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CONSEJO DE SEGURIDAD 

ACTAS OFICIALES 
QUINTO AÑO 

Suplementos de enero-diciembre de 1950 

SUPLEMENTO DE ENERO-MAYO DE 1950 

DOCUMENTO S /1447 

Carta del 13 de enero de 1950, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante de la 
India, eon la que le transmite el texto de un pro• 
yecto de enmiendas al reglamento provisional del 
Consejo de Seguridad 

[Texto original: inglés 

[13 de enero de 1950J 

El reglamento del Consejo de Seguridad no parece ser 
completo, en lo referente a la representación y a los 
poderes. En particular, el reglamento actual no contiene 
ninguna disposición que determine qué autoridad debe 
expedir los poderes. Tanto el reglamento revisado de la 
Asamblea (artículo 23) 1 como el reglamento del Consejo 
de Administración Fiduciaria (artículo 14) disponen 
expresamente que Jos poderes deben ser expedidos por 
el Jefe del Estado o del Gobierno, o por el Ministro de 
Relaciones Exteriores. Parece conveniente que en el 
reglamento del Consejo de Seguridad se incluya una 
disposición análoga. 

Ninguno de los artículos indica qué debe hacerse 
cuando surge alguna duda respecto de cuál es el Gobierno 
reconocido de un Estado determinado. Si el Consejo de 
Seguridad, u otro órgano interesado, ha de pronunciarse 
sobre tal punto sin tener directrices que guíen su acción, 
existe el peligro de que diversos órganos de las Naciones 
Unidas adopten cada cual una decisión diferente, 
fundándose en el parecer de sus respectivas mayorías. 
Es evidente que convendría adoptar un procedimiento 
uniforme que pueda ser adoptado por todos los órganos, 

1 Se t rata del artículo 23 del reglamento aprobado por Ja Asam
blea General en su resolución 173 (II). En la versión r evisada del 
reglamento aprobada en la r esolución 362 (IV) y que entró en 
vigor el 10 de enero de 1950, dicho articulo lleva el número 27. 
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a fin de evitar en todo lo posible que haya decisiones 
contradictorias. 

Por consiguiente, adjunto a la presente un proyecto 
de enmiendas encaminado a subsanar esas deficiencias, 
esperando tenga Vd. a bien someterlo al examen de la 
autoridad correspondiente. Al mismo tiempo, envío al 
Secretario General una copia de la presente y de las 
enmiendas adjuntas. 

(Firmado) B. N. RAu 
Representante de la India en el Consejo 

de Seguridad 

P ROYECTO DE ENMIENDAS AL REGLAMENTO PROVISIONAL 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

En el artículo 13, antes de· la última frase, agréguese 
lo siguiente: 

"Los poderes deberán ser expedidos por el Jefe del 
Estado o del Gobierno interesado, o por su Ministro de 
Relaciones Exteriores." 
Después del artículo 17, agréguese lo siguiente, como 

artículo suplementario 17-A: 
"Cuando el derecho de una persona a representar o a 

seguir representando a un Estado en el Consejo de 
Seguridad o en una sesión del Consejo de Seguridad, 
sea impugnado sobre la base de que dicha persona no 
representa o ha dejado de representar al Gobierno 
reconocido de ese Estado, el Presidente del Consejo, 
antes de someter la cuestión a la decisión del Consejo, 
deberá cerciorarse (por vía telegráfica, de ser necesa
rio) de las opiniones de los gobiernos de todos los 
demás Estados Miembros de las Naciones Unidas, y 
poner en conocimiento del Consejo las que hayan 
sido comunicadas." 
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DOCUMENTO S /1448 /Rev.l 

Proyecto de resolución revisado, presentado por el 
representante de Yugoeslavia en la 461a. sesión del 
Consejo de Seguridad, celebrada el 13 de enero 
de 1950 

El Consejo de Seguridad. 

[ Texto original: inglés] 
[16 de enero de 1950] 

Considerando las importantes objeciones que se han 
formulado en contra de la validez de los poderes del 
r_epres_entante actual de la China en el Consejo de 
Segundad, 

Dcciclc suspendrr la aplicación del articulo 18 del 
rrglamcnlo provisional del Consejo; 

Invita al representante ele Cuba a asumir inmediata
ml'nle la presidencia del Consejo y n presidir hasta el 
~8 de febrero de Hl50;1 

Decide restablecer la aplicación del artículo 18 del 
n·glamcnlo provisional del Consejo, a partir del 1 ° de 
marzo de Hl50.1 

DOCUMENTO S/1453 

Cnrta del 3 de felirero de 1950, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante 
pem1anente del Canadá ante las Naciones Unidas, 
con la que transmite su infom1c sobre la cuestión 
lndin-PnkistlÍn 

[Texto original: inglés] 
(6 de febrero de 1960] 

1. Rrcord:m1 V d. que el 17 de diciembre de 1949 
[J57a. sesión] el Consejo de Srguridad me pidió, en mi 
carácter de Presidente, que "celebrara reuniones oficiosas 
con los representantes de las dos parles y examinara con 
ellos la posibilidad ele encontrar una base mutuamente 
aceptable para resolver el problema ele Cachemira". 
El 29 ele diciembre de 19.19 [ 458a. sesión] informé al 
Consejo sobre la forma en que había cumplido, hasta 
la fecha, la misión que se me había encomendado. A 
solicitud de los representantes de la India y el Pakistán, 
accedí a permanecer a su disposición hasta la expiración 
del mandato que me encomendó el Consejo de Seguridad; 
y me comprometí a informar al Consejo, cada vez que 
éste Jo deseara, para ponerlo al corriente del desempeño 
de mi tarea. 

2. A mi entender, el mandato que me dió el Consejo 
en esta materia, expiró el 31 de dicierµbre de 1949 a 
medianoche, el finalizar el período de mi actuación como 
Presidente. En consecuencia. no he hecho ninguna 
diligencia de importancia en esta cuestión desde la 
mencionada fecha. Sin embargo, a solicitud de las partes, 
accedí a actuar de intermediario entre ellas para faci
litar el intercambio de sus respectivos puntos de vista, 
en la medida en que desearan valerse de mis servicios 
a tal fin. 

3. La presente carta tiene por objeto informar a 
V d. de las diligencias que he efectuado a este respecto, 

1 Las fechas indicadas en el documento S/1448 eran: 15 de 
febrero cic HJ50, en el penúltimo párrafo, y 1G de febrero de 1!)50, 
en el último párrafo. 
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desde la s:s~ón celehracla por el Consejo de Seguridad 
el 29 de d1c1embre de 1949, y remitirle el texto de las 
comunicaciones cruzaelas entre el que suscribe y los 
representantes ~e la India y del Pakistán. Debo agregar 
que, ~l comumcar esta correspondencia al Consejo de 
Segundad, actúo con el asentimiento escrito de los 
representantes de la India y el Pakistán. 

4. Reco~d~rá Vd. que, como lo participé al Consejo 
el 29 de d1C1embre de 1949, acepté, a instancia de los 
representantes de la India y del Pakistán, encargarme 
de formular una propuesta para la desmilitarización 
destinada a facilitar la creación de las condicione; 
necesarias para la rcnlización de un plebiscito en el 
Estado de Jammu y Cachemira, conforme a lo esta
blecido en las resoluciones de la Comisión de las Naciones 
Unidas que ambas partes han aceptado. Esta propuesta 
fué entregada a los representantes de las dos partes el 
22 de diciembre de 1949 por la noche.2 Recibí la res
puesta del Gobierno del Pakistán a esta propuesta el 
28 de diciembre de 1949 y la del Gobierno ele la India 
el 29 de diciembre de 1949. 

5. A continuación figura la respuesta del Gobierno 
del Pakistán a mis propuestas: 

CARTA DE FECHA 28 DE: DICIEMBRE DE 1949, DIRIGIDA AL 

PnESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD Pon EL 

I\EPHESENTANTE DEL PAKISTÁN 

Con referencia a las propuestas que V el. me entregó 
el 22 de diciembre de 1949, respecto al arreglo de la 
cuestión Jammu y Cachemira, tengo el honor de hacerle 
saber que el Gobierno del Pakistán me ha autorizado a 
decirle que acepta esas propuestas, a reserva de las 
enmiendas consignadas en el anexo I a la presente. 
Como podrá Vd. observar con agrado, estas enmiendas 
no tratan de alterar su propuesta sino que tienden a 
destacar más claramente el objetivo que Vd. persigue. 
Se limitan a reproducir áquellas de las enmiendas 
propuestas anteriormente por nosotros que, como lo 
reconoció Vd., podían ser aceptadas a titulo ele acla
raciones. Se acompaña un memorándum para aclarar 
las enmiendas (anexo 11). 

(Firmado) Mohammad ZAFRULLA KHAN 

Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Relaciones con el Commonwealth del 

Gobierno del Pakistán 

ANEXO I 

ENMIENDAS PRESENTADAS pon EL PAKISTÁN A LAS 

PROPUESTAS DE 22 DE DICIEMBRE DE 1949 DEL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

1) Inciso a) del párrafo 1 
Substitúyanse las palabras "el destino de Jammu Y 

Cachemira" por las siguientes: "la cuestión de la incor
poración del Estado de Jammu y Cachemira a la India 
o al Pakistán". 

2 La propuesta del 22 de diciembre de 1949 fué distribuida 
entre los miembros del Consejo de Seguridad durante la 
458a. sesión y no ha sido publicada como documento del Con
sejo de Seguridad. Sin embargo, su t exto aparece al final del 
presente documento S/1453. 



2) Inciso a) del párrafo 2 

. A~ final "del inc~so a) del párrafo 2, agréguese lo 
siguiente: el destmo definitivo de todas las fuerzas 
q~e queden en el Estado será determinado por el Admi
mstrador del Plebiscito, con arreglo a la resolución de 
5 de enero de 1949 de la Comisión de las Naciones 
Unidas para la India y el Pakistán''.1 

3) Inciso a) del párrafo 3 

En la primera frase del inciso a) del párrafo 3 suprf
manse las palabras "al Gobierno de la India". 

4) Párrafo 4 

Agréguese un nuevo inciso c) asf concebido: "de 
obtener de las autoridades competentes de ambos lados 
de la línea de cesación del fuego seguridades de que la 
paz, la legalidad y el orden público serán preservados 
Y de que todos los derechos del hombre y los derechos 
políticos quedarán garantizados y de hacerlo saber 
en todo el Estado de Jammu y Cachemira". 

5) Párrafo 5 

Póngase un punto después de la plabras "los Gobier
nos de la India y del Pakistán", y substitúyanse las 
palabras que siguen por la frase: "Estos Gobiernos 
suscriben ahora nuevamente dichas resoluciones, 
salvo ... ". 

6) Párrafo 6 

Suprfmanse las palabras "y duradera". 

ANEXO II 

ACLARACIONES DE LAS ENMIENDAS PROPUESTAS POR EL 

PAI{ISTÁN EN EL ANEXO J 

1) Inciso a) del párrafo 1 
La expresión empleada en el original es vaga. La 

enmienda tiene por objeto substituirla por la fórmula 
ya aceptada que figura en el preámbulo de la resolución 
de 21 de abril de 1948 del Consejo de Seguridad2 y en 
el párrafo 1 de la resolución de 5 de enero de 1949 de la 
Comisión de las Naciones Unidas para la India y el 
Pakistán [S/1196}. 

2) Párrafo 2 
Como lo indica su título, el párrafo 2 de las propuestas 

trata de la "desmilitarización previa al plebiscito". Las 
propuestas no afectan a los acuerdos ya concertados 
con respecto al plebiscito mismo. La última frase del 
párrafo 5 de las propuestas dispone que "las funciones 
Y los poderes del Administrador del Plebiscito permane
cen tal como fueron definidos en la resolución de la 
Comisión de las Naciones Unidas para la India y el 
Pakistán de fecha 5 de enero de 1949". Estas funciones 
comprenden el destino definitivo de todas las fuerzas 
que queden en el Estado (véase el párrafo 4). La 
enmienda establece claramente que el destino definitivo 

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto 
Año, Suplemento de enero de 1949, documento S/1196, párr. 15. 

2 Jbid., Tercer Afio, Suplemento de abril de 1948, documento 
S/726. 
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de t~das las fuerzas que queden en el Estado, después 
de eJecutado el plan de desmilitarización previsto en 
el pa_rr~fo 2 de la prop~e~ta, será determinado por el 
Admm1strador del Plebiscito, con arreglo a la resolu
ción de 5 de enero de 1949 de la Comisión de las Naciones 
Unidas para la India y el Pakistán. 

3) Párrafo 3 

La inserción de las palabras "al Gobierno de la India" 
en el inciso a) del párrafo 3 podría suscitar dificultades 
y se presta a serias objeciones. Las seguridades deseadas 
podrían ser expresadas en términos generales o dirigidas 
a las Naciones Unidas. 

4) Párrafo 4 

La enmienda trata de incorporar en la propuesta el 
párrafo 3 de la sección B de la parte II de la resolución 
de 13 de agosto de 1948 de la Comisión de las Naciones 
Unidas para la India y el Pakistán.ª 

5) Párrafo ó 

Se trata de un simple cambio de redacción. 

6) Párrafo 6 
El empleo de las palabras "y duradera" podría dar 

una idea inexacta del alcance de la propuesta. 
5) A continuación figura la contestación que el 

Gobierno de la India dió a mi propuesta, el 29 de diciem
bre de 1949: 

CARTA DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 1949, DIRIGIDA 

AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL 

REPRESENTANTE DE LA INDIA 

. Conforme a lo que V d. sugirió, he preguntado al 
Gobierno de la India si desea que respecto de las pro
puestas de Vd. presente enmiendas destinadas a tener 
en cuenta las objeciones que formulé en nombre de mi 
Gobierno. Este me autoriza a proponer tales enmiendas, 
que incluyo para su examen. 

(Firmado) B. N. RAu 

ANEXO 

ENMIENDAS PRESENTADAS POR LA INDIA A LAS PROPUES

TAS DE 22 DE DICIEMBRE DE 1949 DEL PRESIDENTE 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

Las palabras cuya adición se propone aparecen en 
bastardilla y las que se propone suprimir van entre 
paréntesis 

1) Substitúyase el inciso a) del párrafo 2 por el texto 
siguiente: 

"a) El plan de desmilitarización debe:ía incluir 
el retiro, del Estado de Jammu y CachemJra, de las 
fuerzas recrulares e irregulares del Pakistán; y el licen
ciamiento y desarme de las fuerzas de Cachem.ira azad; 
y el retiro de las fuerzas regulares de la India que no 
sean necesarias para preservar la seguridad o man
tener el orden público en la región situada del lado 
indio de la linea de cesación del fuego." 

8 ]bid., Suplemento de noviembre de 1948, S/1100, párr. 75. 



(Y también la reducción, mediante licenciamiento 
y desarme, de las fuerzas locales, incluyendo por un lado 
las fuerzas armadas y la milicia del Estado de Cache
mira, y por otro, las fuerzas azad.) 

2) Substitúynse el inciso b) ele) párrafo 2 por el texto 
siguiente: 

"b) Después del retiro de las fuerzas del Pakistán 
a c¡ue se refiere eJ inciso a) 

"i) La n'sponsahilidad de defender las "regiones del 
norte" incumbirú al Gobierno de la India; y 

"ii) La responsahiliclncl de administrar las "regiones 
1lel norte" incumbirá al Gobierno de Jammu y 
Cachemira, el cual cuidar{1 ele que los habitantes 
de la rl'gión no sean víctimas de represalias." 

(Debería incluirse también en el 1ilan de desmilita
rizaci,jn anlC's mencionado, a la "región del norle", cuya 
aclminislración sl'guiria a cargo de las actuales autori
dadl's loca les, bajo el control de las Naciones Unidas.) 

:3) En el inciso a) del párrafo :3 subslilúyanse las 
palabras "incursiones de las lrihus" por las palabras 
"incursiones ele elementos de las tribus o de nacionales 
del J>a/.islá11", y las palabras "elementos de dichas 
tribus" por las palabras "elementos de dichas tribus o 
nacionales del Pakistcin ". 

•I) En la línea G del p:írrafo ,1,1 substilúyanse las 
palabras "a este representante de las Naciones Unidas" 
por "al reprrscntanlc de las Naciones Unidas", y en la 
línra 9 las palabras "Este representante ele las Naciones 
Unidas" por "✓\ ,lcmds de las /uncionc:; que se le asignan 
en los párrafos 3 y G, el representante de las Naciones 
Unidas ... ". 

5) En el inciso b) clel p,trrafo •l substilúyasc "respec
tivamente" por "según el caso", y al final del inciso 
agréguese "y de las garanllas a que se refiere el inciso b) 
del párrafo 2". 

G) En el párrafo 6 substitúyanse las palabras "para 
presentar a los Gobiernos de la India y del Pakistán 
cualesquiera sugestiones" por las palabras "para 
pr<•sentar a los Gobiernos de la India y del Pakistán 
y al Consejo de Seguridad cualesquier sugestiones"; y 
ni final del párrafo substitúyase "a disposición de 
nqucllos Gobiernos" por "a disposición de los dos 
Gobiernos con este fin". 

7) Las enmiendas citadas son las principales. Tal vez 
quepan otras enmiendas menores o consecutivas a las 
precedentes, pero no creemos que sea menester deta
llarlas ahora. 

7. El 29 de diciembre de HM9 por la noche, después de 
la sesión del Consejo de Seguridad, transmití a cada 
parte la respuesta de la otra. La respuesta del Gobier~o 
del Pakistán fué entregada al representante de la India 
el 29 de diciembre a las 19.35 horas, La respuesta del 
Gobierno de la India a mi propuesta fué entregada al 
representante del Pakistán a la~ _19.50 horas en la 
misma fecha. Poco antes de rec1b1r la respuesta del 
Gohicrno de la India, el representante del Pakistán 
dejó en mi despacho una carta, a mí dirigida, en que 

1 Se hace referencia al documento de sala de conferencias 
mimeografiado en que figura el texto de las propuestas del 22 de 
diciembre de l!J49. 
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exponía su parecer sobre el procedimiento que habría 
de seguirse para el canje de las respuestas de una y otra 
parte. A continuación figura el texto de esta carta que 
está fechada el 29 de diciembre de 1949 a las 19.30 horas. 

CARTA DE FECHA 29 DE DICIEMURE DE 1949, DIRIGIDA 

AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EI. 
nEPnI~SENTANTE DEL PAKISTÁN 

En la exposición que hizo V d. esta tarde en el Consejo 
de Scguri~ad, al hablar del procedimiento que se pro
ponía seguir en adelante, declaró Vd. lo siguiente: 
";\le proponía celebrar luego entrevistas separadas con 
sus representantes, con miras a reducir las divergencias 
en la mec.li<la en que fuera posible conseguirlo mediante 
conversaciones con ellos". 

Se servirá V d. recordar que, al sernos comunicadas 
sus propuestas, se nos explicó que si bien las partes 
serían libres de sugerir cualesquier enmiendas, Vd. 
sólo presentaría a la otra parte aquellas enmiendas que 
fueran substancialmente conformes con sus propuestas 
y que Vd. pudiera recomendar al Consejo de Seguridad. 

Supongo que el nuevo procedimiento que Vd. indicó 
en su exposición de esta tarde en el Consejo de Seguridad 
está sujeto a la misma condición a que Vd. subordinó el 
examen de todas las enmiendas presentadas cuando nos 
comunicó sus propuestas. Esta reserva es tanto más 
necesaria cuanto que, al enfocar las propuestas de Vd., el 
Gobierno del Pakistán ha tenido en cuenta esa condición 
y toda derogación de la misma comprometería las bases 
sobre las cuales se ha procedido al examen de sus pro
puestas, y en las cuales se funda la respuesta del Gobierno 
del Pakistán que le comuniqué el 28 de diciembre. 

(Firmado) Mohammad ZAFRULLA KHAN 

Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Relaciones con el Commonweallh del 

Gobierno del Pakistán 

8. El 30 de diciembre de 1949, contesté al represen
tante del Pakistán sobre esta cuestión de procedimiento 
con la carta que figura a continuación: 

CARTA DE FECHA 30 DE DICIEMI3HE DE 1949, DIRIGIDA 

AL REPRESENTANTE DEL PAKISTÁN pon EL PRESI

DENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

He recibido su carta fechada el 29 de diciembre de 
1949, a las 19.30 horas, en la que expresa Vd. que, a su 
entender, yo había impuesto ciertas limitaciones en 
cuanto a la tramitación de las enmiendas que presen
taran ambas partes. Como este modo de ver coincide 
exactamente con mi propia interpretación, creo deber 
definir nuevamente la posición que he adopt~do en 1~ 
referente a la manera en que conviene considerar m1 
propuesta y a las enmiendas que se presenten. 

Recordará Vd. que mi actitud ofici~l en este as1;1nto 
se basa en la adopción por el ConseJo de Segundad 
( 457 a. sesión ] de la proposic,~ón del. representa,nte de 
Noruega, conforme a la cual el Presidente deb1a cele
brar reuniones oficiosas con los representantes de las 
dos partes y examinar con ellos la posibilidad de encon-



trar una base mutuamente aceptable para r esolver el 
problema d? Cachemi:a ". En otras palabras, mi pro
puesta ~o tiene el caracter de una decisión revestida de 
la ~utondad qu~_le conferiría su adopción por la Naciones 
Umdas. ~orno d1Je ayer en mi declaración ante el Consejo 
de Segundad, he formulado mi propuesta a solicitud de 
las partes y. en t o~o momeo to he a lentado la esperanza 
de que _sen a posible llegar a una solución aceptada 
de comun acuerdo por las partes. Confío en que mi 
propuesta contribuirá a alcanzar ese resultado. 

He creí~o siempre que de no ser aceptada por ambas 
p~rtes, mi propuesta conservará el carácter oficioso que 
dimana de la r esolución del Consejo de Seguridad a la 
cual m ~ he referido. Mi esperanza fué, nat ura lmente, 
que m1 propuesta r esulta ra aceptable para ambas 
partes ~orno punto de partida de nuevas negociaciones, 
Y conf10 haber sentado claramente que podría ser 
enmend~da, ya fuere previo acuerdo entre las partes, o 
ra med1~nte modificaciones de redacción que podría 
mtroducir yo para precisar mis intenciones. También 
me he comprometido a ayudar a las partes, estudiando 
con cada una y transmitiendo a la otra las enmiendas 
de c.ua!quier índole qu e los Gobiernos de la India y del 
Pakistán desearan proponer. Como es natura l, el 
ponerme a disposición de las partes con este propósito, 
yo estaba dispuesto a estudia r toda enmienda con la parte 
que la propusiera , en la medida en que esa enmienda 
me pareciera útil para lograr un acuerdo entre las 
partes, y, de desear esa parte que la transmitiera a la 
otra, a estudiarla también con la otra parte, en el 
momento oportuno después de recibida la enmienda. 

. E n otras palabras, siempre he deseado permanecer 
libre para formular y expresar mi propia opinión sobre 
toda enmienda presentada, de recom endarla o no, 
según m e pareciera procedente, pero en ningún momento 
he pensado imponer a nadie mis opiniones, ya se trate 
de las partes o de mis colegas del Consejo de Seguridad. 
E n _verdad, jamás he t enido intención de negarme a 
en_v~~r a la parte contraria las enmiendas cuya trans
m1swn me pidiera uno u otro gobierno. Si me negase 
~ transmitir una enmienda, dejaría de actuar como 
intermediario entre las partes y, en realidad, se m e 
podría achacar el desempeñar un papel nunca previsto 
por el Consejo de Seguridad ni por mí mismo, y en el 
cual hubiera llegado a entorpecer la comunicación 
entre las partes. 

Confío en que convendrá Vd. que mi actitud en lo 
reí eren te a las enmiendas, que dejo indicada, es la que 
mejor puede ayudar a las partes a llegar a un acuerdo. 

Cuando V d. entregó su carta ayer por la noche, 
entiendo que le dijo al Sr. Carter que el Primer Ministro 
de su país tenía nuevas proposiciones que formular 
acerca del pá rrafo 6 de mi propuesta. Recibiré con 
mucho agrado estas proposiciones y, si así lo desea Vd., 
Jas tra nsmitiré inmedia tamente a los representantes 
de la India. Si deseara Vd. tener conmigo una conver
sación preliminar sobre su propuesta, antes de que sea 
transmitida -a los representantes de la India, quedo, 
desde luego, a su entera disposición. 

{Firmado) A. G. L. McNAUGHTON 
Presidente del Consejo de Seguridad 
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~- Posteriormente, el 31 de diciembre de 1949, 
rec1bf otra respuesta del Gobierno del Pakistán acerca 
del párrafo 6 de mi propuesta. A continuación figura 
el t exto de esta carta del representante del Pakistán: 

CARTA DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 1949, DIRCGIDA 

AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGUnrDAD Pon EL 
REPRESENTANTE DEL P AKISTÁ.."l 

El Primer Ministro pregunta si estaría en lo cierto 
ª! ~resumir _qu~ el párrafo 6 de sus propuestas de 22 de 
diciembre s1gmfica que la "solución de la cuestión de 
Cachemira" mencionada en ese párrafo debería ser 
conforme a las r esoluciones de la Comisión de las 
Naciones Unidas para la India y el Pakistán, de 13 de 
agos,to de 1948 y de 5 de enero de 1949, las cuales, según 
el parrafo 5 de sus propuestas, tienen que ser suscritas 
nuevamente, salvo en cuanto sus disposiciones queden 
modificadas por sus propuestas. P ara disipar cualquier 
duda sobre este punto, propongo que en el párrafo 6, 
depués de las palabras "solución de la cuestión de Cache
mira ", se agreguen las siguientes palabras: "conforme 
a las resoluciones de la Comisión de las Naciones Unidas 
para la India y el P akistán, de 13 de agosto de 1948 y 
de 5 de enero de 1949". 

{Firmado) Mohammad ZAFRULLA KHAN 

Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Relaciones con el Commonwealth del 

Gobierno del Pakistán 

El mismo día transmití al representante de la India 
esta nueva respuesta del Gobierno del Pakistán. 

10. E l 2 de enero de 1950, el representante de la India 
se presentó en mi despacho para hacer observaciones 
verbales, en nombre de su Gobierno, acerca de la res
puesta a mi propuesta, recibida del Gobierno del Pakis
tán. En mi ausencia, el representante de la India fué 
r ecibido por el Sr. Arnold Smith. Basándose en las 
observaciones formuladas por el representante de la 
India, y a instancia suya, el Sr. Smith quedó en escribir 
una carta al representante del Pakistán, para trans
mitirle las observaciones del Gobierno de la India sobre 
la respuesta del Pakistán. Naturalmente, el texto de 
esa comunicación al representante del P akistán fué 
examinada antes con el representante de la India, a 
fin de asegurarse de que representaba exactamente el 
punto de vista del Gobierno de la India sobre la respuesta 
del P akistán. A continuación figura el texto de esa carta 
del Sr. Smith al representante del Pakistán: 

CARTA DE F ECHA 4 DE ENERO DE 1950, DIRIGIDA AL 

REPRESENTANTE DEL PAKISTÁN POH EL CONSEJERO 

PRINCIPAL DEL R EPRESENTANTE PERMANENTE DEL 

CANADÁ ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

El representante de la India ha pedido al General 
McNaughton se sirva transmitir a Vd. las observaciones 
del Gobierno de la India sobre las enmiendas a las 
propuestas del General del 22 de diciembre de 19-19, 
enmiendas que Vd. le comunicó en nombre del Gobierno 
del Pakistán en su carta del 28 de diciembre de 1949.1 

1 Véase la pág. 2. 



Dichas observaciones son las siguientes: 

1) Inciso a) del párrafo 1 

Ninguna observación al respecto. La India ha reser
vado su posición. 

2) Inciso a) del párrafo 2 

La India entiende que las proposiciones del General 
::\lcNaughton descansan en el principio de la desmilita
rización, que debería efectuarse completamente con 
el acuerdo de ambos Gobiernos, de una sola vez. La 
enmienda propuesta por el Pakistán parece considerar 
una dcsmilitarizaci<in en dos etapas. El Gobierno de la 
India no ,·e la necesidad de proceder así y, por consi
guiente, no está dispuesto a aceptar la enmienda 
propm·sta por el Pakislún. 

:l) /><irra/o 3 

i\inguna observación al respecto. La India ha reser
vado su posici<ín. 

-1) />arr<i/o .J 

La India no acepta esta enmienda por estimar que 
equivaldría a reconocer a las autoridades a:acl (a un 
lacio ele la línea de cesación del fuego) la misma condi
ción jurídica que al Gohierno legal del Estado ele Jammu 
y Cachemira (al otro lado de la línea de cesación del 
fuego). 

5) Parra/o (j 

La India no tiene objeción a esta enmienda. 

6) Pdrra/o G 

?\inguna ohservacié>n a este respecto. La India ha 
reservado su posición. 

i) J>árra/o G (Enmienda transmitida por el Pakistán 
en carta del 31 de diciembre de H).H)). 

La finalidad del párrafo 6 de las propuestas del 
General ::\lcNaughton parece ser la de ampliar las atri
buciones del representante de las Naciones Unidas para 
permitirle formular sugestiones que, en su opinión, pue
dan contrihuir a una rápida y duradera solución de la 
cuestión de Cachemira. La enmienda propuesta por el 
Gobierno del Pakistán tendría por efecto limitar las 
funciones del representante a una simple colaboración 
en la aplicaci6n de los acuerdos a que pudieren llegar 
ambos Gobiernos sobre el plan de desmilitarización. 
En otras palabras, la enmienda haría superfluo el 
p:'trrafo 6 de las propuestas. Por tal razón, el Gobierno 
ele la Jnclia estima que no le es posible aceptar la 
enmienda propuesta por el Gobierno del Pakistán. 

(Firmado) Arnold C. SMITH 
Co11sc¡ero Principal del representante permanente 

del Canadá ante las Naciones Unidas 

11. Posteriormente, el 13 de enero de 1950, recibí del 
representante del Pakist.1n las observaci~nes de su 
Gobierno acerca de la respuesta del Gobierno de la 
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India a mi propuesta. A continuación figura el texto de 
esa comunicación del representante del Pakistán: 

CAHTA DE FECHA 13 DE ENERO DE 1950, DIRIGIDA AL 
REPRESE~TANTE PERMANENTE DEL CANADÁ ANTE LAS 
NACIONES UNIDAS pon EL HEPRESENTANTE DEL 
PAmsTÁN 

Tengo el honor de rogarle se sirva referirse a la carta 
de Sir B. N. Rau, de fecha 29 de diciembre de 1949, que 
contenía el texto de las enmiendas del Gobierno de la 
India a sus propuestas de 22 de diciembre. 

Le expusimos nuestros puntos de vista durante 
nuestra conversación del 30 de diciembre de 1949, pero 
por si descara Vd. tenerlos por escrito, con miras al 
informe que ha de presentar al Consejo de Seguridad, 
me permito repetirlos brevemente más abajo. 

De la carla de Sir B. N. Rau se infiere que el Gobierno 
de la India no aceptó sus propuestas, pero que, por 
indicación de Vd., presentó sus objeciones en forma de 
enmiendas. Basta, para comprobarlo, una rápida lectura 
de esas llamadas enmiendas, que equivalen claramente 
a rechazar sus propuestas y tienden a substituirlas por 
un plan totalmente incompatible con ellas. En tales 
condiciones, la delegación del Pakistán estima inútil 
tratar de analizar o refutar las proposiciones de la India. 

(Firmado) Mohammad ZAFRULLA KHAN 
Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Relaciones con el Commonweallh del 

Gobierno del Pakistán 

El 16 de enero de 1950 transmití al representante de 
la India la parte esencial de esta comunicación. 

12. Tal es la exposición completa de las diligencias 
que he realizado desde la reunión del Consejo de 29 de 
diciembre, sirviendo de intermediario para el canje de 
las respuestas y observaciones recibidas de las dos partes 
en lo relativo a mi propuesta del 22 de diciembre de 
1949. No creo que sea necesario ni oportuno el que yo 
comente las respuestas de las dos partes. Además, 
comprenderá V d. desde luego, que en este intercambio 
de respuestas y observaciones obré solamente ~o~o 
intermediario y que el hecho de que haya transmitid~ 
estas comunicaciones no supone de mi parte acuerdo m 
desacuerdo con las interpretaciones expuestas por una 
u otra parte, en lo relativo a cualquier cláusula de la 
propuesta del 22 de diciembre. 

13. En conclusión, debo decir que al proceder como 
lo hice en diciembre, en mi carácter de Presidente del 
Consejo de Seguridad, y al formular mi propuesta del 
22 de diciembre a instancia de los representantes de la 
India y del Pa,kistán, creo haber obrad~, en estric!a 
conformidad con el mandato que me confino al ConseJO 
por su decisión del 17 de diciembre de 1949, y hab~r 
llevado adelante este asunto hasta donde lo permi
tieron las circunstancias. 

14. Desde que expiró mi mandato, el 31 de diciembre 
de 1949, he actuado como intermediario entre las partes 
a petición de ellas y en conformidad ~on el deseo ~~pre
sado por varios miembros del ConsCJO en la reumon de 



29 de diciembre de 1949. Estimo que este papel de inter
mediario también ha llegado a su término. 

!5, Como no hay ninguna seguridad de que, prosi
gme~do esta tarea de mediación, pueda yo ayudar a los 
Gobiernos de la India y del Pakistán a ponerse de 
acuerdo sobre el modo de proceder, no creo sea útil que 
continúe mi intervención. 

16. Estimo que corresponde al Consejo de Seguridad 
determinar el procedimiento que haya de seguirse en lo 
sucesivo para el arreglo de esta controversia y, a este 
r~specto, creo que se debe dar a las dos partes la oportu
mdad de explicar su política y exponer sus puntos de 
vista ante el Consejo. Después de esto, el Consejo podrá 
determinar de qué modo convendrá proceder. En cuanto 
a mi propia opinión, obra en su poder la propuesta que 
presenté a las partes el 22 de diciembre de 1949, y nada 
tengo que agregar a ella. Respecto a mi propuesta, Vd. 
recordará que el 29 de diciembre de 1949 tuve amplia 
oportunidad de explicar al Consejo los principios en que 
se funda. Dicho brevemente, tuve en cuenta dos ele
mentos principales al redactar la propuesta. En primer 
lugar, estimé que no era aconsejable prescindir de 
ninguno de los puntos sobre los cuales ya se habían 
puesto de acuerdo las dos partes, a menos que antes 
hubieran encont rado un nuevo terreno de acuerdo. 
En segundo lugar, procuré concentrarme en la formu
lación de disposiciones adecuadas para el futuro, sin 
intentar analizar a pronunciar un juicio sobre los 
acontecimientos altamente controvertibles y discutibles 
de Jos últimos años. 

17. Deseo agregar que mis conversaciones con los 
representantes de la India y del Pakistán y el cono
cimiento que he adquirido de este problema durante 
mis dos años de actuación en el Consejo de Seguridad, 
me han convencido hondamente de la urgente necesidad 
de resolver esta controversia. Mientras subsista la 
controversia de Cachemira se desgastará seriamente la 
capacidad militar, económica y, sobre todo, la fortaleza 
espiritual de estos dos grandes países. Es indudab!e 
que el interés verdadero y perdurable, tanto de la India 
como del Pakistán, reside en la mutua amistad y coope
ración, y que la prosperidad y la seguridad de cada 
uno de est os países aumentará en razón directa de la 
prosperidad y de la seguridad del otro. La generosidad y 
la comprensión cordial son siempre los elementos 
esenciales de la buena vecindad entre las naciones y, 
por consiguiente, del porvenir venturoso de que segura
mente habrán de disfrutar estos dos países vecinos. 

18. Por último, deseo expresar por conducto del 
Presidente, mi agradecimiento por la consideración 
que me h an demostrado los representantes de la India 
y del Pakistán; también deseo expresar al Presidente y a 
los miembros del Consejo y singularmente, a los repre
sentantes de la India y del Pakistán, mis mejores votos 
por el éxito de los esfuerzos que se están haciendo 
actualmente por encontrar un pronta y duradera solu
ción de esta importante cuestión. 

(Firmado) A. G. L. McNAUGTHON 

Representante permanente del Canadá ante 
las Naciones Unidas 
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PROPUESTA RELATIVA A J AMMU Y CACHEMIRA PRESENTADA 

EL 22 DE DICIEMBRE DE 1949 POR EL GENERAL A. G. L. 
McNAuGHTON, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGU
RIDAD, EN CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN TOMADA 

POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD EN su 457 A. SESIÓN, 
CELEBRADA EL 17 DE DJCIEMBRE DE 1949 

l. Las principales consideraciones en que se inspiran 
las siguientes propuestas del Presidente del Consejo 
de Seguridad son: 

a) Determinar el destino de Jammu y Cachemira por 
el método democrático de un plebiscito libre e imparcial, 
que habrá de realizarse tan pronto como sea posible; 

b) Solucionar así esta cuestión entre los Gobiernos 
de la India y del Pakistán, conforme a la voluntad 
libremente expresada de los habitantes, como lo desean 
ambos Gobiernos; 

e) Mantener el amplio acuerdo que respecto de prin
cipios fundamentales ya han alcanzado los dos Gobier
nos bajo los auspicios de las Naciones Unidas; 

d) Evitar discusiones inútiles sobre las divergencias 
pasadas y mirar hacia el porvenir a fin de llegar a una 
cooperación amistosa y constructiva entre las dos 
grandes naciones. 

Desmilitarizaci6n previa al plebiscito 

2. Las partes deberían ponerse de acuerdo so?re_ ~n 
plan de desmilitarización progresiva cuyo prmc1p10 
básico habría de ser la reducción de las fuerzas armadas 
estacionadas a cada lado de la línea de cesación del fuego, 
reducción que se efectuaría mediante el retiro, el licen
ciamiento y el desarme de las tropas, realizadas de 
manera gradual para no alarmar en ~ingún mome?~º a la 
población de ambos lados de la lmea de cesac10n del 
fuego. El plan tendría por objeto reducir las fuerzas 
armadas presentes en el Estado de Jammu y Cachemira, 
a ambos lados de la línea de cesación del fuego, hasta el 
mínimum compatible con el mantenimiento de la segu
ridad y del orden público en la región; esas fuerzas debe
rían reducirse a efectivos suficientemente bajos Y que
dar dispuestas de manera q_~e no supo~g~n ningún 
obstáculo para la libre expres10n de las opm10nes a los 
fines del plebiscito. 

a) E l plan de desmilitarización debería incluir el 
retiro del Estado de Jammu y Cachemira, de las fuerzas 
regulares del Pakistán; el retiro d~ las fuerzas regulares 
de la India que no sean necesanas ~ara preservar_ la 
seguridad o mantener el orden púbbco . ~n la reg16~ 
situada del lado indio de la linea de cesac1on del fuego, 
y también la reducción, mediante licenciamiento Y 
desarme, de las fuerzas locales, incluyendo por un l~do 
las fuerzas armadas y la milicia del Estado de Cachemira, 
y, por otro, las fuerzas azad. 

b) Debería incluirse también en ,;l P!?n de desmi\~
tarización antes mencionado a la reg10n del norte , 
cuya administración seguiría a cargo de las act~ales 
autoridades locales, bajo el control de las Nac10nes 
Unidas. 



Base de acuerdo. propuesto 

3. Los Gobiernos de la India y del Pakistán deberían 
llegar a un acuerdo a más tardar el 31 de enero de 1950, 
en Nueva York, sobre los siguientes puntos: 

a) El Gobierno del Pakistán debería dar incondicio
nalmente al Gobierno de la India la seguridad de que, 
dentro de sus propias fronteras, tomará disposiciones 
eficaces para impedir toda posibilidad de incursiones 
ele las tribus en el Estado de Jammu y Cachemira, de 
modo que, en ningún caso, elementos de dichas tribus 
purdan penetrar ilegalmente en el Estado ele Jammu 
v Cachemira desde el territorio del Pakist:ín o a través 
~kl mismo. El Gohierno dd Pakistún debería compro
mctrrsc a mantener informado al jefe de los observa
dores militares de las Naciones Unidas, y a demostrar 
a su safofacci6n que las disposiciones lomadas con tal 
ohjcto son y siguen siendo adecuadas. 

b) Los Gobiernos de la India y del Pakisllm deberían 
con firmar la inviolabilidad permancn le e incondicional 
de la línea de cesación del fuego. 

e) Las parles deberían llegar a un acuerdo sobre los 
principios básicos de la desmilitarización, seiialados en 
el prccecknte p:írrafo 2. 

d) Las parles deberían llegar a un acuerdo sohre los 
efectivos mínimos de las fuerzas necesarias para man
tener la seguridad y el orden público en la región y 
sobre la disposicicin general de esas fuerzas. 

e) Lns partes deberían llegar a un acuerdo sobre la 
fecha en que las fuerzas habrían de quedar reducidas 
al nivrl previsto en el precedente párrafo 2. 

/) Las partes deberían llegar a un acuerdo sobre las 
medidas sucesivas que habría que adoptar para reducir 
y redistribuir las fuerzas, conforme a lo previsto en el 
precedente párrafo 2. 

•L Con respecto a los puntos precedentes, los Gobier
nos de la India y del Pakistán deberían también conve
nir en que un representante de las Naciones Unidas, que 
sería nombrado por el Secretario General de las Naciones 
Cnidas de acuerdo con los dos Gobiernos, vigile la 
ejecución de las sucesivas medidas de reducción y redis
tribución de las fuerzas armadas y en que incumba a 
este representante de las Naciones Unidas dar a las 
poblaciones de ambos lados de la línea de cesación del 
fuego la seguridad de que no tendrán motivo alguno de 
alarma durante el desarrollo de todo ese proceso. Este 
representante de las Naciones Unidas debería tener el 
deber y el derecho: 

a) De interpretar los acuerdos a que llegaren las 
partes en cumplimiento de los incisos e), á), e) y /) del 
precedente párrafo 3, y 

b) De decidir, en consulta con los Gobiernos de la 
India y del Pakistán, respectivamente, la puesta en 
práclic; de las medidas de reducción ~ re_distribución de 
las fuerzas armadas a que se refiere el mc1so /) del prece
dente párrafo 3. 

5. Cuando se haya cumplido a satisfacción del r7~re
sentante de las Naciones Unidas el plan de desm1hta
rización acordado, previo al plebiscito, el Adminis
trador del Plebiscito deberá proceder inmediatamente 
a ejercer las funciones a él asignadas en virtud de la 
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resolución de la Comisión de las Naciones Unidas para 
la India y el Pakistán de fecha 5 de enero de 1949 que, 
junto con la resolución de la misma Comisión de 13 de 
agosto de 1948, f ué aceptada por los Gobiernos de la 
India y del Pakistán, resoluciones que suscriben ahora 
nuevamente estos Gobiernos, salvo en cuanto sus dis
posiciones queden modificadas por las cláusulas perti
nentes del presente documento. Las funciones y los 
poderes del Administrador del Plebiscito permanecen 
tal como fueron definidos en la resolución de la Comi
sión de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán 
de fecha 5 de enero de 1949. 

6. El representante de las Naciones Unidas debería 
quedar autorizado para presentar a los Gobiernos de la 
India y del Pakistán cualesquiera sugestiones que, en 
su opinión, puedan contribuir a la rápida y duradera 
solución de la cuestión de Cachemira, y para poner 
sus buenos oficios a disposición de aquellos Gobiernos. 

[Este documento fué preparado en copias idénticas 
que habían de ser entregadas a Sir Girja Bajpai para el 
Gobierno de la India, y a Sir Mohammad Zafrulla Khan 
para el Gobierno del Pakistán, respectivamente.] 

(Firmado) A. G. L. McNAUGHTON 
Presidente del Consejo de Seguridad 

DOCUMENTO S /1457 y Corr.l 

Informe presentado por el Presidente del Comité de 
Expertos del Consejo de Seguridad aceren de las 
enmiendas ni reglamento provisional del Consejo 
de Seguridad, propuestas por el representante de la 
India [S /1447] 

[Texto original: inglés) 
[14 de febrero de 1950] 

l. Por carta del 13 de enero de 1950 [S/1447), el 
representante de la India presentó al Consej_o. de Segu
ridad dos enmiendas al reglamento provlSlonal del 
Consejo de Seguridad, en lo referente a la representación 
y los poderes de los miembros del Consejo. El texto 
de dichas enmiendas es el siguiente: 

"En el artículo 13, antes de la última frase, agré
guese lo siguiente : 

"Los poderes deberán ser expedidos por el J(_!f~ del 
Estado o del Gobierno interesado, o por su Mm1stro 
de Relaciones Exteriores." 

"Después del artículo 17, agréguese lo siguiente, 
como artículo suplementario 17-A: 

"Cuando el derecho de una persona a representar 
o a seguir representando a un Estado en el Consejo de 
Seguridad o en una sesión del Consej? de Segundad, 
sea impugnado sobre la base de que dicha perso~a no 
representa o ha dejado de repre~entar al Gobier?o 
reconocido de ese Estado, el Presidente del Conse~o, 
antes de someter la cuestión a la decisión del ConseJO, 
deberá cerciorarse (por vía telegráfica de ser nece
sario) de las opiniones de los Gobierno_s y de t?dos 
los demás Estados Miembros de las Nac10nes Umdas, 
y poner en conocimiento del Consejo las que hayan 
sido comunicadas." 



2. En su 462a. sesión, celebrada el 17 de enero de 1950, 
el Consejo remitió la propuesta de la delegación de la 
India a su Comité de Expertos, para que la estudiara e 
informara al respecto. El Comité fué autorizado para 
proponer al Consejo contraproyectos de enmiendas. 

3. El Comité de Expertos examinó Ja cuestion en 
sus 113a., 114a. y 115a. sesiones, celebradas el 30 de 
enero y el 3 y 8 de febrero, respectivamente.1 

ENMIENDA AL ARTÍCULO 13 

4. La primera enmienda propuesta por la India, en lo 
referente al artículo 13 no motivó ninguna objeción. 
El Comité opinó que la enmienda propuesta por el 
representante de la India debería ser incorporada al 
articulo 13. El Comité estimó que convenía. dejar al 
Consejo de Seguridad el decidir si estas enmiendas 
debían ser aprobadas inmediatamente o en una fecha 
ulterior. 

PROYECTO DE ARTÍCULO 17-A 

5. Con respecto al proyecto de artículo , 17-A, el 
Comité estimó que la iniciativa del representante de la 
India era digna de elogio, por estar inspirada en su 
preocupación por los altos intereses de las Naciones 
Unidas. 

6. El Comité en su conjunto convino en que, según 
lo indicara el representante de la India en su carta al 
Presidente del Consejo de Seguridad, sería conveniente 
establecer un procedimiento uniforme, que pueda ser 
adoptado por todos los órganos de las Naciones Unidas, 
a fin de evitar en t odo lo posible que haya decisiones 
contradictorias. 

7. Al comienzo del debate, el representante de Cuba 
planteó la cuestión de saber qué órgano de las Naciones 
Unidas tenfa competencia para estudiar este problema. 

8. Los representantes que eran partidarios de la 
enmienda propuesta por la India, estimaron q~c el 
Consejo de Seguridad podía formular un nuevo articulo 
que, en caso de ser razonable y ventajoso, podría ser 
eventualmente adoptado por los demás órganos de las 
Naciones Unidas. 

9. Algunos representantes, por el contrario, estimaron 
preferible que el Consejo de Seguridad no adoptase de 
momento ninguna decisión precipitada en lo refere~te 
a esta cuestión, puesto que al concentrar su aten~ión 
en un caso particular, corría el peligro de perder de vista 
el conjunto de la cuestión en debate. 

10. La mayoría del Comité consideró que, dada la 
naturaleza de la cuestión en estudio, la Asamblea Gene
ral debía ser el órgano de las Naciones Unidas co~pe
tente para provocar el estudio y procurar que_ h~b1era 
uniformidad y coordinación en los procedumentos 
relativos a la representación y los poderes. 

11. Durante el debate, el Comité aceptó el principio 
fundamental de que el derecho del Consejo de Seguridad 

1 Las actas r esumidas de las sesiones del Comité (S/C.1_/SR.113-
115) contienen una r elación detallada de las dcllberac1011cs del 
Comité. 
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a tratar toda cuestión relativa a la representación y a 
los poderes de sus miembros no era discutible. 

12. En vista de las consideraciones precedentes, el 
Comité estimó que el Consejo no debfa adoptar, por el 
momento, ninguna decisión acerca de la enmienda pro
puesta al artículo 17 del reglamento del Consejo de 
Seguridad. 

DOCUMENTO S /1466 

Carta del 8 de marzo de 1950, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Secretario General, 
con la que transmite un memorándum sobre los 
asp'ectos jurídicos del problema de la representación 
en las Naciones Unidas 

[Texto original: inglés] 
(9 de marzo de 1950] 

En el mes de febrero de 1950, tuve varias conversa
ciones oficiosas con los miembros del Consejo de Segu
ridad acerca de la cuestión de la representación de los 
Estados en las Naciones Unidas. En vista de la proposi
ción del representante de la India, encaminada a intro
ducir en el reglamento del Consejo de Seguridad ciertos 
cambios en esta materia [S/1447] mandé preparar, 
para mi información, un memorándum confidencial 
sobre los aspectos jurídicos del problema: Algunos ~e los 
representantes en el ~onsejo de. ~egundad a quienes 
mencioné este memorandum solicitaron verlo y, por 
consiguiente, facilité copias a los representantes que a 
la sazón se encontraban en Nueva York. 

La prensa ya ha hecho alusión a este memorándum, 
y estimo que es conveniente comunicar a~ora su texto 
completo a todos los mie~b:os ~~l ConseJo. ?'ª conse
cuencia, he dispuesto la distnbuc1on extraoficial_ de esta 
carta y del citado memorándum a todos los miembros 
del Consejo y facilito a la prensa el texto del memo-
rándum. 

(Firmado) Trygve LIE 
Secretario General 

ASPECTOS J URÍDICOS DE LOS PROBLEMAS QUE PLANTEA 

LA REPRESENTACIÓN EN LAS NACIONES UNlDAS 

La principal dificultad que suscita la ~ctual cuestión 
de la representación de los Estados M1emb~os en las 
Naciones Unidas estriba en que esta cu~sbón de la 
representación ha sido vinculad_a a la cuestión del reco
nocimiento por los Estados Miembros. 

Se mostrará aquí que esta vinculación es infortunada 
desde un punto de vista _Prá~tico. y errónea desde el 
punto de vista de la doctrma Jurídica. . , 

Desde un punto de vista práctico, la concepc10n 
actual es que la represen tación depende enter~mente del 
número de miembros de un órgano determ10~do que 
reconocen a un gobierno o al otro. Es muy posible que 
la mayoría de los miembros de un órgano reconozca a 
un go bierno y que la mayorfa d~ los m_iembros de otro 
órgano reconozca al gobierno _nv_al: Si se aceptase el 
principio del reconocimiento m?ividual, e~tonces los 
representantes de diferentes gobiernos podnan formar 



parte de diferentes órganos. Además, en órganos 
tales co~o el ~o~sejo de Seguridad, que se compone 
de un num~:º hm1tado de miembros, la cuestión de la 
rcprcsentac10n puede ser determinada por el solo hecho, 
p_urament_e acc1clental, de que ciertos gobiernos hayan 
sido elegidos para formar parte del Consejo en un 
momento determinado. 

Desde el_ punto de vista de la doctrina jurídica, el 
~1<•cho d~ Ymcular la representación en una organización 
mt<:rnac1onal al ~~conocimiento de un gobierno consti
t uyc. una confus1on entre dos instituciones que tienen 
~~mepnzas superficiales, pero que son esencialmente 
d1krentes. 

E_I reconocimiento ele un nuevo Estado o de un nuevo 
gol11erno en un Estado ya existente, es un acto unila
teral que el gobierno que extiende el reconocimiento 
puede reali:ar o denegar. Cierto es que algunos juristas 
lwn_ soslcmclo con insistencia que cuando un nuevo 
goh1erno, que llega al poder por medios revolucionarios, 
es aca~~clo habitualmente por la mayor parle de la 
pohlacwn y ofrece pcrspcctiYas razonables ele estabili
dad, los clemf,s Estados tienen el deber jurídico de recono
cerlo. S_in embargo, si bien los Estados pueden considerar 
c~nwmentc conformarse a determinados principios juri
<hcos al trat.ar ele conceder o denegar el reconocimiento 
la pr:íctic.., se-guida por los Estados revela que el acto d~ 
reconocimirnto se considera todavía como una decisión 
es~n~i~lmentc polltica, que cada Estado adopla según 
el JU1c10 que se forma libremente de la situación. 

Esta doctrina vino a quedar reafirmada reciente
mente durante el examen de la cuestión de Palestina 
en el Consejo de Seguridad, cuando el representante 
de Siria impugnó la validez del reconocimiento del 
Gobierno Provisional ele Israel por parte de los Estados 
Unidos de América. El representante de los Estados 
Unidos (Sr. Austin) replicó: 

"Sería sumanente impropio que yo admitiera que 
ningún país del mundo pueda poner en duda el dere
cho _soberano de los Estados Unidos de América para 
reahzar un acto tan característicamente político como 
el reconocimiento de la existencia defacto de un Estado. 

"Además, no admitiré aquí, ni implícita ni expre
samente, que exista un tribunal de justicia o de otra 
clase, que pueda emitir dictamen sobre la legalidad o 
la validez de ese acto realizado por mi país. 

" Hay ciertos poderes y ciertos derechos de los 
Estados soberanos, a los cuales no renunciaron 
ninguno de los :Miembros que firmaron la Carta de las 
Naciones Unidas; en particular no se renunció al dere
cho de reconocer la autoridad de facto de un gobierno 
provisional. AJ ejercerlo, mi Gobierno adoptó una 
medida de índole práctica, teniendo en cuenta la 
realidad de las cosas, los hechos ocurridos y recono
ciendo un cambio que, efectivamente, se ha producido. 
Tengo la seguridad de que ninguna nación del mundo 
tiene el derecho de negar la legitimidad de esta 

. decisión, ni de pretender que una autoridad de facto 
debe haber funcionado durante cierto tiempo antes de 
poder ser reconocida. " 1 

1 Véan~c las Actas O{tcialcs del Consejo ele Seguridad, Tercer 
Año, :-.o. 68, 294a. sesión, pág. 8. 

Diversos juristas han sostenido que esta norma del 
rec~n~cimiento individual, conforme a la cual el reco
noe~m1ento queda al libre arbitrio de los Estados, 
debiera ser reemplazada por un reconocimiento colectivo 
por mediación de una organización internacional tal 
como las Naciones Unidas (véase, por ejemplo, Lauter
pacht: Recognition in Jntern ational Law). Si ésta fuera 
la norma admitida, no se hubiera producido el impasse 
actual, ya que no habría reconocimiento individual del 
nuevo Gobic.rno de China, sino sólo una decisión adop
tada por el organo competente de las Naciones Unidas. 
Sin embargo, no deja de ser verdad que los Estados se 
han. negado. a aceptar semejante norma y que las 
Naciones Umdas carecen de toda autoridad para reco
nocer a u~ nuevo Estado o a un nuevo gobierno de un 
Estado ex1stcnlc. Para establecer la norma del recono
c!mi<_mto col~ctivo por _las Naciones Unidas sería pre
ciso mtroclucir una enmienda en la Carta o bien celebrar 
un tratado al que se adhirieran todos los Miembros. 

Por otra parte, para que un Estado pueda ser Miembro 
\le las Naciones Unidas y estar representado en los 
organos de las Naciones Unidas, es claramente indis
pensable que medie un acto colectivo de los órganos 
competentes; en lo referente a la admisión como Miem
bro, debe mediar una votación de la Asamblea General 
previa recomendación del Consejo ele Seguridad, y en 
el caso de la representación, una votación en cada uno 
de los órganos competentes sobre las credenciales de los 
representantes de que se trate. Por lo tanto, dado que 
el reconocimiento de un Estado o de un gobierno es un 
acto individual y que la admisión como Miembro o Ja 
aceptación de la representación en la Organización 
dependen de actos colectivos, no parece posible admitir 
en derecho que estos últimos actos deban ir precedidos 
de un reconocimiento individual. 

Esta conclusión queda claramente corroborada por la 
práctica seguida tanto por la Sociedad de las Naciones 
como por las Naciones Unidas en lo referente a la 
admisión de nuevos Miembros. 

En la práctica de la Sociedad de las Naciones, hubo 
diversos casos en que Miembros de la Sociedad declararon 
expresamente que la admisión de otro Estado como 
Miembro no significaba que ellos reconocieran a tal 
nuevo Miembro como Estado (por ejemplo, el Reino 
Unido en el caso de Lituania; Bélgica y Suiza en el caso 
de la URSS, Colombia en el caso de Panamá).2 
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En la práctica de las Naciones Unidas hay, desde 
luego, varios ejemplos de Estados admitidos como 
Miembros sin haber sido reconocidos por todos los demás 
Miembros, y otros ejemplos de Estados Miembros que 
votaron por la admisión de Estados a los que no habían 
reconocido como tales. Por ejemplo, el Yemen y Birma
nia fueron admitidos por votación unánime de la Asam
blea General en una época en que sólo una minoría de 
Miembros los había reconocido. Diversos Miembros 
que, en el Consejo de Seguridad, votaron en favor de la 

1 Diversos autores, entre ellos Scclle, Fauehllle, Anzillolti Y 
Malbonc Graham, han sostenido que la admisión en la Sociedad 
de las Naciones equivalla a un reconocimiento implícito por parte 
de todos los 1-licmbros. Empero, como lo expresó Lautcrpacht 
(Rccognition in Inlernational Law, pág. 401): "En realidad la prác
tica. no ha consagrado los efectos así atribuidos a la admisión". 



admisión de Transjordania [Jordania] y del Nepal, no 
habían reconocido como Estados a estos candidatos. 
En verdad, las declaraciones formuladas por las dele
gaciones de la URSS y de los países vecinos de que no 
Yotarían en favor de la admisión de ciertos Estados 
(por ejemplo, Irlanda, Portugal y Transjordania 
[Jordania]) debido a que no tenían relaciones diplomá
ticas con dichos candidatos, motivaron fuertes protes
tas de la mayoría de los Miembros restantes, y dieron 
lugar a que la Asamblea General pidiera una opinión 
consultiva a la Corte Internacional de Justicia.1 

Se solicitó de la Corte que contestase a la pregunta de 
si un Miembro, al votar sobre la admisión de otro Estado, 
estaba "jurídicamente facultado para hacer defender 
su asentimiento a esta admisión de condiciones no 
expresamente previstas" en el párrafo 1 del Articulo 4 
de la Carta, pues entre las condiciones impuestas por 
algunos Miembros figuraba la existencia de relaciones 
diplomáticas con el Estado candidato. La Corte respon
dió por la negativa.2 En su t ercer período de sesiones, la 
Asamblea General recomendó a cada uno de los Miem
bros que se conformase al dictamen de la Corte.3 

Hasta que se planteara la cuestión china, la práctica 
en lo que respecta a la representación de los Estados 
~liemhros en los órganos de las Naciones Unidas ha 
consistido en considerar que la representación es asunto 
absolutamente independiente del reconocimiento de un 
gobierno. E s un hecho notable que, a pesar del número 
aun bastante alto de cambios de gobierno consecutivos 
a revoluciones y del número más elevado de casos de 
ruptura de las relaciones diplomáticas entre Estados 
Miembros, no haya habido ni un solo caso de impugna
ción de las credenciales de un representante en los miles 
de reuniones celebradas desde hace cuatro años. Por el 
contrario, cada vez que se ha votado sobre los informes 
de las comisiones de verificación de poderes (como por 
ejemplo, en los períodos de sesiones de la Asamb~ea 
General), la aprobación de dichos informes ha sido 
unánime, y ninguno de los Miembros ha formulado 
objeciones al respecto. 

Por consiguiente, los Miembros han establecido cla
ramente, por una práctica continua, que: 

1) Un Miembro puede, sin que sea improcedente, 
votar a favor de la aceptación de un representante de 
un gobierno que dicho Miembro no reconoce o con el 
cual no mentiene relaciones diplomáticas, y 

2) Que tal voto no supone reconocimiento ni voluntad 
de establecer relaciones diplomáticas. 

En dos casos relativos a Estados no miembros, esta 
cuestión quedó planteada claramente: lo~ _casos refe
rentes a la concesión del derecho de part1C1par en los 
debates del Consejo de Seguridad, a la República de 
Indonesia y a Israel. En ambos casos se formularon 

1 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
segundo periodo de sesiones, Resoluciones, No. 113 (II). 

2 Véase Admission o/ a Slate lo lhe Uniled Nations (Charler, 
Arlicle 4) Advisory Opinion, J.C.J. Reporls, Hl48, pág. 5. 

a Véanse los Documwtos Oficiales de la Asamblea General, 
tercer periodo de sesiones, Primera Parle, Resoluciones, No. 197 ( III). 
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objeciones fundadas en que los interesados no eran 
Estados; en ambos casos el Consejo de Seguridad auto
rizó a los interesados para hacerse representar, después 
que miembros del Consejo hubieron declarado explíci
tamente que el resultado de la votación no suponía el 
reconocimiento del Estado o del gobierno de que se 
trataba.4 

Esta práctica que se ha seguido en las Naciones 
Unidas, no sólo es jurídicamente fundada, sino también 
conforme al carácter fundamental de la Organización. 
Las Naciones Unidas no constituyen una asociación 
abierta exclusivamente a los Estados que tienen las 
mismas concepciones y a los gobiernos que responden 
a una ideología semejante (como ocurre en algunas 
asociaciones regionales). En su carácter de organización 
que aspira a la universalidad, debe necesariamente com
prender Estados de ideologías diversas y aun opuestas. 

El caso de China es único en la historia de las Naciones 
Unidas, no porque se t rate de un cambio revolucio~ario 
de gobierno, sino porque es el primer caso en que existe_n 
dos gobiernos rivales. Es muy posible que en el porvemr 
se presenten situaciones semeja~tes a _ésta, y es. su~~
mente conveniente que se examme cual es el prmc1p10 
que puede aplicarse para elegir entre los gobiernos 
rivales. Ya se ha demostrado que la solución consistente 
en basarse en el número de reconocimientos no es satis
factoria ni jurídicamente fundada. ¿Es posible seguir otro 
principio? 

Cabe pensar que el principio adecuado puede dedu
cirse, por analogía, del Artículo 4 de la Carta. Este 
Artículo establece que para que un Estado pued~ ser 
Miembro de las Naciones Unidas debe estar capacitado 
para cumplir las obligaciones consignada~ e~ la Ca~ta 
y hallarse dispuesto a hacerlo. Es~s obhgac10~es solo 
pueden ser cumplidas por los gobiernos que disponen 
efectivamente del poder para hacerlo. ~uando un 
gobierno revolucionario se presenta a sí IDlS~~ como 
auténtico representante de un Estado, en opos1c10~ a un 
gobierno existente, la cue~tión que ~e plantea consiste e~ 
saber cuál de esos dos gobiernos esta, de hecho, en condi
ciones de emplear los recursos y de gober_nar _al pueblo 
del Estado en cumplimiento de las obhgac10~es que 
incumben a los Estados Miembros .. En esencia, . esto 
implica una investigación para saber s1 e! n~evo gobierno 
ejerce autoridad efectiva dentro del territorio del Estado 
y si es habitualmente acatado por la mayor parte de la 
población. 

De ser así, parecería conveniente 9~e los ór~anos de las 
Naciones Unidas, mediante su acc10n colectiva, conce
dieran a ese gobierno el derecho de represe~tar al Es!ado 
en la Organización, aun cuando determmados M1~m
bros de ésta, por razones válidas desde el punto_ de vi~ta 
de política nacional, se nieguen, y puedan segmr negan
dose, a reconocerlo como gobierno legítimo. 

• Véanse las declaraciones formuladas por el Sr. f arls ~1-
Khouri y por el Sr. T. F. Tsiang sobre Indonesia en la_ 181~. ses101~ 
(Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo Ano, No. 74) , 
y p or Sir Alexander Cadogan, el Sr. l\Ia_uuilsky r el ~r. J essup 
sobre Israel en la 330a. sesión (,lelas Oficiales <lcl ConseJO de Segu
ridad, Tercer A1io, No. 93). 



DOCUMENTO S /1470 

Cnrta del 13 de marzo de 1950, dirigidn al Secretario 
General por el representante permanente de la China 

[Texto original: inglés] 

(15 de mar:o de 1950] 

El 8 de_ m~rzo. a las lG.30 horas, dos horas después de 
!1nl~e:sc d1stnhmdo su memorándum sobre los "aspectos 
Jtmclrcos de los problemas que plantea la representación 
en las ¡\~ciones Unidas" [S/UGOJ, presenté personal
llll'lllc_ m1 protesta verhal contra dicho memorándum, 
rrsl•rvandome el derecho de formulnr una nueva decla
rnci<ín sohrc el particular. Por encargo de mi Gobierno, 
kngo el honor de presentarle ahora la protesta oficial 
de mi Gohicrno. 

La China prosigue su lucha por la libertad y la inde
llC'nckncia nacional en varios frentes: el frente de 
Formosa, el frente de Hainún, el frente continental
que comprende varios sectores-y el frente de las 
~ aciones l.Jnidas. 

Este último, que es de índole esencialmente moral 
liPne una importancia vital. Tocio éxito o fracaso en ei 
frente ele !ns ~aciones Unidas, tiene repercusiones 
directas en los demús frentes. Su memorándum consti
tuye un atnqu c deliberado en contra de las posiciones 
que ocupa la China en las ?\aciones Unidas. Andando el 
tiempo, se ckmostrar[1 que constituye al mismo tiempo 
un ataque contra la causa de la libertad del mundo. 

~füntrns el Gobierno de la China exista y siga luchando 
contra los comunislns, éstos serán incapaces de dedicar 
todas sus energías a extender su influencia en el Asia 
Sudorienta!. Si el Gobierno Nacional de la China llegase 
a abandonar su lucha contra el comunismo en la China, 
los comunistas chinos estarían en condiciones de lanzar 
todo su poderío contrn el Asia Sudorienta!. Es indiscu
tible que In expansión del comunismo en Asia apresura
ría el desencadenamiento de la tercera guerra mundial. 
Por esta razón, las ~aciones Unidas, que fueron creadas 
para mantener la paz mundial, deberían ejercer toda su 
in fluencia para sostener al Gobierno Nacional de la 
China. Si no cabe esperar de Vd. que ejerza su influencia 
contra el comunismo, por lo menos no es mucho pedirle 
que adopte una actitud de neutralidad en este conflicto 
que interesa al mundo entero. 

Cstcd pretende que la cuestión de la representación 
de la China en las Naciones Unidas paraliza todas las 
negociaciones concernientes a otros problemas de impor
tancia mundial, tales como el de la energía atómica. 
Empero, este problema es anterior en cuatro años al de 
la representación de la China. Se tra ta de dos cuestiones 
que no tienen ninguna relación entre sí. Si Vd. cree 
que el problema de la representación de la China es el 
obstáculo que se opone a la solución del problema de la 
energía atómica, los seis Estados directamente intere
sados podrían inspirarse, en sus consultas sobre la energía 
atómica, en el precedente sentado en las conversaciones 
de Dumbarton Oaks, donde se establecieron las bases de 
las Xacioncs Unidas. 

Los otros problemas que preocupan actualmente al 
mundo, la cuestión de Alemania, por ejemplo, no 
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figuran oficialmente en el programa del Consejo de 
Seguridad ni en el de la Asamblea General. 

El impasse en que se encuentran las Naciones Unidas 
se debe a que la delegación de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas abandonó su puesto en diversos 
órganos de las Naciones Unidas al decidir éstos secruir 
reconociendo a la delegación del Gobierno Naciinal 
de la China. Esas decisiones fueron tomadas en confor
midad con el reglamento de los órganos interesados. La 
paralización de las negociaciones se debe a esta acción 
de la _DR~~• que todos reconocen como ilegal y como 
una vwlacwn de la Carta. Si Vd. desea realmente que la 
Organización salga de este impasse, con quien debe 
empicar su influencia es con la delegación de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Desde los primeros tiempos de las Naciones Unidas, 
la delegación de la URSS no ha hecho ni una aportación 
constructiva a la obra de la Organización. La Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas ya cuenta con una 
organización rival: el Cominform. Se vale de las Naciones 
Unidas con fines de obstrucción y propaganda. A pesar de 
ello, ha publicado Vd. un memorándum, en el cual, para 
apaciguar a la delegación de la URSS, sacrifica Vd. a la 
delegación del Gobierno Nacional de la China. 

Por estas razones, me permito declarar que su memo
rándum es un acto de mala política. 

Desde el punto de vista técnico, Vd. afirma en su 
memorándum que es un error vincular la cuestión 
de la representación a la del reconocimiento por los 
Gobiernos de los Estados Miembros. El derecho inter
nacional no toma directamente posición respecto de 
este punto. En la práctica de la Sociedad de las 
Naciones y en la de las Naciones Unidas, estas dos 
cuestiones aparecen generalmente ligadas. Los pocos 
casos contrarios, citados en su memorándum, consti
tuyen excepciones. La delegación de la URSS, al votar 
sobre la admisión de nuevos Miembros, ha seiialado 
expresamente la r elación existente entre la admisión y 
el reconocimiento. A pesar de la opinión consultiva de la 
Corte Internacional de Justicia, la URSS persiste en 
oponerse con su veto a varias solicitudes de admisión.1 

El representante suplente de los Estados Unidos de 
América en las Naciones Unidas, en la declaración que 
hizo a la prensa el 8 de marzo, precisó que el Gobierno de 
los Estados Unidos de América continuaría apoyando 
a mi delegación y que votaría en contra de la admisión 
de una delegación comunista, por la razón específica 
de que el Gobierno de los Estados Unidos de América 
continúa reconociendo al Gobierno Nacional de la China. 

Su memorándum propone un nuevo criterio: el de 
determinar "si el nuevo Gobierno ejerce autoridad 
efectiva dentro del territorio del Estado y si es habi
tualmente acatado por la mayor parte de la población". 
Al decidir si reconocen o no reconocen a un nuevo 
gobierno, es forzoso que los gobiernos se guíen precisa
mente por el criterio que V d. sugiere para decidir co!1 
r especto a la representación. En realidad, el rec~noc1-
miento y la representación están basados en considera-

1 Véase Admission of a Slalc to the United Nalions (Charter, 
Arlicle 4) Advisory Opinion, I.C.J. Reports, 1948, pág. 57. 



dones del mismo orden. La vinculación entre el recono
cimiento y 1a representación es natural e inevitable. 

Si V d. desea que se realice "una investigación para 
saber si el nuevo Gobierno ejerce autoridad efectiva 
dentro del territorio del Estado y si es habitualmente 
acatado por la mayor parte de la población", el único 
procedimiento posible, que sea compatible con los 
principios de la Carta, consiste en organizar una elección 
libre e imparcial. A pesar de las apariencias, el régimen 
comunista en China no cuenta con el apoyo del pueblo 
chino. Su ideología y su programa no responden a la 
idiosincracia del pueblo chino. En el plano internacio
nal, el régimen comunista es considerado por el pueblo 
chino como un régimen títere. La oposición al régimen 
comunista es hoy más fuerte que hace un año. No 
pasará mucho tiempo sin que el mundo tenga nuevas 
pruebas del odio que los comunistas inspiran al pueblo 
de la China. 

El Artículo 100 de la Carta dispone, entre otras cosas, 
que "el Secretario General y el personal de la Secretaria ... 
se abstendrán de actuar en forma alguna que sea incom
patible con su condición de funcionarios internacionales 
responsables únicamente ante la Organización". La 
imparcialidad del Secretario General y de su personal 
en todas las controversias. constituye uno de los funda
mentos esenciales de las Naciones Unidas. En el caso 
presente, Vd. ha presentado argumentos en contra de mi 
delegación y favorables a la delegación de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. V d. ha destruí do así 
la confianza del público en la imparcialidad de la 
Secretaría. 

La cuestión en que ha intervenido Vd. fué planteada 
originalmente por la delegación de la URSS en los diver
sos órganos de las Naciones Unidas y, en primer lugar, 
en el Consejo de Seguridad, en enero del corriente año. 
En cada caso, los órganos de las Naciones Unidas 
adoptaron una decisión positiva, conforme a su regla
mento. Como Secretario General, su deber consiste en 
aplicar y en ejecutar las decisiones de los Consejos y de 
las Comisiones. No le incumbe a Vd. poner en duda la 
cordura de las decisiones aprobadas por órganos de las 
Naciones Unidas. 

El 9 de febrero, cuando yo le hice ciertas preguntas 
sobre su intervención en la cuestión de la representación 
de la China, Vd. prometió abstenerse de toda nueva 
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acción al respecto durante los dos o tres meses próximos, 
y consultarme previamente en caso de que estimara V d. 
necesario actuar al expirar dicho plazo. Al disponer la 
distribución de su memorándum ha violado V d. su 
promesa. 

La Secretaría es libre de distribuir documentos con 
información y antecedentes sobre cualquier cuestión 
en debate. Pero su memorándum no puede ser consi
derado, por cierto, como un documento de información, 
y no fué distribuido de la manera que suelen distribuirse 
tales documentos, es decir, simultáneamente a todos los 
miembros del órgano para el cual se preparan. 

Mi Gobierno no desea dar una interpretación estrecha 
al Articulo 99 de la Carta, que es el único Artículo que 
confiere al Secretario General ciertos poderes de carácter 
político. Este Artículo autoriza al Secretario General 
a "llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia 
cualquier asunto que en su opinión pueda poner en 
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales". Nadie puede creer que la cuestión de la 
representación de la China sea capaz de "~oner _en peli
gro el mantenimiento de la paz y la segundad mterna
cionales " . Pero aunque fuera así, Vd. no hubiera debido 
hacer distribuir un memorándum confidencial entre 
un número limitado de representantes en el Consejo de 
Seguridad, excluyendo a la delegación más directamente 
interesada. 

Por estas razones, tanto su memorándum como la 
manera en que fué distribuído no están ajustados a 
derecho. 

Con esta intervención, que es de mala política y no 
ajustada a derecho,. Vd. perjud!ca hoy los intereses ~e 
mi país; pero es posible que manana h~ga V d. lo pr~p10 
en contra de los intereses de otros pa1ses. La orgamza
ción de la seguridad internacional queda soca:7ada, e~ 
sus propios cimientos, por un elemento_ de inseguri
dad, singularmente para los paises pequenos y menos 
poderosos. 

Pido que esta carta sea distribuida entre las ~elega
ciones, de la misma manera que lo fué su memorandum 
[S/1466]. 

(Firmado) T. F. TsrANG 
Representante permanente de la China 

en las Naciones Unidas 
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SUPLEI\fENTO DE JUNIO-AGOSTO DE 1950 

DOCUMENTO S /1490 

Ln cuestión lmlin-Pnkistán: nota del Secretario General 

[Texlo original en inglés} 
[9 de junio de 1950J 

DC' conformidad con ('I púrrafo 5 de la resolución 
n·lativa a la curstión In<lia-Pakistán, aprobada en la 
-1 i'Oa. sesión del Consejo de Seguridad celebrada el 
1-1 de mar1.0 de 1%0 [S/UG9J, el Gobierno del Pakistán, 
l'I 15 ele mayo de 1950, y el Gobierno de la India, el 
1 ° de junio de Hl50, han comunicado a Sir Owen Dixon, 
representante de las l\'acioncs Unidas, que aceptan que 
se le traspasen las atrilmcioncs y funciones de la Comi
sión de las ~acioncs Unidas para la India y el Pakistán. 

DOCIDIENTO S /1505 /Rev.l 

Cohlegrnmn del 26 de junio de 1950, ,lirigido ni Secre• 
tnrio General por In Comisión de las Naciones Unidas 
para Core.n, en el que se presenta un breve informe 
sobre los hechos que precedieron o In ruptura de las 
hostilidades ocurrida el 25 de junio de 1950 

[Texto original en inglés} 
[21 de agosto de 1950]1 

La Comisión presenta el siguiente informe breve 
sohre los hechos que precedieron a la ruptura de las 
hostilidades ocurrida el 25 de junio: 

l. Durante los últimos dos años, las autoridades de 
Corca del Norte han seguido una táctica de propaganda 
violenta e injuriosa, de amenazas en la línea del para
lelo 38 y de estímulo de las actividades subversivas en el 
territorio de la República de Corea, tendiente a debilitar 
y a destruir al Gobierno de la República de Corea esta
blecido bajo los auspicios de la Comisión Temporal de 
fas Naciones Unidas para Corea y reconocido por la 
Asamblea General. Durante el mismo período, la Comi
sión de las Naciones Unidas para Corea ha sido el 
blanco de repelidas transmisiones radiotelefónicas de 
propaganda en las que se negaba su legalidad, se 
afirmada su inutilidad y se injuriaba a sus miembros. 
Esa campaña se ha Jlevado a cabo sin interrupci~n 
durante Jos últimos ochos meses. Aunque la econom1a 
de la joven República sigue siendo inestable y )as delibe-

1 El texto original, que consta e_n el Documen~o S~!505 de 
fecha 26 de junio de 1950 lleva In siguiente anotación: J?cbldo 
a dificultades de transmisión el cablegrama se ha recibido en 
forma trunca, y por Jo tanto, es susceptible de corrección". 
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raciones de la primera Asamblea Nacional han sido 
frecuentemente tormentosas y se ha censurado en ellas 
al Gobierno se han notado en los últimos meses, signos 
de estabilización económica y política del país. A prime
ros de abri1, el ejército y la policía coreanos llevaron 
a cabo una ofensiva de invierno contra las guerrillas que 
operaban en Corca del Sur con el apoyo del Norte, en el 
curso de la cual destruyeron, poco después de que 
hubieran cruzado el paralelo, dos batallones de guerrille
ros que sumaban en total unos 600 hombres. La repre
sión de elementos subversivos ha fortalecido la seguridad 
interna y eJ espíritu de la población. 

2. Aunque los dirigentes de Corea del Norte, mediante 
propaganda radiotclcf ónica y el apoyo de elementos 
subversivos, trataron de impedir la celebración de 
auténticas elecciones generales el 30 de mayo de 1950, 
las elecciones, cuyo desarrollo ha observado la Comisión, 
se llevaron a cabo en un ambiente de legalidad y de 
orden. 

3. Esta nueva Asamblea ha sucedido a la primera 
Asamblea Nacional de la República elegida en mayo de 
1948 bajo el control de la Comisión Temporal de las 
Naciones Unidas para Corca. A diferencia de las elec
ciones de 1918, en las que se abstuvieron los partidos del 
centro por temor a que la celebración de elecciones 
solamente en la mitad de Corea perpetuase la separa
ción artificial del paralelo 38, en las elecciones de 1950 
han participado todos los partidos, a excepción del 
Comunista, que funciona clandestinamente. Aunque los 
dos partidos que tenían una representación más nume
rosa en la anterior Asamblea, uno de ellos favorable al 
Gobierno y el otro de oposición, sufrieron pérdidas muy 
grandes y los elementos moderados, que se habían 
abstenido en las elecciones de 1948, fueron los que 
aumentaron más su representación, la nueva Asamblea 
compuesta de 210 miembros en t~tal, de los c~~les 
130 aproximadamente son independientes, se reumo el 
19 de junio de 1950 en una atmósfera favorable al esta
blecimiento efectivo de un gobierno representativo en un 
Estado económicamente fuerte. Las primeras sesiones 
demostraron la decisión de criticar las numerosas 
deficiencias del Gobierno. 

4. A primeros de junio, la Radio de Pyo~~ang, 
órgano de las autoridades de Corea del Norte, d!o gra~ 
publicidad a un artículo en que se pedía que se mtens1-
ficaran las medidas para lograr la unificación de Corea Y, 
en un comunicado del 3 de junio, se declaró que la firma, 
por 5.300.000 coreanos del norte, de un llamamien~o en 
favor de la paz y la unificación significaba el comienzo 
de una nueva lucha por la unificación nacional. 

5. El 7 de junio, la Radio de Pyongyang c~menzó a 
difundir a intervalos regulares un "llamamiento del 



Frente Democrático en favor de la unificación de la 
patria" dirigido a todos los partidos politicos y organi
zaciones sociales de carácter democrático de Corea y en 
la que se proponían elecciones en todo el país previa 
reunión de un consejo consultivo cuya creación se 
proponía. 

6. El tono del llamamiento indicaba un cambio 
ostensible en la actitud de los coreanos del Norte a 
pesar de que fijaba condiciones tales como la exclusión 
del consejo propuesto, por traidores, a nueve altos 
dirigentes del Gobierno de Corea del Sur y la declara
ción de que no se ·permitiría la intervención de la Comi
sión de las Naciones Unidas para Corea en las tareas de 
unificación. Siendo la Comisión uno de los destinatarios 
del llamamiento, envió un representante al otro lado 
del paralelo para que recibiese el texto del llamamiento 
del 10 de junio y comunicase personalmente a tres repre
sentantes del Norte el deseo de la Comisión de que se 
lograse una unificación pacífica. 

7. Los tres· representantes del Norte llegaron al Sur al 
día siguiente trayendo copias para casi todos los princi
pales partidos y personalidades políticas de la República. 
Las autoridades de Corea del Sur los detuvieron inme
diatamente y desde entonces han tratado de atraerlos 
a su causa explicándoles la situación existente en el 
Sur. La radio del Norte ha denunciado violentamente 
la detención de los "mensajeros de paz" por las auto
ridades del Sur. En una audiencia, los tres represen
tantes del Norte aseguraron a la Comisión que las 
autoridades del Sur les habían tratado bien y mani
festaron creer sinceramente que las autoridades del 
Norte tenían buenas intenciones, aunque admitieron 
que habían abierto los ojos al observar directamente 
los hechos y que se habían dado cuenta de que en el Norte 
existían muchas ideas falsas respecto de las persona
lidades políticas de la República. 

8. El Presidente de la República de Corea, al atacar el 
llamamiento, reiteró la posición de Corea del Sur re~pecto 
de la unificación pacífica. Insistió en la. celebr~c~on ~e 
elecciones libres en Corea del Norte baJo la vigilancia 
de la Comisión de las Naciones Unidas, con objeto de 
elegir 100 representantes del. Norte en la_ ~samblea 
Nacional. Añadió que estaba dispuesto a recibir con los 
brazos abiertos a todos los traidores, si resultaban 
elegidos, incluso al Primer Ministro Kim II Sun~, Y que 
se les respetaría en sus cargos si se arrepentian Y se 
dedicaban a consolidar la República de Corea. 

9. Ulteriormente, el llamamiento fué substituido 
por otro plan de unificación pacífica elaborado por el 
Presidium de la Asamblea Popular Suprema del Norte. 
El procedimiento era el de reunir las Asambleas del 
Norte y del Sur en una sola asamblea repre~entativa, 
pero contenía condiciones inadmisibles parecidas a las 
del primer llamamiento. 

1 O. La prensa, los partidos políticos y los dirigen_tes de 
Corea del Sur han denunciado los dos llamamientos 
como actos de pura propaganda. El objeto ~parente de 
esos llamamientos era el de romper la umdad de la 
Asamblea Nacional de Corea del Sur tratando de hacer 
creer, a los que se habían opuesto a las elecciones de 1948, 
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de que había posibilidades reales de lograr la unificación 
pacífica mediante negociaciones. 

11. Entretanto, la Comisión había acordado ofrecer 
su mediación, para efectuar un canje de detenidos 
políticos importantes, como lo había sugerido original
mente el Norte, si ambas partes aceptaban sus buenos 
oficios. El 10 de junio, la Comisión manifestó clara
mente que no quería en modo alguno poner obstáculos 
al canje de detenidos. Aunque las autoridades de Corea 
del Norte rechazaron el 20 de junio la oferta de media
ción de la Comisión, cuando ocurrió la invasión, todavía 
se estaban realizando negociaciones sobre el canje. 

12. En vista de que la República de Corea, en los 
últimos meses, se iba consolidando cada vez más y de 
que la invasión del 25 de junio fué enteramente sorpre
siva, la ofensiva de propaganda radiotelefónica en pro de 
una rápida unificación por medios pacíficos no tenía al 
parecer otro objeto que el de servir de pantalla a los 
propósitos del Norte. 

13. El General Kim II Sung, .en un mensaje radio
difundido esta mañana a las 9.30 horas (26 de junio) 
reiteró la afirmación que hicieron las autoridades de 
Corea del Norte ayer, a las 13.35 horas, de que las 
autoridades de Corea del Sur, después de haber recha
zado todas las propuestas del Norte para una unifica
ción pacífica, habían culminado su inicua conducta 
lanzando una invasión a través del paralelo en el sector 
de Haeju y provocando de ese modo el contraataque _de 
las fuerzas de Corea del Norte, a cuyas consecuencias 
se habrían de atener los del Sur. 

14. En el mismo mensaje, el Primer Ministro exhor
taba a luchar hasta el fin para obtener la unificación 
y castigar a los "traidores", e incitaba a las masas a 
rebelarse y a recurrir al sabotaje en Corea del Sur. 
La Comisión no tiene ninguna prueba que corrobore las 
afirmaciones del Norte. Todo demuestra que fué un 
ataque coordinado y bien calculado, preparado en secreto 
y desencadenado por sorpresa. 

DOCUMENTO S /1510 

Cablegrama del 27 de junio de 1950, procedente ~e 
Tokio dirigido al Secretario General por el Presi
dente' de la Comisión de las Naciones Unidas pa~a 
Corea, para ser transmitido al Presidente del Consejo 
de Seguridad 

[Texto original en inglés] 

[27 de junio de 1950] 

El Primer Ministro Interino y Ministro de Defensa, 
Sr. Shin, ha informado a la Comisión hoy a las 7.20 l~oras 
que el Gobierno de la República de Corea va a sahr de 
Seúl y de que se ha tomado la decisión. de def ende~ ~~a 
ciudad. En una reunión extraordinaria,. la Com~s10n 
decidió trasladarse de Seúl a algún lugar situado _1;1as al 
Sur, con objeto de conservar su libertad de accwn. ~l 
tomar esa decisión, la Comisión tuvo en cu_enta l~ hosti
lidad enconada y persistente de q~e ha sido obJeto de 
parte de las autoridades comunistas de Corea del 



Norte: Consideró que no servirla de nada permanecer en 
una cmdad donde ya no iba a estar en contacto con el 
Gobierno lcg!timo de Corca. Los ataques repetidos 
contra la capital de la República de Corea demostra
ban plenamente la inlcnción de las autoridades del 
~orle de hacer caso omiso de la resolución del 25 de 
junio del Consejo de Seguridad [S /1501]. 

L, Comisión y su secretaría salió de Seúl a las 
10.30 horas para Suwon, que según se le había informado 
iba a ser la capital temporal. La Comisión iba acompa: 
úa<la del Coronel Limh, :\Iinistro de Relaciones Exte
riores. Al lkgar a Suwon, la Comisión no pudo establecer 
contacto eon ningún otro miembro del Gobierno de la 
Hepúhlica de Corca, como tampoco le fué posible 
averiguar con certeza dónde se iba a establecer la capital 
lt'mporal de la República. 

En un aeródromo vecino, las autoridades militares 
norteamericanas pusieron a disposición de la Comisión 
mctlios de evacuación aérea. En la segunda sesión de 
urgencia, In Comisión, teniendo presente su telegrama del 
2G ele junio al Consejo de Seguridad [ S /1507] en el que 
hah!a manifestado sus temores ele que el desarrollo 
ck la s hostilidades demostrase, en cuestión de días, que 
la cesación cl<.'l fuego y el retiro de las fuerzas del Norte 
ordenados por la resolución del Consejo de Seguridad 
quedarían reducidos a letra muerta, decidió trasla
darse al Jap6n y permanecer allf lista para regresar a 
Corca segú n el cariz que tomasen los acontecimientos o 
siguiendo las instrucciones que r ecibiese del Consejo de 
Seguridad. 

Los delegados y el personal masculino de la Secretaría 
se hallan actualmente en el campo Hakata, cerca de 
Fukuoka, Kyushu, donde esperan que lleguen por barco 
los familiares y el personal femenino y seguir a Tokio 
el 28 de junio. 

DOCUMENTO S /1514 

Cablegrama del 28 de junio de 1950, dirigido al Secre• 
tnrio General por la Comisión de las Naciones Unidas 
para Corea, en el que se comunica el texto de la 
resolución aprobada por la Comisión el 28 de junio 
de 1950 

[ Texto original en inglés] 

(28 de junio de 1950] 

La Comisión, reunida hoy en el Campo Hakata, 
Kyushu (Japón), ha aprobado por unanimidad la 
siguiente r esolución: "Con arreglo a su decisión del 27 de 
junio de 1950 de regresar a Corea según el cariz que 
tornen los acontecimientos y, habiendo sido informada 
el 28 de junio de 1950 por el Cua rtel General del Coman
dante Supremo de las Potencias Aliadas que la Comisión 
puede regresar a Pusan, Corea del Sur, la Comisión 
decide enviar inmediatamente un grupo a Pusan para 
que haga los arreglos preparatorios que sean menester 
para que la Comisión r eanude sus activida_des en C~rea ". 
Ese grupo estará compuesto del P:es1de~te Lm, el 
Relator Jamieson, los señores Kondap1 y Gaillard y dos 
observadores de las Naciones Unidas. 

20 

DOCUMENTO S /1515 

Carta del 28 de junio de 1950, dirimda al Presidente del 
Consej~ de Se~ridad por el r~presentante adjunto 
del Remo Umdo de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte en las Naciones Unidas, en la que comunica 
el texto de una declaración hecha por el Primer 
l\linistro en In Cámara de los Comunes el 28 de 
junio de 1950 

[Texto original en inglés] 
[29 de junio de 1950] 

Refiriéndome a la resolución aprobada por el Consejo 
de Seguridad el 27 de junio de 1950 [S/1.511] acerca del 
cargo de agresión a la República de Corea, tengo el 
honor de remitirle adjunto el t exto de una declaración 
hecha en la Cámara de los Comunes el 28 de junio de 
1950 por su Excelencia Clement Attlee, Primer Ministro 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; y 
pedirle que comunique dicha declaración a los miembros 
del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Terence SHONE 
Representante Adjunto del Reino Unido de 

Gran Brelai'ía e Irlanda del Norte en el 
Consejo de Seguridad 

DECLARACIÓN HECHA EN LA CÁMARA DE LOS COllIUNES 
EL 28 DE JUNIO DE 1950 POH EL PRIMER MINISTRO 

DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E lnLANDA 

DEL NORTE 

La Cámara desea sin duda conocer la decisiones 
tomadas por el Gobierno de Su Majestad en cumpli
miento de la resolución que el Consejo de Seguridad 
aprobó ayer pidiendo a todos los Miembros de las 
Naciones Unidas que presten asistencia a la República 
de Corea. Hemos decidido dar nuestro apoyo a la acción 
de los Estados Unidos de América en Corea, colocando 
inmediatamente nuestras fuerzas navales que se hallan 
en aguas japonesas a disposición de las autoridades de los 
Estados Unidos de América para que operen en nombre 
del Consejo de Seguridad en defensa de Corea del Sur. Ya 
se han enviado órdenes con tal fin al Comandante en Jefe 
de las Fuerzas Navales de esa zona. Se ha notificado 
esa decisión al Consejo de Seguridad, al Gobierno de los 
Estados Unidos de América. al Gobierno de Corea del 
Sur y a todos los Gobiernos del Commonweallh. 

DOCUMENTO S /1516 

Cnrta del 28 de junio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente del U~u
guay en las Naciones Unidas, en la que comumca 
el texto de una declaración del Gobierno de su pais 

[Texto original en espaiíol] 
[29 de junio de 1950] 

Tengo el honor de transmitir al Señor Secret~rio ~ene
ral el texto de la declaración formulada por m1 Gobierno 
en el día de hoy, con motivo de la situación crea~a en 
Corea y de las medidas adoptadas por el ConseJO de 
Seguridad. ~stá firmada por_ el Sr. César Charlone, 
Ministro de Relaciones Exteriores: 



"Co°: motivo de los sucesos que ocurren en Corea, 
~l Gobierno de la República Oriental del Uruguay, 
mterpretando el ~en~i~ del pueblo uruguayo y conse
cuente con los prmc1p10s y propósitos consagrados en 
la Carta_ de San ~rancisco, reafirma su adhesión a 
las . ~ac10nes Umdas y declara que acompañará 
?ec1d1da?1ente las medidas que esta institución 
mternac10°:al a~opte en defensa del supremo ideal 
d~ la conv1~encia pacífica y de la seguridad interna
c10?ales, ratificando su fe en la acción de las Naciones 
Umdas." 

Por e~pecial encargo de mi Gobierno ruego al Señor 
Secretario General se sirva poner en conocimiento del 
Consejo de Seguridad el texto de esta declaración. 

(Firmado) E. RonRíGuEz FABREGAT 

Representante Permanente de la República Oriental 
del Uruguay en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1517 

Cablepama del 29 de junio de 1950, dirigido al Secre
tano ~eneral por el l\finistro Adjunto de Relaciones 
Extenores de la Unión de Repúblicas Socialistas 
~º'?éticas, relativo a la resolución aprobada el 27 de 
Jumo de 1950 por el Consejo de Seguridad (S /1511) 

[Texto original en inglés J 
[29 de junio de 1950] 

El Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas ha recibido del Secretario General el texto 
de la _resolución de 27 de junio de 1950 del Consejo de 
Segundad [S/1511], en la que se señala a la atención de 
!os Miembros de las Naciones Unidas la necesidad de que 
mtervengan en los asuntos coreanos en interés de las 
autoridades de Corea del Sur. El Gobierno de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas observa que esa reso
lución fué aprobada por seis votos, siendo el séptimo 
voto el del representante del Kuomintang, Sr. Tingfu 
F. Tsiang, que no tiene derecho a representar legíti
mamente a la China, en tanto que la Carta de las 
Naciones Unidas dispone que las decisiones del Consejo 
de Seguridad serán tomadas por el voto afirmativo de 
siete Miembros, incluso los de los cinco miembros 
permanentes del Consejo: los Estados Unidos de América, 
el Reino Unido, Francia, la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y la China. Además, como se sabe, esa 
resolución fué aprobada en ausencia de dos miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad, la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y la China, en tanto 
que la Carta de las Naciones Unidas, dispone que, 
toda decisión del Consejo de Seguridad sobre una cues
tión importante ha de ser tomada por el voto afirma
tivo de los cinco miembros permanentes del Consejo: 
los Estados Unidos de América, el Reino Unido, Francia, 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la 
China. Por ello, es perfectamente evidente que dicha 
resolución del Consejo de Seguridad relativa a la cuestión 
de Corea carece de validez. 

(Firmado) A. GROMYKO 

Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
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DOCUMENTO S /1519 

Carta del 29 de junio de 1950, dirigida al Secretario 
General por.el repres~ntante permanente de Bélgica 
en las Naciones Umdas, relativa a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S /1511) 

[Texto original en /rancés] 
[29 de junio de 1950] 

T~ngo el honor de poner en su conocimiento que el 
Gobierno belga aprueba plenamente las resoluciones 
aprobadas por el Consejo de Seguridad los días 25 
[S/1501] y 27 [S/1511] de junio, acerca de la agresión 
a la República de Corea. El Gobierno belga habría 
apoyado con su voto esas resoluciones si Bélgica hubiera 
sido todavía miembro del Consejo. El Gobierno de mi 
país prestará toda la ayuda posible, respondiendo a la 
recomendación formulada en la resolución de 27 de junio. 
Por otra parte, el Gobierno belga ya ha definido su 
actitud al respecto en una declaración hecha hoy mismo 
por el Ministro de Relaciones Exteriores ante el Parla
mento. Le comunicaré los términos exactos de dicha 
declaración en cuanto los conozca. 

Le agradecería tuviese a bien informar al Consejo 
de Seguridad de lo que antecede. 

(Firmado) F. VAN LANGENHOVE 

Representante permanente de Bélgica 
en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1520 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Primer Ministro y Ministro de 
Relaciones Exteriores de la India, relativo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S /1511) 

[Texto original en inglés J 
[29 de junio de 1950] 

El Gobierno de la India va a publicar hoy a las 21 horas 
(hora local) la siguiente declaración relativa a las reso
luciones aprobadas por el Consejo de Seguridad el 25 y 
el 27 de junio respecto de Corea: 

"Los acontecimientos de Corea que constituyen no 
solamente una guerra civil sino también una amenaza 
a la paz mundial, preocupan seriamente al Gobierno de 
la India. Ya se habían producido incidentes de frontera 
entre Corea del Norte y Corea del Sur pero, cualquiera 
haya sido la índole de esos incidentes, se desprende 
claramente de la información en poder del Gobierno de 
la India que se ha producido una invasión en gran 
escala de Corea del Sur por fuerzas armadas del 
Gobierno de Corea del Norte. Esa información pro
cede de varias fuentes, siendo una de las más fidedig
nas la Comisión de las Naciones Unidas para Corea 
en la que la India está representada y que, en el 
momento de iniciarse la invasión, se hallaba en Seúl. 

"En vista de esa información, el representante 
permanente de la India en las Naciones Unidas y 
en el Consejo de Seguridad, Sir Benegal Rau, dió 
su apoyo a la primera resolución del Consejo de Scgu-



rielad [S/1501), que declaraba que se había producido 
la agresión y se pedía que cesase el fuego y que las 
tropas de Corea del Norte se retirasen al paralelo 38. 
El Gobierno de Corca del Norte y sus fuerzas desoye
ron _esa recomendación, se prosiguió la invasión y se 
lkgo a amenazar la propia ciudad de Seúl. 

" El Consejo de Seguridad se volvió a reunir para 
considerar la situación, que evolucionaba rápidamente, 
y aprobó la segunda resolución sobre Corca [S/1511] 
l'n la noche del 27 de junio (hora de Nueva York). El 
n •prcsentanle del Gobierno de la India en el Consejo 
ele Seguridad se halló en la imposibilidad de partici
par en la votación sobre esa segunda resolución rela
tiva a Corl'a porque no pudo comunicar el texto de la 
misma al Gobierno de su país con tiempo suficiente 
para recibir instrucciones. En la parle dispositiva de 
la resolución se recomendaba a los Estados Miembros 
ck las Naciones Unidas que prestasen a la República 
dt• Corca la ayuda necesaria para repeler el ataque 
armado y restablecer la paz y In seguridad interna
cionales en la región. 

"El Gobierno de In India ha examinado cuida
dosamente esa resolución del Consejo de Seguridad 
tomando cn cuenta los acontecimientos de Corca y la 
politica inkrnacional de la India. Es enemigo de que 
se trnte ele resolYer las controYersias internacionales 
recurriendo a la agresión. Por esa razón Sir Bencgal 
~- Hau, en nombre del Gobierno de la India, votó a 
favor de la primera resolución del Consejo de Segu
ridad. Para re-solver satisfactoriamcn te la cuestión es 
indispensable que la agresi6n cese y se restablezcan 
rápidamente condiciones de paz. 

"Por lo tanto, el Gobierno de la India acepta tam
bién la segunda resolución del Consejo de Seguridad. 
Sin embargo, esa decisión del Gobierno de la India 
no significa modificar su política exterior. Esa política 
se ha~n en el fomento de la paz mundial y de las rela
ciones amistosas con lodos los países; su política sigue 
siendo independiente y delcrminada solamente por 
los ideales de la India y las finalidades que persigue. 
El Gohicrno de la India espera sinceramente que aun 
en el extremo a que se ha llegado sea posible dar fin a 
la lucha y resolver la controversia por mediación." 

Jawaharlal NEHRU 

Primer Ministro y Ministro de 
Relaciones E:rieriores de la India 

DOCUMENTO S /1521 

Carln del 29 de junio de 1950, dirigida ni Secretario 
General por el representante de la China en las 
Naciones Unidas, por la que se transmite nna comu
nicación del Ministro de Relaciones Exteriores de la 
China relativa a la resolución aprobada el 27 de 
junio de 1950 por el Consejo de Seguridad (S /1511) 

[Texto original en inglés] 
[29 de junio de 1950] 

He recibido instrucciones del Sr. George K-C Yeh, 
:Ministro de Relaciones Exteriores de la China, para 
que comunique a Vd. el siguiente cablegrama: 

"En respuesta a su telegrama No. 8 de 27 de junio 
trasmitiendo el texto de la resolución aprobada por 
el Consejo de Seguridad en su 474a. sesión, tengo el 
honor de declarar que el Gobierno de la China, en 
cumplimiento de dicha resolución y de las obliga
ciones contraídas por la China en virtud de la Carta de 
las Naciones Unidas, está tomando las disposiciones 
necesarias para prestar toda la ayuda posible a la 
República de Corea. El Gobierno de la China desea 
también señalar a su atención la urgente necesidad 
de que los Miembros de las Naciones Unidas actúen 
de concierto para mantener la paz y la seguridad 
internacionales en Corea y fuera de ese país." 

(Firmado) Tingfu F. Ts1ANG 
Representante permanente de la China 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1522 

Cablegrama ,lcl 29 de junio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el representante permanente de 
Nueva Zelandia en las Naciones Unidas, en el que 
comunica el texto de nna declaración hecha por el 
Ministro de Nueva Zelandia el 29 de junio de 1950 

[Texto original en inglés] 
[29 de junio de 1950] 

El Gobierno está siguiendo con mucha atención los 
acontecimientos de Corea y está constantemente en 
contacto con los Gobiernos del Reino Unido y de los 
Estados Unidos de América. El Gobierno de Nueva 
Zelandia opina que las medidas adoptadas por el Consejo 
de Seguridad están plenamente en conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas. La Carta dispone que el 
Consejo de Seguridad determinará la existencia de todo 
quebrantamiento de la paz o acto de agresión y hará 
recomendaciones o decidirá qué medidas deberán 
adoptarse en tal caso. Si las medidas que no impliquen 
el uso de la fuerza armada resultasen inadecuadas, el 
Consejo podrá ejercer, por medio de fuerzas aéreas, 
navales o t errestres, la acción que sea necesaria para 
mantener o restablecer la paz y la seguridad interna
cionales. 
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A pesar de que no se hayan concertado los convenios 
previstos en el Artículo 43 de la Carta, debid~ a !ª diver
gencia de criterios entre los Miembros principales Y 
aunque no se han firmado convenios formales co_n el 
Consejo de Seguridad conforme a los cuales los Miem
bros pondrían a disposición del mism_o fuer~as armad~s 
y otros medios de ayuda que el Consejo pudiese requerir 
y emplear donde fuere necesario, el Gobierno_ de N~eva 
Zelandia estima que el Consejo de Segundad tiene 
claramente el deber de mantener la paz y la seguridad 
internacionales y considera que incumbe a los Miem
bros de las Naciones Unidas el cooperar plenamente 
en toda acción emprendida con tal fin. 

El Gobierno de Nueva Zelandia aplaude las medidas 
que el Consejo de Seguridad ha adoptado con tanta 
rapidez y aprueba plenamente los t érminos de la res~lu
ción ele 27 de junio [S/1511]. Ha informa.do a los Go~i~r
nos del Reino Unido y de los Estados Unidos de Amenca 



que apoya su a~tuación para ayudar a la República de 
Corea a que resista la agresión. El Gobierno de Nueva 
Zeland!a h~rá todo lo que esté a su alcance para cumplir 
las obhgac10nes que ha contraído en virtud de la Carta 
de. las Naciones Unidas. Está dispuesto a suministrar 
mndades de la Armada Real neozelandesa si se le pide 
esa forma de ayuda y ha iniciado consultas sobre el 
particular con el Gobierno del Reino Unido. 

(Firmado) Car! BERENDSEN 
Representante permanente de 

Nueva Zelandia en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1523 

Cablepama del 29 de junio de 1950 dirigido al Secre
tario General por el Primer Ministro Suplente y 
Ministro de Relaciones Exteriores de Checoeslova
quia, relativo a la resolución aprobada el 27 de junio 
de 1950 por el Consejo de Seguridad (S /15ll) 

[Texto original en inglés J 
[29 de junio de 1950] 

Con referencia a sus telegramas del 25 y 27 de junio en 
los que me anunció las decisiones tomadas respecto de 
Corea por el Consejo de Seguridad el 25 y el 27 de junio 
de 1950 [S/1501 y S/1511}, tengo el honor de declarar 
lo siguiente en nombre del Gobierno de la República de 
Checoeslovaquia: 

Las decisiones tomadas sin la participación de dos 
Miembros permanentes del Consejo de Seguridad-la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la China
en presencia del representante del grupo del Kuomin
tang que no tiene derecho a representar a la China 
Y, por lo tanto, sin la requerida unanimidad de los 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, son 
ilegales. 

(Firmado) Viliam SrnoKY 
Primer Ministro Suplente 

Ministro de Relaciones 
Exteriores 

DOCUMENTO S /1524 

Nota del 29 de junio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente suplente de 
Australia en las Naciones Unidas, por la que se 
transmite una comunicación del Gobierno de Aus
tralia relativa a la resolución aprobada el 27 de junio 
de 1950 por el Consejo de Seguridad (S /15ll) 

[Texto original en inglés J 
[29 de junio de 1950] 

El jefe interino de la delegación de Australia en las 
Naciones Unidas saluda atentamente al Secretario 
General de las Naciones Unidas y tiene el honor de 
comunicarle el siguiente mensaje cablegráfico del 
Gobierno de Australia: 

"El Gobierno de Australia ha considerado con 
toda urgencia la resolución del Consejo de Seguri
dad [S/1511] por la que se recomienda a los Miembros 
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de las Naciones Unidas que presten a la República de 
Corea la ayuda necesaria para repeler el ataque armado 
Y restablecer la paz y la seguridad internacionales en 
la región. 

"El Gobierno de Australia que como Miembro de las 
Naciones Unidas se ha comprometido a cumplir los 
propósitos y principios de la Carta ha decidido poner 
los buques Shoalhaven y Batan de la armada austra
liana, que actualmente se hallan en aguas del Lejano 
Oriente, a disposición de las autoridades de los Estados 
Unidos de América para que, en nombre del Consejo 
de Seguridad, los empleen en la acción de ayuda a la 
República de Corea." 

DOCUMENTO S /1525 

Carta del 29 de junio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente del Brasil 
en las Naciones Unidas, relativa a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S/1511) 

[Texto original en inglés] 
[29 de junio de 1950] 

Tengo el honor de referirme a su comunicación al 
Gobierno de mi país tocante a la resolución aprobada 
por el Consejo de Seguridad [S/1511] en la que se reco
mienda a los Miembros de las Naciones Unidas que pro
porcionen a la República de Corea la ayuda que sea 
necesaria para repeler el ataque armado y restablecer 
la paz y la seguridad internacionales en la región. 

Tengo instrucciones para informarle, con objeto de 
que lo comunique al Consejo de Seguridad, que el 
Gobierno del Brasil está dispuesto a cumplir, dentro de 
los medios a su alcance, con las obligaciones previstas 
en el Artículo 49 de la Carta. 

(Firmado) J. C. MuNiz 
Representante permanente del Brasil 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1526 

Carta del 29 de junio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de los 
Países Bajos en las Naciones Unidas, relativa a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S /1511) 

[Texto original en inglés J 
[29 de junio de 1950] 

Respecto de la recomendación formulada en la reso
lución relativa al cargo de agresión a la República de 
Corea, aprobada por el Consejo de Seguridad en la 
474a. sesión de 27 de julio de 1950 [ S /1511], tengo_ el 
honor de informarle que el Gobierno de los Países BaJos 
ha declarado hoy ante la Segunda Cámara de los Estados 
Generales de los Países Bajos lo siguiente: 

"El Gobierno de los Países Bajos se ha informado, 
con alarma, de que ha ocurrido hace algunos días un 
quebrantamiento de la paz causado por el ataque de 



tropas de Cor~~ del. Norte a la República de Corea. 
Aplaude la d1hgenc1a del Consejo de Seguridad al 
tratar de este asunto y toma nota con satisfacción de 
~:.s rcs_olu~ioncs ?el Consejo de Seguridad de 25 y 
-( de Jumo _(S/lu0l y S/1511]. El Gobierno ha deci
chdo cu~phr la res~lución dirigida por el Consejo 
ele S<'gundad a los l\hembros de las Naciones Unidas 
por la que les invita a proporcionar a la Repúblic~ 
de Corca la ayuda necesaria para repeler el ataque 
ª:mado y restablecer la paz y la seguridad interna
c10nales en la región. 

"Para colaborar en el cumplimiento efectivo de la 
recomendación del Consejo de Seguridad, el Gobierno 
de los. ~aíscs Bajos está considerando la posibilidad 
de ~~c1htar fuerzas navales para que participen en la 
acc10n que sea necesario emprender en la reaión 
mencionada. El Gobierno celebra actualmente con~ul
tas con Indonesia y con sus asociados del Benelux 
respecto de la situación y sobre las disposiciones que 
dehcn lomar los :'\Iiembros de las Naciones Unidas." 

Le ngraclccería tuviese a bien poner en conocimiento 
del Consejo de Seguridad la anterior declaración. 

(Firmado) D. J. vo:--. BALLUSECK 
Representante permanente de los 

Paiscs Bajos en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1527 &Corr.l 

Cnblegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el 1\linistro de Relaciones Exte
riores de In Repúhlicn Popular Democráticn de 
Corea, relativo a la resolución aprobada el 25 de 
junio de 1950 por el Consejo de Seguridad (S /1501) 

[Texto original en ruso] 

(29 de junio de 1950] 

En respuesta a su telegrama de 25 de junio de 1950, 
tengo el honor de comunicarle la declaración siguiente 
del Gobierno de la República Popular Democrática 
de Corca, que ha sido publicada en la prensa el 27 de 
junio de 1950. 

"Según !ns informaciones recibidas el 25 de junio, 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, a 
instancias del Gobierno de los Estados Unidos de 
América, ha examinado la situación originada en 
Corca por la guerra fratricida desencadenada por la 
banda de Syngman Rhee. El Gobierno de la República 
Popular Democrática de Corea declara que no reco
noce como legales los debates y la decisión del Consejo 
de Seguridad relativos a la cuestión coreana. Para 
ello, se funda en las consideraciones siguientes: 

"t. No se ha consultado a la República Popular 
Democrática de Corea y la decisión relativa a Corea 
ha sido tomada sin la participación del Gobierno 
de la República Popular Democrática de Corca; 

"2. Los representantes de una Potencia como la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no esta-
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han presentes en el Consejo de Seguridad y los repre
sentantes de la gran Potencia china no habían sido 
admitidos en el mismo." 

(Firmado) PAK HEN EN 

Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República Popular Democrática 

de Corea 

DOCUMENTO S /1528 

Cablep1'ama del 28 de junio de 1950, dirigido al Secre
tano . General p~r el Secretario de Estado para 
Relac10nes Exter10rcs de la República Dominicana 
~el~tivo a las resoluciones aprobadas el 25 y el 27 d; 
Jumo de 1950 por el Consejo de Seguridad (S /1501 
y S /1511) 

[Texto original en inglés] 
(30 de junio de 1950) 

Tengo el honor de acusarle recibo de sus cablegramas 
Nos. 10 y 1~ de 25 y 27 de junio respectivamente, por 
los que ha mformado al Gobierno dominicano de las 
resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad 
(S/1501 y S/1511) en relación con la situación originada 
por la agresión perpetrada por las fuerzas armadas de 
Corea del Norte contra la República de Corea del Sur. 
En respuesta, me honra informarle que el Gobierno 
dominicano está completamente de acuerdo en dichas 
resoluciones del Consejo de Seguridad que afirman la 
confianza en la capacidad de las Naciones Unidas 
para defender la paz y la seguridad de todos los pueblos 
de las Naciones Unidas. 

En lo que sus recursos lo permitan, el Gobierno 
dominicano, consciente de sus deberes para con las 
Naciones Unidas, prestará plena asistencia para que se 
mantenga la independencia de la República de Corea y 
la paz en la misma. 

(Firmado) Virgilio DíAz ÜRDÓÑEZ 
Secretario de Estado para 

Relaciones Exteriores de la República 
Dominicana 

DOCUMENTO S /1529 

Cablegrama del 29 de junio de 1950 dirigido al Seere• 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Turquía, relativo a la resolución aprobada 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1511) 

[Texto original en francés] 
[30 de junio de 1950] 

Refiriéndome a su telegrama No. 61 de 27 de junio, 
tengo el honor de poner en su conocimiento que el 
Gobierno de la República Turca considera que los 
trámites iniciados por el Consejo [de Seguridad] de las 
Naciones Unidas con objeto de poner fin a la situación 
trágica en que se ha11a Corea, son la justa expresión 
de una decisión saludable para restablecer la paz y 
proteger los derechos de soberanía de un Estado que 
acaba de ser víctima de un ataque no provocado. 



Constituyendo tal decisión la mayor garantía para la 
independencia de las naciones pacíficas, producirá indu
dablemente un fortalecimiento de la confianza de los 
pueblos que ansían la seguridad mundial. Con esta 
convicción y respondiendo a la recomendación que le ha 
dirigido en nombre del Consejo, mi Gobierno declara que 
está dispuesto a cumplir lealmente y en perfecta confor
midad con las disposiciones de la Carta, los compromisos 
que Turquía ha contraído por ser Miembro de las 
Naciones Unidas. 

(Firmado) Fuad KoPRULU 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Turquía 

DOCUMENTO S /1530 

Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Departamento de Relaciones 
Exteriores de Australia, relativo a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S /1511) 

[ Texto original en inglés] 
[ 30 de junio de 1950] 

Respondiendo a la resolución del Consejo de Seguridad 
[S/1511], el Gobierno del Commonwealth, además de las 
disposiciones ya tomadas, ha decidido poner al servicio 
de las Naciones Unidas y bajo el mando de las autori
dades norteamericanas la escuadrilla de caza de la 
Real Fuerza Aérea Australiana, actualmente de guar
nición en el Japón. Habiendo decidido las Naciones 
Unidas prestar su apoyo a la República de Corea, el 
Gobierno del Commonweallh está resuelto, como signa
tario de la Carta, a cumplir su obligación de hacer lo 
que pueda con arreglo a la decisión del Consejo de Segu
ridad. Informa de ello al Secretario General de las 
Naciones Unidas, al Gobierno de los Estados Unidos de 
América y a los Gobiernos del Reino Unido y de otros 
países del Commonwealth británico. Entre tanto, quedan 
en suspenso los planes para el regreso a A~s.tr~lia de las 
fuerzas de ocupación del Commonweallh bntámco. 

DOCUMENTO S /1531 

Nota del 30 de junio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de los 
Estados Unidos de América en las Naciones Unidas, 
relativa a la resolución aprobada el 25 de junio de 
1950 por el Consejo de Seguridad (S /1501) 

[Texto original en inglés] 
[30 de junio de 1950] 

El representante de los Estados Unidos de Améri~a 
en las Naciones Unidas saluda atentamente al Secretano 
General de las Naciones Unidas y tiene el honor de 
comunicarle que el Gobierno de los Estados Unidos de 
América ha instituido el embargo de todas las expor
taciones norteamericanas a la región de Corea del Norte, 
que será efectivo el 28 de junio de 1950 a las 16 horas, 
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hora de verano de Nueva York. Se ha tomado esa 
disposición en cumplimiento de la resolución de 25 de 
junio de 1950 [S/1501] del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas por la que se invita a todas las naciones 
Miembros a que se abstengan de ayudar a las autoridades 
de Corea del No rte. 

El representante de los Estados Unidos de América 
pide al Secretario General se sirva señalar lo que ante
cede a la atención del Consejo de Seguridad y partici
parlo a todos los Miembros de las Naciones Unidas. 

DOCUMENTO S /1533 

Cablegrama del 29 de junio de 1950 dirigido al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto de la Argentina 

[Texto original en español] 

[30 de junio de 1950] 

El Gobierno argentino, consecuente en su política 
internacional y en las actuales circonstancias, expresa 
su decidido apoyo a la Organización de las Naciones 
Unidas, como único medio de lograr una paz efectiva 
y permanente y, de acuerdo con la decisión del ~onsejo 
de la Organización de Estados Americanos, reitera su 
solidaridad con todos los países de América. 

(Firmado) Hipólito Jesús PAZ 

Ministro de Relaciones Exteriores y Culto 
de la República Argentina 

DOCUMENTO S /1534 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores de El Salvador, relativo a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S /1511) 

[Texto original en inglés] 

[30 de junio de 1950] 

Le agradezco haya tenido a bien comu_nicarme el 
texto de la resolución aprobada por el ConseJO de ~egu
ridad en su 474a. sesión [S/1511] en la que se recomienda 
a los Miembros de las Naciones Unidas que propor
cionen a la República de Corea la ayuda que sea nece
saria para repeler el ataque efectua~o c~n fuer~as 
armadas y restablecer la paz y la segundad mternac10-
nales en la región. El Gobierno de E~ Salvador ªJ?ºYª 
resueltamente la decisión del ConseJO de Segundad 
y confía en que las decisiones tomadas restable:can el 
régimen de legalidad interrumpido por, e~ v10lento 
ataque de las fuerzas comunistas a la Repubhca Demo-
crática de Corea. 

(Firmado) M. R. URQUÍA 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de El Salvador 



DOCUMENTO S /1535 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido ni Secre• 
tnrio General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Yenezue1a, relativo n las resoluciones 
a probadas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S /1501 y S /1511) 

(Texto original en español) 

[30 de junio de 1950) 

El ataque armado contra la Rcpúhlica de Corca del 
Sur y el quchrantamicnto ele la paz que éste determina, 
objeto ele la resolución adoptada el 25 de los corrientes 
t·n la -ti:3a. sesión del Consejo de Seguridad de las 
~acionrs Unidas, transcrita por V. E. en su atento 
tl'lrgrama ele la misma fecha, es motivo de grave prco
n1paciún para el Gobierno ele Venezuela, el cual repudia 
calt'g6ricamenlc cslc alrntado contra la paz y la segu
ridad internacionales. El Gobierno de Venezuela, en 
consecuencia, a poya la resolución adoptada por dicho 
Consejo en su -17-la. sesión del 27 de los corrientes, 
a que se refiere el atento cablegrama de V. E. de ese 
mismo ella, y mantiene su firme propósito de cumplir 
los compromisos que para Venezuela se derivan de su 
condición ele Estado :\liemhro de las Naciones Unidas. 
En esta ocasi6n, el Gobierno y el pueblo venezolanos 
expresan su sincero anhelo de que las medidas reco
menclaclas por el Consejo de Seguridad, así como la 
ncción coordinada de las Nnciones Unidas amantes de 
la paz, hagan cesar la grave situación planteada. 

(Firmado) Luis E. Gó:\IEZ Rmz 
.Ministro de Relaciones Exteriores 

de Venezuela 

DOCUMENTO S /1536 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido ni Secre• 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores de Honduras, relativo a las resoluciones 
aprobadas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S /1501 y S /1511) 

J Texto original en español] 

(30 de junio de 1950] 

El Gobierno de Honduras se ha enterado de sus 
cablegramas del 25 y 27 del presente mes, respecto de 
los acontecimientos de Corca que han amenazado a la 
paz y la seguridad internacion~les. ~1i país la~enta 
taks acontecimientos y, como Miembro de las Nac10nes 
Unidas, está dispuesto a prestar la cooperad~~ que le 
fu ere posible a fin de que vuelva la tranqmhdad en 
aquellos lugares. 

(Firmado) J. E. VALENZ~ELA 
ftfinislro de Relaciones Exlerwres 

de Honduras 
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DOCUMENTO S /1537 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores de México, relativo a la resolución aprobada 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S /1511) 

[Texto original en español] 

[30 de junio de 1950) 

Tengo la honra de acusar recibo a V. E. de su mensaje 
de anteayer, recibido hoy, en el que se sirve transcri
birme la resolución adoptada por el Consejo de Segu
ridad, mediante la cual se recomienda a los Miembros de 
las Naciones Unidas que proporcionen a la República 
de Corca toda la ayuda necesaria para rechazar el 
ataque armado y restablecer en esa región la paz y la 
seguridad internacionales. Le agradeceré tomar nota 
de que, en respuesta, el Gobierno de México, haciendo 
honor a su tradicional política internacional, cumplirá 
fielmente las obligaciones que le corresponden como 
Miembro de la Organización que en 1945 fué fundada 
para satisfacer las aspiraciones mundiales de paz, de 
cooperación y de concordia. Al participarle lo anterior, 
me complazco en transmitir a V. E. los votos que el 
Gobierno de México sinceramente formula porque las 
Naciones Unidas, prosiguiendo su alta misión, logre 
resolver el conflicto en aquella parte de Asia y pueda así 
emprender la magna tarea de afianzar definitivamente 
la paz dentro de un régimen de libertad y derecho. 

(Firmado) Manuel TELLO 
Subsecretario de Relaciones Exteriores 

de México 

DOCUMENTO S /1538 

Carta del 30 de junio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente suplente 
del Canadá en las Naciones Unidas, con la que se 
transmite el texto de una declaración hecha por el 
Primer Ministro del Canadá en la Cámara de los 
Comunes el 30 de junio de 1950 

[Texto original en inglés] 

(30 de junio de 1950) 

Con referencia a la resolución aprobada por el Consejo 
de Seguridad en su 474a. sesión de 27 de )_unio de 19~0 
[S/1511], en relación con el cargo de agr.e~10n a 1~ Repu
blica de Corea, tengo el honor de rem1tlfl~ adJunto el 
texto de una declaración hecha esta manana por el 
Primer Ministro del Canadá en la Cámara de los 
Comunes, en Ottawa. En particular, me agi:~da seiia.lar 
a su atención el pasaje en dicha declarac10n relativo 
al tipo de asistencia que el Canadá puede prestar. 

(Firmado) John W. HoLMES 
Representante perman_ente inte~ino 

del Canadá en las Nacwnes Umdas 



DECLARACIÓN HECHA EN LA CÁMARA DE LOS COMUNES 

EL 30 DE JUNIO DE 1950 POR EL PRIMER MINISTRO 
DEL CANADÁ 

Sr. Presidente: desearía presentar a la Cámara otro 
informe breve relativo a nuestra posición con respecto 
a la situación actual de Corea. Como dijo ayer el Secre
tario de Estado para Relaciones Exteriores (Sr. Pearson) 
nuestras obligaciones en ese asunto se deben únicamente 
a que somos Miembros de las Naciones Unidas y a que 
apoyamos la resolución del Consejo de Seguridad 
aprobada el martes último [S/1511), en la que se dice 
lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad... recomienda a los 
Miembros de las Naciones Unidas que proporcionen 
a la República de Corea la ayuda que pueda ser nece
saria para repeler el ataque armado y restablecer la 
paz y la seguridad internacionales en la región." 
La colaboración del Canadá para poner en práctica 

dicha resolución-y subrayo bien esto-no represen
tará ninguna participación en una guerra dirigida 
contra un Estado. Será nuestra cooperación en una 
acción de policía efectuada bajo el control y la autoridad 
de las Naciones Unidas, con objeto de restablecer la paz 
en una región donde se ha perpetrado una agresión, 
como lo ha determinado el Consejo de Seguridad en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas y cuya deci
sión hemos aceptado. Este país emprendería una 
acción de esa clase únicamente en esas condiciones y 
creo que la Cámara ya ha apoyado esa posición. Sin 
embargo, añadiré que el Gobierno desea que el Parla
mento sepa que considerará inmediatamente la posi
bilidad de cooperar a las operaciones de las Naciones 
Unidas bajo el mando de las Naciones Unidas si sabe que 
tal cooperación del Canadá ha de contribuir a lograr la 
paz que, evidentemente, es la única finalidad que per
sigue. Podría consistir, por ejemplo, en enviar destruc
tores para que operen junto con otras unidades de la 
armada de las Naciones Unidas, aunque nuestros des
tructores no puedan en modo alguno llegar a las aguas 
de Corea antes de tres semanas, poco más o menos 
porque, al fin y al cabo, Corea está a más de 6.000 
millas de Esquimalt. Los honorables miembros del Par
lamento recordarán que las unidades de nuestra flota 
debían dirigirse a las aguas europeas para las maniobras 
de verano. Se dejarían en suspenso esos arreglos y 
nuestras unidades irían a las aguas del Pacífico Occi
dental donde estarían más cerca de la región en la que se 
puede ayudar a las Naciones Unidas y a Corea si se 
necesita esa ayuda. Si más adelante la situación empeo
rase en Corea o en cualquier otro sitio y se hubiese de 
considerar la posibilidad de una acción en el Canadá 
más amplia que la que he indicado, se co~vocaría inme
diatamente al Parlamento para que exammasc la nueva 
situación. 

Entretanto, obrando en virtud de las atribuciones 
que la actitud adoptada por la Cámara en los últimos 
dos días le ha dado el Gobierno cumplirá con su deber 
de Miembro de la~ Naciones Unidas con los medios 
de que dispone y junto con.otros Mi~mbros para que la 
acción colectiva de las Nacrnnes Umdas sea eficaz y se 
restablezca la paz en Corea. Si se puede l?grar eso
como efectivamente se puede-aumentaran grande-
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mente las probabilidades de conservar y fortalecer la 
paz en regiones del mundo mucho más vastas que Corea. 

DOCUMENTO S /1539 

Carta del 30 de junio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente interino 
del Pakistán en las Naciones Unidas, relativa a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S /1511) 

[ Texto original en inglés] 
[30 de junio de 1950) 

Con referencia a su cablegrama comunicando al 
Gobierno de mi país el texto de la resolución aprobada 
por el Consejo de Seguridad relativa a Corea, debo 
manifestarle que he recibido instrucciones para que le 
informe que el Gobierno del Pakistán considera que 
las hostilidades que se están desarrollando en Corea 
constituyen un caso claro de agresión por parte de Corea 
del Norte. El Gobierno de mi país apoyará plenamente 
las disposiciones para hacer cesar las hostilidades pro
puestas en la resolución del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) R. S. CHHATAHI 

Representante permanente interino 
del Pakistán en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1540 

Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Panamá, relativo a las resoluciones apro
badas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S /1501 y S /1511) 

[Texto original en español] 
[ 30 de junio de 1950) 

Con referencia a su cable No. 93, tengo el honor de 
informarle de que el Gobierno de Panamá, consciente 
de sus obligaciones internacion~les, acatar~ las resolu
ciones adoptadas por el ConseJO de Segundad de . las 
Naciones Unidas y cooperará hasta donde le sea posible 
a restaurar la paz y la seguridad internacionales. 

(Firmado) Carlos N. BRIN 

Ministro de Relaciones Exteriores 
de Panamá 

DOCUMENTO S /1542 /Rev.l 

Carta del 30 de junio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de B~lgica 
en las Naciones Unidas, con la que se transnute el 
texto de una declaración hecha el 29 de junio de 
1950 por el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Bélgica en la Cámara de Representantes 

[Texto original en inglés] 
[7 de julio de 1950]1 

Con referencia a mi carta del 29 de junio de 1950 
(documento S/1519), tengo el honor de poner en su 

1 El documento S/ 1542 estaba fechado el 30 de junio <le 1950. 



conocimi~n_lo la declaración adjunta hecha el mismo día 
por ~I :\hnistro de Relaciones Exteriores de Bélgica en 
la Camam de Hepresentantes. 

(Firmado) F. VAN LANGENHOVE 

Representante permanente de Bélgica 
en las Naciones Unidas 

DECI.AllAC:IÓ:S: IIEC:IIA POI\ EL :'.\li:--:1sTno DE RELACIONES 

EXTEHIOHES DE BÉLGICA EN LA CÁ!IIAHA DE REPRE

SE:S:TA~TES EL 29 DE JU:--1O DE 1950 

En el Lejano Oriente estün ocurriendo acontecimientos 
graves que atmien a la paz del mundo. El Gobierno 
hl'lga ha sido debidamente informado de ello. Por una 
parll', el Secretario General de las Naciones Unidas le 
ha ~omu~icado resoluciones aprobadas por el Consejo 
dt• St•gundad a ralz de la agresión a la República de 
Corca IS/J(j0J y SJJ;jJJJ; y, por otra parte, el Gobierno 
dt> ~os Estados {!nidos de América le ha puesto al 
cornrnle ele la acción emprrndicla por ese país en confor
midad con dichas resolucionrs. 

El Gobierno rslima que debe hacer ante la Cámara una 
hrcve ckclararión relativa a la actitud que piensa adoptar 
t·n las difíciles circunstancias que rodean el caso. 

El Gobierno belga no puede menos que condenar el 
ataque con furrzas armadas a la República de Corca, 
Estado que habla rrconocido en agosto último y con el 
que mantiene relaciones diplom:íticas. 

Cna dr las finalidades supremas de la polílica exterior 
drl Gobierno helga es la conservación de la paz. Damos 
la mayor importancia al prestigio y a la eficacia de las 
Xaciones Cniclas, de las que Bélgica siempre se ha sentido 
y, en l_as circunstancias actuales se siente más que nunca, 
un :'\hemhro fiel. Por ello, aprobamos sin reservas la 
acción emprendida por el Gobierno de los Estados 
Unidos ele América para asegurar la aplicación de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad que se proponen 
restablecer la paz en esa región del Pacífico y, parti
cularmente, en Corca, al sur del paralelo 38. 

El Consejo de Seguridad ha aprobado dos resolu
ciones. 

En la resolución del 25 de junio, después de hacer un 
llamamiento para que cesen las hostilidades, invita a 
las autoridades de Corca del Norte a que retiren sus 
fuerzas armadas el norte del paralelo 38 y pide a todo 
:'.\fiemhro de las Naciones Unidas que preste a la Orga
nizacicín toda la ayuda necesaria para aplicar dicha 
resolución. 

En la resolución del 27 de junio, declara haber obser
vado que las autoridades de Corca del Norte no han 
cesado las hostilidades ni han retirado sus fuerzas 
armadas al paralelo 38 y manifiesta que es preciso 
adoptm inmediatamente medidas militares para resta
blecer la paz y la seguridad internacionales. Habiendo 
tomado nota del llamamiento de la República de Corea 
a las Xacioncs Unidas, el Consejo de Seguridad reco
mienda que los Estados :'.\1iembros proporcionen la ayuda 
que sea necesaria para repeler el ataque y restablecer 
la paz y la seguridad internacionales en la región. 
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El Consejo de Seguridad ha tomado esas resoluciones 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas. Esa Carta 
ha sido ratificada por Bélgica. Nuestro país considera 
que debe cumplir todas las obligaciones contraídas. 

Además, hemos cuidado de ponernos inmediatamente 
y con ese motivo, en comunicación estrecha con los dos 
países asociados con nosotros en el Benelux: los Países 
Bajos y el Gran Ducado de Luxemburgo. 

. En consecuencia, el Gobierno belga declara que está 
dispuesto a responder al llamamiento de las Naciones 
Unidas y a prestar la asistencia que se le pidiere, 
de conformidad con las resoluciones del Consejo de 
Seguridad. 

DOCUMENTO S/1543 

Nota del 30 de junio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de la 
Unión Sudafricana en las Naciones Unidas, relativa 
a la resolución aprobada el 27 de junio de 1950 por 
el Consejo de Seguridad (S /15ll) 

[Texto original en inglés] 

[30 de junio de 1950} 

El representante permanente de la Unión Sudafricana 
saluda atentamente al Secretario General de las Naciones 
Unidas y, con referencia a su telegrama No. 8 del 29 
de junio de 1950 al Ministro de Relaciones Exteriores 
de la Unión Sudafricana, relativo a la cuestión de Corea, 
tiene instrucciones para declarar lo siguiente: 

"El Gobierno de la Unión Sudafricana ha seguido 
de cerca los acontecimientos ocurridos en los últimos 
dlas en Corea y deplora y condena lo que le parece 
ser claramente actos e intenciones de agresión por 
parte del Gobierno de Corea del Norte. 

"El Gobierno de la Unión ha tomado nota con satis
facción de la resolución del Consejo de Seguridad 
[S/1511] y de las decisiones rápidas y firmes tomadas 
en apoyo a la misma, por el Presidente Truman y el 
Gobierno del Reino Unido para hacer lo posible 
con objeto de hacer fracasar los planes agresivos de 
Corea del No rte. 

"El Gobierno de la Unión nunca ha considerado 
que el Lejano Oriente estuviese dentro de su esfera 
de obligaciones militares en la conservación de la 
paz mundial. Además, habida cuenta de lo alejado 
que está de la Unión Sudafricana el lugar donde se 
ha efectuado la agresión, es muy posible que la Unión 
Sudafricana no pueda prestar mucha ayuda efectiva, 
debido al factor tiempo y a otras consideraciones. 
Sin embargo, el Gobierno de la Unión está dispuesto 
a estudiar muy detenidamente, en consulta con el 
Reino Unido y los demás Dominios, las peticiones de 
ayuda urgente que hicieren las Naciones Unidas o los 
países occidentales que se asocian a la resolución del 
Consejo de Seguridad y están más directamente 
interesados." 



DOCUMENTO S /1544 

Res~u~stas dirigidas al Secretario General por los 
1\~stros de Relaciones Exteriores de Bolivia, Costa 
Rica, Gua!~mala, Israel y Nicaragua, relativas 
a la resoluc1on del 27 de junio de 1950 (S /1511) 

[Textos originales en inglés y español] 

Respuesta de Bolivia: 
[ 30 de junio de 1950] 

"R f · , e eren~ia. su cablegrama de 27 de junio. Mi Gobierno 
~ara cumphm1ento a la resolución del Conse1· o de Segu
ndad." 

(Firmado) Pedro Z1LVETI ARcE 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Bolivia 

Respuesta de Costa Rica: 

"Referente resolución adoptada 474a. reunión. Rati
fi~mos nuestro cable anterior y dentro nuestras posi
b1hdades afirmamos alianza y apoyo resoluciones toma
das Y por consiguiente, a Corea del Sur." 

(Firmado) Ricardo TOLEDO 
Subsecretario encargado de las Relaciones 

Exteriores de Costa Rica 

Respuesta de Guatemala: 

"Enterado atento mensaje ayer. Pláceme reiterarle 
preocupación mi Gobierno ante delicado problema 
Cor~a .Y confianza en eficacia Consejo Seguridad para 
restitmr paz aquella región." 

Respuesta de Israel: 

(Firmado) GoNZÁLEZ ARÉVALO 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Guatemala 

"Tenemos el honor de acusarle recibo de su cable de 
27 de junio, transmitiendo el texto de la resolución 
aprobada por el Consejo de Seguridad en su 474a. sesión." 

(Firmado) Moshe SHARETT 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Israel 

Respuesta de Nicaragua: 

"Tengo el honor de avisarle recibo de su radio de ayer 
en que me transcribe resolución adoptada por Consejo 
de Seguridad en sesión 474 de esa misma fecha. Mi 
Gobierno ha tornado nota esa importante resolución y 
reitera su firme propósito cooperar con Naciones Unidas 
en mantenimiento de la paz." 

(Firmado) Osear SEVILLA SACASA 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Nicaragua 
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DOCUMENTO S /1545 

Carta del 30 de junio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el jefe interino de la delegación de 
P~lonia en las Nacio.1!es Unidas, con la que se trans
lDlte una declarac1on del Gobierno de Polonia 
relativa a la resolución aprobada el 27 de junio 
de 1950 por el Consejo de Seguridad (S /1511) 

[Texto original en inglés] 
[ 30 de junio de 1950) 

. Tengo el honor de informarle que he recibido instruc
c10nes para comunicarle la siguiente declaración del 
Gobierno de la República de Polonia: 

"El Gobierno de la República de Polonia ha reci
bido del Secretario General de las Naciones Unidas 
la información relativa a la supuesta resolución 
aprobada por seis miembros del Consejo de Seguridad, 
respecto de la situación originada en el territorio de 
Corea. La aprobación de esa resolución fué precedida 
por la or?en del Presidente Truman a las tropas 
norteamencanas de comenzar maniobras militares 
agresivas, es decir la intervención en Formosa, en 
el Vietnam y en Filipinas y la participación directa 
en las batallas de Corea. 

"Por lo tanto, la información comunicada por el 
Secretario General de las Naciones Unidas al Gobierno 
de la República de Polonia únicamente se puede 
interpretar como resultado de poner metódicamente 
en práctica la famosa Doctrina Truman. La Doctrina 
Truman, formulada hace tres años, constituye una 
violación intencionada del derecho de las naciones a 
la libre determinación. La Doctrina Truman es una 
violación del derecho que rige las relaciones interna
cionales y los principios y disposiciones básicas de las 
Naciones Unidas. Una vez más se utiliza la Doctrina 
Truman como un instrumento de represión de movi
mientos de liberación nacional y como un instrumento 
de agresión directa. Una vez más los Estados Unidos 
de América, aspirando a desempeñar un papel supe
rior en los asuntos mundiales, se arrogan el derecho 
de invadir los territorios de otros países y de conquis
tar militarmente a otras naciones. 

"El Gobierno de la República de Polonia desea 
recordarle que, como resultado de las elecciones que se 
llevaron a cabo en la totalidad del territorio de Corea, 
se constituyó el Gobierno de la República Popular 
Democrática de Corea, que representa a todo el 
pueblo coreano y que ha sido reconocido por varios 
países, inclusive por la República de Polonia. El 
pueblo coreano desea lograr la unificación de toda 
la nación coreana en un solo Estado. El Gobierno 
fantoche de Syngman Rhee, que representa los 
intereses de los Estados Unidos de América, ha 
seguido oponiéndose a la unificación de Corea y, en 
muchas ocasiones, ha amenazado con invadir a 
Corea del Norte. En respuesta a los ataques y al 
cruce del paralelo 38 por las tropas de Syngman 
Rhee, el ejército de la República Popular Democrá
tica de Corea ha rechazado los ataques y comenzado 
una contraofensiva en defensa de su independencia. 



"El Gohierno de la República de Polonia también 
debe mencionar que _el ataque de las tropas de Syng
man Rhee se produjo solamente unos días después 
de que el Sr. John Fostcr Dulles estuvo de visita en 
Corca y a raíz de varios viajes de representantes 
diplomáticos y militares norteamericanos al Lejano 
Oriente. La nueva fase de la política de los Estados 
t;nidos ele América en el Lejano Oriente se había 
manifestado con el apoyo al grupo del Kuomintang, 
imponiendo el fascismo al Japón e interviniendo en 
el Vietnam. 

"En l'I mismo momento en que se frustró la provo
cacit',n fascista en Corca y cuando los acontecimientos 
no amenazaban ele modo alguno la paz mundial, el 
Gohicrno de los Estados Unidos de América, sin 
esperar a que los tirganos legales de las Naciones 
Cnidas considerasen el asunto, comenz1í la interven
d1",n militar en Con·a y anunciü la agresión a Formosa. 
El Gohic-rno de los Estados Unidos de América inf ormcS 
a los rcpn·scntantcs ele los países del Pacto del Atlán
tico la decisión que había lomado. También se informó 
a la Esp:-11ia de Franco ele esa decisión, lo que es signi
ficativo. Es pues evidente que el Gobierno de los 
Estados Unidos de América ha iniciado una acción 
unilateral, contrariamente a las disposiciones de la 
Carta de las :--=aciones Unidas y sin informar a todos 
los :'\liemliros ele las ?\aciones Unidas de la decisión 
tomada. Sin embargo, se informó al representante 
de la Espaiia de Franco a pesar de que, en virtud 
de las resoluciones ele las Naciones Unidas, la Espaiia 
de Franco estú excluicla de la comunidad internacional 
ele naciones. Sólo después de haber anunciado su 
decisión de intervenir, los Estados Unidos de América, 
mof,ínclose ele la autoridad de las Naciones Unidas, 
se han esforzado por justificar juridicamenle su 
agresión mediante la aprobación ele su ac_tuación 
por las ?\acioncs Unidas. Los Estados Umdos de 
América desean obtener protección y justificación 
legales para su actuación con la resolución del Consejo 
de Seguridad. Sin embargo, se sabe perfectamente 
bien que el Consejo de Seguridad no funciona ahora 
porque, de conformidad con los Artículos 23 y 27 de la 
Carta, el Consejo de Seguridad está compuesto de 
J 1 miembros, de los cuales cinco son permanentes. 
Todas las resoluciones que no sean de asuntos de 
procedimiento han de contar con la aprobación 
unánime de los cinco miembros permanentes. La 
supuesta resolución que ha sido c?municada al 
Gobierno de Polonia por el Secretano General de 
Jas ~aciones Unidas ha sido aprobada en ausencia 
de dos miembros permanentes del .~onsejo de_ S~gu
riclad, es decir en ausencia de la Umon de Repubhcas 
Socialistas Soviéticas y de la China. Por lo tanto, no 
se puede considerar dicha res?lución_ como una 
resolución del Consejo de Segundad, smo como la 
expresión de la opinión de seis Miembros d~ _ las 
~aciones Unidas, que no tiene fuerza coercitiva. 

"El Gobierno de Ja República de Polonia protesta 
con Ja mayor energía contra la agresió~ de_ los Esta_dos 
Unidos de América en Corea y en ternton ~ de ~hma, 
como también protesta con~ra la anuncia~a inter
v ención en Filipinas y en Vietnam. E l Gobierno de 

Polonia señala a su atención que la decisión unila
teral de los Estados Unidos de América de ocupar 
Formosa constituye una violación a la integridad 
territorial de la República Popular de China y, por 
ende, un acto de agresión no provocado y una amenaza 
a la paz. 

"Por esas razones, el Gobierno de Polonia no puede 
aceptar supuestas resoluciones como las comunicadas 
por el Secretario General de las Naciones Unidas." 

(Firmado) Jan GALEWICZ 
Je/ e interino de la delegación de Polonia 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /154,6 

Cablegrama clel 30 de junio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Grecia, relativo a las resoluciones aproba
das el 25 y el 27 de.junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S /1501 y S /1511) 

[Texto original en inglés] 
[ Jo de julio de 1950] 

Le agradezco su comunicación del 29 de junio. El 
Gobierno griego toma nota con satisfacción de las 
resoluciones y recomendaciones aprobadas por el 
Consejo de Seguridad en sus 473a. y 474a. sesiones, que 
tienen por objeto proteger a Corea del Sur contra la 
tentativa de agresión y restablecer la paz y la seguridad; 
y declara que Grecia está dispuesta a contribuir al 
esfuerzo de las Naciones Unidas en lo que la situación 
especial en que actualmente se halla y que es bien 
conocida, se lo permita. Enviamos instrucciones a nues
tro representante permanente en Lake Success para 
que se mantenga en comunicación con Vd. respecto del 
particular. 

(Firmado) Nicolás PLASTIRAS 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Grecia 

DOCUMENTO S /1547 

Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigi~o al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones ~xte• 
riores de Tailandia relativo a las resoluciones 
aprobadas el 25 y 27 'de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S /1501 y S /1511) 
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[Texto original en inglés] 
[ Jo de julio de 1950] 

Tengo el honor de acusarle recibo de sus te_legramas 
Nos. 64, 65 y 66 comunicándome la_s res_o_luc10nes del 
Consejo de Seguridad relativas a la s1tua~10n de Corea. 
En respuesta a los mismos, debo mam!esta_r que el 
Gobierno de Tailandia sigue con gran mqmetud los 
acontecimientos que se desarrollan en ese país Y -~ondena 
solemnemente el uso de la fuerza y la agres10n . a la 
joven República de Corea. Semejante quebrantam~ento 
de la paz a pesar de las repetidas órdenes del ConseJO de 



Seguridad y en completa violación de las disposiciones 
de la Carta de las Naciones Unidas no puede y no debe 
ser tolerado. Por lo tanto, el Gobierno de Su Majestad 
apoya firmemente las resoluciones del Consejo y está 
d1spuest~ a apoyar toda acción que las Naciones Unidas 
e11;pren~1eren y a tomar en consideración y prestar la 
asistencia que le sea posible a la República de Corea. A 
ese respe~to,_ Tailan_dia, país agrícola, ayudará gustosa 
a la Repubhca enviando productos alimenticios, como 
el arroz, tan pronto como se le pida tal ayuda. 

(Firmado) Warakan BANCHA 

Ministro de Relaciones Exteriores 
de Tailandia 

DOCUMENTO S /1548 

Cablegrama del 1 ° de julio de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por la Comisión de las Naciones Unidas 
para Corea, en el que se comunica el texto de una 
resolución aproba«la por la Comisión el lo de julio 
de 1950 

[Texto original en inglés] 

[1° de julio de 1950] 

La Comisión ha aprobado la siguiente resolución 
esta mañana: 

"Habiendo sido informada la Comisión por su 
grupo destacado, del que forman parte el Presidente 
y el Relator y que actualmente se halla en Pusan, 
Corea del Sur, de que se han tomado las disposiciones 
necesarias para que la Comisión regrese al territorio 
de la República de Corea; 

"Recordando la decisión tomada por la Comisión 
el 27 de junio de 1950 de instalarse temporalmente 
fuera de Seúl y estar dispuesta a regresar a Corea 
tan pronto como la situación lo permita, 

"Decide regresar a la República de Corea y, siendo 
limitados los medios de que puede disponer actual
mente en la República de Corea, la Comisión decide 
además constituir un Comité ad hoc con los miembros 
de la Comisión que actualmente se hallan en Tokio 
a fin de que la Comisión, en territorio coreano, esté 
al corriente de los acontecimientos internacionales y, 
en particular, mantenga estrecha relación con el 
Consejo de Seguridad." 

DOCUMENTO S /1549 

Cablegrama del 30 de junio de 1950, ilirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores de Luxemburgo, relativo a las resoluciones 
aprobadas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S /1501 y S /1511) 

[ Texto orí gin al en francés] 
[ Jo de julio de 1950] 

Acusándole recibo de la comunicación de las dos 
resoluciones del Consejo de Seguridad relativas al ataque 
con fuerzas armadas a la República de Corea [S/1501 y 
S/1511], tengo el honor de informarle que Luxemburgo 
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aprueba dichas resoluciones, se atendrá a las obliga
c10nes que la Carta le impone, y las cumplirá. 

(Firmado) Joseph BEcH 

Ministro de Relaciones Exteriores 
de Luxemburgo 

DOCUMENTO S /1550 

Cablegrama del 1 ° de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Secretario de Estado para Rela
ciones Exteriores de Haití, relativo a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S /1511) 

[Texto original en francés] 
[1° de julio de 1950] 

Tengo el honor de acusarle recibo de su cablegrama 
de 27 de junio, comunicándome el texto de la resolución 
aprobada por el Consejo de Seguridad en su 474a. sesión, 
relativa a la ayuda que hay que prestar a la República 
de Corea para restablecer la paz y la seguridad interna
cionales [S/1511]. Con este motivo, confirmo el cable
grama de 27 de junio por el que el Gobierno de Haití 
aseguró a las Naciones Unidas que colaboraría plena
mente con ellas. 

(Firmado) Antoine L EVELT 

Secretario de Estado para Relaciones 
Exteriores de H aiti 

DOCUMENTO S /1551 

Cablegrama del 10 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Yemen, relativo a la resolución aprobada 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
( S/1511) 

[Texto original en inglés] 
[2 de julio de 1950] 

Hemos recibido su cablegrama de 25 de julio y tomado 
nota de la resolución acerca de la situación de Corea 
[S/1511], aprobada por el Consejo de Seguridad en 
su 474a. sesión, celebrada el 27 de junio. 

(Firmado) Príncipe Seifalislam AnouLLAH 

Ministro de Relaciones Exteriores 
de Yemen 

DOCUl\lENTO S /1552 

Cablegrama del 1 ° de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Turquía, relativo a la resolución aprobada 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S /1511) 

[Texto original en francés] 
[2 de julio de 1950] 

En respuesta a su telegrama de 1 ° de julio de 1950: 
como ya tuve el honor de poner en su conocimiento el 
29 de junio último, el Gobierno de la República de Tur
quía acepta los compromisos que ha contraído en virtud 



de la Carta ele las Naciones Unidas. En consecuencia, 
está dispuesto a acatar las decisiones que el Consejo de 
Seguridad tomare a ese respecto y a ponerse en comuni
cación con el Consejo. 

(Firmado) Fuad KornuLu 
Jlinistro de Relaciones Exteriores 

de Turquía 

DOCUMENTO S /1553 

Cablegrnmn del 2 de julio de 1950, dirigido ni Secretario 
General por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de li-rael, rclntiYo n In resolución nprobndn el 27 
de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S jl511) 

[ Texto original en inglés] 
[ 3 de julio de 1950) 

En respuesta a su cablegrama ele 29 de junio, tengo el 
honor de informarle que el Gobierno de Israel ha tomado 
la decisión siguiente en su reunión extraordinaria de esta 
tarde: 

"El Gobierno ele Israel se opone y condena la agre
sic',n en tocio lugar y por cualquier agresor. En cum
plimiento de las ohligaciones inequívocas que impone 
la Carta, Israel apoya al Consejo de Seguridad en 
su esfuerzo por restablecer la paz quebrantada en 
Corca. El Gobierno de Israel espera que todas las 
);aciones Unidas sigan esforzándose porque todas 
las graneles Potencias actúen de común acuerdo 
para proteger la paz mundial." 

(Firmado) ~loshc S11AnETT 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Israel 

DOCUMENTO S /1554 

Cablegrama del 2 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de la Repúl>lica Popular Democrática de 
Corca, con el que se transmite rma declaración del 
Gobierno de la República Popular Democrática de 
Corca 

(Texto original en ruso] 
[ 3 de julio de 1950) 

Tengo el honor de rogarle que ~onga en ~onocimiento 
de todos los :\Iiembros de las Nac10ncs Umdas la decla
ración que he hecho el 1° de julio de 1_95~, siguiendo 
instrucciones del Gobierno ele la Rcpubhca Popular 
Dcmocrá tica de Corea. 

(Firmado) PAK HEN EN 
.Ministro de Relaciones Exteriores 

de la República Popular Democrática 
de Corea 

D · DE,L 1\h::-asTno DE RELACIO:-.Es E,xTE-ECLARAc10::,.; 
RIORES DE LA REPÚBLICA POPULAR OE:\tOCRATICA 

DE ConEA 

El 27 de junio el Presidente de los Estados Unidos de 
América, Sr. Truman, ha declarado que había orden_ado 
a las fuerzas aéreas y navales de los Estados Umdos 
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de América que interviniesen en las operaciones mili
tares de Corea al lado de las tropas del Gobierno fantoche 
de Corca del Sur que ha desencadenado la guerra civil 
en nuestro país a instigación de los imperialistas norte
americanos. El 30 de junio, el Sr. Truman anunció que 
se habían enviado fuerzas terrestres de los Estados 
Unidos de América a Corea del Sur. Los aviones norte
americanos bombardean bárbaramente nuestras pobla
ciones pacíficas y vuelan por encima de Pyongyang y 
otros puntos de Corea del Norte, y por encima de las 
ciudades liberadas de Corea del Sur, atacando a las 
unidades del ejército popular para retrasar su avance 
victorioso hacia el sur. · 

La política de los imperialistas norteamericanos de 
esclavización del pueblo coreano y colonización de 
Corca ha tomado la forma de intervención con las armas 
dirigida abiertamente contra la República Popular 
Democrática de Corea. Hace mucho tiempo que los 
imperialistas norteamericanos sueiian con dominar 
el Lejano Oriente. Sin embargo, les ha hecho falta en el 
pasado, contar con los intereses imperialistas del Reino 
Unido, del Japón y de otras po.tencias y extender sus 
posiciones en el Lejano Oriente tratando con esas 
potencias a costa de la libertad de los pueblos de Asia. 
El pueblo coreano no olvidará que, precisamente en 1905, 
los Estados Unidos de América, tratando de reforzar 
su dominio en Filipinas, negociaron con el Japón un 
acuerdo de perfidia y contribuyeron a colocar a Corea 
bajo el protectorado japonés. 

Después de la segunda guerra mundial que acarreó 
la derrota del Japón y la debilitación del Reino Unido, 
los imperialistas norteamericanos decidieron substituir 
a esas potencias en los países del Lejano Oriente; se han 
esforzado por transformar al Océano Pacífico en un 
mar norteamericano y en subordinar a los pueblos del 
Pacifico a sus monopolios. Ahora bien, el robusteci
miento de los elementos democráticos, el desarrollo del 
movimiento de liberación nacional en los países de Asia 
y, especialmente, la gran victoria conquistada P?r el 
pueblo de China han provocado el derr?mba~m~nto 
completo de los planes infames de los 1mpenahstas 
norteamericanos. El pueblo coreano ha soportado 
directamente todo el peso de la política de expansión 
colonial del imperialismo norteamericano. No ha sacu
dido el detestable yugo de los japoneses para hallarse 
ahora amenazado de servidumbre. 

Los imperialistas norteamericanos que tratan a toda 
costa de sostener su empresa en Corea del Sur, se han 
opuesto encarnizadamente a la unificació~ de Corea. 
Han impedido la constitución de un Gobierno demo~ 
crático único a base de la decisión adoptada en Moscu 
por los Ministros de Relaciones Exter~ores de los Es_ta
dos Unidos de América, del Reino Umdo y de la Umón 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Se han negado 
a retirar sus tropas de Corea antes de haber transfor
mado a Corea del Sur en una colonia, con la ayuda del 
Gobierno títere de Syngman Rhee que es su instrumento. 

Todos los coreanos ven ahora que, aun después de 
haberse retirado las tropas norteamericanas, Corea d~l 
Sur está gobernada por los imperialistas norteameri
canos. En ellos precisamente, junto con la han~~ de 
Syngman Rhee, recae enteramente la responsab1hdad 



de los crímenes perpetrados bajo el régimen militar y 
policíaco que han implantado en Corea del Sur, la respon
sabilidad de la ejecución y de la matanza de decenas 
de millares de hijos del pueblo coreano, asesinados por 
la banda de Syngman Rhee por orden de sus amos 
norteamericanos, la responsabilidad de las torturas 
sufridas por centenares de millares de patriotas encarce
lados y bárbaramente maltratados y, en fin, la responsa
bilidad de todos los sufrimientos del pueblo de Corea del 
Sur. Las manos de los imperialistas norteamericanos se 
han manchado de sangre coreana. 

Sin embargo, no han logrado esclavizar al pueblo 
coreano, detenidos sobre todo en ese empeño por el 
régimen democrático implantado en Corea del Norte. 
Corea del Norte ha pasado a ser una potente base de 
operaciones en la lucha emprendida por el pueblo coreano 
para lograr su unidad, su independencia y su libertad. 
El éxito de su reconstrucción pacífica, que ha demos
trado la superioridad de la democracia sobre el régimen 
militar, policíaco y antipopular de Corea del Sur, ha 
incitado al pueblo coreano a resistir a los esfuerzos de 
los imperialistas norteamericanos por reducir a Corea al 
estado de colonia y Je han convencido de que acabará 
por conquistar la victoria. Por ello precisamente los 
imperialistas norteamericanos y sus lacayos de Corea 
del Sur, impulsados por el odio que sienten hacia la 
República Popular Democrática de Corea, están tra
tando desde hace tiempo de extrangularnos por la 
fuerza de las armas. Se han opuesto a la realización de 
los planes de unificación pacífica de Corea propuestos a 
menudo por partidos democráticos, organizaciones 
cívicas y por el Gobierno de la República Popular 
Democrática. Con el apoyo de los Estados Unidos de 
América, el Gobierno de Syngman Rhee se ha preparado 
abiertamente desde hace dos años para atacar a Corea 
del Norte; ha sostenido que su ejército podía ocupar 
Pyongyang en un día y que no esperaba más que la 
orden de ponerse en marcha, contando con el apoyo 
militar de los Estados Unidos de América. 

A instigación de sus amos norteamericanos, el 
Gobierno de Syngman Rhee ha desencadenado el 25 de 
junio la guerra civil en Corca. Provocando esa guerra, 
los imperialistas norteamericanos intentaban destruir 
la República Democrática de Corea con una interven
ción armada y adueñarse de todo Corea. Los imperia
listas norteamericanos necesitaban también una guerra 
civil en Corea para tener un pretexto de agresión contra 
China y Vietnam, y ahogar el movimiento de liberación 
nacional de los pueblos de Oriente. Los Estados Unidos 
de América se esfuerzan por disimular su intervención 
en Corea con la autoridad de las Naciones Unidas, pero 
nadie ignora que los imperialistas norteamericanos han 
colocado a las Naciones Unidas ante un hecho consu
mado al intervenir con las armas; los Estados Unidos 
de Adiérica creen lograr, con los votos de sus tributarios, 
que la autoridad de las Naciones Unidas encubra todo 
acto ilegal, incluso el ya perpetrado. . 

La resolución del Consejo de Seguridad, dictada por 
los Estados Unidos de América y basada en informa
ciones unilaterales enteramente falsas, carece de validez 
y es incompatible con las disposicio~es de la Carta ~e las 
Naciones Unidas, puesto que ha sido aprobada sm la 
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colaboración de los representantes del Gobierno de la: 
República Popular Democrática de Corea, y sin los votos 
de los representantes de dos grandes Potencias, miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad: la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la República 
~opular de China. Los miembros del Consejo de Segu
ndad que han votado esta resolución han demostrado 
una vez más que estaban dispuestos a firmar cualquier 
documento que les dictasen los Estados Unidos de 
América, sin tomar en cuenta los derechos y los intereses 
de los pueblos. 

A ese respecto, conviene advertir que la mayoría pro 
norteamericana de las Naciones Unidas, que con acti
vidad febril se apresta a socorrer al régimen fracasado 
de Syngman Rhee, ha hecho caso omiso de las notas de 
protesta dirigidas por la República Popular Democrá
tica de Corea y por las organizaciones cívicas de Corea 
a los órganos de las Naciones Unidas, sobre las atroci
dades y los actos de provocación militar perpetrados 
por las autoridades de Syngman Rhee. Tampoco ha 
tenido en cuenta las muchas solicitudes que le han diri
gido las organizaciones cívicas coreanas, en las que se 
les hacían proposiciones concretas para la unificación 
pacífica de Corea, y ha alentado de ese modo a los 
aventureros norteamericanos y a sus vasallos de Corea 
del Sur a desencadenar la guerra civil en Corea. Los 
imperialistas norteamericanos y sus protegidos de 
Corea del Sur han cometido un error fatal provocando 
la guerra civil en Corea. Las tropas de Syngman Rhee 
han tropezado con un enemigo fuerte y, bajo la presión 
del ejército del pueblo que ha contraatacado, han huido 
en desorden hacia el Sur. El valiente ejército popular 
que combate por la libertad y por la independencia del 
pueblo coreano persigue al enemigo sin cejar. 

Las operaciones militares de la semana pasada han 
permitido al ejército del pueblo expulsar al enemigo 
de una gran parte del sur de la República y liberar Seúl, 
ca pi tal del país. La población aclama por todas partes a 
su ejército, que le ha liberado del régimen de terror de 
Syngman Rhee, y contribuye activamente a la libera
ción del país. Los heroicos guerrilleros que luchan en 
Corea del Sur han atacado las vías de comunicación del 
enemigo y han cortado la principal linea de ferrocarril 
que sale del puerto de Pusán. Con la ayuda de la pobla
ción insurreccionada, han liberado varias ciudades de 
Corea del Sur. La desbandada del ejército de Syngman 
Rhee y el levantamiento popular en la retaguardia son 
una prueba más de la descomposición y del fracaso. del 
régimen antipopular de los títeres de los Estados Umdos 
de América en Corea del Sur. El desastre completo del 
régimen de Syngman Rhee es hoy evidente. 

Viendo desbaratados sus planes de colonización de 
Corea, los imperialistas norteamericanos acentúan su 
intervención con las armas contra el pueblo de Corea. 
Quieren ahogar la libertad de Corea en la sangre de los 
patriotas, pero los coreanos quieren la libe~~ad y no 
se dejarán asustar. Levantado contra la agres10n perpe
trada desvergonzadamente por los Estados Unidos de 
América, el pueblo coreano se unirá más estrechamente 
aun bajo el estandarte de la República Popular Demo
crática de Corea y luchará más heroicamente todavía 
por la libertad, la unidad y la independencia de su 



ti~ri:1 natal. El Gobierno de 1a República Popular Demo
crat1ca de Corea y toda la nación coreana protestan 
resueltamente contra la intervención militar de los Esta
dos linidos de América en Corea, contra los bombardeos 
ntroces de ciudades y pueblos coreanos y contra la 
matnnza inhumana de ciudadanos pacíficos. Estamos 
c?nvcncidos de que todos los pueblos del mundo que 
llenen honor condenar-J.n indignadamente la agresión 
perpetrada por los imperialistas norteamericanos contra 
el pueblo de Corca que anhela la libertad. Estamos 
seguros de que nuestra justa causa suscitará en el corazón 
de cada uno la mús viva simpatía. 

DOCUMENTO S /1555 

Cnhlegrnmn del 2 de julio de 1950, dirigido al Secre• 
tnrio Genernl por el Ministro suplente de Relaciones 
Exteriores de Etiopía, relativo a la resolución 
nprohnda el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridnd (S/1511) 

[Te:rlo original en inglés] 
[ 3 de julio de 1950] 

Tengo el honor de referirme a su telegrama No. 86, 
del 29 de junio, relativo a la recomendación del Consejo 
cle Seguridad de que los Estados :Miembros proporcionen 
la ayuda necesaria para repeler el ataque con fuerzas 
armadas a la República de Corca y restablecer la paz y 
la seguridad internacionales en la región. El Gobierno 
Imperial etíope aprueba plenamente y acepta esa reco
mendación del Consejo de Seguridad. Dicho Gobierno 
suspende toda ayuda a las autoridades que desconocen 
la recomendación y se adhiere a los Estados Miembros 
que se hallan en mejores condiciones para ayudar a la 
Hepúhlica de Corca conforme a la recomendación del 
Consejo de Seguridad. El Gobierno Imperial etíope 
confirma su firme lealtad al principio de la seguridad 
colectiva y a su rápida aplicación para limitar y com
batir la agresión y asegurar y conservar condiciones 
internacionales que permitan la libre determinación de 
todos los pueblos. 

(Firmado) ATo Y1LMA DEnESSA 

Ministro Suplente de Relaciones 
Exteriores de Etiopía 

DOCUMENTO S /1556 

Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Chile, relativo a las resoluciones aprobadas 
el 25 y el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S /1501 y S /15ll) 

[Texto original en español] 
[3 de julio de 1950] 

Contesto sus cables 21 y 22. Gobierno Chile protesta 
por agresión comunista no n:i~t,ivada a C~rea Sur y 
adhiere decididamente a la pos1c10n y resoluc10nes adop
tadas Consejo Seguridad, las que significan fiel cumpli
miento Carta Naciones Unidas y defensa seguridad 
internacional. Por ahora cooperación Chile consistirá 
en asegurar aprovisionamiento regular y adecuado 
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cobre salitre y otros materiales estratégicos a países 
encargados de las operaciones. 

(Firmado) Horacio WALKER 

Ministro de Relaciones Exteriores de Chile 

DOCUMENTO S /1557 

Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores del Perú, relativo a la resolución aprobada 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S /15ll) 

[Texto original en español] 
[ 3 de julio de 1950) 

En respuesta su cablegrama transcriptorio de la 
resolución del Consejo de Seguridad de 27 de junio, 
hónrome manifestarle que el Gobierno del Perú, de 
acuerdo con la recomendación que se hace en la misma, 
está dispuesto a concordar su acción con la de los demás 
l\liembros para proporcionar a la República de Corea la 
ayuda que sea necesaria para repeler el ataque armado 
y restablecer la paz y seguridad internacionales. 

(Firmado) Ernesto RooníauEz 
Ministro de Relaciones Exteriores del Perú 

DOCUMENTO S /1558 

Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al Secrc• 
tario General por el Subsecretario de Relaciones 
Exteriores de Costa Rica, relativo a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S /1511) 

[Texto original en español] 
[ 3 de julio de 1950] 

En respuesta a su cable sobre resolución adoptada 
por Consejo de Seguridad en su 474a. reunión de 
27 junio manifiéstole nombre mi Gobierno estar dis
puesto proveer asistencia dentro de nuestras escasas 
posibilidades que son prácticamente nulas ya que no 
contamos con ejército por mandato nuestra Constitu
ción y por ser nuestra economía exigua. Ratificamos 
nuestra solidaridad moral y nuestro apoyo a las deter
minaciones del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Ricardo TOLEDO 

Subsecretario encargado del Despacho 
de Relaciones Exteriores 

de Costa Rica 

DOCUMENTO S /1559 

Carta del 1° de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el jefe interino de la delegación perma• 
nente de Haití en las Naciones Unidas, relativa a las 
resoluciones aprobadas el 25 y el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S /1501 y S /1511) 

[Texto original en francés] 
[3 de julio de 1950] 

Me es particularmente grato poner en su conocimiento 
que, en respuesta a sus cablegramas de 25 Y 29 de 
junio de 1950, he recibido ayer 30 de junio, por la tarde, 



!nstrucciones del Gobierno de mi país para que le 
mforme de que la República de Hait í aprueba plena y 
totalmente las resoluciones del Consejo de Seguridad 
referentes a la República de Corea [S/1501, S/1511]. ' 

Nos e~ ~acilfsimo dar esa aprobación porque se ajusta 
~ la pohtlca. que hemos seguido desde que logramos Ja 
mdependenc1a, que consiste en colocarnos al lado de los 
pueblos que luchan por su libertad y su soberanía y se 
defienden cont ra toda agresión. 

El pueblo_ de_Haití y nuestra opinión pública no pue
den quedar md1ferentes ante la violación de la Carta de 
las Naciones Unidas que firmamos hace cinco años en 
San Francisco, la cual garant iza la integridad territorial, 
no solamente de los Estados Miembros, sino también 
de los países nacidos bajo los auspicios de nuestra 
Organización. 

El Gobierno de la República de Haití naturalmente 
le ofrece incondicionalmente todo su apoyo moral. 

(Firmado) Ernesto G. CHAUVET 
Ministro Plenipotenciario 

Jefe Interino de la Delegación permanente de Haití 
en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1560 

Cablegrama del 1 ° de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el l.Uinistro de Relaciones Exte
riores del Ecuador, relativo a la resolución aprobada 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S /15ll) 

[Texto original en español] 
[ 3 de julio de 1950] 

Tengo el honor de acusar recibo del cablegrama de 
Vuestra Excelencia de fecha 29 de junio último en el 
que se sirve llamar la atención del Gobierno ecuatoriano 
a la resolución adoptada por el Consejo de Seguridad 
en sesión de 27 de junio de 1950, sobre asistencia a la 
República de Corea para rechazar el ataque armado 
y restaurar la paz y la seguridad internacional en esa 
región. En respuesta me es grato manifestar a Vuestra 
Excelencia que el Gobierno del Ecuador que ha cont ri
buido sin vacilación en el Consejo de Seguridad a la 
adopción de las trascendentales resoluciones tomadas 
contra dicha agresión, está dispuesto a cooperar dentro 
de sus posibilidades al restablecimiento del orden 
quebrantado. 

(Firmado) L. Neftalí P ONCE 

Ministro de Relaciones Exteriores del 
Ecuador 

DOCUMENTO S /1561 
Cablegrama del 2 de julio de 1950, dirigido al Secre

tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores de Colombia, relativo a la resolución aprobada 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S /1511) 

[Texto original en español] 
[3 de julio de 1950) 

Honor avisar recibo cablegramas de Vuestra Exce
lencia Nos. 11 y 12, por medio los cuales sirvióse comu-
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nicar ~ste De~pacho, por una parte resolución adoptada 
ConseJo Segundad en su 474a. reunión de 27 del corriente 
que versa sobre ataque armado Gobierno Corea del Nort; 
Y por otra parte tuvo a bien llamar la atención de mi 
Gobierno sobre tal providencia en solicitud información 
acer~a posición Colombia y, especialmente, tipo asis
tencia podría prestar en actual emergencia. Al agra
decer vivamente mensajes citados, hónrome renovar 
Vuestra Excelencia firmes sentimientos solidaridad y 
res~aldo qu~ animan a Colombia en relación opor
tumdad medidas emanadas Consejo Seguridad Naciones 
Unidas. Respecto eventual asistencia estaría en capa
cidad aportar Colombia, compláceme informar Vuestra 
Excelencia que ella estará determinada por desarrollo 
acontecimientos teniendo en cuenta posibilidades país. 

(Firmado) Evaristo SouR01s 
Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia 

DOCUMENTO S /1562 
Carta del 3 de julio de 1950, dirigida al Secretario 

General por el representante permanente de China 
en las Naciones Unidas, relativa a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S /1511) 

[Texto original en inglés) 
[3 de julio de 1950) 

He recibido instrucciones del Ministro de Relaciones 
Exteriores para ofrecer a las Naciones Unidas, conforme 
a la resolución aprobada el 27 de junio por el Consejo 
de Seguridad [ S / 1511), tres divisiones de tropas ave
zadas que constarían en total de unos 33.000 hombres, 
para su utilización en Corea con objeto de repeler el 
ataque de los invasores de Corea del Norte. 

Mi Gobierno dotará a esas tropas del mejor equipo 
disponible. 

Mi Gobierno suministrará también 20 aviones de 
transporte del t ipo C-46, junto con una protección 
razonable de aviones de caza. Si las Naciones Unidas 
deciden transportar las tropas por mar, mi Gobierno 
puede suministrar una escolta naval moderada. 

Las tres divisiones pueden embarcarse en pocos días. 
(Firmado) Tingfu F. Ts1ANG 

Representante permanente de China 
en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1563 
Carta del 1 o de julio de 1950, dirigida al Secretario 

General por el Secretario General de la delegación 
de Nueva Zelandia, con la que transmite una nota 
del Gobierno de Nueva Zelandia, relativa a la reso• 
lución aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S /15ll) 

[ Texto original en inglés J 
[3 de julio de 1950] 

Tengo el honor de comunicarle el texto de un cable
grama que he recibido del Gobierno de Nueva Zelandia: 

"Sírvase informar al Secretario General que, de 
conformidad con la resolución del Consejo de Segu-



ridad [S/1511), el Gobierno de Nueva Zelandia ha 
ordenado que dos fragatas de la Real Armada Neo
zelandesa, la "Tu tira" y la "Pukaki ", zarpen el lunes 
de Aucklancl para Hong Kong para dirigirse después 
a 1n región de Corca, donde se unirán a las fuerzas 
de otros gobiernos para aplicar la resolución del 
Consejo de Seguridad." 

(Firmado) W. B. SuTc11 
Secretario General de la delegación de Nueva Zelandia 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1564 

Cnl,lcgrnma del 3 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Suecia, relativo a las resoluciones aproba
das el 25 y el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S /1501 y S /1511) 

[Texto original en inglés] 

[3 de julio de 1950] 

El Gobierno sueco, habiendo recibido las resolu
ciones dd Consejo de Seguridad de 25 y 27 de junio 
respectivamente (S/1501 y S/1511) y su cablegrama de 
30 de junio, toma nota del ataque a Corca del Sur 
perpetrado por fuerzas armadas de Corea del Norte, 
lo que le preocupa mucho, igual que a los miembros 
del Consejo de Seguridad. 

El Gobierno sueco manifiesta estar enteramente de 
acuerdo con las resoluciones por las que se advierte que, 
con su actuación, Corca del Norte ha quebrantado la 
paz; y considera que es ele gran importancia que el 
ataque fracase. 

Por la resolución ele 25 de junio, los miembros del 
Consejo de Seguridad que votaron a f~vor de _ella 
invitaron a todos los Miembros de las Nac10nes Umdas 
a que se abstuvieran de ayudar a las autoridades de 
Corea del Norte. Con reí erencia a esa recomendación, el 
Gobierno sueco desea manücstar que no existen rela
ciones diplomáticas, comerciales o marftírnas e~~re 
Suecia y Corea del Norte. En consecuencia, curnphcn
dose ya una de las recomendaciones de dicha resolu?ión, 
el Gobierno sueco no considera que deba tornar dispo
siciones concretas como las previstas en la resolución 
a ese respecto. 

Los miembros del Consejo de Seguridad que votaron 
a favor de Ja resolución de 27 de junio recomendar?º 
a Jos ~Iicrnbros de las Naciones Unidas que proporc10-
nascn a Ja República de Corca la ayuda necesana para 
repeler el ataque lanzado con fuerzas armadas y res_t~
hlccer la paz y la seguridad internacionales en la_ r~g10n 
de Corca. El Gobierno sueco, que no puede summ1strar 
fuerzas armadas con tal fin, seguirá considerando la 
posibilidad de ayudar de otra manera. 

(Firmado) Osten UNNDEN 
M inislro de Relaciones Exteriores de Suecia 
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DOCUMENTO S /1565 
Cablegrama del 3 de julio de 1950, dirigido al Secre

tario General por el Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores de la República Dominicana, 
relativo a las resoluciones aprobadas el 25 y el 27 
de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S /1501 y S /15ll) 

[Texto original en español] 
[3 de julio de 1950] 

Tengo la honra de acusar recibo su cablegrama No. 12 
del 29 junio, y al confirmarle los términos de nuestro 
cablegrama 19759 del 28 de junio, hónrome en reiterar 
a Vuestra Excelencia cumpliendo instrucciones del 
Excelentísimo Seüor Presidente Trujillo, que el Gobierno 
dominicano pondrá a disposición de las Naciones Unidas, 
en la medida de sus posibilidades y de acuerdo con los 
preceptos constitucionales dominicanos, toda la ayuda 
que sea necesaria y requerida a la República Domini
cana en cumplimiento de las resoluciones del Consejo 
ele Seguridad del 27 de junio [S/1511] para rechazar 
la agresión de que ha sido víctima la República de 
Corea del Sur por fuerzas de la Corea Septentrional. 

(Firmado) Virgilio DíAz ÜRDÓÑEZ 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 

de la República Dominicana 

DOCUMENTO S /1566 
Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigido al Secre• 

tario General por el Primer Ministro de Irán, rela
tivo a la resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S /15Il) 

[Texto original en inglés] 
[4 de julio de 1950) 

Con referencia a su cablegrama No. 85, fechado el 
29 de junio, dirigido al Ministro de Relacion~s Exte
riores, tengo el honor de informarle que el Gobierno. ?e 
Irán confirma y apoya enérgicamente la reso_l?c10n 
aprobada por el Consejo de Seguridad en su ses10n de 
27 de junio de 1950 [S/1511], en la que recomien?a a los 
Miembros de las Naciones Unidas que proporc10nen a 
la República de Corea la ayuda necesaria para repeler 
el ataque lanzado con fuerzas armadas y rest~_blecer 
la paz y la seguridad internacionales en la reg10n. El 
Gobierno de Irán espera sinceramente que se restablezca 
pronto la paz y la seguridad en la República de Corea. 

(Firmado) Alí R AZMARA 
Primer Ministro de Irán 

DOCUMENTO S /1567 
Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigi~o al Secre• 

tario General por el Ministro de Relac1~mes Exte• 
riores de Islandia, relativo a las resoluciones apr~
badas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S /1501 y S /15ll} 

[Texto original en inglés] 
[5 de julio de 1950] 

El Gobierno de Islandia ha recibido las resoluciones 
aprobadas por el Consejo de Seguridad el 25 Y el 27 de 



juni~ [S/1501 y S/1511] y su cablegrama del 30 de junio 
relativo al ataque a la República de Corea efectuado 
por fuerzas armadas de Corea del Norte; y aprueba 
p_lename~te la decisión tomada por el Consejo de Segu
ndad. Sm embargo, por razones obvias, Islandia se 
halla_ e~ la imposibilidad de prestar asistencia militar o 
economica. 

(Firmado) Bjarni BENEDIKTSSON 
Ministro de Relaciones Exteriores de Islandia 

DOCUMENTO S /1568 

Cahleprama del 3 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exteriores 
Y Culto de la Argentina, relativo a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S /1511) 

[Texto original en español] 

[5 de julio de 1950] 

En respuesta a su telegrama del 29 de junio relativo 
a la resolución del Consejo de Seguridad adoptada en 
la 474a. reunión, tengo el honor de informarle que el 
Gobierno argentino ratifica la comunicación enviada 
a dicho Consejo y reitera su decidido apoyo a esa 
Organización como medio de lograr una paz efectiva y 
permanente. Reafirma en ese sentido su voluntad de 
cumplir en la medida de sus posibilidades los pactos 
internacionales suscriptos. 

(Firmado) Hipólito Jesús PAz 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto 

de la Argentina 

DOCUMENTO S /1569 

Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigido al Secretario 
General por el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Uruguay, relativo a las resoluciones aprobadas el 25 
y el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1501 y S/1511) 

[Texto original en español] 

[5 de julio de 1950]-

Referencia su telegrama No. 121 de fecha 29 de junio 
ppdo., tengo el honor de informar que Gobierno de la 
República hállase dispuesto secundar máxima medida 
de su esfuerzo resoluciones adoptadas por Consejo 
de Seguridad, siendo su opinión que tipo de asistencia 
para mayor efectividad de la misma conviene sea suge
rido tomando en consideración modalidad de sus recursos 
y posición geográfica. 

(Firmado) César CHARLONE 
Ministro de Relaciones Exteriores del 

Uruguay 
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DOCUMENTO S /1570 

Cablegrama del 5 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el representante permanente de 
los Países Bajos en las Naciones Unidas, con el que 
se transmite una nota del Gobierno de los Países 
Bajos relativa a la resolución aprobada el 27 de 
junio de 1950 por el Consejo de Seguridad (S /1511) 

[Texto original en inglés] 
[5 de julio de 1950] 

Con referencia al cablegrama No. 15 del 29 de junio 
dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores de los 
Países Bajos, tengo el honor de informarle que el 
Gobierno de los Países Bajos ha publicado el 4 de julio 
de 1950 el siguiente comunicado oficial: 

"El Gobierno de los Países Bajos ha dado instruc
ciones al destructor "Evertsen" de la Armada de su 
Majestad para que se una a las fuerzas navales que 
operan en aguas de Corea con objeto de hacer efec
tivas, en cooperación con tales fuerzas, las recomen
daciones de prestar asistencia a la República de Corea, 
formulada en la resolución del 27 de junio del Consejo 
de Seguridad." 
Cabe añadir que el destructor neerlandés "Evertsen" 

se halla actualmente en aguas indonesias. 

(Firmado) D. J. voN BALLUSECK 
Representante permanente de los Patses Bajos 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1571 

Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República de Corea, relativo a las resoluciones 
aprobadas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad ( S /1501 y S /1511) · 

[Texto original en inglés] 
[5 de julio de 1950] 

Tengo el honor de manifestarle y ~e manifestar .ª las 
Naciones Unidas la extremada gratitud del Gobierno 
del pueblo de Corea por las resoluciones [S/1501 Y 
S/1511] aprobadas por el Consejo de _Seguridad d~ las 
Naciones Unidas, invitando a los Miembros de estas 
a que ayuden al Gobierno de la República de C?r~a a 
repeler la agresión brutal e injustificada de_ q~e es victima 
el país. El Gobierno y el pueblo de la Repubhca de Corea 
también están profundamente conmovidos por la ~ron
titud y el vigor con que los Miembros de las !'fac~ones 
Unidas, en honroso cumplimiento de las obhgac10nes 
contraídas en virtud de la Carta, han actuado para 
repeler la agresión y restablecer la paz en Corea. 

Como representantes constitucionalmente elegido~ por 
el pueblo de Corea actuando libremen_t~ de conformidad 
con los principios y propósitos democraticos proclama~os 
en la Constitución de la República de Corea que ha sido 
establecida con la aprobación y el patrocinio de las 



Naciones Unidas, el Gobierno de la República de Corea 
declara solemnemente que luchará denodadamente con 
los recursos a su alcance hasta terminar con la situación 
actual. El Gobierno de la República de Corca se da per
fecta cuenta de las tribulaciones actuales del pueblo 
de Corca y comparte con él la convicción de que no está 
solamente luchando en su defensa, sino también por los 
elevados principios proclamados en la Carta de las 
Xaciones Unidas. Unicamente si esos principios subsis
ten y triunfan en el mundo podrán las naciones y los 
puehlos lihres, especialmente los que acaban de conquis
tar 13 independencia nacional, abrigar la esperanza de 
sohrevivir con libertad, dignidad y paz. Nos alienta 
y rstimula el saber que nuestra lucha representa tanto 
para millones de gentes y para muchas naciones nuevas. 

El Gobierno de la República exhorta al pueblo de 
Corea a redoblar su resistencia al agresor con abnegación 
y denuedo. El pueblo de Corea no se prestará n ninguna 
nrgociación ilegal con el agresor que se tratare de 
efrcl unr en su nombre y no sancionará ninguna nego
ciaci<ín de tnl índole que se pretendiera haber efectuado; 
y reconocirndo las obligaciones solemnes impuestas por 
la Constitución y cumpliéndolas con esperanza en lo 
porvenir, a pesar ele las tribulaciones actuales, el 
Gohicrno de la República de Corea se compromete a 
harer un esfuerzo supremo para asegurar el porvenir 
pacífico de Corca y a sacrificarse generosamente por la 
rausa por que lucha con las naciones amantes de la 
librrtad. 

(Firmado) B. C. L1Mn 
Ministro de Relaciones Exteriores de la 

República de Corea 

DOCUMENTO S /1572 

Cablegrama del 5 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Dinamarca, relativo a la resolución aprobada el 
27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S /1511) 

[Texto original en inglés] 
[ 5 de julio de 1950] 

En respuesta a su cablegrama No. 122, del 29 de junio, 
relativo a la posibilidad de contribuir al esfuerzo de las 
Naciones Unidas por restablecer la paz y la seguridad 
en la región atacada, tengo el honor de informarle que 
el Gobierno danés ha considerado la clase de ayuda que 
puede prestar Dinamarca. Como resultado del examen 
de la cuestión, el Gobierno danés, que no se halla en 
condiciones de prestar asistencia militar, ha llegado 
a la conclusión de que podía ofrecer su ayuda en forma 
de envíos de medicamentos. Si se acepta la oferta del 
Gobierno danés, éste podrá suministrar las siguientes 
preparaciones farmacéuticas: 

i50. 000 tabletas de Lucosil (sulfamida), 
1.000 ampollas de 10 ce. de Exepha Fortior 

(extracto hepático para inyecciones), 
5. 000 ampollas de antitoxina tetánica, toxoide 

profiláctico, 
2.000 ampollas de "Allun precipiladet lctanus", 

10 millones de unidades de insulina Leo, 
10 millones de unidades de insulina Novo, 
50 kilogramos de dihidrostreptomicina, 

50.000 ampollas de 10 ce. de Hepsol (extracto 
hepático para inyecciones), 

500.000 ampollas de 200.00 unidades de penicilina. 

El Estado danés suministrará esos preparados far
macéuticos gratuitamente. 

Los primeros seis productos pueden ser entregados 
en seguida, pero se necesitarán unas cuantas semanas 
para preparar los tres últimos. 

(Firmado) Guslav RAsMussEN 
Ministro de Relaciones Exteriores de Dinamarca 

DOCUMENTO S /1573 

Cablegrama del 5 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Nicaragua, relativo a la resolución aprobada 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S /1511) 

[Texto original en español] 
[5 de julio de 1950] 

En respuesta a su mensaje del 29 de junio rela
cionado con suministro ayuda de Estados Miembros 
a República Corea, el Gobierno de Nicaragua en armonía 
con su política de fiel acatamiento a la ONU está en 
disposición de ayudar con víveres en la medida de sus 
capacidades, así como con materias primas como el 
caucho, cuya producción en Nicaragua durante últim~ 
guerra obtuvo segundo lugar en América. Asimismo mi 
Gobierno está dispuesto cuando se juzgare oportuno a 
cooperar con el aporte de elemento humano, ya que es 
manifiesto sentimiento pueblo nicaragüense de coad
yuvar en defensa democracia y de principios de 01:den, 
legalidad mundiales que representa ONU .. Ruegole 
comunicarlo Consejo de Seguridad y República Corea. 
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(Firmado) Osear SEVILLA SACASA 
Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua 

DOCUMENTO S /1574 

Carta del 3 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de Cuba en 
la Naciones Unidas, relativa a la resolución apro• 
bada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Segu• 
ridad (S /1511) 

[Texto original en español] 
[5 de julio de 1950] 

Tengo el honor de informar a Vuestra Excelencia 
que el Señor Ministro de Estado de ~uba, por cabl~
grama de 30 de junio último, me co~umca que el ~onseJO 
de Ministros con fecha 29 del propio mes, consideró la 
gravedad de la situación internacional creada con 
motivo de la invasión de la República de Corea por fue~
zas comunistas acordando ofrecer "todo apoyo necesar10 
para reprimir ~taque contra !ª pa~ mundi~l y c,~ntra la 
autoridad del máximo orgamsmo mternac10nal . 



Asimismo acordó declarar "la más completa adhesión 
de Cub~ a los a~uerdos que adopte la Organización de 
las N_ac1~nes Umdas para la defensa de sus principios 
constitutivos y para evitar nuevos atentados a la paz". 

(Firmado) Alberto l. ALVAREZ 
Representante permanente de Cuba en las 

Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1576 

Carta del 5 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de Noruega 
en las Naciones Unidas, relativa a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S /1511) 

[ Texto original en inglés] 
[ 5 de julio de 1950] 

Con referencia a su cablegrama de 29 de junio de 1950 
dirigido al Gobierno noruego, en el que señaló a la 
atención del Gobierno noruego la recomendación 
formulada por el Consejo de Seguridad en su resolución 
de 27 de junio de 1950 [S/1511], tengo el honor de 
comunicarle lo siguiente, conforme a las instrucciones 
que he recibido del Gobierno de mis país. 

La delegación de Noruega votó a favor de la resolución 
de 27 de junio de 1950 del Consejo de Seguridad, en la 
que se recomienda a los Miembros de las Naciones 
Unidas que proporcionen a la República de Corea la 
ayuda necesaria para repeler el ataque lanzado con 
fuerzas armadas, y restablecer la paz y la seguridad 
internacionales en la región. En consecuencia, el 
Gobierno noruego está dispuesto a tomar las disposi
ciones que convenga para ayudar al Gobierno de Corea 
del Sur. Considerando que la clase de asistencia que 
Noruega pueda aportar más eficazmente se determinará 
mediante negociaciones apropiadas, he sido autori
zado, a ese respecto, para señalar la posibilidad de que 
se utilicen buques mercantes noruegos para los trans
portes necesarios. 

(Firmado) Arne SuNDE 
Representante permanente de Noruega 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1577 

Respuestas dirigidas al Secretario General por los 
Ministros de Relaciones Exteriores de Panamá, 
Arabia Saudita y El Salvador, relativas a las reso
luciones aprobadas el 25 y el 27 de junio de 1950 por 
el Consejo de Seguridad (S /1501 y S /1511) 

[Textos originales en inglés y en español] 
[6 de julio de 1950] 

Respuesta de Panamá: 
29 de junio de-1950 

Cúmpleme avisar recibo de su atenta comunicación 
cablegráfica de fecha 25 de los corrientes, en la cual se 
sirvió transcribir a esta Cancillería, el texto de la reso-
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lución adoptada por el Consejo de Seguridad en su 
473a. sesión, celebrada en esa fecha, relativa a las 
medidas recomendadas a los Estados Miembros, a fin 
de contrarrestar el conflicto surgido con motivo de 
ataque armado contra la República de Corea, por 
fuerzas de Corea del Norte. 

Esta Cancillería agradece la anterior información y en 
atención a la cooperación que se solicita de los Miembros 
de la Organización de las Naciones Unidas, gustosa
mente se propone dar cumplimiento al punto III de la 
resolución mencionada. 

(Firmado) Carlos N. BRIN 
Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá 

Respuesta de Arabia Saudita: 
3 de julio de 1950 

Tenemos el honor de informarle que el Gobierno de 
Su Majestad ha tomado nota de la resolución aprobada 
por el Consejo de Seguridad en su 474a. sesión de 
27 de junio de 1950 [S/1511]. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE ARABIA SAUDITA 

Respuesta de El Salvador: 
5 de julio de 1950 

Hónrame comunicarle Gobierno El Salvador estudia 
con interés ayuda proporcionará República Corea de 
conformidad decisión Consejo Seguridad en su 
474a. sesión. Tan pronto se resuelva me será grato 
informarle. 

(Firmado) Miguel Rafael URQUÍA 
M inislro de Relaciones Exteriores de El Salvador 

DOCUMENTO S /1578 

Telegrama del 5 de julio de 1950, dirigido al Secretario 
General por el representante permanente de Grecia 
en las Naciones Unidas, relativo a las resoluciones 
aprobadas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S /1501 y S /1511) 

[Texto original en inglés] 
[6 de julio de 1950] 

Con referencia al cablegrama de fecha 30 de ~unio 
[S/1546] que le dirigió el Primer Ministro ?e Relac10nes 
Exteriores de Grecia, tengo el honor de mformarle de 
que el Gobierno griego ha decidido imponer el emba~~o 
a todas las exportaciones griegas destinadas a la r~g10n 
de Corea del Norte, de conformidad con las resoluc10nes 
aprobadas por el Consejo de Seguridad en sus 473a. Y 
474a. sesiones [S/1501 y S/1511J. 

(Firmado) Alexis Kvnou 
Representante permanente de Grecia 

en las Naciones U ni das 



DOCUMENTO S /1579 

Cablegrama del 6 de J0 ulio de 1950 diriºmd l S · G , o· o a ecrc• 
tar10 . cneral por el Ministro Suplente de Relaciones 
Ext~;1?res de la Unión de Repúblicas Socialistas 
S~neh~as,_ relafrrn a la resolución aprobada el 
2' de Jtllllo de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S jl5ll) 

[Texto original en mso] 

(6 de julio de 1950] 

. L_n ~espursta del Gobierno de la Unión de Repúblicas 
Socmhstas Soviéticas a su telegrama del 29 de junio 
~-a sr ha dn~l.o por telegrama de 29 de junio [S/1517) 
en conkstac10n a su telegrama de 27 de junio. 

(Firmado) A. Gno:11v1.;o 
Ministro Suplente de Relaciones Exteriores 

tic la Unión de ReplÍblicas Socialistas Soviéticas 

DOCUMENTO S /1580 

Cnrtn del 6 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de los 
Ei-tados Unidos de América en las Naciones Unidas 
rcln!h·~ n Jns rc:oluciones aprobadas el 25 y el 27 
de Jtmm de 19;,0 por el Consejo de Scgi1riilad 
(S/1501 y S /1511) 

[ Texto original en inglés ) 

(6 de julio de 1950] 

Siguiendo instrucciones del Gobierno de mi país, 
tengo el honor de acusar recibo de su comunicación 
de 29 de junio de 1950, por la que pide información 
sohre la clase de asistencia que el Gobierno de los 
Estados Unidos de América está dispuesto a ofrecer en 
conformi_dad con la r~so~ución aprobada por el Consejo 
de Segundad el 27 de Jumo de 1950, en que se recomienda · 
a los E_stados Miembros_ d~ las Naciones Unidas que 
proporcwncn a la Repubhca de Corea la asistencia 
necesaria para repeler el ataque lanzado con fuerzas 
armadas y restablecer la paz y In seguridad internacio
nales en 1a región. 

En respuesta a su petición, estoy autorizado para 
informarle de que, en apoyo a las resoluciones aprobadas 
por el Consejo de Seguridad (S/1501 y S/1511) relativas 
al ataque a la República de Corca por las fuerzas inva
soras de Corca del Norte, el Presidente de los Estados 
Unidos de América ha ordenado a las fuerzas aéreas y 
navales norteamericanas que protejan y sostengan a las 
tropas del Gobierno de Corea; y ha autorizado la uti
lización de ciertas unidades terrestres de apoyo. El 
Presidente también ha autorizado a las fuerzas aéreas 
ele los Estados Unidos de América a que ataquen 
determinados objetivos militares de Corea del Norte 
cuando sea militarmente necesario y ha ordenado el 
hloquco naval de toda la costa coreana. Los Estados 
U nidos de América seguirán cumpliendo la obligación 
que tienen como l\liembros de las Naciones Unidas de 

a~tuar vigorosamente en cumplimiento de las . resolu
c10nes del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Warren R. AusTIN 
Representante permanente de los Estados Unidos 

de América en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1581 

Cablepama del 6 de julio de 1950, dirigido al Secre• 
tar10 General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores de Guatemala, relativo a las resoluciones 
aprobadas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo <le Seguridad (S /1501 y S /15ll) 

[Texto original en español] 
(6 de julio de 1950] 

Enterado su No. 10. Hónrame expresarle Gobierno 
Guate!11ala es~ de acuerdo con medidas adoptadas 
ConscJO Segundad y prestará toda la cooperación que 
le sea posible. 

(Firmado) GoNzÁr.Ez ARÉVALO 
Ministro de Relaciones Exteriores ele Guatemala 

DOCUMENTO S /1582 

Carta del 5 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de Para• 
guay en las Naciones Unidas, relativa a las resolu
ciones aprobadas el 25 el y 27 de junio de 1950 por 
el Consejo de Seguridad (S /1501 y S /15ll) 

[Texto original en español] 
[6 de julio de 1950) 

Por la presente me es grato transcribirle el Comu
nicado dado a publicidad por la Cancillería de mi país, 
en fecha 29 de junio de 1950, con referencia a los acon
tecimientos que se desarrollan en Corca. Dicho Comu
nicado dice textualement así: 

"Comunicado del Ministerio de Relaciones Exte
riores y Culto: El Gobierno del Paraguay consecuente 
con su política de paz y de respeto a los principios 
de convivencia internacional que rigen las relaciones 
pacíficas entre los pueblos, frente al conflicto creado 
por la agresión de las fuerzas del Norte de Corea se 
adhiere a las Resoluciones adoptadas por las Naciones 
Unidas y la Organización de los Estados Americanos, 
y fiel a los propósitos consagrados en la Carta de San 
Francisco, declara que el Paraguay apoyará las 
medidas que asuma aquel Organismo Internacional 
en defensa de la paz y ratifica su fe en las Naciones 
Unidas." 

(Firmado) Luis Osear BoETTNER 
Representante permanente del Uruguay 

en la Naciones Unidas 
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DOCUMENTO S /1583 

Cablegrama del 6 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores del Gobierno Popular Central de la República 
Popular de China, relativo a la resolución aprobada 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S /15ll) 

[Texto original en inglés] 
[6 de julio de 1950) 

Para ser distribuido entre los miembros del Consejo de 
Seguridad: 

En nombre del Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de China, declaro lo siguiente: 

La resolución aprobada por el Consejo de Seguridad 
el 27 de junio [S/1511], a instigación del Gobierno de 
los Estados Unidos de América y gracias a las mani
pulaciones del mismo, en que se pide a los Miembros de 
las Naciones Unidas que presten su ayuda a las autori
dades de Corea del Sur, tiene por objeto sancionar la 
agresión de los Estados Unidos de América con sus 
fuerzas armadas y constituye una ingerencia en los 

· asuntos internos de Corea y un quebrantamiento de la 
paz mundial. Esa resolución, aprobada por añadidura en 
ausencia de dos miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad, la República Popular de China y la Unión 
de R epúblicas Socialistas Soviéticas, es evidentemente 
ilegal. En la Carta de las Naciones Unidas se dispone 
que las Naciones Unidas no están autorizadas a interve
nir en los asuntos que son esencialmente de la juris
dicción interna de cualquier Estado, y con la resolución 
de 27 de junio del Consejo de Seguridad se viola clara
mente ese importante principio de la Carta de las 
Naciones Unidas. Por lo tanto, la resolución del Consejo 
de Seguridad relativa a la cuestión de Corea, no sola
mente carece en absoluto de validez jurídica sino que 
causa gran perjuicio a la Carta de las Naciones Unidas. 
La actuación del Sr. Trygve Lie, Secretario General 
de las Naciones Unidas, con respecto a la cuestión 
de Corea no hace más que agravar la situación. 

Además, el Presidente Truman declaró el 27 de junio 
que los Estados Unidos de América se opondrían con 
la fuerza de las armas a la liberación de Taiwán por la 
República Popular de China; y eso, añadido a la i_nv,a
sión de las aguas territoriales chinas que ~o?ean a Ta_iwan 
por la flota de los Estados Unidos de Amenca, constituye 
un acto de franca agresión, en violación flagrante del 
principio de la Carta de las Naciones Unidas de que 
ningún Miembro puede utilizar su fue_rza c~n_tra la 
integridad territorial o la independencia pohbca de 
cualquier otro Estado. Taiwán es una parte inseparable 
del territorio de la China. No se trata solamente de un 
hecho histórico reconocido por el mundo entero, sino 
también confirmado por la Declaración de El Cairo, la 
Declaración de Pótsdam y la situación originada por 
la capitulación del Japón. Al gua~dar silencio sobre ese 
acto de franca agresión del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, el Consejo de Seguridad y e~ Secre
tario General de las Naciones Unidas han desv1rtuado 
sus funciones y faltado a su deber ~e defender fa paz 
mundial y, por ende, se han convertido en los age~tes 
dóciles de la política del Gobierno de los Estados Umdos 

41 

de América. Sin embargo, en nombre del Gobierno 
Popular Central de la República Popular de China, 
declaro que a pesar de la oposición militar del Gobierno 
de los Estados Unidos de América, el pueblo chino está 
irrevocablemente resuelto a liberar a Taiwán. 

(Firmado) Cttou En-lay 
Ministro de Relaciones Exteriores de la 

República Popular de China 

DOCUMENTO S /1584 

Cablegrama del 7 de julio de 1950, dirigido al Secreta
rio General por el Secretario de Relaciones Exte
riores de Filipinas, relativo a la resolución aprobada 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1511) 

[Texto original en inglés] 
[7 de julio de 1950] 

En respuesta al cablegra_I?a señalando a la atenci~n 
de este Gobierno la resolucion adoptada por el ConseJO 
de Seguridad en su 474a. sesión de 27 de junio de 1950 
[ S /1511], tengo el honor de informarle qu_e el Gobi_erno 
de Filipinas, como Miembro de las Nac10nes Un_idas, 
cumplirá las obligaciones que ha contraído en VIrtud 
de la Carta y se compromete a dar su apoyo ~oral~ las 
Naciones Unidas en el esfuerzo por salvar la mtegndad 
de la República de Corea del Sur y restablecer la paz 
y la seguridad internaci?nales ~~ la_ región. Para el~o, ~l 
Gobierno de mi país esta tambien d1sp~esto a co~tnb_~Ir 
en caso de que se le pida para facilitar la a phcac10n 
de la resolución, con copra, aceite de coco, jabón,. arroz 
y vacunas anticolérica, antitifoidea, antidisentérica, Y 
antivariólica. , 

(Firmado) Carlos P. RoMULO 
Secretario de Relaciones Exteriores de 

Filipinas 

DOCUMENTO S/1585 

Cablegrama del 7 de julio_ ~e 1950, dirigi~o al Secre
tario General por el Mimstro de Relaciones Exte
riores del Líbano, relativo a la resolución aprobada 
el 25 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1501) , 

[Texto original en frances] 
[7 de julio de 1950] 

Tengo el honor de acusarle recibo ~e sus te~egr_ama~ 
de 25 27 y 29 de junio ppdo., y comumcarlc lo s1gmente. 

,;El Gobierno del Líbano toma nota de la decisión del 
Consejo de Seguridad de 25 de julio~~ 1950 [~/1501] 
y afirma su deseo de apoyar toda acc10n qu~ tienda a 
consolidar la paz en el mundo, en ~rmoma c?n la 
Carta de las Naciones Unidas. El Gobierno de Libano 
abriga la esperanza d~ que todas l_as decisiones tomadas 
por las Naciones Umdas se apliquen conforme a los 
principios del derecho y la justicia; y, para prote~er la 
independencia y la libertad de los pueblos el Gobier~o 
del Líbano se abstendrá siempre de ayudar a cualquier 

1 f " agresor, fuere e que uere. 
(Firmado) Philippe TAI{LA 

Ministro de Relaciones Exteriores del Líbano 



DOCUMENTO S /1586 

Carta del 7 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de Francia 
en las Naciones Unidas, relativa a la resolución 
aprobntla el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S /1511) 

[Texto original en francés] 
[7 de julio de 1950) 

Con rcf erencia a la resolución lomada por el Consejo 
de Seguridad el 27 de junio de 1950 (S/1511), tengo el 
honor de comunicarle a continuación, el texto de la 
respuesta de mi Gobierno: 

"El Gohirrno francés, por respeto a los principios 
a firmados en la Carla de las Naciones Unidas, donde 
se declara que la conservación de la paz es la finalidad 
primordial de las N acioncs Unidas, considera que, 
como lodos los ~licmbros, debe cumplir las recomen
daciones del Consejo de Seguridad relativas a la asis
tencia que hay que prestar a la República de Corca. 
Como desde hace más de tres a1ios está empeliado en 
una lucha dura por una causa análoga, le resultaría 
imposible destinar fuerzas considerables para las 
operaciones emprendidas con objeto de restablecer la 
paz, sin f ruslrar el esfuerzo de los países que sostiene 
con su apoyo militar. 

"Sin embargo, el Gobierno francés no deja por ello 
de estudiar qué disposiciones le pueden permitir 
cumplir plenamente las obligaciones que tiene, res
pondiendo al llamamiento de las Naciones Unidas." 

(Firmado) Jean CHAUVEL 

Embajador de Francia 
Representante permanente de Francia 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1589 

Cablegrama del 8 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el l\linistro de Relaciones Exte
riores de Afganistán, relativo a las resoluciones 
aprobadas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S /1501 y S /1511) 

[Texto original en inglés] 
[ 8 de julio de 1950) 

Con referencia a sus cablegramas Nos. 46, 47 y '18, 
tengo el honor de informarle_ d~ gue "El Gobierno __ de 
Afganistán, opuesto por prmc1p10 a toda agr~s10n, 
confinna las resoluciones aprobadas por el ConseJO de 
Seguridad el 25 y el 27 _d~ junio [S/15~1, SJ15f1J pero, 
debido a la inquietud ongmada por la s1tuac1ón mestable 
de Pakhtoonistan, siente mucho no poder ayudar a la 
República de Corca". 

(Firmado) Ali MoHAMMED 

.Ministro de Relaciones Exteriores 
de Afganistán 

DOCUMENTO S /1590 

Cablegrama del 8 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores (le Birmania, relativo a las resoluciones 
aprobadas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S /1501 y S /1511) 

[Texto original en inglés) 
[ 8 de julio de 19501 

Tengo el honor de acusar recibo de sus cablegramas 
Nos. 62, 63 y 61 y de manifestarle que el Gobierno de la 
Unión Birmana apoya la posición que el Consejo de 
Seguridad ha tomado con respecto a Corea en sus 
sesiones de 25 y 27 de junio de 1950 [S/1501 y S/1511]. 
Sin embargo, el Gobierno de mi país lamenta muchísimo 
no hallarse en condiciones de prestar una ayuda efectiva. 

(Firmado) Sao HKUN HKIO 

i\linislro de Relaciones Exteriores de Birmania 

DOCUMENTO S /1591 

Cablegrama del 8 de julio de 1950, dirigitlo al Secre
tario General por el Presillente del Consejo y Minis• 
tro de Relaciones Exteriores de Siria, relativo a las 
resoluciones aprobadas el 25 y el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S /1501 y S /1511) 

[Texto original en francés] 
[8 de julio de 1950] 

En respuesta a sus cablegramas d~l 25 y ~l 2_7 de 
junio de 1950, tengo el honor de comumcarlc la s1gmente 
declaración del Gobierno de Siria: 
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"El Gobierno sirio toma nota de la resolución 
aprobada el 25 de junio por el Consejo de Seguridad 
[ S / 1501) y declara que, deseando ajustarse a los 
principios y a las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas, se abstendrá siempre de prestar 
asistencia a cualquier agresor, sea el que fuere. Declara 
igualmente que las obligaciones de solidaridad _fra
ternal que existen entre los países árabes le obhgan 
a prestar el mayor interés a los problemas que preo
cupan a los demás Estados árabes. Aprovechando esta 
oportunidad, el Gobier~o sir~o cree que debe sub~ayar 
que la tolerancia en la e1ecuc1ón de ciertas resoluc10nes 
de las Naciones Unidas ha sido uno de los factores que 
han favorecido el desarrollo de los acontecimientos que 
han dado por resultado la situación actual. Afirma~?º 
su amor a la paz y su deseo de apoyar toda acc10_n 
que tienda a mantener la paz en el mundo, en ar11!-oma 
con la Carta de las Naciones Unidas, el Gobierno 
sirio manifiesta su deseo profundo de que s~ _cumpla 
con espíritu de equidad y jus_ti~ia !º_da dec1s1ón ~ue 
tenga por objeto reparar las mJushcias y garantizar 
la libertad de los pueblos." 

(Firmado) Naz_em K~u?sv 
Presidente del Conse¡o y M inzstro 
de Relaciones Exteriores de Siria 



DOCUMENTO S/1592 ' 

Cable~ama del 8 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario _General por el Subsecretario de Relaciones 
Extenores de México, relativo a la resolución 
aprob:ida el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S /lSII) 

[Texto original en español] 
[9 de julio de 1950] 

. ~n respuesta a su atento mensaje del 29 de junio 
ulbm?, . tengo la honra de informarle que el Gobierno 
de Mex1co, en cumpli1:11iento de las obligaciones que le 
corresponden como Miembro de las Naciones Unidas y 
de ac~er~~ con las estipulaciones de la Carta de la 
Orgamzac10n de la que Vuestra Excelencia es digno 
Secr~ta:io General, está de acuerdo en cooperar, dentro 
del h~ite de su capacidad, para restablecer la paz y la 
segundad internacionales. 

(Firmado) Manuel TELLo 

Subsecretario de Relaciones Exteriores de México 

DOCUMENTO S /1593 

Cable~ama del 9 de julio de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de lrak, relativo a la resolución aprobada 
el 25 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1501) 

[Texto original en inglés) 
[9 de julio de 1950] 

El Gobierno de Irak ha tomado nota de la resolución 
de 25 de junio de 1950 del Consejo de Seguridad [S/1501]. 
Afirma su sincero deseo de que se mantenga la paz y la 
seguridad internacionales, condena toda acción que las 
pueda quebrantar y apoya a las Naciones Unidas en 
toda actuación que esté en armonía con la Carta. Al 
n:'i~mo tiempo, insiste en que la aplicación de los prin
c1p10s de la Carta debe abarcar los derechos incontes
tables de los árabes en Palestina y en que las Naciones 
Unidas deben tomar las disposiciones equitativas que 
sean necesarias para que cese la injusticia y se apliquen 
las decisiones y las resoluciones de las Naciones Unidas 
con el mismo espíritu que se manifiesta en su aplica
ción en Corea. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE lRAK 

DOCUMENTO S /1595 

Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Venezuela, relativo a la resolución (S /15ll) 
aprobada por el Consejo de Seguridad el 27 de junio 
de 1950 

[Texto original en español] 
[ 11 de julio de 1950] 

En respuesta a su cablegrama del 29 de junio, que se 
cruzó con el mío de la misma fecha [S/1535], t engo el 
honor de confirmar éste y de reiterar que Venezuela, 
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c~mo Estado Miembro de las Naciones Unidas, está 
dispuesta a colaborar en la medida de sus recursos al 
establecimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

(Firmado) Luis E. Gór.rnz Ru1z 
Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela 

DOCUMENTO S /1596 /Rev.l 

Cablegrama del 11 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro Suplente de Relaciones 
Exteriores de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, relativo a la resolución (S /1588) apro
bada por el Consejo de Seguridad el 7 de julio 
de 1950 

[Texto original en ruso] 
[12 d~ julio de 1950} 1 

El Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas ha recibido el telegrama en el que V d. le 
comunica el texto de la resolución aprobada por el 
Consejo de Seguridad el 7 de julio [S /1588] en la que se 
pide proporcionar fuerzas militares y cualquier otra 
clase de ayuda al llamado "mando unificado bajo la 
autoridad de los Estados Unidos", se pide a los Estados 
Unidos se sirvan designar al comandante de dichas 
fuerzas y autoriza al mando unificado para usar, durante 
las operaciones en Corea, la bandera de las Naciones 
Unidas. 

El gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas considera que la aprobación de esta resolu
ción constituye una violación tan flagrante de la Carta 
de las Naciones Unidas como la resolución aprobada por 
el Consejo de Seguridad el 27 de junio [S/1511] respecto 
a la cuestión de Corea. La resolucion se aprobó en 
ausencia de dos de los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad, la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y China, y no recibió sino 6 votos, ya 
que el séptimo era el del representante del Kuomintang, 
que no tiene derecho legítimo para representar a China. 

En estas condiciones, es evidente que la resolución 
del Consejo de Seguridad también carece de valor 
jurídico. Además, el Gobierno de la URSS estima 
necesario hacer hincapié en que esta resolución del 
Consejo de Seguridad tiene por objeto permitir el uso 
ilegítimo de la bandera de las Naciones Unidas para 
encubrir las operaciones militares estadounidenses en 
Corea, las cuales constituyen una franca agresión de los 
Estados Unidos contra el pueblo coreano. 

En todas estas consideraciones se funda el Gobierno 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas para 
declarar, primero, que es ilegítima la resolución aprobada 
el 7 de julio por el Consejo de Seguridad; y segundo, que 
constituye un acto de ayuda directa a la agresión 
armada contra el pueblo coreano. 

(Firmado) A. GROMYKO 

Ministro Suplente de Relaciones Exteriores de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

1 El documento S/1596 lleva la fecha del 11 de julio de 1950. 



DOCUMENTO S /1597 

Cnblegrn_?Ins d_e! ~7 de junio, 28 de junio y 8 de julio 
de 19.>0.' dmgulos ni Secretario General por el 
Secrt3.r10 de Estado de Liberia, relativos a las 
reso uc1oncs aprobadas por el Consejo de Seguridad 
el 25 de junio y el 27 de junio de 1950 (S /1501 y 
S /1511) 

[Texto original en inglés] 
(11 de julio de 1950] 

Cablegrama del 2i de junio de 1950 

Tengo el honor de acusar recibo de su cablegrama del 
25 de _junio en el ~ue me comunica la resolución que el 
Cons(•Jo de Segundad aprobó, en su ,t73a. sesión, del 
25 ele junio (S/J,WJ), relativa a la situación en Corca. El 
Gohicrno de Liberia lamenta profundamente esta situa
ción y expresa la sincera esperanza de que las medidas 
oportunas y pertinentes que hasta ahora ha adoptado 
el Consejo de Seguridad aseguren la rápida solución del 
problema. 

(Firmado) Gabriel Dmmrs 
Secretario de Estado de Liberia 

Ca/,/rgrama del 28 de junio de 1950 

Heíiriéndomc a mi cablegrama de ayer, me es grato 
asegurarle c¡ue el Gobierno de la República de Liberia da 
su adhesión a las resoluciones que aprobó el 12 de diciem
hrc de 19-18 y el 21 de octubre de Hl.J.!)l la Asamblea 
General y responderá al llamamiento de Vd. 

(Firmado) Gabriel DENNIS 
Secretario de Estado de Liberia 

Cablegrama del 8 de julio de 1950 

Agradezco su cablegrama referente a la 476a. sesión 
del Consejo ele Seguridad. Nuestro llinistro, el Sr.Cooper, 
partió para Lake Succcss a fin de participar en las labores 
de la Comisión Interina. A su llegada entrará en consulta 
con Vd. respecto a la ayuda que este Gobierno pueda 
prestar en la cuestión de Corea. 

(Firmado) Gabriel DENNIS 
Secretario de Estado de Liberia 

DOCUMENTO S /1598 

Cablegrama del 12 de julio de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el l\linistro de Relaciones Exte• 
riores de la República Socialista Soviética de Ucra• 
nia, relativo a las resoluciones que aprobó el Consejo 
de Seguridad el 27 de junio y el 7 de julio de 1950 
(S/1511 y S/1588) 

[ Texto original en ruso] 
(12 de julio de 1950] 

El Gohierno ele la República Socialista Soviética 
de Ucrania acusa recibo de su cablegrama en el que le 
comunican el Lexto de la resolución del Consejo de 

1 Yéan,c los Documentos Oficiales del tercer periodo de sesiones 
de la Asamblea General, primera parte, resolució11 195 ( l ll) y los 
del cuarto periodo de sesiones, resolución 293 (IV). 

Seguridad del 27 de junio [S/1511] por la que se insta 
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas a inter
venir en los asuntos de Corea a favor de las autoridades 
de Corea del Sur, así como el texto de la resolución del 
7 de julio [ S/1588], en virtud de la cual se les recomienda 
que pongan fuerzas militares y cualquier otra clase de 
ayuda a la disposición de un mando unificado bajo la 
autoridad de los Estados Unidos, se pide a los Estados 
Unidos que designen al comandante de dichas fuerzas, 
y autoriza al mando unificado para usar, durante las 
operaciones militares en Corea, la bandera de las Nacio
nes Unidas. A este respecto, estimamos necesario hacer 
las siguientes declaraciones: 

En virtud de la Carta de las Naciones Unidas, las 
decisiones del Consejo de Seguridad sobre toda cuestión 
importante serán tomadas por el voto afirmativo de 
siete miembros, incluso todos los votos afirmativos 
de los cinco miembros permanentes del Consejo. Sin 
embargo, las resoluciones del 27 de junio y del 7 de 
julio las aprobó el Consejo de Seguridad, contraviniendo 
la Carta, con la participación de tres miembros perma
nentes solamente y en ausencia de dos miembros per
manentes, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
y China. Por otra parte, es imposible pasar por alto el 
hecho de que esas resoluciones se aprobaron por 6 votos 
solamente, ya que el voto del Kuomintang, que se 
contó como el séptimo, no representa a China. Asi pues, 
estas resoluciones se aprobaron en flagrante violación 
de la Carta de las Naciones Unidas y por consiguiente 
carecen de toda fuerza jurídica. Estas resoluciones del 
Consejo de Seguridad se proponen utilizar a las Naciones 
Unidas y su bandera para encubrir la intervención 
armada de los Estados Unidos de América en Corea 
y constituyen una ayuda directa a la agresión de los 
Estados Unidos contra el pueblo coreano. 
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(Firmado) D. MANUILSKY 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de la República Socialista Soviética 
de Ucrania 

DOCUMENTO S /1599 

Cablegrama del 9 de julio de 1950, dirigido al Secretario 
General por el Ministro de Relaciones Exteriores 
del Yemen, relativo a la resolución aprobada por 
el Consejo de Seguridad el 27 de junio de 1950 
(S/15ll) 

[Texto original en francés] 
[ 12 de julio de 1950] 

Hemos recibido su cablegrama del 29 de junio de 1950 
relativo a la cuestión de Corea. El Gobierno de Su Majes
tad expresa su pesar por el estado de cosas a que ha 
llegado la situación internacional y expresa asimismo 
su adhesión a la paz y a la estabilidad en el mundo 
conforme a sus tradiciones. El Gobierno de Su Majestad 
condena todo ataque contra cualquier Estado asi como 
toda ingerencia en sus propios asuntos. Aprueba la Car~ 
de las Naciones Unidas en la esperanza de que no se hara 
uso de la fuerza para realizar ambiciones en ninguna 
ocasión ni momento. El Yemen aprobará esta línea de 



conduc~a general dentro de los límites de sus fronteras. 
El -~ob1erno de Su Majestad confía en que la desespe
ra~10~ no se apoderará de los espíritus y que la cordura 
gmara todas las acciones a fin de alejar el espectro de la 
guerra que sembrará la desgracia en todo el mundo. 

(Firmado) Príncipe Seifalislam ABDULLAH 

Ministro de Relaciones Exteriores de Yemen 

DOCUMENTO S /1600 

Cahlepama del 12 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de la República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, relativo a las resoluciones del Consejo de 
Seguridad del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1511 y S/1588) 

[Texto original en ruso] 
[12 de julio de 1950] 

El Gobierno de la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia acusa recibo de sus telegramas en los que 
le comunica el texto de la resolución del Consejo de 
Seguridad del 27 de junio [S/1511] por la que se insta a 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas a inter
venir en los asuntos coreanos a favor de las autoridades 
de Corea del Sur, y el texto de la resolución del 7 de 
julio (S/1588], en virtud de la cual se les recomienda 
que pongan fuerzas armadas y cualquier otra clase de 
ayuda a 1a disposición de los Estados Unidos, se pide 
a los Estados Unidos que designen al comandante de 
dichas fuerzas y autoriza al mando unificado para usar, 
durante las operaciones militares en Corea, la bandera de 
las Naciones Unidas. El Gobierno de la República Socia
lista Soviética de Bielorrusia estima necesario hacer la 
declaración siguiente: 

Las resoluciones precitadas se aprobaron en ausencia 
de dos miembros permanentes del Consejo de Seguridad, 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y China, lo 
que constituye una flagrante violación de la Carta de las 
Naciones Unidas, en virtud de la cual las decisiones del 
Consejo de Seguridad sobre toda cuestión importante 
no tienen efecto jurídico sino cuando son tomadas por 
el voto afirmativo de siete miembros, incluso todos los 
votos afirmativos de los cinco miembros permanentes. 
Además, estas resoluciones, contrariamente a la Carta 
de las Naciones Unidas, se aprobaron por 6 votos sola
mente, ya que se contó como séptimo el voto del repre
sentante del Kuomintang que no tiene derecho legí
timo para representar a China. Por cuanto las resolu
ciones del 27 de junio y del 7 de julio las aprobó el 
Consejo de Seguridad en violación de la Carta de las 
Naciones Unidas, esas resoluciones no tienen fuerza 
jurídica. Por otra parte, constituyen una ayuda directa 
a la agresión de Estados Unidos contra el pueblo coreano 
y se proponen utilizar las Naciones Unidas y su bandera 
para encubrir la intervención militar estadounidense 
en Corea. 

(Firmado) K. KISELEV 

Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República Socialista Soviética de Bielorrusia 
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DOCUMENTO S /1601 

Carta del 12 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante de los Estados Unidos 
de América en las Naciones Unidas, relativa a la 
resolución del Consejo de Seguridad del 7 de julio 
de 1950 (S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[12 de julio de 1950] 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta del 7 de 
julio de 1950 por la que señala a nuestra atención la 
resolución que aprobó el Consejo de Seguridad en 
su 476a. sesión del 7 de julio de 1950 [S/1588]. 

Por instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor 
de informar a Vd. que el Presidente de los Estados 
Unidos, en virtud de la resolución que aprobó el Consejo 
de Seguridad el 7 de julio de 1950, designó el 8 de julio 
de 1950 al General Douglas MacArthur Comandante 
Supremo de las fuerzas militares que los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, para prestar ayuda a 
la República de Corea, ponen a la disposición del Mando 
Unificado bajo la autoridad de los Estados Unidos. 

En virtud de esas instrucciones, tengo el honor de 
informarle además que, con arreglo a la resolución 
aprobada el 7 de julio de 1950 por el Consejo de Seguri
dad, el Presidente ha autorizado al General MacArthur 
para usar, durante las operaciones militares contra las 
fuerzas de Corea del Norte, la bandera de las Naciones 
Unidas así como las de las diversas naciones partici
pantes. 

(Firmado) Warren R. AusTIN 
Representante Permanente de los 

Estados Unidos de América ante las 
Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1602 

Carta del 12 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante pennanente (a.i.) del 
Canadá en las Naciones Unidas, relativa a la reso
lución aprobada por el Consejo de Seguridad el 27 de 
junio de 1950 (S /1511) 

[Texto original en ingles] 
[12 de julio de 1950] 

l. Con mi carta del 30 de junio [S/1538] le envié el 
texto de una declaración formulada el 30 de junio de 
1950 ante la Cámara de los Comunes, en Otawa, por el 
Muy Honorable Louis S. St. Laurent, Primer Ministro 
del Canadá. En esa declaración, el Sr. St. Laurent 
expuso lo siguiente: "si se nos dijera que participando 
en las operaciones dirigidas por las Naciones Unidas, 
bajo las órdenes de un comandante designado por las 
Naciones Unidas, el Canadá serviría la causa de la 
paz-lo que constituye claramente nuestro único pro
pósito- en ese caso, el Parlamento debe saber que el 
Gobierno estudiaría inmediatamente los medios de 
hacer esa aportación". 

2. Los Estados Unidos han designado actualmente, 
en virtud de la resolución aprobada el 7 de julio por el 
Consejo de Seguridad [S/1588], al General MacArthur, 
Comandante Supremo de las fuerzas armadas de las 



Naciones Unidas para la defensa de la República ele 
Corea. Se le ha informado además al Gobierno del 
Canadá que los cazatorpederos pueden ser útiles en las 
operaciones emprendidas por las Naciones Unidas para 
la dcf cnsa <le Corca. 

3. Tres cazatorpederos canadienses salieron la semana 
pasada de la costa occiclcntal del Canadá hacia las 
aguas cid Pacífico occidental. Estos barcos se ponen por 
medio de la presente a disposición de las Naciones 
l'.nidns, y el Gobierno del Canadá adopta las medidas 
pertinentes para colocarlos inmediatamente bajo la 
din·cciún tiictica del Comandante Supremo de las 
fuerzas armadas suministradas por los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas para la defensa de la 
Hcpúhlica de Corc..'l contra la agresión que han cometido 
las fuerzas de Corca del Norte. 

,1. Al Comandante de estos navíos se le ha dado ins
trucciones de presentarse al cuartel general del General 
~lacArthur y se le ha autorizado para usar la bandera 
de hls Naciones Unidas conforme a la resolución del 
Consejo de Seguridad del 7 de julio. 

5. Le ruego se sirva comunicar lo antes posible esta 
1kcisi611 del Gobierno del Canadá al General ¡\facArthur. 

(Firmado) Jolm \V. HoDms 
llrprrsmtante Permanente (a.i.) del Canadá en 

las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1603 

Carta del 13 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en las 
Naciones Unidas, por la que transmite la declara• 
ción que formuló el 4 de julio de 1950 el l\linistro 
suplente de Relaciones Exteriores de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

( Texto original en ruso] 
[14 de julio de 1950) 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta No. SC:A. 
2(,,1/12/02/DP. del 12 de jul!o de 1950, y me_ P.~rnuto 
recordarle que al dirigirle m1 ~arta No. 106 p1d1c~dole 
se sirviera comunicar a los Miembros de las Nac10nes 
Unidas el texto de la declaración del Sr. Gromyko, lo 
que quise decir fué que esa declar?ción se dis_tribuycra 
como documento oficial del ConseJo de Segundad. Por 
la presente confirmo esta solicitud. 

(Firmado) Y. MALIK 

Representante Permanente de la 
Union de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

en las Naciones Unidas 

DECLARACJÓ:-.l FOHl\lULADA EL 4 DE JULIO DE 1950 POR 

EL sE:son A. A. Gnm1YKO, M1NISTR? SUPLENTE DE 

RELACJO:SES EXTERIORES DE LA UNJON DE REPUB~I

CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS SOBRE LA INTE~VENCION 

ARl\lADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Al\lERICA EN 

COREA 

Los sucesos que se desarrollan actualmente en Co:ea 
empezaron el 25 de junio a raíz del ataque provocativo 

lanzado por las tropas de las autoridades de Corea 
del Sur contra las regiones fronterizas de la República 
Democrática Popular de Corea. Este ataque fué el 
resultado de un plan premeditado. 

El propio Syngman Rhee y otros representantes de las 
autoridades de Corea del Sur periódicamente habían 
dicho sin ambages que la camarilla de Syngman Rhec 
en Corca del Sur tenía un plan de esa índole. 

Desde el 7 de octubre de 1949, en una entrevista 
concedida a un corresponsal de la agencia estadouni
dense United Press, Syngman Rhee, haciendo alarde del 
progreso realizado en la preparación de sus tropas, 
declaraba abiertamente que el ejército de Corea del 
Sur podía capturar Pyongyang en un plazo de tres días. 
El 31 de octubre de 19,19, Sin Sent Mo, Ministro de 
Defensa del Gobierno de Syngman Rhee, expuso asi
mismo ante representantes de la prensa que el ejército 
de Corca del Sur era suficientemente fuerte como para· 
entrar en acción y capturar Pyongyang en pocos días. 
El 19 de junio, sólo una semana antes del ataque provo
cativo lanzado por las tropas de Corea del Sur contra 
las regiones fronterizas de la República Democrática 
Popular de Corea, Syngman Rhce, en un discurso pro
nunciado ante la llamada "Asamblea Nacional", en 
presencia del Sr. Dulles, consejero del Departamento 
de Estado de los Estados Unidos, declaró: "Si no pode
mos defender la democracia en la guerra fría, obtendre
mos la victoria en una guerra de verdad". 

Se comprende sin dificultad que únicamente podían 
las autoridades de Corea del Sur hacer esas declara
ciones porque contaban con el apoyo de los Estados 
Unidos. 

El 19 de mayo de 1950, un mes antes de los actuales 
sucesos en Corca, el Sr. Johnson, administrador princi
pal encargado del programa estadounidense de ayuda a 
Corea declaró ante la Comisión de Presupuesto de la ' . Cámara de Representantes de los Estados Umdos que 
100.000 oficiales y soldados del ejércido de Corea del 
Sur dotados de armas estadounidenses y adiestrados 
por' una Misión Militar de los Estados Unidos, hablan 
acabado sus preparativos y podían empezar la guerra 
en cualquier momento. 

Se sabe que, muy pocos días antes de los sucesos 
de Corea, el Sr. Johnson, Ministro de Defensa de los 
Estados Unidos, el General Bradley, Presidente del 
Consejo de Jefes de Estado Mayor de las fuerza~ arma
das de los Estados Unidos, y el Sr. Dulles, conse1ero del 
Departamento de Estado, llegaron al Japón y celebra
ron conferencias especiales con el General MacArthur, Y 
que el Sr. Dulles visitó en_ segui?a Corea del Sur Y re
corrió las regiones fronterizas situadas a lo largo del 
paralelo 38. 

El 19 de junio, sólo una semana ante~ de los aconte
cimientos de Corea el Sr. Dulles, consejero del Depar
tamento de Estadd, declaró ante la misma "Asam?lea 
Nacional" de Corea del Sur que los Estados Umdos 
estaban listos a suministrar toda la ayuda moral Y 
material necesaria a Corea del Sur en su lucha contra 
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el comunismo. 
Estos hechos hablan por si solos y huelga el comenta

rio. Se pudo ver desde los primeros días que el curso 



que seguían los acontecimientos no favorecía a las auto
ridades de Corea del Sur. La República Democrática 
Popular de Corea obtuvo una serie de exitos en la lucha 
co.n_tra las tropas de Corea del Sur dirigidas por asesores 
m1htares estadounidenses. Cuando se vió claramente 
que se desplomaba el régimen terrorista de Syngman 
Rhee, el cual jamás había disfrutado del apoyo del 
pueblo coreano, el Gobierno de los Estados Unidos 
intervino abiertamente en Corea, ordenando a su 
fuerzas aéreas y navales y luego a sus fuerzas terrestres 
que entraran en acción al lado de las autoridades de 
Corea del Sur contra el pueblo de Corea. De este modo, 
el Gobierno de los Estados Unidos pasó de una política 
de preparativos de agresión a medidas de franca agre
sión y se lanzó a la intervención abierta en los asuntos 
internos de Corea, a la intervención armada en dicho 
país. Habiendo tomado este camino, el Gobierno de 
los Estados Unidos quebrantó la paz y demostró con 
ello que lejos de consolidar la paz, este pais es enemigo 
de ella. 

Los hechos demuestran que el Gobierno de los Esta
dos Unidos están descubriendo paso a paso sus planes 
agresivos en Corea. Primero declaró que su interven
ción en los asuntos coreanos se limitaría únicamente 
al envío de armas y de otros materiales de guerra. 
Luego anunció que enviaría también fuerzas aéreas 
y navales, pero no fuerzas terrestres. A continuación 
de esto, hizo saber que también enviaría a Corea fuerzas 
terrestres de Estados Unidos. Se sabe asimismo que el 
Gobierno de Estados Unidos declaró al principio que sus 
fuerzas armadas no participarían sino en las operaciones 
realizadas en territorio de Corea del Sur. Sin embargo, 
transcurridos unos cuantos días, las fuerzas aéreas de los 
Estados Unidos ya habían extendido sus operaciones al 
territorio de Corea del Norte y atacado a Pyongyang y 
otras ciudades. 

Todos estos hechos demuestran que el Gobierno de los 
Estados Unidos lanza más y más a su país a la guerra, 
pero que, obligado a tener en cuenta la renuencia del 
pueblo estadounidense a dejarse envolver en una nueva 
aventura militar, procede gradualmente y lleva paso 
a paso al país a una guerra abierta. 

El Gobierno de Estados Unidos procura justificar 
la intervención armada contra Corea alegando que la 
ha emprendido con la autorización del Consejo de Segu
ridad. Salta a la vista que este argumento es falso. 
. ¿ Qué es lo que realmente ha sucedido? Se sabe que 

el Gobierno de los Estados Unidos inició su interven
ción armada en Corea antes de que el Consejo de Segu
ridad se reuniera el 27 de junio, y sin tener en cuenta 
la decisión que pudiera tomar el Consejo. El Gobierno 
de los Estados Unidos colocó a la Organización de las 
Naciones Unidas ante un hecho consumado, ante un 
quebrantamiento de la paz. 

El Consejo de Seguridad, al aprobar automáticamente 
la resolución propuesta por el Gobierno de los Esta?os 
Unidos, no hizo sino aprobar los actos de agres1~n 
cometidos por ese Gobierno. Por otra parte, el ~onseJO 
de Seguridad aprobó la resolución de Esta?os Umd~s en 
franca violación de la Carta de las Naciones Umdas. 
En ·virtud del Articulo 27 de la Carta de las Naciones 
'Unidas, todas las decisiones del Consejo de Seguridad 

47 

sobre cuestiones de importancia serán tomadas por el 
voto afirmativo de no menos de siete Miembros, 
incluso todos los votos afirmativos de los cinco miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad, a saber, la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, China, los 
Estados Unidos de América, el Reino Unido y Francia. 
A pesar de ello, la resolución propuesta por los Estados 
Unidos, por la que se aprueba la intervención armada de 
los Estados Unidos en Corea, se aprobó por seis votos 
solamente, a saber, Estados Unidos, el Reino Unido, 
Francia, Noruega, Cuba y el Ecuador. Se contó, como 
séptimo voto afirmativo, el de Tsiang Ting-fu, represen
tante del Kuomintang, que ocupa ilegítimamente el 
asiento de China en el Consejo de Seguridad. 

Por otra parte, sólo tres de los cinco miembros per
manentes del Consejo de Seguridad, a saber, Estados 
Unidos, el Reino Unido y Francia, estuvieron presentes 
en la sesión del 27 de junio. Los otros dos miembros 
permanentes del Consejo, la URSS y China, estuvieron 
ausentes de la sesión, ya que la actitud de hostilidad 
del Gobierno de Estados Unidos hacia el pueblo chino 
priva a China de la oportunidad de tener un repre
sentante legitimo en el Consejo de Seguridad, actitud 
de hostilidad que obligó a la URSS a no participar en 
las sesiones del Consejo. En la sesión del 27 de junio 
no se cumplió ninguna de las dos condiciones que esta
blece la Carta de las Naciones Unidas respecto a las 
decisiones del Consejo de Seguridad, lo que despoja 
de todo valor jurídico a la resolución [S/1611] apro
bada en esa sesión. 

Se sabe asimismo que la Carta de las Naciones Unidas 
prevé la intervención del Consejo de Seguridad única
mente en los casos de controversias de carácter interna
cional y no en las de orden interno. Además, la Carta 
prohibe expresamente la intervención de las Naciones 
Unidas en los asuntos internos de cualquier Estado 
cuando se trata de un conflicto entre dos grupos de un 
mismo Estado. De este modo, el Consejo de Seguridad, 
al aprobar la resolución del 27 de junio, violó también 
ese principio importantísimo de las Naciones Unidas. 

De lo anterior se desprende que esta resolución, de la 
cual se sirve el Gobierno de los Estados Unidos para 
encubrir su intervención armada en Corea, la aprobó 
ilegítimamente el Consejo de Seguridad en franca viola
ción de la Carta de las Naciones Unidas. El Gobierno 
de los Estados Unidos no logró la aprobación sino a 
consecuencia de la fuerte presión que ejerciera sobre los 
miembros del Consejo de Seguridad, ya que ese país 
ha convertido a las Naciones Unidas en una especie de 
sucursal del Departamento de Estado de los Estados 
Unidos, en instrumento obediente de la política de los 
círculos dirigentes estadounidenses, que con su proceder 
han violado la paz. 

La ilegítima resolución del 27 de junio, aprob_ada por 
el Consejo de Seguridad bajo la presión ?el Gobiern? de 
Estados Unidos, demuestra que el ConseJo de Segundad 
actúa no como organismo esencialmente responsable de 
mantener la paz sino como instrumento utilizado por 
]os círculos dirigentes de los Estados Unidos para 
desencadenar la guerra. 

Esta resolución del Consejo de Seguridad constituye 
un acto de hostilidad contra la paz. Si el Consejo de 



Seguridad c~nccdía gran importancia a la causa de la 
paz, _ha debido tratar de reconciliar a las partes en 
confl!cto en Corca antes de aprobar una resolución 
tan csc~ndalosa. Sólo el Consejo de Seguridad y el 
Secretnno_ General de las Naciones Unidas pudieron 
hacerlo. Sm embargo, no intentaron tal cosa, evidente
mente porque sabían que una medida pacífica de esa 
índole se oponía a los planes de los agresores. 

Es imp?sible pasar por alto el indigno papel que 
<lcscmpeno en todo eso el Sr. Trygve Lie, Secretario 
General de las Naciones Unidas. Teniendo la obliaación 
en virtud ele la Carta, de hacer observar el ~xact~ 
cumplimiento de la Carla de las Naciones Unidas el 
Sl•crctario General, durante los debates de la cuestión 
de Corca en el Consejo de Seguridad, lejos de cumplir 
su dcher expreso contribuyó obsequiosamente a una 
flagrante violacit'm ele la Cartn, junto con el Gobierno de 
l?s E~tados Unidos y otros miembros del Consejo de 
Segundad. De esta manera, el Secretario General ha 
demostrado que el fortalecer la causa de las Naciones 
Unidas y trabajar por la paz no le interesan tanto 
como el ayudar a los círculos dirigentes de los Estados 
l.:nidos a realizar sus planes en Corea. 

En la conferencia de prensa del 29 de junio, el Presi
dente Truman declaró que los Estados Unidos de Amé
rica no estaban en estado de guerra por haber empren
dido una acción militar en Corca. Anunció que se trataba 
únicamente de una "medida de policía" en apoyo de 
las Xaciones Unidas y alegó que esa medida se dirigía 
contra un "grupo de hundidos" de Corca del Norte. 

Se comprende sin dificultad que esta tesis es insos
tenible. Se sabe desde hace mucho tiempo que el agresor, 
al cometer actos de agresión, utiliza de ordinario métodos 
ele esta u otra clase para disfrazar los actos cometidos. 

Todos recordarán que en el verano de 1937, cuando 
el Japón militarista comenzó su intervención armada 
en el Xorte de China, marchando a Pekín, anunció que 
se trata ba únicamente de un "incidente" local, que se 
trataba de mantener la paz en el Oriente, aunque nadie 
creyó eso. Si las operaciones militares que el General 
~lacArthur acaba de emprender en Corea del Norte por 
orden del Gobierno de los Estados Unidos se consideran 
como "medida de policía" en apoyo de la causa de las 
Naciones Unidas, también se podría considerar como 
"incidente" local para mantener la paz en el Oriente 
la guerra que los militaristas japoneses empezaron 
contra China en 1937. 

Como se sabe, las operaciones de las fuerzas armadas 
estadounidenses en Corea no están dirigidas por un 
oficial de policía o algún otro funcionario cualquiera, 
sino por el General :\lacArlhur. Sin embargo, sería 
absurdo admitir que el General l\facArthur, Coman
dante Supremo de las fuerzas armadas estadounidenses 
en el Japón, no dirige operaciones militares en Corea, 
sino que simplemente ejecuta alguna "medidas de 
policía". ¿ Quién va a creer que para ejecutar una 
"medida de policía" contra un "grupo de bandidos" 
sean necesarias las fuerzas armadas del General Mac
Arthur, compuestas de aviación militar, incluso "fortale
zas volantes" y aviones de propulsión a chorro, que 
atacan a la población civil así como a las aldeas pacíficas 
de Corea, y de una marina de guerra en la que están 
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comprendidos cruceros y portaaviones así como fuerzas 
terrestres? 

Aun las personas más cándidas no creerán eso. 
A este respecto, no es ocioso recordar que algunas 

p_ersonas calificaron de "grupos de bandidos" al ejér
cito popular de liberación de China que luchaba contra 
los ejércitos de Chiang Kai-shek, equipado con armas 
y material estadounidenses. Sin embargo, nadie ignora 
lo q~e ll~garon a hacer en realidad. Esos "grupos de 
bandidos -llamados así por algunos-no sólo expre
saban los fundamentales intereses nacionales de China 
sino qu; constituían el_ propio pueblo chino. Y los que 
f~eron 1mp~estos a Chma a título de Gobierno por los 
c1rculos dmgentes de los Estados Unidos de América, 
resultaron ser, en realidad, nada menos que un puüado 
de aventureros y bandidos en bancarrota que traficaron 
con el honor nacional y la independencia de China. 

¿Cuáles son los verdaderos designios de la inter
vención armada estadounidense en Corea? Salta a la 
vista que los círculos agresivos de los Estados Unidos 
d~ América han violado la paz a fin de apoderarse no 
solo de Corea del Sur sino también de Corea del Norte. 
La invasión de Corea por las fuerzas armadas estadou
nidenses constituye una guerra abierta al pueblo coreano. 
Lleva la finalidad de privar a Corea de su independencia 
nacional, evitar la formación de un Estado coreano 
democrático y unido y establecer por la fuerza un 
régimen impopular que permita a los círculos dirigentes 
de los Estados Unidos convertir al país en colonia suya 
y usar al territorio coreano como trampolín militar 
y estratégico en el Lejano Oriente. En el momento 
mismo en que ordenaba a ·1as fuerzas armadas estadou
nidenses que atacaran a Corea, el Presidente Truman 
declaraba haber dado órdenes a la Marina de Guerra 
"de evitar un ataque contra Formosa", es decir, la 
ocupación de esta parte del territorio chino por fuerzas 
armadas estadounidenses. Este acto del Gobierno de 
Estados Unidos constituye una franca agresión contra 
China. 

Este acto del Gobierno de los Estados Unidos cons
tituye además una flagrante violación de los acuerdos 
internacionales de El Cairo y de Pótsdam, los cuales 
establecen que Formosa es parte integrante del terri
torio chino, y que también llevan la firma del Gobierno 
de los Estados Unidos. Este acto contradice asimismo 
la declaración formulada el 5 de enero de 1950 por el 
Presidente Truman, según la cual los Estados Unidos 
no intervendrían en los asuntos de Formosa. El Presi
dente Truman declaró igualmente haber ordenado el 
aumento de las fuerzas armadas estadounidenses en 
Filipinas, con lo cual se propone intervenir en los asun
tos internos del Estado de Filipinas y desencadenar una 
guerra civil. Este acto del Gobierno de los Estados 
Unidos demuestra que sigue considerando a Filipinas 
como colonia y no como Estado independiente, a pesar 
de ser éste Miembro de las Naciones Unidas. El Presi
dente Truman declaró además haber dado órdenes de 
acelerar la llamada "asistencia militar" a Francia en 
Indochina. Esta declaración del Sr. Truman demuestra 
que el Gobierno de Estados Unidos está empeñado en 
avivar la guerra contra el pueblo de Vietnam a fin de 
sostener el régimen colonialista en Indochina, demos-



trando con ello que asume el papel de gendarme de los 
pueblos de Asia. 

Así, la declaración hecha por el Presidente Truman 
el ~7 de junio significa que el Gobierno de Estados 
Unidos ~a violado la paz y ha pasado de una política de 
prepa~ativos. de agresión a actos de franca agresión 
cometidos simultáneamente en varios países de Asia. 
E_l hacer tal, el Gobierno de los Estados Unidos ha 
pisoteado sus obligaciones para con las Naciones Unidas 
de fortalecer la paz en todo el mundo y ha actuado 
como un violador de la paz. ' 

No son pocos los ejemplos que nos ofrece la historia en 
los ~uales se ve que, por la intervención extranjera, se 
trato de aho~ar la luc~a que sostenían los pueblos para 
lograr la umdad nac10nal y conquistar los derechos 
democráticos. 

A este respecto se podría recordar la guerra de secesión 
de los Estados Unidos, en el decenio de 1860 a 1870. 
En esa época, los Estados del Norte dirigidos por Lin
coln sostuvieron una lucha armada contra los escla
vistas del Sur a fin de abolir la esclavitud y conservar 
la unidad nacional. Se sabe que las fuerzas armadas 
de los Estados del Norte, al ser atacadas por las del Sur, 
no se limitaron a defender su propio territorio, sino 
que extendieron las operaciones militares al territorio 
de los Estados del Sur y, después de derrotar a las 
tropas de los hacendados y esclavistas que no disfruta
ban del apoyo _ del pueblo y de aplastar el régimen 
esclavista del Sur, crearon condiciones propicias para 
la unidad nacional. 

Se sabe que en esa época ciertos Gobiernos, entre 
otros el Gobierno de Inglaterra, también intervinieron 
en los asuntos internos de la América del Norte, a favor 
del Norte contra el Sur y contra la unidad nacional. 
A pesar de esa intervención, el pueblo de los Estados 
Unidos logró la victoria gracias a las fuerzas del progreso 
que dirigían la lucha del Norte contra el Sur. 

Se podría igualmente recordar otra lección de la 
historia. 

A raíz de la revolución de octubre en Rusia, cuando los 
reaccionarios generales zaristas se habían atrincherado 
en la frontera de Rusia y sembraban la discordia en el 
país, el Gobierno de los Estados Unidos, en consorcio 
con los Gobiernos de Inglaterra, de Francia y de otros 
Estados, intervino en los asuntos internos del país 
soviético y se colocó al lado de los reaccionarios gene
rales zaristas para impedir la unificación de nuestra 
patria bajo la égida del Gobierno soviético. Tampoco 
se abstuvo de la invasión armada el Gobierno de 
los Estados Unidos, que envió sus tropas al Lejano 
Oriente soviético y a la región de Arcángel. Las tropas 
estadounidenses, junto con las de algunos otros países, 
ayudaron activamente a los generales rusos zaristas 
- Kolchak, Denikin, Yudenich y otros- en su lucha 
contra el Gobierno de la URSS, mataron a trabajadores 
y campesinos rusos y cometieron actos de pillaje contra 
la población. 

Se desprende asimismo de este ejemplo que los círcu
los dirigentes de algunos Estados extranjeros, violando 
la paz, intentaron, por la intervención armada, volver 
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~trás el curso de la historia, trataron por la fuerza de 
imponer al pueblo el odioso régimen que habían derro
cado y de impedir la unificación de nuestro país en un 
solo Estado. · 

Nadie ignora cómo terminó esta aventura interven
cionista. 

Conviene recordar estos ejemplos históricos porque 
los sucesos que actualmente se desarrollan en Corea y 
en algunos otros países de Asia así como la política de 
agresión de los Estados Unidos hacia esos países, nos 
recuerdan muchos aspectos de los acontecimientos que 
registra la historia de Estados Unidos y de Rusia. 

En su respuesta del 29 de junio a la declaración 
del Gobierno de los Estados Unidos del 27 de junio, el 
Gobierno de la URSS expresó su actitud ante la política 
que sigue el Gobierno de los Estados Unidos respecto 
a su intervención vergonzosa en los asuntos internos 
de Corea. 

El Gobierno de la URSS se atiene fielmente a su polí
tica de fortalecer la paz en todo el mundo y a su principio 
tradicional de no intervención en los asuntos internos 
de otros Estados. 

El Gobierno de la URSS considera que los coreanos 
tienen el mismo derecho de resolver, según su propio 
criterio, sus asuntos nacionales internos para la unifica
ción de Corea del Sur y del Norte en un solo Estado 
nacional que el que mantuvieron y ejercieron los esta
dounidenses en el decenio de 1860 a 1870, cuando 
unieron a los estados septentrionales y meridionales 
en un solo Estado nacional. 

De lo anterior se deduce que el Gobierno de los Esta
dos Unidos de América ha cometido un acto de hostilidad 
contra la paz y es responsable de las consecuencias de 
su agresión armada. 

Las Naciones Unidas sólo cumplirán su obligación 
de mantener la paz únicamente si el Consejo de Segu
ridad pide la cesación incondicional de la intervención 
militar estadounidense, y la inmediata retirada de Corea 
de las fuerzas armadas de los Estados Unidos. 

DOCUMENTO S /1604 

Cablegrama del 15 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores de Arabia Saudita, relativo a las resoluciones 
del Consejo de Seguridad del 25 de junio y del 27 de 
junio de 1950 (S /1501 y S /1511) 

[Texto original en inglés] 
[17 de julio de 1950] 

El Gobierno de Arabia Saudita ha tomado nota de las 
resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad 
el 25 de junio [S/1501] y el 27 de junio [S/1511]. El 
Gobierno de Arabia Saudita declara que desea la paz, 
desaprueba la agresión sea cual fuere su naturaleza, 
apoya la resolución en virt ud de la cual el Consejo 
de Seguridad recomienda resistir la agresión, y pide 
al Consejo de Seguridad y a las Naciones Unidas se 
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sirvan adoptar las medidas necesarias para aplicar las 
resoluciones que han aprobado, tendientes a prohibir la 
agresión, ya sea en Corea, en Palestina o en cualquier 
otro lugar. La adopción de medidas, por parte de las 
Naciones Unidas, que tengan por objeto hacer respetar 
el derecho y la justicia en relación con todos los princi
pios y todos los casos, es la única manera de hacer que 
impere la seguridad en todas partes del globo, y es 
también la única manera de conseguir que el mundo se 
una y acepte los sacrificios que exigen la paz y la esta
bilidad internacionales. 

(Firmado) FAISAL 

,"llinistro de Relaciones Exteriores 
de Arabia Saudita 

DOCUMENTO S /1608 

Cal,lcgrarnn del 17 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riorcs de Argentina, en respuesta ni cablegrama del 
Secretario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relntho a las resoluciones aprobadas por el Consejo 
de Seguridad el 25 de junio, el 27 de junio y el 7 de 
julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[ Texto original en espariol) 
(21 de julio de 1950) 

Tengo el honor ele acusar recibo de su comunicación 
del H de julio (S/1619) donde V. E. expresa: 

1. Que ha sido informado de que el Gobierno de los 
E stados Unidos, al que por la resolución del 7 de julio 
de Hl5O [S/1588] se le ha dado la responsabilidad del 
Comnndo Unificado, está ahora preparándose para 
entrar en consulta directa con mi Gobierno con relación 
n la coordinación de cualquier ayuda que éste pueda 
proveer en forma general pnra alcanzar los objetivos 
establecidos en las resoluciones del Consejo de Seguridad 
f S/1501, S/1511 y S/1588]. 

2. Anticipa que el Comando Unificado le ha hecho 
saber que tiene urgente necesidad de una ayuda efectiva 
adicional. 

3. Que en consecuencia V. E. agradecería al Gobierno 
Argentino que al considerar la ayuda tomara _en cuenta 
la posibilidad de proveer fuerzas combatientes. Al 
respecto, me complazco en expresarle 9uc _el Gobierno 
Argentino ha tomado nota de su comunicación y qu~ de 
acuerdo con el propósito de cumplir los compromisos 
que ha contraído como Miembro de las Naciones Unid~s 
y en especial, los que establece la Carta de esa Orgam
z~ción, aguarda de conformidad con lo anticipado por 
V. E. en el telegrama que contesto, que el Com~ndo 
Unificado entre en consulta directa con el Gobierno 
Argentino. 

(Firmado) Hipólito Jesús PAZ 
1"\finistro de Relaciones Exteriores y Culto 

de la Argentina 

DOCUMENTO S /1609 

Carta del 18 <le julio de 1950, dirigida ni Secretario 
General por el representante permanente de Noruega 
en las Naciones Unidas, en respuesta al cablegrama 
del Secretario General del 14 de julio (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
<lcl 25 de junio, del 27 de junio y del 7 <le julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
(21 de julio de 1950) 

Tengo el honor de acusar recibo de su telegrama del 
U de julio de 1950 [S/W19] relativo a la ayuda que 
pueda proporcionar el Gobierno de Noruega en virtud 
de la resolución del Consejo de Seguridad del 27 de 
junio de 1950 [S/1511]. Inmediatamente transmití ese 
telegrama al Gobierno de Noruega, y por instrucciones 
de éste tengo el honor de informarle lo siguiente: 

El Gobierno de Noruega reitera su ofrecimiento de 
barcos mercantes que puedan utilizarse para transporte; 
toma nota con satisfacción de que el Gobierno de los 
Estados Unidos está dispuesto a entrar en consultas 
directas con miras a determinar el mejor medio de coor
dinar dicha ayuda según un plan general que permita 
el logro de los objetivos enunciados en las resoluciones 
del Consejo de Seguridad [S/1501, S/1511, S/1588]. 

El Gobierno de Noruega también ha examinado 
detenidamente su información relativa a la necesidad 
de ayuda adicional eficaz especinlmente de fuerzas 
terrestres. Sin embargo, ha llegado a la conclusión de 
que Noruega podría hacer una aportación más útil Y 
efectiva con el suministro de barcos mercantes para 
transporte. Por cuanto dispone de un número reducido 
de fuerzas armadas, al Gobierno de Noruega no le sería 
posible enviar a Corca fuerzas en número suficiente para 
proporcionar una ayuda eficaz. 

(Firmado) Arne SuNoE 
Representante permanente de Noruega 

en las Naciones Unidas 
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DOCUMENTO S /1610 

Cablegrama del 19 de julio de 1950 dirigi~o al Secre• 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores de Dinamarca, en respuesta ni cablegrama 
del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones del. Co~sejo de 
Seguridad del 25 de junio, del 27 de JUDIO Y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) . 

[Texto original en inglés] 
(21 de julio de 1950] 

En respuesta a su cabl_egrama d~l 1_4de julio [S/1019], 
tengo el honor de comumcarle lo sigmente: 

El Gobierno de Dinamarca, plenamente consciente de 
las obligaciones que ha contraído com~ Miembro de las 
Naciones Unidas, lamenta que a Dinamarca, cu_yas 
fuerzas militares son muy reducidas, no le sea posible 



pdrestar ª.Yu?a militar, según lo decJaré en mi telegrama 
el 5 de Juho [S/1577]. 
Sin emb n· r argo,. . mamarca puede ofrecer, además de 

P eparados mechcmaJes mencionados en mi cablecrrama 
una ambulancia de la Cruz Roja con su personal.::, ' 

Por otra parte, el Gobierno Real tratará de hallar la 
~anera de prestar ayuda en otras formas y estará 
dispuesto en ese caso a examinar dichas posibilidades. 

(Firmado) Gustav RASMUSSEN 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Dinamarca 

DOCUMENTO S /1611 

Carta del 19 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de Francia 
en las Naciones Unidas, en respuesta al cable
grama del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /16~9), relativo a las resoluciones del Consejo de 
Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en francés] 
[21 de julio de 1950] 

Con ref~rencia al mensaje que usted dirigió al Gobierno 
de Franc1a, por mi conducto, el 15 de julio de 1950 
[S/1619], tengo el honor de poner en su conocimiento, 
con arreglo a las instrucciones que acabo de recibir de 
mi Gobierno, que éste ha decidido, en virtud de los 
principios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas y en aplicación de las recomendaciones del 
Consejo de Seguridad del 25 y 27 de junio de 1950 
f ~e501 y S/15!1, respectivamente], poner a la dispo
s1c10n de las Nac10nes Unidas, para las operaciones que se 
realizan contra las fuerzas de Corea del Norte, la corbeta 
La Grandiere. 

Este buque de guerra se halla fondeado actualmente 
en el Lejano Oriente. 

(Firmado) Jean CHAUVEL 
Representante permanente de Francia 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1612 

Carta del 20 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente (a.i.) de 
Grecia en las Naciones Unidas, en respuesta al cable
grama del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /15ll y S /1588) 

[Texto original en inglés]. 
[21 de julio de 1950] 

En cuanto recibí.su cablegrama del 14 de julio [ S /1619], 
me apresuré a transmitir su contenido a mi Gobierno. 
Me es grato poner ahora en su conocimiento el texto del 
cablegrama que el Sr. Nicolas Plastiras, Primer Ministro 
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Y Ministro de Relaciones Exteriores de Grecia diriae 
a usted en respuesta: ' 

0 

"Le agradezco su comunicación del 14 de julio. En la 
lucha que dirigen las Naciones Unidas para repeler 
el ataque injustificable e improvocado, y para man
tener la paz y la seguridad internacionales Grecia 
fiel a sus tradiciones, estima su deber coloc;rse a 1~ 
vanguardia. 

"Con este espíritu, el Gobierno de Grecia ha decidido 
poner a la disposición del Mando Unificado seis 
aviones de transporte "Dakota" de la Real Fuerza 
Aérea Helénica, con su tripulación. En cuanto a la 
petición de fuerzas terrestres, el Gobierno de Grecia 
estim~ que las fuerzas militares de que Grecia dispone, 
reducidas a consecuencia de las restricciones impuestas 
por las circunstancias, desempeñan en este agitado 
sector, blanco de la política agresiva del comunismo 
la tarea importante de proteger la paz y la seguridad'. 
Estima también que las Naciones Unidas no juzgarán 
oportuno que Grecia desatienda esta tarea. 

"El Gobierno de Grecia no dejará de estar en comu
nicación con usted y con el Gobierno de los Estados 
Unidos, encargado de coordinar toda la ayuda, para 
examinar en común esa cuestión." 

(Firmado) Byron TttEononoPOULOS 
Representante permanente ( a.i.) de Grecia 

en las Naciones Un.idas 

DOCUMENTO S /1613 

Cablegrama del 19 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Secretario de Relaciones Exte
riores de Filipinas, en respuesta al cablegrama del 
Secretario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés ] 
[21 de julio de 1950] 

Tengo el honor de acusar recibo de su cablegrama No. 32 
[S/1619] sobre la posible inclusión de fuerzas de 
combate entre la ayuda material que el Gobierno de 
Filipinas ofreció a la República de Corea, en virtud 
de la resolución que aprobó el 27 de junio de 1950 el 
Consejo de Seguridad [S/1511]. Me es grato informarle 
que el Gobierno de Filipinas está dispuesto a entrar 
en consultas directas con el Mando Unificado en lo 
que se refiere a la coordinación de toda ayuda que se 
haga para obtener los objetivos enunciados en las 
resoluciones del Consejo de Seguridad. Asimismo, me 
complace declarar que, fiel al espíritu de las resolu
ciones y haciéndose eco de los deseos expresados por 
26.000 exploradores filipinos (Philippine Scouts), anti
guos miembros de fuerzas de guerrillas, y de otras uni
dades que combatieron en la última guerra, el Gobierno 
de Filipinas ha decidido permitir que ciudadanos fili
pinos se alisten como voluntarios en las fuerzas de las 
Naciones Unidas en Corea. A causa de las exigencias 
actuales en materia de orden y paz internos, el Gobierno 



de Filipinns no puede ahora comprometer unidades 
combatientes fuern de Filipinas. Mientras se obtiene 
la snnción legislntiva, el Gobierno, por decisión admi
nistrativa, ha prohibido la exportación de material 
ele guerra, armas, municiones y otros artículos de guerra. 

(Firmado) Carlos P. Ró?.IULO 
Secretario de Relaciones Exteriores de Filipinas 

DOCUMENTO S /1614 

Cnblegrnmn del 20 de julio de 1950, dirigido ni Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores del Perú, en respuesta al cnblegramn del 
Secretario Gcnernl del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relafrrn a lns resoluciones que aprobó el Consejo 
de Scguridnd el 25 de junio, el 27 de junio y el 7 
de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[ 1'r.r/o original en espariol] 
[21 de julio de 1950] 

Tengo el honor de responder a su cablegrama del 14 de 
julio [S/1619] en el cual, después de recordar que el 
Perú se declaró dispuesto a actuar en concierto con 
otros Estados ::\licmbros en la aplicación de las resolu
ciones del Consejo de Seguridad, me informa que el 
Gohirrno de los Estados Unidos, al cual se le ha confiado 
el ::\lando Unificado, rstá dispucslo a entrar en consultas 
directas a fin ele coordinar la ayuda conforme a un plan 
general. :\le complace informarle, en respuesta a su 
cahlrgrama, que el Perú ha adoptado las medidas 
necesarias para prohihir toda ayuda militar y económica 
a Corca del Norte v a los territorios que ocupan sus 
fuerzas armadas asi como para corlar todas las rela
ciones financieras, comerciales, postales y de telecomu
nicaciones con ese país y territorios que ocupan sus 
fuerzas armadas. El Gobierno del Perú también examina 
favorablemente la posibilidad de proporcionar ayuda 
a las Naciones Unidas en el conflicto y está dispuesto 
a entrar en consultas con el Gobierno de los Estados 
Unidos, al cual se le ha confiado el l\lando Unificado, 
con miras a coordinar esa ayuda. 

(Firmado) Ernesto RoonfauEz 
Ministro de Relaciones Exteriores del Perú 

DOCmIENTO S /1615 

Cnhlegrruna del 20 de juli? ~e 1950, dirigi~o al Secre
tario General por el l\lirustro de Relaciones Exte
riores de Suecia, en respuesta al cablegrama del 
Secretario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Segur~d~d 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de Julio 
de 1950 (S /1501, S /1511 y 1588) 

[Texto original en inglés J 
[21 de julio de 1950] 

En respuesta a su cahJcgrama del 14 de juJio _de 1950 
[ S / 1619], tengo el honor de comuni.~r!e lo sigmen~e: el 
Gobierno de Suecia, que no ve la pos1b1hdad de modificar 
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su política respecto a la cuestión de proveer fuerzas 
armadas, no ha dejado de examinar la cuestión de que 
sea posible prestar ayuda en otras formas. Ha llegado 
a la conclusión de que la medida más útil que Suecia 
puede adoptar en este momento sería equipar y enviar 
un hospital de campaüa a Corea del Sur por cuenta de 
Suecia y con personal sueco. A fin de realizar este pro
yecto cuanto antes, el Gobierno de Suecia se propone 
enviar a los Estados Unidos, dentro de pocos días, un 
experto sueco que se encargue de preparar la reali
zación de este proyecto. 

(Firmado) Osten UNDÉN 
.1l1inislro de Relaciones Exteriores de Suecia 

DOCUMENTO S /1616 

Carla del 20 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente del Brasil 
en las Naciones Unidas, en respuesta al cablegrama 
del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo n las resoluciones del Consejo de 
Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de 
julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[ Texto original en inglés] 
[21 de julio de 1950] 

Tengo el honor de rcf erirme ~ su . comunic~ci?n 
[ S / W19J relativa a la ayuda que mi GobH?n.o esta dis
puesto a proporcionar para lograr los obJebvos enun
ciados en la resolución del Consejo de Seguridad del 
27 de junio de 1950 [S/1511]. 

Cumpliendo instrucciones de mi Gob~erno, ten_go el 
honor de informarle para que transmita esta mfor
mación al Consejo de Seguridad, que el Gobierno ~el 
Brasil reitera sus declaraciones anteriores y está dis
puesto a prestar toda la ayuda que le per~itan los 
medios de que dispone. A este respecto, el Gobie~no del 
Brasil está listo a entrar en consulta con los organos 
competentes creados para ese fin. 

(Firmado) J. C. MuNIZ 

Representante permanente del Brasil 
en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1617 

Carta del 21 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente (a.i.) del 
Canadá en las Naciones Unidas, en respuest:1 ~l 
cablegrama del Secretario General del 14 de Julio 
de 1950 (S /1619), relativo a las resolucione~ d~l 
Consejo de Seguridad del 25 de junio, del 27 de JUDlO 
y del 7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[21 de julio de 1950] 

Tengo el honor de acusar recibo de su mens~j~ del 
14 de julio de 1950 [S /1619] relativo a la ayuda adIC1onal 
que pueda prestarse a las fuerzas que operan ~n ~orea, 
en virtud de la resolución aprobada el 27 de Jumo por 
el Consejo de Seguridad [S/1511]. 



Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de llevar a su conocimiento que el Gobierno 
del Canadá ha estudiado en todos sus aspectos la solici
tud que usted nos hace en su mensaje, teniendo en 
cuenta tanto las necesidades de la situación de Corca 
como los otros intereses y responsabilidades del Canadá. 

El Gobierno del Canadá comprende que hay necesi
dad inmediata de obtener más medios de transporte. 
Por lo tanto, ha decidido poner inmediatamente a la 
disposición de las Naciones Unidas una escuadrilla de 
transportes aéreos a larga distancia de la Real Fuerza 
Aérea Canadiense, incluso el personal de tierra para esta 
escuadrilla, a fin de que participe en el transporte 
aéreo del Pacífico. Conforme a su sugestión, para la 
participación de esta escuadrilla tomaremos las disposi
ciones del caso con el Mando Unificado creado bajo la 
autoridad del Consejo de Seguridad. 

Respecto a las fuerzas t errestres, el Gobierno del 
Canadá, apoyándose en las razones que apuntó el Primer 
:\Iinistro en su declaración del 19 de julio (cuya copia 
envío acompañando a la presente), no puede, por ahora, 
despachar al teatro de operaciones de Corea elementos 
de primera línea del ejército canadiense actualmente 
en filas. 

Observará usted que el Sr. St. Laurent, en su decla
ración, alude al hecho de que el Gobierno del Canadá 
está dispuesto a estudiar la participación de las tropas 
canadienses en Corea con las fuerzas armadas de las 
Naciones Unidas, si el Consejo de Seguridad toma una 
decisión al efecto. 

En cuanto a la ayuda naval, usted está al corriente de 
que tres cazatorpederos canadienses se hallan ya en 
viaje hacia las aguas coreanas para servir a las órdenes 
del Mando Unificado. 

Como ooservará usted en la declaración del Primer 
:Ministro, el Gobierno del Canadá, consciente de sus 
responsabilidades para la defensa del Canadá y de las 
que ha contraído como Miembro de las Naciones Unidas, 
está adoptando actualmente medidas inmediatas para 
reforzar y aumentar sus fuerzas armadas. 

(Firmado) John W. HoLMES 
Representante permanente ( a.i.) del Canadá 

en las Naciones Unidas 

DECLARACIÓN SOBRE COREA FORMULADA POR EL PRIMER 
MINISTRO DEL CANADÁ EL 19 DE JULIO DE 1950 

El ataque a Corea del Sur por los agresores de Corea 
del Norte abre una brecha en las defensas exteriores 
del mundo libre. Cada una de las naciones libres tiene 
sus r esponsabilidades. En cuanto al Canadá, nos?tros 
tenemos obligaciones como Miembros de las Naciones 
Unidas. T enemos obligaciones en virtud del Tratado del 
Atlántico del Norte. Compartimos con los E~tados 
Unidos la responsabilidad de la defensa del Contmente 
norteamericano. 

La resistencia a la agresión en Corea tiene P?r objeto 
restaurar la paz y detener las fuerzas agresivas que 
amenazan con una nueva guerra mundial. Para lograr 
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este fin, es esencial que las naciones del mundo libre 
examinen urgente y detenidamente a qué parte del plan 
general de defensa pueden hacer una aportación más 
eficaz. 

El Gabinete del Canadá ha estudiado la comunica
ción que dirigió el Secretario General de· las Naciones 
Unidas el viernes pasado a las 52 naciones que habían 
apoyado la resistencia contra la agresión en Corea. El 
Secretario General ha pedido a los Gobiernos de esos 
países se sirvan examinar qué ayuda pueden ofrecer 
al Comandante Supremo de las fuerzas de las Naciones 
Unidas. 

El Gabinete ha estudiado a fondo y detenidamente 
la solicitud de ayuda que le envió el Secretario General, 
teniendo en cuenta las necesidades de la situación en 
Corea así como los demás intereses y responsabilidades 
del Canadá. 

A este respecto, el Gabinete ha estudiado los informes 
detallados que han presentado los tres servicios armados 
del Canadá, o sea, el ejército, la marina y la aviación, 
así como la opinión de los jefes de Estado Mayor. 
También se ha mantenido en comunicación con las 
autoridades civiles y militares de los Estados Unidos. 

Tres cazatorpederos canadienses se hallan ya en viaje 
hacia las aguas coreanas. Para hacer frente a otras 
eventualidades y para poder apoyar los barcos que se 
hallan actualmente en el Lejano Oriente, se han dado 
órdenes a la Marina para que ponga en servicio activo 
más barcos, dote a otros de un personal completo y 
reclute los hombres que se necesiten. Al tomar esta 
decisión el Gobierno ha tenido perfectamente en cuenta 
el papel'normal de la Marina canadiense e_n la protec~ión 
de las vías marítimas contra los submarmos, las mmas 
y las incursiones contra las costas. 

Teniendo presentes otras obligaciones que se rela
cionan con el empleo de las fuerzas terrestres cana
dienses, el Gabinete ha llegado a la conclusión de que no 
sería justificable enviar por ahora al teatro de opera
ciones de Corea elementos de primera linea del ejército 
canadiense actualmente en servicio activo. Sin embargo, 
para reforzar el ejército canadiense a fin de que pueda en 
lo futuro hacer frente a sus necesidades, el Gabinete ha 
autorizado que en el reclutamiento se sobrepasen las 
actuales cifras fijadas como máximas y que se aceleren 
otros aspectos del programa del ejército. Si el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas decide que se :eclute 
una fuerza armada internacional para ser enviada a 
Corea y ponerla a las órdenes del Coma!ldante Suprem? 
de las Naciones Unidas en Corea, el Gobierno del Can~d_a 
estudiará inmediatamente la cuestión de la ~artic1-
pación del Canadá en una empresa de esa 1?dole. 
Conforme a la declaración que formulé ante la Ca.~ara 
de los Comunes el 30 de junio [S /1538], to~a part icipa
ción de esta índole necesitaría el asentimiento del 
Parlamento. 

Se ha indicado al Gobierno que hay necesida~ urgente 
de transportes aéreos. Por lo tanto, el Gobierno _ha 
decidido suministrar inmediatamente una escuadrilla 
de transportes de larga distanci_a. de la Real Fuerza 
Aérea Canadiense para que participe en el transporte 
aéreo del Pacífico. Actualmente se aumentan los pro-



gramas para aumentar las fuerzas de combate de la 
Real Fuerza Aérea Canadiense; se acelera la producción 
de aviones de combate y se va a reclutar y adiestrar 
nuevo personal. 

No cabe considerar la situación coreana aisladamente. 
El ataque lanzado contra la República de Corea ha 
aumentado la cohesión de otras partes del mundo para 
la resistencia contra el comunismo agresivo. Las medidas 
que rl Gobierno de los Estados Unidos ha adoptado y 
sigue adoptando son significativas y trascendentales. 
También nosotros en el Canadá vamos a adoptar cuanto 
antes mrdidas que tiendan a mejorar el estado de pre
paración de nuestro país. Vamos a aumentar inmedia
tmnrnte nuestro presupuesto y nuestras obras de defensa 
nacional. Tamhién estamos estudiando otra medidas de 
ayuda de este país n nuestros asociados en el Tratado del 
Atlfinlico del Norte. 

Es posihle que trngnmos que tomar graves decisiones, 
prro es profundamente alentador sahcr que casi toda 
la opini<Ín canadiense respalda la decisión drl Gobierno, 
ele que el Canad:í participe en el esfuerzo de resistir la 
agresión y de restaurar In paz. 

DOCUMENTO S /1618 

Carta del 15 ,le julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de Bolivia 
en las Naciones Unidas, en respuesta al cable
grnmn del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relafrrn a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, ,Iel 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en español] 

(21 de julio de 1950) 

Con referencia al cablegrama que dirigió a usted el 
27 de junio el Sr. Pedro Zilveti Arce, l\linistro de Rela
ciones Exteriores de Bolivia [S/1544], en el cual expre
saba, a nombre del Gobierno de Bolivia su adhesión a las 
resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad a 
fin de restablecer en Corca la paz y la seguridad inter
nacionales, y en vista de las necesidades que han sur
gido a causa de los acontecimientos en Corca, tengo el 
honor de rritcrar que mi Gobierno está dispuesto a 
cooperar con las Naciones Unidas, en virtud de las 
disposiciones de la Carta, suministrando dentro de los 
límites de sus recursos, los elementos que el Mando 
Unificado de las Naciones Unidas pudiera solicitar. 

Tengo también el honor de informarle por instruc· 
ciones de mi Gobierno, que en testimonio de la decisión 
que ha tomado y de su deseo de contribuir a la restau
ración de la paz y la seguridad internacionales, el 
Gobierno de Bolivia ha decidido poner a disposición 
de las Naciones Unidas 30 oficiales de su ejército regular. 

(Firmado) Eduardo ANZE MATIENZO 
Representante permanente de Bolivia 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1619 

Cablegramas del 14 de julio de 1950, dirigidos por el 
Secretario General a algwios Estados Miembros, 
sobre las resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, ,lel 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) 

[ Texto original en inglés] 
[21 de julio de 1950) 

El 14 de julio de 1950, en virtud de la resolución que 
aprobó el Consejo de Seguridad el 7 de julio de 1950 
[S/1588), el Secretario General despachó comunica
ciones a los 52 Estados Miembros que habían respondido 
favorablemente a la resolución que aprobó el Consejo 
el 25 de junio de 1950 (S/1501) o bien a la del 27 de 
junio de 1950 (S/1511). Estas comunicaciones variaron 
ligeramente según la clase de ayuda ofrecida por los 
Estados o la actitud que adoptaran frente a la resolución 
del 27 de junio de 1950. En la mayor parte de los casos, 
se enumeraron los puntos siguientes a título de informa
ción y para el examen por los Gobiernos interesados: 

1. "Se me informa que el Gobierno de Estados 
Unidos, al cual, en virtud de la resolución del 7 de 
julio de 1950 se le ha confiado el Mando Unificado, se 
dispone actualmente a entrar en consultas directas 
con los Gobiernos en lo que concierne a la coordina
ción de la ayuda por suministrar según un plan general 
que permita el logro de los objetivos enunciados en la 
resolución del Consejo de Seguridad. 

2. "Se me ha indicado que el Mando Unificado bajo 
la autoridad del Gobierno de los Estados Unidos de 
América tiene necesidad urgente de una ayuda adicio
nal efectiva. Por consiguiente, agradeceré que su 
Gobierno se sirva examinar la posibilidad de suminis
trar esa ayuda, incluyendo en ella fuerzas de combate, 
en particular fuerzas terrestres. 
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3. "Sírvase comunicar al Secretario General los 
ofrecimientos de ayuda. Si se trata de ayuda militar, 
conviene mencionar ese ofrecimiento al Secretario 
General en términos generales, dejando el detalle de 
las disposiciones a los acuerdos que se celebren entre 
el Gobierno y el Mando Unificado bajo la autoridad 
de los Estados Unidos de América." 

DOCUMENTO S/1620 

Carta del 22 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de Bélgica 
en las Naciones Unidas, en respuesta al cablegrama 
del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones d~l _Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de JllllIO y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en francés] 
[22 de julio de 1950] 

En vista de la solicitud que usted formuló en su tel~
grama del 14 de julio [S/1619], mi Gobierno ha e~a1?11-
nado detenidamente los métodos por los cuales Belg1ca 
podría, teniendo en cuent~ , sus ?bl!g~ciones inte~na
cionales, hacer una aportac10n mas util a las medidas 



adoptadas por las Naciones Unidas. Al efecto, mi 
Gobierno se ha puesto en comunicación con el Gobierno 
de los Estados Unidos. 
. ~e recibido instrucciones de poner ahora en su cono

cimiento que, a consecuencia de las consultas que se 
re~lizan, el Gobierno de Bélgica ha decidido, como 
primera medida de ayuda, participar en el transporte 
aéreo entre Estados Unidos y el teatro de operaciones. 
Mi Gobierno expedirá las órdenes para que se ejecuten 
estas medidas de acuerdo con el Mando Unificado 
establecido en virtud de la resolución del Consejo de 
Seguridad del 7 de julio [S/1588]. 

(Firmado) Fernand VAN LANGENHOVE 
Representante permanente de Bélgica 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1621 
Telegrama del 20 de julio de 1950, dirigido al Secretario 

General por el representante permanente de los Países 
Bajos en las Naciones Unidas, en respuesta al 
cablegrama del Secretario General del 14 de julio de 
1950 (S /1619), relativo a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[24 de julio de 1950] 

Me refiero a mi carta No. 1690 del 5 de julio de 1950 
[ S / 1570]. Por instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de comunicarle que el Gobierno de los Países 
Bajos ha llegado a la conclusión de que hay dificultades 
de orden práctico que le impiden despachar, además de 
las fuerzas navales ya enviadas, fuerzas terrestres para 
que participen en las operaciones militares en Corea. Los 
Países Bajos no disponen de suficientes tropas para este 
fin. Las unidades que actualmente reciben instrucción 
militar son indispensables para la defensa del país y las 
fuerzas neerlandesas que se hallan en Indonesia esperan 
ser repatriadas después de haber prestado servicios pro
longados en el Lejano Oriente. En cuanto a las tropas 
indonesias que aun prestan servicios temporalmente 
bajo las órdenes del mando neerlandés en Indonesia, 
no es posible ponerlas a la disposición de las Nacio~es 
Unidas sin el asentimiento del Gobierno de Indonesia. 

(Firmado) D. J. voN BALLUSECK 
Representante permanente de los Países Bajos 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1622 
Cablegrama del 23 de julio de 1950, dirigido al Secre• 

tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores de Tailandia, en respuesta al cablegrama del 
Secretario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés ] 
[24 de julio de 1950) 

En respuesta a su cablegrama No. 68 en el c~al usted 
subraya la necesidad de aportar con urgencia ayuda 
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adicional eficaz para detener la agres10n cometida 
contra la República de Corea, tengo el honor de infor
marle que el Gobierno de Su Majestad, consciente de las 
obligaciones que ha contraído Tailandia en virtud de la 
Carta, ha decidido poner a la disposición de las Naciones 
Unidas, a reserva de la aprobación de Su Majestad el 
Rey según lo dispone nuestra Constitución, una unidad 
de combate compuesta de unos 4.000 oficiales y solda
dos. Mi Gobierno está listo a concertar con el Mando 
Unificado un acuerdo relativo a las disposiciones de 
detalle que deban adoptarse al respecto. 

(Firmado) Warakan BANCHA 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Tailandia 

DOCUMENTO S /1624 

Cablegrama del 24 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Primer Ministro del Irán, en 
respuesta al cablegrama del Secretario General del 
14 de julio de 1950 (S /1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de junio, 
del 27 de junio, y del 7 de julio de 1950 (S /1501, 
S/1511 y S/1588) 

[Texto original en inglés J 
[24 de julio de 1950) 

· En respuesta a su cablegrama del 14 de julio [S/1619] 
siento tener que señalar a su atención que el ejército 
iranio es pequeño y no puede ni siquiera hacer frente 
a las necesidades internas de Irán. Sin embargo, el 
Gobierno y el pueblo de Irán abrigan sinceramente 
la esperanza de que pronto se establecerá en Corea la 
paz y la seguridad. 

(Firmado) Ali RAZMARA 
Primer Ministro de Irán 

DOCUMENTO S /1625 

Carta del 24 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante perman~nte sup~ente 
de la Unión Sudafricana en las Naciones Umdas, 
en respuesta al cable!!rama del Secretario General 
del 14 de julio de 1950 (S /~619), relativo ? 1~ reso
lución del Consejo de Seguridad del 25 de JUmo, del 
27 de junio y del 7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 
y S/1588) 

[Texto original en inglés] 
[25 de julio de 1950) 

En respuesta a su cablegrama No. 17 del 14 de julio 
de 1950 [S/1619) en el que se hace un llamamien~o de 
ayuda a Corea, tengo el honor de informarle, _cumphendo 
instrucciones de mi Gobierno, que el Gobierno de la 
Unión Sudafricana ha estudiado su mensaje muy 
detenidamente. 

Aun cuando en mi nota del 30 de junio [S/1543] ya le 
expuse la actitud de mi Gobierno ante el conflict? en 
Corea se me ha dado instrucciones para que le reitere 
que ei Gobierno de la Unión apoya sin reservas, desde 
luego, la resolución relativa a la situación en Corca Y las 
medidas adoptadás para aplicarlas. 



En cuanto a la posibilidad de la ayuda adicional 
a que usted alude en su telegrama, el Gobierno de la 
Unión ha estimado conveniente examinar con el 
Gobierno de Estados Unidos algunos aspectos del lla
mamiento que usted hace. Ya se han iniciado las conver
saciones al respecto. 

(Firmado) J. 1\1. JonDAAN 
Representante permanente suplente 

de la Unión S11da/ricana en las 
Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1630 

Cnblegramn del 25 de julio de 1950, dirigido ni Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Turquía, en rcspucstn ni cablegrama del Secretario 
General del }.1. de julio de 1950 (S /1619), relativo 
n las rci-olucioncs del Consejo de Scguriilacl del 25 ele 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 (S /1501, 
S /1511 y S/1588) 

(Texto original en francés] 
(26 de julio de 1950] 

En rrspursta a su cablegrama del i.t de julio [ S / 1619], 
el Gobierno ele la República de Turquía, convencido 
ele! debrr qur tiene de cumplir las obligaciones que le 
impone la Carla ele las Naciones Unidas así como las 
ckrisionrs cid Consejo de Srguridad, ha examinado con 
igual rspíritu y clrlenidamente su telegrama en cuestión. 
,\ raíz de rste rxamen y advirtiendo que en las condi
ciones actuales ckl mundo y en interés de la paz general 
es necrsario e importante aplicar eficazmente dichas 
decisiones, el Gobierno de la República de Turquía ha 
resucito poner a la disposición de las Naciones Unidas, 
para que preste servicios en Corea, una unidad turca de 
combate inlrgrada por •1.500 hombres. 

(Firmado) Fuad KornuLu 
Ministro de Relaciones Exteriores de Turqula 

DOCUMENTO S /1632 
Cahlegrama de] 24 de julio de 1950, dirigido al Secre• 

tnrio General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riorcs y Cultos del Paraguay, en respuesta al cahJc
grama de] Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S/1619), relativo a las resoluciones del Consejo de 
Seguridad del 25 de junio y del 27 de junio de 1950 
(S /1501 y S /15ll) 

(Texto original en español] 
[26 de julio de 1950] 

El Gobierno y el pueblo del Paraguay apoyan sin 
reservas las resoluciones históricas que aprobó el Consejo 
de Seguridad el 25 de junio [ S / 1501] y el 27 de junio 
[S/1511], y, con arreglo a la comunicación del 30 de 
junio que usted envió, ofrece su ayuda, en la medida de 
los recursos de que dispone el Paraguay, en la lucha 
emprendida contra las fuerzas perturbadoras de la paz 
y la seguridad internacionnlcs para establecer un orden 
fundado en la libertad y la justicia. 

(Firmado) Bernardo ÜCAMPOS 

Ministro de Relaciones Exteriores y 
Cultos del Paraguay 
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DOCUMENTO S /1633 

Cablegrama del 25 de julio de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el Ministro de Estado de Cuba, 
en respuesta al cahJegrama del Secretario General 
del 14 de julio de 1950 (S /1619), relativo a las reso
luciones del Consejo de Seguridad del 25 de junio, 
del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 (S /1501, 
S/1511 y S/1588) 

[Texto original en español] 
[26 de julio de 1950] 

Tengo el honor de acusar recibo de su atento telegrama 
de 14 de julio de 1950 [S/1619] participando que ha 
sido advertido de que el Mando Unificado (Gobierno de 
Estados Unidos) está en urgente necesidad de efectiva 
asistencia y que tomaría en cuenla la posibilidad de que 
se proporcionaran fuerzas de combate, particularmente 
fuerzas terrestres. Sobre este particular, tengo el honor 
de informarle que los efectivos de las fuerzas de mi 
país están limitados a los necesarios para la conservación 
del orden interior. Sin embargo, mi Gobierno, en cumpli
miento de las obligaciones que ha contraído en virtud de 
la Carta, se halla dispuesto a discutir con el Mando 
Unificado (GEU) la asistencia que fuere necesaria de su 
parte. Mi Gobierno está también dispuesto a prestar 
asistencia ofreciendo artículos esenciales. 

(Firmado) Ernesto Drn1Go 
Ministro de Estado de Cuba 

DOCUMENTO S /1634 

Cnhlegrama del 25 de julio de 1950, dirigido al Secreta
rio General por la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores de la República Dominicana, en respuesta 
al cablegrama del Secretario General del 14 de julio 
de 1950 (S /1619), relativo a las resoluciones de] 
Consejo de Seguridad del 25 de junio, del 27 de 
junio y del 7 de julio de 1950 (S /1501, S /15ll y 
S/1588) 

[Texto original en español] 
[26 de julio de 1950] 

Tengo la honra de avisar recibo del cablegrama de 
V. E. del 14 de julio de 1950 [S/1619] por medio del cual 
expresa haber sido informado de que el Gobierno al 
cual le ha sido confiada la responsabilidad del Mando 
Unificado de las operaciones militares de las Naciones 
Unidas en Corea encuéntrase preparado a iniciar consul
tas con el Gobierno dominicano para coordinar cualquier 
ayuda que el Gobierno dominicano pueda su~inistrar 
para lograr los objetivos de las Naciones Umdas en 
Corea. En respuesta, tengo la honra de expresar a V. E. 
que el Gobierno dominicano, tal como reiteradament_e 
ha venido manifestando a V. E., encuéntrase determi
nado en la medida de sus posibilidades para prestar 
su más eficaz concurso a la noble causa de la paz y la 
seguridad que las Naciones _Unid~s defiei:iden en Corea 
contra la agresión del comumsmo mternac10nal. Al hacer 
tales promesas el Gobierno domini~an? se _afirma en la 
posición en que sin reparar en sacrificios s~empre se-~ª 
mantenido para contrarrestar y combatir la acc10n 



lesi_va del comunismo contra los más fundamentales 
a~nbutos de las naciones libres. Dentro de ese espíritu 
honro~e expresar que el Gobierno dominicano encuén
tra~e dispuesto a participar en la consulta con el Mando 
Umficado de acción colectiva de las Naciones Unidas 
en Corea a fin de considerar con éste la posibilidad de 
ayuda a que rcfiérese vuestro citado cablegrama. 

(Firmado) Telésforo R. CALDEnÓN 
Encargado de la Secretaría de Estado de 

Relaciones Exteriores de la República 
Dominicana 

DOCUMENTO S /1635 

Cablepl'ama del 25 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Afganistán, en respuesta al cablegrama del 
Secr~tario General d~I 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[26 de julio de 1950J 

En respuesta a su cablegrama del 14 de julio [S/1619J 
tengo el honor de declarar que el Gobierno de Afganistán, 
po~ las razones expuestas en nuestro cablegrama del 8 de 
JUl10 [S/1589J, desea que se le excuse de suministrar 
ayuda alguna a Corea del Sur. 

(Firmado) ALI MoHAMMED 
Ministro de Relaciones Exteriores de Afganistán 

DOCUMENTO S /1636 

Telegrama del 26 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el representante permanente de 
Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas, en res
puesta al cablegrama del Secretario General del 
14 de julio de 1950 (S /1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de junio, del 
27 de junio y del 7 de julio de 1950 ( S / 1501, 
S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés J 
[26 de julio de 1950] 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de transmitirle el texto de la declaración que for
muló el Primer Ministro de Nueva Zelandia el 26 de julio: 

"Permítaseme informar a la Cámara acerca de la 
decisión del Gobierno sobre la solicitud de nuevas 
fuerzas armadas para Corea que hace el Secretario 
General de las Naciones Unidas en su cablegrama 
[S/1619]. Desde que recibió el texto de la primera 
resolución del Consejo de Seguridad [S/15011 el Go
bierno ha estudiado detenidamente todos los aspectos 
d e la cuestión y se ha mantenido en comunicación 
constante con el Reino Unido, con los otros países 
del Commowealth británico así como con los Estados 
Unidos. Como lo sabe la Cámara, Nueva Zelandia, 
respondiendo al primer llamamiento, envió a las 

57 

agu~~ coreanas dos fragatas, la "Turita" y la "Pu
kak1 de la Real Marina Neozelandesa. En vista de la 
gravedad de la situación creada por la agresión de 
Corea del Norte, y atendiendo al otro llamamiento de 
las Naciones Unidas de proveer fuerzas adicionales 
efec~ivas, en particular fuerzas terrestres, hemos 
cons1d~rado_ ?e nuevo si sería posible que Nueva 
Zelandia h1c1era otra nueva aportación a fin de 
cumplir sus obligaciones contraídas con las Naciones 
Unidas. A raíz del examen de la cuestión en la Comi
sión ~e Defensa Nacional, en presencia de los jefes de 
las ~1versas ramas del ejército, y en el Gabinete, el 
Gobierno ha entrado en nuevas consultas con el 
Reino Unido a fin de determinar el papel que desem
peñará la unidad neozelandesa respecto de las otras 
fuerzas terrestres. Aun cuando la cuestión del papel 
que desempeñarán las fuerzas terrestres neozelan
desas y el tipo de tropas que se enviarán a Corea 
se halla todavía en estudio, estimo que se debe anun
ciar sin retardo que el Gobierno de Nueva Zelandia 
ofrece desde este momento al Secretario General de 
las Naciones Unidas una unidad especial de combate 
para que preste servicios con otras fuerzas terrestres. 
A reserva del resultado de las consultas que actual
mente se realizan, esta unidad de combate estará 
probablemente constituida por una formación de 
artillería. Las oficinas de reclutamiento del ejército 
estarán abiertas mañana desde las ocho para inscribir 
a los voluntarios que quieran formar parte de esta 
unidad. Estoy seguro de que la línea de conducta que 
acabo de esbozar recibirá la aprobación tanto de la 
mayoría como de la oposición de la Cámara y del 
país en su totalidad." 

(Firmado) Carl BERENDSEN 
Representante Permanente de Nueva Zelandia 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1637 

Nota del 26 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente (a.i.) de 
Australia en las Naciones Unidas, en respuesta al 
cablegrama del Secretario General del 14 de julio de 
1950 (S /1619), relativo a las resoluciones del Con
sejo de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y 
del 7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés) 
[26 de julio de 1950] 

El representante permanente (a.i.) de Australia 
presenta sus respetos al Secretario General y tiene el 
honor de comunicarle que en una declaración publicada 
en Australia el 26 de julio, el muy Hon. A. W. Fadden, 
Primer Ministro (a.i.), anunció que en respuesta al 
llamamiento de las Naciones Unidas el Gobierno de 
Australia decidió proveer fuerzas terrestres para comba
tir en Corea. La naturaleza y el número de esas fuerzas 
serán anunciados una vez que terminen las consultas 
que el muy Hon. R. G. Menzies, Primer Ministro, haya 
celebrado en los Estados Unidos. Se informa además 
al Secretario General que el Sr. Menzies llegará a los 
Estados Unidos el 27 de julio. 



DOCUMENTO S/1638 

Cartn del 26 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
Genera! por e! representante permanente suplente 
del Remo Umdo en las Naciones Unidas, en res
puesta ni cablegrama del Secretario General del 14 
de julio de 1950 (S /1619), relativo a las resoluciones 
~el _Consejo de Seguridad del 25 de junio, del 27 de 
JUruo y del 7 de julio de 1950 (S /1501 S /1511 y 
S /1588) ' 

[ Texto original en inglés] 
[2G de julio de 1950] 

_En_ ~cspucsla a _su lelegrmna No. 86 del t,t de julio 
fS/JGl!J] en materia de ayuda a la República de Corca, 
t~·~go el ~10nor el? comunicarle que, por instrucciones del 
1 rnncr Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 
de . Su ~l~jestad, el Gobierno de Su Majestad en el 
Hc1~0 C~mlo ha venido estudiando la posibilidad de 
enviar mas ayuda a la Hepúhlica de Corca, en virtud de 
la. n-~olución del Co~s~jo ele Seguridad del 27 de junio 
fS/J:JlJj y cll' la sohc1tucl que usted hace en su cahle
gran~a. E! ~-obicrno de Su :\lajestad ha decidido poner a 
la d1spos1c10n del ::\lnndo Unificado de las Naciones 
Unidas en Corca una fuerza dotada de todos sus ele
mentos para reforzar las tropas que actualmente sirven 
hajo las 1írdenes del :\lando Unificado. El Gobierno de 
Su ::\lnjcstad estima que esta decisión suya demostrará 
de manera palpable su aceptación y su apoyo sin reser
vas de los principios de medidas colectivas para conser
var la paz. Tamhién tengo instrucciones de informar a Su 
Excelencia que el Gobierno ele Su ::\Iajestad tomará, en 
C?'!lún acuerdo con el :'liando Unificado, todas las dispo
s1c1oncs que sean necesarias respecto a las fuerzas en 
cuestión. 

(Firmado) Tcrence SHONE 
Representante Permanente Suplente 

del Reino Unido en 
las Naciones Unidas 

DOCUl\lENTO S /1639 

Cablegrama del 26 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el l\linistro de Relaciones Exte
riores del Líbano, en respuesta al cablegrama del 
Secretario General de 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Te.rlo original en francés] 
[26 de julio de 1950] 

Tengo el honor de acusar recibo de su cablegrama del 
1-1 de julio [S/1619] en el que usted transmitió una 
solicitud de ayuda efectiva en virtud de las decisiones 
del Consejo de Seguridad relativas al conflicto coreano. 
El Gobierno del Líbano, descoso de contribuir en la 
medida de sus recursos a los esfuerzos que hacen las 
Naciones Unidas para mantener la paz mundial y dete
ner toda agresión, ha decidido asignar la suma de 
50.000 dólares (EE.UU.) para socorrer a las víctimas de 
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la guerra en Corea y, en particular, a los soldados de las 
Naciones Unidas heridos en la guerra. Dicha suma 
será inmediatamente acreditada a la cuenta del Secre
tario General. 

(Firmado) Philippe TAKLA 
Ministro de Relaciones Exteriores del Líbano 

DOCUMENTO S /1641 

Respuestas del Ministro de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua y del l\Iinistro de Relaciones Exteriores 
de Guatemala al cablegrama del Secretario General 
del 14 de julio de 1950 (S /1619), relativo a las reso
luciones del Consejo de Seguridad del 25 de junio, 
del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 (S /1501, 
S/1511 y S/1588) 

[Textos originales en español] 
[27 de julio de 1950] 

Respuesta de Nicaragua del 17 de julio de 1950 

En respuesta a su cablegrama del 14 de julio de 1950 
[S/1619] este Gobierno estudia su capacidad para 
proveer ayuda. El resultado de cslc estudio lo dará 
a conocer oportunamente por los conductos indicados en 
su cablegrama. 

(Firmado) Osear SEVILLA SACASA 
l\linisfro de Relaciones Exteriores de Nicaragua 

Uespuesla de Guatemala del 28 de julio de 1950 

Enterado del atento mensaje de V. E. No. 12. 

(Firmado) l. GoNZÁLEZ ARÉVALO 
Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala 

DOCUM:ENTO S /1642 /Rev.l 

Cablegrama del 26 de julio de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el :Ministro de Relaciones Exte
riores de Venezuela, en respuesta al cablegrama 
del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones del Consejo 
(le Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en español] 
[2 de agosto de 1950]1 

Tengo a honra avisar recibo a S. E. de su atento 
radiograma del 14 de julio [S/1619]. El Gobierno de 
Venezuela estudia con especial interés los puntos en él 
contenidos e investiga cuidadosamente cuáles posibili
dades de carácter económico existirían para ofrecer su 
ayuda, dentro del alcance de nuestra limitada capacidad; 
pues ha llegado a la conclusión de que en vista de nues
tras reducidas disponibilidades militares, aplicadas 
íntegramente a la defensa Y. seguridad del ~erri_torio 
nacional, Venezuela no podna prestar contnbuc10nes 
de esta índole. En consecuencia, el Gobierno de Vene-

1 El documento S/1612 lleva la fecha del 27 de julio de 1950. 



zuela está dispuesto a entrar en ·consultas directas 
con el Mando Unificado, para estar en condiciones de 
com~le~ar su colaboración del ya indicado carácter 
econom1co. 

(Firmado) Luis E. GóMEz Rmz 
M inislro de Relaciones Exteriores de Venezuela 

DOCUMENTO S /1644 

Cable~ama del 27 de julio de 1950, dirigido al Secre
t~10 General por el 1\-Iinistro de Relaciones Exte
riores de Colombia, en respuesta al cablegrama del 
Secr~tario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en espaiiol] 
[28 de julio de 1950] 

. 1:fónromc contestar el cablegrama de V. E. del 14 de 
Juho de 1950 [S/1619]. El Gobierno de Colombia reitera 
su formal deseo de dar apoyo efectivo a las resoluciones 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre 
la invasf ó~ de la República de Corea y expresa a V. E. 
que está listo a entrar en conversaciones formales con 
el Mando Unificado de las Naciones Unidas para concer
tar esta ayuda. V. E. sabe que Colombia no cuenta sino 
con fuerzas militares, terrestres, aéreas y navales en 
número suficiente para asumir las tareas necesarias de la 
defensa nacional, pero el Gobierno nacional estudiará 
dentro de un amplio espíritu de cooperación internado- .. 
nal cualquier medida concreta de carácter económico 
o militar que proponga el Mando Unificado de las 
Naciones Unidas y de preferencia aquellas . que com
prendan a la totalidad de los Estados Americanos. 

(Firmado) Evaristo SouRn1s 
Ministro de Relaciones Exleriores de Colombia 

DOCUMENTO S /1645 

Cablegrama del 27 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Subsecretario de Relaciones 
Exteriores de Costa Rica, en respuesta al cablegrama 
del Secretario General del 14 de julio de 1950(S/1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en espaiiolJ 
[28 de julio de 1950] 

Su cablegrama último [S/1619]. De conformidad con 
nuestros compromisos en virtud de la Carta de las Nacio
nes Unidas nos ponemos a disposición del Consejo 
de Seguridad en lugares adecuados de nuestro país para 
bases aéreas y marítimas y las apropiadas para el 
establecimiento en la costa de pequeñas bases navales 
y para cuarteles o áreas de estacionamiento de tropas. 
Igualmente ofrecemos envíos voluntarios para entrena
miento previo en Estados Unidos de modo que no 
~orran riesgos mayores, si es que llegan a ser enviados 
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ª. los fre~te~, que_ los que puedan correr soldados prác
ticos. As1m1smo, mformamos al Consejo de Seguridad 
que estamos preparando proyecto para remitir a la 
A_sa~b~ea Legislat_iva a fin de aumentar nuestra guar
dia c1vd_ co~ el ob}eto de ~oder garantizar la seguridad 
~el te_r,nt?no na_c10nal, evitando sabotaje y cualquier 
s1tuac10n 1mprev1sta. 

(Firmado) Ricardo TOLEDO 

Subsecretario encargado del Despacho de 
Relaciones Exteriores de Costa Rica 

DOCUMENTO S /1646 

Nota del 28 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente ele Aus
tralia en las Naciones Unidas, en respuesta al cable
grama del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés J 
[29 de julio de 1950] 

El representante permanente (a.i.) de Australia 
presenta sus saludos al Secretario General y tiene el 
honor de informarle que el cazatorpedero "Warra
munga" saldrá en breve de aguas australianas rumbo 
a Corea. El Gobierno de Australia pondrá este barco 
a la disposición de las Naciones Unidas para apoyar 
a la República de Corea. 

El Gobierno de Australia, habiendo informado a 
fines del mes pasado al Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas [S/1524] y al Gobierno de los Estados 
Unidos su decisión de apoyar la resolución del Consejo 
de Seguridad [S/1511], está resuelto a hacer frente a 
sus responsabilidades hasta que se haya aplastado 
1a agresión en Corea. 

DOCUMENTO S /1647 

Cablegrama del 29 de julio de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Primer Ministro y Ministro de 
Relaciones Exteriores de la India, en respuesta al 
cablegrama del Secretario General del 14 de julio 
de 1950 (S /1619), relativo a las resoluciones del 
Consejo de Seguridad del 25 de junio, del 27 de 
junio y del 7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y 
S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[29 de julio de 1950] 

Mi Gobierno ha examinado muy detenidamente su 
cablegrama del 14 de julio [S/1619 ]. Según lo hemos 
ya explicado, la estructura y la organización de 
nuestras fuerzas armadas están concebidas estricta
mente para hacer frente a las necesidades de la defensa 
de la India. Por consiguiente, no nos es posible disponer 
de fuerzas terrestres para enviar a Corea. Sin embargo, 
mi Gobierno desea prestar toda la ayuda que le sea 
posible y ofrece, en consecuencia, una unidad de amlm
lancia de campaña y se complacerá en tenerla dispuesta 
para que salga lo antes posible, si se necesita esa ayuda. 



Además, mi Gobierno puede proveer una pequeña uni
dad quirúrgica. Las dos unidades será tomadas de los 
efectivos regulares de nuestras fuerzas de defensa. 

(Firmado) Jawaharlal Nmmu 
Primer J.1!inislro y Ministro de Relaciones 

Exteriores de la India 

DOCUMENTO S /1&!9 

Cnblegrnmn del 30 de julio de 1950, dirigido ni Secre
tnrio Genernl por el Ministro de Relnciones Exte
riores de lrnk, en rcspuestn ni cal1legrnmn del Secre
tario Gcnernl del H de julio de 1950 (S /1619), 
relntiYo n lns resoluciones del Consejo de Seguridnd 
del 25 ele junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950(S/1501, S/15ll y S/1588) 

l Texto original en inglés] 
[31 de julio de 1950] 

En respuesta a su cablegrama No. 117 del 11 de julio 
ele tn50 1 S / 1619) relativo a la ayuda a la Hcpública de 
Corca, tengo el honor de informarle que las cantidades 
de armas y de pertrechos de que dispone el ejército de 
Irak han disminuido a tal punto que apenas puede éste 
hacer frente hoy a las exigencias de la seguridad interior 
del país. El Gohicrno de Irak deplora por consiguiente 
no podrr rcsponckr al llamamiento que usted hace de 
proveer una ayuda efectiva a la República de Corea. 

(Firmado) Tawfig AL-SAWAIDI 
Ministro de Relaciones Exteriores de Irak 

DOCUMENTO S /1651 

Cnblegramn del 29 de julio de 1950, dirigido ni Secre
tario General por el Secretario de Relnciones Exte
riores de 1\léxico, en respuestn al cablegrama del 
Secretario General clcl 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S /1501, S /15ll y S /1588) 

[Texto original en espariol] 
(31 de julio de 1950] 

Tengo el honor de acusar recibo de su comunicación 
del 14 de julio [ S / 1619] en la cual me informa que el 
Gobierno de los Estados Unidos al cual se le ha confiado 
el Mando Unificado en virtud de la resolución del 7 de 
julio [ S/ 1-588] está dispuesto a entrar en consultas directas 
con el Gobierno de :\1éxico sobre la ayuda que éste pueda 
proporcionar conforme a un plan general para resta
blecer la paz y la seguridad internacionales. Tengo el 
honor de informarle a este respecto que el Gobierno 
ele la República está dispuesto a cambiar impresiones 
con el Gobierno de los Estados Unidos de América o con 
el Secretario General a fin de examinar 1a ayuda que 
:\léxico podría proporcionar dentro del marco de las 
disposiciones de la Carta de Jas Naciones Unidas. 

(Firmado) :Manuel TELLO 
Secretario de Relaciones Exteriores de México 
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DOCUMENTO S /1658 

Carta del 17 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el Secretario de Estado de Liberia, 
relativa a la resolución del Consejo de Seguridad del 
25 de junio de 1950 (S /1501) 

[ Texto original en inglés] 
(2 de agosto de 1950) 

El Gobierno de Liberia desea demostrar de manera 
concreta que está dispuesto a apoyar las medidas adop
tadas por las Naciones Unidas respecto a la situación 
actual en Corea, enunciadas en la resolución que aprobó 
el Consejo de Seguridad en su 473a. sesión celebrada 
el 25 de julio de 1950 [S/1501], comunicada más tarde a 
los Estados Miembros; y demostrar prácticamente su 
actitud respecto a esta resolución, actitud que el Presi
dente de la República de Liberia definió en su declara
ción del 3 de julio de 1950. En consecuencia, tengo el 
honor de informarle que mi Gobierno, consciente de la 
situación económica del país pero resuelto a aportar en 
la medida de sus recursos su ayuda a la acción de las 
Naciones Unidas en Corea, ofrece por la presente una 
contribución de 10.000 dólares (EE.UU.) en caucho 
natural. 

El caucho, que representa la aportación de mi 
Gohierno a las medidas de las Naciones Unidas en 
Corea, será enviado a usted próximamente. 

(Firmado) Gabriel L. DENNIS 
Secretario de Estado de Liberia 

DOCUMENTO S /1659 

Cablegrama del 1° de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores del Ecuador, en respuesta al cablegrama del 
Secretario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a lns resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en español] 
(2 de agosto de 1950) 

En respuesta a su cablegrama del 14 de julio [S/1619] 
en el cual usted pregunta qué está di~~uesto el Ecu~d?r 
a suministrar en virtud de la resolue10n del 27 de JUiio 
[S/1511) para repeler el ataque contra la República 
de Corea, tengo el honor de informarle que el Ecuador, 
resuelto a contribuir al restablecimiento del orden 
internacional, ofrece, en la medida de sus recursos, su 
ayuda económica que podría traducirse ~or el envi_o _de 
ciertas materias primas de importancia estrateg1ca 
y de ciertas substancias medicinales o productos. fa~
macéuticos, con arreglo a un acuerdo que se negociana 
con el Mando Unificado. En cuanto a las f~erzas a~~a
das el Ecuador estima que no le es posible summ1s
tra;Ias pues sólo dispone de las necesarias para la segu-
ridad nacional. , 

(Firmado) L. Neftah PoNCE 
Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador 



DOCUMENTO S /1661 

Cahleprama del 3 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Secretario de Relaciones Exte
riores de Filipinas, en respuesta al cablegrama del 
Secr~tario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo ª. las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de Junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[ 3 de agosto de 1950] 

E~ Gobierno de Filipinas ha tomado una nueva 
medida en aplicación de la resolución que aprobó el 
Consejo d_e Seguridad el 27 de junio de 1950 [S/1511J, 
Y ha enviado a las fuerzas de las Naciones Unidas en 
Corea, atendiendo a la solicitud de los Estados Unidos 
17 tanques del tipo "Sherman" y un destructor de tan: 
ques provisto de cañones de 90 mm. Estas armas de 
guerra, según informaciones publicadas en la prensa, ya 
han entrado en acción. 

(Firmado) Carlos P. RóMuLo 
Secretario de Relaciones Exteriores 

de Filipinas 

DOCUMENTO S /1662 

Cablegrama del 3 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Siria, en respuesta al cablegrama del 
Secretario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en francés J 
[ 3 de agosto de 1950] 

E n r espuesta a su cablegrama del 14 de julio de 1950 
[S/1619] t engo el honor de informarle que el Gobierno de 
Siria deplora no esta r en condiciones materiales que le 
permitan proporcionar la ayuda que se solicita para 
Corea. 

(Firmado) Nazem Kouns1 
Presidente del Consejo de Ministros y 

Ministro de Relaciones Exteriores de Siria 

DOCUMENTO S/1664 

Nota del 3 de agosto de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente (a.i.) de 
Australia en las Naciones Unidas, en respuesta al 
cablegrama del Secretario General del 14 de julio de 
1950 (S /1619), relativo a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[ Texto original en inglés J 
[ 3 de agosto de 1950] 

El representante permanente (a.i.) de Australia en las 
Na ciones Unidas tiene el honor de informar al Secretario 
General que el Gobierno de Australia ha decidido, como 
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contribución inmediata, poner sin demora las fuerzas de 
infantería australianas destacadas en el J a pón, en pie 
de guerra a fin de que puedan participar cuanto antes 
en las operaciones militares. Los soldados que se empleen 
de las fuerzas actualmente en el J apón serán los que se 
ofrez~an voluntariamente para servir en Corea y los 
efectivos de esta fuerza se completarán con volunta
rios del ejército regular actualmente en Australia. El 
Gobierno también ha autorizado el alistamiento de 
hombres para completar esta fuerza y para aumentarla 
en caso de que asi se decida. El Gobierno de Australia 
celebra actualmente consultas con Londres y Wáshing
ton para cambiar ideas respecto a otra ayuda a las 
Naciones Unidas. 

DOCUMENTO S /1665 

Cablegrama del 3 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Arabia Saudita, en respuesta al cable
grama del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[3 de agosto de 1950} 

Acusamos recibo de su cablegrama del 14 de julio 
[S/1619] en el cual usted pide al Gobierno de Su Majes
tad se sirva estudiar la posibilidad de proveer ayuda 
eficaz al Mando Unificado en Corea. En el cablegrama 
del 15 de julio [S/1604] se le informó a usted la opinión 
del Gobierno de Arabia Saudita. El Gobierno de Arabia 
Saudita ha estudiado su solicitud y estima que los 
armamentos y equipo militar de que dispone representan 
el mínimum indispensable para la seguridad interior 
del pais y que en esas condiciones no le es posible enviar 
fuerzas de Arabia Saudita a Corea. 

(Firmado) F AISAL 

Ministro de Relaciones Exteriores 
de Arabia Saudita 

DOCUMENTO S /1666 

Carta del 2 agosto de 1950, dirigida al Secretario 
General por el Secretario General de la delegación de 
Uruguay en las Naciones Unidas, en respuesta al 
cablegrama del Secretario General del 14 de julio 
de 1950 (S /1619), relativo a las resoluciones del 
Consejo de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio 
y del 7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en espai'íolJ 
[ 3 de agosto de 1950] 

Tengo el honor de comunicar a usted el t exto del 
siguiente t elegrama recibido de mi Gobierno en la 
mañana de hoy en respuesta al t elegrama 126 del 
Sr. Secretario General de fecha 14 de julio pasado 



f,S/JCJ9). E:t~ telegrama está firmado por el Sr. Cesar 
Charlonc, ~hmstro de Relaciones Exteriores. 

"Rcfercnci.a su telegrama 12G por el que dc. acuerdo 
ª. las rcsoluc~o.ncs adoptadas por el Consejo de Segu
mlad, se sohc1la la ayuda cf ectiva de este Gobierno 
para el cumplimiento de las mencionadas resoluciones 
en clef cnsa de la paz y la sc<1uridad internacionales con 

• t:, 

m?t1vo de la agresión de que ha sido víctima la Repú-
hhca de Corca del Sur, tengo el honor de significarle: 

"l. Que el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay sostiene su propósito de acompaiíar decidi
damente las medidas adoptadas o que se adopten con 
las íina~idadcs antrriormrnte expresadas, prestando 
a las rmsmas toda la colaboración que le sea posible 
ele :t<:~1crdo a !ª. modalidad de sus recursos y a su 
pos1c10n gcograhca (declaración del Gobierno de la 
lkpúhlica de fecha 27 de junio pasado, comunicada 
por inlcrmeclio ele la delegación permanente en tele
grama frcha •I de julio pasado dirigido al Secretario 
General). 

2. "Que a fin de que la cooperación a las Naciones 
Unidas se realice conforme a los instrumentos inter
nacionales en vigencia y tengan la cf ectividad que 
clrsea el Gobierno de la Rcpúhlica, éste ha resuelto, 
de conformidad con las indicaciones formuladas en el 
rrfericlo telegrama 12G, a que doy respuesta, que los 
detalles de la colaboración de la República sean 
considerados con el l\lando Unificado, para lo cual 
se ha decidido que tome contacto con el mismo el 
Agregado :\lilitar de la Embajada de la República en 
W:íshington, General Alberto Bianchi, a quien se le 
han impartido las instrucciones correspondientes. " 

(Firmado) Emilio N. OnmE 
Secretario General 

de la delegación de Uruguay 
en la Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1667 

Cablegrama del 3 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el 1\linistro de Relaciones Exte• 
riores de Israel, en respuesta al cablegrama del 
Secretario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 . de julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[4 de agosto de 1950] 

Tengo el honor de acusar recibo de su cablegrama 
fechado el 14 de julio de 1950 [ S / JC19) referente a la 
ayuda a las fuerzas de las Naciones Unidas en Corea. En 
la comunicación que le enviara el 2 de julio de 1950 
[S/15-53) le expresé el apoyo del Gobierno de Israel a 
los esfuerzos del Consejo de Seguridad para restablecer 
la paz y la seguridad internacionales en Corea. Mi 
Gobierno reafirma dicha actitud y reitera su esperanza 
de que bien pronto se pondrá fin a las hostilidades con 
arreglo a las resoluciones adoptadas por el Consejo de 
Seguridad. En mi precitada comunicación expresaba 

la e~peranza de que las Naciones Unidas prosiguieran 
reahza~do esfuerzos para reunir a todas las grandes 
Potenems en un esfuerzo común para proteger la paz 
del mundo. Ulteriormente, el Gobierno de Israel se 
congratuló al enterarse de que el representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas había tenido 
a bien reanudar su labor en el seno del Consejo de 
Seguridad. 

El Gobierno de Israel ha examinado atentamente la 
cuestión de la ayuda que podría prestar a las Naciones 
Unidas en esta ocasión. Entre los Miembros de las 
Naciones Unidas, Israel se halla en una situación 
excepcional, ya que está rodeado por Estados que han 
emprendido conjuntamente una guerra de agresión 
contra Israel y que, desafiando la inequívoca orden 
formulada por el Consejo de Seguridad en su resolución 
del 11 de agosto de 1919 [S/1367], se niegan a negociar 
con Israel un arreglo de paz y prosiguen activamente 
un programa de rearme en gran escala. Se impone, así, a 
las fuerzas armadas y al pueblo de Israel el deber de 
vigilar y estar listos. 

No obstante, el Gobierno de Israel estima que le 
corresponde expresar en forma práctica su actitud ante 
la cuestión de Corea y colaborar en la tarea que han 
asumido las Naciones Unidas. En las circunstancias 
actuales, la ayuda más efectiva que pueda proporcionar 
consiste en ofrecer asistencia médica a las fuerzas de las 
Naciones Unidas en Corea. Dentro de algunos días, el 
Gobierno de Israel le comunicará a usted y al Mando 
Unificado la naturaleza precisa de la asistencia médica 
que Israel está en condiciones de ofrecer. 

G2 

(Firmado) Moshe SHARETI' 

klinislro de Relaciones Exteriores de Israel 

DOCUMENTO S /1669 

Carta del 4 de agosto de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente suplente 
de la Unión Sudafricana en las Naciones Unidas, en 
respuesta al cablegrama del Secretario General del 
14 de julio de 1950 (S /1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de junio, del 
27 de junio y del 7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 
y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[ 4 de agosto de 1950] 

Tengo el honor de referirme a mi carta No. 11/21, 
fechada el 24 de julio de 1950 [S/1625], referente a su 
llamamiento a los Gobiernos para que presten ayuda 
suplementaria efectiva para Corea, y de informarle, 
por indicación de mi Gobierno, que éste ha decidido 
facilitar una escuadrilla de aviones de caza, con sus 
respectivas tripulaciones y personal de tie:ra para .que 
presten servicios con las fuerzas de las Nac10nes Umdas 
en Corea. Se inician ahora con el Gobierno de los Estados 
Unidos de América las negociaciones relativas a la 
aplicación práctica de esta oferta. 

(Firmado) J. R. .JoRDAAN 

Representante permanente suplente_ de la U~ión 
Sudafricana en las Nacwnes Umdas 



DOCUMENTO S /1670 

Carta del 5 de agosto de 1950, dirigida al Secretario 
General por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Etiopía en respuesta al cablegrama del Secretario 
Gener~ del 14 de julio de 1950 (S /1619), relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 25 de junio 
del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 (S /1501' 
S /1511 y S /1588) ' 

[Texto original en inglés] 
[7 de agosto de 1950] 

Ten~o el ho?-or de transmitirle adjunto el texto de un 
men~aJe relativo a la contribución de Etiopía a las 
medidas d~ defensa colectiva referentes a Corea dirigido 
al Secret~no General que me ha sido remitido para que 
lo ~omumque a las Naciones Unidas en nombre de Su 
l\faJestad Imperial el Emperador de Etiopía: 

"E . . n respuesta a la pregunta que formulara el 14 de 
JUho [S/16!9] relativa a la ayuda que se prestará al 
Mando Umficado para la aplicación de la resolución 
adoptada por el Consejo de Seguridad en lo relativo 
a Corea, y con referencia también a mi cablegrama 
fech~do el 2 de julio [S/1555) en que se aprueban las 
medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad, tengo 
el honor de declarar que el Gobierno Imperial de 
Etiopía está dispuesto a prestar ayuda militar y que 
a tal fin examina ahora el problema de resolver las 
casi insuperables actuales dificultades en lo tocante 
a los servicios administrativos y de suministros y a los 
transportes marítimos y los embarques. 

."Deseosos asimismo de prestar asistencia econó
mica, el Gobierno Imperial de Etiopía examina los 
prob_lema~ prácticos que plantea el aporte de subs
t~ncias alimenticias. Con plena conciencia de los inde- . 
c1bles sufrimientos causados por la agresión, Su 
l\~ajes~a? imperial ha ordenado que se pongan a la 
d1sposic1ón de usted 100.000 dólares etiopes, a fin de 
proporcionar suministros médicos para aliviar los 
sufrimientos de las víctimas de la agresión y para 
socorrer a estas heroicas víctimas de la agresión. 

"Zaoudie Gabre Heywot, Subsecretario de Rela
ciones Exteriores." 

(Firmado) Abte vVold AKLILOU 
1\1 inistro de Relaciones Exteriores y Presidente 

de la Delegación de Etiopía en 
las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1673 

Cablegrama del 3 de agosto de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Panamá, en respuesta al cablegrama del 
Secretario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en español] 
[7 de agosto de 1950) 

Como complemento a nuestra comunicación D. O. I. 
No. 1215, del 15 de julio de 1950, y en respuesta a su 
comunicación telegráfica del 14 del mismo mes [S/1619), 
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t~ngo e) honor de poner en su conocimiento, que en un 
discurs? transmitido por radio hoy por una red nacional, 
el Presidente de la República, consciente de )os deberes 
que incumben a Panamá en su calidad de Miembro de la 
Organización de las Naciones Unidas, ha formulado, 
en nombre de la República, la siguiente oferta de ayuda 
para el actual conflicto armado: 

l. Bases militares para la instrucción de los contin
gentes de las Naciones Unidas; 

2. El libre tránsito por nuestras rutas de las fuerzas 
armadas de las Naciones Unidas; 

3. Un contingente de voluntarios panameños; 
4. La utilización de la marina mercante nacional para 

el transporte del material y de las tropas; . 
5. Terrenos de cultivo para contribuir al aprovisiona

miento de las tropas. 
Al transmitirle oficialmente en nombre de mi Gobierno 

esta oferta de ayuda a la causa de las Naciones Unidas, 
aprovecho la ocasión para renovarle las garantías de mi 
más distinguida consideración. 

(Firmado) Carlos N. BRIN 
Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá 

DOCUMENTO S /1675 

Carta del 4 de agosto de 1950, dirigida al Secretario 
General por la representante suplente de Chile en 
las Naciones Unidas, en respuesta al cablegrama del 
Secretario General fechado el 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en espaiiol) 
[8 de agosto de 1950) 

Por instrucciones recibidas hoy de mi Gobierno, me 
es honroso transmitir a Vuestra Excelencia a continua
ción el siguiente despacho cablegráfico que el Ministro 
de Relaciones Exteriores de Chile, Sr. Dn. Horado 
Walker, dirige a V. E.: 

"En respuesta a la comunicación de V. E. de fecha 
14 de julio, tengo el honor de expresar a V. E. que el 
Gobierno de Chile tiene plena conciencia de la respon
sabilidad que le incumbe como Miembro de las 
Naciones Unidas, para contribuir a hacer respetar 
los principios de la Carta de la Organización, la 
integridad y soberanía de las naciones y los acuerdos 
de sus organismos. 

"Mi Gobierno estudia en estos instantes las posibi
lidades con que cuenta para concurrir con sus esf uer
zos al esfuerzo común de los países Miembros de las 
Naciones Unidas. Estima, sí, mi Gobierno, que dada 
la urgencia de los acontecimientos, que V. E. repre
senta en su comunicación, sería aconsejable buscar un 
medio más expedito para coordinar la acción de los 
países Miembros y, en especial, de aquellos que 
componen la Organización de los Estados Americanos." 

(Firmado) Ana FIGUEROA 
Representante suplente de Chile 

en la Naciones Unidas 



DOCUMENTO S /1676 

Cable~ama del 8 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tano General por la Comisión de las Naciones Unidas 
P.~ª Corea relativo al cumplimiento de las dispo
s1c10nes de In Convención de la Cruz Roja sobre 
trato a los prisioneros de guerra 

[Texto original en inglés] 
[8 agosto 1950] 

La _Comisión de las Naciones Unidas para Corea 
adopto hoy por unanimidad el siguiente mensaje diri
gido al Secretario General: 

"l:a Comisión de las Naciones Unidas para Corca 
le p1<lc que ponga en conocimiento del Consejo de 
Seguridad lo siguiente: 

"Desde que el Secretario General recibió notificación 
procedente de las autoridades de Corca del Norte 
sobre su propósito de adherirse a las disposiciones 
de la Convención de la Cruz Roja sobre el trato a los 
prisioneros de guerra, ninguna noticia ha llegado 
aquí en lo relativo a medidas adoptadas por ellas 
para aplicar estas garantfas. 

"2. Siguen circulando noticias de que los coreanos 
del Norte tratan en forma incivilizada e inhumana a 
los heridos y a otras personas. La Comisión de las 
Naciones Unidas para Corca ha encomendado a sus 
observadores militares que verifiquen la validez de 
esas informaciones, en la medida de lo posible, y 
que establezcan Sil autenticidad y la de hechos que 
1rnc?an sciialarsc a la atención de la Cruz Roja Inter
nac1onal y otras organizaciones interesadas. 

"3. Las Autoridades de Corca del Sur han demos
trad~ práclicamcnte Sil propósito de ajustarse al 
espíritu y la letra de los convenios inclusive al 
artículo 3 de la Convención de 1949 que firmaron el 
,l de julio, facilitando todos los medios de fiscalización 
necesarios al representante de la Cruz Roja Interna
cional, tanto las autoridades de Corea del Sur como el 
:\!ando Unificado. 

".J. Sólo si Corea del Norte pone a disposición de la 
Cruz Roja Internacional análogos medios de fiscali
zación se tendrá una garantía de que se ajustan a los 
propósitos que han expresado sus autoridades, no 
sólo con respecto a los prisioneros que tienen deteni
dos, sino también por lo que hace al trato de los heri
dos y otras personas. 

"5. La Comisión de las Naciones Unidas para 
Corca insta al Consejo de Seguridad a que se ofrezca 
para ayudar también a la Cruz Roja Internacional en 
su calidad de único organismo internacional debida
mente autorizado e independiente, responsable por 
la fiscalización de las convenciones de la Cruz Roja, en 
todo esfuerzo que pueda haber iniciado para conse
guir que Corca del Norte acepte a los representantes 
de la Cruz Roja Internacional en Corea del Norte 
como intermediarios directos en este asunto. 

"6. La Comisión de las Naciones Unidas para 
Corea también exhorta al mundo civilizado entero 
a formular las más enérgicas protestas ante la demora 

64 

para c~?f erir a la . ~ruz Roja la fiscalización y la 
protecc~on de los pns10neros de guerra, prisioneros no 
c?mbatlentes y heridos, y pide al Consejo de Segu
mlad que ~roct~re obt~ner la ayuda de los países 
capaces de mílmr en dicho sentido sobre las autori
dades de Corea del Norte. 

DOCUMENTO S /1680 

Carta del 24 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el Secretario de Estado de Liberia 
en respuesta al cablegrama del Secretario General 
del 14 de julio de 1950 (S /1619), relativo a las reso• 
luciones del Consejo de Se!!l.lridad del 25 de junio 
del 27 de junio y del 7 d~ julio de 1950 (S /1501: 
S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[ 10 agosto 1950] 

Tcng? e_l honor de acusar recibo de su cablegrama del 
14 de Jubo de 1950 [S/1619] referente a la cuestión 
de la ayuda que el Gobierno de Liberia está dispuesto 
a prestar a los esfuerzos de las Naciones Unidas en lo 
concerniente a la actual situación en Corea. 

Mi Gobierno ha tomado nota debidamente de lo que 
el Mando Unificado del Gobierno de los Estados Unidos 
ha puesto en su conocimiento sobre la necesidad 
urgente de ayuda suplementaria efectiva y sobre la 
conveniencia de tomar en cuenta la posibilidad de faci
litar fuerzas armadas, sobre todo fuerzas terrestres, 
al examinar la cuestión de la ayuda. 

Deseo selialar a su atención el despacho número 1581/ 
DA, del 17 de julio de 1950 [S/1658] de mi Depar
tamento, en el cual se le daban seguridades sobre el 
propósito de este Gobierno de apoyar las medidas 
bosquejadas en la resolución adoptada el 25 de junio por 
el Consejo de Seguridad [ S /1501], y le informaba sobre 
su oferta para contribuir con 10.000 dólares (EE.UU.) 
en caucho en bruto como muestra concreta de su deci
sión de contribuir efectivamente en el caso de Corea. 
Tengo el agrado de señalarle que se acelera el envio de 
esta contribución con la esperanza de que el embarque 
de caucho pueda llegar a Nueva York dentro de poco. 

Si bien el Gobierno está dispuesto a poner de mani
fiesto nuevamente, mediante el envio de las deseadas 
fuerzas armadas, la actitud que ya ha adoptado ante el 
problema planteado ahora a las Naciones Unidas, 
lamenta no estar en condiciones actualmente de enviar 
una unidad combatiente al frente de Corea y mante
nerla allí porque sólo mantiene una pequeña fuerza mili
tar, que es sobre todo de policía y que no está debida
mente preparada ni adecuadamente equipada, y porque 
su situación financiera no le permite apoyar dicho 
programa. 

No obstante, mi Gobierno examinará la posibilidad 
de adoptar medidas para adiestrar, equipar, transportar 
y mantener liberianos con fines bélicos en Corea. Se le 
informará sobre los resultados de este estudio. 

(Firmado) Gabriel L. DENNIS 
Secretario de Estado de Liberia 



DOCUMENTO S /1681 

Cablegrama del 10 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Filipinas en respuesta al cablegrama del 
Secretario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 

[10 de agosto de 1950] 

Tengo el honor de informarle que el Senado y la 
Cámara de Representantes de Filipinas adoptaron 
conjuntamente hoy la siguiente resolución que expresa 
el propósito del Congreso de Filipinas de prestar toda la 
ayuda posible a las fuerzas de las Naciones Unidas en el 
conflicto de Corea. 

"Considerando que el 25 de junio de 1950 los 
ejércitos de Corea del Norte cruzaron el paralelo 38 
y sin causa ni provocación atacaron a la República 
de Corea. 

"Considerando que, pese a la orden de cesación 
del fuego dada por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas el día mismo de la agresión [S/1501}, 
los ejércitos de Corea del Norte prosiguieron su ataque 
contra Corea del Sur, moviendo así al Consejo de 
Seguridad a reunirse nuevamente el 27 de junio de 
1950 y a adoptar una resolución [S / 1511] en la que 
exhorta a todos los Miembros de las Naciones Unidas a 
"facilitar a la República de Corea la ayuda necesaria 
para rechazar el ataque armado". 

"Considerando que es deber de la República de 
Filipinas, en virtud del Artículo 25 de la Carta. ~e las 
Naciones Unidas, "aceptar y cumplir las decis10nes 
del Consejo de Seguridad"; respons~bilidad qu_e se 
acentúa porque el Ministro de Relac10nes Exter10res 
de Filipinas es el actual Presidente de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas; 

"Considerando que, aparte de las obligac~ones 
contraídas en virtud de la Carta de las Nac10nes 
Unidas, la República de Filipinas debe contribuí~ con 
entusiasmo a apoyar la acción de las Nac10nes 
Unidas en Corea porque el destino que agua~da ª. la 
República de Corea en este mo~ento crucial b~en 
puede ser decisivo en cuanto al destmo de_ toda n_a~ión 
pequeña y débil desde el punto de vista militar, 
como en el caso de Filipinas; 

"Considerando que el Presidente de Filipinas, en 
su mensaje especial al Congreso de_claró que. "~l 
Gobierno de Filipinas se ha comprometido a contnbmr 
por todos los ~edios a. su alcance ~~ esfuerzo que 
realizan las Naciones Umdas en Corea , 

"Por consiguiente, el Senado resuelve, de. ~o~ún 
acuerdo con la Cámara de Representantes de F1hpmas, 
expresar como aquí lo hace, la _volunta~ _d~l Congreso 
de Filipinas de que la Repúbhca de Fihpmas P:este 
toda la ayuda posible a las f uerz~s de _las Nac~ones 
Unidas en el conflicto de Corea, mclusive mediante 
la participación de tropas filipinas, e informar, como 
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por la presente lo hace, al Presidente de Filipinas, que 
está dispuesto a adoptar todas las medidas necesarias 
y adecuadas para hacer efectiva dicha ayuda en el 
plazo más breve posible." 

Con arreglo a la precitada resolución, que expresa los 
sentimientos del pueblo de Filipinas, y en respuesta a la 
petición que usted formulara el 14 de julio de 1950 
[S/1619] para obtener ayuda efectiva adicional, tengo 
el agrado de informar que el Presidente de Filipinas 
en un mensaje dirigido en el día de hoy al Comandante 
de las fuerzas de las Naciones Unidas en Corea, Je 
ofreció poner a su disposición una unidad militar de las 
fuerzas armadas de Filipinas, con 5.000 oficiales y 
soldados aproximadamente, para que preste servicio~ 
con las fuerzas que actúan bajo su Mando Unificado. 
Esta oferta constituye una ayuda efectiva adicional 
y representa una nueva respuesta a las resoluciones del 
Consejo de Seguridad del 25 y del 27 de junio de 1950 
[S/1501~ S/1511} ya cumplidas por Filipinas con el 
envio a Corea de 17 tanques "Sherman" y de un anti
tanque, y con el ofrecimiento de contr~~uir con s~mi~~s
tros médicos y otros artículos para facilitar la aphcac10n 
de las resoluciones. Aunque esta ayuda pueda parecer 
insignificante en comparación con las contrib~c~ones 
de otros Estados Miembros que se hal1an en cond1c10nes 
más favorables, mi pueblo las ofrece en la medida de sus 
limitados recursos y procede así inspirado por los 
altos ideales que infundieron vida a nuestra República 
y por el avasallador deseo de estar nuevamente jui:ito a 
los Estados Unidos de América y las otras nac10nes 
amantes de la paz en la defensa de esos ideales. 

(Firmado) Carlos P. RóMULO 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Filipinas 

DOCUMENTO S /1684 

Cablegrama del 10 de agos~o. de 1950, dirigi_do al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Israel en respuesta al cablegrama del Sec.re• 
tario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), relativo 
a las resoluciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 (S /1501, 
S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[11 agosto 1950} 

Con referencia a mi cablegrama del 3 de agosto 
[S/16671, tengo el honor de informarle_ que en_ este 
momento Israel podría facilitar, con aviso prev10 de 
tres a cuatro semanas, considerables cantidades de las 
siguientes drogas, con destino a las fuerzas ?,e las 
Naciones Unidas que se ha11an en Corea: opms~os, 
sedantes, sulfamidas, procaína, est_imulantes Y d1cu
marol. Le agradeceré que transmita esta_ of e~ta al 
Mando Unificado, informándome a su debido tiempo 
sobre los artículos requeridos y la dirección a que éstos 
deben enviarse. 

(Firmado) Moshe SHARETT 
M inislro de Relaciones Exteriores 

de Israel 
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DOCUMENTO S /1685 

Carta del 11 de agosto de 1950, dirigida al Secretario 
Gcner~ por el /erresentante permanente (a.i.) del 
Canada en las Naciones Unidas en respuesta al cable
grama del Secre_tario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relath·o a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[11 agosto 1950] 

Tengo el honor de ref crirmc a mi comunicación No. 29 
del 21 de ju_lio de 1950 [S/1617), referente a la ayuda 
suplcmenlana que Canadú puede facilitar a las fuerzas 
que actúan en Corca en virtud de las resoluciones del 
Conscj o de Seguridad del 27 de junio [ S / 1511). En dicha 
comunicación le informaba a usted que el Gobierno de 
Canadú había decidido poner a disposición de las 
~aciones Unidas una escuadrilla de transportes aéreos 
a larga distancia de la Royal Canadian Air Force, 
inclusive el correspondiente personal terrestre, para que 
colabore en el transporte aéreo en el Pacífico. 

Se me encarga que le informe que el Gobierno de 
Canadá ha decidido ahora, con la cooperación de 
Canadian Pacific Airlincs, poner inmediatamente a la 
disposición de las ~aciones Unidas todos los servicios de 
transporte de pasajeros de la linea a érea regular entre 
Vancouver y Tokio, explotadas por Canadian Pacific 
Airlincs, para dos vuelos hacia el oeste por semana y 
el equivalente de un vuelo hacia el este por semana. 

Los detalles sobre la participación de estos aviones 
se arreglarán con el l\Iando Unificado establecido bajo 
la autoridad del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) John \V. Hourns 
Representante Permanente (a.i.) 

de Canadá en las Naciones Unidas 

DOCmIENTO S /1692 

Cablegrama del 15 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores de El Salvador, en respuesta al cablegrama 
del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /15ll y S /1588) 

[Texto original en esparlol) 
[ 1(j agosto 1950] 

En contestación su atento radiograma de 14 julio 
anterior hónromc comunicarle que celoso cumplimiento 
obligaciones derivadas Carta San Francisco mi Gobierno 
ha estado considerando forma ayuda podría propor
cionar Naciones Unidas ocasión conflicto Corca aten
diendo resoluciones Consejo Seguridad 25 y 27 junio 
último. Inclinación Gobierno ha sido ofrecer ayuda 
económica productos nacionales proporción recursos 
país, pero en vista conceptos radiogramas citados 
anteriormente considera podría facilitar envio volun-

tarios salvadoreños fin obtubiesen instrucción militar 
Estados Unidos adquirir necesaria preparación antes 
de ser tr_aslad~dos campos operaciones. Arreglos harianse 
entre m1 Gobierno y Mando Unificado. 

(Firmado) Miguel Rafael UnQUÍA 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de El Salvador 

DOCmlENTO S /1694 

Carta del 16 de agosto de 1950, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el representante 
permanente de los Estados Unidos de América en 
!as Naciones Unidas. para transmitirle el segundo1 

mformc de las operaciones del Mando de las Naciones 
Unidas en Corea conforme a la resolución del 
Consejo de Seguridad del 7 de julio de 1950 (S/1588) 

[ Texto original en inglés] 
[ 17 agosto 1950] 

Tengo el honor de referirme a l párrafo 6 de la resolu
ción del Consejo de Seguridad del 7 de julio [ S / 1588] por 
el que se pide a los Estados Unidos que presenten infor
mes al Consejo de Seguridad, según convenga, sobre el 
desarrollo de la acción emprendida bajo el Mando de las 
Naciones Unidas. En cumplimiento de dicha resolución, 
acompa110 a la presente para que se distribuya entre los 
miembros del Consejo de Seguridad, el informe sobre 
las operaciones efectuadas por el Mando de las Naciones 
Unidas en Corea relativo al periodo del 20 al 31 de julio 
de 1950. 

(Firmado) Warren R. AusTIN 
Representante Permanente de los 

Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas 

SEGUNDO INFORME SOBRE LAS OPERACIONES REALIZADAS 
POR EL MANDO DE LAS NACIONES UNIDAS EN ConEA 
CORRESPONDIENTES AL PEHÍODO ENTRE EL 20 Y EL 
31 DE JULIO DE 1950 

Tengo el honor de someter a su consideración un 
informe sobre las operaciones del Mando de las Naciones 
Unidas en Corea correspondientes al periodo del 20 al 
31 de julio. Detalles de dichas operaciones aparecen en 
los comunicados números 98 a 126, y en los comuni
cados de prensa números 127 a 177. He aquí una descrip
ción general de las operaciones correspondientes a dicho 
periodo: 

El 20 de julio, en los siguientes puntos se había entrado 
en contacto, identificándoselas, con columnas enemigas 
principales, reforzadas por tanques, cada una de las 
cuales tenía la fuerza de una división aproximada
mente: 4a. División de Corea del Norte, al noroeste de 
Taejón; 2a. División de Corea del Norte al surest~ de 
Changju; 15a. División de Corea del Norte, a 15 rrullas 
al Sudeste de Chongju; 5a. División de Corea del Norte, 
al Norte de Yongju; y al Norte de Yongdok había 
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1 E l texto del primer informe (S/1626) aparece en Actas Oficiales 
del Consejo de S eguridad, Año quinto, 477a. sesión. 



elementos no identificados. Las divisiones enemigas, 
la., 3a., y 6a., identificadas también al llegarse a dicha 
fecha, estaban en reserva, reagrupándose o se dirigían 
a otros frentes. La línea del frente no era continua y 
consistía, más bien, en una serie de columnas con los 
efectivos de batallones o de regimientos que atacaban 
en las carreteras principales o en los caminos de montaña, 
tratando de atravesar las posiciones de las Naciones 
Unidas. La mayor concentración era la que se había 
reunido para la ofensiva hacia Taejón, cuya fuerza 
disminuía hacia el Este. Las fuerzas enemigas en la 
costa del Este estaban separadas de las que se hallaban 
a l Oeste, por montañas escarpadas. En cambio, en la 
zona montañosa, de Norte a Sur, desde Yonggang, hasta 
Yonchon, habían según se calculó, unos 1.500 guerrilleros. 
Mezclándose a menudo con los refugiados, los guerrille
ros se convirtieron en uno de los principales problemas de 
seguridad durante la campaña. 

En el sector de Taejón el enemigo empleó dos divi
siones, y posiblemente hasta tres, con apoyo de tanques. 
En esta zona, la fuerza de resistencia era la 24a. División 
de los Estados Unidos y elementos de la 25a. División 
de los Estados Unidos. El 21 de julio, esta fuerza de 
resistencia efectuó una retirada planeada hacia Yong
don. En Yongdon resistieron durante cuatro dias y se 
puso de manifiesto el aumento de la capacidad de resis
tencia de las Naciones Unidas. No obstante, el enemigo 
pudo concentrar fuerzas tan superiores numéricamente 
que perforó nuestros flancos y obligó a las fuerzas de 
resistencia a retirarse a Hwanggan el 26 de julio y a 
Kumchon el 30 de julio. Mientras tanto, según se informó, 
la 6a. División de Corea del Norte, que había hecho 
guarnición en Seúl, se dirigió hacia el Sur, en dirección 
de Chonju. Con la 6a. División en la retaguardia, la 
4a. División de Corea del Norte inició un gran movi
miento envolvente hacia el Sur contra débiles fuerzas 
de policía militarizada de la República de Corea. El 
24 de julio, el enemigo que se dirigía hacia los puertos 
del Oeste y del Sur sin hallar prácticamente oposición, 
se apoderó de Mokpo, Kwangju, Amwon y Chinan. 

La fuerza envolvente cambió de dirección entonces, 
dirigiéndose por el Este hacia Masan y Pusan, puertos de 
importancia vital. El 27 de julio, tomaron Yosu y 
Hadong, y el 28 de julio, las fuerzas enemigas ~egaron 
por el Este a Kochang y, por el Norte, extendieron la 
línea a Muju. Sólo una fuerza enemiga que empleaba por 
lo menos nueve divisiones contra un conjunto de fuerzas 
de las Naciones Unidas formado por tres divisiones de los 
Estados Unidos y cuatro de la República de Corea, 
todas las cuales se hallaban con sus efectivos reducidos, 
podía efectuar este gran movimiento envolvente. 

Al Este de Taejón, en el sector defendido por las 
fuerzas de la República de Corea, el enemigo avanzó co~ 
menos rapidez. La 15_a. División _de Cor~a. ~~l Norte fue 
reforzada el 28 de julio por la primera d1v1s10n de Corea 
del Norte. Dichas fuerzas enemigas siguieron reali~ando 
adelantos locales hasta que llegaron a los suburbios de 
Hamchang. Al este de la zona de Hamchang fue:zas 
enemigas que, según se creyó, correspondían a la qumta 
división de Corea del Norte, ocuparon finalmente 
Yongj u el 24 de julio y en adelante no hicieron ~rogresos 
apreciables durante este período. En la costa oriental las 
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acciones fueron al comienzo indecisas y en las proximi
dades de Yongdok se produjeron sucesivamente avances 
y retrocesos. Al 26 de julio, se había confirmado la 
presencia de la 5a. División de Corea del Norte en la 
zona de la costa oriental y el 29 del mismo mes, Yong
dok estaba en manos del enemigo. La infiltración y las 
operaciones de los guerrilleros en la retaguardia, que al 
comienzo perturbaron algo, se habían reducido en 
forma apreciable al final del periodo. Hasta el 31 de 
julio habían sido identificadas 11 divisiones enemigas en 
el frente y existía la posibilidad de que hubiera otras 
dos o tres unidades más. Las formaciones enemigas 
constituían una línea discontinua desde Chinju en el 
Sur hacia el Norte, pasando por Kochang, Hwanggan y 
Hamchang, y hacia el Este pasando por Yongju hasta 
Yongdok. La mayor concentración de divisiones estaba 
en la parte central de esta línea. No obstante, el vasto 
movimiento envolvente que se efectuaba en el Sur y en 
el Suroeste siguió siendo la acción enemiga de mayor 
importancia. El plan general de la estrategia enemiga, 
fundado en la superioridad de fuerzas y armas, consiste 
en un doble movimiento envolvente, en el Norte por 
Hamchang, y en el suroeste por Kochang-Chinju, 
manteniendo al mismo tiempo la presión en el centro 
para impedir los movimientos de las fuerzas de las 
Naciones Unidas. 

Hasta el momento no han llegado a Corea fuerzas 
armadas de otros Estados Miembros, fuera de las de los 
Estados U nidos. Las fuerzas de la República de Corea 
han sido reorganizadas en dos cuerpos y reequipadas con 
material procedente de los Estados Unidos. Han reali
zado admirables progresos. Por otra parte, las fuerzas 
de la República de Corea han demostrado mediante 
ataques locales y enérgicas operaciones defensivas que 
están haciendo y seguirán haciendo lo más que puedan 
en defensa de su país. La causa de su retirada ha sido la 
necesidad de mantener un frente continuo más que la 
presión del enemigo. Las fuerzas armadas de los Estados 
Unidos y la República de Corea, que cuentan ahora con 
más artillería y cohetes de mayor calibre, han demos
trado que pueden hacer frente y destruir los tanques de 
Corea del Norte. 

Durante este período, la llegada de varias unidades de 
los Estados Unidos y el Reino Unido y de unas cuantas 
unidades de otras naciones, ha aumentado en forma 
considerable las fuerzas navales. Ocho naciones están 
representadas ahora mediante fuerzas navales y ayuda: 
Australia, Canadá, Francia, los Países Bajos, Nueva 
Zelandia, la República de Corea, el Reino Unido y los 
Estados Unidos de América. Hasta ahora, la mayor 
parte del tonelaje necesario para llevar a cabo la ~am~ 
paña en Corea ha sido facilitado por las Estados Umdos. 
Las fuerzas navales han patrullado continuamente y 
con eficacia los puertos y las costas de Corea del Norte. 
La aviación de los portaaviones, cuyas operaciones son 
cada vez más frecuentes, ha atacado objetivos estraté
aicos en el Norte y ha ayudado a las fuerzas terrestres a 
:tacar objetivos tácticos en el frente. El patrullaje de 
ambas costas, cuyo principal objetivo consistía en 
interceptar el tráfico marítimo del enemigo h_acia el 
Sur, ha paralizado todos los transportes enemigos de 
tropas y abastecimientos por las aguas costeras. Los 



bombardeos del litoral, solicitados por las unidades 
de infantcrfa destacadas en 1a costa oriental, han 
resultado muy eficaces a los fines de destruir objetivos 
militnres, atacar al enemigo por la noche y desorganizar 
comunicaciones terrestres en las operaciones costeras. 
Al volver a nuestras bases para rcabastecerlos, los 
barcos de patrullaje han desempeñado las tareas adi
cionales de formar con,·oycs y escoltar los barcos que 
iban a Pusán o ,·enínn de allí. Las unidades navales han 
participado en In evacuación de los enfermos y heridos, 
transpotúndolos tlc Corca al Japón donde podían gozar 
de Sl·guriclad y mejor a tendón. Hasta ahora, el desem
¡m-ao de estas misiones ininterrumpidas ha provocado 
n•lativamcntc escasa intervención o resistencia por parte 
del cm•migo en forma de ataques aéreos o caiíonco de la 
nrlillería costera. Ln marina enemiga no ha intervenido. 

Aviones de bombardeo livianos de los Estados Unidos 
y aviom•s de caza ele los Estados Unidos, Australia y la 
Hepública de Corca atacaron continuamente objetivos 
('ll a poyo directo de las tropas, e inclusive se efectuaron 
alnc¡ucs contra tanques, camiones, piezas <le artillería 
y puenks. Los aviones <le bombardeo medianos de los 
Estados Unidos atacaron y destruyeron la fábrica de 
explosivos Chosen en Kon an. Varias playas ferro
viarias fueron dejadas fuera de servicio y muchos 
purntcs de ferrocarriles y carreteros fueron cortados, 
con lo cua l se redujo y se demoró el aprovisionamiento 
de las fuerzas de Corca del Norte. Ante los violentos 
ataqurs aéreos diurnos contra el tráfico ferroviario y 
carretero, las fuerzas de Corca del Norte optaron por 
efectuar casi exclusivamente de noche todo su tráfico. 
En vista de esto, se recurrió cada vez con mayor fre., 
cucncia a los ataques nocturnos contra las concentra
ciónes de tráfico. Un considerable número de aviones de 
caza norteamericanos fueron traídos desde .Japón por 
rl portaaviones Boxer de la Marina de los Estados 
Unidos con objeto de aumentar el número de aviones 
de caza. Aparatos de transporte de la aviación cana
diense se unieron a los del United States l\tilitary Air 
Transport Service para transportar al Lejano Oriente 
hombres, suministros y material. Si bien la aviación 
enemiga efectuó algunas salidas, durante este período 
1a actividad aérea enemiga no merece atención. 

La propaganda comunista falsa e in~e~diaria, que_ ;s 
responsable en gran parte de que contmue la desumon 
entre los coreanos, se ha convertido en una ame~~za 
mayor debido a la desorganización de los servicios 
normales <le prensa y radio en la República de Corea. 
Para combatir esta propaganda, el Estado Mayor del 
:'\Jando de las Naciones Unidas utiliza, en volantes Y 
radioemisioncs, Ja más poderosa de todas las. a_rmas: _ la 
verdad. Dos horas y media de emisiones se dmgen dia
riamente a Corca y la aviación ha lanzado más de 
25 millones de volantes. A los ciudadanos y soldados de 
Corea d el Norte y de Ja Repúb!ica d~ Corea s~ los man
tiene al corriente de las últimas mformac1ones _con 
toda exactitud. Se les informa sobre todas las medidas 
adoptadas por las .Naciones Unidas para resta~lecer :ª 
paz. Los volantes y las transmisiones por radio está!1 
destinados a revelnr a los coreanos del Norte la dupli
cidad de sus dirigentes y a alentar al pueblo de la 
República de Corca. 

68 

En resumen, en el transcurso de este periodo las opera
ciones de las fuerzas de las Naciones Unidas han sido 
las siguientes: 

A. Ejército: Las operaciones del ejército fueron, 
especialmente, retiradas organizadas y acciones de 
retardo para ganar tiempo. La acción de reforzar 
nuestras tropas ha proseguido con ritmo acelerado. La 
reorganización de las fuerzas de la República de Corea y 
el hecho de haberlas equipado nuevamente con equipo 
estadounidense, les ha permitido efectuar ataques 
limitados y defenderse con decisión. Han disminuido 
considerablemente las operaciones de infiltración y la 
guerra de guerrilla en la retaguardia. 

n. 1'1arina: Otras unidades de los Estados Unidos y 
el Reino Unido han aumentado las fuerzas navales, y 
barcos de guerra de Francia, los Países Bajos, Canadá y 
Nueva Zelan<lia han sido agregados al Mando de las 
Naciones Unidas. Hasta la fecha, la mayor parte del 
tonelaje necesario para los transportes ha sido proporcio
nado por los Estados Unidos. Los puertos, la lineas 
costeras de Corea del Norte han sido patrulladas por 
barcos continua y eficazmente. La aviación de los porta
aviones ha efectuado con creciente frecuencia ataques 
que abarcan desde los lanzados contra objetivos 
estratégicos en el Norte hasta aquellos lanzados contra 
objetivos tácticos en el frente en estrecho apoy_o del 
movimiento terrestre. Los bombardeos a la costa oriental 
han resultado muy eficaces para destruir los objetiv~s 
militares, hostigar al enemigo por la noche ~ ,desorgam
zar sus comunicaciones terrestres en la reg10n costera. 

C. Aviación: Aviones de bombardeos livianos y 
medianos de los Estados Unidos y aviones de caza de los 
E stados Unidos, Australia y la República de Corea, 
han atacado continuamente objetivos, en apoyo de las 
tropas terrestres. Se inutilizaron numerosos patios de 
clasificación de trenes y fueron cortados muchos puentes 
ferroviarios y carreteros. Aparatos de transporte de la 
aviación canadiense participan ahora . en las opera
ciones de transporte aéreo. 

En conclusión: 
Los combates terrestres siguen siendo sumamente 

brutales. La tenacidad y el valor de nuestra~ ~~erzas! 
muy inferiores en número, riva!iza con la dec1s1~~1 casi 
fanática del enemigo. En conJunto, la operacion ha 
asumido el carácter de una campaña en gra~ escala e_n la 
que todas las fuerzas del Mando de las Nac10n~s Um~as 
se comportan en forma admirable. No podna elogiar 
demasiado la magnífica cooperación y la perfe~ta 
coordinación que existe no sólo ?entr_o de los contm
gentes de defensa de diversas nac10nahdades que ab~,r
can las fuerzas de las Naciones Unidas, sino tamb~en 
entre ellas. Esta constituye una imagen de plen~ unifi
cación, tanto de actividades como de nac1onahdades. 

El carácter internacional de la operación de Co~ea 
se ha acentuado mucho desde la preparación del a~tenor 
informe [S/1626) mediante las ofertas de fuerzas com~a
tientes formuladas por diversos Miembros de las Nac10-
nes Unidas. Sin embargo, espero sinceramente que l?s 
Estados Miembros de las Naciones Unidas reforzaran 
sin tardanza nuestras fuerzas terrestres. Para que es~e 
conflicto concluya pronto y con éxito es de importancia 



fundamental que los Estados Miembros actúen con 
rapidez. La utilidad material de cada contribución 
depende directamente de la rapidez con que se la envía. 
En consecuencia, debe prestarse atención urgente
mente al pronto envío de los contingentes ofrecidos. 

Si se lo considera conveniente, me propongo enviar 
a las Naciones Unidas informes sobre la evolución de 
las operaciones el primero y el quince de cada mes. 

(Firmado) MAcARTHUR 

DOCUMENTO S /1697 

Cablegrama del 17 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones Exte
riores ( a.i.) de Polonia 

[Texto original en inglés J 
[18 agosto 1950} 

El Gobierno de Polonia ha experimentado profunda 
indignación ante los informes procedentes de Corea, y 
en especial, ante la declaración formulada el 5 de agosto 
por el Gobierno de la República Democrática Popular 
de Corea que se reftere a las incursiones aéreas en masa 
y al bombardeo de las ciudades y aldeas de Corea por la 
aviación estadounidense [S/1674}. Esta declaración 
deja fuera de duda que las fuerzas aéreas de los Estados 
Unidos han estado matando a miles de personas ino
centes, inclusive a mujeres y niños, en forma suma
mente brutal e inhumana, destruyendo sus hogares y 
bienes y aniquilando localidades enteras. El Cuartel 
General del Ejército de los Estados Unidos y la prensa 
estadounidense también han informado sobre estos 
hechos. 

Mi Gobierno lamenta hondamente que las Naciones 
Unidas hayan permitido que se utilice la Organización 
como instrumento de esta intervención ilegal y militar, 
como resultado de lo cual ahora se cometen actos delic
tivos en nombre y bajo la bandera de las Naciones 
Unidas, de las que se abusa así con todo descaro. El 
Gobierno de Polonia protesta con toda energía ante esta 
acción ilegal de un Miembro de las Naciones Unidas y 
considera que es su deber declarar que mediante su 
intervención los Estados Unidos no sólo han violado 
la Carta, que firmaron libremente, sino que tam_bién 
hacen caso omiso brutalmente de los derechos umver
salmente reconocidos de la población civil de la pacifica 
nación de Corea. Las mismas leyes de la guerra prohiben 
las incursiones aéreas implacables, la destrucción de 
ciudades, aldeas y localidades pacificas, de edific~os de 
utilidad pública, como las escuelas y los hospitales, 
para citar tan sólo la Convención de La Haya de 1907 y 
el reglamento de la guerra aérea (La Haya _1923), en 
cuya preparación participaron los Estados Umdos. Este 
delito resulta tanto más intolerable por cuanto se 
vincula a un acto de agresión no provocada. Se lo perpe
tra bajo la bandera de las Na~iones Unidas que
como es bien sabido-estaba destmada con arreglo a la 
resolución adoptada por la Asamblea General1 para 
fines completamente diferentes y, sobre todo, como 
símbolo de paz y de pacifica cooperación internacional. 

1 Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, segundo 
periodo de sesiones, Resoluciones, No. 167 (II). 
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En opinión de mi Gobierno, el Secretario General 
de las Naciones Unidas tenía y aun tiene el deber de 
adoptar de oficio medidas con objeto de poner término a 
la acción delictiva de las fuerzas aéreas estadounidenses. 
También en nombre de mi Gobierno tengo el honor de 
informarle que el Gobierno de Polonia considera con 
hondo pesar el papel que el Gobierno de los Estados Uni
dos ha estado tratando de imponer a las Naciones Unidas 
desde el comienzo mismo de los acontecimientos en Corea. 

Mi Gobierno, fiel a las disposiciones de la Carta, ya ha 
expresado su enérgica oposición a las medidas adoptadas 
por el Gobierno de los Estados Unidos, las cuales cons
tituyen una flagrante violación de la Carta de las 
Naciones Unidas y una agresión contra el pueblo coreano. 
Para disfrazar esta intervención militar, el Gobierno 
de los Estados Unidos trató de obtener una sanción 
mediante la resolución ilegal adoptada ulteriormente por 
el Consejo de Seguridad con los votos de seis de sus 
miembros, en tanto que la Unión de República Socialis
tas Soviéticas y la República Popular de China no 
estaban representadas en la mesa del Consejo. 

Para que la Organización, de la cual es usted jefe 
ejecutivo cumpla las tareas que la asigna la Carta y 
para que no desengañe a los cientos de millones de 
personas en todo el mundo, debe adoptar inmediata
mente medidas para: 

1) Poner término inmediatamente a las hostilidades 
en Corea; 

2) Retirar todas las fuerzas armadas extranjeras del 
territorio y las aguas territoriales de Corea; 

3) Invitar al Consejo a los representantes del pueblo 
coreano para enterarse de sus opiniones sobre propuestas 
destinadas a poner término a la guerra civil. 

Por demás está decir que como el representante de la 
República Popular de China es el único representante 
legal de la nación china, debe ocupar su asiento en la 
mesa del Consejo. 

En vista de lo precedente, el Gobierno de Polonia 
declara formalmente su apoyo a la propuesta presentada 
por el Gobierno de la Unión de Republicas Socialistas 
Soviéticas [S/1668], la cual está plenamente _en. a~mo
nia con las disposiciones de la Carta y con el pri~c1p10 de 
la libre determinación de los pueblos y que tiene por 
objeto la solución pacifica de la cuestión de Corea. 

(Firmado) Stanislaw SKRZENSZEWSKI 
Ministro de Relaciones Exteriores (a.i.) 

de Polonia 

DOCUMENTO S /1699 

Cablegrama del 18 de agos.to de 1~5~, dirigid~ a_l Secre
tario General por el Pruner Mimstro y Ministro de 
Relaciones Exteriores ( a.i.) de Dinamarca en res
puesta al cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S /1619), relativo.ª l~s resolucion~s d~l 
Consejo de Seguridad del 25 de Jumo, del 27 de Jlllll0 
y del 7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[18 de agosto 1950} 

El Gobierno de Dinamarca pone a disposición de las 
Naciones Unidas como barco hospital, con un cuerpo 



completo de médicos, enfermeras, etc., la motonave 
"Jutlandia", propiedad de la Easl Asialic Company y 
que desplaza 13. HH toneladas. Entre 150 y 200 pacientes 
podrán ser atendidos en dicho barco. La Cruz Roja de 
Dinamarca estará a cargo de la organización y funciona
miento del barco. El Gobierno de Dinamarca se hará 
cargo de los gastos de transformación, equipo, fleta
miento y funcionamiento. La transformación del barco 
en harco hospital se acelerará todo lo posible y se espera 
que esté concluida en el transcurso del próximo mes de 
noviembre. En caso de aceptarse esta oferta, el Gobierno 
de Dinamarca retirará la oferta de enviar una ambu
lancia que formulara el 19 de julio [S/WJO). 

(Firmado) Hans 1-IEDTOFT 

Primer Ministro y Ministro de 
Relaciones Exteriores (a.i.) de 

Dinamarca 

DOCUl\lENTO S /1700 

Cnrtn del J.t. de ngosto de 1950, dirigi1la ni Secretario 
General por el representnntc pennnnente del Canadá 
en las Naciones Unidas en respuesta ni cal,Jegrama 
del Secretario Genernl 1lel 14 de julio 1le 1950 
(S /1619), relatho a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Te.rlo original en inglés] 
(21 de agosto de 1950) 

El :\linistro de Relaciones Exteriores de Canadá me 
pidió, al partir yo de Otawa la semana pasada, que le 
entregara a usted en cuanto llegara a Nueva York, el 
texto de la declaración formulada el 7 de agosto de 1950 
por el Primer ?\Iinistro. Como usted comprobará al 
leer esta declaración, el señor St. Laurent anunció 
que el Gobierno había autorizado el reclutamiento de 
una hrigada adicional que se denominaría Canadian 
Army Special Force, y que sería adiestrada y equipada 
en forma especial para que estuviera lista, para utili-
7..árscla, sobre todo, en cumplimiento de las obligaciones 
que la Carta de las Naciones Unidas impone a Canadá. 
El Primer Ministro declaró que, con sujeción a la apro
bación del Parlamento del Canadá, dicha brigada podría 
servir en Corea con las fuerzas de las Naciones Unidas, si 
es esa la mejor forma de utilizarla cuando esté lista para 
entrar en acción. Acompaño a la presente, para su infor
mación, el t exto completo de la declaración formulada 
el 7 de agosto por el Sr. St. Laurent. 

(Firmado) R. G. RmnELL 
R epresentante Permanente de Canadá en 

las Naciones Unidas 

TEXTO DE U~A DECLARACIÓN FOR~IULADA EL 7 DE 

AGOSTO DE 1950 POR EL PnDIER MINISTRO DE L CANADÁ 

Quiero hablarles esta noche sobre recientes aconteci
mientos internacionales de gravedad y sobre las reper
cusiones de éstos en nuestros país. Como ustedes, pienso 
sobre todo en la agresión comunista en Corea. Pero 
todavía deben preocuparnos más las amenazadoras posi
bilidades que abre esta agresión. 

Naturalmente, la agres10n comunista en Corea no 
tenía nada de verdaderamente nuevo. Cosas semejantes 
han estado ocurriendo, aunque no en la misma forma, 
desde que terminó la guerra en 1945. La novedad en este 
caso fué la prontitud con que actuaron las Naciones 
Unidas, guiadas por los Estados Unidos, para resistir el 
ataque comunista en Corea. La acción de las Naciones 
Unidas en Corea no constituye una guerra. Es una 
acción de policía destinada a impedir la guerra desalen
tando a los agresores. Por esto Corea es tan importante 
para todos los que queremos evitar una nueva guerra 
mundial; y también por esto el Gobierno ha declarado 
inmediatamente que el Canadá apoyaba la acción de 
las Naciones Unidas en Corca. 

Nadie ignora, y toda persona honrada lo reconocerá, 
que todos los países libres del mundo quieren evitar la 
guerra y la mayor parte de nosotros tenemos conciencia 
de que la única manera de evitar la guerra consiste 
en la adopción de medidas positivas para impedirla. A 
tal fin, establecimos las Naciones Unidas. A tal fin se 
reunieron 12 naciones en la Alianza del Atlántico del 
Norte. No obstante, los sucesos de los últimos cinco 
aiios nos han demostrado que los propósitos pacíficos 
y las políticas pacificas no bastan para evitar la guerra; 
también debemos poseer la fuerza necesaria para hacer 
frente a la agresión y rechazarla. 

Ustedes recuerdan lo que ocurrió antes de 1939. A 
cada acto de agresión fascista que tenía éxito lo seguía 
otro, hasta que la marea fascista de conquista sólo pudo 
ser detenida mediante una guerra mundial. 

No debe permitirse que algo semejante ocurra otra 
vez y es evidente que la única manera de impedirlo 
consiste en dar la voz de alto a los agresores. Eso es lo 
que se hace ahora. Existe la posibilidad real de que la 
derrota final de los agresores comunistas en Corea 
desaliente a los agresores en otras partes porque los 
riesgos les parecerán demasiado grandes. 
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A las naciones que anhelan la paz y que aun no s~ 
han recobrado tras seis años de guerra total les resultara 
difícil otorgar prioridad, una vez más, al rearme. Pe:o l?s 
acontecimientos nos obligan a adoptar un cnteno 
realista. Si hemos de eliminar el peligro que amenaza al 
mundo libre, debemos movilizar y aumentar los recursos 
disponibles para resistir la agresión. De?emos ~rear una 
fuerza militar respaldada en la fuerza mdustnal; debe
mos aceptar la politica económica y financiera que nos 
permita mantener nuestro poderío. 

A todos los canadienses les ha impresionado la amplia
ción de los programas de defensa de los Estados Un~dos 
y de Gran Bretaña, y nosotros, los g,ober_nantes, c_ons1dE;
ramos que la seguridad de Canada _ exige que mtens1-
fiquemos más aún nuestros propios esfuerzos. 

Evidentemente es de importancia fundamental 
vencer a los ag;esores en Corea; y también es muy 
urgente que el mundo libre cuente con todo el poder 
qe puedan darle los esfuerzos _colectivos a fin de hacer 
frente a la agresión en cualqmer parte. 

Hasta ahora, en Corea casi todo el peso ha _recaído 
sobre las fuerzas armadas de los Estados Umdo~ de 
América. Esto se debió a que sól? los Estados Umdos 
tenían en el momento fuerzas hstas para entrar en 



combate. Estas fuerzas estadounidenses han hecho 
frente con extraordinario heroísmo a fuerzas comunistas 
bie!1 armadas y bien adiestradas; y los elementos nece
sarios para cambiar el curso de los acontecimientos 
militares se están creando con la mayor urgencia. 

Canadá ha tomado posición junto a las Naciones Uni
das y contra est a agresión comunista. Tres destructores 
canadienses fueron enviados inmediatamente a aguas del 
Lejano Oriente, colocándoselos bajo el Mando de las 
Naciones Unidas, y según sabemos desempeñan cumpli
damente su terea. 

El Gobierno consideró luego qué otra ayuda inmediata 
Y efectiva podría prestar el Canadá en respuesta al llama
miento dirigido a todas las Naciones Unidas para que 
contribuyeran a crear la fuerza colectiva necesaria. 

El 19 de julio, pude anunciar que Canadá facilitaba 
una escuadrilla de transportes a larga distancia de la 
Royal Canadian Air Force para que prestara servicios 
inmediatamente en el transporte aéreo por el Pacífico y 
esto sucedió en momentos en que se necesitaban con 
urgencia aviones de transporte. Como ustedes saben, la 
escuadrilla ya está dedicada a esa tarea difícil e indis
pensable. 

En ese momento decidimos que sólo anunciaríamos 
lo que pudiéramos hacer inmediatamente. Por lo que 
hace a una acción efectiva en el porvenir, no hemos 
cesado de prestar toda nuestra atención a cada posi
bilidad. 

Todos saben que serán útiles tropas terrestres adies
readas y listas para entrar en combate junto a las 
actuales fuerzas de los Estados Unidos. El Gobierno 
consideró si correspondía enviar a Corea parte del 
Ejército de Canadá para que entrara en acción inmedia
tamente. Al examinar otras ob1igaciones para el empleo 
de las fuerzas terrestres de Canadá, y las incertidum
bres creadas por la situación mundial en conjunto, 
llegamos a la conclusión de que no se justificaba en ese 
momento, el envío de los elementos existentes de la 
primera línea del Ejército de Canadá a Corea. Anuncié 
dicha decisión el 19 de julio y esa misma sigue siendo la 
opinión del Gobierno. 

P ermitanme que les explique por qué. Desde que 
fueron desmovilizadas nuestras fuerzas de tiempo de 
guerra no hemos tratado de mantener en el ejército 
de Canadá una fuerza expedicionaria perf ectamentc 
adiestrada que estuviera disponible para actuar inme• 
diatamente fuera de Canadá. 

Queríamos utilizar lo mejor posible los dólares que 
el contribuyente aporta para la defensa nacional; y, por 
lo que hace al ejército, nu~s!ra defen~a terri~orial i~n_ie
diata y la creación de serv1c1os de adiestramiento basico 
constituían necesidades primordiales. Hemos formado 
una brigada a erotransportada muy adiestrada para 
actua r en el Norte y destinada a colaborar en la pro
tección inmediata de este continente. También hemos 
mantenido los servicios necesarios para la rápida expan• 
sión del ejército del Canadá en caso de guerra general. 

Pero en el momento actual no contamos con una 
fuerza expedicionaria organizada. Por otra. parte, antes 
de la agresión ocurrida en Corea no existían P!anes 
precisos para la creación de una fuerza de las Naciones 
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Unidas. Y por cierto esto no era culpa de Canadá. Ya en 
1946, yo mismo declaré ante la Asamblea General de 
las Naciones Unidas que el pueblo del Canadá anhelaba 
saber qué contribución se esperaba que hiciera a las 
fuerzas internacionales que se organizarían en virtud de 
la Carta de las Naciones Unidas. Pero, pese a las obliga
ciones que la Carta le impone, la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas impidió mediante su obstrucción 
deliberada que se creara una fuerza internacional. Las 
medidas adoptadas por las Naciones Unidas con respecto 
a Corea constituyen, en realidad, el primer intento 
eficaz de organizar una fuerza internacional para 
rechazar la agresión. En consecuencia, el Gobierno y el 
pueblo de Canadá tenían que hacer frente a dos pro
blemas: en primer lugar, cuándo y cómo deberíamos 
contribuir a la acción de policía emprendida por las 
Naciones Unidas en Corea, y, en segundo lugar, cuándo 
y cómo podríamos aumentar nuest ra capacidad para 
participar en otros esfuerzos comunes contraídos en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas o del Tratado 
del Atlántico del Norte. 

Hemos examinado varias soluciones posibles. No era 
demasiado difícil decidir que algunas soluciones serían 
sin duda imprudentes, pero ha resultado mucho más 
difícil determinar qué solución positiva podía ser la más 
efectiva. 

Y he expresado que no podríamos enviar a Corea la 
brigada adiestrada ni una parte considerable de ella sin 
debilitar y poner en peligro nuestras defensas inmediatas. 

Se ha hablado de una división de policía de las 
Naciones Unidas formada por voluntarios, y es posible 
que esta solución sea realizahle algún día si resulta de 
valor para otras regiones, aparte de Corea. En caso de 
que tal división se forme en condiciones satisfactorias, y 
cuando esto suceda, el Gobierno recomendará una parti• 
cipación adecuada por parte de Canadá. 

Pero consideramos que la situación actual reclama 
medidas más inmediatas. De modo que el Gobierno ha 
autorizado el reclutamiento de una brigada militar 
suplementaria a partir del miércoles. Esta brigada será 
llamada Canadian Army Special Force y se la adiestrará 
y equipará en forma especial para que esté lista a cumplir 
las obligaciones contraídas por Canadá en virtud de la 
Carta de las Naciones Unidas o del Pacto del Atlántico 
del Norte. Naturalmente, con sujeción a la aprobación 
del Parlamento, esta brigada estará disponible para 
prestar servicios en Corea como parte de las fuerzas de 
las Naciones Unidas, en caso de poder usársela con mayor 
eficacia en dicha forma cuando esté lista para ínter• 
venir. Con el Mando Unificado se discute la forma en 
que podría utilizársela dentro de las fuerzas de las 
Naciones Unidas. 

Para esta nueva brigada, el ejército necesita hombres 
jóvenes física y mentalmente capacitados, solteros o 
casados, y, especialmente, todos los veteranos de la 
segunda guerra mundial que sea posible. Por supuesto, 
la brigada comprenderá infantería, artillería y. otros 
elementos. Las unidades de infantería serán orgamzadas 
como segundos batallones del Real Rcgimient? ~ana
diense de la Princesa Patricia y del 22° Real Reg1mtento. 
La asociación de esta nueva brigada con esos regimientos 
históricos t endrá numerosas ventajas. 



Conforme a la politica anunciada el 19 de julio, tam
bién nos preocupa el reclutamiento para las fuerzas 
activas del ejército, la marina y la fuerza aérea, todas 
las cuales se amplían ahora, y para las fuerzas de 
reserva que forman una parte tan importante del 
sistema de defensa del Canadá. 

Aceleramos la producción de nuestro nuevo avión de 
caza ele propulsión a chorro, de dos asientos, propio 
para todo tiempo, el CF-100, conocido ahora como 
"Canuck ". Los ensayos de este avión han superado 
todos los que csper:'thamos. Esta semana asistiremos a los 
ensayos ele vuelo del primero de los F-86 "Sabres", 
fnbricaclos en Canadá. 

,\ctualmente ampliamos en buena medida nuestra 
('apacidad de producción para fabricar el motor de pro-
1mlsión a chorro "Orenda ". 

Al mismo tiempo, aceleramos nuestro programa de 
producci<'m de barcos, armamentos, municiones, radar 
y otros tipos ele equipo. 

Trabajamos en la más estrecha colaboración con los 
Estados Unirlos a fin de que nuestros recursos y medios 
comunes contribuyan en la forma más eficaz al esfuerzo 
común de defensa. 

La capaciclacl ele producción para la defensa de Canadá 
rek1sa ampliamente a lo que necesitamos para satisfacer 
nuestras propias necesidades en cuanto a la defensa, por 
mucho que éstas aumenten. Esperamos con confianza 
la aceleración y la intensificación de nuestros esfuerzos 
conjuntos de producción. A tal fin, el Joint Unifed States
Canada Industrial Mobilization Planning Commitlee se 
reúne matiana en Otawa. 

En la sesión de clausura del último periodo de sesiones 
del Parlamento, declaré que se convocaría al Parla
mento si la situación existente en Corea o en otra parte 
empeorara y si Canadá debiera considerar la adopción 
de nuevas medidas. La situación en Corea ha empeorado, 
y la expansión y la aceleración de nuestro programa de 
defensa exigirá que el Parlamento adopte medidas. Por 
esto, el Gobierno ha decidido que se convoque al Parla
mento no bien se pueda reunir la información más 
completa y formular los planes específicos que deseamos 
presentar al Parlamento. Se considera ahora que posi
blemente se convocará al Parlamento dentro de seis o 
siete semanas, aunque, por cierto, se hará la Convoca
toria antes si los acontecimientos internacionales lo 
exigen o si esto puede acelerar la adopción de medidas 
eficaces. 

Debe recordarse que aparte de los acontecimientos 
en Corea, se celebran ahora continuamente impor
tantes sesiones de la Organización del Tratado del 
Atlántico del Norte. Queremos presentar ante el Par
lamento la descripción más completa que se pueda 
sobre la situación mundial en conjunto así como detalles 
sobre la expansión de nuestrolrograma de ~efcnsa para 
hacer frente a dicha situac10n. No se pierde m un 
momento. :Mientras tanto, nos ocupamos de todo lo que 
puede ser útil para aumentar nuestra fuerza efectiva. 

Al adoptar estas medidas y al formular el J;>ro_grama 
que se presentará al Parlamento, nuestro obJctivo no 
es hacer la guerra. Como todo nuestro pueblo lo desea, 

hacemos cuanto está a nuestro alcance para impedir la 
guerra. 

Nadie puede garantizar que, mediante las medidas 
que todos estamos adoptando ahora, las naciones libres 
conseguirán impedir una guerra general. Sabemos que 
por si sola ninguna de ellas podrá hacerlo y que nuestra 
mejor posibilidad de lograrlo es mediante una política 
internacional prudente y progresiva y la creación de 
nuestra fuerza común con rapidez y decisión. Hacer 
todo aquello que la previsión humana puede sugerir 
para impedir los desastres de una tercera guerra mundial 
es algo que nos debemos a nosotros mismos, unos a 
otros, a nuestros hijos y a los hijos de los otros. Espero 
con confianza que triunfaremos con la ayuda de la 
Providencia. 
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DOCUMENTO S /1701 

Cablegramas del 18 de agosto de 1950, dirigidos al 
Presidente del Consejo de Seguridad y al Secretario 
General por el Primer Ministro Suplente y Ministro 
de Relaciones Exteriores de Checoeslovaquia 

[Texto original en inglés] 
[21 de agosto de 1950] 

Como Gobierno de un Estado Miembro de las Naciones 
Unidas respetuoso de la Carta, el Gobierno de la Repú
blica de Checoeslovaquia protesta ante los esfuerzos 
que los Estados Unidos de América y otros miembros 
del Consejo de Seguridad sometidos a su influencia 
despliegan para violar brutalmente los principios de 
igualdad de derechos tratando de impedir que el reprc-• 
sentante de la República Democrática Popular de Corca 
sea escuchado en el seno del Consejo de Seguridad. De 
este modo se obliga a las Naciones Unidas a violar, por 
intermedio de su principal órgano responsable por el 
mantenimiento de la paz y la seguridad, el principio 
jurídico fundamental de la humanidad civilizada que 
afirma que en todas las controversias debe escucharse 
a ambas partes. 

Con arreglo al principio del Artículo 32, la Carta exige 
que se invite a los representantes de la República Demo
crática Popular de Corea. Por lo tanto, la pro_r1:esta 
formulada por la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas para que se escuche a los representantes del 
pueblo coreano [S/1668] no sólo está ~n. armonía con 
estos principios sino que representa asimismo un acto 
de protección de las Naciones Unidas y de su Carta, de 
la que abusan los Estados Unidos de ~mérica c?n su 
agresividad imperialista y co~ la pres10~ que eJercen 
sobre los miembros del ConseJO de Segundad. 

La delegación de Checoeslovaquia ante la Asa~blea 
General ha insistido siempre en el respeto a dichos 
principios. Desde el comienzo mismo, cuando el. caso 
de Corea fué planteado en fo_rma ilegal a~t_e las Nac10nes 
Unidas por los Estados Unidos de Amenca,. la . delega
ción de Checoeslovaquia ha propuesto que se mvite a los 
representantes de la República Democrática Popular de 
Corea. El Gobierno de Checoeslovaquia exhorta al 
Consejo de Seguridad, el cual tiene que actua~ en nombre 
de todos los Miembros de las Naciones Umdas, a que 



cumpla sus deberes con arreglo a los propósitos y princi
pios de las Naciones Unidas y a que conceda audiencia 
a los representantes de la República Democrática 
Popular de Corea. 

(Firmado) Viliam SmoKY 
Primer Ministro Suplente y Ministro 

de Relaciones Exteriores de Checoeslovaquia 

El cablegrama en que el Gobierno de la República 
Democrática Popular de Corea protesta contra los 
salvajes bombardeos cometidos por las fuerzas armadas 
estadounidenses ( S/1674) cuyas víctimas han sido los 
habitantes de ciudades y aldeas de Corea, ha provocado 
la indignación de todo el pueblo de Checoeslovaquia. El 
Gobierno y el pueblo de Checoeslovaquia protestan 
ante la inacción deliberada del Consejo de Seguridad que, 
en vez de cumplir las obligaciones previstas en la Carta, 
no ha hecho nada para condenar la criminal agresión 
de los Estados Unidos y para poner fin a los sufrimientos 
del pueblo coreano. El Gobierno de Checoeslovaquia 
pide, pues, al Consejo de Seguridad, que adopte medidas 
con respecto al conmovedor documento presentado por 
el Gobierno de la República Democrática Popular de 
Corea y que condene decididamente esos actos salvajes 
y ordene su cese inmediato. 

(Firmado) Vi1iam SIROKY 
Primer }.tfinistro Suplente y Ministro 

de Relaciones Exteriores de Checoeslovaquia 

DOCUMENTO S /1702 

Cablegrama del 21 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 

[Texto original en inglés} 
[21 de agosto de 1950] 

En respuesta a la petición formulada por el Coman
dante en Jefe de las fuerzas de las Naciones Unidas en 
Corea para que se envíen refuerzos, sin demora el 
Gobierno del Reino Unido ha decidido enviar inmediata
mente una fuerza de infantería desde Hong Kong a 
Corea. Las tropas destinadas a reemplazar las unidades 
que componen esta fuerza llegarán próximamente a 
Hong Kong. 

(Firmado) Ernest BEVIN 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores del Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

DOCUMENTO S /1703 

Cablegrama del 20 de ago~to _de 1950, d_irigido al S?cre
tario General por el M.imstro de Relaciones Exte~•o~es 
del Gobierno Popular Central de la Repubbca 
Popular de China 

[Texto original en inglés J 
[21 de agosto de 1950) 

Los Estados Unidos de América han provocado el 
incidente de Corea, han lanzado fuerzas navales, terres
tres y aéreas en una agresión directa contra Corea y 
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han invadido Taiwán, territorio de la República Popular 
de China, con su Séptima Flota, tratando así de extender 
la guerra y de lograr su objetivo de sojuzgar a Asia, lo 
cual significa una grave violación a la paz en Asia y en 
el mundo entero. 

Los pueblos pacíficos de toda Asia y del mundo 
esperan ardientemente que las Naciones Unidas asuman 
la responsabilidad de mantener la paz y la seguridad del 
mundo y que resuelvan la cuestión de Corea en la debida 
forma con métodos eficaces y pacificos. Corea es un 
país vecino de China, y este hecho contribuye a aumentar 
la preocupación del pueblo chino por la solución de la 
cuestión de Corea. La cuestión de Corea debe y puede ser 
resuelta pacíficamente; pero hasta ahora las actividades 
obstruccionistas y dilatorias de los Estados Unidos de 
América en las sesiones del Consejo de Seguridad han 
impedido que se llegue al arreglo pacifico y razonable de 
la cuestión de Corea, en lo cual está interesado el mundo 
entero. El Gobierno de los Estados Unidos de América 
es el único responsable de que no se haya llegado a un 
arreglo pacifico de la cuestión de Corea. 

El Gobierno Popular Central de la República Popular 
de China apoya plenamente todas las propuestas relati
vas al arreglo pacifico de la cuestión de Corea que en 
nombre de la URSS formuló al Sr. Yakov Malik el 4 de 
agosto, en el seno del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas [S/1668J. Dichas propuestas están 
plenamente en armonía con el espíritu de la Carta de l~s 
Naciones Unidas y con los deseos de los pueblos de Asia 
y del mundo entero. 

El Gobierno Popular Central de la República Popular 
de China sostiene firmemente que cuando se discuta 
la cuestión de Corea en el Consejo de Seguridad es nece
sario que el representante de la República Popular de 
China, pafs con 475 millones de habitantes, participe en 
las sesiones y que se invite a los representantes del 
pueblo coreano a expresar sus opiniones; que deben 
suspenderse todas las operaciones militares en Corea 
y que deben ser retiradas de ,c?rea ~odas las tropas 
extranjeras. En otro caso, sera 1mpos1ble llegar a un 
arreglo pacifico y equitativo de la cuestión de Corea. 

El Gobierno Popular Central de la República Popular 
de China se opone firmemente a los salvajes bombardeos 
de ciudades y habitantes pacíficos realizados por la 
aviación norteamericana en Corea; apoya plenamente 
la solemne y justa protesta presentada po_r el señor 
Pak Hen En, Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Democrática Popular. de Cor~, ante el 
Consejo de Seguridad de las Nac1_ones Umda~ el 6 de 
agosto [S /1674); y pide al ~onseJo de Segund~d <JUe 
inmediatamente adopte medidas para poner termmo 
con rapidez a las atrocidades cometidas por las f~erzas 
de los Estados Unidos en violación del derecho mter
nacional y las normas morales. Se trata de un deb_er al 
que no puede sustraerse ningú~ miembro. del ConseJO de 
Seguridad, ya que a éste le ha sido conferida la respo_nsa
bilidad del mantenimiento de la paz y la segundad 
internacionales. 

(Firmado) CHou En-lai 
Ministro de Relaciones Exteriores 

del Gobierno Popular Central de la 
República Popular de China 



DOCUMENTO S/1713 

Cablegrama del 23 de anosto de 1950 dirigido al 
P~c~idcnte del Con~ejo de Seguridad ;or el Primer 
l\I1mstro de In Repuhlica Popular de l\Iogolia 

[Tc.rlo original en ruso] 
[24 agosto 1950] 

El Gobierno de la Hcpúhlica Popular de l\Iogolia, 
expresando la voluntad del pueblo mogol entero, dirige 
a usted la siguiente comunicaci6n: 

Drsdc hace dos mrscs se realizan en el territorio 
d_c In nep_úhlica Popular _Democrática de Corca opcra
c10nes m1hlarcs que conslltuyen evidentemente un acto 
~le nwesi6n y _una amenaza directa contra la paz. Hechos 
mcludahlcs e 1rrcfulahles demuestran en forma evidente 
que las operaciones militares en Corca han siclo provo
cadas cldibernclamentc por el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, a fin de destruir la soberanía nacional 
drl pueblo coreano, de sojuzgarlo y de hncer de Corca 
una hase militar rn el Lrjano Oriente para desenca
denar una nueva guerra imperialista. 

1- 'l inlrrwnción armada ele los Estados Unidos en Corca 
no súlo consl_iluyc un c..,so de intervención en los asuntos 
inll'rnos cid pueblo coreano sino también una flagrante 
violación de la paz en Asia y en el mundo entero. El 
Gohierno de los Estados Unidos de América ha exten
dido sus actividades agresivas a la Isla de Taiwán, que es 
parle integrante del territorio de la República Popular 
de China. Con esto, el Gobierno de los Estados Unidos 
de América ha violado la paz y ha cometido actos 
manifiestos de agresión simultáneamente en diversos 
países del Continente asiático. 

La República Popular de ~logolia, siempre fiel a su 
política de paz, condena indignada estos actos hostiles 
cometidos por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América contra los pueblos pacíficos_ de Asia y estima 
que, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, la 
Organización de las Naciones Unidas y el Consejo de 
Seguridad tienen la obligación de adoptar sin demora 
medidas eficaces para facilitar la solución pacífica de 
la cuestión coreana a fin de restablecer la paz y la segu
ridad en Corca y en el mundo entero. La cesación de las 
operaciones militares en Corea, las cuales constituyen 
un acto manifiesto de agresión y una amenaza contra 
la paz y la seguridad general, sólo puede realizarse de 
esa manera. 

En consecuencia, el Gobierno de la R epública Popular 
de ;\logolia sostiene plenamente y sin reservas todas 
las propuestas del Gobierno de la URSS encaminadas a l 
arreglo pacífico de la cuestión de Corea m ediante su 
examen en el seno del Consejo de Seguridad, con la 
parlicipación obligatoria de un representante de la 
República Popular de China y la invitación a los repre
senta ntes del pueblo coreano, acompa fiadas de la ccsa
sión inmediata de las opera ciones milita res en Corea y 
del retiro de las tropas extranjeras de dicho país [S/1668J. 

El pueblo mogol protesta indignado ante los bombar
deos inhumanos y bárbaros de la probla eión pa cífica, de 
las ciuda des y aldeas de Corca que han perpetrado las 
fuerzas a éreas de los E stados Unidos de América. El 
Gobierno de la República Popular de Mogolia y el 

74 

pueblo mogol apoyan con entusiasmo la comunicación 
que el Gobierno de la República Popular Democrática 
de C~rea dirigió al Consejo de Seguridad el 5 de agosto 
?el an? en curso (S/1674], en la que se pide la cesación 
mmediata de los delitos odiosos y monstruosos perpe
trados por las fuerzas de los intervencionistas de los 
Estados Unidos contra el pueblo pacífico de Corea. Los 
pueblos ~e Asia, y en especial nuestro pueblo mogol, que 
han sufr!do atroces crueldades de los agresores japo
neses, sienten profundamente el gran peligro que 
entrafia la agresión de los Estados Unidos, la cual en el 
mundo entero amenaza la vida pacífica del pueblo. Como 
todos los pueblos que aspiran a la paz, el pueblo mogol 
tiene la convicción de que las Naciones Unidas disponen 
de fuerzas y de medios suficientes para impedir cual
quier agresión y mantener la paz y la seguridad en el 
mundo entero. En consecuencia, el Gobierno de la 
República Popular de Mogolia espera que la Organi
zación de las Naciones Unidas responderá a las espe
ranzas de los pueblos del mundo entero, que cumplirá el 
deber que le impone la Carta de las Naciones Unidas 
y que adoptará sin tardanza medidas eficaces para poner 
término a la agresión en Corca y mantener la paz y la 
seguridad. 

(Firmado) Mariscal Choi BALSAN 

Primer l'vlinislro de la República 
Popular de Mogolia 

DOCUMENTO S /1718 

Cahlcgrama del 24 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro Suplente de Relaciones 
Exteriores de Albania 

[ Texto original en francés] 
(25 agosto 1950] 

Por orden del Gobierno de la R epública Popular de 
Albania tengo el honor de poner en su conocimiento 
lo siguiente: 

El Gobierno de la República Popular de Albania, 
intérprete de la indignación y el odio profundo del 
pueblo albanés ante la brutal intervención de los Esta
dos Unidos de América en Corca, protesta decidida
mente ante este acto delictivo cometido por el Gobierno 
imperialista estadounidense. La agresión abierta y 
premeditada de los E stados Unidos contra el pacífico 
pueblo coreano constituye una fl agrante violación de la 
Carta de las Naciones Unidas, y, es asimismo, el más 
grave delito contra la paz en el mundo. La intervención 
armada estadounidense en Corea, los actos delictivos 
contra la población civil comet idos mediante incur
siones y bombardeos aéreos y la actitud obstruccionista 
de la delegación de los Estados Unidos de América en el 
Consejo de Seguridad, opuesta a la solución pacífi_ca _de 
la cuestión de Corea, r evelan una vez más los des1gmos 
bélicos del Gobierno de los E stados Unidos de América 
así como su propósito de extender el conflicto y en Corea 
de desencadenar una tercera guerra mundial. 

El Gobierno de la R epública Popular de Albania 
condena enérgicamente la vil agresión del Gobi~rno 
de los E sta dos Unidos de América en Corea y su actit ud 
en el seno del Consejo de Segurida d. Aprecia profun
dam ente los esfuerzos efectuados por la Unión de Repú-



blicas Socialistas Soviéticas a fin de solucionar pacífica
mente la cuestión de Corca y apoya firmemente las 
propuestas formuladas el 4 de agosto por la delegación de 
!ª ~RSS en el Consejo de Seguridad [S/1668}: 1) para 
rnv1tar a los representantes de la República Popular de 
China y escuchar al representante del pueblo coreano; 
2) para poner ~n a las hostilidades y, al mismo tiempo, 
para_ que se retiren las tropas extranjeras de Corea. El 
Gob1e~no de la :I:epública Popular de Albania pide al 
ConseJo de Segundad que adopte las medidas necesarias 
para poner término a la bárbara agresión del Gobierno 
de los Estados Unidos de América en Corea y para resol
ver en forma pacífica y lo más pronto posible la cuestión 
de Corea. · 

(Firmado) Mihal PRIFTI 
l\1inistro Suplente de Relaciones 

Exteriores de Albania 

DOCUMENTO S /1720 

Cablegrama del 24 de agosto de 1950, dirigido al Presi
dente· del Consejo de Seguridad y al Secretario 
General por el Ministro Adjunto de Relaciones 
Exteriores de Albania 

[Texto original en francés} 
[28 de agosto de 1950J 

Por orden del Gobierno de la República Popular de 
Albania tengo el honor de poner en su conocimiento lo 
siguiente: 

Las incursiones y los bombardeos salvajes e inhuma
nos que las fuerzas aéreas estadounidenses han perpe
trado contra las ciudades y las aldeas indefensas de 
Corea por orden del Gobierno de los Estados Unidos de 
América desde que se inició la intervención armada e 
injusta en ese país, han provocado gran indignación 
en todo el pueblo albanés. La intervención armada de 
los Estados Unidos y las incursiones y bombardeos 
sistemáticos tan inhumanos contra la población civil, 
y contra los hospitales, los automóviles y trenes sani
tarios, contra las escuelas y diversos establecimientos 
culturales y otros edificios públicos revelan los propósi
tos salvajes y bárbaros del esclavizador imperialismo 
es tadounidense y constituyen la más brutal violación 
de la Carta de las Naciones Unidas y de la normas más 
elementales de derecho internacional. 

El Gobierno de la República Popular de Albania, 
intérprete de los elevados sentimientos humanitarios 
del pueblo albanés, une su voz a la de la humanidad 
progresiva entera y protesta con toda energía ante esos 
actos delictivos de los intervencionistas norteameri
canos, solidarizándose totalmente con la justa protesta 
formulada por el Gobierno de la República Popular 
Democrática de Corea ante los inhumanos bombardeos 
estadounidenses, formulada el 5 de agosto al Consejo 
de Seguridad [S/1674}. El Gobierno de la República 
Popular de Albania pide que se adopten las medidas 
necesarias para poner término a esta actividad delictiva 
de las fuerzas aéreas de los Estados Unidos de América·y, 
a tal fin, apoya decididamente y se solidariza con las 
propuestas formuladas el 8 de agosto de 1950 ante el 
Consejo de Seguridad por la delegación de la URSS 
[ S / 1679] para que se prohiban los bombardeos inhu-
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manos y bárbaros de la población civil, las ciudades y 
los pueblos de Corea. 

(Firmado) Mihal PmFTI 
Ministro Suplente de Relaciones 

Exteriores de Albania 

DOCUMENTO S/1721 

Cablegrama del 26 de agosto de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Hungría 

[Texto original en inglés] 
[28 de agosto de 1950] 

A fin de asegurar una paz duradera entre las Naciones, 
el Gobierno de la República Popular de Hungría estima 
necesario que se solucione con toda rapidez la cuestión 
de Corea que constituye ahora el problema más can
dente en el panorama internacional. En consecuencia, 
apoya plenamente la propuesta presentada el 4 de 
agosto de 1950 por la URSS a las Naciones Unidas 
[S/1668} y estima necesario que: 1) se permita exponer 
sus puntos de vista a los representantes del pueblo 
coreano; 2) que se ponga término a las operaciones 
militares que actualmente se desarrollan en Corea y que 
todas las tropas extranjeras que ahora se hallan sobre 
suelo coreano sean retiradas al mismo tiempo; 3) que se 
invite al representante de la República Popular de China 
a asistir a las sesiones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 

El Gobierno de la República Popular de Hungría 
declara, asimismo, que está plenamente de acuerdo con 
el telegrama enviado el 5 de agosto de 1950 al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas por el Gobierno de la 
República Democrática Popular de Corea [S /1674]. El 
pueblo húngaro y el Gobierno de la República Popular 
de Hungría comparten plenamente la indignación del 
pueblo coreano y protestan en nombre propio ante los 
inhumanos bombardeos de ciudades y aldeas de Corea 
cometidos por la aviación de los Estados Unidos, la 
cual hace acaso omiso de todas las normas del derecho 
internacional y de los acuerdos internacionales, así como 
ante la matanza de la pacífica población de Corea, 
inclusive de mujeres y niños indefensos. En completo 
acuerdo con el Gobierno de la República Democrática 
Popular de Corea, el Gobierno de la República Popular 
de Hungría pide al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas que adopte todas las medidas necesarias para 
poner fin inmediatamente a esos bombardeos. 

(Firmado) Gyula KALLAI 
Ministro de Relaciones Exteriores de Hungría 

DOCUMENTO S /1722 

Cablegrama del 27 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Ministro de ReJaciones Exte
riores del Gobierno Popular Central de la República 
Popular de China 

[Texto original en inglés] 
[28 de agosto de 1950] 

Según el informe enviado por el Gobierno Popular 
de la China del Noroeste, el 27 de agosto aviones mili-



tares de las fuerzas agresivas de los Estados Unidos en 
Corca invadieron el espacio aéreo de la República 
Popular ele China, volando sobre la margen derecha del 
río Yalu y atacando edificios, estaciones de ferrocarril, 
trenes y personas, de las cuales varias resultaron muer
tas o heridas. La situación es extremadamente grave. 
He aquí los detalles. 

A las 1 O.O l horas del día 27 de agosto dos aviones 
ele bombardeo Il-29 de los Estados Unidos volaron 
sobre la ciudad de Chi-An y sus alrededores en la orilla 
derecha dl'I curso medio del Yalu, describiendo círculos 
y procediendo a realizar operaciones de reconocimicndo 
durante más de 10 minutos. El mismo día, a las 
10.05 horas, cuatro aviones de los Estados Unidos, de 
los cuales tres eran P-51 y uno "mosquito" volaron 
sohrc la región de la ciudad de Lin-Chiang y la estación 
ele ferrocarril cercana de Ta-Li-Tzu, en la orilla derecha 
clrl curso superior del Yalu, ametrallando durante dos 
minutos el edificio de la estación de Ta-Li-Tzu y las 
lineas férreas durante otros dos minutos, dañando una 
locomotora . A las 11 .01 otros cuatro aviones de los 
Estados Unidos llegaron a la misma zona y ametrallaron 
durante 11 minutos el distrito que está en torno el 
puente, da1iando dos locomotoras, un vagón de pasa
jeros y un v:igón ele carg:i, hiriendo a un mec..1nico de 
loromolorn y a un habitante. El mismo día, a las 
1-1.30 horas, un avi<in ele homhadco Il-29 de los Estados 
Unidos dcscrihiú círculos y procedió a realizar recono
cimientos sobre la ciudad de An-Tung, en la orilla 
derecha del curso inferior del Yalu. A las 16.40, dos 
aviones P-51 de los Estados Unidos volaron sobre el 
campo de aterrizaje de An-Tung y lo ametrallaron 
durante dos minutos, hiriendo a 19 obreros y matando 
a otros tres, daiiando además dos camiones. 

Estos atroces actos de provocación cometidos por las 
fuerzas agresivas de los Estados Unidos en Corca al 
invadir el espacio aéreo de China constituyen un grave 
delito contra la soberanía china, matando ciudadanos 
chinos y tratando de extender la guerra y violar la paz, 
un delito que el pueblo chino no puede en modo alguno 
tolerar. Además de presentar una solemne protesta y de 
formular reclamaciones al Sr. Dcan Acheson, Secretario 
de Est<1do de ]os Estados Unidos de América, por la 
presente formulo, en nombre de] Gobierno Popular 
Central de la República Popular de China, esta acusación 
ante el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y 
propongo que en bien de la paz y de la seguridad en el 
mundo, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
se obligue por sus deberes inalienables a condenar a las 
fuerzas agresivas de los Estados Unidos en Corea por 
la atroz acción de provocación cometida al invadir el 
espacio aéreo de China, y que adopte inmediatamente 
medidas par conseguir el retiro total de Corca. de 
todas la fuerzas de agresión de los Estados Umdos 
para que no se agrave la situación, y se facilite el 
arreglo pacifico de la cuestión de Corea por parte de 
las Naciones Unidas. 

(Firmado) Cuou En-lai 
Af inislro de Relaciones Exteriores del 

Gobierno Popular Central de la 
República Popular de China 
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DOCUMENTO S /1725 

Cablegrama del 26 de agosto de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el Presidente del Consejo de Minis
tros de la República Popular de Bulgaria 

[Texto original en francés] 
[29 de agosto de 1950] 

El Gobierno de la República Popular de Bulgaria 
expresa ante usted y ante el Consejo de Seguridad su 
profunda indignación, así como la de] pueblo búlgaro 
entero ante los monstruosos y salvajes bombardeos 
efectuados por las fuerzas armadas norteamericanas 
contra la población civil, las mujeres y los niños, las 
ciudades y las aldeas, los hospitales y los establecimien
tos culturales ele Corea. Condenamos con la mayor 
energía los dc1itos atroces de los invasores estadouni
denses que violan brutalmente la Carta, los principios 
fundamentales de] derecho internacional y las disposi
ciones formales del artículo 3 de la Convención de Gine
bra para la protección de 1a población civil. El Gobierno 
de Bulgaria insiste firmemente en que las Naciones 
Unidas adopten inmediatamente medidas para hacer 
cesar los bombardeos contra las localidades y la pobla
ción civil de Corca. Apoyamos p]enamente la protesta 
formulada por el Gobierno de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas [S/J668] que pide se invite a un 
representante de la República Popular de China ante 
el Consejo de Seguridad, que se conceda audiencia a un 
representante del pueblo coreano, el arreglo pacifico 
ele la cuestión de Corca, la cesación de las hostilidades 
en Corca y el retiro simultáneo de la tropas extranjeras 
que se hallan en dicho país. Asimismo, apoyamos la 
protesta formulada por el Gobierno de la Rep~blica 
Popular Democrática de Corea [S/1674] contra mcur
siones aéreas terroristas que inspiran repulsión a los 
hombres de buena fe del mundo entero. 

(Firmado) V. TcHERVENKOV 

Presidente del Consejo de la 
República Popular de Bulgaria 

DOCUMENTO S /1727 

Carta del 29 de agosto de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente d~ los 
Estados Unidos de América en las Naciones Umdas, 
relativa al cablegrama del 27 de agosto de 1950 
dirigido por el Ministro de Relaciones. E~teriores del 
Gobierno Popular Central de la Repubbca Popular 
de China (S /1722) 

[Texto original en inglés] 
[29 de agosto de 1950] 

Se ha distribuido entre los miembros del ~onsejo 
de Seguridad un documento [S/1722] que conti~ne la 
acusación de que aviones militares que _operan baJo _l~s 
órdenes del Mando Unificado que resiste la agres10n 
contra la República de Corea, en virt~d del m~ndato del 
Consejo de Seguridad de las Nac10n:s Umdas, han 
volado sobre territorio chino en Manchuna Y ametrallado 
dicho territorio. 



Las instrucciones impartidas a los aviadores que 
están bajo las órdenes del Mando Unificado en Corea les 
prohiben formalmente que crucen la frontera coreana 
y vuelen sobre un territorio adyacente. No se ha reci
bido prueba alguna de que dichas instrucciones hayan 
sido violadas. Por su parte, los Estados Unidos verían 
con beneplácito que una Comisión nombrada por el 
Consejo de Seguridad realizara una investigación sobre 
el terreno. 

En lo referente a algunas declaraciones que se for
mulan en el documento en cuestión, es casi innecesario 
señalar que las fuerzas de agresión que actualmente 
quebrantan la paz en Corea son aquellas que, proce
dentes del Norte, invadieron la República de Corea, y que 
las Naciones Unidas hacen frente a dichas fuerzas. Los 
Estados Unidos de América y otros Miembros leales 
de las Naciones Unidas proceden ahora en Corea 
conforme al mandato de las Naciones Unidas. 

Le pido que se distribuya esta carta entre los miem
bros del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Warren R. AuSTIN . 
Representante Permanente de los 

Estados Unidos de América 
en la Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1733 

Cablegrama del 29 de agosto de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Presidente del Consejo de 
l\linistros de la República Popular de Rumania 

[Texto original en francés1 ] 

[29 de agosto de 1950) 

En nombre del Gobierno de Rumania tengo el honor 
de poner en su conocimiento lo siguiente: 

La agresión imperialista desencadenada por el 
Gobierno de los Estados Unidos de América contra el 
pueblo coreano-agresión que no puede respaldarse en 
las resoluciones ilegales adoptadas por el Consejo de 
Seguridad-han provocado las protestas de todos los 
pueblos que aman la paz y la libertad y de los gobiernos 
cuya política es de protección y afianzamiento de la 
paz mundial. 

El Gobierno de la R epública de Rumania, fiel a la 
causa de la paz y a los principios de independencia 
de los pueblos y de no intervención en sus ~suntos 
internos, señaló al Gobierno de los Estados Umdos de 
América en su nota del 12 de julio de 1950, que la agre
sión contra el pueblo coreano constituye un grave 
ataque contra la paz del mundo y que la responsabilidad 
por esta agresión corresponde al Gobierno de los Estados 
Unidos... [lagunas] ..• terroristas de aniquilación de la 
población pacifica, efectuados por las fue~zas estadou
nidenses que han invadido Corea, han asumido las formas 
más bárbaras, demostrando que el Gobierno de !os 
Estados Unidos de América, para realizar su propósito 
de sojuzgar a Corea, ha emprendido una campaña de 

1 El texto de este telegrama, traducido del original en francés, 
se reproduce sin modificaciones. 
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destrucción de las ciudades y aldeas coreanas, de los 
hospitales y de los establecimientos de cultura y la 
aniquilación en masa de la población civil de Corea. 

Todo ello está demostrado mediante las declaraciones 
de los representantes del pueblo coreano, por los hechos 
que los mismos comunicados estadounidenses no han 
podido dejar de reconocer, así como por testimonios 
oculares de corresponsales de prensa estadounidenses, 
ingleses, soviéticos y de otras nacionalidades. La avia-

. ción de los agresores estadounidenses efectúa acciones 
de terrorismo al bombardear sin descanso y sistemá
ticamente aldeas y ciudades indefensas y exentas de 
objetivos militares, al atacar con las armas de a bordo 
a los campesinos que trabajan en los campos, los 
trenes y los barcos de pasajeros. Las ciudades de Seúl, 
Pyongyang, Chinnampo, Wonsan, Hancio, Hungnam, 
Yanciat-ni y otras han sido bombardeadas reiterada
mente, numerosas viviendas han sido destruidas en 
ellas así como hospitales, escuelas, establecimientos 
culturales, y decenas de millares de habitantes han 
recibido la muerte, entre ellos enfermos que se hallaban 
en los hospitales, mujeres, ancianos y niños. 

El. hecho de que los aviones estadounidenses han 
bombardeado localidades completamente exentas de 
objetivos militares se desprende claramente de los 
mismos comunicados estadounidenses así como de los 
comentarios de los corresponsales de prensa de los 
Estados Unidos. Así, el comunicado del Mando estadou
nidense en Corea anunció el 18 de julio que en Seúl y 
Pyongyang habían sido volados edificios. El corres
ponsal de la agencia Associated Press, Ton Lambert, 
refiriéndose a dicho comunicado, señala que los pilotos 
norteamericanos "han bombardeado muchas casas en 
las que, según se sospechaba, se escondían comunistas". 

La marina de guerra estadounidense que opera a lo 
largo de las costas de Corea bombardea los hogares y las 
aldeas de pescadores, destruyendo las casas de aldeanos 
y de pescadores y ocasionando numerosas víctimas entre 
la población civil. 

Las tropas terrestres estadounidenses, que se retiran 
ante el empuje del ejército popular, exterminan barbá
ramente a la población civil. Así, como lo seriala un 
comunicado del ejército popular de Corea, las aldeas de 
Songjong-ni y Lekwan fueron completamente incen
diadas, y 3.000 habitantes de las ciudades de Pyongtaek, 
Kongju, Suwon y Ansan, que se negaron a retirarse con 
las tropas estadounidenses de invasión, fueron fusilados 
por órdenes del Mando de los Estados Unidos. 

Las informaciones de Corea transmitidas por los 
periodistas estadounidenses elogian cínicamente estas 
atrocidades cometidas por las tropas estadounidenses de 
invasión. 

En la edición del 26 de julio del diario Herald Tribune 
puede verse que "numerosas aldeas coreanas, en las que 
se sospechaba que se ocultaban soldados coreanos, han 
sido bombardeadas e incendiadas. Se ignora cuántos 
hombres permanecen aún en sus casuchas cubiertas de 
tierra". 

El corresponsal en el frente del diario Newark Star
Ledger, Keyes Beach, da el titulo siguiente a uno de sus 
despachos del frente: "No es el momento de ser coreano 



porque los yanquis los fusilan a todos". El corresponsal 
cscrihe lo siguiente: "Las tropas estadounidenses, 
nerviosas, se sienten inclinadas a fusilar a todos los 
coreanos. Esta maüana, la artillería estadounidense 
comenzó a abrir el fuego contra los refugiados que 
esperaban junto al largo y poco profundo Kum-gang, en 
donde nuestras tropas están ocultas en trincheras. No 
es momento para ser coreano del Norte o del Sur." 

Los círculos dirigentes de los Estados Unidos utilizan 
la agresión estadounidense contra el pueblo coreano 
para intensificar la histeria hélica, para preparar nuevos 
actos de agresión y <le terror contra los pueblos libres y 
para adoptar medidas m{1s húrharns todavía contra el 
puehlo coreano. 

El diputado demócrata 13mtscn y el Senador Owen 
Brewstcr han pedido que se lancen bombas atómicas 
sohrc las ciudades ele Corca. 

Y el redactor de la agencia "Unitccl Press ", comen
tando esas declaraciones, escribe: 

"Nadie excluye la posibilidad de que se ordene 
lanzar una bomba atómica sobre la ciudad de Pyong
yang o sobre otras ciudades de Corca del Norte, con 
ohjeto de difundir la muerte, el terror y la destrucción." 

El Gobierno de Rumania considera que constituyen 
venladeros delitos de guerra estas acciones emprendidas 
por el ejército estadounidense de invasión, tomando 
como modelo a los ejércitos hitlerianos y japoneses, 
con objeto de sojuzgar a los pueblos de Europa y de 
Asia, pisoteando brutalmente el derecho de los pueblos 
y las leyes de la guerra. 

Los ejércitos estadounidenses de agresión se hacen 
culpables de la violación de las leyes de guerra estable
cidas por convenciones e instrumentos internacionales 
firmados, entre otros, por los Estados Unidos de América. 

Violan las normas de la guerra establecidas por las 
convenciones de La Haya el 18 de octubre de 1907. 

Con los métodos ... [lagunas] ... empleados en Corca 
con la población pacifica, los ejércitos estadounid~nscs 
de invasión violan las disposiciones y las convcnc10ncs 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 concernientes a la 
protección de las víctimas de la guerra. 

El estatuto del Tribunal Militar Internacional de 
.Nurcmbcrg ... [lagunas] ... el 8 de agosto de 1915 c?tre 
la URSS Francia, Gran Brctaiia y los Estados Umdos 
califica d'e delito de guerra a "las dcstruccione~ inmoti
vadas de ciudades y aldeas y las devastac10nes no 
justificadas por necesidades militar:~s" ?s! ,~orno "los 
delitos perpetrados contra la poblac10n civil . 

El pueblo rumano considc:a que los <lel~tos com:t!dos 
por los invasores cstadoumdenses no ~olo se dmge~ 
contra la población pacífica d~ Corca smo que c~nslI
tuycn delitos contra la humamdad entera. E_l Gobierno 
de Rumania considera que es deber del Consejo ~e Segu
ridad sefialar al Gobierno de los Estados Um_<los de 
América que actos de barbarie como los ~omet!?ºs en 
Corea por las fuerzas estadounidenses de mvas10n ~~n 
considerados delitos de guerra, y señala a la atenc10n 
del Gobierno de los Estados Unidos de América la respon
sabilidad que Je incumbe por la comisión de estos actos. 

El Gobierno de Rumania pide al Consejo de Seguridad 
que adopte sin tardanza la propuesta formulada por 
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas [ S / JG79]: que el Consejo de Seguridad 
"Pida el Gobierno de los Estados Unidos de América 
que ponga fin y no permita en adelante el bombardeo 
por las fuerzas aéreas ni el ataque contra la población 
pacifica de Corca con armas desde los aviones". 

Considerando que el pueblo coreano tiene derecho a 
decidir por sí mismo su destino, el Gobierno de Rumania 
expresa la protesta del pueblo rumano contra la agresión 
estadounidense en Corea y contra todos sus actos de 
destrucción de la pacifica población coreana, y pide a las 
Naciones Unidas que adopten inmediatamente medidas 
para poner término a las atrocidades cometidas por los 
agresores estadounidenses, para lograr el retiro de las 
tropas de invasión y para una solución pacifica del 
conflicto de Corea. 
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(Firmado) Petro GROZA 
Presidente del Consejo de Ministros 

de la República Popular de Rumania 

DOCUMENTO S /1734 

Carta del 29 de agosto de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de Pakis
tán en las Naciones Unidas en respuesta al cable
grama del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones del Consejo de 
Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 7 de 
julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[29 de agosto de 1950] 

Tengo el honor de acusar recibo de su tclegra~a del 
14 de julio de 1950 [S/1619]. Mi Gobierno ha exammado 
cuidadosamente su comunicación y anhela ayudar en la 
medida de sus posibilidades a que las Naciones Unidas 
hagan frente a la agresión en Corea del Sur. No obstante, 
nuestras fuerzas armadas han sido organizadas sobre 
una base estrictamente limitada para satisfacer nuestras 
propias necesidades de defensa .. Su deber primo:dial 
consiste en hacer frente a cualqmer amenaza a la mte
gridad territorial y la independencia de Paki~tán. Por 
desgracia, Pakistán no está libre de graves peligros que 
amenazan su propia seguridad. 

Por Jo tanto mi Gobierno lamenta profundamente 
no estar actual~ente en condiciones de enviar fuerzas 
terrestres ni equipo militar para ayudar a las fuerz~s 
de las Naciones Unidas en Corea. Pero le congratulana 
prestar ayuda inmediata en apoyo de la actitud adoptad~ 
por las Naciones Unidas que esté a su alcance, Y mi 
Gobierno me ha autorizado a ofrecer 5.000 toneladas 
de trigo. 

(Firmado) Ahmed S. BoKHARI 
Representante permanente de Pakistán 

en las Naciones Unidas 



DOCUMENTO S /1735 

Carta del 29 de agosto de 1950, enviada a los miem
bros d_el Consejo de Seguridad por el Presidente del 
Consejo de Seguridad 

[Texto original en ruso) 
[ 30 de agosto de 1950) 

T~ngo el honor de informarles que en mi calidad de 
Presidente del Consejo de Seauridad de las Naciones 
Unidas he recibido los siguie~tes documentos: 

1.. Carta ~irigida al Consejo de Seguridad de las 
Naciones Umdas por el Consejo Central General de los 
sindicatos de la URSS, y 

2 . . c~rta dirigida a J. V. Stalin, Presidente del Consejo 
de Mm1stros de la URSS, por una delegación de madres, 
esposas Y her1!1anas de presos políticos griegos enfermos 
de tuberculosis, referente al terror que reina incesan
temente en Grecia, a las ejecuciones en masa que allí 
se_ efect_úa~ y al trato inhumano que las autoridades 
gnegas mfhgen a dichos presos. 

Se dan a continuación los textos respectivos de dichos 
documentos: 

I 

"Al Presidente del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, Lake Success. 

("Carta transmitida al Sr. Trygve Lie, Secretario 
General de las Naciones Unidas.) 

"R . t ecien emente las madres, las esposas y los hijos 
de los demócratas griegos condenados a muerte han 
dirigido a J. V. Stalin, Jefe del Gobierno de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, un llamamiento 
en 9ue le piden que salve la vida de sus parientes y 
amigos. El número de condenados a muerte asciende 
a 2.877, y todos ellos son patriotas cuyo único delito 
ha sido el de luchar contra la reacción en favor de una 
Grecia democrática, libre e independiente. Los sindi
catos de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
han recibido una carta procedente de 118 militantes 
sindicalistas griegos a quienes se procesa ante el 
Tribunal Militar de Atenas. Estos militantes sindi
calistas, conocidos del pueblo griego por la lucha llena 
de abnegación que han realizado en favor de la clase 
obrera, han sido acusados en virtud de la ley antide
mocrática No. 509. Aprovechándose de dicha ley, las 
autoridades griegas se proponen imponer a los acusa
dos las penas más severas. De la comunicación enviada 
por las madres, esposas y hermanas de los presos 
políticos griegos enfermos de tuberculosis se desprende 
que las autoridades de Atenas, haciendo caso omiso 
de todos los principios humanitarios, se proponen 
deportar a dichos presos políticos a las islas desiertas 
del Mediterráneo, condenándolos así a una muerte 
atroz. A su conocimiento ha llegado, por otra parte, 
la carta de las 12 madres griegas cuyos hijos, quienes 
lucharon valientemente contra los invasores hitle
rianos, han sido condenados el 10 de agosto de 1950 
a la pena capital por un tribunal militar especial. 
Todos estos hechos demuestran que el terror ejercido 
por las autoridades de Atenas con respecto a los 
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d~m~cratas griegos _si~ue desencadenado y que no 
d1~~muye el extermimo de los patriotas griegos. 

E_n n_ombre de los obreros de la URSS organizados 
e~ s_md1catos, el Consejo General Central de los 
Smd1catos de la UR~S ~xpresa su indignación y 
pr?testa ante la arb1tranedad de las autoridades 
griegas qu~, envían a la muerte a los mejores elementos 
de la nac1on, a los verdaderos patriotas de Grecia. 
La. Carta de las Naciones Unidas y la Declaración 
Um~ersal de Derechos del Hombre me obligan, señor 
Pres1d~nte del Consejo de Seguridad, a adoptar todas 
la medidas que permitan salvar la vida a los inocentes 
condenados. En nombre de los obreros de la URSS 
el Co~sejo Centra~ General de los Sindicatos pide ai 
ConseJo de Segundad que examine inmediatamente 
la cu_estió? del incesante terror que reina en Grecia y de 
las e1ecuc10nes en masa que han tenido lugar allí, y que 
asuma la defensa de los 2.877 demócratas griegos 
condenados a muerte por el Gobierno monárquico
fascista de Grecia; que exija al Gobierno de Grecia 
que suavice el destino de los presos enfermos de 
tuberculosis y que impida su deportación a mortales 
islas desiertas. El Consejo Central General de los 
Sindicatos espera que el Consejo de Seguridad utili
zará plenamente las facultades que pose en su calidad 
de órgano internacional al que corresponde la protec
ción de los derechos humanos y que adoptará medidas 
eficaces para poner fin al terror y hacer que cesen 
las ejecuciones en masa de presos políticos. 

"(Firmado) V. KuzNETsov 
Presidente del Consejo Central General 

de Sindicatos" 

II 

"Al Sr. J. V. Stalin, Primer Ministro de la URSS. 
"Nosotras, las madres, hermanas y esposas de los 

presos políticos enfermos de tuberculosis, hemos sido 
testigos de los sufrimientos y del exterminio de las 
personas que amamos en las islas y tras los barrotes 
de la Bastilla. 

"Somos aquellas que, impotentes, hemos asistido 
a sus padecimientos en las prisiones y en los cala
bosos de la policía secreta. 

"Nosotras hemos visto a nuestros parientes subir el 
calvario, llevados al último suplicio por los pelotones 
de ejecución. 

"Nosotras hemos contemplado sus sufrimientos en 
las "escuelas de reeducación" de Makronisos y en la 
húmeda fosa de Youra; nosotras los hemos visto 
morir a causa de la alimentación forzada en las maz
morras de Cefalonia y de Corf ú; nosotras los hemos 
visto llevados en ambulancias con el pecho hundido 
y las costillas rotas por los golpes que habían recibido, 
trágicas víctimas de las atrocidades que nuevamente 
reinan después de cuatro años de ocupación germano
italiana. 

"Anunciamos ante el mundo civilizado entero, ante 
todas las organizaciones y todos los hombres honrados 
que respetan los principios de humanidad y de jus
ticia este nuevo crimen abominable que preparan los 



que, antes y después de las elecciones, condenaban la 
política de los cuatro años, que han gastado tanto 
papel y han pronunciado tantas palabras elocuentes 
sobre la violación de los principios morales y de las 
normas humanitarias, sepultados con los millares 
ele cadáveres <le los que hablan sido fusilados y 
torturados hasta la muerte. 

"Hoy se proponen deportar a islas desiertas a los 
presos politicos aquejados de tuberculosis que se 
encuentran en Atenas, con objeto de realizar, para 
citar las palabras de Papandreu "una feliz combina
ción de seguridad y humanitarismo". 

"Esas palabras ocultan la reaparición de centros 
de destrucción y de "reeducación" y dejan entrever 
la prosecución de la política de exterminio que, desde 
que l'ntró en vigor la ley anticonstitucional No. 509, 
representa una nueva aplicación del lema "huma
nidad" proclamado por los dirigentes responsables 
del Gobierno de Grecia. 

"A nadie puede escapar el sentido del traslado a 
un "sanatorio especial" que, según las informaciones 
recibidas, será organizado en Kasos y Rakhes en la 
isla de Icaria, donde los 59 deportados aquejados de 
tuberculosis mueren abandonados unos tras otros sin 
aknción médica, sin alimentos ni pan, donde no 
existe ni la higiene más elemental y donde el rudo 
clima marino agrava su trúgico estado; donde no 
reciben ni elemental atención medica ni medica
mentos, donde se hallan privados de alimentos 
calientes que les son tan necesarios y que sólo pode
mos hacerles llegar con las mayores dificultades, 
sobre las siniestras rocas de Icaria y de Kasos donde 
ningún navío se detiene durante meses ni en invierno 
ni en verano, que tropiezan con dificultades insupe
rahles para construir edificios, donde están condenados 
a una muerte segura por el Gobierno del Centro 
"Democrático" que los arranca del clima seco de 
Atenas y los abandona sobre islas sin agua, expuestos 
al rudo clima marino y a los vientos del norte, sobre 
esas mismas islas de destrucción, pero con nombres 
diferentes, donde se les redujo a su estado actual. 

"Nosotras, madres, hermanas y esposas de los exila
dos políticos que sufren de tuberculosis y son víctimas 
del trato más cruel e inhumano, a quienes consegui
mos sa lvar de los pelotones de ejecución de Macro
nisos y de Yura para poder abrazarlos y reconfor
tarlos con afecto y cuidados maternales, nosotras que, 
en nuestra condición de madres, hermanas y esposas, 
compartimos sus sufrimientos en el seno de la familia, 
sentimos que perdemos la razón y prote_stamos con 
todas nuestras fuerzas ante el horrendo crimen que se 
trama contra ellos. 

"Protestamos con la mayor energía ante los Gobier
nos los partidos y las organizaciones, ante el mundo 
ent~ro, ante todos los pueblos de la tierra, ante las 
madres las hermanas y las esposas del mundo entero, 
y a tod~s les decimos que en la Grecia ensangrentada, 
donde cada precipicio está Heno de cadáveres, donde 
los huesos de los muertos se apilan en verdaderas 
montañas y donde la sangre ~orre en olas, en esta 
Grecia, el Gobierno de Piasbras levanta ahora la 
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mano contra enfermos, contra tísicos, con objeto de 
asegurar su destrucción física enviándolos a sitios 
apartados donde carecen de los socorros de la ciencia 
y son entregados como rehenes á bandas criminales. 

"Apelamos a las madres, a las hermanas y a las 
esposas, a todas aquellas que comprenderán nuestra 
aflicción, a todas aquellas que se dan cuenta del 
dolor que sentimos por los que amamos, apelamos a 
todos los pueblos, al mundo entero, al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, a la Cruz Roja 
Internacional, a las organizaciones y los partidos 
del mundo entero para que unan sus enérgicas pro
testas a la nuestra. 

"Unid vuestros esfuerzos a los nuestros, pedid al 
Gobierno de Grecia que abandone el plan criminal 
de trasladar a a<¡uellos que amamos a los "sanatorios" 
de las islas deshabitadas. 

"En nombre de los principios elementales de la 
civilización, en nombre <le la justicia y de la huma
nidad, en nombre <le los principios morales de las 
Naciones Unidas, os invitamos a uniros en una cru
zada mundial para salvar a los presos aquejados de 
tuberculosis junto a los cuales se yergue el espectro 
de la muerte. 

"Exigid al Gobierno de Grecia que reconsidere su 
decisión, exigidle que reúna a los presos aquejados 
de tuberculosis en Khaidari donde gozarán de las 
condiciones elementales que son necesarias para los 
tuberculosos, en el clima seco y sano del Atica. 

"Exigid al Gobierno de Grecia que otorgue una 
amnistía general, único medio para salvar a los presos 
políticos. 

"Os agradecemos efusivamente. ,, 

[Siguen las firmas.] 

Como se sabe, tuvieron éxito las medidas adoptadas 
en los períodos de sesiones tercero y cuarto de la Asam
blea General en lo relativo a la cuestión, planteada 
por la delegación de la URSS, de la protección de ~os 
presos políticos griegos y la suspensión d~ las sente_ncias 
de muerte pronunciadas contra los democ~atas gneg~s. 
Los ocho jefes del movimiento nacional gnego de re~is
tencia que habían sido condenados a muerte no han sido 
ejecutados. 

Inspirado por el criterio humanitario que a<l,optó 
ante esta cuestión la Asamblea General en sus periodos 
de sesiones tercero y cuarto, les hago llegar los docu
mentos precedentes con esperanza de que el ll~ma
miento que contienen para que cesen en .Grecia el 
terror, las ejecuciones en masa y el trato mhum~no 
dado por las autoridades de Grec.ia a l?s pr~s?s polit1cos 
griegos que sufren de tuberculosis sera ~ec1bido fa~ora
blemente por ustedes; y de que el ConseJ~ _de Segu:1d~d 
de las Naciones Unidas, adoptando tamb1en un criterio 
humanitario ante este asunto, y la Asan_i~~ea General, 
estarán en condiciones de adoptar una dec1S1on que sal~e 
las vidas de los luchadores del movimient? de resis
tencia nacional griego, quienes lucharon vahentemente 



~ontra los i?vasores hitlerianos por la libertad y la 
mdependencm de su país, por la causa de la paz y de la 
seguridad internacionales. 

(Firmado) Y. MALIK 

Presidente del Consejo de Seguridad 

DOCUMENTO S /1737 

Carta del 29 de agosto de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas en las Naciones Unidas 

[Texto original en ruso] 
[30 de agosto de 1950] 

Tengo el honor de transmitirle copia de una carta 
dirigida al Jefe del Gobierno de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, J. V. Stalin, en que madres, 
esposas e hijos de los 2.877 patriotas griegos condenados 
a muerte le piden que salve la vida de sus parientes 
y padres. 

He aquí el texto de dicha carta: 
"Gran amigo nuestro: 

"Una vez más llega a ti nuestra voz, voz de agonía 
y dolor, voz que viene del corazón de millares de 
madres, en favor de nuestros hijos. 

"Nos dirigimos a ti como representante de un gran 
pueblo heroico, de un gran pueblo que ha sufrido y 
que ha hecho sacrificios por la libertad de los pueblos, 
por la democracia y por la paz. 

"El espectro de la muerte se yergue en nuestro país 
atormentado. La guerra civil ha conluido y, no obs
tante, el número de condenados a muerte asciende a 
la cifra de 2.877. Nuestro Gobierno, pasando por alto 
deliberadamente la voluntad de toda la nación 
griega que reclama la paz, propone medidas de cle
mencia que no significan ningún cambio en cuanto 
a esos crueles castigos sino tan sólo proceder a la revi
sión de las acciones judiciales. Esto significa que 
durante dos años más nuestros hijos seguirán viviendo 
en la angustia de la muerte que los espera, a menos 
que un acontecimiento inesperado les ofrezca, a 
quienes sólo esperan una ocasión para hacerlo, un 
pretexto para matar a esos luchadores del pueblo. 

"Nuestros hijos no son delincuentes ni traidores; 
son los combatientes heroicos de nuestro movimiento 
de resistencia nacional. Son honrados y nobles. Son 
ellos quienes han vencido a la policía secreta de 
Macronisos y los tribunales militares. Nunca han 
tenido miedo a la muerte y la han desafiado. Han 
proclamado en voz alta su fe. No se han ocultado; 
nunca han comprado su existencia al precio de la 
traición y de las transacciones. Si todavía están con 
vida, es gracias a tu intervención; sin ella, . se les 
hubiera puesto ante un muro como sucedió con 
tantos otros. 

"Su único delito consiste en no haber querido 
perder la fe en una lucha justa y honrada. Agotados 
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por torturas físicas indescriptibles, encerrados ·en 
húmedos calabozos, hacen frente a la muerte como 
resultado de las condiciones horribles en que viven. 

"En bien de ellos nos dirigimos a ti que eres el 
símbolo de la lucha de nuestros hijos y te rogamos 
que intervengas para expulsar a la muerte de sus 
celdas. 

"Nosotras las madres no dormimos de noche, 
sufrimos y escuchamos, preguntándonos si algún 
acontecimiento imprevisto no interrumpirá el silencio; 
y bien sabemos lo que eso significaría para nosotros. 

"Te dirigimos nuestro fervoroso llamamiento y te 
rogamos, en nombre de la libertad y de la paz, que 
hagas todo lo posible para que se dejen legalmente sin 
efecto las condenas a muerte. 

"Que se ponga fin a la incesante angustia de la 
muerte. 

"Que desaparezca la sombra de la muerte que se 
yergue en miles de humildes hogares griegos. 

"Con la esperanza de que nos ayudes una vez más, 
te agradecemos efusivamente." 

[ Siguen las firmas.] 

Le ruego que incluya el texto de la carta adjunta, 
procedente de un grupo de madres griegas, en la lista 
de cartas presentadas al Consejo de Seguridad. 

Le ruego que haga publicar la presente carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Y. MALIK 

Representante Permanente de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1743 

Cablegrama del 30 de agosto de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores del Gobierno Popular Central de la República 
Popular de China 

[Texto original en inglés] 
[31 de agosto de 1950] 

Después de los incidentes del 27 de agosto, los aviones · 
militares de las fuerzas de agresión de los Estados 
Unidos en Corea invadieron nuevamente el espacio 
aéreo de la República Popular de China el 29 de agosto, 
dando muerte e hiriendo a diversos ciudadanos chinos. 
El 29 de agosto, a las 17.45 horas, cuatro aviones de 
caza norteamericanos llegaron desde Corea e invadieron 
el espacio aéreo sobre La-Koo-Chao en el distrito de 
Kuan-Tien, en China, sobre la margen derecha del 
río Yalu, efectuando un reconocimiento. Luego volaron 
sobre la margen derecha del río Yalu de Chang-Tien
Ho-Kou a un kilómetro aproximadamente de La-Koo
Chao, donde hicieron disparos contra embarcaciones 
civiles chinas, dando muerte a un pescador chino e 
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hiriendo a otros dos. A las 17.50 horas, los mismos 
aviones de caza aparecieron sobre Koo-Lou-Tzu al 
Noreste de Antung, donde nuevamente hicieron dis
paros contra nuestras embarcaciones civiles, dando 
muerte a tres pescadores chinos, hiriendo gravemente 
a dos y levcmente a tres más. 

La reiteración de estos atroces actos de provocación 
por parte de las fuerzas de agresión de los Estados 
Unidos en Corea demuestra claramente el propósito 
del Gobierno de los Estados Unidos de América de 
extender la guerra y violar la paz mundial. Por el 
presente, en nombre del Gobierno Popular Central de la 
República Popular de China, formulo esta acusación 
ante las Naciones Unidas, y pido al Consejo de Seguri-

dad de las Naciones Unidas que adopte inmediatamente, 
sobre la base de mi propuesta presentada el 27 de agosto 
[S/1722), medidas efectivas para impedir que las 
fuerzas de agresión de los Estados Unidos en Corea 
extiendan su agresión, y para lograr sin demora el 
retiro de Corea de las fuerzas de agresión de los Estados 
Unidos a fin de que la cuestión no asuma proporciones 
más graves. Considero de suma urgencia que se adopten 
sin demora estas medidas. 
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(Firmado) CHou En-lai 
Ministro de Relaciones Exteriores del 

Gobierno Popular Central de la República 
Popular de China 
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Secretarlo General por la Comisión de las 
Naciones Unidas para Corca 

Cablegrama del 2G de junio de 1950, dirigido al 
Secretarlo General por la Comisión de las 
Naciones Unidas para Corca, relativo a la 
resolución aprobada el 25 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1501) 

Cablegrama del 2G de junio de 1950, dirigido al 
Secretarlo General por la Comisión de las 
Naciones Unidas para Corca, en el que se pre
senta un breve Informe sobre los hechos que 
precedieron a la ruptura de las hostilidades 
ocurridas el 25 de junio de 1950 

Cablegrama del 26 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por la Comisión de las 
~aciones Unidas para Corca, en el que se 
presenta un breve informe sobre los hechos 
que precedieron a la ruptura de las hostili
dades ocurrida el 25 de junio de 1950 .......• 

Carta del 14 de junio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el l\linistro de Relaciones 
Exteriores de Israel, concerniente a una recla
mación por los daños causados a las Naciones 
Unidas por el asesinato del Conde Folke Ber
nadotte, y contestación del Secretario General 

Cablegrama del 26 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por la Comisión de las 
Naciones Unidas para Corea en el que se 
informa sobre la situación militar 

Estados Unidos de América: proyecto de reso
lución relativo al cargo de agresión contra la 
nepública de Corea, presentado en la 474a. se
sión del Consejo de Seguridad celebrada el 
27 de junio de 1950 

Estados Unidos de América: proyecto de reso
lución relativo al cargo de agresión contra la 
República de Corca, presentado en la 474a. se
sión del Consejo ele Seguridad celebrada el 
27 de junio de 1950 
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S/1509 

S/1510 

S/1511 

S/1512 

S/1513 

S/1514 

S/1515 

S/1516 

S/1517 

S/1518 

S/1519 

Fecha 

27 junio 1950 

27 junio 1950 

27 junio 1950 

28 junio 1!)50 

28 junio 1!)50 

28 junio 1950 

29 junio 1950 

29 junio 1950 

20 junio 1950 

29 junio 1950 

29 junio 1950 

Titulo 

Yugoeslavia: proyecto de resolución relativo al 
cargo de agresión contra la República de 
Corea, presentado en la 474a. sesión del 
Consejo de Seguridad celebrada el 27 de junio 
de 1950 

Cablegrama del 27 de junio de 1950, procedente 
de Tokio, dirigido al Secretario General por 
el Presidente de la Comisión de las Naciones 
Unidas para Corea, para ser transmitido al 
Presidente del Consejo de Seguridad ....... . 

Resolución aprobada por el Consejo de Seguridad 
en su 474a. sesión celebrada el 27 de junio de 
1950, relativa al cargo de agresión contra la 
R epública de Corea 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Informe dirigido al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Secretario General, sobre las 
credenciales del representante d·e1 Ecuador 
en el Consejo de Seguridad 

Cablegrama del 28 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por la Comisión de las 
Naciones Unidas para Corea, en el que se 
comunica el texto de la resolución aprobada 
por la Comisión el 28 de junio de 1950 . .... . . 

Carta del 28 de junio de 1950, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante adjunto del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte en las Naciones 
Unidas, en la que le comunica el texto de una 
declaración hecha por el Primer Ministro en 
la Cámara de los Comunes el 28 de junio de 
1950 ..... . ... .. .. ....... .... ........ . . . 

Carta del 28 de junio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
del Uruguay en las Naciones Unidas, en la 
que comunica el texto de una declaración del 
Gobierno ae su país ..................... . 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro Adjunto 
de Relaciones Exteriores de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, relativo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) .. . . .. . . 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al 
Presidente del Consejo de Seguridad por la 
Comisión de las Naciones Unidas para Corea, 
con el que le transmite un informe de los 
observadores de las Naciones Unidas 

Carta del 29 de junio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de Bélgica en las Naciones Unidas, relativa a 
la resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) ...... . 
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S/1520 29 junio 1050 

S/1521 29 junio Hl50 
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S/152-1 29 junio 1!)50 

S/1525 29 junio 1050 
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S/1527 (in- 20 junio 1050 
corpora el doc. 
S/1527/Corr.1) 

S/1528 30 junio 1950 

S/152!) 30 junio 1050 

Titulo 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Primer Ministro y 
Ministro de Tielaciones Exteriores de la India, 
relativo a la resolución aprobada el 27 de junio 
<le 1950 por el Consejo de Seguridad (S/1511). 

Carta del 20 de junio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante de la China 
en las Naciones Unidas, por la que Je transmite 
una comunicación del Ministro de Relaciones 
Exteriores de la China relativa a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S/1511) .•.•. ..•.....•...... 

Cablegrama del 20 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el representante per
manente de Nueva Zelandia en las Naciones 
Unidas, en el que le comunica el texto de una 
declaración hecha por el l\linistro de Nueva 
Zelandia el 29 de junio de 1950 ..... ...... . 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Primer Ministro 
Suplente y Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chccocslovaqula, relativo a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S/1511) ...•.....• ... •. . .... 

Nota del 29 de junio de 1950, dirigida al Secreta
rlo General por el representante permanente 
Suplente de Australia en las Naciones Unidas, 
por la que le transmite una comunicación del 
Gobierno de Australia relativa a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S/1511) .•..... ............. 

Carta del 20 de junio de 1050, dirigida al Secre
tarlo General por el representante perma
nente del Brasil en las Naciones Unidas, rela
tiva a la resolución aprobada el 27 de junio de 
1050 por el Consejo de Seguridad (S/1511) .. . 

Carta del 29 de junio de 1050, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
mente de los Países Bajos en las Naciones 
Unidas, relativa a la resolución aprobada el 
27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1511) ...........•.. ...•. ............. 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el l\linistro de Rela
ciones Exteriores de la República Popular 
Democrática de Corea, relativo a la resolución 
aprobada el 25 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S/1501) .. . ............. ... . 

Cablegrama del 28 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Secretario de Estado 
de Relaciones Exteriores de la República 
Dominicana, relativo a las resoluciones apro
badas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S/1501 y S/1511) .. . .. 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Turquía, relativo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 por 
el Consejo de Seguridad (S/1511) •. .. ...•... 
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S/1535 
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S/1537 
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S/1539 

S/1540 

Fecha 

30 junio 1950 

30 junio 1950 

30 junio 1950 

30 junio 1950 

30 junio 1950 

30 Junio 1950 

30 junio 1950 

30 junio 1950 

30 junio 1950 

30 junio 1950 

30 junio 1950 

Titulo 

Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Departamento de 
Relaciones Exteriores de Australia, relativo 
a la resolución aprobada el 27 de junio de 
1950 por el Consejo de Seguridad (S/1511) ... 

Nota del 30 de junio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de los Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas, relativa a la resolución 
aprobada el 25 de junio de 1950 por el Consejo 

Página 

25 

de Seguridad (S/1501) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 25 

Informe dirigido al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Secretario General, relativo a 
las credenciales de~ representante del Reino 
Unido en el Consejo de Seguridad 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de 
la Argentina ........•...•.•............• 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, d.lrigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de El Salvador, relativo a 
la resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) ...... . 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Venezuela, relativo a las 
resoluciones aprobadas el 25 y 27 de junio de 
1950 por el Consejo de Seguridad (S/1501 y 
S/1511) ..•.........•.......•....•.....• 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Honduras, relativo a las 
resoluciones aprobadas el 25 y 27 de junio de 
1950 por el Consejo de Seguridad (S/1501 y 
S/1511) ................................ . 

Cablegrama del 29 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de México, relativo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) ...... . 

Carta del 30 de junio de 1950, dirigida al Secre• 
tario General por el representante permanente 
Suplente del Ganadá en ]as Naciones Unidas,con 
la que se transmite el texto de una declaración 
hecha por el Primer Ministro del Canadá en la 
Cámara de los Coínunes, el 30 de junio de 1950. 

Carta del 30 de junio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
interino del Pakistán en las Naciones Unidas, 
relativa a la resolución aprobada el 27 de 
junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1511) ..................•....... · · · • · · 

Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Panamá, relativo a las 
resoluciones aprobadas el 25 y el 27 de junio 
de 1950 por el Consejo de Seguridad (S/1501 
y S/1511) .......................•... . ... 
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S/1512 
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S/15-15 
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S/1547 

S/1548 
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30 junio 1950 

30 junio 1950 

7 julio 1!)50 

30 junio Hl50 

30 junio Hl50 

30 junio 1950 

1º julio 1()50 

to julio 1050 

1° julio 1950 

Tllulo 

Carta del 30 de junio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de Colombia en las Naciones Unidas, relativa 
a las resoluciones aprobadas el 25 y 27 de 
junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1501 y S/1511) 

Carta del 30 de junio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de Délgic..1 en las Naciones Unidas, con la que 
le transmite el texto de una declaración hecha 
el 29 de junio de 1950 por el Ministro de nela
ciones Exteriores de Bélgica en la Cámara de 
Hepresentantcs 

Ca rta del 30 de junio de 1!l50, dirigida al Secre
ta rio General por el representante permanente 
<le l3élgica en las Naciones Unidas, con la que 
le transmite el texto de una declaración hecha 
el 29 de junio de 1050 por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Bélgic..1 en la Cámara de 

Página 

nepresentantes • . . . . • . . • . . . . • . . • . . . . . . . . . 27 

:Kota del 30 de junio de HJ50, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de la Unión Sudafricana en las Naciones 
Unidas, relativa a la resolución aprobada el 
27 de junio de 1950 por el Consejo de Segu
ridad (S/1511) .......•................... 

Hespuestas dirigidas al Secretarlo General por 
los Ministros de n elaciones Exteriores de 
Bolivia, Costa nica, Guatemala, Israel y Nica
ragua, relativas a la resolución del 27 de junio 
de 1950 (S/1511) ..•..... .. .. .• .•. . .. ... .• 

Carta del 30 de junio de 1!)50, dirigida al Secre
tario General por el Jefe Interino de la dele
gación de Polonia en las Naciones Unidas, 
con la que le transmite una declaración del 
Gobierno de Polonia relativa a la resolución 
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S/1511) .... .... ......... .. . 

Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Grecia, relativo a las 
resoluciones aprobadas el 25 y 27 de junio de 
t 950 por el Consejo de Seguridad (S/1501 Y 
S/1511) •........ .• . .. . ... ..... • · , · · · · · · · 

Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Tailandia, relativo a las 
resoluciones aprobadas el 25 y el 27 de junio 
de 1950 por el Consejo de Seguridad (S/1501 
y S/1511) ... . ... .. ............. , · · · · · · · · 

Cablegrama del 1 ° de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por la Comisión de las 
Naciones Unidas para Corca, en el que se 
comunica el texto de una resolución aprobada 
por la Comisión e l 1° de julio de 1950 ..... • • • 
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S/1549 1° julio 1950 Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela-
cioncs Exteriores de Luxemburgo, relativo a 
las resoluciones aprobadas el 25 y el 27 de 
junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1501 y S/1511) ....................... 31 

S/1550 1° julio 1950 Cablegrama del 1° de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Secretario de Estado 
para las Relaciones Exteriores de Haitf, rela-
tivo a la resolución aprobada el 27 de junio 
de 1950 por el Consejo de Seguridad (S/1511) .. 31 

S/1551 2 julio 1950 Cablegrama del 1° de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela-
ciones Exteriores de Yemen, relativo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) ....... 31 

S/1552 2 julio 1950 Cablegrama del 1° de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela-
ciones Exteriores de Turquía, r elativo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) . ...... 31 

S/1553 3 Julio 1950 Cablegrama del 2 de Julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rcla-
ciones Exteriores de Israel, relativo a la reso-
lución aprobada el 27 de junio de 1950 por 
el Consejo de Seguridad (S/1511) .......•... 32 

S/1554 3 julio 1950 Cablegrama del 2 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela-
clones Exteriores de la República Popular 
Democrática de Corea, con el que se transmite 
una declaración del Gobierno de la República 
Popular Democrática de Corea ...... ....... 32 

S/1555 3 julio 1950 Cablegrama del 2 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro Suplente 
de Relaciones Exteriores de Etiopía, relativo 
a la resolución aprobada el 27 de junio de 
1950 por el Consejo de Seguridad (S/1511) ... . 34 

S/1556 3 julio 1950 Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela-
clones Exteriores de Chile, relativo a las reso-
clones aprobadas el 25 y 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1501 y S 1511). 34 

S/1557 3 julio 1950 Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela-
clones del Perú, relativo a la resolución apro-
bada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S/1511) ...•................••. 34 

S/1558 3 julio 1950 Cablegrama del 30 de junio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Subsecretario de 
Relaciones Exteriores de Costa Rica, relativo 
a la resolución aprobada el 27 de junio de 
1950 por el Consejo de Seguridad (S/1511) ... 34 

S/1559 3 julio 1950 Carta del 1º de julio de 1950, dirigida al Secreta-
rio General por el Jefe Interino de la delega-
ción permanente de Haití en las Naciones 
Unidas, relativa a las resoluciones aprobadas 
el 25 y el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S/1501 y S/1511) ............ 34 
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S/1561 

S/1562 

S/1563 

S /156-1 

S/1565 

S/1566 

S/1567 

S/1568 

S/1569 

3 julio 1050 

3 julio 1050 

3 julio HláO 

3 j ulio 1!)5U 

3 julio 1950 

3 j ulio 1050 

-1 julio 1050 

5 julio 1050 

5 julio 1050 

5 jullo HJ50 

Tllulo 

Cablegrama del 10 de julio de 1950, dirigido al 
Secretorio General p or e l Ministro de Rela
ciones Exteriores del Ecuador, rela tivo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S /1511) ...... . 

Cablegrama del 2 de julio de 1050, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Ikla
clones Exteriores de Colombia, relativo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Scgurldnd (S /1511) ..... . . 

Carta del 3 de julio de 1950, dirigida al Secre• 
tario General por e l representante p ermanente 
de China en las Naciones Unidas, relativa a 
la resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S /1511) .... . .. . 

Carta del 1° de julio de 1950, dirigida al Secre
tarlo General por el Sccretnrio de In delcgnción 
de Nueva Zclandia, con la que transmite una 
nota del Gobierno de Nueva Zelandla, relativa 
a la resolución aprobada el 27 de j unio de 1950 
por el Consejo d e Seguridad (S/1511) ..... . . . 

Cablegrama del 3 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General p or el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Suecia, relativo a las 
resoluciones aprobada el 25 y el 27 de junio 
de 1950 por el Consejo de Seguridad (S/1501 
y S/1511) . ... •.•.. ..... ............•. .• • 

Cablegrama del 3 de Julio de 1950, dirigido al 
Secretarlo ~neral por el Secretarlo de Estado 
de Relaciones Exteriores de la Repúbllcn 
Dominicana, relativo a las resoluciones apro
badas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S/1501 y S /1511) ..... 

Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigido al 
Secretarlo General por el P rimer Ministro del 
Irán, relativo a la resolución aprobada el 
27 de j unio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1511) . ..•. ..... •• ....... •• , • • ••...••• 

Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Islandia, relativo a las 
resoluciones aprobadas el 25 y el 27 de junio 
de 1050 p or el Consejo de Seguridad (S/1501 
y S /1511) ............•.......... · · · · · · • · 

Cablegrama del 3 de julio de 1950, dirigido al 
Secretarlo General p or e l ~Unistro de Rela
ciones Exteriores y Culto de la Argentina, 
rela tivo a la resolución aprobada el 27 de 
junio de 1950 por e l Consejo de Seguridad 
(S/1511) ............ . ..... . .......... • .. 

Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de R ela
ciones Exteriores del Uruguay, relativo a las 
resoluciones aprobadas el 25 y e l 27 de junio 
ele 1050 por el Consejo de Seguridad (S/1501 
y S/1511) . .................. . ..... · · · • · • 
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S/1570 

S/1571 

S/1572 

S/1573 

S/1574 

S/1575 

S/1~'.16 

S/1578 

S/1579 

Fecha 

5 julio 1950 

5 julio 1950 

5 julio 1950 

5 julio 1950 

5 julio 1950 

5 julio 1950 

5 julio 1950 

6 julio 1950 

6 julio 1950 

6 julio 1950 

Titulo 

Cablegrama del 5 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el representante per
manente de los Países Bajos en las Naciones 
Unidas, con el que se transmite una nota del 
Gobierno de los Países Bajos relativa a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) ....... . 

Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el .Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República de Corca, 
relativo a las resoluciones aprobadas el 25 y 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Segu-
ridad (S/1501 y S/1511) ...... .......... .. 

Cablegrama del 5 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Dinamarca, relativo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) ...... . 

Cablegrama del 5 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Nicaragua, relativo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) ....... . 

Carta del 3 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de Cuba en las Naciones Unidas, relativa a 
la resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) ....... . 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuentra 
dicho examen 

Carta del 5 de junio de 1950, dirigida al Secreta
rio General por el representante permanente 
de Noruega en las Naciones Unidas, relativa 
a 1a resolución aprobada el 27 de Junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) ....... . 

Respuestas dirigidas al Secretario General por 
los Ministros de Relaciones Exteriores de 
Panamá, Arabia Saudita y El Salvador, rela
tivas a las resoluciones aprobadas el 25 y el 
27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1501 y S/1511) ..............•...•....• 

Telegrama del 5 de julio de 1950, dirigido al 
Secretarlo General por el representante per
manente de Grecia en las Naciones Unidas, 
relativo a las resoluciones aprobadas el 25 y 
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Segu-
ridad (S/1501 y S/1511) ................. . 

Cablegrama del 6 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro Suplente 
de Relaciones Exteriores de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, relativo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) ...... . 
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S/1580 

S/1561 

S/1582 

S / 1583 

S/1581 

S/1585 

S /1586 

S/1587 

S/1588 

S/1580 

Fecha 

6 julio 1050 

6 julio 1050 

6 julio 1!)50 

6 julio 1050 

7 julio 1050 

7 julio 1050 

7 julio 1050 

7 julio 1050 

7 julio 1950 

8 julio 1950 

Titulo 

Carta ucl 6 de julio de 1950, dirigida al Secretarlo 
General por el representante permanente cJe 
los Estndos Unidos de Amfrlca en las Naciones 
Unidas, relativa n las resoluciones aprobadas 
e l 25 y e l 27 de junio de 1050 por el Consejo 
de Seguridad (S/1501 y S/1511) . . ......... . 

Cablc¡¡rnma del 6 de julio de 1050, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Guatemala, relativo a las 
resoluciones aprobadns el 25 y el 27 de junio 
de 1050 por el Consejo de Seguridad (S/1501 
y S/ 1511) ............... . .......•....... 

Carta del 5 ele julio de 1950, dirigida al Secretnrlo 
General por el representante permn11ente de 
Para¡tuay en las Naciones Unidas, relativn n 
las resoluciones aprobadas el 25 y el 27 de 
Junio de 1050 por el Consejo de Seguridad 
(S/1501 y S/1511) . •• . . ....•............. • 

Cablt¡;rnmn del 6 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario Genernl por el l\llnlstro de Rela
ciones Exteriores del Gobierno Popular Cen
tral de la nepltbllca Populnr de China, relativo 
a In resolución nprobada el 27 de junio de 
1950 ¡,or el Consejo de Seguridad (S/1511) ... 

Cablegrama del 7 de julio de 1950, dirigido al 
Seeretnrio General por el Secretarlo de Rela
ciones Exteriores de Filipinas, rclnllvo a la 
resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Segurldall (S/151 1) .... ... . 

Cablegrama del 7 de j ulio de 1950, dirigido al 
Secretarlo General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Lfbnno, relativo a la 
resolución aprobnda el 25 de Junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S /1501) ...... . 

Carta del 7 de julio de 1950, dirigida al Secre
tar io General por e l representante permanente 
de Francia en las Naciones Unidas, relativo 
a la resolución aprobada el 27 de junio de 
1950 por el Consejo de Seguridad (S/151 1) ... 

Francia y Reino Unido de Gran Brctañ:i e 
Irlanda del Norte: proyecto de resolución 
concerniente al cargo de ngresión contra la 
República de Corca, presentado en la 476a. 
sesión del Consejo de Seguridad, celebrado el 
7 de Julio de 1950 

Resolución aprobada en la 476a. sesión del 
Consejo de Seguridad el ·7 de julio de 1050, 
concerniente a l cargo de agresión cont ra la 
República de Corea 

Cablegrama del 8 de jullo de 1950, dirigido ni 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Afganistán, relativo a 
las resoluciones aprobadas el 25 y 27 de junio 
de 1050 por el Consejo de Seguridad (S/1501 
y S/1511) ...• . ••........... · ·• · · · · · · · · · • 
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S/1590 

S/1591 

S/1592 

S/1593 

S/1594 

Fecha 

8 julio 1950 

8 julio 1950 

9 julio 1950 

9 j ulio 1950 

11 julio 1950 

S/1595 11 Julio 1950 

S/1596 11 julio 1950 
(incorp orando 
S/1596/Cor r.1) 

S/1596/Rev.1 12 j ulio 1950 

S/1597 11 julio 1950 

S/1598 12 Julio 1950 

Tltulo 

Cablegrama del 8 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el l\finist ro de Rcl:l
ciones Exteriores de Birmania, relativo a las 
resoluciones aprobadas el 25 y el 27 de junio 
de 1950 por el Consejo de Seguridad (S/1501 
y S/1511) .................. .. ......... . 

Cablegrama del 8 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Presidente del 
Consejo y Ministro de Relaciones Exteriores 
de Siria, relativo a las resoluciones aprobadas 
el 25 y el 27 de junio de 1950 por el Consejo 
de Seguridad (S/1501 y S/1511) .....••..... 

Cablegrama del 8 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Subsecretario de 
Relaciones Exteriores de México, relativo a 
la resolución aprobada el 27 de junio de 1950 
por el Consejo de Seguridad (S/1511) • ••• • •• 

Cablegrama del 9 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de lrak, relativo a la reso
lución aprobada el 25 de junio de 1950 por el • 
Consejo de Seguridad (S/1501) ..•.......... 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuent ra 
dicho examen 

Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Extel'iorcs de Venezuela, relativo a la 
resolución (S/1511) aprobada por el Consejo 
de Seguridad el 27 de junio de 1950 •.. . ..... 

Cablegrama del 11 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro Suplente 
de Relaciones Exteriores de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, relativo a la 
resolución (S/1588) aprobada por el Consejo 
de Seguridad el 7 de julio de 1950 

Cablegrama del 11 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el .Ministro Suplente 
de Relaciones Exteriores de la Unión de Repú
blicas Sociallstas Soviéticas, relativo a la 
resolución (S/1588) aprobada por el Consejo 
de Seguridad el 7 de julio de 1950 .••••... .• 

Cablegramas del 27 de junio, el 28 de junio y el 
8 de julio de 1950, dirigidos al Secretario Gene
ral por el Secretarlo de Estado de Liberia, 
relativos a las resoluciones aprobadas por el_ 
Consejo de Seguridad el 25 de junio y el 27 de 
junio de 1950 (S/1501 y S/1511) •........... 

Cablegrama del 1~ de j ulio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de la Repúbllca Socialista 
Soviética de Ucrania, relativo a las resolu
ciones que aprobó el Consejo de Seguridad el 
27 de junio y el 7 de julio de 1950 (S/1511 y 
S/1588) ...... . .......... .. ............. . 
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S/1599 

S/1G00 

S/1G01 

S/1G02 

S/1G03 

S/1G0 J 

S /1605 

S/l G0G 

S/1607 

Fecha 

12 Julio 1950 

12 Julio 1950 

12 Julio 1950 

12 Julio 1950 

14 Julio 1950 

t 7 Julio 1950 

18 julio 1950 

19 julio 1950 

20 julio 1950 

Titulo 

C:iblcgr:ima del O de julio de 1050, dirigido al 
Secretarlo Gener:il por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Yemen, relativo n In 
resoluclón aprobada por el Consejo de Segu-
rlda<I el 27 de junio de 1950 (S/1511) .... . . . 

C:tblc~r:im:t del 12 de julio de 1950, dirigido al 
Secretarlo General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de In nepúbllC!l Socialista 
Soviéllcn de Dlelorrusla, relativo a los reso
luciones del Consejo de Seguridad del 27 de 
Junio y del 7 de julio de 1950 (S/1511 y 
S/1588) .. . •............................ 

C:\fta del 12 de j ulio de 1950, diri gida al Secre
tarlo General por el Representante de los 
Estados Unidos ele América en las Naciones 
Unidas, relativa a la resolución del Consejo 
de Seguridad del 7 de julio de 1950 (S/1588) .. 

Carta del 12 de j ulio de 1050, dirigida al Secre
tarlo General por el representante permanente 
(a.i.) del Canadá en las N:iciones Unidas, rela
tl\'a a la resolución aprobada por el Consejo de 
Seguridad del 27 de j unio de 1950 (S/1511) . . . 

Carta del 13 de julio de 1050, diri gida al Secre
tario General por el representante perm:mentc 
de la Unión de Rcpúbllcos Socialistas Sovié
ticas en las Naciones Unidas, por la que trans
mite la dcclaroción que formuló el 4 de julio 
de 1950 el ~linistro Suplente de Relaciones 
Exteriores de la Unión de Repúblicas Socla-
llstas Soviéticas ...................... . . . 

Cablegrama del 15 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Arabia Saudita, relativo 
a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio y del 27 de junto de 1950 
(S/1501 y S/1511) . ... .... .............. . 

Dreve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

C:nrto del 18 de julio de 1950, dirigido ol Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Secre
tario General , con la que trasmite el séptimo 
Informe de la Comisión de Conciliación de 
las Naciones Unidas para Palestina 

Carta del 10 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General de las Naciones Unidas por el 
Secretario General de la Organización de 
Estados Americanos, con la que le trasmite 
el inrorme de la Comisión Especial para el 
Caribe, presentado el 30 de junio a los Gobier
nos de )os Estados Miembros de la Organiza
ción de los Estados Americanos 
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S/1608 

S/1609 

S/1610 

S/1611 

S/1612 

S/1613 

S/1614 

Fecha 

21 julio 1950 

21 julio 1950 

21 julio 1950 

21 julio 1950 

21 Julio 1950 

21 Julio 1950 

2 1 julio 1950 

Titulo 

Cablegrama del 17 de julio de 1950, dirigido al 
Secretarlo General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Argentina, en respuesta 
al cablegrama del Secretarlo General del 
14 de julio de 1950 (S/1619), relativo a Jas 
resoluciones aprobadas por el Consejo de 
Seguridad el 25 de junio, el 27 de junio y el 

Pógina 

7 de julio de 1950 (S/1501, S/1511 y S/1588).. 50 

Carta d el 18 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de Noruega en las Naciones Unidas, en res
puesta al cablegr ama del Secret ario General 
del 14 de julio (S/1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) . . . . . . . . . . . • • . . • 50 

Cablegrama del 19 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Dinamarca, en respuest o 
al cablegrama del Secretario General del 
14 de julio de 1950 (S/1619), relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) . . . . . . . . • . • . 50 

Carta del 19 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de Francia en las Naciones Unidas, en res
puesta al cablegrama del Secr etario General 
del 14 de julio de 1950 (S/1619), r elativo a 
las resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) . . . . . . . . . . . . 51 

Carta de) 20 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanent e 
(a.i.) de Grecia en las Naciones Unidas, en 
respuesta al cablegrama del Secretario General 
del 14 de julio de 1950 (S/1619), relativo a las 
resoluciones d el Consejo de Seguridad del 
25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) . . . . . . . . . . • . 51 

Cablegrama del 19 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Secretarlo de Rela
ciones Exteriores de Filipinas, en respuesta 
al cablegrama del Secretarlo General del 
14 de julio de 1950 (S/1619), relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) . . . . . . . . . . . . 51 

Cablegrama del 20 de Julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Perú, en respuesta al 
cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), relativo a las resolu
ciones que aprobó el Consejo d e Seguridad el 
25 de junio, el 27 de junio y el 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) . . . . . . . . . . . . 52 
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S/1Gl5 

Sfl Glli 

S/IC.17 

S/1618 

S/1619 

S/1 G20 

S/1621 

Ftcha 

21 julio 1950 

21 julío 19:í0 

21 julio 1!)50 

21 Julio Hl50 

21 julio 1950 

22 Julio 1950 

24 julio 1950 

Tftulo 

Cnblcgrama del 20 lle julio de 1950, dirigido al 
Secretarlo General por el Ministro de n cla
clones Exteriores de Suecia, en r espuesta nl 
cablc¡;r:ima del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/l019), relativo n las r esolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 <le 
Junio, del 27 <le junio y <le! 7 de julio de 1950 
(S/1501 , S/1511 y S/1588) . . ............. . 

Cartn del 20 de julio de 1950, dirigida al Seerc
tnr io General por <'l rcprcsent:ltlte permanente 
de l Drnsil en las Naciones Unidas, en res
puesta al c.1blegr:11nn del Seeretnrio General 
tlel l •I ele julio de 1950 (S/1G10), relativo a 
las re~olucioncs <lel Consejo de Seguri<lad del 
25 d e junio, del 27 <le junio y del 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) ........... . 

C:nrtn del 21 de julio <le 1950, dirigida al Secre
tarlo General por el rcprescntnnte permanente 
(a.i.) del Cana<lá en las Naciones Unidas, en 
respuestn nl cnblegrnmn del Secrct nrio General 
del 14 ele julio de 1950 (S/1619), relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, del 27 <le junio y del 7 de julio ele 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) ........... . 

Carta del 15 de julio de 1950, dirigida ni Secre
tario General por el rcprescnt:mte permanente 
<le Dollvin en las Naciones Unidas, en res
puesta ni cablcgrnmn del Secretario General 
del 14 <le julio de 1950 (S/1619), relativo n las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, del 27 <le junio y del 7 de jullo de 
1050 (S/1501, S/151 1 y S/1588) ........... . 

Cnblcgrnmns del 14 de julio <le 1950, dirigidos 
por el Secretarlo General a algunos E st ados 
:Miembros, sobre las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 <le junio, del 27 de junio 
y del 7 <le! julio di! 1050 (S/1501, S/1511 Y 
S/1588) •. .................. • · ... · • • · · · · 

Carta del 22 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de Bélgica en las Naciones Unidas, en res
puesta al cablegrama del Secretarlo General 
del 14 de julio de 1950 (S/1619), relativo a las 
resoluciones del Consejo d e Seguridad del 
25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) .........•.. 

Telegrama del 20 de julío de 1950, dirigido al 
Secretario General por el r epresentant e per
manente de los Países Bajos en las Naciones 
Unidas, en respuesta al cablegrama del Secre
tario General del 14 de Julio de 1950 (S/1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de 
Segurida<l de) 25 de junio, del 27 de junio Y 
del 7 de julio de 1950 (S/1 501, S /1511 Y 

S/1588) ........ · · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
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S/1622 

S/1623 

S/1624 

S/1625 

S/1626 

S/1627 

S/1628 

S/1629 

Fecha 

24 julio 1950 

24 julio 1950 

24 julio 1950 

25 julio 1950 

25 julio 1950 

25 julio 1950 

25 ju]io 1950 

25 julio 1950 

Tllulo 

Cablegrama del 23 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el .Ministro de Rela
ciones Exteriores de Tailandia, en respuesta 
al cablegrama del Secretario General del 
14 de julio de 1950 (S/1619), relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (Sf1501, S/1511 y S/1588) ........... . 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Cablegrama del 24 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Primer Ministro del 
Irán, en respuesta al cablegrama del Secre
tario General del 14 de julio de 1950 (S/1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de Segu
ridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) .. 

Curta del 24 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por e] representante permanente 
suplente de la Unión Sudafricana en las 
Naciones Unidas, en respuesta al cablegrama 
de] Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S/1619) relativo a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio 
y del 7 de julio de 1950 (S/1501, S/1511 y 
S/1588) ... ....... ...................... . 

Carta del 24 de jullo de 1950, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante permanente de los Estados Unidos 
de América en las Naciones Unidas, con la 
que le trasmite, de conformidad con la resolu
ción aprobada el 7 de julio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S/1588), el primer 
informe del Gobierno de los Estados Unidos 
de América al Consejo de Seguridad sobre la 
marcha de la acción emprendida bajo la 
autoridad del Mando Unificado asumido por 
los Estados Unidos de América 

Nota del 25 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de los Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas, con la que le trasmite el 
texto de las cartas canjeadas entre el Sr. Syng
man Rhee, Presidente de la República de 
Corea, y el General Douglas McArthur 

Informe del Consejo de Administración Fidu
ciaria al Consejo de Seguridad, sobre el terri
torio en fideicomiso de las islas del Pacifico, 
correspondiente al año que termina el 30 de 
junio de 1949 

Nota del 25 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de los Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas, con la que trasmite el 
t exto del comunicado No. 135 del Mando 
del Lejano Oriente 
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S/JG30 

S/IGJ1 

S/ t G32 

S/1G33 

S/16:U 

S/1635 

S/1636 

Fecha 

2G Julio 1950 

2G Julio 1950 

2G Julio 1950 

2G Julio 19!i0 

20 julio 1950 

2G julio 1950 

20 julio 1950 

Titulo 

Cable-grama del 25 de julio de 1950, dir igido a l 
Secretar lo General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores ele Turquln, en respuesta al 
wblegrama del Secretarlo General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
Junio, del 27 de Junio y del 7 de julio ele 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) ................ . 

C::tblcgrama del 20 tlc julio de 1950, dirigido al 
Sccrct:trio Gcncr:tl por el :.linistro de Hcla
ciones Exteriores del I.lb:tno, rc-lallvo a lu 
cuestión de P:ilestina 

Cahlcgra ma del 2-l de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de nel:i
cioncs Exteriores y Cultos del Paraguay, en 
respuesta nl cablegrama del Secretario General 
del 14 de julio de 1950 (S/1619), r elativo a 
!:is resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio y del 27 de junio ele 1950 (S/1501 y 
S/1511) •.......••.•.•.•.• ; ..•........... 

Cablegrama del 25 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el J\linlstro de E stado 
de Cuba, en respuesta al cablegrama del 
Secretarlo General del 14 de julio de 1950 
(S/1619), relativo n las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio 
y del 7 de julio de 1950 (S/1501, S/1511 y 
S/1588) ............. . ........... ,, ..... , 

Cablegrama del 25 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por la Secretarla de Estado 
de Relaciones Exteriores de la República 
Dominicana, en respuesta al cablegrama del 
Secretarlo General del 14 de julio de 1950 
(S/1619), relativo a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de 
junio y del 7 de julio de 1950 (S/1501, S/1511 
y S/1588) •............................... 

Cablegrama del 25 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de R ela
ciones Exteriores de Afganistán, en respuesta 
al cablegrama del Secretario General del 
14 de julio de 1050 (S ,11619) relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de Junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) ...•........ 

Telegrama del 26 de julio de 1950, dirigido al 
Secretarlo Gcncr:il por el representante per
manente de Nueva Zelandla ante las Naciones 
Unidas, en respuesta al wblegrama del Secre-, 
tario General del 14 de julio de 1950 (S/1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de 
Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio Y 
del 7 de julio de 1950 (S/1501, S/1511 Y 

5/1588) •... • ..•. .. , · · · · · · · · · · · · · · · · · · • • · 
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Tftulo 

Nota del 26 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
(a.i). de Australia en las Naciones Unidas, en 
respuesta al cablegrama del Secretario General 
del 14 de julio de 1950 (S/1619), relativo a 
las resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) . ........ . . . 

Carta del 26 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
suplente del Reino Unido en las Naciones 
Unidas, en respuesta al cablegrama del Secre
tario General del 14 de julio de 1950 (S/1619), 
relativo a las resoluciones del Consejo de 
Seguridad del 25· de junio, del 27 de junio y 
del 7 de julio de 1950 (S/1501, S/1511 y 
S/1588) ........ . ...................... . 

Cablegrama del 26 de julio de 1950, dirigido al 
Secretarlo General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Líbano, en respuesta al 
cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) ............... . 

Carta del 21 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Egipto, relativa a la cuestión 
de Palestina 

Respuestas del Ministro de Relaciones Exte
riores de Nicaragua y del Ministro de Rela
ciones Exteriores de Guatemala, al cablegrama 
del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S/1619), relativo a las resoluciones del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio 
y del 7 de julio de 1950 (S/1501, S/1511 y 
S/1588) .............................. .. . 

Cablegrama del 26 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Venezuela, en respuesta 
al cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) 

Cablegrama del 26 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Venezuela, en respuesta 
al cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), r elativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, el 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) ............... .. 

Comunicación del 27 de julio de 1950, dirigida 
al Secretario General por el representante 
permanente de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas en las Naciones Unidas 

99 

Página 

57 

58 

58 

58 

58 

Observaciones 
y referencias 

a otras fuentes 

No examinada 

Reemplazado por el documento 
S 11642/Rev.1 

No examinarla 



Signatura 
de los 

documentos 

SJJG,1-1 

S/lG-15 

S/lG-16 

S/IG-17 

S/1Gl8 

S/16-19 

S/1650 

S/1651 

Fecha 

28 julio 1950 

28 julio 1950 

29 julio 1950 

29 julio 1950 

31 julio 1950 

31 julio 1950 

31 julio 1950 

31 julio 1950 

TUulo 

Cablegrama del 27 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el l\linistro de Rela
ciones Exteriores de Colombia, en respuesta 
al cablegrama del Secretarlo General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), relativo a Jas resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y 5 1588) ................ . 

C:tblegrama del 27 de julio de 1950, dirigido ni 
Secretario General por el Subsecretario de 
nclacioncs Exteriores de Costa Rica, en 
respuesta ni cablegrnma del Secretarlo General 
del 14 de julio de 1950 (S/1619), relativo n las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, del 27 de junio y d el 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) .........•.. 

Nota del 28 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de Australia en las Naciones Unidas, en res
puesta al cablegrama del Secretarlo General 
del 1-1 ele Julio ele 1950 (S/1619), relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 ele junio, <lel 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) ........... . 

Cablegr:ima del 29 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Primer Ministro y 
Ministro de Relaciones Exteriores de la India, 
en respuesta al cablegrama del Secretario 
General del 14 de julio de 1950 (S/1619), 
relativo :i las resoluciones del Consejo de 
Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y 
del 7 de julio de 1950 (S/1501, S/1511 y 
S/1588) .... .......•.......•. .•.... •••.•. 

Carta del 28 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
(a.i.) de Israel en las Naciones Unidas, relativa 
a la cuestión de Palestina 

Cablegrama del 30 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el .Ministro de Rela
ciones Exteriores de Irak, en respuesta al 
cablegrama del Secret:irio General del 14 de 
Julio de 1950 (S/1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) ......... . .... ••• 

Cablegrama del 30 de Julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Reino Hachlmita de 
Jordania, sobre la cuestión de Palestina 

Cablegrama del 29 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Secretario de Rela
ciones Exteriores de .México, en respuesta a l 
cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), r elativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) ......... , .. · · • • · 
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31 julio 1950 

31 julio 1950 

31 julio 1950 

31 julio 1950 

31 julio 1950 

1 ° agosto 1!)50 

2 agosto 1950 

2 agosto 1950 

3 agosto 1950 

3 agosto 1950 

Tllulo 

Francia, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte: proyecto conjunto de 
resolución concerniente al cargo de agresión 
contra la República de Corea,· presentado en 
la 479a. sesión del Consejo de Seguridad, 
celebrada el 31 de julio de 1950 

Estados Unidos de América: proyecto de reso
lución concerniente al cargo de agresión contra 
la República de Corea, presentado en la 
479a. sesión del Consejo de Seguridad, cele
brada el 31 de julio de 1950 

Cablegrama del 30 de julio de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Presidente del 
Consejo y Ministro de Relaciones Exteriores 
de Siria, sobre la cuestión de Palestina 

Carta del 31 de julio de 1950, dirigida al Secre
tarlo General por el representante permanente 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas en las Naciones Unidas, relativo al orden 
del día de la 480a. sesión del Consejo de 
Seguridad 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Resolución aprobada en la 479a. sesión del 
Consejo de Seguridad celebrada el 31 de julio 
de 1950, concerniente al socorro para Corea 

Carta del 17 de julio de 1950, dirigida al Secre
tario General por el Secretario de Estado de 
Liberia, relativa a la resolución del Consejo 
de Seguridad del 25 de junio de 1950 (S/1501) . 

Cablegrama del 1 ° de agosto de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Ecuador, en respuesta 
al cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S 1588) ................ . 

Cablegram del 10 de agosto de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Irak, sobre la cuestión 
de Palestina 

Cablegrama del 3 de agosto de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Secretario de Rela
ciones Exteriores de Filipinas, en respuesta 
al cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) .. .. . ..... ..... . 
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4 :igosto 1950 

4 agosto 1950 

4 agosto 1!J50 

Tllulo 

Cablegrnma del 3 de agosto de 1950, dirigido al 
Secretarlo General por el l\linistro de Rela
ciones Exteriores de Siria, en respuesta al 
cablegrama del Secretario General del 14 <le 
julio <le 1950 (S/1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de Junio y del 7 de jullo de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) . ..... ......... . 

Informe del 28 de j ulio de 1950, dirigido al 
Prc!-l<lcnte del Consejo de Seguridad por In 
Comisión de las Naciones Unidas pnrn Indo
nesia, relativo a la disolución del ejército rea l 
neerlandclndoneslo y del l\lnndo Supremo del 
Ejército neerlandés en Indonesia 

=:-:ota ,lel 3 de agosto de 1950, di rigida al Secre
tario General por el representante perma
nrntc (a.í.) de Aust ralia en Jns Nociones Uni
da~. en respuestn al cablegrama del Secretarlo 
General del 14 de julio de 1950 (S/1619), rela
tivo a lns resoluciones <lel Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 de Junio y del 7 de julio 
de HJ50 (S/1501, S/1511 y 5/1588) ..•.. .. ... 

C:iblc~rama del 3 de agosto <le 1950, di rigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Arabia Saudita, en res
puesta a 1 calllcgr:una del Secretarlo General 
del 1-1 de julio de 1950 (S/1619), relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1!)50 
(S/1501, S/1511 y S/1588) ..... ......... .. 

Carta del 2 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por el Secretario General de la 
delegación de Uruguay en las Naciones Unidas, 
en respuesta al cablegrama del Secretario 
General del 14 de julio de 1950 (S/1619}, rela
tivo a las resoluciones del Consejo de Seguridad 
del 25 de junio, del 27 <le junio y del 7 de julio 
de 1050 (S/1501, S/1511 y S/1588) . ••.....•• 

Cablegrama del 3 de agosto de 1950, d irigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Israel, en respuesta al 
cablegrama del Secretarlo General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619}, relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 <le junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) .... . ... . ..... .. 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
proyecto de r esolución concerniente al cargo de 
agresión contra la República de Corca, pre
sentado en la 483a. sesión del Consejo de 
Seguridad, celebrada el 4 de agosto de 1950 

Carta del 4 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representant e permanente 
suplente de la Unión Sudafricana en las 
Naciones Unidas, en respuesta al cablegrama 
del Secret ario General del 14 de julio de 
1950 (S/1619), relativo a las resoluciones del 
Consejo de Seguridad del 25 de junio, del 
27 de junio y del 7 de julio de 1950 (S/1501, 
S/1511 y S/1588) .... .......... · · .. · .. · .. 
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8 agosto 1950 

8 agosto 1950 

8 agosto 1950 
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Titulo 

Carta del 5 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Etiopía, en respuesta al cable
grama del Secretario General del 14 de julio 
de 1950 (S/1619), relativo a las resoluciones 
del Consejo de Seguridad del 25 de junio, 
del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 (S/1501, 
S/1511 y S/1588) ..... . ................. . . 

Cablegrama del 5 de agosto de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Arabia Saudita, relativo 
a la cuestión de Palestina 

Informe dirigido al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Secretario General, relativo 
a las credenciales del representante de Francia 
en el Consejo de Seguridad 

Cablegrama del 3 de agosto de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Panamá, en respuesta 
al cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) ............... . 

Carta del 7 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por el Presidente del Consejo 
de Seguridad, con la que le transmite una 
comunicación del Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República Popular Demo
crática de Corea 

Carta del 4 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por la representante suplente 
de Chile en las Naciones Unidas, en respuesta 
al cablegrama del Secretario General fechado 
el 14 de julio de 1950 (S/1619), relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) ............ . 

Cablegrama del 8 de agosto de 1950, dirigido al 
Secretario General por la Comisión de las 
Naciones Unidas para Corea, relativo al cum
plimiento de las disposiciones de la Convención 
de la Cruz Roja sobre trato a los prisioneros 
de guerra ... . ......... ....• ......... .. .. 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Nota del 8 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de los Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas, con la que le transmite seis 
comunicados publicados por el Comandante 
Supremo del Mando de las Naciones Unidas 
en Corea 
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Tltulo 

Unión de R epúblicas Socialistas Soviéticas: 
proyecto <le resolución relativo nl cargo de 
ngresión contra la República de Corca, pre
scnt:iclo en la 48-fo. sesión del Consejo de 
Seguridad, celebrada el 8 de agosto de 1950 

Carta del 2-1 de Julio de 1050, dirigida al Secre
tario General por el Secrcwrlo de Estado de 
Liberia, en respuesta al cabkgrnma del Secre
tario General del l •I de julio de 1950 (S/1610), 
rclntlvo a las resoluciones del Consejo de 
Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y 
del 7 de julio de 1950 (S/1501, S /1511 y 
S/1588) ..................... . ...•.... •. . 

Cnbkgr:min del 10 de agost o de 1950, dirigido al 
St-cret:irio Gcner:t l por el Ministro de Rela
ciones Exteriores ele Filipinas, en respuesta 
ni c.1blcgramn del Secret:irio General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de HJS0 
(S/150 1, S/1511 y S/1588) ................ . 

Nota del 9 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de los Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas, con la que le transmite dos 
comunicados del Comandante Supremo del 
)tanclo Unificado de las Naciones Unidas en 
Corca 

Nota del 10 de ago5lo de 1950, dirigida al Secre
tario ~neral por e l representante permanente 
de los Estados U nidos de América en las 
Naciones Unidas, transmitiéndole seis comu
nicados del Comandante Supremo del Mando 
Unificado de las Naciones Unidas en Corea 

Cahlegram:i del 10 de agosto de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Israel, en r espuesta al 
cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), relativo a las reso
luciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de j unio y del 7 de Julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) ........... . 

Carta del I t de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General p or el representante permanente 
(a.i.) del Canad:1 en las Naciones Unidas, en 
respuesta al cablegrama del Secretario General 
del 14 de julio de 1950 (S/1619), relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 
1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) .....•...... 

Nota del 11 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de los Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas, con la que le transmite seis 
comunicados del Comandante Supremo del 
i\Iando Unificado de las Naciones Unidas en 

Corca 
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Nota del 12 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de los Estados Unidos de América en las Nacio
nes Unitlas, con la que le t ransmite siete 
comunicados del Comandante Supremo del 
Mando Unificado de las Naciones Unidas en 
Corea 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Nota del 14 de agosto de 1950 dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de los Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas, con la que le transmite 
siete comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unifi cado de las Naciones Unidas 
en Corea 

Carta del 10 de agosto de 1950, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Presi
dente de la Comisión de Armamentos de Tipo 
Corriente, en la que le Informa acerca de los 
t rabajos de la Comisión durante el período 
comprendido entre el 27 de abril y 9 de agosto 
de 1950 

Nota del 15 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por el represent ante permanente 
de los Estados Unidos de América en las Na
ciones Unidas, con la que le t ransmite cinco 
comunicados del Comandante Supremo del 
Mando Unificado de las Naciones Unidas en 
Corea 

Cablegrama del 15 de agosto de 1950, dirigido 
al Secretar io General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de El Salvador, en respuesta 
al cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619) relativo a las resolu
ciones del Consejo de Seguridad del 25 de 
junio, del 27 de junio y del 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y Sf1588) ................ . 

Nota del 16 de agosto de 1950, dir igida al Secre
t ario General por el r epresentante permanente 
de los Estados Unidos de América en las Na
ciones Unidas, con In que le transmite un 
comunicado del Comandante Supremo del 
Mando Unificado de las Naciones Unidas en 
Corea 

Carta del 16 de agosto de 1950, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el r epre
sentante permanente de los Estados Unidos 
de América en las Naciones Unidas, para 
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DOCUMENTO S /1631 

Cablegrama del 26 de julio de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el Ministro de Relaciones Exte• 
riores del Líbano, sobre la cuestión de Palestina 

[Texto original en francés] 
[26 julio 1950] 

Tengo el honor de informar a Vd. que un avión de caza 
de las fuerzas aéreas judías, violando la frontera libanesa 
y las líneas de armisticio fijadas por decisión del 
Consejo de Seguridad y volando sobre territorio libanés 
atacó a un avión civil libanés de la Compañía General de 
Transportes en servicio regular entre Beirut y Jerusalén, 
en las circunstancias siguientes: 

El avión libanés que llevaba a bordo 24 pasajeros 
civiles entre hombres, mujeres y niños, entre los cuales 
14 eran jordanios, 8 norteamericanos y dos daneses, había 
partido del aeródromo de Kolundia el 24 de julio, a las 
15.30 horas GMT, con rumbo 080 en dirección a Aroman, 
voló sobre Jerusalén a 7.000 pies KFF, continuó en esta 
dirección hasta Amman, a 8.500 pies de altura, tomó 
el rumbo 350 grados en dirección de Hermón, o sea 
30 kilómetros a su izquierda, y pasó luego sobre las estri
baciones de Hermón. Después de haber reducido su 
altitud durante casi tres minutos, encontrándose a 
7.000 pies de altura y casi a 7 minutos de Beirut vió 
aparecer un avión de caza que llevaba una estrella 
sobre fondo de color, con bandas horizontales sobre 
el timón. Este avión se acercó y sobrepasó al avión civil 
libanés siete u ocho veces, bajando y levantando su 
tren de aterrizaje; el avión libanés, encontrándose 
sobre territorio libanés montañoso se dirigió a Bcirut, su 
aeródromo más próximo. En este momento, el avión 
de caza atacó por detrás al avión civil libanés,. di~pa
rándole varias descargas de ametralladora, pers1gu1én
dolo, hasta una altura de 2.000 pies, cerca de Saida. 
Un pasajero resultó muerto y siete heridos; el radio
navegante gravemente herido murió más tarde.. El 
piloto francés herido pudo continuar hasta Be1rut, 
evitando una catást rofe. El t iempo era excelente Y el 
cielo claro, por lo tanto, los distintivos y matricula del 
avión eran claramente visibles. 

Este ataque injustificado y pre~~dit~d? _cometido 
sobre territorio libanés contra un av1on c1v1l mdef enso 
constituye una violación flagrante. de las cond~ciones del 
armisticio ordenado por el ConseJO de Seguridad ?' un 
desconocimiento total de los principios de las Naciones 
Unidas, de las leyes de la guerra Y, de los principios más 
elementales de humanidad. Ademas, con este ataque se 
ha querido crear un esta~o de in~uietud e inseg?-ri_dad 
en esta región, lo cual es mcompatible con los obJebvos 
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que hoy persigue el Consejo de Seguridad en el mundo 
entero. 

El Gobierno del Líbano, al poner estos hechos en su 
conocimiento, le ruega se digne presentarlos urgente
mente al Consejo de Seguridad. El Gobierno libanés 
desea subrayar que las repetidas violaciones de las 
cláusulas de armisticio, cometidas con respecto a todos 
los Estados árabes limítrofes, no han sido debidamente 
castigadas. 

Los israelíes se han sentido alentados por este hecho 
para cometer una nueva agresión criminal. El Gobierno 
del Líbano, persuadido de que es indispensable una 
acción inmediata del Consejo de Seguridad a fin de preve
nir que la situación se agrave aún más, solicita que se 
ordene una investigación y que el Consejo de Seguridad 
adopte las medidas que estime más eficaces para ase
gurar el mantenimiento de la paz y la indemnización 
debida a las víctimas. 

(Firmado) Philippe TACLA 

Ministro de Relaciones Exteriores 
del Llbano 

DOCfillENTO S /1648 

Carta del 28 de julio de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente (a.i.) de 
Israel en las Naciones Unidas, sobre la cuestión 
de Palestina 

[Texto original en inglés] 
[31 ¡ulio 1950) 

En nombre del Ministro de Relaciones Exteriores del 
Gobierno de Israel, tengo el honor de adjuntar a la pre
sente para su información, copia de la carta que el 
repre~entante de Israel en las Comisiones Mixtas de 
Armisticio ha dirigido hoy al representante del Jefe 
de Estado Mayor de las Naciones Unidas, y de rogar 
a V d. se sirva poner esta carta en conocimiento de los 
miembros del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Arthur LouRTE 
Representante Permanente ( a.i. ) 

de Israel en las Naciones Unidas 

CARTA DEL 28 DE JULIO DE 1950, DIRIGIDA AL REPRE

SENTANTE DEL JEFE DE ESTADO MA YO11 DE L AS 

NACIONES UNIDAS POR EL REPRESENTANTE DE 

I SRAEL EN LA COMISIÓN MIXTA DE ARMISTICIO 

t. Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de transmitir a V d. una información completa 
referente al cargo formulado con respecto al aeroplano 
libanés que voló sobre territorio de Israel [S/1631). 



2. El 2-1 de julio, aproximadamente a las 19.15 horas 
(h~:ª d~ _Israel), los observadores advirtieron que un 
av1on c1v1( volaba sobre territorio de Israel al norte 
de Rosh Pmah dirigiéndose hacia :\Ictullah. Se ordenó a 
un aparato is_raelí que interceptara este avión y le 
ordenara aterrizar en un aeroclrorno israelí. 

El avió~1 israelí estableció contacto aproximadamente 
a las l!U:> l_wras_ con d avión civil, y pudo comprobar 
que la nnc1o~ahdad y marcas de identificación que 
lle\·aba eran libanesas. El piloto israelí hizo seiia les al 
a:·ión li!Ja~és: ~eirnles que según las costumbres interna
cJO_~ale~ s1g?1hcaba_n una orden de aterrizar, pero el 
av10n libanes prescindió de estas sci1ales. 

A continu_ación, . el piloto israelí hizo un disparo 
tl_c, ad\'Crtcnc1a. D:lndo al tiempo cmplc-ado en la persecu
C'lon y en las scnalcs de advertencia, el avi1,n libam:s 
logró ~travesar la frontera libanesa, y el piloto israelí 
regreso a su hase. 

3. La dclrgación de Israel ha presentado formalmente 
el cargo relativo a este incidente y el asunto ha sido 
puesto en conocimiento de la Comisión Mixta ele 
Annisticio. 

Sin embargo, deseo subrayar que este incidente no es 
d J!rimero _de su clase. Nos hemos visto obligados en 
vanas ocaswncs a hacer advertencias notificando que 
tocia aeronave de los Estados úrahes vecinos que violase 
el Acuerdo de Armisticio General volando sin autori
z.ació~ sobre el_ territorio ele Israel, será obligada a 
aterrizar. La primera de estns advertencias fué emitida 
d ? de f ehrero ele 1950. La repelimos el 17 de mayo de 
19a0 cuando un hidroavión guardacostas de tipo Sun
cicrland de la Royal .\ ir Force f ué obligado a acuatizar 
frente al puerto de Tcl Aviv. 

El 11 de julio de 1950, los observadores vieron dos 
avio_n~s no iden~ificac~os. que volaban sobre el Negcb 
mcnchonal. El lo de JUho de 1950 se informó que dos 
aviones sirios de reconocimiento volaban sobre la región 
del Lago Hule. 

·L Es lamentable advertir que ninguna de estas adver
tencias Jia sido tenida en cuenta, y que los resultados 
del último incidente demuestran la actitud irresponsable 
adoptada después de estas repetidas advertencias. 

Al respecto, creo oportuno mencionar otros dos casos 
cuando un avión civil del Reino Hachimita de Jordania 
fué obligado a aterrizar en Israel en circunstancias 
análogas y sin ningún darío para el avión y sus pasajeros. 
Esto ocurrió el 13 de junio de 1950. 

En otra ocasión, el 17 de mayo de 1950, un avión 
de la Royal Air Force que fué interceptado sobre terri
torio de Israel tuvo que aterrizar conforme a las indica
ciones de las autoridades de aviación israelí. 

Si, durante el último incidente, el avión libanés 
hubiese procedido de igual manera, indudablemente 
no se habría producido ninguna pérdida de vidas 
Jrnmanas. 

Estimamos que corresponde a las autoridades com
petentes de las Naciones Unidas llamar la atención de 
los Estados árabes sobre estos repetidos vuelos de 
aeronaves árabes sobre territorio de Israel, que consti
tuyen violaciones graves y no provocadas de los 
acuerdos de armisticio general. 

Por una parte, los Estados árabes al negarse a con
ce~tar un tratado de paz con Israel, impiden que se 
11:bue a un acuerdo común, para regular los transportes 
aereos en el Cercano Oriente, como parte de un arreglo. 
. ~or ?tra parte, estos E stados se niegan a aceptar las 

hm1tac1oncs impuestas por los acuerdos de armisticio 
de los cuales son cosignatarios. 

_Confío en que V d. podrá dar a conocer al General 
R1ley los detalles que acabo de exponer. 

(Firmado) KEET 

DOCUMENTO S /1650 

CaMcgrnmn del 30 de julio de 1950 dirigido al Secre• 
. G ' tar10 cncral por el Ministro de Relaciones Exte• 

riores del Reino Hnchimita de Jordania sobre la 
cuestión de Palestina ' 

(Texto original en inglés] 
[31 julio 1950] 

En nombre del Gobierno de Jordania, tengo el honor 
<le_rro_teslar contra el ataque armado cometido por un 
av1on 1sr?clí contra el avión civil de transporte libanés 
que partió <le la base de aviación jordana de Kalandia 
el 24 de j ulio de 1950 con dirección a Beirut. El fuego 
de ametralladora hecho deliberadamente por el avión 
de caza israelí causó la muerte de un pasajero e hirió 
a otros ocho pasajeros, todos de nacionalidad jordana, 
entre ellos cinco mujeres y niños. Además, el avión 
liba nés transportaba 16 peregrinos del Año Santo 
Cristiano. Este ataque no provocado ha causado efectos 
desfavorables al programa de transporte de pere&irinos 
y pérdidas financieras apreciables tanto a Jordania 
como a sus ciudadanos. El Gobierno de Jordania apoya 
la protesta formulada por el Gobierno de Líbano 
{S/1631 ] y pide que el Consejo de Seguridad sea infor
mado inmediatamente de esta agresión criminal, que 
este incidente sea objeto de investigación y que se tomen 
medidas adecuadas para indemnizar a la familia del 
ciudadano fallecido y a los ciudadanos jordanos que han 
quedado heridos, inválidos o que han sufrido da11os a 
causa de este ataque deliberado cometido por un avión 
israelí. 

(Firmado) Mohammad SHURAIQI 
Ministro de Relaciones Exteriores 
del Reino Hachimila de Jordania 

DOCUMENTO S /1654 

Cablegrama del 30 de julio de 1950, dirigido al Secre• 
tario General por el Presidente del Consejo y el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Siria, sobre la 
cuestión de Palestina 

[ Texto original en francés] 
[ 31 julio 1950) 

Los judíos en los últimos días han efectuado repetidos 
ataques armados en Siria, Egipto y Jordania, y más 
recientemente en el Líbano donde un avión civil ha 
sido atacado por un avión militar judío. Estos hechos 
constituyen violaciones flagrantes de los acuerdos de 
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annisticio concertados con los países árabes y una 
amenaza para la paz. No se respetan ya las lineas de 
dema_rcac1ón y con frecuencia se cruza las mismas. 
E_n_ virtud_ del P acto de la Liga de los Estados Arabes, 
Sma s7 s1~nte vinculada a ellos y no puede faltar a 
las obhgac1ones contraídas en virtud de ese instru
mento .. Conform e a la Carta de las Naciones Unidas 
el Gobierno de Siria presenta su protesta enérgi~ 
contra estos actos agresivos y pide que se informe 
al Consejo _de Seguridad a fin de que éste adopte las 
medidas necesarias. 

(Firmado) Nazem Kouos1 
Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Relaciones Exteriores 

de Siria 

DOCUMENTO S /1660 

Cablegrama del 1 ° de agosto de 1950 dirigido al 
Secretario General por el Ministro d~ Relaciones 
Exteriores de lrak, sobre la cuestión de Palestina 

[Texto original en inglés] 
[2 agosto 1950] 

. ~engo el honor de señalar a su atención el grave 
m~1dente ocurrido el 24 de julio de 1950 en el que un 
avión de combate israelí interceptó un avión de trans
porte libanés cuando este último volaba sobre territorio 
libanés, causando con ello la muerte de un hombre. El 
~~hie:110 de Irak, preocupado por este acto de agresión 
lllJUsti~cado y cometido por Israel en menosprecio de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad, pide que esta 
cuestión sea puesta en conocimiento del Consejo de 
Seguridad a fin de que éste adopte las medidas adecua
das contra los agresores y para impedir que se repitan 
actos análogos en lo fu turo. 

(Firmado) Tawfig AL-SAWAIDI 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Jrak 

DOCUMENTO S /1671 

Cablegrama del 5 de agosto de 1950, dirigido al Secre
tario General por el Minis tro de Relaciones Exte
riores de Arabia Saudita, sobre la cuestión de 
Palestina 

[Texto original en inglés] 
[7 agosto 1950] 

Señor Secretario General, Vd. ha sido ya informado 
de la horrible agresión cometida por un avión judio 
contra un avión libanés el 24 de julio, en con tra de todas 
las disposiciones de la t regua, de los principios de las 
Naciones Unidas y de las simples reglas de humanidad, 
aumentando con ello las agresiones repetidas contra los 
países vecinos. Con estos actos criminales, las autori
dades judías necesariamente t rastornarán la paz y la 
seguridad en estas regiones del Oriente. Confiamos en 
que el Consejo de Seguridad procederá inmediatamente 
a una investigación de este desafío sangriento y tomará 
medidas eficaces, primero para que se indemnice a las 
victimas y luego para prevenir que se repitan estos 

actos Y contribuir a preservar la paz en una región donde 
estas agr~siones injustificadas han provocado inquietud 
y desasosiego constantes. 

(Firmado) Príncipe Faisal AL-SAuo 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de Arabia Saudita 

DOCUMENTO S /1724 

Carta del 28 de agosto de 1950, dirigida al Secretario 
General por el Presidente del Consejo de Seguridad, 
con la cual transmite un cablegrama de los prisio
neros de guerra norteamericanos que se hallan en los 
campos para prisioneros de Corea del Norte 

[Texto original en ruso y en inglés J ' 
[28 agosto de 1950} 

Tengo el honor de comunicar a Vd. el t exto del tele
grama que figura a continuación, dirigido al Presidente 
del Consejo de Seguridad por un grupo de prisioneros 
de guerra norteamericanos en Corea 

CABLEGRAMA 

Nosotros, oficiales y soldados de un grupo de prisio• 
neros de guerra norteamericanos que nos hallamos 
en un campo de prisioneros en Corea del Norte, le diri
gimos este llamamiento con objeto de evitar nuevas 
pérdidas innecesarias de vidas humanas en ambos 
bandos durante el conflicto que actualmente se desa
rrolla en Corea. 

Ante todo, conviene recordar las circunstancias en 
las cuales venimos a Corea. Como se sabe, creímos que 
habíamos venido a Corea para formar parte de las 
fuerzas de policía de las Naciones Unidas. Esta convic
ción era el resultado de la decisión ampliamente pro
clamada por las Naciones Unidas de intervenir en este 
asunto. Todavía no nos habíamos enterado del carácter 
ilegal de la acción emprendida por las Naciones Unidas. 
Solamente después de nuestra captura descubrimos que 
se trataba de una intervención unilateral por los Estados 
Unidos de América. 

Esperábamos que el pueblo de Corea del Sur nos 
daría su bienvenida a nuestra llegada. Por lo que sabía
mos, el pueblo del Sur se componía de amigos nuestros y 
su Gobierno, cuyo jefe era Syngman Rhee, contaba con 
el apoyo de los coreanos del Sur. Usted comprenderá 
nuestra sorpresa cuando vimos que los coreanos del Sur 
nos recibieron, no con alegría, sino con apatía, con mal 
humor y hostilidad, cuando pudimos advertir que los 
coreanos del Sur eran adversarios del Gobierno de Syng
man Rhee. Los inf onnes que habfamos recibido y la 
impresión que tuvimos antes de salir de Japón no 
daban lugar a pensar que el ejército de Syngman Rhee 
defendía obstinadamente el país. Los mapas de las 
operaciones militares publicados en los periódicos 
indicaban lineas de defensa firmemente establecidas, y los 
artículos al respecto relataban combates heroicos sos
tenidos por las tropas del Sur. Conforme a estos artículos 
las poblaciones de la zona territorial, en unidad de acción, 
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apoyab~n. el ejérci_to. La realidad es que hemos encon
trado c1,·1Ics hostiles, o por lo menos descontentos· 
en cuanto al ejército de Corea del Sur, éste huye deÍ 
fr~nte constan~e y completamente derrotado. Los 
aliaclos, Jos amigos con quienes habíamos contaclo no 
cra_n nucstr~s amigos y su ejército estaba en piena 
retirada. Ev1clentemente, los coreanos del Sur comba
tían sin ningún entusiasmo. 

Después de nuestra captura, se nos ha explicado las 
razones de esta situación en el Sur. En primer lugar, 
el Gohicrno de Syngman Rhee nunca ha contado con 
el apoyo del pueblo. Hace dos años, se efectuaron en 
el Norte elecciones absolutamente libres y públicas, 
mientras en el Sur éstas se realizaron en una atmósfera 
ele terrorismo y de hrutalidad policial. El Gobierno del 
Norte obtuYo unn mayoría aplastante en las elecciones. 
En st•gundo lugnr, la llamacla asistencia económica 
prestada a Corca del Sur por los Estados Unidos de 
América no ha materializado en forma alguna. Las 
fúhricas estaban paralizadas, el desempleo era consi
clcrahle y el hnmhre amenazaba. Difícilmente se puede 
esperar r¡ue un pueblo que vive en estas condiciones 
tenga voluntad para luchar, para defender al Gobierno 
ni el género de vida que permite semejante situación. 
Ignoramos la forma en que se hayan empleado centenares 
de millones de dólnres que los Estados Unidos han 
enYiado a Corea del Sur. De todos modos este dinero no 
ha sido utilizndo para promover la economía del país. 

Cunnlo hemos comprobado desde que se nos ha hecho 
prisioneros seJÍala claramente este hecho capital: todo 
el pueblo de Corca desea vivamente la unificación de 
Corca y su liberación. Después de los largos aiios de 
dominación japonesa y de los cinco años siguientes a la 
división arti ftcial del país, el pueblo anhela vivamente 
esta unificación y esta libertad, a fin de que la liberación 
del yugo japonés efectuada hace cinco mios, produzca 
finalmente sus efectos. Para los coreanos, la unificación 
del país y su completa independencia de toda influencia 
extranjera no significa sino la conclusión lógica del 
período comenzado en agosto de 1945. Nada debe 
impedir ni obstruir la realización de este anhelo. Si fuere 
necesario combatir, lucharían hasta el último cartucho, 
hasta el último hombre, hasta donde lo permitiesen 
sus f ucrzas para satisfacer esta aspiración. Esto nos 
Jo han dicho personalidades coreanas en repetidas 
ocasiones y nuestras propias observaciones lo confirman 
ampliamente. 

Cuando las fuerzas de Syngman Rhec cruzaron el 
paralelo 38 y comenzaron su invasión no provocada y 
mal inspirada, estas fuerzas quedaron sorprendidas ante 
la resolución con la cual se defendía el ejército del pueblo. 
La intervención norteamericana, que precedió a las de 
las :N'acioncs Unidas, ha retardado en parte la derrota 
de las fuerzas del Sur, pero es evidente que éstas no 
pueden proseguir sus esfuerzos ante el vigor de las fuer
zas jóvenes de Corea del Norte cuya combatividad ha 
sido alentada y estimulada por una población entusiasta. 
La presencia en el campo de batalla de las tropas 
norteamericanas no ha podido detener el avance irre
sistible del ejército del pueblo. En acciones suc_esivas, 
batieron grupo tras grupo de tropas 1_1orteamencanas, 
capturándolas, aniquilándolas o rechazandolas. 

~os ataques aéreos efectuados al azar por nuestros 
aviones, que han causado tantas víctimas inocentes y 
destruido tantos hospitales, escuelas y casas, no han 
conseguido cambiar la situación. Los bombardeos y 
ataques con ametralladoras contra objetivos no deter
minados no han dado otros resultados que el de aumentar 
la indignación del pueblo coreano contra los norteame
ricanos. Diariamente vemos con nuestros propios ojos 
cómo nuestros aviones atacan objetivos no militares y 
aun a nosotros mismos que nos encontramos alojados 
en un distrito puramente residencial; estamos, pues, 
expuestos a la brutalidad de los ataques aéreos norte
americanos. 

P or nuestra propia experiencia, podemos afirmar 
que los fantásticos rumores que habían circulado entre 
las tropas norteamericanas carecían de todo fundamento. 
Según uno de éstos, los coreanos del norte asesinaban a 
a todos los prisioneros. Este llamamiento, dirigido a 
ustedes, queridos compatriotas, es una prueba t ermi
nante de la falsedad absoluta de este rumor, un rumor de 
este género sólo puede demostrar nuestra anterior falta 
de conocimiento del pueblo coreano, de sus intereses, 
aspiraciones y motivos que los animan. Desde que se 
nos hizo prisioneros, se nos trata de la manera más 
humana. Estamos alojados en un edificio moderno. 
NosoLros mismos nos preparamos nuestras propias 
comidas, y nuestro régimen alimenticio comprende 
tres comidas al día, incluso pan, lo que nos permite 
satisfacer ampliamente nuestra hambre. Disfrutamos 
además de un servicio médico permanente. En realidad, 
lo único que tenemos que lamentar es la separación de 
nuestros familiares. A decir verdad, no podemos que
jarnos del trato que recibimos aquí. 

La continuación de la guerra actual carece de todo 
sentido, no satisface ninguna necesidad. Desde la des
trucción del ejército de Syngman Rhee, la guerra se ha 
transformado en una lucha entre coreanos y norteame
ricanos. Toda nueva intervención de los Estados Unidos 
de América no traerá consigo sino pérdidas considerables 
e inútiles de vidas de jóvenes norteamericanos. Esto 
seria trágico y significaría la ruina. Mientras sea posib!e, 
mientras vivan aún los que están condenados a monr, 
los Estados Unidos de América deberían retirar sus 
fuerzas de Corea. Les dirigimos este llamamiento para 
que hagan hasta lo imposible para detener inmediata
mente esta mortandad insensata. 

Firman los representantes de los prisioneros de guerra 
norteamericanos que participaron en la reunión de pro
testa contra la intervención norteamericana en Corea: 
Maj. J. J. Dunn, 24 Div. 21 Inf. Reg.; Maj. L. !l· 
Dunham, 24 Div. 34 Reg.; Maj. N. W. Lantpon, 24 D1v. 
34 Reg.; Maj. C. T. Barter, 34 Div. 63 Fabn.; C~pt. D. !l· 
H enderson, 24 Div. 21 Reg.; Capt. A. H. Nuges1t, 24 D1v. 
52 Fabn.; Capt. A. M. Boysen, 24 Div. Med. CSO 
[ilegible]; Capt . .J. V. Booker, US. Marine Corps; Capt. 
M. \V. Green, 24 Div. 63 Fabn.; Capt. W. B. Macomber, 
24 Div. 19 R eg.; 1st Lt. H. E. Marlatt, 24 Div. 34 Reg.; 
1st Lt. P. A. Tomaszewski, 24 Div. 34 Reg.; 1st Lt. R. N. 
Layton, Far East Air Force, 28 Bombardment Squa
dron; 1st Lt. D. S. Sirman, 5th Air Force, 8 Fg.; 1st Lt. 
R. E. Culbertson, 24 Div. 21 Reg.; 1st Lt. Brookman, 
J. J. [ilegible], 24 Div. 21 Reg.; 1st Lt. W. J. Rountree, 
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24 Div. 21 R eg.; 1st Lt. S. G. Zimmerman, 24 Div. 
63 Fabn.; 1st Lt. B. M. Gramberg, 25 Div. 27 Reg.; 
1st Lt. C. Minietta, 24 Div. 34 Reg.; 1st Lt. J. A. Fox, 
24 Div. 21 Reg.; 1st. Lt. C. Thornton, 24 Div. 24 Reg.; 
1st Lt. R. l. Amams, 24 Div. 34 Reg.; 1st Lt. \V. J. 
Bergman, 24 Div. 34 R eg.; 1st Lt. E. W. Maynard, 
24 Div. 63 Fabn.; 1st Lt. J . C. Ruddel, 24 Div. 19 Reg.; 
1st Lt. G. \V. Krastanoff, 24 Div. Recon. Co.; 2nd. 
Lt. B. F. Roth, 24 Div. 11 Fabn.; 2nd Lt. R. W. Hart
men, 24 Div. 52 Fabn.; 2nd Lt. A. H. Books, 24 Div. 
52 Fabn.; 2nd Lt. l. O. Peppe (ilegible) 24 Div. 52 Fabn.; 
2nd Lt. J. C. Cox, 24 Div. 21 R eg.; 2nd Lt. W. F. Jester, 
24 Div. 21 R eg.; 2nd Lt. \V. G. Lewes, 24 Div. 21 Reg.; 
2nd Lt. J. Starrakes, 24 Div. 19 Reg.; 2nd Lt. R. E. 
Pearson, 24 Div. 63 Fabn.; Ensign K. Thomson, US 
7th Fleet. 

Le ruego se digne incluir este telegrama en la lista 
de comunicaciones recibidas por el Consejo de Seguridad 
referentes a este asunto, y hacerlo distribuir como 
documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) J. l\1ALIK 

Presidente del Consejo de Seguridad 

DOCUMENTO S /1747 

Cablegrama del 29 de agosto de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República Popular Democrática 
de Corea 

[Texto original en ruso] 
(1° septiembre 1950] 

Tengo el honor de poner en su conocimiento los hechos 
siguientes: El 29 de agosto de 1950, aproximadamente 
a las 2.20 horas, varios aviones norteamericanos ataca
ron un hospital coreano situado en Chunghw~, capital 
del distrito, situada a 25 kilómetros de la crndad de 
Pyongyang. Los aviones lanzaron seis bomba~ s?bre el 
hospital, una de ellas alcanzó uno de los, edificio~. ~l 
bombardeo causó t res muertos, destruyo un edificio 
y dañó gravemente otros varios. Conviene hacer co~~tar 
que el símbolo de la cruz roja estaba netamente VIsible 
sobre los techos del hospital y sobre el suelo cerca de los 
edificios. Los aviones norteamericanos volaron varias 
veces sobre el hospital durante el día para localizar, 
sin duda, su ubicación exacta. Esto explica cómo el 
hospital fué bombardeado por l~ noche y cabe suponer 
que se trata de un ataque dehberado con~ra estable
cimientos sanitarios. En nombre del Gobierno de la 
República Popular Democrática de Corea, protesto 
firmemente contra este nuevo crimen cometido por los 
intervencionistas norteamericanos, en violación fla
grante de la Convención de Ginebra, y ruego a Vd. 
que adopte las medidas necesarias para que cese~ tales 
actos criminales de las fuerzas armadas norteamericanas 
en Corea. 

(Firmado) PAK HEN EN 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de la República Popular Democrática 
de Corea 

DOCUMENTO S /1749 

Carta del 1 ° de septiembre de 1950, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el representante 
permanente de Grecia en las Naciones Unidas 

[Texto original en inglés) 
[1° septiembre 19.50) 

El Sr. Jacob Malik puso ayer un toque final a su presi
dencia del Consejo de Seguridad durante el mes de agosto 
de 1950 al retirarse disparando la flecha del parto. 
Aprovechando indebidamente de las ventajas que 
confiere el sillón presidencial, discurrió largamente 
sobre el fondo de un tema que no fué incluído por el 
Consejo de Seguridad en su orden del día: "Terror 
incesante y ejecuciones en masa en Grecia". Violando 
desaprensivamente las reglas elementales de una actua
ción decente, lanzó un ataque preñado de odio en ausen
cia de todo representante de Grecia. 

Dada esta circunstancia, ruego respetuosamente a 
V d. se sirva disponer de la presente carta, que consti
tuye mi respuesta sobre el fondo de las acusaciones 
hechas contra mi país por el distinguido representante 
del Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, distribuida entre los miembros del Consejo 
de Seguridad como documento del Consejo. 

l. El Sr. Malik sabe perfectamente que toda la pobla
ción de Grecia participó en el movimiento de resistencia 
contra los invasores fascistas, con contadas excep
ciones, entre las cuales se distinguió la del Secretario 
General del partido comunista griego. En perfecta 
concomitancia con sus colegas de otros países de Europa, 
el camarada Zachariadis dirigió un llamamiento al 
pueblo griego para que no se pronunciara respecto a 
una guerra "provocada por las Potencias Occidentales 
imperialistas y capitalistas". ~u act!tud no ca~bió hasta 
que los ejércitos de Hitler mvad1eron Rusia. En ese 
período, la heroica a~titud que la in~ensa mayoría del 
pueblo griego mostro durante los. ~nos sombrío~ de la 
agresión enemi~a y de la o~up~c1on fueron o~Jeto de 
repetidos encomios por la radiodifusora de Moscu, la _que 
no dejó pasar ocasión alguna sin procla~ar la grat_it~d 
de Rusia respecto a Grecia, cuyos valiosos serv1c10s 
a la causa antifascista no debían olvidarse jamás. 

2. El Sr. Malik sabe muy bien que las personas, cuya 
defensa asume cumpliendo instrucciones de su Gobierno, 
no son ni "demócratas" de antecedentes inmaculados, 
ni dirigentes sindicalistas libremente elegidos. El 
Sr Malik sabe asimismo que estas personas no han . '' . . sido juzgadas ni condenadas por sus conVIcciones 
democráticas" sino por delitos sin precedentes en los 
anales de la crueldad humana, delitos que-para emplear 
sus propias palabras-han cuhie_r!o "de sa?gre y de 
lágrimas" las ciudades y la campma de Grecia. 

3. El Sr. Malik sabe muy bien que no se ha lleva~o .ª 
efecto ninguna sentencia de muerte contra estos cnmi
nales temibles, durante los últimos meses. 

4. El Sr. Malik sabe perfectamente que el Gobierno 
griego está adoptando act~almente medidas ~e cle
mencia a favor de estos dehncuentes desaprensivos, a 
pesar de las objeciones formuladas _por millares _de sus 
víctimas. El Sr. Malik sabe muy bien que Grecia, por 
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este hecho, constituye una rara excepción, ya que al 
insistir en su actitud, no obstante el peligro para su 
seguridad, stá siguiendo una política de clemencia 
para esos quintacolumnistas que no sólo amenazan 
hacer la guerra , sino que en realidad la hacen. 

5. El Sr. :\Ialik sabe pcrf cctamente qu e el Gobierno 
griego se interesa especialmente por mantener una 
higiene satisfactoria en las islas donde se encuentran 
detenidos algunos de estos delincuentes. Indudable
mente, el Sr. 1'lnlik no ignora que el antiguo l\linistro 
de Justicia a l hablar en la Cámara de Diputados para 
responder a una pregunta formulada por un represen
tante perteneciente a la extrema izquierda, declaró 
que el promedio de los casos de tuberculosis que se 
n•gistraban en esas islas era relalivamcnlc menor que 
en el resto del país. 

ü. El Sr. Malik sahc perfectamente que son los pro
pios dirigentes comunistas griegos q uienes procuran 
impedir la adopción <le medidas ele clemencia. No ignora, 
por cierto, que el Gobierno ele la Unión ele Repúblicas 
Socialistas Soviéticas procura incesantemente socavar 
In política de clemcncin del Gobierno griego para conser
var sus victimas descarriaelas a su alcance para emplear
las n uc\·amente contra su propio país. Conforme a esta 
tesis. es posible relacionar los objetivos que persigue la 
propaganda de la Unión ele Repúblicas Socialistas Sovié
ticas y el temor expresaelo por la Comisión Especial 
de las Naciones Unidas para los Balcanes en su resolu
ción del 18 de julio de 1950 (11fi1C.16/1049), uno de 
cuyos pasajes dice: "Como la historia contemporánea 
indica que una agresión es frecuentemente precedida por 
la propngancla por la cual se acusa a la futura víctima 
de t ener intenciones agresivas, la Comisión Especial no 
puede descartar la posibilidad de que dichas declara
ciones puedan constituir una tentativa para justificar 
anticipadamente una posible agresión". 

7. El Sr. :\lalik sabe perfectamente que está llorando 
lágrimas de cocodrilo; de otro modo, el interés benévolo 
de su Gobierno se habría demostrado a favor de los 
17.000 inocentes griegos procedentes del Cáucaso que, 
hace un afio, fueron desalojados de sus hogares sin 
adYertencia a lguna y transferidos a Kazakstan en las 
condiciones más espantosas. E l Gobierno de la. U_ni6n 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas habría as1m1smo 
dado pruebas de su benevolencia si hubics~- actua_do a 
favor de la repatriación de los 28.296 nmos griegos 
arrancados a sus padres por la fuerza y que, apesar de 
las resoluciones aprobadas al respecto por la Asamblea 
General en sus periodos de sesiones tercero y c~arto,1 Y n 
pesar de los esfuerzos incesantes del ~ecret~no Gen_eral 
y el e las organizaciones de la Cruz RoJa, están _detemd~s 
todavía en los países donde Moscú ej~ree s~ mflue~c1a 
"paternal"; igualmente, la URSS habna podido dedicar 
sus b uenos oficios a fines más nobles con r~specto a los 
1.713 miembros de las fuerzas armadas ~1eg!ls que los 
guerrilleros han transp~rtado a los t ei:ntonos de los 
países vecinos seplentnonales de ~recia desde 194~, 
donde todavía permanecen detenidos en las condi
ciones m:ís desesperadas. 

1 Yéansc los Documentos Oficiales de la Asamblea General, tercer 
período d~ sesiones, primera parle, Resoluc!ones, No. 193 (III) C, 
e ibid., cuarto periodo de se.siones, Resoluciones, No. 288 (IV) B. 

. El Sr. Malik no ignora nada de eso, pero al mismo 
tiempo actúa como digno portavoz de la propaganda 
soviética. 

Me he referido ya a las promesas hechas por el 
Gobierno de la URSS en las radioemisiones de Moscú, en 
el sentido de que la URSS nunca olvidará cuanto hizo 
Grecia y que sabrá demostrar su gratitud. Desde luego, 
los círculos dirigentes de Moscú nunca olvidarán que la 
pequcfia Grecia se opuso a las ambiciones imperialistas. 
La URSS nunca perdonará a Grecia por el h echo de que 
el pueblo griego con su heroísmo y determinación 
contuvo el alud comunista en la Europa suroriental. 
Esta es la única razón que motiva el odio de la URSS, 
que cont inuará calificando de monarcofascista a todo 
gobierno griego, cualquiera que sea su tendencia política. 

(Firmado) Alexis Kvnou 
Representante Permanente de Grecia 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1755 

Cablegrama del 1 ° de septiembre de 1950, dirigido 
ni Secretario General por el Presidente del Consejo 
y Ministro de Relaciones Exteriores de Grecia, en 
respuesta al cablegrama del Secretario General de 
14 de julio de 1950 (S /1619), relativo a las resolu
ciones aprobadas el 25 de junio, el 27 de junio y el 7 
de julio de 1950 por el Consejo de Seguridad (S /1501, 
S /1511, S /1588) 

[Texto original en francés] 
[2 septiembre 1950) 

Tengo el honor de informar a V d. que, tomand? en 
cuenta el curso de los acontecimientos en Grecia Y 
deseoso de afirmar la solidaridad de Grecia con los 
demás E stados Miembros de las Naciones Unidas, el 
Consejo de Ministros de Grecia ha decidido por unani
midad el envío de una unidad de tropas de tierra para 
que participen en la lucha que sostienen_ las Nacion~s 
Unidas en defensa de la libertad y de la mdependencia 
de los pueblos. Conforme a la comunicación de_ Vd .. ?e 
14 de julio [S /1619] los detalles referentes a la e1ecuc1on 
de esta decisión serán resueltos de común acuerdo con 
el Comandante de las fuerzas de las Naciones Unidas. 

(Firmado) Sophocle~ VENI!~Los 
Presidente del Conse¡o y Ministro 
de Relaciones Exteriores de Grecia 

DOCUMENTO S /1756 

Nota del 2 de septiembre de 1950, con la ~ual el repr~
sentante permanente de los Estados.Umdos de_Ame
rica en las Naciones Unidas transuute al Presidente 
del Consejo de Seguridad el tercer informe del 
Mando de las Naciones Unidas en Corea, de. co~or• 
midad con la resolución aprobada el 7 de Julio de 
1950 por el Consejo de Seguridad (S /1588) 

[Texto original en inglés) 
[2 septiembre 1950) 

El representante permanente de los Estados {!nidos 
de América en las Naciones Unidas saluda al Presidente 
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del Consejo de Seguridad y t iene el honor de referirse 
al párrafo 6 de la resolución aprobada el 7 de julio de 
19o0 ~ore~ ~~nsejo de Seguridad [S/1588] por la que el 
Co~~eJo p1~10 que los Estados Unidos de América 
fac!litaran mform_es, en la forma y frecuencia que 
estunare? · convemente, sobre el curso de la acción 
emp_rend1da ~onforme a las órdenes del Mando de las 
Naciones Umdas. 

mente_ 20 millas. Este ataque no sólo permitió poner 
a_l cubierto ~os accesos meridionales a la cabeza de playa, 
smo que fue una prueba de que las fuerzas de Corea del 
Norte ~o po~ían resistir bajo el ataque. El "repliegue" 
de vanas urudades de la Sexta División de Corea del 
Norte se convirtió en verdadera retirada. En el curso 
de esta operación, las fuerzas de las Naciones Unidas 
tomaron gran cantidad de material bélico abandonado 
por los norcoreanos. De c_onformidad con la resolución mencionada, 

acompano ~ la presente nota, para que sea distribuído 
entre los miembros d~l Consejo de Seguridad, el informe 
del Mando de las Naciones Unidas sobre las operaciones 
en Corea, durante el período comprendido entre el 
1º Y el 15 de agosto de 1950. 

A comienzo de este periodo, y al norte de este sector 
nuest_ra~ fuerzas prosiguieron las operaciones ya descrit~ 
en mis mformes anteriores. Las unidades tuvieron que 
~ef ender un frente extenso, de 25 a 30 millas por divi
sión, donde no era posible sino un enlace débil entre las 

I NFORME DEL MANDO DE LAS NAc10:-.Es UNIDAS SOBRE 

LAS OPEnACIONES EN COREA DURANTE EL PERÍODO 
CO!IIPRENDIDO ENTRE EL 1 o Y EL 15 DE AGOSTO 
DE 1950 

2 de septiembre de 1950 

Tengo el honor de presentar mi tercer informe sobre 
l~s ~peraciones efectuadas en Corea por e1 Mando de las 
Naciones Unidas, entr~ el 1° y el 15 de agosto. Los 
detalles de estas operaciones figuran en los comunicados 
Nos. 1.3 al 40 inclusive del Octavo Ejército y en los 
comunicados de prensa Nos. 178 a 253. 
. A continuación se describen, en general, las opera

ciones efectuadas durante este período: 
. La ~ctividad del enemigo se caracterizó por una 
mmed1ata ocupación del terreno abandonado por las 
fuerzas ~~ las ~aciones Unidas en su repliegue y por 
una pres1on creciente sobre la zona de estacionamiento 
de nue,stras fuerzas en la Corea Sudorienta!. El enemigo 
efe~t~o y mantuvo dos penetraciones importantes en las 
pos1c1ones de las fuerzas de las Naciones Unidas; hacia 
el final del perfod~, una concentración progresiva de 
fuerzas enemigas deJaba prever una tercera penetración. 

~nidade~. No era posible detener las penetraciones e 
mfiltrac1ones, por lo que una retirada estratégica se 
~o neces~r~a: , En la noche del 2 al 3 de agosto, la 
Pnmera Div1S1on de Caballería y la 24a. División de 
Infantería de los Estados Unidos efectuaron un repliegue 
ordenado de casi 20 miUas, ocupando nuevas posiciones 
a lo largo del río Naktong. El enemigo avanzó de 
Kochang hacia el este hasta acercarse a la linea del río 
Naktong el 4 de agosto. La unidad enemiga empeñada 
en este sector, la Cuarta División Norcoreana, lanzó 
patrullas de reconocimiento a lo )argo de todo el frente 
del río Naktong, al amparo del tiro de su ar tillería. El 
6 de agosto, el enemigo seleccionó como punto de paso 
un meandro del río situado ocho millas al sur de 
Pugong-ni. 

Los primeros elementos de las fuerzas de Corea del 
Norte atravesaron el río en la noche del 6 de agosto, y 
hasta el 8 de agosto el enemigo había logrado hacer 
pasar un regimiento hacia la cabeza de puente, no 
obstante los numerosos contraataques de la defensa. 
Hacia el 14 de agosto el enemigo logró, a pesar de 
numerosas pérdidas, instalar en esta cabeza de puente 
el grueso de su división. 

En la parte central de este sector, por lo general a uno 
y otro lado del eje Kumchon-Taegu, el enemigo lanzó 
tres fuertes columnas el 1 ° de agosto en dirección a 
Kumchon y prontamente ocupó el terreno cedido por 
las fuerzas de las Naciones Unidas al replegarse ordena
damente. En esta zona, el enemigo empeñó las divisiones 
de choque ron las cuales comenzó la campaña: las divi
siones segunda y tercera y primera, todas compuestas de 
tropas aguerridas. La importancia de estos dispositivos 
sobre el terreno puede apreciarse mejor mediante una 
comparación de los frentes; la Primera División de la 
República de Corea cubría un frente de 12 millas mien
tras la Primera División de Caballería de los Estados 
Unidos que ocupaba el sector inmediatamente al sur 
cubría Taegu, con un frente de 28 millas; nuestros 
regimientos estaban desplegados uno al flanco del otro 
a lo largo del río. Esta desigualdad numérica y táctica, 
que asumió un carácter crítico desde el comienzo mismo 
de la campaña, es actualmente menos pronunciada pero 
no puede decirse que puede dar seguridad a las fuerzas 
de las Naciones Unidas que aun son peligrosamente 
inferiores en número. Nuestras fuerzas deben continuar 
combatiendo contra un enemigo mucho más numeroso. 

~ ~~ largo de la costa meridional, el enemigo rebasó 
ChmJ ~ el ! ~ de ag~sto atacando con dos puntas de lanza 
en. d1reccion hacia Masán, empeñando dos grandes 
umda_des de Corea del Norte, las Divisiones IV y VI. El 
enemigo alcanzó su penetración más profunda en este 
sector el 6 de agosto, día en que las fuerzas norcoreanas 
fueron detenidas a ocho miJlas al occidente de Masán 
por una contraofensiva de las Naciones Unidas. La 
fuerza mixta en misión especial Kean lanzó el primer 
ataque de las Naciones Unidas en este sector a las 
6.30 horas d ~l ? ~e agosto. Esta fuerza estaba integrada 
por la 25a. D1v1S1ón de Infantería de los E stados Unidos, 
el 5° Grupo Regimenta) de Combate de los Estados 
Unidos, la Primera Brigada Provisional de Infantería 
de .Marina de los Estados Unidos y una fuerza de la 
R epública de Corea con efectivos aproximados a los de 
un batallón. El ataque tenia por objeto eliminar la 
amenaza de las fuerzas del norte contra la base meri
dional de Pusán, y tomar al enemigo posiciones más 
adecuadas para nuestra defensa. El ataque de nuestras 
fuerzas progresó en forma eficiente y regular con 
mínimas pérdidas de tropas de las ~aciones Unidas. 
Todas las unidades alcanzaron sus objetivos hacia el 
13 de agosto, después de haber avanzado aproximada-

El 4 de agosto, el enemigo alcanzó la línea del río 
Naktong, frente a Waegwan, y nuevamente, como en 
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el sector sur, hizo reconocimientos para seleccionar el 
punto de paso. Vei~te milJas al suroeste de Taegu, un 
dest~camento en~m1go de pocos efectivos se infiltró y 
logro llegar a l~ rib era opuesta del río; luego se dispersó 
aYanzando hacia las alturas de las colinas antes de que 
nuest.ras fuer;as pudieran batirlo. El 8 de agosto, el 
enemigo logro hacer pasar dos ba tallones hacia el otro 
l~do. d<.>l río, en Waegwan al noroeste de Taegú. El día 
s1gmentc, 1~ Primera División de Caballería de los 
Estados Unidos y Ja Primera Di\'isión de la Rep ública 
de Coren atncaron al enemigo obligándolo a retirarse y a 
que cvacu~ra los últimos elementos ele que disponía 
al l~do occ1d7ntal. d_cl río. Cuando el enemigo t erminó de 
r~a~17:ar su chspo~1tivo en este sector, disponía de cinco 
d1ns10ncs_y, hacia_ fines de la quincena que se examina, 
los <~~tos mformat1\'os obtenidos indica ban una concen
tr~c1on general de fuerzas al otro lado del río, delante de 
\\ n<'gwa n, en preparación de una ofensiva en gran 
escala. 

En d s2ctor norte del frente, tres divisiones enemigas, la 
}~n., l_a 1~~·• ): la 8a. atacaron_a lo la rgo de los ejes Chungju
I aegu _Y"\ onJu-An<long. DaJo _la ~resión de este ataque y 
con oh Jeto de mantener la contmu1dad del frente mediante 
d replkgue de fuerzas de los Estados Unidos arriba 
desc rito, se orden<'> que los Cuerpos de Ejército Primero 
y S_l.·gundo de la República de Corca se r etiraran hacia 
posiciones _m~s adecuadas para la defensa. El Ejército 
de la Rcpuhllca de Corea se replegó ordenadamente en 
las noches del 2 al 3 y del 3 al '1 de agosto. El enemigo 
ocu1~ó ~~amchang y Andong el d ía 3 y en este sector 
pros1gmo sus ataques paralelos contra las fuerzas de la 
República de Corca, que opusieron una resistencia 
ca_da vez mayor. El 9 de agosto, tres regimientos ene
migos,. que habí~n iniciado su ataque partiendo de 
Yongg1-dong, realizaron una operación ofensiva a fondo 
que les pcnnilió avanzar hacia Kunwi, 25 millas a l 
norte de Taegú, pero los contraataques de las fuerzas 
de las Naciones Unidas les obligaron a replegarse el 
1 .1. de agosto hacia una línea general que pasa por 
U1song. Las fuerzas de la R epública de Corca resistieron 
con energía infligiendo graves pérdidas a los atacantes. 

En In costa oriental, la ciudad de Yongdok cambió de 
ocupantes dos veces d urante el período que se considera. 
El 3 de agosto, la Tercera División de la República de 
Corca atacó y volvió a tomar la ciudad, pero el enemigo 
reagrupó en las cercanías fuerzas suficientes y ocupó 
nuevamente la ciudad el 10 de agosto, avanzando luego 
pocos kil ómetros hacia el sur. En el interior, y a l occidente 
del eje Yongdok-Pohang-dong, dos regimientos enemigos, 
después identificados como pertenecientes a la 12a. Divi
sión, en el transcurso de varios días, lograron infiltrarse 
avanzando por senderos de montaña difícilmente 
practicables. El 9 de agosto llegaron a las cercanías de 
Kigye, 10 millas al oeste de Pohang-dong y, el 12 de 
agost o, entraron en Pohang-dong y prosiguieron hasta 
situarse a distancia de tiro de los morteros emplazados 
en el aeródromo de las Naciones Unidas cercano a esta 
localidad. El 10 de agosto, esta amenaza asumió un 
carácter tan grave que se impuso la necesidad de proce
der a un nuevo reajuste de las posiciones ocupadas por 
unidades del Ejército de la R epública de Corca y por 
algunas unidades t errestres norteamericanas. Nuestras 

fuerzas efectuaron un nuevo repliegue local hacia la 
línea Kunwi, Kisan-dong, Changsa-dong. 

Al final del período, la Cuarta División de las fuerzas 
del Norte, no obstante la presión violenta de nuestras 
tropas, conservaba su cabeza de puent e sobre la orilla 
derecha ~el Naktong al occidente de Yongsan. En el 
flanco oriental, el enemigo efectuó una penetración 
profunda que alcanzó P ohang-dong; con eJlo obligó 
a que nuevas unidades de las Naciones Unidas fueran 
enviadas a ese sector; el enemigo concentró poco a 
poco al _noroeste de Taegú sus fuerzas preparadas para 
la of ens!va ~nal contra Taegú y Pusán. Actualmente, 
el enemigo tiene empeñadas 12 divisiones bien identi
ficadas y, posiblemente, otras dos divisiones. 

Se ha setíalado una importante concentración de tropas 
en la zona de retaguardia del enemigo, cerca de la 
frontera noroeste de Corca. Es posible que se trate de 
coreanos del norte reclutados en el sureste de Manchuria. 

Los cf cctivos de las fuerzas de las Naciones Unidas 
han aumentado durante este período con la presencia 
en Corca de la Segunda División de Infantería y de la 
Primera Brigada Provisional de la Infantería de Marina 
de los Estados Unidos, procedentes de los Estados 
Unidos de América y del Quinto Grupo de Combate 
Regimenta! de los Estados Unidos procedente de 
Hawaii; y las unidades norteamericanas combatientes y 
de servicios han sido reforzadas. Hacia el final del 
periodo llegaron varias unidades motorizadas que pronto 
estarán listas para entra r en combate. La República 
de Corea ha continuado m ejorando la organización 
y capacidad táctica de estas unidades. Durante este 
periodo, llegaron al frent e y participaron en las opera
ciones varios nuevos regimientos de infantería de la 
República de Corea previamente adiestrados y equi
pados. La República de Corea está dando muestras de 
que defiende a su país con valor y determinación; las 
fuerzas del Sur han ganado en aptitud táctica y movili
dad. L as unidades del ejército y de infantería de marina 
de los Estados Unidos son actualmente las únicas 
fuerzas terrestres de las Naciones Unidas que ayudan a 
la República de Corea a defender su territorio. A pesar 
de que combat en contra un enemigo muy superior en 
número, demuestran su valor y luchan con éxito, dando 
pruebas de la excelente instrucción militar que han 
recibido en tiempo de paz. 

La información de que dispongo sobre la magnitud 
y tipo de las unidades ofrecidas, por diferentes Estados 
Miembros, muestra que las Naciones Unidas están 
resueltas a actuar de consuno para rechazar al invaso: 
de la República de Corea. Sin embargo, estimo que es mi 
deber señalar que las unidades prometidas deberían 
llegar cuanto antes a Corea, si se desea eliminar en corto 
plazo esta amenaza a Ja seguridad internacional. 

Las fuerzas navales de las Naciones Unidas, que en 
la actualidad comprenden unidades navales de ocho 
naciones, actúan bajo el mando del Vicealmirante 
C. T. Joy, Comandante de las Fuerzas Navales de las 
Naciones Unidas. Las diversas unidades que integran 
esta flota han sido perfectamente coordinadas, Jo cual 
muestra que las Naciones Unidas pueden, en poco 
tiempo, reunir sus fuerzas navales procedentes de zonas 
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distantes e integrar una sola flota poderosa. Es la primera 
vez_que se registra en la historia el hecho de que muchas 
nac10nes hayan coordinado sus fuerzas navales en una 
zona ~an distante de sus bases metropolitanas. Entre 
las umdades que últimamente se han integrado a esta 
poderosa flota, conviene señalar muy particularmente 
los portaaviones norteamericanos. 

. ~uestra~ !uerzas navales han efectuado sin interrup
c10n las m1Siones que les han sido confiadas con eficacia 
cada vez mayor. Para obstruir los movimientos del 
enemigo, que trasladaba al frente cuantiosos efectivos y 
abundante material procedentes de las regiones más 
septentrionales de Corea, las unidades aéreas de las 
fuerzas navales han efectuado misiones de interdicción 
contra las instalaciones ferroviarias y contra la red de 
~a~inos. Estas unidades aéreas han atacado con gran 
ex1to objetivos estratégicos situados en Corea del Norte, 
especialmente cuarteles, instalaciones petroleras, fábri
cas, almacenes, centrales eléctricas, vías de clasificación 
Y concentraciones de vehiculos y abastecimiento. 
Actuando en apoyo directo de la infantería, las unidades 
aéreas de las fuerzas navales, guiadas por controles de 
operaciones aéreas situadas en tierra y aplicando con 
gran frecuencia este sistema, han batido numerosos 
objetivos militares en la zona de combate. En el mar, 
han patrullado a lo largo de las costas y han realizado 
operaciones contra objetivos en las lineas marítimas de 
comunicación del enemigo. 

Las unidades navales de superficie no han cesado 
sus misiones de patrullaje y las acciones de interdicción 
contra movimientos del enemigo por mar, ferrocarriles 
y caminos, a lo largo de las costas oriental y occidental. 
Frente a la costa oriental, aparte de la función normal 
de patrullaje, nuestros cruceros y destructores han 
actuado en apoyo directo de las tropas terrestres, bom
bardeando los objetivos indicados por la infantería. 

Nuestras unidades navales han escoltado nuestros 
barcos transportes y las naves mercantes, asegurando 
constantemente la llegada de refuerzos de tropas y de 
material y protegiendo la evacuación de heridos. 

Estas fuerzas navales de las Naciones Unidas no han 
encontrado prácticamente resistencia alguna. El 2 de 
agosto, un duelo de artillería entre una batería costera 
enemiga y uno de nuestros destructores terminó con la 
destrucción de la batería. 

Como evidentemente el enemigo está recurriendo a la 
fuerza para obtener mano de obra civil, los problemas 
d e identificación son ahora difíciles. En el mar, el ene
migo está empleando embarcaciones de toda clase, 
cualquiera sea su t ipo, lo cual obliga a que las fuerzas de 
las Naciones Unidas, en colaboración estrecha con la 
Marina de Corea del Sur, tomen medidas para identificar 
debidamente los barcos de simples pescadores y permi
tirles que prosigan su actividad. En tierra, los civiles 
transportan el material en vehículos tirados a brazo 
o en carretas haladas por burros, susceptibles de incen
diarse o de explotar bajo el tiro de las armas de fuego. 
El enemigo oculta ingentes cantidades de equipo mili~ar 
en casas y alojamientos para civiles, lo cual nos obh~a 
a incendiar y destruir esos alojamientos cuando se dis
pone de información confirmada. Sin embargo, las fuer
zas de las Naciones Unidas procuran siempre evitar la 

muerte de civiles inocentes y no causar daños a la eco
nomía civil; personalmente me ocupo de este problema. 
Las fuerzas de las Naciones Unidas hacen cuanto pueden 
para limitar su destrucción a los objetivos y fuerzas 
militares del invasor. 

Los bombarderos medianos de la United States Far 
East Air Force (Fuerza Aérea de los Estados Unidos para 
el Lejano Oriente) han efectuado ataques concentrados 
sobre los objetos industriales de importancia militar 
y sobre las vías de comunicación de Corea del Norte. Los 
centros industriales coreanos, los más importantes del 
Lejano Oriente y la refinería de petróleo de \Vonsan 
han sido objeto de una serie de ataques y han sufrido 
daños considerables. Con gran frecuencia nuestras 
unidades aéreas han batido los lugares de concentración 
de Pyongyang, Wonsan y Seúl, así como otras estaciones 
menos importantes. Con frecuencia no interrumpida 
se han sometido al fuego sistemático de interdicción y 
de destrucción la red de comunicaciones, los puentes 
de los caminos y el ferrocarril que une las principales 
vías de comunicación. Igualmente, se ha bombardeado 
el puerto y el centro ferroviario de Najing-dong. 

Los bombarderos ligeros y los aviones de caza de la 
Far East Air Force y los aviones de caza de la Royal 
Auslralian Air Force (Real Fuerza Aérea Austra
liana) mediante acción combinada con nuestras fuerzas 
aéreas, infligen a los coreanos del norte pérdidas consi
rables en hombres y material. En la actualidad, las 
fuerzas aéreas de las Naciones Unidas que operan en 
Corea efectúan diariamente 500 salidas. 

Nuestros aviones de caza y bombarderos ligeros 
han intensificado sus operaciones ofensivas nocturnas 
logrando éxitos altamente satisfactorios. 

Dada la actividad aérea de las fuerzas de las Naciones 
Unidas, el enemigo, cuya aviación se muestra cada vez 
más débil, no opone nunca a nuestros aviones más de 
dos aviones a la vez, y a veces uno solo. El enemigo ha 
perdido 14 aviones destruidos y muchos otros seriamente 
averiados; en cambio ha conseguido intensificar un 
tanto el volumen y eficacia de su fuego antiaéreo. 

Durante el período que se considera, las fuerzas de las 
Naciones Unidas hicieron prisioneros a 464 norcoreanos 
en total. Con lo cual el número de prisioneros asciende 
a 719. En mi calidad de Comandante en J efe de todas 
las Fuerzas de los Estados Unidos en el Lejano Oriente, 
he hecho que todas las unidades dependientes del Mando 
de las Naciones Unidas apliquen la proclamación relativa 
a los prisioneros de guerra. El Sr. Frederick Bieri, 
de la Cruz Roja Internacional, ha sido acreditado como 
delegado ante el Mando de las Naciones Unidas, conforme 
al artículo 10, párrafo 3 y al artículo 26, párrafo 4 de la 
Convención relativa al trato de prisioneros de guerra, 
firmada en Ginebra el 12 de agosto de 1949. Hemos 
puesto a la disposición del Sr. B~e.ri, en Corea, t?dos los 
medios materiales y todas las fac1hdades necesanas para 
el cumplimiento de su misión. Los informes redactados 
por dicho funcionario indican claramente que todas _l?s 
fuerzas de las Naciones Unidas respetan la Convenc10n 
de Ginebra relativa a los prisioneros de guerra, conforme 
a las órdenes dadas. Estos informes muestran al mundo 
que la disciplina reina en los lugares de concentración y 
los campamentos, y que los prisioneros de guerra son 
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bien tratados. Los documentos relativos a su captura 
~e envían prontamente a Ginebra. Además, he instituído, 
Junto al servicio de justicia militar del l\lando de las 
Naciones Unidas, una oficina de información sobre los 
prisioneros de guerra en la cual se registran todos los 
datos requeridos que conciernen a los prisioneros de 
guerra; . c~ta inform~ción se transmite, vía Wáshington, 
al Com1te Internacional de la Cruz Roja en Ginebra. 

Las racliocmisioncs de las Naciones Unidas y las hojas 
volantes lanzadas por nuestros aviones son los únicos 
medios eficaces de información que todavía permiten 
al pueblo coreano conocer los hechos exactos. Nuestros 
avi~ncs_ han lanzado sobre Corca del Norte y sobre los 
lcmlorios ocupados 2.230.000 folletos u hojas infor
mativas con lo cual el total general se eleva a 27.230.000. 
Diar_iamente emitimos dos horas y media de programas 
clrstmados a Corca. Damos prioridad absoluta a los 
mensajes que pueden salvar vicias humanas. En efecto, 
to~l?s los ellas ciamos a conocer a los civiles los objetivos 
m1htares que han de ser bombardeados, con objeto de 
que se alejen de ellos. Informamos a los soldados de 
Corea del Norte sobre el huen trato que les garantiza
mos como prisioneros de guerra, y les alentamos a que 
depongan las armas y que ahancloncn la causa de la 
agresión. A pesar del terror y de la intimidación a que 
han recurrido los comunistas para impedir que estos 
volantes y mensajes radiodifundidos lleguen a cono
cimiento de Corca del Norte, tenemos pruebas de los 
resultados satisfactorios conseguidos entre quienes los 
comunistas, recurriendo a medidas despiadadas, han 
impedido que conozcan la verdad. 

Resumen 

Ejército: Las fuerzas del Ejército de las Naciones 
Unidas son todavía inferiores en número y, por lo 
tanto, se han visto obligadas a cf ectuar repliegues 
estratégicos conforme a las órdenes dadas. Consiguien
temente, la zona de base de las operaciones de las 
Naciones Unidas ha sido reducida. La gran movibi
lídad y la indecisión que caracterizaba a las acciones 
tácticas terrestres han sido reemplazadas por una 
estabilización considerable. Los prisioneros de guerra 
reciben un trato por las Naciones Unidas que se conforma 
a la Convención de Ginebra. 

Marina: Las fuerzas navales de las Naciones Unidas 
continúan realizando con éxito misiones importantes. 
Evitamos con sumo cuidado que durante las opera
ciones navales y aéreas se ataque a civiles inocentes o se 
destruya inútilmente la economía civil de la República 
de Corca o de la Corca del Norte. 

Fuerza aérea: La potencia y eficacia de las fuerzas 
aéreas de las Naciones Unidas, en particular de los 
bombarderos, ha aumentado. La acción coordinada de las 
fuerzas terrestres y de las fuerzas aéreas permite aumen
tar la eficacia de las misiones y un apoyo más directo 
a las unidades terrestres. En conclusión, me place 
señalar que la cohesión mostrada por las fuerzas de las 
Naciones Unidas que han actuado bajo mi Mando 
durante el período considerado, ha puesto de relieve 
el concepto de paz de las Naciones Unidas. 

Las fuerzas terrestres puestas a mis órdenes actual
mente inf eriore~ en número a las del enemig~, deben 
ser reforzadas; esta es mi preocupación esencial. 

DOCUMENTO S /1760 

Nota del 2 de septiembre de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de Francia 
en las Naciones Unidas, en respuesta al cablegrama 
del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones aprobadas el 
25 de junio, el 27 de junio y el 7 de julio de 1950 por 
el Consejo de Seguridad (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en francés] 
(5 de septiembre de 1950] 

La delegación de Francia en las Naciones Unidas 
tiene el honor de transmitir al Secretario General, 
adjunta a esta nota, una carta dirigida por el Ministro 
de Relaciones Exteriores al Sr. Trygve Lie, para poner 
en su conocimiento la decisión del Gobierno francés de 
poner un batallón de infantería a la disposición del 
Mando Unificado de las Naciones Unidas en Corea. 

CARTA DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL POR EL 

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE FRANCIA 

París, 20 de agosto de 1950 

El 15 de julio último, Vd. dirigió un llamamiento al 
Gobierno francés en el cual se subrayaba el deseo 
expresado por el Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea, de contar con la ayuda de fuerzas 
terrestres puestas a su disposición por las Naciones 
Unidas. 

Francia, que desde hace muchos años ha cooperado 
en la organización de la paz y de la seguridad colectiva, 
ha apoyado siempre la idea de que una sola fuerza 
armada internacional sea puesta a disposición de las 
Naciones Unidas para contribuir eficazmente a la defensa 
constante y colectiva contra la agresión. Por lo tanto, 
el Gobierno francés ha considerado con gran atención el 
llamamiento que le ha sido dirigido. 

El Gobierno francés ha puesto ya a la disposición de 
las Naciones Unidas una unidad naval que desde hace 
varias semanas se encuentra en aguas coreanas, unidad 
que fué seleccionada teniendo en cuenta las indica
ciones dadas respecto a los servicios que debía prestar 
esa unidad naval. 

Señor Secretario General, V d. conoce bien las obliga
ciones que Francia se ha impuesto al sorportar por sí 
sola la pesada carga de las operaciones militares en el 
sureste de Asia, donde está empeñada en una lucha 
cruenta y larga que exige el envío de numerosos efectivos 
y que absorbe una parte importante del es~uerzo _por 
producir armamentos realizado desde hace cmco an_~s, 
no obstante la difícil tarea que implica la reconstrucc10n 
material y la recuperación económica. 

A pesar de sus muchas obligaciones, el Gobierno 
francés, deseoso de cooperar en la lucha emprendida 
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c?ntra una agresión condenada por el Consejo de Segu
ndad, y actuando hasta donde lo permite el limite 
extremo de sus actuales posibilidades, ha decidido 
p_oner a disposición del Mando Unificado para las opera
c10nes en Corea una unidad de las fuerzas terrestres 
francesas. 

Esta unidad consiste en un batallón de infantería 
for_mado esp~cialmente con elementos aguerridos. Ten
dre buen cmdado de comunicarle cuándo esta unidad 
podrá ser puesta a la disposición del Mando Unificado. 

Francia, que en 25 años ha sido dos veces víctima de 
la guerra, se da perfecta cuenta de que la seguridad 
de todos los pueblos y el mantenimiento de la paz 
mundial exigen que triunfen las decisiones del Consejo 
de Seguridad. 

Francia espera que la decisión, que tengo el honor 
de poner en su conocimiento, constituirá un estímulo 
para los valerosos soldados que desde hace varias sema
nas, librando una lucha desigual, defienden la causa del 
derecho contra la de la fuerza, en las relaciones interna
cionales. 

(Firmado) R. ScHUMAN 
.Ministro de Relaciones Exteriores de Francia 

DOCUMENTO S /1775 

Telegrama del 7 de septiembre de 1950, dirigido al 
Secretario General por el representante permanente 
de los Países Bajos en las Naciones Unidas, en 
respuesta al cablegrama del Secretario General 
del 14 de julio de 1950 (S /1619), relativo a las 
resoluciones aprobadas el 25 de junio, el 27 de 
junio y el 7 de julio de 1950 por el Consejo de Segu
ridad (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[8 de septiembre de 1950] 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de comunicarle lo siguiente: 

Respondiendo al llamamiento de las Naciones Unidas, 
el Gobierno de los Países Bajos ofrece, además de la 
unidad naval con que ha contribuido ya, un contingente 
militar compuesto de dos y m edia, y puede ser tres, 
compañías de infantería de las Reales Fuerzas Neer
landesas, completamente equipadas y con todo el 
personal necesario. Este contingente servirá en las 
fuerzas terrestres de las Naciones Unidas en Corea. 
El contingente ofrecido estará dispuesto a partir para 
el frente dentro de poco. El Gobierno de los Países Bajos 
se encargará del transporte de este contingente. Con
forme a las indicaciones de V d. se dictarán las disposi
ciones de detalle de común acuerdo con el Mando creado 
bajo la autoridad del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) D. VoN BALLUSECK 
Representante Permanente de los Palses Bajos 

en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1776 

Cablegrama del 10 de septiembre de 1950, dirigido al 
Presidente del Consejo de Seguridad y al Secretario 
General por el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Gobierno Popular Central de la República Popular 
de China, con respecto al cargo de bombardeo aéreo 
contra la República de China 

(Texto original en inglés] 
(11 de septiembre de 1950] 

El 31 de agosto de 1950, el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas incluyó en su orden del día el cargo, 
formulado por el Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de China, referente a la invasión del espacio 
aéreo de la República Popular de China por los aviones 
militares de las fuerzas agresoras de los Estados Unidos 
que actúan en Corea, aviones que, con disparos de ame
traJJadoras, dieron muerte y dejaron heridos a varios 
nacionales chinos, causando además daños a propiedades 
chinas. El Gobierno Popular Central de la República 
Popular de China, por ser el único gobierno legal repre
sentante del pueblo chino y siendo al mismo tiempo el 
autor de la propuesta y el demandante en este caso, 
tiene el derecho y la obligación de enviar una delegación 
para que participe en las sesiones del Consejo de Segu
ridad de las Naciones Unidas. 

En nombre del Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de China, presento al Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, por este telegrama, la demanda 
siguiente: El Consejo de Segurida~ al examinar el te~a 
incluido en su orden del día debera hacerlo en presencia 
del representante de la República Popular de China 
quien expondrá sus argumentos y participará en el 
debate. Esta es una cuestión de procedimiento que debe 
ser resuelta previamente. Si el Consejo de Segu_rid~d 
examina el punto mencionado de su orden del dia sm 
la presencia y la participación en los deba~es del repre
sentante de la República Popular de Chma todas ~as 
resoluciones que adopte serán ilegales y, en consecuencia, 
nulas y sin efecto. 

(Firmado) Cttou EN-1ai 
Ministro de Relaciones Exteriores del 

Gobierno Popular Central de la 
República Popular de China 

DOCUMENTO S /1780 

Cablegrama del 10 de septiemhi:e _de 1950, dirigi~o al 
Secretario General por el Mimstro de Relaciones 
Exteriores del Reino Hachimita de Jordania, sobre 
la cuestión de Palestina 

[Texto original en inglés] 
[ 11 de septiembre de 1950] 

En las circunstancias actuales, en que los defensores 
de la paz colaboran estrechament~ para n~stableccr 
la seguridad y la estabilidad en el Onen~e Med10, tropas 
israelíes, actuando por sorpresa, han v10lado las fron
teras septentrionales de Jordania, penetrado en el 
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interior del país y ocupado el territorio jordano colin
dante con las centrales hidroeléctricas (conocidas con 
el nombre de Concesiones Rutenberg), con la intención 
de apod~rarse de la confluencia de dos ríos, el Yarmuk y 
el Jor~lnn, y de amenazar de este modo la seguridad 
del pa1s y los recursos de su riqueza nacional. 

El Gobierno del Reino Hachimita de Jordania en 
"!rl u_d . de su derecho natural de legítima defensa y en 
t>Jcrc1c10 ele su autoridad soberana sobre su territorio 
ordl'nó, tan pronto tuvo conocimiento de esta agresión'. 
qu~ se reforzaran las guarniciones de esta región con el 
ohJcto de oponerse por la fuerza a la a<1resión si ésta 

• • b 

~ers1s~1era. Al presentar eslos cargos ante el Consejo de 
Segundad, por conducto de Vd., el Gobierno de Jor
dania lamenta prof unclamente que los israelíes hayan 
recurrido a la falsificación del mapa del Acuerdo de 
Armisti~io GeneraJl con ohjeto de disfrazar su agresión 
y enganar a los obsen·adores de las Naciones Unidas 
haciéndoles creer que sus tropas no han penetrado en 
territorio de .Jordania, precisamente cuando la región 
donde penetraron esas fuerzas por sorpresa jamás fué 
ocupada por los israelíes y cuando la soberanía de 
.Jordania sobre dicha región no podía ser puesla en duda, 
porque se encuentra al este del .Jordán y detrás de las 
fronteras internacionales del Reino de Jordania deli
mitadas desde la iniciación del l\landato británico en 
Palestina. 

En consecuencia, es evidente que el territorio de Jor
dania no fué objeto de debate cuando se concertó el 
Armisticio de Rodas, acuerdo basado únicamente en las 
posiciones ocupadas por las tropas de los bandos adver
sarios en territorio palestino. Al poner la agresión de 
Israel en conocimiento del Consejo de Seguridad, el 
Gobierno de Jordania pide que se adopten cuando antes 
medidas para poder remediar la situación, y que se 
ordene a los israelíes que se retiren hacia las líneas que 
ocupaban inicialmente sus fuerzas en territorio pales
tino. El Gobierno de Jordania desea además señalar a la 
atención de las Naciones Unidas el hecho de que las 
armas suministradas a los israelíes para el manteni
miento de la paz continúa infortunadamente sirviendo 
para crear una amenaza contra esta misma paz en el 
Oriente l\Iedio y para proseguir sus agresiones e incur
siones annadas contra los árabes y la seguridad e inte
gridad de los países árabes. Esta conducta persigue la 
adquisición y expansión por la fuerza, y constituye una 
violación del derecho internacional, de los principios 
de moralidad y de los derechos del hombre. En el interés 
de la paz y de la estabilidad en el Oriente Medio, esa 
situación exige que se recurra a todos los medios inter
nacionales disponibles para impedir que continúe 
extendiéndose y, de este modo, eliminar los motivos de 
la creciente inquietud que ha creado en todo el mundo 
musulmán y árabe, el sentimiento de inseguridad provo
cado por las ambiciones expansionistas militantes de los 
sionistas. 

(Firmado) Mohammad SttuRAIQI 
lvfinistro de Relaciones Exteriores del 

Reino Hachimita de Jordania 

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto 
A1io, Suplemento No. l . 

DOCUMENTO S /1783 

Cablegrama del 8 de septiembre de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Secretario de Relaciones 
Exteriores de Filipinas, en respuesta al telegrama 
del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones del Consejo de 
Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio y del 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[12 de septiembre de 1950] 

Tengo el honor de transmitir a V d. la oferta de la 
Cruz Roja de Filipinas relativa al envío de 500 unidades 
de sangre fresca con destino a las fuerzas de las Naciones 
Unidas en Corea y le agradeceré que me informe la 
fecha y el lugar de la entrega. 

(Firmado) Carlos P. RóMULO 
Secretario de Relaciones Exteriores 

de Filipinas 

DOCUMENTO S /1787 

Carta del 8 de septiembre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente de 
Bélgica en las Naciones Unidas, en respuesta al 
cablegrama del Secretario General del 14 de julio 
de 1950 (S /1619), relativo a las resoluciones del 
Consejo de Seguridad del 25 de junio, del 27 de junio 
y del 7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en francés] 
[13 de septiembre de 1950] 

Como Vd. lo solicitó recientemente, tengo el honor de 
confirmar mis conversaciones telefónicas del 26 y 28 
de agosto de 1950 comunicándole que el Gobierno de 
Bélgica ha decidido organizar un cuerpo de 1.000 hom
bres aproximadamente, que será puesto a disposición 
del Mando Unificado, con arreglo a las resoluciones del 
Consejo de Seguridad del 25 y 27 de junio de 1950 
[S/1501, S/1511]. 

Esta contribución en forma de unidades de combate 
se agrega a la que mi Gobierno ya presta mediante 
su colaboración en el transporte aéreo entre los Esta
dos Unidos y el teatro de operaciones. 

(Firmado) F. VAN LANGENHOVE 

Representante Permanente de Bélgica 
en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1790 

Carta del 15 de septiembre de 1950, dirigida al Presi• 
dente del Consejo de Seguridad por el.represen~nte 
permanente de Egipto en las Naciones ~~das, 
para solicitarle la inclusión de un tema adicional 
en el programa 

[Texto original en inglés] 
[15 de septiembre de 1950] 

Tengo el honor de solicitarle ~u_e ineluy_a el siguien!e 
tema en el orden del día de la prox1ma ses10n del ConseJo 
de Seguridad: 
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"~x~ulsión Pº: Israel de miles de árabes palestinos a 
terntor~os_ ~e Egipto y violación por Israel del Acuerdo 
de Arm1shc10 General entre Egipto e Israel." 

(Firmado) M. FAWZI 

Representante Permanente de Egipto 
en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1791 
(incorporando el documento S /1791 /Add.l) 

Carta del 15 de septiembre de 1950, dirigida al Presi
dente del C?nsejo de. Seguridad por el Representante 
de las Naciones U~das para la India y Pakistán, 
con la que le transnute su informe 

[Texto original en inglés) 
[15 de septiembre de 1950) 

Le dirijo esta carta por ser V d. Presidente del Consejo 
de Segundad y con ella le envío como tal un informe 
dirigido al Consejo de Seguridad' sobre la f~rma en que 
he trat~?º de cumplir los deberes que me ha impuesto la 
resoluc10n aprobada por el Consejo el 14 de marzo de 
1950 [S/1469). 

La presentación de este informe es la etapa final en 
el cu~J?limiento de mis funciones con arreglo a la 
resoluc10n y ruego que el Consejo de Seguridad ponga 
fin oficialmente a mis funciones como Representante 
de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán. 

(Firmado) Owen D1xoN 
Representante de las Naciones Unidas 

para la India y el Pakistán 

INFORME AL CONSEJO DE SEGURIDAD DE Srn OwEN 

DIXON, REPRESENTANTE DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LA INDIA Y EL PAKISTÁN 

. l. Tengo el honor de presentar al Consejo de Segu
ndad el siguiente informe sobre la forma en que he 
tratado de cumplir los deberes que me ha impuesto la 
resolución del Consejo de Seguridad del 14 de marzo 
de 1950 [S/1469). 

2. En virtud de esa resolución, el Consejo de Segu
ridad invitó a los Gobiernos de la India y el Pakistán 
a adoptar disposiciones inmediatas para preparar y 
realizar, dentro de un período de cinco meses a partir de 
esa fecha, un programa de desmilitarización a base 
de ciertos principios o de las modificaciones que se 
acepten a esos principios. El Consejo de Seguridad, en 
esa misma resolución, resolvió designar un represen
tante de las Naciones Unidas con determinados propó
sitos, entre los cuales se incluía el de ayudar en la 
preparación del programa de desmilitarización, presen
tando a los Gobiernos o al Consejo de Seguridad las 
proposiciones que, a su parecer, podrían contribuir a la 
solución eficaz y permanente del conflicto existente 
entre los dos Gobiernos sobre el Estado de Jammu y 
Cachemira, ejerciendo las facultades que pertenecían a 
la Comisión de las Naciones Unidas para la India y el 
Pakistán e informando al Consejo de Seguridad. 
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3. La elección del Consejo de Seguridad recayó 
sobre_ mí ! el ~~ de abril recibí en Sydney la noticia 
de m1 des1gnac10n como representante de las Naciones 
Unid_as. Inmedia~amentc adopté disposiciones para 
termm~r el trabaJo que tenía entonces pendiente en 
Australia y el 26 de abril partí de Sydney en dirección a 
Lake Success. El 21 de mayo de 1950 salí de Nueva 
York en dirección a Nueva Delhi, vía Londres, después 
de haber dedicado los días siguientes a mi llegada el 
28 ?e abril a obtener toda la información que me fué 
posible sobre la · naturaleza del problema que debía 
considerar, y adoptar las medidas necesarias de carácter 
administrativo. 

4. Fui primero a Nueva Delhi, en lugar de Karachi, 
debido a que el Primer Ministro de la India estaba a 
punto de partir para Indonesia y deseaba verme antes 
de su partida. El Primer Ministro del Pakistán se encon
traba entonces en los Estados Unidos. Llegué a Nueva 
Delhi el 27 de mayo de 1950. Entonces ya habían trans
currido más de 10 semanas del período de cinco meses 
mencionado en el párrafo 1 de la resolución del Consejo 
de Seguridad, pero, según mis informaciones, ninguno 
de los dos Gobiernos había adoptado medidas relativas 
al párrafo. Durante varios dias el Primer Ministro de la 
India y varios miembros y funcionarios de su adminis
tración me informaron sobre la posición de la India y 
su punto de vista general referente al conflicto · de 
Cachemira. 

5. El 1 ° de junio fuí a Karachi y alli Sir Mohammad 
Zafrullah Khan y varios miembros y funcionarios del 
Gobierno del Pakistán me proporcionaron la informa
ción correspondiente respecto a la posición de Pakistán. 

6. Partí de Karachi en dirección a Srinagar en el 
valle de Cachemira, el 7 de junio. Permanecí en Jammu 
y Cachemira, con residencia en Srinagar, desde esa fecha 
hasta el 12 de julio. Mi propósito al ir a Cachemira fué 
el de conocer el país, la población, las características 
topográficas, la línea de cese del fuego, la distribución 
general de las fuerzas armadas en ambos lados de la 
línea del cese del fuego y las demás condiciones y cir
cunstancias que pudieran existir en el Estado y que me 
resultaran útiles para interpretar la controversia y 
encontrar los medios posibles de resolverla. Viajé consi
derablemente y, entre otros lugares, visité Bandipura, 
Sonamarg y Baltal, Poonch y la zona adyacente, Rawaa
kot, el camino que une Rawalpindi con Srinagar a lo 
largo del valle de Jhelum, que atravesé varias veces, y 
lugares y puestos a lo largo de esa ruta, Skardu y 
Gilgit, Jammu y puntos adyacentes y Leh.1 

7. Cuando me encontraba en Srinagar, me entrevisté 
varias veces con el jeque Abdullah, Primer Ministro 
del Estado. 

8. Después de haber terminado mis viajes, inspec
ciones y entrevistas permanecí en Srinagar y me ocupé 
del estudio y preparación de planes. No hubiera perma
necido en Srinagar tanto tiempo a no ser por la prolon
gada ausencia de ambos Primeros Ministros del sub
continente. Mi opinión era que el mejor procedimiento 
consistía en tratar con los Primeros Ministros y, a ser 

1 Véase el mapa, anexo 11, pág. 36. 



posible, reunir a ambos en mi presencia, y realizar un 
esfuerzo para alcanzar un entendimiento. 

9. La situación, tal como yo la encontré, presentaba 
extraiias características. Las partes estaban de acuerdo 
en que el destino del Estado en su conjunto debería 
ser decidido en un plebiscito general, pero no habían 
logrado, durante mucho tiempo, ponerse de acuerdo 
sobre ninguna de las medidas preliminares que, eviden
temente, son necesarins antes de organiznr el plebiscito. 
Desde el 20 de octubre de 19-17 hasta el 1 ° de enero 
ele 19-Hl, el Estado de Jnmmu y Cachemira ha sido 
tentro de luchas continuns y de algunas operaciones 
militares muy importantes y difíciles. Pero la luchn 
había quedado confinnda dentro del Estado. El 1 ° de 
enero ele 19-19 se dió una orden de ccsnr el fuego sobre 
los frentes respectivos y, en julio, India y Pakistán se 
pusieron de acuerdo sobre las posiciones que ocuparía 
sohrc el terreno la línea que iba n separar los territorios 
respectivos. En la parte de la India de esta línea de cesa
citín del fuego, las fuerzas que ocupaban el territorio 
correspondiente a la India a un lado de la línea estaban 
integradas por tropas del ejército regular de la India, 
tropas del Estado y milicia del Estado. En la parte 
correspondiente al Pakistán, las fuerzas estaban for
madas por tropas del ejército regular del Pnkistán, 
fuerzas de Cachemira A=ad y Exploradores del Norte. En 
esta forma quedaron destacados importantes contin
gentes militares sobre la línea de cese del fuego, con lo 
cual dos ejércitos considerables se encontraron frente 
a frente. 

10. Las Naciones Unidas han organizado un cuerpo 
de oficiales de varios países para que actúen como 
ohservadores, colaboren en el mantenimiento de la 
cesación de fu ego en toda la línea y aseguren el cumpli
miento por las partes de las disposiciones del armisticio. 
Con frecuencia ocurren incidentes en los cuales las 
tropas de unn de las partes disparan sobre tropas de la 
otra parte, o sobre civiles, o sobre un civil o civiles en un 
punto o en otro de la línea, pero casi todos estos inci
dentes han sido de menor importancia y ninguno ha 
provocado una ruptura general de hostilidades. 

11. El territorio ocupado por Pakistán a un lado de 
la línea de cese de fuego parecía estar administrado por 
un"Gobierno" de Cachemira Azad en la parte oeste y en 
la parte norte, por agentes políticos responsables direc
tamente ante el Gobierno de Pakistán. 

12. En la parte de la línea de cesación del fuego 
ocupada por la India, la administración del Estado 
estaba en manos del Jeque Abdullah y sus colegas, 
sujetos, sin embargo, a la jurisdicción federal de la India 
en cuestiones tales como defensa y relaciones exteriores, 
en virtud del instrumento de incorporación a la India. 
(Véase el párrafo 370 de Ja Constitución de la India.) 
E stas facultades de las autoridades federales eran, sin 
embargo, suficientemente amplias para permitirles 
tratar cualquier problema relativo al conflicto de Cache
mira o a su solución. 

13. Para mí, resultaba obvio que, en mi tentativa 
de solucionar el conflicto, debía guiarme por la línea 
de conducta seguida por el Consejo de Seguridad y _la 
Comisión de las Naciones Unidas para la India y Pakis-

tán y en la cual las partes estaban de acuerdo. En reali
dad las posibilidades de éxito de esa linea de conducta 
habían disminuído por el hecho de que ]as partes no 
habían logrado, durante tanto tiempo y a pesar de la 
ayuda de la Comisión, entenderse sobre ninguna medida 
práctica para resolver el problema de acuerdo con 
esas decisiones. Pero la resolución aprobada el 5 de 
enero de 19491 establecía con claridad que la cuestión 
de la incorporación del Estado de Jammu y Cachemira 
a la India o Pakistán se decidiría mediante un plebiscito 
libre e imparcial. Lo que se necesitaba era un acuerdo 
sobre las cuestiones, incluyendo la desmilitarización, 
que fueran preliminares inclusive a la iniciación de las 
medidas necesarias para conocer la voluntad de los 
habitantes. 

14. Mi deber en primer término, tal como lo concebí, 
consistía en tratar de llegar a un acuerdo sobre las 
medidas que debían adoptarse para hacer posible que 
el Administrador del plebiscito iniciara su labor de 
organizar un plebiscito general. Solamente en el caso 
de que yo me hubiera convencido de que tal acuerdo no 
podía lograrse y de que no existía ninguna posibilidad 
real de tal cosa, debía yo tratar de lograr alguna forma 
de arreglo que no fuera el plebiscito en todo el Estado. 
En cuanto me fué posible, informé a las partes que tal 
era mi punto de vista. 

15. Al examinar los esfuerzos hechos anteriormente 
para llegar a solucionar el confli~to y al escucha~ _l~s 
explicaciones dadas por la India sobre la pos1c10n 
adoptada por este país, me formé la opinión de que para 
tener éxito en la labor de llegar a un acuerdo sobre las 
cuestiones preliminares a un plebiscito general, ser!a 
necesario responder a ciertas objeciones que la India 
presentaría. La primera de esas objeciones, ~ep~tida con 
frecuencia por la India, consistía en que Pak1stan era un 
agresor sin derecho a mantener sus tropas dentro del 
Estado. Sostenía también la India que, durante e] 
período de preparación y mientras se realizara el ~l.e
biscito, el territorio al oeste de la línea de cesac1on 
del fuego no debía estar bajo la auto~id~d g~bername~
tal inmediata y la dirección de Pak1stan, m ser admi
nistrado por el "Gobierno" de Cachemira Azad. Sostenía 
la India igualmente que no debía dificultarse en forma 
alguna el reconocimiento de la soberanía del ~stado de 
Jammu y Cachemira sobre las zonas septentnonale~, es 
decir, las zonas que se encuentran al norte de la linea 
de cesación del fuego, en el lugar en. q~e esta lín~ se 
desvía hacia el este. Se afirmaba, as1m1smo, que s1 se 
reducía considerablemente el número de las tropas que 
se encontraban en el lado de la línea de cesac~ón del 
fu ego controlado por la India se correría el pehgro de 
que se realizaran nuevas incursiones desde el otro lado 
de la línea. Podría explicar con mayor detalle el alcance 
y las consecuencias de estas objeciones, pero me resulta 
suficiente explicar brevemente su naturaleza. 

16. Al preparar los planes que debía someter a los 
Primeros Ministros, me . esforcé por responder .ª es~s 
diversos argumentos. Sm embargo, comprendia m Y 
bien la necesidad y, a la vez, la dificultad de asegurar la 

1 Véanse ]as Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto 
A1io, Suplementos de enero-diciembre de 1949, pág. 12. 
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libertad y el ambiente de justicia en que debía reali
zarse el plebiscito. Opinaba que los planes que yo 
preparaba para el territorio ocupado por Pakistán a 
un lado de la línea de cesación del fuego podrían salvar 
allí todas las dificultades. Pero mi preocupación era 
mayor con respecto al lado de la línea de cesación del 
fuego ocupada por la India. Me parecía que, si algunas 
unidades de las tropas que pertenecían a una de las 
partes permanecían en las regiones muy pobladas, si 
la administración del Jeque Abdullah, para el cual los 
resultados del voto presentaban el mayor interés, conti
nuaba ejerciendo todas sus funciones, si la milicia del 
Estado continuaba armada y si se dejaba a la policía 
del Estado la posibilidad de ejercer toda la influencia 
que tenía en una comunidad de esta clase, la libre 
expresión de la voluntad de los habitantes se encon
traría gravemente amenazada y resultaba casi seguro que 
si los resultados del voto fueran desfavorables al Pakis
tán, éste sostendría que el plebiscito no había sido ni 
libre ni imparcial. Preparé entonces más de un plan, 
es decir, varios planes para hacer frente a esta situación. 
Al proceder en esta forma consideré que se trataba 
de una cuestión en la cual el Consejo de Seguridad se 
encontraba directamente interesado, ya que el plebiscito 
iba a ser realizado bajo su autoridad, y no resultaba 
correcto, en lo que me atañía, que, como representante 
de las Naciones Unidas, aceptara la existencia de condi
ciones que pudieran despertar sospechas razonables 
respecto del plebiscito dirigido por las Naciones Unidas, 
sospechas de que, a causa de la intimidación o de los 
temores de los votantes o por otras razones, ese plebis
cito no fu era libre e imparcial. 

17. El Primer Ministro de la India regresó a Nueva 
Delhi el 24 de junio de 1950 y el Primer Ministro del 
Pakistán regresó a Karachi el 13 de julio de 1950. 
Ambos aceptaron reunirse conmigo en Nueva Delhi el 
lunes 20 de julio, con el propósito de tratar de llegar 
a una solución de la cuestión de Cachemira. 

18. La reunión se inició a las 4 de la tarde del día 
convenido y continuó, de día en día, hasta el lunes 24 de 
julio, cuando, de común acuerdo, se le puso fin. Al 
abrirse la reunión informé a los dos Primeros Ministros 
que, en lo que a mi se refería, podían hablar con la mayor 
libertad porque, con una sola reserva, lo que ellos 
dijeran no se haría necesariamente público. Esa reserva 
consistía en que, si fracasaba mi misión, yo debía infor
mar al Consejo de Seguridad sobre la índole de las 
propuestas hechas y rechazadas y que, por otra parte, 
si se llegaba a un acuerdo, se debería por supuesto 
informar sobre el acuerdo. Declaré, desde un comienzo, 
que me proponía abordar la cuestión de las medidas 
necesarias para hacer posible la celebración de un ple
biscito en el que se decidiera el destino del Estado de 
Jammu y Cachemira en su conjunto, sien?? n:itm:al
mente la primera de esas medidas la desmihtanzación 
de la zona. 

19. Me enteré de que ninguno de los dos países tenía 
planes o propuestas positivas que su respectivo Primer 
Ministro deseara presentar. Pasé después a exponer 
la solución que deseaba sugerirles. 

20. Quise señalar que, en caso de llegar a un acuerdo, 
existía la necesidad de que cada una de las partes 

estuviera enteramente convencida de que la otra parte 
adoptaría efectivamente todas las medidas cuya eje
cución le fuera impuesta con arreglo al acuerdo, particu
larmente en lo que se refiere al retiro de tropas y a la 
reducción de las fuerzas militares; señalé que, indepen
dientemente de otros motivos de confianza que desde 
luego indiqué, se podía crear una atmósfera favorable 
no adoptando compromisos vagos y estipulando que no 
se admitiría que una de las partes rehusara cumplir 
los compromisos aceptados o hiciera lo que se hubiera 
comprometido a hacer por una razón cualquiera, a menos 
que una autoridad apropiada de las Naciones Unidas no 
certificara la validez de dicha razón. Esta propuesta 
no pareció encontrar objeción alguna en particular. 

21. En varias ocasiones, durante el período que se 
inicia cuando el Consejo de Seguridad, el 1 ° de enero 
de 1948, comienza el estudio de la controversia de Cache
mira, la India no sólo ha sostenido la tesis a la cual ya 
me he referido, de que Pakistán es agresor, sino que ha 
solicitado que así se declare. Al iniciarse la reunión, el 
Primer Ministro de la India sostuvo la misma tesis y 
durante la conferencia se refirió a ella varias veces. 
Sostuve, en primer término, que el Consejo de Seguridad 
no ha formulado tal declaración; en segundo lugar, que 
yo no había sido enviado para hacer, ni yo había hecho, 
ninguna investigación judicial sobre la cuestión; pero 
que, en tercer lugar, sin analizar las causas o las razones 
de lo que había ocurrido, que probablemente formaban 
parte de la historia del subcontinente, me encontraba 
dispuesto a aceptar la opinión de que cuando la frontera 
del Estado de Jammu y Cachemira fué cruzada, creo que 
el 20 de octubre de 1947, por elementos hostiles, se 
cometió un hecho contrario al derecho internacional y 
que cuando, en mayo de 1948, según creo, unidades de las 
fuerzas regulares del Pakistán entraron en territorio 
del Estado, ese hecho también fué contrario al derecho 
internacional. 

22. Propuse, por lo tanto, que el primer paso hacia la 
desmilitarización consistiera en el retiro de las fuerzas 
regulares del Pakistán, a partir de un día que se deter
minara. Después de un período apropiado a partir de la 
fecha designada, deben realizarse, a ambos lados de la 
línea de cesación del fuego, otras operaciones que han de 
ser, en cuanto sea posible, simultáneas. Añadí q~e ellos 
debían determinar el número de días que se considerara 
apropiado. 

23. El Primer Ministro del Pakistán expresó viva
mente su oposición al tercero de los puntos que yo 
había planteado, es decir, la tercera de las considera
ciones enunciadas líneas arriba. Pero manifestó que 
estaba dispuesto a aceptar, a mi solicitud, la pro
puesta de que, como primer paso en el proceso de la 
desmilitarización, el retiro de las fuerzas regulares del 
ejército del Pakistán debía comenzar un día deter
minado y que debía transcurrir ciert~ número de. días 
antes de iniciarse cualquier operación concermente 
a las fuerzas que se encuentran en el lado de la línea 
de cesación de fuego controlado por la India. 

24. El propósito de este informe, al tratar de la reu
nión es determinar qué propuestas se hicieron y hasta 
qué 'punto fueron rechaza?as. Para satis!ª?;r ese yro
pósito, no es necesario segmr en esta exposic10n el mismo 
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orden que en <•l debate, orden éste que respondía al 
deseo de dar a los Primeros Ministros una explicación 
general de las bases de las propuestas y también de expo
ner las mismas, así como cualquier otra propuesta que se 
presentare, en detalle. Haré, por lo tanto, un esbozo 
general de las demás propuestas destinadas a la desmi
litarización ele la zona. 

25. Después de fijar el <lía y la hora para el retiro ele 
las fuerzas del ejército regular del Pakistán de los lados 
oeste y noroeste de la línea de cesación del fuego, las 
partes, ele acuerdo con mi propuesta, fijarían el número 
de días que, a partir del momento en que se iniciase el 
mencionado retiro <le fuerzas, debería transcurrir para 
que la India comenzara a retirar sus fuerzas armadas en 
la parle este y sur de la línea de cese del fuego. Solicité: 

a) El retiro de las fuerzas del ejército regular de la 
India; 

l,) El retiro o desarme y licenciamiento de las fuerzas 
del Estado ele Jammu y Cachemira; 

e) El cll•sarme y licenciamiento de la milicia del Estado 
de Jammu y Cachemira. 

26. ~o presenté detalles con respecto al orden en que 
esas operaciones deberían realizarse. 

27. En lo que concierne al otro lado de la línea ele 
cesación del fuego, mi propuesta consistla en que Pakis
t~n comenzara a desarmar y a licenciar: 

a) Las fuerzas de Cachemira A:ad y 

b) Los Exploradores del Norte. 

28. Propuse el dfa y la hora para que Pakistán ini
ciara esas operaciones, que deberían estar fijadas en 
relación con el retiro del ejército regular <le Pakistán. 
Propuse que las mencionadas operaciones por ambas 
partes deberían estar divididas en etapas y que los 
respectivos Jefes <le Estado ¡\Jayor deberían preparar 
planes para realizar cada etapa, sometidos a mi Conse
jero :\Iilitar, quien debería tener derecho a recomendar 
modificaciones. 

29. Propuse también que deberían adoptarse, en 
primer lugar, los planes relativos al Pakistán. Ulte
riormente mi Consejero l\lilitar entregaría éstos al Jefe 
de Estado :Mayor de la India, para que los tuviera en 
cuenta al formular sus propios planes. 

30. Pasando a la cuestión de las fuerzas que cada una 
de las partes pudiera necesitar en .s? zona respectiva ,ª 
los lados <le la actual línea de cesac10n del fuego despues 
de la desmilitarización y durante el plebiscito, dije que 
ésta se determinaría considerando la misión que esas 
fuerzas fueran a cumplir. La presencia de fu~~zas ar~a
das durante el período precedente a!ª votac10n, ':( mien
tras ésta se realizara, amenazaba la mdependencia de la 
votación, la equidad de los comicios y que, por jo tanto, 
el número de tropas debería ser tan ~equeno ~orno 
fuere posible. Agregué que, si fuera posible defimr !os 
objetivos en virtud de los cuales resultaran necesarias 
las fuerzas armadas, correspondería entonces a lo~ 
Jefes de Estado l\Iayor, después de consultar con mi 
Consejero ::\lilitar, ponerse de acuerdo sobre l~s fu~r~?s 
que debían ser empleadas, así como sobre la d1spos1cion 
de sus efectivos. 

31. Dije que no podía ver ningún factor que exigiera 
la presencia de tropas, salvo con respecto a una u otra 
tarea posible que enumeré. En el Pakistán, podían ser 
las siguientes : 

a) Asegurar el cumplimiento de la obligación del 
Pakistán de no permitir que los miembros de tribus, 
merodeadores u otros elementos entraran en el valle de 
Cachemira desde el lado de la línea de cesación del 
fuego controlado por el Pakistán; 

b) Desarmar y licenciar las fuerzas Azad, tarea ésta 
de carácter provisional que se refiere quizá principal
mente al Servicio de Intendencia; 

e) Calmar los temores que pudieran suscitarse entre 
los musulmanes, si se les dejara enteramente sin protec
ción y quizá ayudar a las autoridades civiles a mantener 
el orden. 

En la parte controlada por la India, las tropas esta
rían encargadas de : 

a) Ponerse a disposición de las autoridades civiles 
para ayudarlas a mantener el orden en la parte sur o 
suroeste del Estado, donde la población es heterogénea; 

b) Defender los accesos septentrionales al valle contra 
posibles incursiones atravesando o siguiendo el valle 
de Jhelum, Keran y Tithwal y de ahí a Handwara, el 
Paso Tragbal desde Gurais a Bandipura y el Paso Zoji-la 
y desde allí hasta Baltal y Sonamarg. 

32. El Primer Ministro de la India rechazó este plan, 
basándose en razones que no pueden ser totalmente 
explicadas en este informe. Pero señaló algunos puntos 
que son suficientes para satisfacer la finalidad de_ este 
informe sin exponer argumentos más abstractos. Dichos 
puntos en forma resumida son los siguientes: 

a) Entre otros peligros que pueden exigir que la 
India necesite fuerzas en la zona que controla a su lado 
de la línea de cesación del fuego durante el plebiscito, 
está la posibilidad de que el Pakistán ataqu_e, a pesa~ del 
retiro de sus fuerzas y a pesar de cualqmer segundad 
que pueda ofrecer. 

b) La necesidad de proteger la región contra_ las incu;
siones de merodeadores o contra otros pehgros mas 
serios no se puede limitar a las vías de acceso que yo he 
mencionado. 

e) La Milicia, organizada y pagada por el_ Estado, a 
pesar de encontrarse bajo el mando de oficiales de_ la 
India, cumple funciones de policía y no_ pued~, e_n nm
gún caso, ser desarmada y licenciada sm p_er1ud1car ~a 
organización del Estado. Es algo que la India no podna 
pedir al Estado que haga. 

d) La India no podría aceptar la petición que se le 
hiciera de limitar los efectivos que debe emplear para 
asegurar la defensa de un Estado que forma par~e de la 
India ya que la situación actual es consecuencia de la 
invasión de ese Estado y del mantenimiento de tropas 
del Pakistán y de fuerzas de Cachemira Azad en su 
territorio. 

33. Estas cuestiones fueron examinadas detalla
damente. 

34. A la primera cuestión, contestó el Primer ~inis~ro 
del Pakistán que el Pakistán no cometería una v10lac1ón 
semejante, que en cualquier caso sería absurdo proce-
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der así y aun más absurdo destinar tropas para un 
ataque en Cachemira y que el hecho de mantener fuerzas 
para proteger la zona contra tal ataque posible signi
ficaba que no habría desmilitarización. Con respecto a la 
tercera cuest ión, dij e que no m e interesaba saber lo que 
se haría con la Mi1icia, siempre que no constituyera un 
cuerpo de hombres armados que excediera las fuerzas 
a las cuales se permitiera permanecer en la zona contro
lada por la India a su lado de la linea de cesación del 
fuego, con el propósito aceptado de cumplir funciones 
militares. Había otros medios para impedir que la Milicia 
no constituyera un grupo armado en la región donde 
debía tener lugar el plebiscito. Pero toda demostración 
de fuerza, tal como la presencia de la Milicia, resultaba 
incompatible con la imparcialidad o la libertad del 
plebiscito, y mucho más aun cuando el Gobierno del 
Estado se encontraba tan vitalmente interesado en los 
resultados del plebiscito. En cuanto a la cuarta cues
t ión, dije que pedía que se restringieran las fuerzas 
armadas en la zona para asegurar-la libertad y equidad 
del voto en un plebiscito que sería dirigido por el Admi
nistrador del Plebiscito de las Naciones Unidas y no a 
causa de los acontecimientos a los cuales se había 
referido. 

35. El Primer Ministro de la India había hablado de 
la clase de fuerzas que serían utilizadas en la zona 
controlada por el Pakistán a su lado de la linea de 
cesación del fuego y había dicho que sus funciones no 
debían ser militares y que debían tener carácter esen
cialmente civil. 

36. El Primer Minist ro del Pakistán no trató esta 
cuestión. 

37. A causa de estas objeciones, la t entativa de 
obtener la desmilitarización pareció haber fracasado. 
No se propuso ninguna alternativa ni tampoco n~nguna 
solución para estas dificultades por parte de mnguno 
de los dos países. 

38. Las resoluciones de la Comisión de las Naciones 
Unidas del 13 de agosto de 1948 y del 5 de enero de 
19491 se basaban en la hipótesis de que la frontera 
constituida por la línea de cesación del fue~o ~ontinuaría 
en vigencia hasta que se celebrara el pleb~sc1to, a p_es!r 
de la desmilitarización. Ninguno de los Primeros M1ms
tros ha t ratado de descartar esta hipótesis. Pero la 
India ha sostenido la t esis de que ninguna autoridad que 
no sea la del Estado debe ser reconocida en la zona al 
otro lado de la linea de cesación del fuego y que el 
párrafo 3 de la Sección A de la segunda parte de la 
r esolución del 13 de agosto de 1948 establece que, ~as~a 
que se aplique una solución de_fin!tiva, el, t err1~0~10 
evacuado por las tropas del Pakis~n es~a.ra ª?1111ms
trado p or las autoridades locales baJo la v1gllanc1a de la 
Comisión. 

39. Para tener en cuenta la posición de la In~ia, 
defen dida con mucha insistencia y resolver las difi
cultades a que había dado lugar la incertidumbre del 
significado de las palabras "autoridades locales" Y 
"vigilancia", presenté una propuesta para la zona 

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Tercer 
Año Suplementos de noviembre-diciembre de 1948, pág. 16 Y 
Cua;to Año, Suplemento de enero de 1949, pág. 12. 

occidental de la línea de cesación del fuego. Según esta 
propuesta, los servicios administrativos continuarían 
funcionando conforme a la legislación y a la costumbre 
del Estado tal como existían antes. Esos servicios 
estarían a cargo de las personas que en ese momento, 
desempeñaran de hecho o de derecho, los puestos de 
magistrado de distrito y los cargos subalternos. Para 
asegurar que esas personas ejercieran sus funciones 
equitativa e imparcialmente sin inmiscuirse en la orga
nización del plebiscito ni obstaculizar su celebración 
o las medidas que adoptara el administrador del plebis
cito, un funcionario de las Naciones Unidas sería agre
gado a cada magistrado de distrito. Sus funciones 
serían de fiscalización e informaría al representante de 
las Naciones Unidas, o a su delegado, quien adoptaría 
las medidas que considerara convenien~es. 

40. Propuse expresamente que ni esa disposición, 
ni ninguna otra disposición que constare en el Acuerdo, 
serian interpretadas corno significando el reconocimiento 
de la existencia de una autoridad legal en tal territorio 
que no fuera la que depende y se deriva de la ley del 
Estado, ni que se consideraría como derogando o aten
tando contra la soberanía del Estado. Señalé que mi 
propósito era el de satisfacer las exigencias prácticas 
creadas por un período provisional y al mismo tiempo 
reconocer el principio que la India quería que fuera 
reconocido. 

41. Sin embargo, el Primer Ministro de la India 
objetó a este plan, fundamentalmente, según creí 
entender, basándose en que el plan reconocía a los magis
trados de distrito y a los funcionarios subordinados ya 
en funciones y en que, en el período después de comenzar 
el conflicto, algunas personas habían sido designadas 
para reemplaiar a antiguos funcionarios y que esas 
personas, o algunas de ellas, eran o ~odían ser inace~
tables para la India. No se ~ropuso, sm emhaq~o! modi
ficación alguna del plan m t ampoco se sugmó otra 
solución. 

42. En cuanto a las zonas septentrionales, es decir, al 
norte del territorio de la línea de cesación del fu ego y al 
este del Distrito de Muzafiarabad y de la Subdivisión de 
Gilgit y de los distritos políticos de la ~ilgil Agency, 
presenté una propuesta P?r separado. Lo hice asi porque 
las objeciones de la India, afirmando que, dura_n_te ~l 
periodo provisional comprendido de~de la desmil~ta~1-
zación hasta el plebiscito, la autoridad del Pak1Stan 
no debía continuar ni ser reconocida, había creado 
algunas dificultades especiales. Mi propósito consistía en 
designar agentes políticos que rep~esen~r:1n a las 
Naciones Unidas y a los cuales se les mvestma de auto
ridad. El plan establecía que, en lugar de los agentes 
políticos auxiliares en funciones, debía habe: un agente 
politico o agentes designados por el Conse;o de Segu
ridad de las Naciones Unidas o que se encon~raban 
bajo su autoridad, después de consulta: co~ la India Y el 
Pakistán. El plan preveía que las atr1buc10nes de estos 
funcionarios estarían sujetas a la ley y a la costumbre 
del Estado tal como existían el 1° de agosto de 1947 y l~s 
hacía responsables de que los poderes que habían r~c1-
bido fueran ejercidos de tal maner~ que no hub1~:ª 
ingerencia o forma alguna de obstaculizar la celebra~1~n 
del plebiscito o la aplicación de las órdenes del Admm1s-
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trador del plebiscito, para conseguir que la adminis
tración fuera equitativa e imparcial. Pero, salvo las 
reservas mencionadas antes, ese funcionario habría 
podido cumplir sus funciones de gobierno por las vías 
jerárquicas existentes y por conducto de los funciona
rios en ejercicio y habría podido igualmente recurrir 
al agente político auxiliar en funciones. 

•13. ,\ esta solución referente a las zonas septentrio
nales, el Primer ::\linistro de la India presentó las 
siguientes objeciones: 

a) La India no podía aceptar los funcionarios desig
nados por el Pakistán; 

b) Cualquier consulta que se efectuara con el Pakisl..1n 
significaría el reconocimiento de su d<'recho sohre las 
n·gioncs septentrionales; 

e) Los agentes políticos que actuaran en representa
ción ele las ~aciones Unidas <kpem1crían necesaria
mente de los funcionarios administrativos en funciones 
y no podrían asegurar con eficacia la equidad, etc.; 

el) En cualquier caso, la India dehía instalar guarni
ciones o puestos militares en algunos lugares al lado 
septentrional de la línea de cesación del fuego. 

•l-1. ::\le pareció evidente que no podía esperarse que 
el Pakistán estuviera de acuerdo con la cuarta objeción. 
En cuanto a las otras objeciones, la India no presentó 
ninguna propuesta para enmendar el plan ni ofreci6 
ninguna solución distinta. 

,15. En el lado ele la línea de cesación del fu ego con
trolado por la India me pareci6 indispensable adoptar 
medidas para que las facultades discrecionales de las 
autoridades en ese momento no fueran ejercidas en 
forma tal que atentaran contra la libertad del plebiscito 
y para que las funciones de policía no fueran utilizadas 
con esa finalidad. Como ya he dicho, el resultado del 
plebiscito tiene en realidad un interés vital para el 
Gobierno del Estado. En el párrafo 7 de la resolución 
del 5 de enero de 1949 hay disposiciones generales que se 
inspiran en consideraciones de este orden. He propuesto, 
por lo tanto, a fin de dar un contenido más concreto a 
los compromisos mencionados en el párrafo 7 de la 
resolución aprobada unánimemente por la Comisión 
el 5 de enero, en lo que concierne a la libre expresión de 
las opiniones políticas y a la liberación de los prisioneros 
polflicos, que el acuerdo debe establecer que, inmedia
tamente después de que el Administrador del plebiscito 
fije una fecha o período, se apliquen ciertas disposiciones, 
hasta que este último haya anunciado el resultado final 
del voto. Estas disposiciones serían las siguientes: 

a) Se destinaría un funcionario de las Naciones 
Unidas para que actuara junto con cada magistrado 
de distrito o como su auxiliar; 

b) Ese funcionario tendría derecho a tomar cono
cimiento de los expedientes administrativos y del proce
dimiento tramitado ante los magistrados y ante todos 
los funcionarios subordinados al magistrado; 

e) Las atribuciones del funcionario d e las Naciones 
Unidas consistirían en observar, inspeccionar, formular 
ohservaciones e informar; 

d) Sin el consentimiento previo por escrit~ ?el f~n
cionario de las Naciones Unidas, no se permitiría mn-

guna orden de detención de ninguna persona basada 
en poderes extraordinarios, ni en ninguna facultad 
para detener o encarcelar que tuviere cualquier funcio
nario del gobierno de la administración, y tc,dos los 
presos detenidos cuando el Administrador del Plebiscito 
oficialmente designase la fecha o período serán puestos 
en libertad dentro de los siete días, con excepción de 
aquellos con respecto a los cuales los funcionarios de las 
Naciones Unidas consientan por escrito que continúen 
en prisión. La propuesta excluye expresamente en la 
aplicación de esta cláusula las órdenes para la detención 
de personas acusadas de cometer hechos delictuosos 
con el propósito de someterlos a la jtrrisdicción de un 
magistrado que sustancie el caso, así como las órdenes o 
citaciones para comparecer en juicio, o las órdenes para 
extender la detención de una persona cuando su proceso 
ha sido provisionalmente suspendido, ni en el caso de 
condena por actos delictuosos o cualquier otra orden 
emitida en el ejercicio de función judicial. 

46. El Primer Ministro de la India se opuso a este 
plan sosteniendo que significaba una ingerencia en el 
ejercicio de las funciones del Estado y que limitaba 
las facultades de arrestar personas, limitación que podía 
resultar peligrosa en el caso de elementos subversivos y 
de personas que trataran de obtener ventaja de la situa
ción para provocar descírdenes y violencias en los 
municipios. 

47. Tampoco en este caso se propusieron modifi
caciones o soluciones distintas. Todas estas cuestiones 
fueron debatidas detalladamente. 

48. Se observará que los planes expuestos hasta ahora 
para la solución del problema referente a la desmilitari
zación del Estado y a los otros preparativos del plebiscito 
se basaban en la hipótesis de que, durante el período 
del plebiscito, el Estado quedaría dividido por la 
línea de cesación del fuego como por una frontera 
política. Es evidente que, si se podía colocar al Estado 
bajo una administración única, de tal forma que se 
suprimiera esta frontera política, desaparecería una 
gran parte de las dificultades con las cuales tropezaron 
los planes antes mencionados. En consecuencia, para 
tratar de resolver el problema de otra manera, presenté 
planes que preveían la organización, durante el período 
del plebiscito, de un gobierno único para todo el Estado. 
Esos planes eran tres y pregunté a los Primeros Ministros 
si se podría aplicar alguno de ellos. 

49. La primera posibilidad que consideré fué 1~. ?e 
formar un gobierno de coalición, es decir, una coahc10n 
que pudiera resultar de una reunión del Jeque A?d~llah 
y del Sr. Ghu]am Abbas, Jefe Supremo d~l Mo~i!Die~to 
de Cachemira Azad, o bien colocando vanos mimstenos 
a disposición de los partidos respectivos. 

50. El segundo plan consistía en la or~anización de 
una administración para todo el Estado, mtegrada por 
personas de confianza que estuvieran ~l margen d_e las 
actividades políticas y que desempenaran func10nes 
judiciales o administrativas importantes y que gozaran 
de la confianza general. Ese organismo estaría encargado 
de la administración del gobierno del Estado durante u_n 
período determinado antes de las elecci?nes, ~al vez seis 
meses antes de éstas. El Presidente sena designado por 
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las Naciones Unidas, una mitad de los miembros repre
sentaría a los indios y la otra mitad a los musulmanes. 
Los Ministros actuales continuarían ejerciendo sus 
funciones, pero cesarían durante el periodo electoral. 

51. El tercer plan se distinguía del segundo sola
mente en lo relativo a la constitución del organismo 
administrativo. Este último debía estar formado en su 
totalidad por representantes de las Naciones Unidas. 
Ninguna de estas propuestas fué acogida favorablemente 
por el Primer Ministro de la India. 

52. En la conferencia mencioné brevemente una o dos 
maneras posibles de llegar a realizar un plebiscito. 
Finalmente, llegué a la convicción de que no se obten
dría el consentimiento de la India para una desmilitari
zación tal como yo la concebía, ni para la aplicación, 
durante el periodo del plebiscito, de disposiciones que yo 
consideraba indispensables para permitir la organiza
ción del mismo en condiciones que ofrecieran una pro
tección suficiente contra la intimidación y contra todas 
las otras formas de influencia y abuso que pudieran 
comprometer la libertad y la imparcialidad del plebiscito. 

53. Después de llegar a esta conclusión, consideré 
que debía abandonar toda t entativa de solucionar el 
conflicto o elegir una solución distinta del plebiscito, en 
la cual se decidiera el destino de todo el Estado. Los 
Primeros Ministros me hicieron saber que ellos creían 
que, ante la perspectiva de tal plebiscito, no existía 
ya ninguna esperanza de llegar a un acuerdo sobre la 
desmilitarización, o sobre las condiciones que debían 
seguir a la desmilitarización, o sobre ninguna forma 
modificada de desmilitarización, ni sobre ningún método 
que pudiera apresurar el acuerdo. 

54. Después de esto, pregunté al Primer Ministro 
de la India, en presencia del primer Ministro del Pakis
tán, cuál era la actitud de la India con respecto a: 

a) Un plan para realizar el plebiscito por secciones 
o zonas y para la distribución de cada sección o zona 
de acuerdo con los resultados del voto; o bien 

b) Un plan mediante el cual se reconociera que lo 
más probable era que algunas zonas votaran a favor de 
la incorporación al Pakistán y otras a favor de la incor
poración a la India y mediante el cual y sin votación 
alguna, esas zonas fueran distribuidas con arreglo a lo 
establecido y se realizare el plebiscito solamente en la 
zona no delimitada, que a mi parecer era el valle de 
Cachemira y tal vez algunos sectores adyacentes. 

55. Advertí que, en ambos casos, seria necesario 
adoptar medidas para evitar la posibilidad de que se 
quebrantara la continuidad del territorio atribuido a un 
Estado o al otro. Agregué también que la segunda 
posibilidad podía realizarse con arreglo al censo de 1941 
solamente, o teniendo en cuenta consideraciones más 
amplias, además de la información que contiene el censo: 
Dije también que seria necesario convenir en que, s1 
resultara que las aguas en el curso superior del río 
Chenab estuvieran controladas por la India, no se cam
biaría el curso de las mismas artificialmente en forma que 
Pakistán recibiera un volumen de agua considerable
mente reducido. 

56. El Primer Ministro del Pakistán protestó contra 
el método propuesto, sosteniendo que significaba, por 

parte de la India, una violación del acuerdo en virtud 
del cual el destino del Estado de Jammu y Cachemira, en 
su totalidad, debía ser decidido por un plebiscito único 
celebrado en todo el Estado. Pero, a mi solicitud, el 
Primer Ministro de la India dijo que me informaría de la 
India sobre el método para resolver el problema de 
Cachemira. 

57. A continuación, los Primeros Ministros convi
nieron en suspender la conferencia. 

58. Al adoptar la actitud a que me he referido procedí 
con arreglo a la resolución del Consejo de Seguridad del 
14 de marzo de 1950, en la cual se me solicitó que pre
sentara a los dos Gobiernos cualquier propuesta que, en 
mi opinión, pudiera conducir a solucionar el conflicto. 
A pesar de la actitud del Primer Ministro del Pakistán, 
mi opinión era que, a menos que fu era por una partición 
del Estado directamente o combinada con un plebiscito 
parcial limitado a una zona que incluyera el valle de 
Cachemira, no podría llegarse a una solución amigable 
del conflicto de Cachemira. A partir de ese momento, 
dediqué mis esfuerzos a negociar una solución de esa 
clase. 

59. Pasé algún tiempo en Nueva Delhi, a fin de obte
ner de la India una información, tan precisa como 
fuera posible, de su actitud respecto a la solución pro
puesta. Después de estudiar la cuestión, las autoridades 
de la India me informaron que el Gobierno de la India 
estaría preparado para negociar una solución del conflicto 
de Cachemira a base de ciertos principios. Los princi
pios eran, primero, que las zonas de Jammu y Cache
mira donde no había, al parecer, duda sobre los deseos 
de la población de esas zonas, deberían ser incorporadas 
a la India o al Pakistán sin plebiscito; en segundo lugar, 
el plebiscito debería quedar limitado a las zonas en 
que hubiera duda sobre el resultado de la votación; y 
tercero, que la demarcación debería tener en cuenta las 
características geográficas y las exigencias de una fron
tera internacional. Se me informó que, al aplicar esos 
principios, el Gobierno de la India había llegado a 
ciertas conclusiones que consideraba provisionales. 

60. En primer lugar, debía realizarse un plebiscito 
en el valle de Cachemira. La zona debería, sin embargo, 
incluir parte del distrito de Muzaffarabad, para compren
der lo que la India consideraba como una característica 
geográfica natural, incluyendo el río Kishanganga y su 
cuenca septentrional. 

61. En segundo lugar, la India consideraba que debía 
recibir las regiones siguientes: 

a) La parte de la provincia de Jammu situada al este 
de la línea de cesación del fuego, sujeta a rectificaciones 
de menor importancia; una de las recti~caciones con~~s
tía en reducir el saliente que forma la lmea de cesac10n 
del fu ego cerca de Gulmarg; 

b) En el distrito de Ladakh, el tehsil de Ladakh y el 
iehsil de Kargil, con excepción, aproximadamente, de 
la zona situada al norte del río Surú, debe ser incor
porada a la India o al Pakistán según el resultado del 
plebiscito en el valle. 

62. En tercer lugar, la India acepta que las siguientes 
zonas sean incorporadas al Pakistán: Gilgit, Gilgit 
Agency, el Visirato de Gilgit, los distritos políticos 
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Y el territorio de las tribus, y Baltistan y todo el terri
torio de la provincia de Jammu que se encuentra al 
oeste de la línea de cesación del fuego rectificada. 

G3. La India cree que podría designarse una comisión 
de fronteras para aplicar sobre el terreno la división 
que se aprobara. 

• G-l._ Parece también que la India está dispuesta a 
mclm~ en tal acuerdo una cláusula por la cual se compro
meteria a ~o comenzar en el Estado trabajos que pudie
ran cambrnr el curso del rfo Chenab, ni reducir de 
manera considerable el volumen de las aguas del río; 
salvo en la construcción de canales para riego desti
nados exclusivamente al territorio del Estado. Sin 
reducir el volumen de la corriente, podría establecer 
instalaciones hidroeléctricas para la producción de ener
gía eléctrica. 

G5. Se me informó que el Primer 1linistro de la India 
estaría dispuesto a participar en otra conferencia con 
el Primer ~linistro del Pakistán y conmigo, para estu
diar la posibilidad de un acuerdo sobre tales principios. 

GG. Las pretensiones territoriales que implicaba 
dicha información me parecieron sobrepasar conside
rablemente a lo que, según mi concepto de la situación, 
era razonable y así se lo dije a las autoridades de la 
India. 

67. Sabiendo cuál era la posición de la India, me tras
ladé a Karachi. 

68. Comuniqué al Primer Ministro del Pakistán la 
información que había obtenido en la India con respecto 
a la posición de este país, pero agregué que, en mi opi
nión, las reivindicaciones territoriales que implicaba esa 
posición eran exageradas y no correspondían a la 
partición del Estado, a la cual se podía esperar que la 
India prestara finalmente su asentimiento. Pero el 
Gobierno del Pakistán resolvió no participar en una 
conf crencia sobre la base que yo proponía con el propó
sito de examinar, teniendo en cuenta la posición adop
tada por la India, la posibilidad de solucionar el conflicto. 

69. La negativa del Gobierno del Pakistán se debe, en 
primer término, a que no desea, de ninguna manera, 
abandonar su tesis de que el destino de todo el Estado 
de Jammu y Cachemira debe ser decidido por un plebis
cito general y que la India debió haber aceptado y 
debía aceptar aún ahora las medidas para celebrar ese 
plebiscito, y a su temor de que, al participar de la 
conferencia en la cual se examine un plan distinto, este 
hecho pueda considerarse como renuncia de su tesis. 

70. Además, me dijeron que la posición de la India es 
demasiado indefinida y que si dicho pafs desea negociar 
sobre la posibilidad de un acuerdo con arreglo a los prin
cipios propuestos, debe formular propuestas definitivas. 

71. Expresé al Gobierno del Pakistán que el hecho de 
participar en una conferencia para examinar la posibi
lidad de llegar a una solución diferente, no podía ser 
interpretado como una renuncia de su punto de vista 
fundamental y que el propósito que tenía la celebración 
de una conferencia era el de que, mediante el debate, 
se pudiera saber en qué puntos las partes estaban dis
puestas a ceder y en cuáles no. Bastaría con que la base 
del acuerdo, cuya posibilidad se iba a examinar, fuera 

~m plebiscito limitado y la partición del resto del Estado; 
1~cluyendo ~l valle de _Cachemira en la zoha del plebis
cito. No veia por que las partes no podían negociar 
sobr_e ~a_s_fronteras 9ue _delimitarían la zona del plebiscito, 
la d1vISion del terntono restante y las condiciones para 
as~gurar la independencia del voto, hasta que cual
qmera de ambas partes considerara que no podía prestar 
su acuerdo o encontrara alguna base de acuerdo. 
Aún suponiendo que la conferencia fracasara el Pakis
tán estaría, depués de participar en ella, m~jor infor
mado y, por lo menos en mi opinión, sin haber sido 
perjudicado en nada. Pero me fué imposible convencer 
a su Gobierno de este punto de vista. El Pakistán insistió 
en rehusar su participación en una conferencia de la 
clase que yo proponía. 

72. Sin embargo, en estas entrevistas, Hegué a la 
convicción de que si la base del arreglo propuesto fuera 
la partición simple, solución que tenía la ventaja de 
poderse aplicar inmediata y automáticamente, el 
Pakistán consideraría la cuestión, siempre que compren
diera el valle de Cachemira. Sin embargo, poco dudaba 
yo que la India no renunciaría al valle de Cachemira 
en una partición general. 

73. Regresé a Nueva Delhi e informé al Primer 
Ministro de la India de la actitud adoptada por el Pakis
tán. Como me lo suponía, se negó a considerar la posi
bilidad de una partición general en la cual el valle de 
Cachemira fuera asignado al Pakistán. 

74. La actitud adoptada por el Primer Ministro del 
Pakistán me condujo a la conclusión de que no había 
ya ninguna posibilidad de lograr que las partes aceptaran 
ningún arreglo de la controversia sobre el Estado de 
Jammu y Cachemira. Ambos Primeros Ministros esta
ban de acuerdo con esta opinión. P ero al finalizar una 
de las conversaciones con el Primer Ministro de la 
India sobre las consecuencias de esta situación, pro
puse como última posibilidad de salvar la situación, 
que yo mismo preparara un plan completo, salvo en · 
sus detalles. 

75. El plan consistiría en celebrar un plebiscito 
parcial en una zona limitada, que incluiría, o que se 
limitaría exclusivamente, al valle de Cachemira y en 
dividir el resto del territorio del Estado. Después convo
caría una conferencia en la cual presentaría el plan, 
para que fu ere aceptado o rechazado o para que la~ 
partes, independientemente de mí, lo modificaran, s1 
así deseaban hacerlo. 

76. Dije al Primer Ministro de la India que yo creía 
que el Pakistán supondría que al aceptar mi invitac~ón 
para participar en dicha conferencia no tendría motivo 
para temer que su actitud se consideraría como un aban
dono de su tesis a favor del plebiscito general Y su 
reivindicación fundamental. Agregué que el procedi
miento sugerido descartaba igualmente la o~j~ción 
relativa a la falta de precisión de las dispos1c1ones 
sobre la partición y sobre el plebiscito parcial, que serían 
estudiados en la conferencia. 

77. Después de un breve debate sobre las ~osibili
dades de tal procedimiento y de _las desye_ntaJas que 
tendría si fuera rechazado, el Primer Mm1stro d~ la 
India solicitó algún tiempo para estudiar la cuestión. 
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Más tarde en el mismo día, me informó que había deci
dido aceptar la sugestión, siempre que el Pakistán me 
dijera que el hecho de que mi plan estuviera basado en 
el plebiscito parcial y en la partición no seria una razón 
suficiente para que rehusara examinarlo. La India no 
deseaba participar en una conferencia que, de antemano, 
supiera que iba a ser inútil. 

78. Regresé a Karachi y presenté al Gobierno del 
Pakistán la propuesta de que, como último recurso, 
yo prepararía un plan de esta clase y lo presentaría a 
una reunión que yo convocaría, y comuniqué al Gobierno 
del Pakistán la condición impuesta por la India. En el 
primer momento, el Gobierno del Pakistán no quiso 
aceptar el procedimiento propuesto. Pero después de 
larga discusión sobre este asunto declaré oficialmente 
al Primer Ministro del Pakistán que comprendía com
pletamente la posición de su Gobierno con respecto al 
plebiscito general y le aseguraba que ni yo ni ninguna 
otra autoridad de las Naciones Unidas interpretarían 
su actitud o la de su Gobierno como abandonando en 
ninguna forma, ni perjudicando de manera alguna, su 
posición si aceptaba la petición que yo le hacia de exa
minar y tomar en consideración el plan que yo estaba 
dispuesto a preparar y presentar, a pesar de que se tra-

. taba de un plan que substituía a otro. En mi declara
ción señalé que si el Pakistán rehusaba, por el motivo 
expuesto, a participar en el examen de dicho plan, 
faltaría al deber que incumbía a las dos partes de estudiar 
todo plan presentado, como una posibilidad de resolver 
la controversia entre los dos Estados y evitar, así, los 
peligros a los cuales les exponía la prolongación de ese 
conflicto. · 

79. Aceptando las seguridades ofrecidas en mi 
declaración, el Gobierno del Pakistán resolvió aceptar 
mi invitación para asistir a una conferencia en la cual 
se examinaría el plan que yo proponía, a pesar de 
basarse en una solución que no era el. plebiscito general. 
Pero el Pakistán, a su vez, impuso una condición. La 
condición estaba dictada por la convicción del Pakistán 
de que la India no aceptaría ninguna medida práctica 
determinada que tendiera a garantizar la libertad y la 
imparcialidad del plebiscito. 

80. En realidad, yo había decidido apelar, en la zona 
limitada en la que se celebraría el plebiscito, 3: una de 
las medidas que había propuesto para la totahdad del 
Estado, con la esperanza de poner así fin a la existe1;1cia 
de la línea de cesación del fuego. Yo preveía la creación, 
en la zona limitada donde se celebraría el plebiscito, 
de un órgano administrativo formado por f ~n_ci?narios 
de las Naciones Unidas. Ese órgano estaría dmg1do por 
el Administrador del Plebiscito. Dicho órgano desem
peñaría las funciones de gobierno en la z_o~a hasta que 
se anunciaran los resultados del escrubmo. Las fun
ciones de ese órgano no consistirían en fo:mular una 
nueva política, sino en administrar el gob1ern? de. la 
zona. Traté de que el órgano formado por func10nar10s 
de ]as Naciones Unidas tuviera atribuciones que le 
permitieran, si esos funcionarios lo crey_eran conveniente, 
excluir de la zona tropas de cualqmer categoría que 
fueren. Si, por otra parte, esos funcionar!os cre~eran 
necesaria la presencia de tropas con cualquier fi?ahdad, 
podían solicitar de las partes que se las proporcionasen. 

131 

El hecho de que este organismo permitirla a las dos 
partes que presentaran sus puntos de vista a la población 
de la zona limitada, podría garantizar a la India y al 
Pakistán la igualdad de trato en esa cuestión como en 
cualquier otra. 

81. Informé al Gobierno del Pakistán que tenía el 
propósito de incluir una disposición de esta clase. El 
Gobierno del Pakistán expresó dudas sobre la posibi
lidad de que la India la aceptase y dijo que no estaba 
dispuesto a participar en una conferencia que podía 
fracasar desde su comienzo si la India rehusaba acep
tarla. Ofreci, entonces, consultar a la India por antici
pado sobre la cuestión, siempre que, si la India aceptaba 
esta disposición, el Pakistán aceptaría el procedimiento 
que proponía, es decir, que participaría en una confe
rencia para considerar un plan que seria preparado por 
mí y lo haría así a base de que la inclusión, en el plan 
propuesto, de una disposición para realizar un plebiscito 
limitado no seria una dificultad insuperable. 

82. El Pakistán aceptó esto. 

83. Informé entonces al Primer Ministro de la India, 
mediante telegrama, de las seguridades que yo había 
dado al Pakistán y de las disposiciones que mi plan 
contendría, con el propósito de asegurar Ja equidad 
del plebiscito y su libertad, a fin de disipar toda sospecha 
de intimidación. Le pedí que me informara si creia que 
la inclusión, en mi plan, de tales disposiciones con el 
propósito de asegurar la libertad y la equidad de~ ple
biscito le hacía imposible aceptar el plan en su totahdad. 
En caso contrario, le pedí que fijara una fecha para la 
reunión. 

84. El Primer Ministro de la India contestó por 
telegrama1 rehusando categóricamente aceptar la _dis
posición prevista. El telegrama decía, al final, que s1 yo 
iba a Nueva Delhi, el Primer Ministro tendría el gusto 
de explicarme a fondo la posición de la India, para evitar 
toda posibilidad de malentendido. 

85. En consecuencia, me trasladé a Nueva Delhi. 

86. Enumero a continuación, en forma resumida, las 
objeciones, deducidas del telegrama y de mi conversa
ción con el Primer Ministro en Nueva Delhi. 

a) Pakistán es el agresor, y permitirle tom~r parte en 
el plebiscito significaría ceder _ante la agres1?n·. Por ,la 
misma razón y a causa del p~hgro que ello s1gmficar~a, 
en ningún caso se debe permitir que las tropas de Pakis
tán entren en la zona del plebiscito y, por lo tanto, es 
imposible aceptar que se autorice al órga_no adminis
trativo a solicitar de las partes que proporcionen tropas 
si asi lo cree necesario. 

b) Esta disposición significaría que se haría caso 
omiso del Gobierno del Estado y excede lo que se 
necesita para satisfacer el propósito considerado. 

e) Sólo debe permitirse que la poblaci_ón que _p_er
tenezca al Estado de Jammu y Cachemira participe 
en la "campafia" del plebiscito. No ha_brá igualda_d ?e 
ninguna clase de derechos entre la India y el Pakistán 
a este respecto, ni en otros asuntos análogos. 

d) La seguridad del Estado estaría en peligro. 

1 Véase el anexo 1, pág. 134. 



Si. :\fe pareció que esos argumentos no tenían en cuenta 
la verdadera naturaleza de la propuesta de partición y de 
plebiscito parcial y. además, hacían su aplicación com
pletamente imposible. La cuestión de si el Pakistán 
era o había sido agresor nada tenia que ver. a mi parecer, 
con los resultndos de una partición y la equidad y liber
tacl de un pkbiscilo parcial. Aceptar que Pakistán 
reciba , a consecuencia de una partición, una parte del 
Estmlo equivale a reconocer. independientemente de tal 
cuestión, que el Pakist¡ín no sólo tiene un interés en el 
territorio, sino que ejerce alll funciones de soberanía. 
Unn vez mús, en mi opinión, aceptar que el territorio, 
no dividido inmecliatamentc entre la India y el Pakistán, 
pnsaría a uno o a otro, de acuerdo con el voto de los 
habitantes en un plebiscito dirigido por las Naciones 
Unidas, elche implicar la aceptación de un t exto que 
rl'conozca <¡uc amhos pnises tienen igual interés en el 
rl'sultado. Ademús, significa aceptar que la voluntad 
de la población scrú comprobada por una autoridad 
indcpcnclientc, ya que rsa autoridad tratará de que el 
plebiscito sea libre e imparcial. 

88. Yo hahfa formado mi opinión de que no sería 
fácil excluir a los habitantes del valle de Cachemira 
dd peligro de votar hajo la presión del miedo, o el temor 
de las consecuencias, o de otras influencias injustifi
\.:uhles. No se trata de una población llena de cnergia 
y de temperamento independiente o r esuello. La mayo
ria de la pohlación está formada por analfabetos. Hay 
grnn cantidad de soldados regulares del ejército de la 
India , asi como de la milicia del Estado y la policía 
del Estado, muy a menudo armados. El Gobierno del 
Estado ejercía con arbitrariedad sus amplias facultades 
de arrestar personas. No se podía, por lo tanto, esperar 
que los habitantes de Cachemira que viven en ese valle 
olvidaran esos diferentes aspectos de la situación cuando 
se tratnrn de elegir cntrn la posibilidad de votar como el 
Gobierno de Cachemira les pedía, o de votar a favor de 
la incorporación al Pakistán. 

89. ~Je pareció que no podría superarse el peligro 
que pesaba sobre la libertad y la equidad del plebiscito, 
a menos que, temporalmente, fueran colocados los fun
cionarios de las Naciones Unidas dentro de la jerarquia 
administrativa del E stado en las tareas de control 
de la zona del plebiscito. La autoridad del Ministerio 
sobre el resto del Estado no quedaría comprometida. 
E n la zona del plebiscito, el mecanismo gubernamental 
continuarla funcionando sin sufrir modifi caciones, pero 
en lo que concierne a la zona li~ilada, los_ administra
dores designados por las Nac10nes ~mdas. serían, 
durante un tiempo, responsables _del func1o~~m1ento de 
ese mecanismo para que no pudiera ser ut1hzado _para 
influenciar a los electores, cosa que podrla ocurnr en 
muchas formas. 

90. En mi criterio, la presencia de tropas, milicia 
armada y policías en el valle no resultaba favorable 
para asegurar la expresión li~rc de la ~o}unta? popular 
y yo opinaba que el organ_1s?10 adm1mstrat1vo deb!a 
t ener atribuciones para dec1d1r lo que fuera necesano 
con el propósito de asegurar el mantenimiento del orden 
y proteger la zona de cualquier peligr? externo ~ue 
pudiera haber. Yo no creía que este organismo recurnera 
al uso de tropas del Pakistán sin razón aceptable, pero 

no vcfn razón para que ambos países no tuvieran la 
obligación de proporcionar tropas si fueran asi requeri
dos. No veía razón para modificar la opinión que me 
había formado, o para abandonar la disposición que 
había tenido el propósito de incluir. No podfa exponer 
un plebiscito dirigido por la autoridad de las Naciones 
Unidas a los peJigros que yo creía que indudablemente 
existían. Llegué, por lo tanto, a la conclusión de que 
serín imposible, por una parte, aceptar las objeciones 
que la India formulaba con respecto a mi proyecto y, 
por la otra, elaborar un plan de división y un plebiscito 
parcial que yo podía pedir al Pakistán que aceptara. 

91. El Primer Ministro de la India ha reconocido 
que no existía posibilidad alguna de llegar a un acuerdo 
para realizar un plebiscito en el cual se decidiera el 
destino del valle. No podía proponerse ningún otro 
procedimiento aceptable para decidir este asunto. 

92. El Primer Ministro de la India estuvo de acuerdo, 
por lo tanto, en que después de esto no me quedaba 
nada por hacer en el subcontinente. 

93. Regresé a Karachi, donde el Primer Ministro del 
Pakistán maniícstó la misma opinión. 

0-t. Partí de Karachi el 23 de agosto de 1950. 
95. Se observará que, en las gestiones hechas para 

solucionar la controversia entre los dos países sobre el 
Estado de Jammu y Cachemira, se han seguido dos 
orientaciones principales. La tentativa de encontrar 
una solución mediante un plebiscito que abarque todo 
el Estado y por el cual se decida, por mayorí~ ?e votos, 
a qué país se incorporará todo el Estado se origina en los 
primeros debates del Consejo de Seguridad. Se recordará 
que en la resolución del 21 de a~ril de 194_81

, se tomó 
nota con satisfacción de que la India y el Pakistán desea
ban ambos que la cuestión de la incorporación del Estado 
a uno o a otro de estos países se decidiera mediante 
un plebiscito libre e imparcial. En la resolución adop1?1da 
por la Comisión de las Naciones Unidas par~ la India Y 
el Pakistán el 5 de enero de 1949, se menciona que. l~s 
Gobiernos de ambos países han aceptado el pnnc1p10 
de que la cuestión de la incorporación del Esta~o. a la 
India o al Pakistán se decida mediante el procednruento 
democrático de un plebiscito libre e imparcial. 

96. Desde la fecha de esta resolución hasta la actua
lidad, se han realizado continuos esfuerzos para _cr~ar 
condiciones favorables a la preparación del pleb1sc1to. 
Nadie ha creído en la posibilidad de in~cia: esos prep~ra
tivos mientras gran parte de los terntonos respectivos 
a cada lado de la línea de cesación del fuego esté ocupa~a 
por ejércitos adversarios y por sus bases. HaJ ademas 
otros obstáculos que se oponen a la celebración de un 
plebiscito libre e imparcial y que debe~ ser superad~s 
antes de que el Estado pueda proporc10nar la orgam
zación y el mecanismo necesarios para que pueda cele
brarse el plebiscito. Desgraciadamente, se ha hecho que 
todo esto dependa del acuerdo de las par~es. Basta con 
referirse al párrafo 2, al inciso a) del parrafo 6 Y al 
párrafo 1 O de la resolución _del '5 de enero de 1 ?49 Y a las 
disposiciones de la resolución del 13 de agosto de 1948 
en las cuales figuran estos párrafos. 

1 Véase el nnex:o r, Tercer Año, Suplemento de abril de 1948, 

pág. 8. 
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97. Creo qu~ la India tiene un concepto de las medidas 
que convendna adoptar para que pueda manifestarse 
la vol.u~tad real del pueblo que no coincide con lo que 
yo, tac1tament~, opino. Pakistán, indudablemente, no 
comparte esta idea. La resolución del 5 de enero de 
1949 contiene disposiciones de carácter más bien general 
respt;cto a la celebración del plebiscito y a las medidas 
previas Y sobre las disposiciones de carácter más general 
en las cu~les se. han y_uesto de acuerdo las partes. Pero, 
para aphcar d1sposic10nes de esta clase es necesario 
lleg_ar a un .en~endimiento sobre un prog;ama de reali
zaciones practicas y de medidas concretas sin el cual 
~l Administrad~r del Pleb~scito se verá en 

1

la imposibi
h?ad de cu~pl~r la tarea unportante y difícil de orga
mzar el pleb1sc1to. No son las proposiciones más gene
rales las que crean las dificultades sino las medidas 
prácticas. ' 

98. El Pakistán se queja de que la India no haya 
aceptado_ las medidas prácticas que deben preceder a la 
preparación del plebiscito propiamente dicho y sostiene 
que esa actitud de la India es la consecuencia de una 
política delib~rada. Pero lo indudable es que, de acuerdo 
con la resolución, el consentimiento de la India sobre el 
procedimiento que debe seguirse en esta materia es una 
condición previa a la celebración de un plebiscito en el 
Estado y que no existe tal consentimiento. Además, 
1a Comisión de las Naciones Unidas ha fracasado en sus 
esfuerzos por lograr un acuerdo sobre el particular. Yo 
he fracasado en los míos. Ninguna de las partes ha pre
sentado nuevas propuestas y ambas parecen estar de 
acuerdo en que se ha agotado toda posibilidad de arreglo. 

99 .. La afirmación del Pakistán, según la cual corres
P?nd.ia a la India prestar su asentimiento, no aporta 
mngun progreso concreto en la materia. En estas cir
cunstancias fué cuando resolví abandonar la idea de la 
realización de un plebiscito en todo el Estado un plebis
cito "general", como método para resolver¡¡ problema 
de Cachemira. R esulta obvio que la alternativa que se 
presenta consiste en la partición de todo el Estado 
entre ambos países. Pero, desgraciadamente, el valle 
de Cachemira no puede ser dividido y es una zona 
sobre la cual ambas partes pretenden tener derechos. El 
Pakistán lo reclama no solamente porque es predominan
temente musulmán, sino también porque el río Jhelum 
nace allí y Pakistán no está dispuesto a adandonar sus 
pretensiones. La India insiste con igual vehemencia en 
su reivindicación y tiene la ventaja de la posesión. 
Resulta por lo tanto esencial que cualquier plan de 
partición que se aplique prevea algún procedimiento 
para asignar el valle de Cachemira a una de las partes o a 
la otra. 

?º~ _libertad y~ por otra parte, ciertos conceptos o pre
Jmc1os del Gob1er.no de la India. Estos se basan, en parte, 
en lo que la India cree que es el origen de la lucha en 
1 ~4? Y _en 194~ y, en p~rte, en su insistencia en no per
mitir ninguna mgerencia o restricción en el ejercicio de 
las f ~nciones de gobierno en el Estado, ya sea con refe
rencia al uso de las fuerzas armadas o de la administra
ci~n civil. Además, posiblemente, como ya he dicho. 
existe un concepto diferente respecto del procedimiento 
para llegar a conocer la voluntad de la población. A 
pesa~ de que personah~1ente no creo posible que pueda 
soluciona1:5e este conflicto, es posible que con la ayuda 
de la India se encuentre alguna salida. Quizá la India 
lleg~e a c~mprender que la necesidad de adoptar 
medidas practicas que aseguren realmente la libertad 
y equidad de un plebiscito debe prevalecer sobre ese 
concepto. Como quiera que fuese, me he formado la 
opinión de que, si existe alguna posibilidad de solu
cionar el conflicto de Cachemira mediante un acuerdo 
entre la India y el Pakistán, esa posibilidad consiste en 
la partición y en buscar algún procedimiento para dar 
un destino al valle que no sea el del plebiscito general. 
Esas razones pueden ser explicadas en forma concreta. 

101. El Estado de Jammu y Cachemira no es real
mente una unidad geográfica, demográfica o económica. 
Es un conjunto de territorios que se encuentran bajo el 
poder politico de un Maharajá. Tal es la unidad que 
posee. Si, como resultado de un plebiscito general, el 
Estado en su totalidad pasa a ser incorporado a la 
India, se producirán grandes movimientos de musul
manes y se presentará así un nuevo problema de refu
giados que deberá resolver el Pakistán, el cual deberá 
hacer frente al ingreso en gran número de refugiados. Si 
el resultado favoreciera a Pakistán, se plantearía para 
la India el problema de los refugiados, aunque no en 
iguales proporciones, a causa del despla1..amiento de 
hindúes y sikhs. Casi todo esto podrá evitarse con la 
partición. Grandes zonas del Estado son inequívoca
mente musulmanas. Otras zonas son predominante
mente hindúes. Hay otra zona que es budista. Nadie 
tiene dudas sobre el sentimiento de la gran mayoría 
de los habitantes de estas zonas. El interés de la pobla
ción, la justicia, así como la inconveniencia de que la 
solución que se adopte sea de carácter permanente y 
la necesidad imperiosa de evitar que se cree otro pro
blema de refugiados, aconsejan la adopción de la parti
ción como base para una solución y el abandono del 
plebiscito general. Pero, además, hay consideraciones 
económicas y geográficas que sustentan la misma tesis. 
La dificultad que se presenta en la partición del Estado 
consiste en el trazado de la linea divisoria. 

1 OO. Me inclino a creer que no existe ningún otro 
método que permita atribuir el valle a una de Jas dos 
partes como no sea la organización de un plebiscito 
entre los habitantes. Entiendo por "habitantes" aque
llas personas que cumplen todas las condiciones que se 
pueden requerir de los electores. La dificultad de recurrir 
al expediente del plebiscito parece consistir enteramente 
en el conflicto, por una parte, entre la necesidad de 
asegurar que el plebiscito sea celebrado en condiciones 
que permitan conocer la voluntad verdadera de la 
población formada independientemente y expresada 

102. Aunque lo que he dicho se aplica en general 
a la t otalidad del Estado, no es de ninguna manera 
fácil fijar los límites de cada parte. Esto ocurre porque 
es necesario que el t erritorio que se atribuya a cada 
parte sea continuo en si mismo y contiguo en ese país, 
porque hay grupos de población cuya fe y tendencias 
son diferentes de las del resto de la población de la cual 
serían alejados, ya que no puede ignorarse por com
pleto las modificaciones en la distribución de la pobla
ción a consecuencia de las alteraciones sufridas y porque 
las características geográficas continúan siendo impor-
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tantes para fijar lo que puede llegar a ser una frontera 
internacional. 

103. No trataré esta cuestión en detalle y me refiero a 
ella solamente pnrn el caso en que el Consejo de Segu
ridad crea que deben adoptarse ulteriores medidas para 
llegar a un acuerdo entre las partes. Pero, en lo que a mf 
se refiere, pienso que quizás sea mejor dejar a las partes 
que negocien por sí mismas las condiciones para resol
ver la forma en que se distribuirá entre ellas el E stado 
ele .Jnmmu y Cachemira. Hasta a hora, In ac litud de las 
pa rtes ha sido de poner tocia In responsabilidad en el 
Consejo de Seguridad o en sus representa ntes, a pesar 
dl• quc, con excepción de un acuerdo entre amhas, no 
hay otra forma de arreglarlo. 

10-t. Cuando entre nmhas estallan las hostilidades 
resulta natural, si no necesario, que el Consejo de 
St•guriclnd y In Comisión, como su representante, 
intl'rwngan entre ellos y propongan condiciones para 
suspcnclcr las hostilidades. P ero cuando esto ya ha 
sido renliznclo hasta el punto ele suspender las hostili
d:-ules <lin,c tas y se presenta la cuestión de resolver el 
con nieto de reivinclic.'lciones sobre Cachemira, la inicia
tiva continúa en manos del Consejo de Seguridad. Toda 
la cuestión ha sido examinada detenidamente por las 
parks en el Consejo de Seguridad, en la Comisión y 
conmigo y se han estudiado clclalladamentc todos los 
métodos posibles ele arreglo de la mismn. Quizás sea 
ml'jor ahorn que la iniciativa pase nuevamente a las 
partes interesadas. De cualquier ma nern, no estoy 
d ispuesto a recomendar ningú n procedimiento por 
pa rte del Consejo de Seguridad con el propósito de cola
hora r con las partes para que ellas decidan cuál será 
el destino del E stado de Jammu y Cachemira. 

105. E l mantenimiento de dos ejércitos, uno frente 
a otro, a ambos lados de la línea de cesación del fuego 
constituye otro problema. Mientras co ntinúe esta 
situación, la paz está en peligro. No hay razón para que 
los dos pafses mantengan ejércitos separados solamente 
por la linea de cesación del fuego, si no fuere por la 
desconfianza y el temor recfprocos. Se trata de una 
línea que puede ser vigilada con puestos de control en la 
misma forma que cualquier frontera de pafses que se 
encuentran en paz. Es difícil pensar que los j efes de 
Estado :\layor de la India y el Pakistán encuentren 
difícil llegar a un acuerdo para la reducción simul
tánea de las fuerzas armadas o para aplicar las modi
ficaciones necesarias reí eren tes al mantenimiento de la 
línea de cesación del fu ego, si sus respectivos Gobiernos 
les dan instrucciones a este respecto. 

106. Antes de par tir del subcon~incnte m e dirigí 
en varias ocasiones a los Primeros Ministros,1 solici
tándoles que hicieran esto. Se trata de una cue~t ión 
que interesa directamente a l Consejo de Segundad, 
porque implica una amenaza inmediata contra la paz. 

107. Hccomicndo al Consejo de Seguridad que insista 
ante las pa rtes para que reduz.can las fuerzas armadas 
que mantienen Ja línea de cesación del fuego hasta lo 
que deba considerarse como protección normal de una 
frontera en tiempos de paz. 

1 Véase el anexo l. 

108. P or otra parte, recomiendo que el grupo de 
observadores militares de las Naciones Unidas continúe 
en las líneas de cesación del fuego. No pueden continuar 
allí por un plazo indefinido, pero después de cierto 
tiempo puede resolverse su retiro en consulta con ambos 
Gobiernos. 

(Firmado) Owen D1xoN 
Representante de las Naciones Unidas 

para la India y el Pakistán 

Anei:o I 

A. TELEGRAMA DEL 15 DE AGOSTO Dn 1!)50, DIRIGIDO AL PruMER 

llhNl STno DE LA INDIA POn EL REPRESENTANTE DE LAS NAC[ONES 

UNI DAS t'ARA LA INDIA Y EL PAKISTÁN 

En I<aracl1i he encontrado numerosas dificultades, pero ya 
han sido resuellas. 

Pnkistán continúa sosteniendo incqu(voc.1mcnte que, de acuerdo 
con !ns resoluciones del 13 de agosto de 1948, del 5 de enero de 
HJ.19 y del U de marzo de 1950, el destino del Estado del Jammu 
y C.-ichcmira debe ser decidido por un plebiscito imparcial. Por 
esa rnzón, el Primer Ministro me Ita expresado que su Gobierno 
no desea recibir ni considerar ninguna propuesta o plan que no 
tienda a cs:i fina lidad. Le he in!ormado que comprendo plena• 
mente la posición del Pakistán y le he asegurado que ni yo ni 
ninguna otra autoridad que actúe en nombre de las Naciones 
Unidas interpretará que él o su Gobierno se apartan , en el menor 
grado, de esa posición si 61 acepta la solicitud que yo le he hecho en 
el sentido de examinar y tomar en consideración un plan que yo 
estoy dispuesto a preparar y presentar, a pesar de que viene a 
reemplazar a otro plan. He dicho que creo que, hasta que haya 
agotado tocios los procedimientos posibles para solucionar el 
conflicto, no habré cumplido enteramente mis funciones. Le he 
dicho que si el Pakistán rehusa, basándose en las razones enun• 
ciadas, a considerar el plan propuesto, no cumplirla en mi opinión 
con los deberes que tienen ambos países de csludlar cuidadosa
mente cualquier plan que se les presente y que signifique una 
posibilidad de poner fin al conflicto entre los dos pafses y, e11 esta 
forma, evitar los pellgros que la continuación del conflicto presenta 
para ambos países. Le dije también que no comprcndla cómo 
nadie podrfa considerar que se apartaba de las resoluciones men• 
cionadas, que establecen que la cuestión de la incorporación del 
Estado de J ammu y Cachemira a la India o al Pakistán deberá ser 
decidida mediante el método democrático de un plebiscito l ibre e 
Imparcial, por la sola razón de que él aceptara mi solicitud de estu• 
diar con buena voluntad la posibilidad de resolver, por una vla 
distinta de la ya estudiada, el problema tan grave que existe. 

Aceptando estas seguridades de mi parte, resolvió acceder a 
mi solicitud. 

E l Pakistán se encuentra dispuesto a particiJ)ar en la confe
rencia a condición de que la disposición inclufda en el plan que 
yo propongo sobre la celebración de un plebisci to limitado no 
aparezca como obstáculo Insuperable. E l P::iklstán, sin embargo, 
teme que Ja conferencia fracase porque la India puede objetar 1.as 
disposiciones que yo incluya para asegurar la equidad del plebis
cito y su libertad con r especto a cualquier sospecha de intimida
ción. No comparto este temor, porque he recibido en Nueva 
Dclhi la impresión de que la India reconoce que cualqulcr plan 
que yo prepare contendrá necesariamente disposiciones que 
asegurarán que Ja voluntad de los habitantes de la. zona d~l 
plebiscito podrá expresarse libremente, sin sufrir la mfluen~1a 
de Ja presencia de t ropas ni bajo el miedo de las consecuencias 

0 en virtud de otros temores y que, en otros respectos, el plebiscito 
se realizará equitativamente. Creo que t ambién se ha acepta~o 
en Nueva Dclhi que disposiciones t ales como las que yo ausplc10, 
al aplicarse en una zona limitada donde se realice el plebiscito, no 
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se prestan a las objeciones que pudieran hacerse si se aplicaran 
a todo el Estado de Jammu y Cachemira. 

Sería lamentable, sin embargo, que Ud. participara en Ja 
reuní6n en Karachi para llegar a la sola conclusión de que no 
puede tener en cuenta la totalidad del plan en cuanto a su fondo, 
por no aceptar la disposición que yo considero necesaria a efectos 
de que no recaiga ninguna sospecha sobre la libertad y equidad del 
plebiscito. Creo, por lo tanto, que debo informarle por anticipado 
que mi plan incluirá disposiciones para organizar, en la zona del 
plebiscito limitado, un organismo administrativo para cumplir en 
esa zona las funciones de gobierno hasta que se realice la votación. 
El presidente será el Administrador del Plebiscito o su represen
tante. Actuarán también otros funcionarios de las Naciones 
Unidas. Serán personas con experiencia administrativa y sus 
funciones consistirán en gobernar la zona limitada y no en esta
blecer normas políticas nuevas. Sus funciones serán amp11as y les 
permitirán excluir de la zona todas las tropas de cualquier origen 
que fueren. Si decidieran que, por cualquier razón, se necesita 
la presencia de tropas, las partes pueden proporcionárselas a 
solicitud de ellos. Sus atribuciones les permitirán asegurar la 
igualdad de los derechos de la India y del Pakistán para exponer 
sus puntos de vista ante la población, así como en otros aspectos. 

Formulo estas declaraciones porque no deseo celebrar una 
reunión que no sea nada más que el cumplimiento de una simple 
formalidad. Si Ud. opina que la inclusión de tales disposiciones 
en mi plan, con el propósito de asegurar la libertad y la equidad 
del plebiscito, le hacen imposible aceptar el plan, aun después de 
considerarlo en su totalidad y que, por lo tanto, sería inútil convo
car una reunión, le agradeceré que me lo haga saber. En caso 
contrario, sólo me queda ponerme a preparar mi plan, tarea que 
me llevará aproximadamente cuatro días a partir de su respuesta. 
Después de ello, me agradaría convocar una reunión en Karachi 
en la fecha más próxima que fuere conveniente para Ud. Después 
de saber qué fecha le resultará más conveniente tendré que 
consultar al Sr. Llaquat Ali Khan para saber si esa fecha le conviene 
también a él. 

(Firmado) Owen D1xoN 
Representante de las Naciones Unidas 

para la India y el Pakistán 

B. TEL.EORAJ\fA DEL 16 DE AGOSTO DE 1950, DIRIGIDO AL REPRE

SENTANTE DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INDIA Y EL PAKIS

TÁN POR EL PRIMER MI NISTRO DE LA INDIA 

Le agradezco su mensaje del 15 de agosto, que recibí hoy. Lo 
he leído con el mayor interés y deseo comunicarle con franqueza 
cuál es mi manera de pensar sobre el mismo. Debo confesarle que 
su mensaje me sorprendió mucho. La propuesta principal que 
contiene con referencia a las condiciones que han de regir el ple
biscito es completamente nueva y no ha sido mencionada pre
viamente en ningún momento de los dos años últimos. 1 

Nosotros no nos hemos opuesto en ningún momento a un ple
biscito general para todo el Estado, pero usted formuló algunas 
propuestas alternativas, debido a que llegó a la conclusión de que 
no había posibilidad de que se llegara a un acuerdo sobre las 
condiciones previas a la realización del plebiscito. Sobre esta base, 
le Informé a usted que la India se hallaba dispuesta a examinar 
la posibilidad de un plan diferente relativo a un plebiscito parcial, 
siempre que el Pakistán aceptara proceder de la misma manera. 

1 Se trata de un error. En realidad, si esta mención resulta 
necesaria, debo recordar que una propuesta similar fué pres~ntada 
con r eferencia al plebiscito general en la reunión con los Primeros 
:Ministros celebrada en Nueva Delhi del 20 al 24 de julio de 1950. 
En febrero de 1948 se presentó oficiosamente una propuesta 
semejante y fué atacada por el Jeque Abdullah en un discu:so 
pronunciado ante el Consejo de Seguridad .. A:demás, la r~sol~1c1ón 
del 21 de abril de 1948 contiene dispos1c10nes que s1gmfican 
prácticamente la misma cosa. - O.O. 

Siempre hemos reconocido que cualquier plan para realizar 
un plebiscito debe basarse en que la población respectiva pueda 
expresar sus sentimientos libremente y sin temores. Pero su pro
puesta actual, tendiente a organizar un nuevo órgano adminis
trativo para desempeñar las funciones de gobierno, se encuentra 
en absoluto desacuerdo con nuestra tesis fundamental relativa al 
problema de Cachemira. Ninguno de nosotros ha tenido la Impre
sión, durante las conversaciones sostenidas con Ud. en Nueva 
Delhi, que preparaba algo semejante. Todo lo que nosotros 
examinamos fué las condiciones que debían regir el plebiscito 
general. Lo que usted propone ahora va mucho más allá de los 
que nosotros podemos considerar o aceptar o de lo que, en mi 
opinión, justificaría las necesidades de un plebiscito equitativo 
e imparcial. Sus propuestas implicarían la substitución, durante 
un periodo, del gobierno legal del Estado. Nosotros no podemos 
aceptar esto de ninguna manera ni por ningún periodo. 

Su propuesta prevé la participación del Pakistán en el plebiscito 
y el llamar tropas del Paldstán. Ambas medidas, en la realidad, 
significarían ceder ante la agresión. 

Nuestra opinión ha sido siempre que, en caso de plebiscito, la 
población de Cachemira debe decidir su futuro por si misma. A 
los pobladores de Cachemira que han salido del Estado se les debe, 
naturalmente, permitir que regresen con este propósito. Pero yo 
no creo que nadie más tenga derecho a participar en la campaña 
del plebiscito, 

Cualesquiera sean las medidas que se adopten, siempre hemos 
sostenido, como punto básico, que no puede ponerse en peligro 
la seguridad del Estado. Hemos debido soportar una dolorosa 
experiencia de agresión y no podemos arriesgarnos en lo futuro 
a episodios de esta clase. Bajo ningún concepto podemos permitir 
que entren tropas del Pakistán dentro de la zona del plebiscito. 

Antes de concluir, deseo hacer otra observación. En el segundo 
párrafo de su mensaje, nos dice que, por determinadas razones, el 
Primer Ministro del Pakistán le ha manifestado que su Gobierno 
110 desea recibir o considerar ninguna propuesta o plan distinto. 
Más adelante, nos dice que el Pakistán está dispuesto a participar 
en la conferencia, a condición de que la inclusión en el plan que 
usted propone de un plebiscito limitado no constituirá una obje
ción insuperable. Esto parece ser una contradicción entre dos 
posiciones y no sé a que atenerme. Este hecho difícilmente podría 
justificar cualquier optimismo referente a la legitimidad del deseo 
de Pakistán de llegar a un arreglo sobre una nueva base tendiente 
a la realización de un plebiscito limitado. 

Hay otros muchos aspectos de esta cuestión que merecen ser 
considerados, pero no deseo que esta respuesta sea demasiado 
larga. Sin embargo, si Ud. viniera a Nueva Delhi, le explicaría 
con agrado nuestra posición en forma detallada para evitar 
cualquier posibilldad de mal entendido. 

(Firmado) Jawaharlal NEHRU 

Primer Ministro de la India 

c. TELEGRAMA DEL 18 DE AGOSTO DE 1950, DIRIGIDO AL PnrnER 

MINISTRO DE LA INDIA POR EL REPRESENTANTE DE LAS NACIONES 

UNIDAS FARA LA INDIA Y EL PAKISTÁN 

Le agradezco su mensaje enviado el 16 de agosto. No he pensado 
que una disposición incluida en un plan de partición tendien~c 
a establecer, en una zona limitada de plebiscito, un órgano admi
nistrativo para que desempeñe las funciones de gobierno en esa 
zona durante el período del plebiscito pudiera estar en oposición 
con cualquier actitud adoptada previamente por la India. Una 
vez que el territorio de J ammu y Cachemira fuera de 1~ zona 
limitada sea dividido, con arreglo a tal plan, entre la India Y el 
Pakistán cada una de las partes obtendrá un título legal indepen
diente sobre la parte que se le haya atribuido. La ocupación por el 
Pakistán del t erritorio que se le haya atribuído estará basada 
en el titulo que le corresponderá en virtud de la partición y no 
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podrá ser consitler:1da como Jn ocupación realizada por un agresor. 
La atribución a uno o a otro Estado de la zona reservada para el 
plebiscito dependerá, por lo tnnto, del voto de la población y no 
de la npl ic-ación inmccliatn del acuerdo y yo no veo cómo, en una 
solución de esta n:1turalezn, se puede seguir sosteniendo la tesis 
según la cual el Pakistán es un agresor que no tiene ningún interés 
legítimo en esta cuestión. 

El órgano de l:\s :'\aciones Unidas, dirlgido por el Administrador 
del Pkbi~cito, derivará sus poderes del Gobierno del Estndo en Jn 
misma forma en que ocurrirfa con cualquier otra administración 
provinelnl o ele dbtrito. En tocio el resto del Estado, el Gobierno 
del E ~tndo en funciones ejercerla t odn su autoridad, salvo en el 
territorio atr ibuido en In partición al Pakistán. En muchos nspec
tos, rontlnuarla funcionando en la zona del plebiscito el mecanismo 
del Estado, pero e I control quedaría en manos de la Administra
ción de las :-:'acloncs l:nlclas. l.a opinión de que el gobierno legal 
drl E\tado ~erla desconocido me parece que no toma suficiente
mente en cuenta e,tas consideraciones, ni la superficie relativa de la 
znn:1 a frct :11la. Cuando, en la conferencia celebrada entre Ud., 
el Prim rr :'>linhtro drl Pakistán y yo en N1tc\"a Drlhi, yo presenté 
la propur~ta se1<ú11 la cual, para asegurar la libertnd y In equidad 
del pkhi~clto grncrnl. el goblrrno del Estado delJcrln ser confiado 
pro...-l~innalmcntc n un órgano de ad ministradores en represen
ladón de la~ :--:1ciones Unidas, Ucl. prrscntó objeciones seme
jantes. Prro, aparte por romplrto ele lo que le contesté entonces, 
t sa~ objrcionrs no me parrcc que se puedan apllc.1r a la pnrtición 
y a una votación rn una zona limitada. 

Sirmprc he ln~htido que se debe ase¡!urnr contra toda cventua
Jida1I c¡uc el plcbi•dto estará libre de intimidación o falta de equi
dad y creo que he expresado con claridad mi creencia de que 
cxistrn pcll¡::ros ,·rrdaclcros de esa clase, contra los cuales debemos 
:idoptar mrdidns ele protección. L:t creación 1lc un órgano ndminis
trali...-o provisional de las ::-;acloncs Unidas en una zona limitada 
para dhipar to,la so~pccha de que el ,·oto no ha de ser libre y 
cquilati\·o me p:ircce necesaria y justa y no creo que exceda de Jo 
que las circunstancias justifiquen con el propósito de proteger 
el plebiscito. 

~o ncrc~lto tlccirlc cómo deploro esta diferencia entre nuestros 
puntos de vista. Iré con placer a Nueva Dclhi, como Ud. pro
pone, para evitar cualquier poslbllldad de mal entendido. Tomaré 
el avión el sábado por la maiíana. 

(Firmado) Owcn DIXON 

Representante de las Naciones Unidas 
para la India y el Pakistán 

D. CARTA DEL 23 DE AGOSTO DE 1950, D111IOIDA A LOS Pm~rnnos 
:'>h:-1STJlOS DE LA 1:-;DIA y EL PAKISTÁ:-1 POR EL REPRESEN· 

TA:--;TE DE LAS :'\ACIO:-ES UNIDAS PARA LA INDIA Y EL PAKISTÁN 

:-.re p:irecc que, de cualquier forma que se resuelva el destino 
del Estado de Jammu y Cachemira o de cualquier parte del mismo, 
sobre el Gobierno de la India y sobre el Gobierno del Pakistán 
recae la obli¡tación de efectuar una reducción de las fuerzas armadas 
de los p:if~cs respectivos que se encuentran en el territorio de ese 
Estado, hasta hacer desaparecer el peligro que continuará exis
tiendo mientras los do~ ejércitos se encuentren frente a frente 
separados por una línea de cesación del fuego. 

Me ha sido imposible lograr un acuerdo sobre el conflicto de 
fondo existente entre los dos Gobiernos, ya se interprete ese 
conflicto como referente a la celebración de un plebiscito por el 
cual los habitantes decidan el destino del Estado o, en un sentido 
más amplio, referente al destino del Estado. Pero, en mi opinión, 
esa no es una razón para que los dos países continúen manteniendo 
ejércitos separados tan sólo por una línea de cesación del fuego. 
La Hnca puede ser controlada suficientemente por puestos de 
vigilancia y mediante otras medidas como las que se adoptan 
habitualmente en una frontera terrestre entre dos países en paz 
con el propósito de impedir o controlar las entradas y salidas. 
Para llegar a ese resultado, bastará un programa común de carác
ter militar. l\Ie parece que se trata de un asunto enteramente 
militar, que debe ser resucito entre los jefes de Estado Mayor de 
los dos países. 

Tengo, por lo tanto, el honor de solicitarle que se ponga en comu
nicación con el Gobierno [ de la India] ( del Pakistán] para orga
nizar una reunión de jefes de estado mayor de los dos países, con 
el propósito de adoptar !ns medidas necesarias para realizar los 
cambios que se necesiten en la forma en que se mantiene la linea 
de cesación del fuego y reducir, en consecuencia, las fu erzas 
militares que se encuentran en la actualidad en el Estado de 
Jammu y Cachemira bajo lns órdenes de los respectivos países. 
Solicito que esta reunión se celebre dentro de 15 días. 

(Firmado) Owcn DIXON 

Representante de las Naciones Unidas 
para la India y el Pakistán 

E. RESPUESTA DEL 27 DE AGOSTO DE: 1950, DIRIGIDA AL R&PRE· 

SENTANTE DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INDIA Y EL 

PAKISTÁN POR E L Pm~IER MINISTRO DE LA INDIA 

Le agradezco su e.uta del 23 de agosto. He estudiado su pro
puesta junto con mis consejeros militares. No creemos que sea 
conveniente gestionar en la actualidad una reunión de los jefes de 
estado mayor de la India y el Pakistán. Pero estamos dispuestos 
a reducir en un 20 al 25%, a nuestra propia iniciativa, el número 
de las fuerzas indias que se encuentran en la actualidad en Jammu 
y Cachcmi ra. La sugestión de que la lfnea de cesación del fuego sea 
mantenida solamente mediante el uso de puestos de vigilancia Y 
otras medidas similares no nos parece práctica. H asta que el 
conflicto de Cachemira no se solucione, es necesario adoptar 
medidas eficaces para proteger al Estado contra posibles agre!iones. 
Si, como nosotros esperamos, Pakistán desea también que el 
conflicto se solucione por medios pacíficos, no debe haber ni11guna 
posibilidad de incidentes a Jo largo de la linea de cesación del 
fuego que pongan en peligro la paz, y los observadores de la 
Naciones Unidas pueden cooperar para que el acuerdo de cesación 
del fuego sea cumplido fielmente por ambas partes. 

(Firmado) Jawaharlal NEHRU 

Primer Ministro de la India 

Anexo 11 

MAPA DE CACHEMIRA Y JAMMU Y DE LA GILGIT AoENCY 

( Véase el mapa fuera del texto] 
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DOCUMENTO S íl792 

Carta. del 15 de septiembre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente de 
Israel en las Naciones Unidas, referente a la cuesti6n 
de Palestina 

[Texto original en inglés] 
[15 de septiembre de 1950] 

l. .~l . Gobierno del Reino Hachimita de Jordania 
ha dmg1do una comunicación al Consejo de Seguridad 
el 10 de ~eptiembre de 1950 (S /1780), en la cual formula 
una queJa sobre una supuesta violación del acuerdo 
de armisticio general. en fecha no determinada en la 
vecindad de Naharayim. ' 

2. Esta. comu~icación es la última de una larga serie 
de ~cusac1~nes sm fundament o alguno dirigida por los 
~ob1erno~ arabes al Consejo de Seguridad sobre cues
tiones vmculadas con los acuerdos de armisticio. Al 
presenta~ estas acusaciones directamente al Consejo 
de Segundad. los gobiernos árabes tratan de evadir la 
investigación de las Comisiones Mixtas de Armisticio, . 
establecidas bajo la presidencia de un representante de 
las Naciones Unidas para investigar todos los proble
mas que resultan de la aplicación de los acuerdos de 
armisticio. 

3. El territorio a cuya ocupación tienen derecho las 
fuerzas de cada parte con arreglo a cada uno de los 
acuerdos de armisticio está definido con claridad en los 
mismos acuerdos o en los mapas debidamente certifi
cados agregados a aquéllos. El documento relativo a la 
zona a la cual se refiere el comunicado de J ordania es 
un mapa firmado en nombre de Israel por el Coronel 
Moshe Dayan y en nombre del Reino Hachjmita de 
Jordania por el Coronel Jundi, y clasificado oficialmente 
como anexo I (mapas con las líneas de demarcación 
del armisticio) del Acuerdo de Armisticio General entre 
Israel y el R eino Hachimita de Jordania (S/1302/Rev.1).1 

4. Comprendiendo que este documento demuestra 
con claridad que las fuerzas de Israel no ocupan ninguna 
zona a la cual no tengan derecho, las autoridades de 
Jordania se refugian en el absurdo de que el documento 
ha sido "falsificado". Debe tomarse nota con alarma de 
esta tentativa de Jordania de repudiar un documento 
de armisticio que lleva su propia firma. Además, si 
resulta cierto, como se ha informado, que los Ministros 
de Jordania han amenazado con el uso de la fuerza en 
apoyo de esta acusación ilusoria y desprovista de 
fundamento, será necesario sin duda alguna adoptar 
medidas internacionales contra esa violación del Acuerdo 
de Armisticio. Algunos miembros del Gobierno de 
Egipto han hecho declaraciones públicas recientemente 
dando a entender, sin que nada justifique tal opinión, 
que ese Gobierno, a pesar del Acuerdo de Armisticio,2 
puede em prender una intervención armada contra 
Israel en el momento en que la crea necesaria. 

5. E l Gobierno de Israel ha advertido una tendencia 
persistente de parte de los Gobiernos árabes de violar 

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto 
Año, Suplemento Especial No. 1. 

' Jbid., Suplemento Oficial No. J. 

137 

los acuerdos de armisticio. Aunque esta nota no t iene el 
propósito de enunciar las numerosas violaciones de los 
acuerdos de armisticio cometidas por los Estados árabes, 
debemos ha~er aquí referencia a los casos siguientes. 
El bloqueo impuesto por Egipto y considerado por el 
Mediador Interino el 4 de agosto de 1949 8 como una 
violación del espíritu y la letra de los acuerdos de armis
ticio continúa todavía dando motivo recientemente a 
protestas de varios Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, cuyo intercambio comercial legítimo se encuen
t ra obstaculizado. Hasta ahora, el artículo VIII del 
Acuerdo de Armisticio entre Israel y J ordania no ha 
sido cumplido por Jordania durante más de 18 meses y 
mi Gobierno trata aún, por las vfas adecuadas, de que 
se aplique. Con frecuencia inquietante, se han registrado 
vuelos no autorizados de aviones árabes sobre terri
torio de Israel y múltiples casos de infiltraciones desde 
el territorio de Jordania. Mi Gobierno, como norma, ha 
pedido reparaciones por estas violaciones apelando a la 
Comisión Mixta de Armisticio, en la cual tiene completa 
confianza. Sin embargo, el procedimiento de los· Gobier
nos árabes, que consiste en presentar sus acusaciones en 
forma de apelación directa ante el Consejo de Seguridad, 
con lo cual éstas reciben amplia publicidad, en el caso 
de que continuare, puede obligar al Gobierno de Israel a 
modificar sus propios procedimientos y a presentar cada 
uno de estos casos de violación cometidos por los países 
árabes directamente ante el Consejo de Seguridad. 

6. A este respecto, corresponde señalar que los 
Gobiernos árabes continúan ignorando la resolución del 
Consejo de Seguridad del 11 de agosto de 1949 [S /1367 ], 
en la cual se invita a los Gobiernos respectivos a ampliar 
el alcance de los acuerdos de armisiticio y a tratar de 
llegar a un acuerdo por vía de negociaciones directas o 
por medio de la Comisión de Conciliación, con el pro
pósito de llegar a un arreglo definitivo de todas las 
cuestiones fundamentales pendientes entre ellos. El 
esfuerzo de conciliación de las Naciones Unidas no ha 
logrado progresar debido a que los Gobiernos árabes han 
rechazado unánimemente el memorándum de la Comi
sión de Conciliación en Palestina del 29 de marzo de 
1950, en el cual se sugieren los procedimientos y princi
pios mediante los que puede llegarse a un acuerdo.' 
Así, a la infracción original que significa hacer la guerra 
contra Israel, los Gobiernos árabes agregan ahora la 
infracción que implica el hecho de rehusar la paz. Las 
consecuencias de esta política dirigida contra los inte
reses de la seguridad y la paz internacionales merecen 
que todos los Miembros de las Naciones Unidas les pres
ten la mayor atención. Es de suma importancia que se 
respeten los acuerdos de armisticio, tanto en su letr:a 
como en la aplicación del mecanismo y del procedi
miento que ellos crean. 

7. Tengo el honor de solicitar que esta carta sea 
puesta en conocimiento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) A. S. EsAN 
Representante Permanente de Israel 

en las Naciones Unidas 

8 ]bid., No. 36, 433a. sesión. 
' Véanse las Actas Oficiales de la Asamblea General, Quinto 

Año, Suplemento No. 18, documento A/1367. 



DOCUMENTO S /1794 

Telegrnma. del 16 de septiembre de 1950, dirigido ni 
Secretnr10 Genernl por el representante permanente 
~e Is~~el en las Naciones Unidas, referente a la 
mclus1on de temns adicionales en el orden del dín 
del Consejo de Seguridad 

[Texto original en inglés) 
(16 de septiembre de 1950) 

Tengo el honor de solicitar, en nombre del Gobierno 
de Is~ael, que se agreguen los siguientes temas al orden 
dd (ha del Consejo de Seguridad: 

1. Violación por Egipto del Acuerdo de Armisticio 
Gmeral entre Israel y Egipto a consecuencia de la 
~plicació~, durante 17 meses, de medidas de bloqueo 
mcompatihles con la letra y el espíritu del Acuerdo de 
Armisticio. 

'> \ T. l . . J d . -· 10 ac10n por or ama del Acuerdo de Armisticio 
General entre Israel y Jordania, a consecuencia de la 
no aplicación, durante 19 meses, del arlfculo VIII del 
Acuerdo de Armisticio. 

3. Yiolación por.E~ipto y Jordania de sus respectivos 
Acm:~rdos de Arm1st1c10 General con Israel, m edian te 
la amenaza oficial y púhlica de adopción de medidas 
agresivas contrarias al párrafo 2 del artículo I de dichos 
Acuerdos. 

4. Incumplimiento por Egipto y Jordania de los 
procedimientos establecidos en el párrafo 7 del 
articulo X y en el párrafo 7 del artículo XI de sus res
pectivos Acuerdos de Armisticio General con Israel, que 
establecen que l?s reclamaciones o acusaciones presen
tadas por cualquiera de las partes serán remitidas inme
diatamente a la Comisión Mixta de Armisticio por 
conducto de su Presidente. 

. Tengo el hono.r de solicitar que se me permita parti
cipar en cualqmer debate que se produzca en virtud 
del Artículo 32 de la Carta, con respecto a estas cues
tiones o a otras cuestiones conexas. 

(Firmado) A. S. EBAN 

Representante Permanente de Israel 
en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1795 

Cablegrama del 17 de septiembre de 1950, dirigido 
al Presidente del Consejo de Seguridad y al Secre
tario General por el l\linistro de Relaciones Exte• 
riores del Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de China 

[Texto original en inglés] 
[17 de septiembre de 1950) 

El 10 de septiembre envié a Vd. un cablegrama 
(S/1776) solicitando que, cuando el Consejo de Seguridad 
examinara la acusación formulada por el Gobierno 
Popular Central de la República Popular de China con 
motivo de la invasión, perpetrada por aviones militares 
de las fuerzas de agresión de Estados Unidos que 

actúan en Corea, del espacio territorial de la República 
Po~u.lar de China, aviones que ametrallaron, mataron 
e h1r!eron a habitantes chinos y causaron daños a sus 
propiedades, a~istiera el representante de la República 
Popular de Chma, para presentar la acusación y partici
par en el deb~te. Esta solicitud justificada, que recibió 
el a poyo d~, seis Estados ~n la sesión del 11 de septiembre 
[499a. scswn] del Consejo de Seguridad, fué rechazada 
finalmcn.t; a consecuencia de las maniobras y de la 
o~strucc10n de los Estados Unidos. Este procedimiento 
viola por completo la Carta de las Naciones Unidas. 

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, el 
29 de agosto [492a. sesión], incluyó en su orden del día 
la. acusación del Gobierno Popular Central de la Repú
bhca Popular de China contra la agresión armada de 
los Estados Unidos en Taiwán, en territorio de China 
[S/1715) y resolvió recientemente [501a. sesión] iniciar 
el debate el 18 de septiembre. El Gobierno Popular 
Cen~ral de la República Popular de China, único 
G?b1ern? legal que representa al pueblo de China y al 
mismo tiempo autor de la propuesta y acusador en este 
caso, tiene derecho y necesidad de enviar su delegación 
para participar en las deliberaciones del Consejo de 
Seguridad en las Naciones Unidas. 

En representación del Gobierno Popular Central 
de la República Popular de China, reclamo enérgica
mente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
que, cuando el Consejo de Seguridad proceda a exa
minar dichos puntos del orden del día, esté presente el 
representante de la R epública Popular de China para 
exponer el caso y participar en el debate; se trata de 
una cuestión de procedimiento que debe ser solucionada 
en primer lugar. Si el Consejo de Seguridad procede 
a examinar dichos puntos del orden del día sin la pre
sencia y participación en el debate del representante 
de la R epública Popular de China, todas sus resoluciones 
serán ilegales y, por lo tanto, nulas y sin valor . 

(Firmado) CHou En-lai 
Ministro de Relaciones Exteriores 

del Gobierno Popular Central 
de la República Popular de China 

DOCUMENTO S /1797 

Informe del 18 de septiembre de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Jefe de Estado Mayor del 
Organismo de las Naciones Unidas Encargado de la 
Vigilancia de la Tregua en Palestina 

[Texto_ original en inglés] 
[18 de septiembre de 1950) 

Nota del Secretario General: El Secretario General 
tiene el honor de presentar al Consejo de Seguridad para 
su información el t exto del siguiente informe del Mayor 
General William E. Riley, Jefe de Estado Mayor del 
Organismo de las Naciones Unidas Encargado de la 
Vigilancia de la Tregua en Palestina, relativo a algunos 
incidentes ocurridos recientemente a causa de la expul
sión de beduinos y refugiados árabes de Isra_el a Egipto. 
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INFORME DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1950, DEL J EFE DE 

ESTADO MAYOR DEL ÜRGANlSMO DE LAS NACIONES 

U NIDAS ENCARGADO DE LA VIGILANCIA DE LA TREGUA 
EN PALESTINA 

Tengo el honor de enviar a V d. el informe siguiente, 
relativo a ciertos incidentes recientes en el curso de los 
cuales varios refugiados beduínos y arábes han sido 
expulsados de Israel a Egipto. Estos incidentes se han 
producido en la frontera entre Egipto e Israel y a lo 
largo de la línea de demarcación que separa la zona de 
Gaza del territorio bajo la jurisdicción de Israel: 

1. El 2 de septiembre de 1950, las autoridades mili
tares israelíes rodearon a unos 4.000 beduinos que 
vivían en el Negeb y en los alrededores de la zona des
militarizada de El Auja y los expulsaron del t erritorio 
baj o la jurisdicción de Israel, a través de la frontera 
egipcia hasta obligarlos a penetrar en territorio egipcio. 
Con fecha 5 de septiembre Egipto presentó una denuncia 
para protestar, por una parte, contra el paso ilícito de 
la frontera internacional de Egipto por los beduinos 
israelíes y, por otra parte, contra las violaciones del 
Acuerdo de Armisticio1 por Israel al expulsar a los 
beduínos de la zona desmilit arizada. 

2. Una investigación realizada el 6 de septiembre 
por el Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio 
entre E gipto e Israel reveló que refugiados árabes que 
representaban cinco tribus beduinas estuvieron de 
acuerdo en declarar: a) que habían vivido en la región 
de Bersabea durante el régimen del Mandato británico, 
pero que se habían trasladado a E l Auja hacía aproxi
madamente dos años a consecuencia de la presión 
ejercida por los israelíes; b) que, desde el 20 de agosto, 
los israelíes habían emprendido operaciones tendientes 
a expulsar a los beduinos, empleando fuerzas del ejército 
de tierra dotadas de vehículos blindados y guiadas por 
aviones de reconocimient o; e) que después de haber 
expulsado a los beduínos hasta más allá de la frontera, 
los israelíes habían quemado sus tiendas, sus cosechas 
y sus bienes; y d) que durante estas operaciones los 
israelíes habían matado a 13 beduinos. 

3. Los israelíes niegan haber penetrado en la zona 
desmilitarizada durante las operaciones, pero declaran 
que, cuando los beduinos residentes fuera de la zona 
fueron expulsados, los beduinos de El Auja los habían 
seguido hasta E gipto. Los israelfes alegan q~e ~os 
beduinos tendían en realidad a infiltrarse en su t err1tor10, 
porque esos beduinos habían huido a Sinaí al principio 
de la guerra y habían regresado más tarde a Israel 
ilegalmente: Además, los israelíes alegan que una gran 
parte de los beduinos son originarios de la región de 
Sinai y que constituyen un elemento per~anente de 
discordia; esos beduinos cruzan la frontera Ilegalmente, 
se dedican al contrabando, disparan sobre los vehículos 
y colocan minas. 

4. Los egipcios niegan que el grupo en cuestión sea 
originario del desierto del Sinaí. Afirman que _est os 
beduinos han residido en Bersabea desde hace . siglos. 

1 Véanse Jas Actas Oficiales de la Asamblea General, Cuarto 
Año, Suplemento Especial No. 3. 

5. Además de la expulsión de los beduinos, desde el 
mes de marzo los israelíes han expulsado aproximada
mente a 1.000 árabes a través de las líneas de demar
cación hasta la zona de Gaza, expulsiones que se han 
intensificado durante el último mes. Entre el 21 de julio 
y el 11 de septiembre, 756 árabes han sido expulsados, 
según se informa, de la vecindad de El Majdal y obli
gados a refugiarse en territorio egipcio. Las investi
gaciones realizadas por el Presidente de la Comisión 
Mixta de Armisticio entre Egipto e Israel en Beit Hanun 
el 4 de septiembre, después de la últ ima expulsión de 
144 árabes, revelaron que los árabes habían afirmado 
que no tenían deseo alguno de dirigirse a Gaza, pero 
que se les obligó a firmar una declaración por la cual 
aceptaban ir a Gaza, no regresar jamás a Israel y aban
donar todos sus derechos de propiedad. Según ciertos 
rumores, El Majdal sería transformada en una zona mili
tar y todos los árabes de esta región, que suman cerca de 
2.000, serían expulsados hacia la zona de Gaza. 

DOCUMENTO S /1808 

Cablegrama2 del 24 de septiembre de 1950, dirigido 
al Secretario General por el Ministro de Relaciones 
Exteriores del Gobierno Popular Central de la 
República Popular de China para ser transmitido 
al Presidente del Consejo de Seguridad, relativo 
al bombardeo aéreo del territorio de China 

[Texto original en inglés] 
(25 de septiembre de 1950] 

Según un informe del Gobierno Popular del Noroeste 
de China, el 22 de septiembre de 1950, aviones militares 
de las fuerzas de agresión de los Estados Unidos de 
América en Corea penetraron en el espacio aéreo de la 
República Popular de China; después de haber ef ec
tuado un vuelo de reconocimiento sobre Lakooshao, que 
se encuentra en el distrito de Kuantien en la provincia 
china de Liaotung, arrojaron 12 bombas sobre los 
arrabales de la ciudad de Antung, situada en la misma 
provincia, causando daños en las. zonas municip~l;s 
chinas e hiriendo a ciudadanos chmos. Esta agres10n 
es mucho más grave aun que los actos de ametralla
miento a los cuales se dedicaron antes los aviones de los 
Estados Unidos de América. 

Los detalles son los siguientes: el 22 de septiembre, 
a las 22.01 horas, hora de Pekín, un avión de las fuerzas 
de agresión de los Estados Unidos de América e!1 C~rea 
penetró, en vuelo de reconocimiento, en el esp~c10. aereo 
sobre Lakooshao, que se encuentra en el distnto ~e 
Kuantien, en la provincia china de Liaotung, y despues 
de haber recibido una advertencia de nuestra guar
nición local, se dirigió hacia el sur. El mismo día, a las 
22.15 horas, hora de Pekín, un avión de bombard~o B-29 
de las fuerzas de agresión de los Estados ~mdo~. de 
América en Corea, que venía del noroeste, ~nvad10 el 
espacio aéreo sobre la ciudad de Antung y arroJó 12 bom
bas pesadas sobre la región que queda al sureste del 

2 El texto de este cablegrama se reproduce sin mocliftcaciones. 
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camino de Chen-An en la ciudad de Antung, hiriendo 
a ?º~ personas, destruyendo por impacto directo 28 
ed!ficws Y por_ repercusión los techos y las ventanas de 
mas de 3?0 cchfic1os, causando también daños a más de 
dos hectareas de huertos de hortalizas. Después de 
haber arrojado las bombas, este bombardero de las 
f ucr1.as de agresión de los Estados Unidos de América 
en ~orca voló sobre la ciudad de Antung y se dirigió 
hac1:1 el sur, a las 22.19 horas, hora de Pekín. 

Este nuevo acto criminal cometido por los aviones 
de l_a~ fuerzas de agresión de los Estados Unidos de 
Amcnc_a. en Corca prueba que los Estados Unidos 
ele A~1.cnca no cesan de aumentar sus provocaciones y su 
agres10n contra el espacio aéreo chino. Muestra más 
c!arnmcnle que nunca que los Estados Unidos de Amé
rica están decididos a cxtender la guerra de agresión 
C_?nlra Corca, a efectuar una agresión annada contra 
1· ormosa y a ampliar aún más su agresión contra China. 

El 2i de agosto [S/1722), el 30 de agosto [S/1743) y 
cl 10 de septiembre de 1950 [S/1776), formulé tres 
¡~rote~las y presenté acusación ante el Consejo de 
Scgumlad de las Naciones Unidas contra los crímenes 
cometidos por los aeroplanos militares de las fuerzas 
de agresión de los Estados Unidos de América en Corca 
por invadir e_l espacio aéreo de China, y por ametrallar: 
mat~r y herir a la población china y causar daiios a 
pro~1cdadcs chinas; he pedido igualmente que el 
Go!nerno ~opular Central de la República Popular de 
C_luna enviara su delegación para que asistiera y parti
cipara en los trabajos del Consejo de Seguridad de las 
Nacione; Unida~. La mayoría del Consejo de Seguridad, 
que esta somel1da a los Estados de América, aunque 
aparentemente convino en incluir en el orden del día la 
acusaci,ón prese?tada por la República Popular de China, 
rechazo en realidad la propuesta de dejar que el repre
senta~tc de China expusiera sus argumentos ante el 
ConseJo de Seguridad y participara en los debates. 
Esta actitud de los Estados Unidos de América muestra 
q_ue, por una parte, se esfuerzan por amparar sus agre
siones y sus atrocidades utilizando la mayoría que con
trolan en el seno de las Naciones Unidas y, por otra 
parte, que temen la presencia del representante de China 
por miedo de que éste pueda revelar sus crímenes 
abominables. 

Además, la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
debido a las decisiones ilegales tomadas por la mayoría 
controlada por los Estados Unidos de América, ha per
manecido hasta l10y indiferente a las legítimas demandas 
de los 4i5 millones de chinos, ha rehusado la partici
pación de los representantes legítimos de la República 
Popular de China, y ha mantenido a Tsiang Ting-Fu, 
"delegado" ilegal de los últimos vestigios de la cama
rilla moribunda del Kuomintang y perro faldero de los 
Estados Unidos de América. Esto ha convertido, 
efectivamente, a las Naciones Unidas en un instrumento 
para encubrir la agresión de los Estados Unidos de 
América contra China y la ampliación de la guerra. 
Estas nuevas atrocidades cometidas por los aviones 
militares de las fuerzas de agresión de los Estados Uni
dos de América en Corea, que penetran en el espacio 
aéreo chino y bombardean y asesinan a la población 
china, muestran que las llamas del incendio que propa-

gan en el Oriente los Estados Unidos de América son 
cada vez más devastadoras. En estas condiciones, si 
los representantes de la mayoría de los Estados que 
participan en las sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas continúan prestándose a las maniobras 
de los Estados Unidos de América y haciéndose los 
sordos y mudos ante estas agresiones y estos crímenes 
de los Estados Unidos de América necesariamente 
tendrán que a frontar parte de la resp~nsabilidad de la 
guerra desencadenada en el Oriente. Los pueblos 
amantes de la paz en todo el mundo no asistirán indu
dablemente a este espectáculo con los brazos cruzados. 

En nombre del Gobierno Popular Central de la 
República J:>opular de China, denuncio por el presente, 
una vez mas, ante las Naciones Unidas, las agresiones 
y las atrocidades cometidas por los Estados Unidos 
de América, y pido que la Asamblea General de las Na
ciones Unidas incluya inmediatamente en su programa 
la acusación de la República Popular de China contra 
la invasión del espacio aéreo chino por aviones militares 
de las fuerzas de agresión de los Estados Unidos de 
América en Corea, y contra sus actos increíbles de 
ametrallamiento y de bombardeo que entrañan pérdidas 
para la población china y daúos en las propiedades 
chinas; pido que la Asamblea General admita inmedia
tamente a los representantes de la República Popular 
de China para que expongan sus argumentos y partici
pen en sus debates. La Asamblea General de las Naciones 
Unidas debe recomendar inmediatamente al Consejo 
<le Seguridad que tome medidas efectivas para condenar 
los crímenes y las agresiones de los Estados Unidos de 
América y procure llegar rápidamente al retiro de las 
fuerzas de agresión de los Estados Unidos de América 
en Corca, de manera que pueda restablecerse la paz en 
el Lejano Oriente y en el mundo. 

(Firmado) CHou En-lai 
Ministro de Relaciones Exteriores 

del Gobierno Popular Central de 
la República Popular de China 

DOCUMENTO S /1813 

Carta del 26 de septiembre de 1950, dirigida al Secre• 
tario General por el representante suplente de los 
Estados Unidos de América en las Naciones Unidas, 
relativa al bombardeo aéreo del territorio dela China 

(Texto original en inglés] 
(26 de septiembre de 1950) 

Tengo el honor de referirme al documento S/1808, en 
el cual se hace la acusación de que aviones del Mando 
Unificado volaron por encima del territorio chino en 
Manchuria y lo bombardearon. 

Cuando se formularon acusaciones algo semejantes 
ante el Consejo de Seguridad, relativas a un supuesto 
ataque aéreo cometido contra el territorio de China, 
el 27 de agosto [ S / 1722), por las f~erzas de las Naciones 
Unidas que luchan contra la agresión en Corea, los ~sta
dos Unidos de América, después de haber exammado 
esas acusaciones, admitieron francamente [493a. sesi6n] 
la posibilidad de un error lamentable y declararon que 
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estaban dispuestos a pagar al Secretario General de las 
Naciones Unidas, para que fu era debidamente entregada 
a la parte perjudicada, la indemnización que fuera 
reconocida justa y equitativa como resultado de una 
investigación adecuada. También nos comprometimos a 
velar por que se tomaran medidas disciplinarias ade
cuadas. Los Estados Unidos de América propusieron 
que el Consejo de Seguridad creara una comisión encar
gada de investigar esas alegaciones [ S / 17 52]. Esta pro
puesta fué objeto de un veto por parte del representante 
de la URSS [501a. sesión]. 

He recibido un informe del mando de las Fuerzas 
Aéreas de los Estados Unidos de América, en el que se 
indica que uno de sus aparatos pudo haber violado 
inadvertidamente el territorio chino y pudo haber 
arrojado bombas en la vecindad de Antung, la noche 
del 22 de septiembre. 

Mi Gobierno deplora profundamente toda violación 
del territorio de China que haya podido producirse y 
todos los daños que hayan podido causarse. Se han 
hecho todos los esfuerzos, y continúan haciéndose, para 
evitar que se produzcan nuevamente incidentes inf or
tunados de este género. 

El representante de los Estados Unidos de América 
ha hecho saber ya al Consejo de Seguridad de las Nacio
nes Unidas que los aviones que dependen del Mando 
Unificado en Corea han recibido instrucciones en que se 
les prohibe terminantemente atravesar la frontera de 
Corea y volar por encima de los territorios adyacentes 
[S/1727]. 

Mi Gobierno, en el caso de las actuales alegaciones, 
como en el de las precedentes, continúa dispuesto a 
comprometerse a pagar, después de que se realice una 
investigación imparcial sobre el terreno, por conducto 
de las Naciones Unidas, una indemnización por los 
daños que hubieran podido causar los aviones norte
americanos. Mi Gobierno considera que tal investi
gación es completamente normal y constituye una 
condición preliminar esencial para poder establecer las 
responsabilidades y evaluar los daños causados. Le 
ruego se sirva hacer distribuir esta carta entre los 
miembros del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Ernest A. Gnoss 
Representante Suplente de los 

Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1816 

Carta del 26 de septiembre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente del 
Canadá en las Naciones Unidas en respuesta a su 
telegrama del 14 de julio de 1950 (S /1619), relativa 
a las resoluciones aprobadas el 25 de junio, el 27 de 
junio y el 7 de julio de 1950 por el Consejo de Segu• 
ridad (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[ 27 de septiembre de 1960) 

Tengo el honor de referirme a la nota [S/1700], del 
14 de agosto de 1950, con la cual le transmití~ copia 
de la declaración formulada el 7 de agosto de 19n0 por 
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el Primer Ministro del Canadá, relativa al reclutamiento 
de la fuerza especial del ejército canadiense que será 
especialmente preparada y equipada para poder cum
plir las obligaciones que imponen al Canadá la Carta 
de las Naciones Unidas o el Tratado del Atlántico del 
Norte. El Primer Ministro, además, declaró que, pen
diente de la aprobación del Parlamento canadiense, esta 
fuerza especial podría servir en Corea con las fuerzas de 
las Naciones Unidas, si esa fuera la mejor manera de 
emplearla cuando esté lista para entrar en servicio. 

Tengo instrucciones de informar a Vd. que esta 
fuerza especial ha sido reclutada ahora, que está reci
biendo adiestramiento y que se ha autorizado su empleo 
al lado de las fuerzas de las Naciones Unidas en Corea. 

Esta fuerza especial consiste en una brigada formada 
por tres batallones de infantería, un regimiento de 
artillería de campaña, un grupo de cañones antitanques 
de propulsión propia, junto con los servicios de inge
niería, de señaJes, médicos, de abastecimiento y otros, 
así como de los refuerzos adecuados. 

Cuando el Gobierno canadiense crea que su instruc
ción sea satisfactoria, esta fuerza será puesta a disposi
ción de las fuerzas de las Naciones Unidas en Corea para 
que participe en sus operaciones, si llegare el caso. Se 
tomarán disposiciones con el Mando Unificado respecto 
a la instrucción más rápida y definitiva de esta fuerza 
y su utilización ulterior en Corea. Para ello ya se han 
realizado conversaciones oficiosas con el Mando 
Unificado. 

(Firmado) R. G. RIDELL 

Representante Permanente del Canadá 
en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1818 

Cablegrama del 27 de !eptiembre _de 1950, diri~i~o al 
Presidente del ConseJO de Seguridad por el Ministro 
de Relaciones Exteriores del Reino Hachimita de 
Jordania, sobre la cuestión de Palestina 

[Texto original en inglés] 
[27 de septiembre de 1950] 

Le agradeceré se sirva añadi_r al ord~n del dí~ ?el 
Consejo de Seguridad la denuncia del Remo Hach1m1ta 
de Jordania relativa a la agresión de Israel contra Jas 
fronteras internacionales de Jordania y a su ocupación de 
una región del territorio ~-is~o de Jordani~, como se 
expuso en la denun_cia dmg1da al Se~retar10 General 
de las Naciones Umdas el 10 de septiembre de 1950 
[S/1780) y en las observac~on7s ulterior~ pertin~nt:s. 
La agresión contra el territ~no del Remo ~ach1m1ta 
de Jordania por Israel constituye un acto evidente de 
agresión y amenaza inevitablemente a la paz. Tratando 
de proteger los fines de las Naciones Unidas~ los ideal~s 
de las naciones amantes de la paz, agradecere al ConseJo 
de Seguridad se sirva tomar inmediatamente las medidas 
necesarias para obligar a las fuerzas de Israel a que se 
retiren a la linea ocupada primitivamente por ellas. 

(Firmado) Mohammad Suun~101 
Ministro de Relaciones Exteriores 
del Reino Hachimita de Jordania 



DOCUMENTO S /1822 

Yugoesla,ia: proyecto de resolución presentado en 
la 506a. sesión del Consejo de Seguridad, el 29 de 
septiembre de 1950 

[Texto original en inglés] 
[28 de septiembre de 1950] 

El Consejo de Seguridad, 

Considerando que le incumbe investigar toda situa
ción que pueda producir un desacuerdo internacional o 
suscitar una contro\'ersia, a fin ele determinar si la pro
longación de esa controversia o de esa situación puede 
amenazar la paz y la seguridad internacionales, y esta
blecer la existencia de cualquier amenaza contra la paz; 

Considerando que en el caso de una denuncia respecto 
a situaciones o hechos similares a los mencionados, el 
Consejo puede escuchar a los querellantes; 

Considerando que existen divergencias de opinión 
entre los miembros del Consejo con respecto a la repre
sentación ele China y que, sin prejuzgar sobre esta 
cuestión, el Consejo puede, con arreglo al artículo 39 
de su reglamento, invitar al representante del Gobierno 
Popular Central de la República Popular de China a 
que le proporcione información o a que preste su concurso 
en el examen de esas cuestiones; 

Tomando nota de la declaración de la República 
Popular de China IS/1715] con respecto a la invasión 
armada de la isla de Taiwán (Fonnosa); 

Decide 
a) Diferir el estudio de esta cuestión hasta la primera 

sesión del Consejo que se celebre después del 15 de 
noviembre de 1950; 

b) Invitar a un representante de dicho Gobierno para 
que asista a las sesiones del Consejo de Seguridad que se 
celebren después del 15 de noviembre de 1950 cuando 
se considere la declaración de dicho Gobierno concer
niente a una invasión armada de la isla de Taiwán 
(Formosa). 

DOCUMENTO S /1824 

Carta del 21 de septiembre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el l\linistro de Relaciones Exte
riores del Reino Hachimita de Jordania, sobre la 
cuestión de Palestina 

[Texto original en inglés] 
[29 de septiembre de 1950] 

Como complemento a mi telegrama del 10 de sep
tiembre de 1950 [ S /1780] adjunto . a la pre~e1:te las 
observaciones del Gobierno del Remo Haclumita de 
Jordania para que se aríadan a su _dc~uncia relati~a 
a la agresión de Israel contra el terntono de ~ordama 
propiamente dicho, dentro de las fronteras mtern,a
cionales del Reino de Jordania, fronteras que no est~n 
comprendidas en las cláusulas_ d~l Acuerdo de A:mis
ticio de Rodas ni en las negociac10nes que procedieron 
a ese acto. 

Le ruego se sirva transmitir al Consejo de Seguridad 
estas observaciones como una denuncta, y tomar inme
diatamente las medidas necesarias para que cese la 
agresión y se evacue la región ocupada. 

Se envía al General W. E. Riley copia de estas obser
vaciones. 

(Firmado) Mohammad SHURAIQI 
Ministro de Relaciones Exteriores 
del Reino Hachimila de Jordania 

ÜOSERVACIONES DEL REINO HACHIMiTA DE JORDANIA 
somm EL ACTO DE AGRESIÓN COMETIDO POR ISRAEL 
EL 28 DE AGOSTO DE 1950 Y SOBRE LA OCUPACIÓN POR 
ISRAEL DEL TERRITORIO DE JORDANIA SITUADO EN 
LAS PROXIMIDADES DE LA CONFLUENCIA DE LOS RÍOS 
YAm.rnK Y JonDÁN 

1. Resulta evidente tanto de la resolución del Consejo 
de Seguridad1 y del preámbulo del Acuerdo de Armis
ticio firmado en Rodas,2 como de los artículos I y 11 
de este Acuerdo, que el armisticio en cuestión se refiere 
exclusivamente a Palestina y que se trata de una medida 
transitoria destinada a poner fin al conflicto armado 
y a reglamentar la cuestión de Palestina para facilitar 
la transición del actual estado de tregua a una paz 
permanente en Palestina. 

2. El artículo IV del Acuerdo de Armisticio estipula 
que la línea definida en los artículos V y VI del Acuerdo 
será llamada línea de demarcación del armisticio y que 
su trazado responde a las finalidades e intenciones de la 
resolución del Consejo de Seguridad del 16 de noviem
bre de 1948. Esta resolución del Consejo de Seguridad 
no se aplica sino al territorio de Palestina, y la refe
rencia que se hace en el artículo VI al "sector actual
mente ocupado por las fuerzas del Irak", las "fuerzas 
del Irak en el sector actualmente ocupado por estas 
últimas" o "las fuerzas del Irak" no podía aplicarse 
sino a las zonas situadas en territorio de Palestina 
ocupado por las fuerzas del Irak en el momento en que se 
hizo efectiva la cesación del fuego. 

3. No se celebró armisticio alguno entre las fuerzas 
iraquesas y las fuerzas judías. En cambio, el Rei_no 
Hachimita de Jordania fué autorizado para negociar 
en nombre de Irak. El Reino Hachimita de Jordania no 
negoció, por consiguiente, un armisticio relat~vo .ª su 
propio territorio, especialmente porqu~ ese ternt~r10 no 
había sido ocupado nunca por fuerzas Judías de nmguna 
clase. 

4. El artículo VI del Acuerdo de Armisticio estipula 
que las fuerzas del Reino Hachimita de Jordania reem
plazarán a las fuerzas del Irak en el sector actualme~te 
ocupado por estas últimas. Esto significa, como lo dice 
muy claramente el texto, que las fuerzas del Reino 
Hachimita de Jordania deberán reemplazar a las 
fuerzas del Jrak en todo el sector del Irak. En las actuales 
circunstancias, es imperativo que las fuerzas del Reino 
Hachimita de Jordania reemplacen a las fuerzas del 
Jrak en el territorio de Jordania propiamente dicho, 

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Tercer 
Año, 381a. sesión. 

2 ]bid., Cuarto Año, Suplemento Especial No. I . 
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que nunca antes había sido ocupado por los judíos, 
quedando entendido que las fuerzas del Irak no podrían, 
de conformidad con el derecho internacional, ser consi
deradas como fuerzas de ocupación, excepto cuando 
estuvieran en territorio de Palestina. Por el contrario, 
dentro del territorio de Jordania las fuerzas iraquesas 
eran fuerzas aliadas, bajo un mando separado del mando 
militar iraqués en Palestina. Como tales, algunas uni
dades de policía civil estaban estacionadas dentro de 
territorio íntegramente de Jordania donde funciona la 
planta hidroeléctrica, sin que tuvieran relación alguna 
con las fuerzas iraquesas que luchaban en Palestina. Esas 
fuerzas estaban acantonadas en territorio que estaba, 
que no ha cesado de estar y que todavía está bajo la 
soberanía de Jordania. 

5. El párrafo 1 del artículo II del Acuerdo de Armis
ticio reconoció el "principio de que no debe obtenerse 
[por ninguna de las partes] ninguna ventaja militar o 
política al amparo de la tregua ordenada por el Consejo 
de Seguridad". La estipulación precedente excluye todo 
intento de explicar que el trazado de las líneas de demar
cación del armisticio, hecho en cumplimiento de las 
finalidades e intenciones de la resolución del Consejo de 
Seguridad relativa a la conclusión de una tregua en 
Palestina, abarcaba territorio de Jordania donde nunca 
había habido un solo soldado judío en la época de las 
negociaciones del armisticio. Tal demarcación habría 
convertido el armisticio en un instrumento que habría 
permitido a los judíos obtener ventajas militares y 
políticas al adquirir territorio de Jordania sobre el que 
no se discutía durante las negociaciones del armisticio ni, 
por otra parte, la delegación de Jordania en Rodas tenía 
facultades de ninguna clase para negociar con respecto 
a territorio alguno perteneciente a Jordania. 

6. Si se examinan con atención los mapas originales, 
refrendados por las dos partes contratantes, y ~obre 
cuya base la delegación de Jordania estaba autonzada 
para poner sus firmas en Rodas, siempre que el número 
de signatarios no fuera menor de dos de los tres represe~
tantes, aparece que los mapas originales, que consti
tuían la base de los firmados en Rodas por las dos partes, 
no contenían líneas de demarcación del armisticio en 
la región indicada. En el texto del armisticio tampoco 
se hace referencia alguna a la existencia de tal línea. 

7. Es sabido que la etapa decisiva de las negocia
ciones de Rodas culminó en Shuneh, de donde se trans
firieron los documentos a Rodas para ser refrendados 
allí. La carta de autorización y las instrucciones oficiales 
que la delegación de Jordania había recibido de . ~u 
Gobierno la obligaba a ello. Esos poderes eran tamb1en 
muy claros con respecto a los mapas originales, que 
habían sido debidamente firmados y aprobados por las 
partes contratantes en Shuneh como definitivos Y 
originales. Tal como están trazadas en ~s~s. mapas: las 
líneas definitivas de demarcación del arm1stic10 termman 
en el norte en un punto situado sobre el río Jordán, muy 
distante tanto de la planta hidroeléctrica coi:no de la 
confluencia de los ríos Jordán y Yarmuk y deJan como 
límite las fronteras naturales internacionales entre 
Jordania y Palestina. En otras palabras, estas fronteras 
no fueron modificadas por el trazado, puesto que, 
durante toda la duración de las hostilidades hasta la 

conclusión del armisticio, las fuerzas judías no las 
habían atacado. Por esta razón, la frontera natural 
internacional en este sector, hasta el punto en que esta 
línea se encuentra con la frontera de Siria, ha quedado 
como la única línea divisoria entre las dos partes. 

8. En resumen, la resolución del Consejo de Seguridad, 
las disposiciones del Acuerdo de Armisticio, los docu
mentos y cartas originales firmados en Shuneh por los 
representantes autorizados de las dos partes, demuestran 
de manera concluyente que las fronteras naturales 
internacionales que separan al Reino Hachimita de 
Jordania de Palestina y que comienzan en un punto 
situado sobre el río Jordán, donde termina la línea de 
demarcación del armisticio tanto en los mapas origi
nales como en el esquema que de ellos hizo el cartó
grafo de las Naciones Unidas, Comandante Durre, 
habían quedado completamente intactas y que no se 
había superpuesto a ellas línea alguna de demarcación 
del armisticio para desviar su trazado original. 

9. La única prueba sobre la cual fundan los judíos 
sus reivindicaciones tendientes a prolongar del lado 
judío la línea de demarcación hasta penetrar en el 
territorio de Jordania que linda con la planta hidroeléc
trica, es la aparición de una línea, fraudulentamente 
trazada, o inexacta, sobre un mapa distinto del original. 
Esta misma línea falsa fué insertada en los mapas 
que se prepararon en Rodas y que se suponía habían 
sido transcritos de los originales que no mostraban la 
misma línea, quedando entendido que el Gobierno del 
Reino Hachimita de Jordania no había autorizado a 
nadie para firmar mapas que nos coincidieran con los 
originales autenticados que _es!aban en pose~ión ~e la 
delegación del Reino Hach1m1~a de J?rda~1?. N1 las 
consideraciones precedentes, m las d1spos1c10nes del 
Acuerdo de Armisticio justifican la prolongación de 
una línea de demarcación del armisticio perteneciente 
a Palestina de manera que se la haga atravesar las 
fronteras internacionales hasta la otra orilla del río 
Jordán, donde no existía un solo judío, puesto que 
era territorio puramente de Jordania, separado de la 
orilla del lado de Palestina por dos fronteras, la una 
natural y la otra internacional. 

10. Más tarde apareció que las fronteras de Jordania, 
que, en realidad y por su naturaleza no _ha?ían sido 
objeto de discusiones dura~te las_ nego_ciac10nes del 
armisticio habían sido desviadas mtenc10nalmente Y 
habían sido reemplazadas por otra línea fronteriza. La 
prueba de esta ~ntención pu_ede_ haIIar:se en el hecho de 
que los judíos piden un terntono estr~ctamente d_e J01:
dania, petición absolutamente extrana a las d1_spo,s1-
ciones del armisticio, y conviene recordar que los 1ud10s 
ya habían hecho saber ?~ Gobierno británico que no 
tenían ninguna reclamac10n que hacer a parte ~lguna 
del territorio de Jordania. La forma en que se realizaron 
la falsificación y las alteraciones de esta frontera se 
describe en la forma siguiente: 

a) Si se examinan atentamente las dos secciones del 
mapa primitivo del armisticio ( escala 1 /100.000) que 
fueron debidamente firmadas y aprobadas al reanudar 
las negociaciones de Rodas en Shuneh, y sobre las 
cuales las firmas, puestas sobre el cuerpo de cada uno 
de los dos mapas, marcan la aprobación de la línea de 
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demarcación del armisticio, resulla evidente que estos 
dos mapas (llamados mapa No. 1 y mapa No. 2, escala 
1 /100.000) constituyen los originales, y que el mapa No. 1 
no contiene ninguna línea de armisticio fraudulenta
mente introducida para modificar la frontera interna
cional de Jordania. Las fronteras internacionales de 
Jordania septentrional no sufrieron modificación de 
ninguna clase. 

b) Varios funcionarios de las Naciones Unidas pro
pusieron, hacia el final de las negociaciones, que se 
combinaran en uno solo los dos mapas originales del 
Acul'rdo de Armisticio, mapas No. 1 y No. 2 (escala 
1 /100.000), reduciendo la escala a 1 /250.000, bajo 
prell'xto de conveniencia para poder anexarlo más 
cómodamente al texto drl Acuerdo. 

e) Durante la red11cci1ín a una escala mús pequeüa, 
l'l mapa original ~o. 1 de la región septentrional, que 
habla sido firmado por las dos parles y no mostraba 
desviación de las fronteras internacionales de Jordania, 
fué reemplazado por otro de la misma escala, es decir, 
de 1 /100.000. Sobre este último se aüadió, sin que 
sepamos por quién ni con qué oh jeto, una linea falsa. que 
sigue primero la frontera internacional de Jo~dama_ y 
luego se desvía en la vecindad de la central lndroelec
lrica de manera que quedara incluida una parte vital y 
necesaria del territorio de Jordania en la región judía. 
Esta misma sección del mapa combinado no muestra 
las firmas de los delegados de Jordania, sino las de los 
dos delegados judíos, uno de los cuales es la del Sr. l\Ioshc 
Dayan. A primera vista, el que mire este mapa imagina, 
al ver las firmas de los delegados de Jordania puestas 
sobre la parte meridional del mapa, que en realidad 
representa la segunda sección del original, es decir, el 
mapa No. 2, que este mapa combinado es auténtico 
cuando, después de un examen más atento, resulta que 
es falso, o más bien falsificado, con respecto a la sección 
septentrional. 

d) Este mapa, falsificado o inexacto en su parte 
No. 1 en relación con el Acuerdo de Armisticio, por una 
parte, y en comparación con el mapa auténtico recon~
cido como tal por los dos delegados de las partes debi
damente autorizadas, por otra parte, sirvió de base para 
la transcripción a otro mapa de escala más peque!ía 
de 1 /250.000. En esa reducció_n se ha aüadido 1~ desvia
ción de las fronteras internac10nales de Jordania en las 
proximidades de la central hidroeléctrica y muestra 
señales de raspaduras en el punto de _desviación de las 
fronteras, adulteración que es suficiente para hacer 
nula su autenticidad. Este mapa apócrifo es el que 
figura como anexo al Acuerdo de Armisticio. En su 
parle superior-y no en el cuerpo del mapa-que repre
senta la región septentrional, se hallan las fi~mas de los 
dos delegados judíos y la firm~ del . oficial :'-hmed 
Sudki Jundi. Ahmed Sudki Jundi admite que el puso 
su finna en la parte superior de este mapa y no dent:o 
de su cuerpo, puesto que consi~~ró q~e era una copia 
y no un original. Aria de que fue rnduc1do a error en el 
momento de poner su firma y que no había observado 
que este mapa difiriera del ori~inal.. :rampo_co se le 
ocurrió que se intentara esa falsificac10n debido .ª su 
confianza en el funcionario cartógrafo de las Nac10n~s 
Unidas, y porque sabía que el documento de referencia 

en ese caso-el mapa de Shuneh-se encontraba en 
posesión de cada una de las partes. Por lo demás, su 
sola firma no obliga a Jordanía, puesto que los poderes 
exigían la firma de los dos delegados. Ahmed Sudki Jundi 
añade que este mismo mapa fué declarado nulo y sin 
ningún valor el 7 de mayo de 1949, porque era inexacto 
pues las líneas de demarcación que allí se habían tra
zado eran erróneas. Fué la delegación judía la que 
insistió en la anulación de este mapa, porque entonces 
le interesaba que se anulara, pues el trazado de la línea 
de armisticio se hallaba igualmente modificada en otros 
sectores de Palestina. Los judíos habían insistido tam
bién en que se empleara el mapa falsificado No. 1, en 
escala de 1 /100.000, como documento de referencia 
para la Comisión Mixta de Armisticio, puesto que era 
un mapa de las Naciones Unidas que se había confiado 
al General Riley. Hasta entonces, Jordania no se había 
enterado de la existencia de una falsificación, porque el 
territorio de Jordania no había sido jamás objeto de 
discusión ni de un examen de los mapas, ni siquiera 
durante las negociaciones. Además, el hecho de poner 
una firma en un mapa falsificado o inexacto no obliga 
al signatario ni en lo que concierne a la falsificación o 
la inexactitud de este mapa ni en ningún respecto, 
particularmente cuando la firma afecta el derecho del 
Estado, y cuando el signatario no está legalmente 
facultado por la autoridad responsable del Estado par_a 
firmarlo. Sin embargo, a consecuencia de aconteci
mientos ulteriores que hicieron necesaria la verificación 
de los mapas, tuvo recientemente Jordania la ocasión 
de descubrir la falsificación de estos mapas. Ahora, 
cuando el examen ha demostrado que esos mapas son 
inexactos, y que están adulterados y raspados, queda 
fuera de toda duda que han dejado de hacer ~e, _muy 
especialmente por el hecho de que el reconocimiento 
de las lineas de demarcación han sido impuestas en una 
forma que no es la sancionada ni por la resolución del 
Consejo de Seguridad, ni por los términos del Acuer_do 
de Armisticio, que prohiben que tal imposición perrrnt_a 
a una de las partes obtener ventaja alguna en detri
mento de la otra parte. 

11. El mapa esquemático que sirvió al cartógr~fo.?e 
las Naciones Unidas como base para la transcnpci?n 
que está en poder tanto de los judíos como de las NacJO
nes Unidas (en escala de 1/100.000) no muestra en ab_so
luto ninguna frontera, ni ninguna lín,ea de ~emarcació~ 
del armisticio que siga el río Jordan hacia el norte, 
todas las líneas que allí figuran son líneas de puntos Y 
rayas, aunque el Comandante Durre. no niega que el 
esquema que está en poder de J ordama sea obra suya. 
Además, si se le compara con los mapas de que. nos 
estamos ocupando, se comprueba que hay co~fornudad 
absoluta, con excepción de la línea que se ha mventad_o 
y trazado fraudulentamente sobre este mapa despues 
de la conclusión del Acuerdo de Armisticio d~ Rodas, 
con la intención de englobar en la zona atnb?ida a 
Israel por la Comisión de Armisticio una e~t~nsión del 
territorio de Jordania que presenta caractensticas ~spe
ciales, y ello con miras a objetivos políticos especiales. 

12. Es sabido que el trazado sobre el terreno de las 
líneas de demarcación del armisticio en el secto: que 
mantienen las fuerzas del Irak debía estar t ermmado 
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dentro de las 15 semanas siguientes a la firma del 
Acuerdo de Armisticio. El hecho de que en los opera
ciones de trazado se haya excluido la región de Jor
dania, que es la región invadida, y de que esa región 
haya permanecido fuera de las zonas judías de ocupa
ción durante año y medio, es prueba clara de que 
la actual incursión judía-después de que el Armis
ticio ha venido a ser el instrumento de paz y de 
reducción de las fuerzas armadas-constituyó nada 
menos que un acto de agresión contra el Reino 
Hachimita de Jordania. 

13. Es un principio establecido que el texto del 
Acuerdo de Armisticio tiene mayor fuerza que el mapa, 
porque el texto explica el mapa anexo al acuerdo, y, 
en caso de discrepancia, es el texto el que debe aplicarse 
y no el mapa. La Comisión Mixta de Armisticio, consti
tuida para fiscalizar en detalle la aplicación de los 
artículos del Acuerdo de Armisticio, no es competente 
para basar sus operaciones en mapas que han resul
tado contener inexactitudes importantes tales como la 
indicación de un saliente en territorio que nunca 
fué objeto de discusiones durante las negociaciones del 
Armisticio. 

Por lo tanto tomando en cuenta que la resolución 
del Consejo de Seguridad limitó la aplicación del armis
ticio a Palestina; 

Y como el preámbulo del Acuerdo y los artículos I y II 
de dicho Acuerdo contienen tal limitación; 

Y como los principios enunciados en el párrafo 1 del 
artículo II reconocen que no debe obtenerse ninguna 
ventaja militar o política al amparo de ]a tregua orde
nada por el Consejo de Seguridad; 

Y como las líneas de demarcación del armisticio 
fueron trazadas para responder a las finalidades e 
intenciones de la resolución del Consejo de Seguridad 
y se limitaron a confirmar las posiciones efectivas de 
las fuerzas de las dos partes en el momento de la conclu
sión del armisticio; 

Y como el negociador de Jordania no _había sid_o 
autorizado para discutir asunto alguno relativo al tern
torio de Jordania, o a los mapas (en escala de 1 /100.000) 
autenticados por las dos partes contra~antes duran~e 
las negociaciones de Shuneh y reconocidos como_ on
ginales de los que sirvieron al cartógrafo de las Naciones 
Unidas para transcribir los mapas de Rodas, de los 
cuales son copias auténticas: 

Aparece, por lo tanto, que toda modificación d_e las 
fronteras internacionales tradicionales de Jordama es 
inadmisible, sobre todo si con ella se despren~e ~e 
Jordania una región en extremo vital de su terntor10 
para incorporarla al territorio judío. 

Por consiguiente, no hay justificación ni razón 
alguna, después de que ha sido pos~ble anular uno de 
los dos mapas, por ser falsificado e mexacto, para que 
sea imposible anular igualmente el segundo mapa, 
cuando se demuestra que el trazado de una línea de 
demarcación ha sido modificado, intencional~ente . o 
no, violando derechos internacionales reconocidos, sm 
causa ni justificación. 

DOCUMENTO S /1829 

Carta del 30 de septiembre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente de los 
Estados Unidos de América en las Naciones Unidas, 
con la cual le transnúte un informe especial del 
Mando Unificado de las Fuerzas de las Naciones 
Unidas en Corea 

[Texto original en inglés] 
[Jo de octubre de 1950) 

En nombre del Mando Unificado de las Fuerzas de las 
Naciones Unidas en Corea, tengo el honor de transmi
tirle con la presente el texto de un mensaje que el General 
Douglas MacArthur, Comandante en Jefe de las Fuerzas 
de las Naciones Unidas en Corea, publicará hoy a las 
12 horas, hora de Tokio, 1 ° de octubre (22 horas, 30 de 
septiembre, hora de Nueva York). Le ruego que haga 
distribuir este mensaje entre los Miembros de las Nacio
nes Unidas para su información. 

(Firmado) Warren R. AusTIN 
Representante Permanente de los 

Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas 

INFORME ESPECIAL DEL MANDO UNIFICADO 

El 1 o de octubre, a las 12 horas, hora de Tokio 
(22 horas del 30 de septiembre, hora de Nueva York) el 
Comandante en Jefe del Mando Unificado radiodi
fundió el mensaje siguiente: 

"Al Comandante en Jefe de las Fuerzas de Corea del 
Norte: 

"La derrota próxima y total y la destrucción completa 
de sus fuerzas armadas y de su potencial de guerra 
son ya inevitables. A fin de que las decisiones_ de las 
Naciones Unidas sean ejecutadas con un mimmo de 
nuevas pérdidas en vidas humanas y en bienes, yo, 
como Comandante en Jefe de las Naciones Unidas, 
invito a Ud. y a las fuerzas bajo su mando, en cual
quier parte de Corea en que se encuentren, a que 
depongan las armas en el terreno_ y . suspe!1_dan las 
hostilidades sometiéndose a la fiscahzac1ón m1htar que 
yo pueda establecer, e i!1vito a Ud., asimismo, _a_ que 
ponga en libertad inmedrn~~ente a todos _los pns1?ne
ros de guerra e internados civiles de las Nac10nes Un!das 
que estén bajo su control, y a que tome las 1?-e~1das 
adecuadas para su protección, cuidado, ma_nte_mm1ento 
y transporte inmediato a los lugares que yo md1que. Las 
fuerzas de Corea del Norte, incluso los prisioner~s de 
guerra que están en poder del Mando de las N~c1?nes 
Unidas, continuarán recibiendo el trato que md1ca~ 
las costumbres y las prácticas civilizadas y se les pe~m1-
tirá regresar a sus ho~a~~s tan pro~to como ~ea pos~bl~. 
Espero su pronta dec1s10n para evitar ult_enores ~ mu
t iles derramamientos de sangre y destrucción de bienes. 

"(Firmado) Douglas MAcAnTHUR" 
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DOCUMENTO S /1832 

Carta del 2 de octubre de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de los 
Estados Unidos de América en las Naciones Unidas 
relafrrn a In denuncia ·de bombardeo del territori~ 
de la China por lns fuerzas aéreas 

[ Texto original en inglés] 
(3 de octubre de 1950] 

Tengo el honor de poner en su conocimiento el asunto 
siguiente: 

El 28 y el 30 de agosto de 1950, Ins autoridades 
comunistas chinas enviaron cahler1ramas a las Naciones 
ünidas relativos a pretendidos ho1;hardeos del territorio 
chino por las fuerzas aéreas de los Estados Unidos de 
Amérira (S/1722, S/1743). Una inveslir1ación detallada 
realizada a solicitud del Comandante e;; Jefe del l\land~ 
de las Naciones Unidas, del incidente a que se refieren 
estas comunicaciones, ha demostrado que en las últimas 
horas de la larde del 27 de agosto de 1950, dos aviones 
de caza F-51, suministrados por los Estados Unidos de 
Arn~rica al Mando de las Naciones Unidas, volaron por 
cqmvocación sobre el territorio chino y abrieron fuego 
sobre una pista situada inmediatamente al sudoeste de 
Antung. 

La misión aérea de que se trataba era la de destruir 
seis barcazas que se encontraban cerca de la desemboca
dura del rio Chongchongang en Corea del Norte. En 
contra de las predicciones, el tiempo no era bueno, y 
los aparatos tuvieron que volar a 1,1.000 pies, y salieron 
de entre las nubes en un sitio que los pilotos creyeron 
que estaba al sur de su objetivo. Por el contrario, se 
hallaban al norte de él y creyeron que el río Yalu era el 
rio Chongchongang. Dándose cuenta de que se les hacia 
fu ego, describieron un arco de circulo hacia su izquierda 
para evitar el fuego antiaéreo, tomaron la dirección 
del sur y pasaron volando sobre la pista en cuestión. 

La investigación realizada no ha revelado nada que 
pueda corroborar la denuncia de las autoridades comu
nistas chinas mencionadas en su comunicación del 28 y 
30 de agosto a las Naciones Unidas, relativas a ulteriores 
violaciones del territorio de la China . 

(Firmado) Warren R. AusTIN 
Representante Permanente de los 

Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1834 

Nota del 5 de octubre de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de los 
Estados Unidos de América en las Naciones Unidas 
con la cual le transmite, de conformidad con la 
resolución aprobada el 7 de julio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S /1588), el quinto informe 
del 1\lando de las Naciones Unidas en Corea 

(Texto original en inglés] 
(5 de octubre de 1950] 

E l representante permanente de los Estados Unidos 
de Am érica en las Naciones Unidas saluda atentam ente 

al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene 
el honor de referirse al párrafo 6 de la resolución del 
Consejo de Segu_ridad [S/1588], del 7 de julio de 1950, 
en el cual se pide a los Estados Unidos de América 
que sum!nistren al Consejo de Seguridad los informes 
que consideren adecuados respecto al curso de la acción 
emprendida bajo la autoridad del Mando de las Naciones 
Unidas. 

~n cumplimiento de esta resolución, tengo el gusto de 
adJuntar a la presente, para que se sirva distribuirlo 
~ntre los miembros del Consejo de Seguridad, el quinto 
mforme del Mando de las Naciones Unidas relativo a las 
operaciones efectuadas en Corea en el período compren
dido entre el 1 ° y el 14 de septiembre de 1950. 

QUINTO INFORME DEL MANDO DE LAS NACIONES UNIDAS 
RELATIVO A LAS OPERACIONES EFECTUADAS EN COREA 
EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 o Y EL 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 1950 

Tengo el honor de adjuntar el quinto informe del 
Mando de las Naciones Unidas, relativo a las opera
ciones efectuadas en Corea en el período comprendido 
entre el 1 ° y el 14 de septiembre, inclusive. En los 
comunicados Nos. 66 a 89 del Octavo Ejército y en los 
comunicados de prensa Nos. 353 y 437 se da cuenta 
detallada de estas operaciones. 

Operaciones terrestres 

El 1 ° de septiembre, el Alto Mando de Corea del 
Norte, empleando 13 divisiones de infantería, dos 
nuevos regimientos de tanques y elementos de una 
división de mando ya identificada, lanzó contra las · 
posiciones de las Naciones Unidas en Corea la ofensiva 
más fuerte de esta guerra. Este ataque general, que fué 
uno de los más grandes esfuerzos hechos hasta hoy por 
el enemigo, constituyó inicialmente un golpe violento 
para las posiciones de las Naciones Unidas al sur de 
Tuksong y, después de dos días, se había extendido por 
todo el perímetro defendido por las Naciones Unidas. 

Al sur, el esfuerzo inicial del enemigo no tuvo éxito. Al 
ex tremo sur del frente, la sexta y la séptima divisiones 
del enemigo, gracias a contraat aques enérgicos de la 
25a. división de los Estados Unidos de América, apo
yada por otras tropas de las Naciones Unidas, fueron 
obligadas a retroceder tres kilómetros con relación a 
las posiciones que ocupaban primitivamente el 3 de 
septiembre. De ahí en adelante, a pesar de constantes 
ataques, las fuerzas norcoreanas no pudieron avanzar 
en este sector. 

Más al norte, en el sector del Río Naktong, entre 
Hyonpung y el Río Nam, las divisiones décima, segunda, 
cuarta y novena del enemigo, reforzadas por elementos 
blinda dos, emprendieron una ofensiva general contra 
Naktong en dirección al este, que alcanzó avances ini
ciales de seis a ocho kilómetros, a pesar de la resistencia 
encarnizada opuesta por las fuerzas de las Naciones 
Unidas. No obst ante, el 5 de septiembre el enemigo 
había perdido la iniciativa y había sido obligado a 
ceder t erreno bajo la fuerte presión de las fuerzas de las 
Naciones Unidas. A fines del período al cual se refiere el 
presente informe, el enemigo retenía solamente una 
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faja de tierra de tres a cinco kilómetros al este del Río 
Naktong. 

Entre el 4 ~ el 11 de septiembre, las divisiones 3a. y 
13a. de~ ;nemigo lograron avances análogos (de seis a 
ocho kilometros, aproximadamente) en el saliente de 
T~egu, en el_ curso de combates que se cuentan entre los 
mas encarnizados de la guerra. Para esta fecha, las 
fuerzas de las Naciones Unidas habían neutralizado el 
avance sobre Taegu y comenzaron a registrar algunos 
progr~sos lentos, a pesar de la fuerte resistencia del 
enemigo. En el sector de Simyong, la octava división 
de la República de Corea, el 4 de septiembre, había 
ava~zª?º tres ~lómetros, aproximadamente. Durante 
la siguiente sene de combates, encarnizados pero sin 
resultados definitivos, las fuerzas de las Naciones 
Unidas impidieron que el enemigo alcanzara ulteriores 
avances. 

~! ? de septiembre, la 27a. brigada de infantería 
bntámca se unió a las fuerzas de las Naciones Unidas 
para def ~nder el frente del Naktong. Esta unidad ha 
desempenado un papel proporcional en las operaciones 
de l~s Naciones Unidas en ese sector y actualmente 
prosigue operaciones def en si vas y acciones sistemáticas 
de P?licía tendientes a eliminar los pequeños grupos 
enemigos que quedan en las zonas de retaguardia. 

En el sector de Haeson-Angang, en las cercanías del 
fia~co oriental del perímetro defendido por las Naciones 
Umdas, las 15a. y 21a. divisiones enemigas constituyeron 
transitoriamente una amenaza muy grave. Lanzando 
el 3 de septiembre violentos ataques cerca de Kigye, las 
fuerzas enemigas avanzaron, el 5 de septiembre, hasta 
algo menos de cuatro millas de distancia de Kyongju, 
ª?!1que al día siguiente ]a amenaza sobre Kyongju se 
vio atenuada por los contraataques de las fuerzas de las 
Naciones Unidas. El 8 de septiembre, el enemigo ocupó 
la importante ciudad de Yongchon, pero fué expulsado 
casi inmediatamente por la pronta acción ofensiva de las 
unidades de] ejército de la República de Corea. En su 
avance más rápido, el enemigo había tomado en ese 
sector una región de casi 16 kilómetros de profundidad 
por unos 24 kilómetros de anchura, amenazando seria
mente las comunicaciones de las Naciones Unidas. Sin 
embargo, a partir del 11 de septiembre, unidades del 
ejército de los Estados Unidos de América y de la 
República de Corea efectuaron vigorosos contraataques 
y realizaron avances que llegaron, sobre el flanco oeste 
del bolsón hasta 9 kilómetros, hicieron cesar la presión 
sobre Yongchon y sobre Kyongju, y, a su vez, pusie
ron a las fuerzas enemigas en peligro de quedar cercadas. 

En la costa oriental, la Quinta División de Corea del 
Korte, después de haber cedido algún terreno bajo los 
ataques de las fuerzas de las Naciones Unidas, reanudó 
la ofensiva el 4 de septiembre. Esta ofensiva, coordinada 
con la penetración de las divisiones 12a. y 15a. enemigas 
al oeste de Pohang-dong, forzó a. las unidades del 
ejército de la República de Corea, que mantenían en su 
poder a Pohang-dong, a retirarse. Después de la retirada, 
las mismas unidades del ejército de la República de 
Corea contraatacaron y establecieron una línea firme a 
tres kilómetros al sur de Pohang-dong. 

En el curso del período a que se refiere este informe, 
los avances más importantes se realizaron inicialmente 

a lo l~rgo de los flancos norte y oeste, donde las fuerzas 
enemigas llegaron hasta a menos de 11 kilómetros de 
Taegú, penetraron en la red de caminos laterales entre 
Yongchon y Kyong~u y se apoderaron de Pohang-dong. 
Per~ el 1~ de septiembre los ataques habían perdido 
su . mtens1dad, y el enemigo había sido obligado a 
retirarse ante los contraataques de las fuerzas de las 
Naciones ,Unidas. Este esfuerzo infructuoso había costado 
al enemigo_ la pérdida de 10.000 hombres, aproxima
damente, sm que las fuerzas de las Naciones Unidas 
hubieran tenido que ceder terreno o hubieran perdido 
en efectividad d~ combate. A fines de este período, el 
perímetro defendido por las Naciones Unidas se exten
día hacia el norte de Yulchi, sobre la costa sur hasta la 
confluencia de los ríos Nam y Naktong, de ;lú hacia 
el norte, a lo largo del río en una extensión de 23 kiló
metros, _hasta Hyonpung, de ahí hacia el noreste pasando 
hasta Smdong y formando un arco muy abierto que se 
extendía hacia el este por debajo de Haeson y Angang 
hasta la costa este, en un punto situado a tres kilóme
tros al sur de Pohang-dong. 

Operaciones navales 

En el curso del periodo a que se refiere este informe, las 
fuerzas navales de las Naciones Unidas continuaron 
demostrando su diversidad de aplicación apoyando 
continuamente todas las operaciones emprendidas. En 
el curso del gran ataque lanzado por el enemigo a través 
del río Naktong, a principios de este periodo, casi todos 
los aviones navales entraron en acción en un esfuerzo 
total para apoyar directamente las tropas terrestres y 
esta actividad duró varios días, hasta que el ataque 
quedó efectivamente contenido. De ahí en adelante una 
parte de los aviones navales reanudó sus ataques contra 
los objetivos de Corea del Norte. Esos ataques se concen
traron principalmente sobre los medios e instalaciones 
de transporte, los arsenales, los almacenes militares, los 
depósitos de abastecimientos y las concentraciones de 
tropas. 

Las unidades navales intensificaron su bombardeo 
contra las costas hasta que se hizo continuo, de día 
y de noche, contra los objetivos militares de la costa 
oriental. 

A lo largo de la costa de Corea queáó destruído un 
gran número de embarcaciones enemigas de poco tone
laje, especialmente barcos pequeños de carga y de 
transporte, barcazas, sampanes y chalanas que trans
portaban soldados y abastecimientos enemigos. La difi
cultad de identificar las embarcaciones comprometidas 
en operaciones militares continúa siendo un grave 
problema. En algunos casos, el enemigo se sirve de las 
embarcaciones de pesca coreanas, y se sabe que conde
nan a muerte a sus tripulaciones cuando conversan con 
personal de los barcos de las Naciones Unidas que 
prestan servicio de patrulla. En todo caso, se están 
haciendo todos los esfuerzos posibles para destruir 
únicamente las embarcaciones que realizan operaciones 
militares. 

La oposición enemiga a las fuerzas navales de las 
fuerzas de las Naciones Unidas no ha sido suficiente
mente fuerte para entorpecer su operaciones. 
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Operaciones aéreas 

En varias ocasiones se han observado aviones enemigos 
durante el actual período, pero sin que hayan ejercido 
iníluencia alguna en el curso de las operaciones. Es un 
hecho absolutamente cierto que las fuerzas aéreas de 
Corca del Norte no inspiran temor alguno, a menos que 
reciban aparatos del extranjero. Toda acción futura 
aérea importante de las fuerzas enemigas significaría 
que Corca del Norte ha recibido ayuda en este sentido, 
en violación flagrante de la acción y de las intenciones 
de las Naciones Unidas. El fuego de la artillería anti
aérea ha aumentado tanto en volumen como en precisión. 

El anúlisis de los resultados de las operaciones de 
aviación de las Naciones Unidas en el curso del período 
comprendido entre el 25 de junio y el 15 de septiembre, 
demuestran que se han ef ecluado mús de 28.000 mi
siones de combate, con pérdidas que se elevan aproxi
madamente a 100 aparatos. La mayor parte de estas 
misiones han sido en apoyo directo de las fuerzas terres
tres de las Naciones Unidas. Además de las misiones de 
combate, se han efectuado más de 10.000 vuelos en 
apoyo del esfuerzo de las Naciones Unidas. En el curso 
de sus bombardeos de objetivos militares y tácticos, los 
bombarderos medios de las f ucrzas aéreas de los Estados 
Unidos de América en el Lejano Oriente han lanzado 
más de 17.000 toneladas de bombas. 

En el informe anterior del l\lando Unificado ele las 
Naciones Unidas se subrayó el hecho de que las pobla
ciones civiles hablan sido prevenidas de que los obje
tivos militares serían atacados por la aviación y se había 
invitado a la población civil a evacuar inmediatamente 
las zonas vecinas a esos objetivos. Las fuerzas aéreas de 
los Estados Unidos habrían podido y pueden aún 
destruir completamente las zonas urbanas de Corca 
del Norte, pero, gracias a las precauciones que se han 
tomado constantemente, se ha evitado la destrucción de 
]a población civil y se ha atacado solamente los obje
tivos militares importantes. 

.A continuación se enumeran algunos de los objetivos 
atacados: el arsenal de Pyongyang, el más importante 
de Corea del Norte, está destruido en sus tres cuartos; 
este arsenal produce más de la mitad de las armas y 
municiones empleadas por el enemigo, sin incluir las 
armas y provisiones procedentes del extranjero. Los 
puertos y las bases navales de ~hinnampo y de \Vons~n 
han sido objeto de ataques mtensos. El centro mas 
importante de productos químicos del Lejano Orie~te, 
que produce explosivos, ~!uminio y magnesio, ha _te1?1do 
que reducir su producc1on en un 80%, Los obJebvos 
concretos atacados en este centro han sido la fábrica 
de fertilizantes nitrogenados de Hungnam, la fábrica 
química de Hungnam y Jade explosivos de Hungnam. La 
refinería de petróleo de Wonsan destruida casi en el 95%, 
Las siderúrgicas de Chongjin .Y las fábricas de acer~ de 
Songjin y de Kyomipo han sido atacadas y destrmdas 
entre un 30 y un 90%, 

La actividad de la fundición de Chinnampo, la más 
importante productora de plomo, cobre y ~inc en Cor_ea 
del Norte, ha sido apreciablemente reducida. Ademas, 
en Chinnampo, una fábrica de aluminio y una de las 
pocas fábricas de Corea del Norte que producen magne-

sio, han quedado destruidas en la proporción de · un · 50 
a un 80%, Otros objetivos similares han sido y conti
núan siendo atacados. 

En las redes de ferrocarriles y carreteras se han 
inutilizado unos 250 puentes mediante la destrucción 
de uno, por lo menos, de sus arcos. Importantes centros 
ferroviarios de distribución y talleres de reparación 
en el Norte de Corea han quedado destruídos en propor
ciones que varían entre el 25 y el 80%, 

Los vuelos diarios durante este período han pasado 
de 700. La coordinación de la actividad aérea y de las 
operaciones terrestres de las fuerzas de las Naciones 
Unidas ha continuado siendo perfecta. 

Prisioneros de guerra 

Desde mi último informe (S /1796) ]as fuerzas de ]as 
Naciones Unidas han capturado muchos más prisio
neros de guerra. El número de estos prisioneros que se 
encuentran bajo la custodia de las Naciones Unidas 
asciende a más de 4.000. 

El personal de las Naciones Unidas encargado de los 
campamentos de prisioneros de guerra continúa apli
cando escrupulosamente todas las disposiciones de la 
Convención de Ginebra del 12 de agosto de 1949, rela
tiva al trato de prisioneros de guerra. Estos reci~en 
la ración normal del soldado del ejército de la República 
de Corea y disfrutan además de una ración gratuita de 
tabaco. Un personal permanente de médicos militares, 
de enfermeros y enfermeras de los Estados Unidos de 
América y de la República de Corca está encargado de 
cada campamento. Los casos más graves recibe~ trata
miento en los hospitales semejante al que reciben los 
heridos de las tropas de las Naciones Unidas. Los empla
zamientos de los campamentos de prisioneros de guerra 
de las Naciones Unidas han sido suministrados al 
Gobierno de los Estados Unidos de América para que 
sean transmitidos al Comité Internacional de la C~uz 
Roja, de conformidad con el artículo 23 de la Convención 
de Ginebra de 1949 . 

Atrocidades 

Estamos en la obligación de informar nuevamente que 
los coreanos del norte no han cesado de cometer_ actos 
inhumanos. Los informes sobre las últimas atrocidades 
indican que éstas son de la misma natu_raleza que las 
comunicadas anteriormente. Un grupo importante_ de 
francotiradores norcoreanos atacó a un grupo de siete 
soldados americanos que ocupaban un puesto de retrans
misión les ataron las manos y les fusilaron por la espalda. 
Consid~raron que todos estaban muertos. Sin embargo, 
aunque gravemente heridas, dos de las víctimas logra
ron sobrevivir. 

Socorro a la población civil 

Además de la evaluación de las necesidades d~ _socorro 
a la población civil de Corea, de que hablé en m1 i~forme 
anterior, he transmitido un cálculo ~e l~s. necesida~es 
de socorro a la población civil para el eJerc1c10 eco~~mico 
de 1951. Este cálculo fué preparado por la Adm1_~1st~aÍ 
ción de Cooperación Económica con la colaborac10n e 
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Gobierno de la República de Corea y de los represen
tantes de las Naciones Unidas y de otras instituciones 
civiles interesadas. En este cálculo se indica, en forma 
concisa y de manera precisa, cuáles son, de conformidad 
con las mejores informaciones de que se dispone por el 
momento, las necesidades de socorro para el conjunto 
de la población civil de Corea. Continuarán haciéndose 
estudios ulteriores, y toda revisión de este cálculo será 
comunicada a la Administración de Cooperación Econó
mica (Joint Army, State Department Co-ordinating Com
mittee), para que se suministren los artículos necesarios, 
de conformidad con los procedimientos establecidos. 

El servicio de transportes militares continúa entre
gando a Corea los suministros de socorro, que distribuyen 
los servicios de aprovisionamiento de Corea. Como se 
informó previamente, se tomaron disposiciones, como 
medida de emergencia, para suministrar a la República 
de Corea 15.000 toneladas métricas de arroz y 5.000 tone
ladas métricas de cebada en septiembre, y 20.000 tone
ladas métricas de arroz y 10.000 toneladas métricas de 
cebada en octubre. A base de estudios ulteriores, las 
cantidades de cebada se han aumentado a 15.000 tone
ladas métricas en septiembre y 20.000 toneladas métricas 
en octubre. 

Conforme a mi solicitud, se ha reclutado personal 
de las Naciones Unidas para ayudar al Gobierno de la 
República de Corea en la distribución y utilización efi
ciente de los suministros de socorro y para asegurar a 
este respecto un enlace y una coordinación apropiados 
entre los servicios de la República de Corea y los de las 
fuerzas armadas. Para coordinar eficazmente los pro
blemas de sanidad y bienestar públicos en Corea, se 
ha establecido una Sección de Sanidad y Bienestar 
Públicos en el Estado Mayor del Mando de las Naciones 
Unidas. Esta sección se compone actualmente del 
personal norteamericano disponible, que será reem
plazado progresivamente por un personal de las Naciones 
Unidas contratado especialmente con este fin. 

Guerra psicológica 

Las radiodifusiones de las Naciones Unidas al pueblo 
de Corea han sido aumentadas hasta un total de dos 
horas y tres cuartos diariamente, y consisten casi ente
ramente de noticias, seguidas de un breve comentario 
explicativo. Más de 48.000.000 de volantes han sido 
lanzados por la aviación o dentro de obuses de artillería. 
De estos volantes, se han destinado 12.000.000 a las 
tropas enemigas de primera línea, para informarles 
que el Mando Unificado de las Naciones Unidas garan
tiza un buen trato a los prisioneros de guerra y que se 
les suministrarán salvoconductos en caso que deseen 
rendirse. La creciente fuerza militar de las fuerzas 
de las Naciones Unidas ha aumentado el crédito que 
merecen estos mensajes entre los soldados enemigos, 
quienes utilizan cada vez más los salvoconductos qtte se 
les ofrece para deponer las armas voluntariamente. 

Conclusiones 

l. Las fuerzas de las Naciones Unidas en el sector de 
Pusan-Taegu han perdido algún terreno, _especialmente 

el puerto de Pohang-dong. La capacidad de lucha y la 
eficiencia combativa de las fuerzas de las Naciones 
Unidas en este sector han ido mejorando progresiva
mente, pero se necesitan más refuerzos. 

2. Los coreanos del Norte han cometido nuevas atro
cidades contra los prisioneros de las Naciones Unidas. 

3. Se aprecian debidamente los ofrecimientos de 
personal y de suministros para el socorro de la pobla
ción civil. Los acontecimientos futuros pueden aumentar 
las necesidades. Una de las tareas importantes de las 
Naciones Unidas será la de prevenir que se extiendan 
los sufrimientos entre la población de Corea azotada por 
la guerra. 

(Firmado) Douglas MAcARTHUR 

DOCUMENTO S /1836 

Resolución aprobada en la 506a. sesión del Consejo de 
Seguridad, el 29 de septiembre de 1950, referente 
al cargo de invasión armada de Taiwán (Formosa) 

(Texto original en espariolJ 
[6 de octubre de 1950] 

El Consejo de Seguridad 

Considerando que es su deber investigar toda situa
ción susceptible de conducir a fricción internacional o 
dar origen a una controversia, a fin de determinar si la 
prolongación de tal controversia o situación puede 
poner en peligro el mantenimiento de ~a paz y I_a seg~
ridad internacionales, así como determmar la ex1stenc1a 
de cualquier amenaza a la paz; 

Considerando que en el caso de reclamaciones por 
situaciones o circunstancias análogas a las mencionadas, 
el Consejo puede oír a los reclamantes; 

Considerando que, subsistiendo la divergencia de 
pareceres en el Consejo respecto a la representación de 
China, y que sin perjuicio de esta cuestión, puede 
invitarse, con arreglo al articulo 39 del reglamento, 
al representante del Gobierno Popular Central . d~ la 
República Popular de China a que le summ1stre 
información o le preste ayuda en el examen de este 
asunto. 

Vista la declaración de la República Popular de China 
acerca de la invasión armada de la isla de Taiwán 
(Formosa) [S/1715]; 

Decide: 
a) Posponer la discusión de est~ cuestió_n hasta la 

primera sesión que celebre el Consejo despues del 15 de 
noviembre de 1950; 

b) Invitar a un representan~e de dicho _Gobierno a 
asistir a las sesiones del ConseJO de Segundad que se 
celebren después del 15 de noviembre de 1950, cu~ndo 
en ellas se discuta la declaración del mismo Gobierno 
acerca de una invasión armada de la isla de Taiwán 
(Formosa). 
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DOCfillENTO S /1842 

Informe del ll de octubre de 1950, dirio-ido al Presi
dente del Consejo de Seguridad, por° la Comisión 
de las Naciones Unidas para Indonesia relativo a la . . . . ' s1tuac10n e:nstente en las l\lolucas del Sur 

[ Texto original en inglés] 
(11 de octubre de 1950] 

De conformidad con las atribuciones que le dió el 
Consejo de Seguridad por resolución del 28 de enero 
de 19-19 ( S / 123.J) y en cumplimiento de las funciones 
que le confirieron los acuerdos concluidos en la Confe
rencia de :\lesa Redonda de La Haya, la Comisión de 
las Naciones Unidas para Indonesia tiene el honor de 
presentar el informe siguiente: 

1. El 25 de abril de 1950, un grupo de personas que 
se hahin apoderado de la autoridad local, lanzó una 
proclama anunciando la formación de una "República 
de las :\lolucas del Sur" (incluso Amhoina, Buru, Ceram 
y otras islas adyacentes), y la separación de todo vin
culo administrativo tanto con el Estado Federal de 
Indonesia Oriental (Negara Indonesia Timur) como con 
la República de Estados Unidos de Indonesia. 

~- ~l Gobierno de_ Indonesia, desde el principio, 
rst1mo que esto conshtufa un acto de rebelión contra 
las autoridades legítimas, y declaró que los individuos 
r~sponsablcs de este acto no tenían el respaldo popular 
limo que estaban apoyados por elementos del Ejército 
neal Neerlandoindonesio (KNIL) acantonado en la isla 
de Amboina. 

3. El Gobierno de la República de los Estados Unidos 
de Indonesia intentó ponerse en comunicación con los 
dirigentes en Amboina, para tratar de encontrar una 
solución pacifica, y nombró una misión bajo la dirección 
de un miembro del Gabinete, misión que llegó al puerto 
de Amboina a bordo ele la corbeta Hang Tuam el 1° de 
mayo. Sin embargo, esta misión no tuvo éxito en sus 
esfuerzos por entablar negociaciones con las personas 
que ejercían su autoridad en la isla. 

,l. El 8 de mayo, el comandante de las fuerzas neer
landesas en Indonesia Oriental se dirigió a Amboina 
para tratar de reestablccer la autoridad sobre los 
soldados amotinados. Este esfuerzo fracasó, y, en conse
cuencia, las autoridades neerlandesas rehusaron consi
derar por más tiempo a las tropas interesadas como 
miembros de las fuerzas armadas neerlandesas. 

5. El 13 de julio, las fuerzas armadas de la República 
de los Estados Unidos de Indonesia desembarcaron en 
la isla de Buru, y desde entonces esta isla ha guedado 
bajo la autoridad del Gobierno de Indonesia. Otro 
destacamento indonesio desembarcó en la isla de Ceram. 

6. Al mismo tiempo, un grupo de amboneses residente 
en Java nombró una misión para que se dirigiera a 
Amboina con el objeto de convencer al "Gobierno de las 
::\Iolucas del Sur" de que abandonara su actitud. El 
Gobierno de Indonesia esperaba que esta misión 
oficiosa tuviera éxito donde había fracasado la acción 
oficial. Sin embargo, esta misión no pudo llegar a 
Amboina. 

.7. La Comisión siguió muy de cerca los aconteci
mientos . y, el 4 . de agosto, hizo saber al Gobierno de 
Indonesia que e~taba dispuesta a prestar cualquier 
ayud~. que estuviera e_n su poder, si era necesaria, y 
ofre~10 sus buenos ofic10s para cualquier misión que el 
Gobierno de la República de los Estados Unidos de 
Indonesia pudiera estimar necesario confiarle. 

. 8. No se recibió respuesta alguna hasta el 23 de sep
tiembre, cuando el Ministro de Relaciones Exteriores 
de I??onesia manifestó que su Gobierno estaba dispuesto 
a utilizar las sugestiones y asesoramiento de la Comisión, 
en c~anto esto no perjudicara la posición del Gobierno. 
En vista de esta respuesta, el 25 de septiembre la Comi
sió_n repitió. s~ ofrecimiento y propuso dirigirse a Am
boma. El Mimstro de Relaciones Exteriores de Indonesia 
resp?ndió, el 30 de septiembre, que, al parecer del 
Gobierno de Indonesia, la intervención de la Comisión 
no serviría propósito útil alguno, sino, por el contrario, 
podría alentar a los rebeldes de Amboina. 

9. El 28 de septiembre, las fuerzas del Gobierno de 
Indonesia desembarcaron en varios puntos en la isla 
?e Amboina. También se realizaron operaciones en la 
isla de Ceram. La Comisión recibió confirmación oficial 
de estos desembarcos el 3 de octubre. Estas operaciones, 
que han encontrado resistencia, continúan actualmente. 

10. El 5 de octubre, la Comisión recibió una comuni
cación del Alto Comisionado del Reino de los Países 
Bajos en Indonesia, en que se pedía oficialmente a la 
Comisión que empleara todos los medios de que pudiera 
disponer para lograr que cesara la lucha en las Molucas 
del Sur. 

11. El 6 de octubre, la Comisión dirigió un llama
miento al Gobierno de Indonesia para pedirle que pusiera 
fin a las operaciones militares en Molucas del Sur y 
además para pedirle que examinara la posibilidad de 
un arreglo pacífico aceptando la oferta de buenos 
oficios de la Comisión. 

12. En respuesta al llamamiento de la Comisión, el 
Gobierno de Indonesia, en carta del 9 de octubre, 
recibida el 10 del mismo mes, reiteraba su punto de 
vista de que la intervención de la Comisión, en vez de 
lograr resultados favorables, podría alentar, por el 
contrario, a los rebeldes colocando el caso en un plano 
internacional; esa intervención podría crear también la 
impresión de que el Gobierno de Indonesia era incapaz 
de afrontar sus responsabilidades nacionales sin la ayuda 
exterior. El Gobierno de Indonesia expresó la esperanza 
de que las operaciones militares de Amboina concluirían 
próximamente de una manera satisfactoria. Informó 
a la Comisión que, al terminar estas operaciones, estaba 
decidido a conceder a la provincia de las Malucas del Sur 
un "grado conveniente de autonomía". 

13. La Comisión considera que ha agotado todos los 
medios disponibles para ayudar a lograr un a~reglo 
pacifico de la cuestión, y, por consiguiente, la remite al 
Consejo de Seguridad para su estudio. 

14. La Comisión desea señalar a la atención del 
Consejo de Seguridad el hecho de que éste podría.reforzar 
la autoridad de la Comisión pidiendo al Gobierno de 
Indonesia que utilice los sistemas existentes para el 
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arreglo pacifico del problema; en este caso recurriendo a 
la Comisión de las Naciones Unidas qu~ .se encuentra 
actualmente en Indonesia. 

(Firmado) DoouTTLE 
(Estados Unidos de América) 

Presidente 

DOCUMENTO S /1849 

CuTTS 

(Australia) 
Brnrn 

(Bélgica) 

Cablegr~a del 14 de octubre de 1950, dirigido 
al. ~residente de~ Consejo de Seguridad por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Popular Democrática de Corea, relativo al cargo 
de agresión contra la República de Corea 

[Texto original en ruso] 

[16 de octubre de 1950) 

El Gobierno de la República Popular Democrática 
de ~orea tiene pruebas que demuestran que los Estados 
Umdos de América están empleando tropas japonesas 
en la guerra contra el pueblo coreano. De esta manera 
un número apreciable de japoneses han tomado parte 
en los combates en el sector de Seúl al lado de las 
tropas norteamericanas. En la lucha que se realizó en 
~as cercanías de la ciudad de Chorwon, una compañía de 
Japoneses luchó al lado de las tropas de Corea del Sur. 
En las filas de las Séptima y Octava Divisiones del 
ejército de Syngman Rhee se encuentra un número 
apreciable de japoneses. 

La participación de tropas japoneses en la interven
ción armada de Corea constituye una nueva y flagrante 
violación por los Estados Unidos de América de acuerdos 
internacionales relativos a la condición jurídica del 
Japón después de la guerra, así como de la Carta de las 
Naciones Unidas. El empleo de japoneses en interven
ciones armadas en asuntos internos de Corea es una 
nueva revelación de los planes criminales y agresivos 
de los imperialistas norteamericanos, dirigidos no sólo 
contra el pueblo de Corea, sino contra todos los pueblos 
de Asia. Esto constituye una prueba concluyente de la 
existencia de un acuerdo secreto entre los imperialistas 
norteamericanos y japoneses para resucitar el impe
rialismo japonés con miras a una lucha común contra el 
movimiento de liberación nacional en Corea y en las 
demás regiones de Asia. 

La reaparición en nuestro país de los siniestros samu
rais japoneses recuerda al pueblo coreano los días bien 
conocidos del yugo japonés. La participación de los 
japoneses en la guerra contra el pueblo de Corea, orga
nizada por los imperialistas norteamericanos, ilumina 
los verdaderos fines que persiguen los Estados Unidos 
de América en Corea. El empleo sacrílego de la bandera 
de las Naciones Unidas no puede ocultar a los ojos de 
los coreanos ni de la opinión mundial el hecho de que el 
rapaz imperialismo americano está tratando de escla
vizar al pueblo de Corca y convertirlo en carne de cañón 
para la tercera guerra mundial que ahora están prepa-
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rando los imperialistas norteamericanos. El hecho de 
que los japoneses estén tomando parte en la guerra 
con~ra el P~«:blo de Corea demuestra que la camarilla 
antidemocratica de Syngman Rhee está dispuesta, para 
retener el p~der, a poners~ al servicio de los imperialistas 
~nto americanos como Japoneses y de traicionar los 
mter~~es del pueblo en favor de ellos, y demuestra 
tamb1en que ha cometido un nuevo delito grave contra 
su patria. 

Al poner estos hechos en conocimiento de las Naciones 
U~i~as, el Gobierno de la República Popular Demo
cratica de Corea protesta enérgicamente contra esta 
nueva violación de los acuerdos internacionales y de la 
Carta de las Naciones Unidas por los Estados Unidos 
de América. Le ruego se sirva comunicar el contenido 
de esta declaración a todos los Miembros de las Naciones 
Unidas e informarme de las medidas que se tomen a 
este respecto. 

(Firmado) PAK HEN EN 

Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República Popular Democrática de Corea 

DOCUl\lENTO S /1854 

Carta del 13 de octubre de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de Grecia 
en las Naciones Unidas en respuesta a su telegrama 
del 14 de julio de 1950 (S /1619), relativo a las 
resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad 
el 25 y el 27 de junio y el 7 de julio de 1950 (S /1501, 
S /1511, S /1588) 

[Texto original en inglés] 
[ 18 de octubre de 1950) 

Con referencia a la carta No. 3262 [ S / 1612), dirigida 
a Vd. el 20 de julio de 1950 por el representante perma
nente suplente de Grecia en las Naciones Unidas, tengo 
el honor· de comunicarle que el número de aviones de 
transporte, contribución de Grecia a las fuerzas de las 
Naciones Unidas, que realizan actualmente opera
ciones militares en el frente de Corea, ha subido de seis 
a ocho. Es posible que un noveno aparato acompañe 
al escuadrón griego que está en camino de Corea. 

(Firmado) Alexis KYROU 

Representante Permanente de Grecia 
en las Naciones U ni das 

DOCUMENTO S /1856 

Nota del 19 de octubre de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de los 
Estados Unidos de América en las Naciones Unidas 

[Texto original en inglés] 
[19 de octubre de 1950] 

El representante permanente de los Estados Unidos 
de América en las Naciones Unidas saluda atentamente 
al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene 
el honor de informarle que el Comandante en Jefe del 



Mando de las Naciones Unidas ha informado acerca de 
los hechos siguientes y pide que se pongan en cono
cimiento del Consejo de Seguridad, para su información. 

El 8 de octubre de 1950, dos aviones de propulsión 
a chorro de las fuerzas aéreas de los Estados Unidos 
de América atacaron a dos aviones soviéticos sobre 
un aeródromo situado sobre Sukhya Rechka. Los 
pilotos habían recibido orden terminante de no violar 
In frontera de l\lanchuria ni la frontera de la URSS. 
El ataque fué el resultado de un error de navegación 
y de una falta de discernimiento, pues se realizó sin 
haher identificado previamente el objetivo. El coman
dante del grupo aéreo correspondiente ha sido relevado 
de sus funciones y se han tomado las medidas adecuadas 
con objeto de imponer a los dos pilotos comprometidos 
rn rstc hecho la sanción disciplinaria correspondiente. 

Con respecto al precedente informe del comandante 
en jrfc del ~lanclo de las Naciones Unidas, el Gobierno 
de los Estados Unidos de América desea expresar 
púhlicamrntc su pesar por el hecho de que fuerzas norte
americanas pertenecientes al l\lando de las Naciones 
Unidas se hayan visto envueltas en esta violación de la 
frontera soviética. Como prueba de su buena fe, el 
Gobierno de los Estados Unidos de América está dis
puesto a suministrar los fondos necesarios para el pago 
de tocio perjuicio causado a cualquier propiedad soviética 
una wz que sen comprobado por una Comisión de las 
Naciones Unidas o por otro procedimiento adecuado. 

DOCUMENTO S/1857 

Cablegrama del 18 de octubre de 1950, dirigido al 
Secretario General por el l\linistro de Relaciones 
Exteriores del Gobierno Popular Central de In 
República Popular de China, con destino al Presi
dente del Consejo de Seguridad, y relativo a supues
tas violaciones del espacio aéreo de China 

[Texto original en inglés] 
[ 19 de octubre de 1950] 

Conforme a un informe del Gobierno Popular del 
Noreste de China, el 13 de octubre, a las 15.07 horas 
(hora de Pekín), dos aviones militares de las fuerzas de 
agresión de los Estados Unidos de América en Corea 
penetraron en el espacio aéreo de China, volando sobre 
la aldea de Yenchiang, distrito de Changpai, provincia 
de Liaotung. Los aviones volaron nuevamente sobre la 
aldea de Ycnchiang a las 15.08. El 14 de octubre, a las 
20 horas, otro aparato de las fuerzas de agresión de 
los Estados Unidos de América en Corea penetró en el 
espacio aéreo chino, volando sobre Ja aldea de Swang
holungkai, distrito de Chi, provincia de Liaotung. El 
14 de octubre a Jas 20.45 horas, otro aparato de las 
fuerzas de agresión de Jos Estados Unidos de América 
en Corca, procedente de Corca, penetró en el espacio 
aéreo chino por encima de) distrito de Chi, provincia 
rle Liaotung. Este avión penetró aproximadamente 
30 li (15 kilómetros) en el espacio aéreo de China. 

La acción provocadora de los aparatos militares de las 
fuerzas de agresión de los Estados Unidos de América 

en Corea, que penetraron varias veces en el espacio aéreo 
de la China el 13 y el 14 de octubre, con objeto de efec
tuar misiones de reconocimiento, demuestra que los 
Estados Unidos de América extienden activamente su 
guerra de agresión en Corea. En nombre del Gobierno 
Popular Central de la República Popular de China pro
testo enérgicamente contra los actos escandalosos come
tidos por los aviones militares de las fuerzas de agresión 
de los Estados Unidos de América en Corea, violando 
el espacio aéreo chino. Una vez más, denuncio esos 
actos ante las Naciones Unidas y pido que el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas tome inmediata
mente medidas eficaces para poner fin a los actos por 
los cuales las fuerzas de agresión de los Estados Unidos 
de América en Corea extienden su agresión, y para 
lograr un rápido retiro de Corea de las fuerzas de agresión 
de los Estados Unidos de América para que este asunto 
no llegue a asumir proporciones más graves. 

(Firmado) CHou En-lai 
M inislro de Relaciones Exteriores del 

Gobierno Popular. Central 
de la República Popular de China 

DOCUMENTO S/1860 

Nota del 21 de octubre de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de los 
Estados Unidos de América en las Naciones Unidas 
con la cual le transmite, de conformidad con la 
resolución aprobada el 7 de julio de 1950 por el 
Consejo de Seguridad (S /1588), el sexto informe 
del Mando de las Naciones Unidas en Corea 

[Texto original en inglés] 
[21 de octubre de 1950] 

El representante permanente de los Estados Unidos 
de América en las Naciones Unidas saluda atentamente 
al Secretario General y tiene el honor de referirse al 
párrafo 6 de la resolución aprobada por el Consejo de 
Seguridad, el 7 de julio de 1950 [S/15~~], en el_c~al se 
pide que los Estados Unidos de Amenca sum1~1stren 
al Consejo de Seguridad los informes que cons1de~en 
adecuados, relativos al curso de la acción emprendida 
bajo el Mando de las Naciones Unidas. 

En cumplimiento de esta resolución, sírvase encontrar 
adjunto, para que sea transmitido a los mien:ibros del 
Consejo de Seguridad, el sexto informe relativo a las 
operaciones efectuadas en Corea por el Mando. de las 
Naciones Unidas, entre el 15 y el 30 de septiembre 
de 1950. 

SEXTO INFORME RELATIVO A LAS OPERACIONES EFEC

TUADAS EN COREA POR EL MANDO DE LAS NACIONES 

UNIDAS, ENTRE EL 15 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1950 

Tengo el honor de presentar el sexto informe relativo 
a las operaciones efectuadas en Corea por el Mando. de 
las Naciones Unidas, durante el período compr~nd1do 
entre el 15 y el 30 de septiembre. Los comun~cados 
Nos. 90 a 117 del Octavo Ejército, los comunicados 
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Nos. 1 a 9 del Décimo Cuerpo, los comunicados coreanos 
Nos. 438 a 509, y los comunicados Nos. 6 a 10 del Mando 
de las Naciones Unidas dan cuenta detallada de estas 
operaciones. 

1 nlroducción 

Los acontecimientos de las dos últimas semanas han 
sido decisivos. La ofensiva vigorosa de las fuerzas 
terrestres demuestra que los planes estratégicos destina
dos a asegurar la victoria a nuestras armas han sido 
bien concebidos y ejecutados. 

La captura del centro de la red de carreteras de dis
tribución del enemigo en la región de Seúl ha dislocado 
completamente el sistema de aprovisionamiento de sus 
fuerzas en Corea del Sur y las ha llevado rápidamente 
a su desintegración. Colocado entre nuestras fuerzas del 
norte y del sur, ambas absolutamente autónomas 
gracias a nuestra supremacía total en el aire y en el 
mar, el enemigo está completamente destrozado por 
nuestros ataques combinados y por la desorganización 
de sus servicios de abastecimiento. 

La pronta reunión de nuestras dos fuerzas simboliza 
este desmoronamiento de manera dramática. 

En el curso de nuestras operaciones ulteriores, apro
vecharemos toda nuestra iniciativa y nuestro vigor 
unificado a fin de provocar la destrucción completa 
del enemigo y de hacerle capitular a la mayor brevedad. 

Operaciones terrestres 

a) El movimiento envolvente 

El 15 de septiembre al alba, el Décimo Cuerpo de los 
Estados Unidos de América efectuó un asalto anfibio 
en la región de Inchón. La primera fase de este vasto 
movimiento envolvente terminó con la captura de 
W olmi-do, pequeña isla que domina el puerto de 
Inchón. El tercer batallón de la Quinta División de Infan
tería de Marina de los Estados Unidos de América 
sorprendió a los coreanos del norte con un ataque 
perfectamente coordinado que terminó con la captura 
de la isla después de dos horas de combate. 

La segunda fase de esta operación tenía como objetivo 
la p enínsula de Inchón. La Primera División de Infan
tería de Marina de los Estados Unidos de América y 
cuatro batallones de Infantería de Fusileros de Marina 
de la República de Corea realizaron esta hazaña ases
tando golpes relámpagos al enemigo, que impidieron 
que la 18a. División de Corea del Norte y las unidades de 
la guarnición se reagruparan para emprender una 
acción coordinada. El aeródromo de Kimpo, el más 
grande de Corea, quedó limpio de enemigos el 17 de 
septiembre y fué abierto el 18 de septiembre para su 
empleo por la aviación de las Naciones Unidas. Ele
mentos de la 7a. División de los Estados Unidos de 
América, reforzados por fuerzas del Ejército de la 
República de Corea, fueron llevados inmediatamente 
a Inchón, tomaron rápidamente posesiones en el flanco 
sur, donde efectuaron un rápido avance de 10 millas 
h a cia el sur, y se apoderaron de Suwon. 

La tercera fase de esta operación consistió en liberar 
a S eúl e impedir que los coreanos del norte utilizaran 

las rutas y las líneas ferroviarias de este centro de 
comunicaciones. El 19 de septiembre, la Primera 
División de Infantería de Marina de los Estados Unidos 
de América y dos batallones de Infentaría de Marina 
de la República de Corea atravesaron el río Han y ata
caron a Seúl por el norte. El resto de la Primera Divi
sión de Infantería de Marina de los Estados Unidos de 
América y la Séptima División de los Estados Unidos 
de América rodearon a Seúl por el sur y por el oeste. 
El 17° regimiento de la República de Corea atacó por 
el centro. Durante este tiempo, el Mando norcoreano 
había podido llevar refuerzos de la Novena División 
norcoreana, que se encontraba en el frente del Octavo 
Ejército, y elementos procedentes de diversas guarni
ciones y de centros de instrucción militar. Los nor
coreanos defendieron a Seúl de una manera coordinada 
y con encarnizamiento, lo que obligó al Comandante del 
Décimo Cuerpo a dirigir los combates, de desastrosos 
resultados para la población civil y para sus bienes. La 
liberación de la ciudad se organizó de manera que se 
produjera el mínimo daño posible en las instalaciones 
civiles. La t ercera fase quedó completa el 28 de septiem
bre, excepto por lo que se refiere a pequeñas operaciones 
que continuaron en la región para acabar con el enemigo. 
El Presidente de Corea trasladó el Gobierno de la Repú
blica de Corea a Seúl el 29 de septiembre. 

Las dificultades que nuestras fuerzas tuvieron que 
vencer en el curso de este vasto movimiento envolvente 
no se debieron solamente a la oposición del enemigo, 
sino también a los obstáculos naturales que consti
tuían las playas poco propicias con sus bancos de lodo 
que se extendían por kilómetros, un canal estrecho, 
y la enorme diferencia de niveles entre las mareas, que 
alcanzaba más de nueve metros. El éxito alcanzado por 
las fuerzas de las Naciones Unidas se debe al completo 
dominio de la técnica de la guerra anfibia y a la coordi
nación y cooperación simultáneas de las unidades y 
de los servicios comprometidos en la acción. La oposi
ción presentada por los coreanos del norte fué poco 
importante, pero podía esperarse que existiera. Allí 
disponía el enemigo de los medios necesarios. Los corea
nos del norte estaban procediendo a la construcción de 
fortificaciones costeras, a la instalación de posiciones 
formadas por tanques enterrados y por cañones de todos 
los calibres, a la construcción de defensas a lo largo de 
la playa y a al colocación de minas. Si la operación se 
hubiera atrasado un mes, el enemigo habría estado 
listo y el ataque, suponiendo que hubiera sido posible, 
habría sido mucho más costoso para las fuerzas de las 
Naciones Unidas. 

b) La ofensiva principal 

Tan pronto como el Décimo Cuerpo de~~m?arcó e~ 
Inchón el 15 de septiembre, el Octavo E1erc1to lanzo 
su ofensiva principal el 16 de septiembre. Después de 
haber recibido informes sobre el éxito del desembarque 
en Inchón, las fuerzas de los ejércitos coreano, británico 
y norteamericano atacaron a lo largo del frente q~e 
estaban defendiendo y encontraron una fuerte resis
tencia enemiga. Fué allí donde se libraron algunos de los 
combates más encarnizados de toda la guerra. Las 
fuerzas de los norcoreanos tenían sólidas posiciones que 
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formaban un arco de círculo alrededor de las fuerzas de 
las Naciones Unidas en el sector del Octavo Ejército, y 
continuaban atacando. En el curso de estos ataques las 
fuerzas de las Naciones Unidas habían infligido fuertes 
pérdidas al enemigo. El cerco tendido sobre las fuerzas 
de las ~aciones Unidas, aunque fuerte, carecía actual
mente de profundidad. Los primeros días de la ofensiva 
principal se caracterizaron por numerosos ataques y 
contraataques frontales. 

El 18 1le septiembre, los coreanos del norte comen
zaron lentamente a ceder ll'rreno en todo el frente del 
Ocla\'o Ejército. El 20 de septiembre las fuerzas de las 
~aciones Uniclas abrieron brechas en las posiciones de 
los coreanos del norte. El puerto de Pohang-dong, sobre 
la costa oriental, fué capturado nuevamente el 20 ele 
septiembre por la Tercera División ele la República 
ele Corca. 

,\1 sur, el Noveno Cuerpo y la Segunda División 
ele Infantería de los Estados Unidos de América, la 
25a. Di\'isión de los Estados Unidos de América y las uni
dades de la República de Corca que se habían incorpo
rado allí, a\'anzaron rápidamente. En la región de Masan, 
sohre la costa sur, la Ga. y la 7a. Divisiones enemigas 
hahlan comenzado a ceder terreno el Hl de septiembre. 
En cuatro días, nuestras fuerzas habían avanzado hacia 
el oeste casi hasta Chinju y, durante la semana siguiente, 
las fuerzas del enemigo hablan retrocedido 35 millas, 
hasta las proximidades ele Hadong. 

Al norte, el Primer Cuerpo de los Estados Unidos de 
América, la Primera División de los Estados Unidos de 
América, la 2•la. División de Infantería de los Estados 
Unidos de América, la Primera División de la República 
de Corca y la 27a. Brigada británica atravesaron el 
Naktong el 19, y establecieron al dfa siguiente una 
sólida cabeza de puente desde donde atacaron violen
tamente el eje principal, Kumchon-Taejon, rechazando 
a las la., 3a., 10a. y 13a. divisiones norcoreanas hasta 
35 millas, aproximadamente, al oeste de la línea que 
ocupaban el 15 de septiembre. 

En los frentes norte y oeste, las 8a., 12a., 5a. y 15a. 
divisiones del enemigo resistieron encarnizadamente 
hasta el 22 de septiembre, pero, a partir de ese día, 
realizaron una serie de retiradas precipitadas que los 
llevaron en seis días hasta más de 70 millas al norte. 

Este avance rápido se debió al I y II Cuerpos de la 
República de Corca. Con objeto de mantener al enemigo 
continuamente en movimiento, estas fuerzas de la 
República de Corea empicaron una táctica de "salto de 
rana", consistente en hacer avanzar a un regimiento, 
mientras el otro descansa. Infligieron al enemigo pér
didas especialmente grandes en hombres y material. 
En Uisong, más de 100 toneladas de arroz y otros 
abastecimientos, y la mayor parte del equipo de una 
división cayeron en nuestras manos. 

En conjunto, el enemigo perdió todo control táctico 
real sobre casi todo el territorio de la R epública de 
Corca situado al sur del paralelo 37, y las fuerzas de las 
Naciones Unidas controlan actualmente un territorio 
cuatro veces más grande que al principio de los desem
barcos en Inchón. En el curso de su retirada general, el 
enemigo sufrió miles de muertos y heridos y ha sido 

obligado a abandonar grandes cantidades de armas, 
municiones v material en todos los sectores del frente. La 
pérdida de~ este material, que comprende cañones de 
campaña, tanques, camiones y aviones, disminuirá 
aún más el poder combativo de los coreanos del norte. 

Las posiciones avanzadas de las Naciones Unidas al 
norte marcan aproximadamente una linea que parte 
de Nakpung, sobre la costa oriental, y se dirige hacia el 
oeste pasando por Panwanggok y Chungju, después 
hacia el norte pasando por Ansong, al este de Seúl, y 
continuando hacia el oeste hasta Kumpo, sobre la costa. 
Al sudoeste, las posiciones avanzadas de las Naciones 
Unidas siguen una línea que parte de las proximidades 
de Hadong y se dirige hacia el noroeste, pasando por 
Tamyang, Kumje, hasta Iri y luego hacia el norte 
pasando por Nonsan y Chochiwon hasta Paranjang, en 
la costa occidental. 

El 12° Grupo de Combate del Batallón de Filipinas 
llegó el 24 de septiembre a la región del Octavo Ejército 
y se unió a las fuerzas de las Naciones Unidas. Este 
grupo de combate consiste en unidades de infantería, 
artillería, ingeniería y fuerzas de apoyo. El 25 de sep
tiembre, un hospital de campaña sueco llegó a Corea Y 
está suministrando actualmente ayuda médica a las 
fuerzas de las Naciones Unidas. El 28 de septiembre el 
3cr. Batallón Regimiento australiano llegó a Corea para 
combatir al lado de las fuerzas de las Naciones Unidas. 

e) Unión de fuerzas 

El 2G de septiembre, en el curso del ataque gener?l 
del Octavo Ejército, la Primera División de Caballena 
de los Estados Unidos de América lanzó desde las cer
canías de Chonju un avance relámpago y se unió ? la 
Séptima División de Infantería de los Estados Umdos 
de América del Décimo Cuerpo, en las proximidades del 
aeródromo de Suwon. Este brillante avance de caballe
ría de 55 millas, aproximadamente, cerró la trampa sobr:e 
las fuerzas norcoreanas que ocupaban la parte sudocci
dental de Corea. 

Mientras proseguían las pequeñas operaciones p~ra 
acabar con el enemigo en esta región, todas las vias 
de retirada utilizables fueron cerradas y quedó sellado 
el destino de las fuerzas de Corca del Norte presas en 
este bolsón. 

Operaciones navales 

A pesar de los vientos desatados por los tifones Y de 
la mar gruesa durante el período a que se rcfie~e el 
presente informe, las fuerzas navales de las Naciones 
Unidas continuaron empleando sus adaptables elemen
tos terrestres, navales y aéreos en creciente ri~o. E! 
más importante de sus triunfos sobre el enemigo fue 
el desembarco anfibio efectuado en Inchón, puerto de 
Seúl. Los primeros desembarcos, ef~ctuados p~r. la 
Infantería de Marina de los Estados Unidos de Amenca, 
fueron apoyados directamente por los. aviones nav?les 
y de la aviación de la infantería de ma~ma: en coordina
ción con el apoyo prestado por la artillena de los cru
ceros y de los destructores seguidos por el fueg~ d_e los 
barcos de bombardeo lanzacohetes. En un movimiento 
ofensivo, los fusileros marinos se apoderaron de sus 
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objetiv~s iniciales y avanzaron hasta más allá de Inchón. 
Las umdades que siguieron en el desembarco fueron 
emplead~s inm~diatamente para completar y ampliar 
las. deficientes mstalaciones de desembarco del puerto. 
Umdades navales permanecieron en el teatro del desem
barco ~ara suministrar el apoyo de artillería que fuera 
necesario y para proteger ocasionalmente las operaciones 
d~ desembarc~ y los trabajos p~rtuarios contra ataques 
ae~eos. J?espues de un largo VIaJe, el crucero americano 
111 zssoun l! e~ó a aguas coreanas justamente a tiempo 
para participar en la operación, e inmediatamente 
demos!ró la importancia del apoyo que suministraban 
sus ca~ones de _400 mm. En esta operación anfibia, es 
convemente senalar la coordinación perfecta de las 
f~erzas navales, el estricto cumplimiento del horario 
fi;ado y la manera como se superaron los obstáculos 
n_aturales, sobre todo si se tienen en cuenta las condi
c10nes excepcionales de la marea y del espacio limitado 
de que disponían los barcos grandes para maniobrar. 

Entre las diversas operaciones y misiones navales, 
merece mencionarse igualmente y de manera especial 
el apoyo suministrado por la artillería de marina a las 
tropas terrestres en la costa oriental. En varias oca
si?nes, este fuego intenso, dirigido por observadores 
ªE;re?s o por observadores terrestres, infligió grandes 
perdidas a las tropas enemigas, causó enormes daños 
a su material, alentó el ardiente entusiasmo de nuestras 
f~erzas terrestres y, según las declaraciones de los pri
s!oneros, debilitó considerablemente el espíritu comba
!1vo del enemigo. Al fin del período a que se refiere este 
mforme, estos elementos de bombardeo de la costa 
orien!al desencadenaron un fuego tan nutrido, que el 
ene~ngo no pudo escapar hacia el norte siguiendo los 
cammos costeros, sino a costa de graves pérdidas y sin 
poder mantener sus formaciones organizadas. 

En la zona de operaciones de Seúl, las escuadrillas de 
aviones navales, con bases en los portaaviones y en 
tierra, tuvieron por misión principal apoyar directa
mente a las tropas terrestres y cerrar el camino a las 
tropas enemigas que se aproximaban a Seúl por el norte. 
Siempre era muy difícil reconocer las tropas, porque 
gran número de soldados norcoreanos se disfrazaban 
poniéndose vestidos blancos encima de su informe, 
abusando así de los esfuerzos que hemos hecho constan
temente para proteger a los refugiados inocentes que 
circulan por las carreteras. Ocurría que las tropas 
que marchaban hacia el sur en dirección a Seúl se vol
vían hacia e] norte al divisar los aviones de las Naciones 
Unidas. 

Se ha delimitado una zona protegida para los pesca
dores de Corea del Sur, y se establecerán otras zonas 
cuando las circunstancias lo permitan y cuando la posi
bilidad de observar los movimientos de los barcos 
norcoreanos permita impedir toda intervención de su 
parte. 

cación aparentemente soviética, han sido vistas en 
el mar y muchas de ellas han hecho explosión o se han 
hundido. 

Operaciones aéreas 

El poder of erisivo de todas las fuerzas aéreas de las 
Na?iones Unidas, en el curso de este período se ha 
aphcado en su mayor parte a ataques directamente 
en ayuda de las fuerzas terrestres en su rápido avance. 
La ofensiva aérea desatada en Inchón en el frente de 
batalla del Octavo Ejército ha logrado debilitar la 
resistencia enemiga en los momentos que precedieron 
inmediatamente al ataque anfibio y al asalto principal. El 
avance de las fuerzas de las Naciones Unidas estuvo 
precedido en todos los sectores por ataques aéreos que 
redujeron apreciablemente las posibilidades de defensa 
del enemigo. Bombarderos medios se han unido por 
segunda vez a aparatos más ligeros para ayudar direc
tamente a las fuerzas terrestes, y más de 40 aviones B-29 
atacaron el territorio defendido por el enemigo frente al 
Octavo Ejército, en la región de Waegwan. 

El programa de bombardeo de interdicción de las 
redes de caminos y comunicaciones, establecido en las 
primeras fases de la campaña de Corea para impedir 
el envío de nuevos refuerzos o aprovisionamientos al 
ejército norcoreano, fué intensificado. La desorganiza
ción de la red de comunicaciones contribuye ahora a 
retardar la retirada del enemigo fugitivo y a impedirle 
que transporte equipo pesado de ninguna clase. Conti
núan siendo atacados los puentes y los centros ferro
viarios que, después de la destrucción inicial, habían 
sido parcialmente restablecidos. Se han efectuado 
bombardeos destinados a retardar todo lo posible los 
movimientos entre los puentes y los centros ferroviarios, 
destruyendo los puntos más importantes de las vías 
férreas. La presencia de vehículos y de piezas de artille
ría abandonados demuestra Ja imposibilidad del enemigo 
para llevarse su material. 

Se han efectuado varios ataques contra los cuarteles 
y los campamentos de instrucción militar de Corea del 
Norte. Se ha bombardeado también un pequeño número 
de otros objetivos industriales de importancia militar 
situados en Corea del Norte, y se han realizado nuevas 
operaciones contra las instalaciones de esta naturaleza 
que habían sido bombardeadas anteriormente, cada 
vez que las fotografías indicaban que esas instalaciones 
podían haberse establecido parcialmente. 

Los aeródromos de que pueden disponer los coreanos 
del norte permanecen bajo constante vigilancia y, 
aunque se realizan mejoras constantemente en esos 
aeródromos, la actividad aérea del enemigo continúa 
sin importancia. Dos aparatos, de los cuales uno f ué 
destruído, realizaron un ataque sin éxito contra la 
flota de invasión fuera de Inchón. 

Prosigue la actividad de las patrullas a fin de vigilar 
estrechamente los movimientos de los barcos que pro
vengan de los puertos de Corea del Norte o se dirijan a 
ellos. 

Es especialmente interesante señalar la aparición 
de minas marinas enemigas en ]as regiones de las opera
ciones navales. Numerosas minas flotantes, de fabri-

Las operaciones de puente aéreo en Corea permiten 
a las fuerzas terrestres reaprovisionarse a un ritmo 
acelerado del material y personal que son más necesa
rios, y evacuar rápidamente el personal herido de las 
Naciones Unidas. Más de 1.100 toneladas, incluso 
2.000 pasajeros, pudieron ser transportados así reciente
mente en el curso de un solo día. 
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El número de vuelos totales efectuados por aparatos 
de las Naciones Unidas, de todos los tipos, excede ahora 
a veces de 1.000 por día. 

Como en todas las operaciones aéreas ef cctuadas en 
condiciones de combate, la navegación y la identifi
cación de los objetivos están sujetos a un constante 
peligro de errores. La guerra de Corca no constituye 
excepción a esta regla. Estimando, por las lecciones que 
dejó la Segunda Guerra l\Iundial, que tales errores deben 
considrrarse posibles, el Comandante en Jefe dió primero, 
el 30 de junio, al Comandante en Jefe de sus fuerzas 
aéreas la orden de tomar todas las medidas necesarias 
para que todos los aparatos que operan en Corea del 
Norte se mantengan a prudente distancia de las fronteras 
de ~lanchuria y ele la URSS. Esta orden fué dada de 
nuevo después por el Comandante en Jefe de las fuerzas 
de las Naciones Unidas en las 6rdencs de operaciones y 
l'n los mensajes que ha dirigido a los comandantes que 
eslún bajo sus órdenes. El 3 de julio, el 14 de agosto y el 
2 de septiembre los comandantes de las fuerzas aéreas 
de las Naciones Unidas recibieron instrucciones seme
jantes. El Comandante en Jefe subrayó de nuevo la 
gravedad de tocia violación de la frontera de l\fanchuria y 
reiterü la orden ele dar instrucciones precisas y muy 
rstrictas a este respecto a todos los encargados de estas 
misiones aéreas. 

Prisioneros de guerra 

Como consecuencia de los desembarcos del Décimo 
Cuerpo en Inchón y de la vigorosa ofensiva del Octavo 
Ejército en la región de Pusán se han rendido una gran 
cantidad ele coreanos del norte; en un solo día su número 
pasó de 6.000. Desde mi último informe [S/1834) más 
de 19.00 coreanos del norte han sido hechos prisioneros 
por las fuerzas de las Naciones Unidas. Esto hace ascen
der el número total de los prisioneros de guerra a más de 
23.000. 

La solicitud del Sr. Frederic Bieri, delegado acre
ditado del Comité Internacional de la Cruz Roja, para 
que se le autorizara a comprar, por cuenta de su Orga
nización, libros, folletos y otras publicaciones impresas 
con destino a los prisioneros de guerra, fué concedida. 
De conformidad con la Convención de Ginebra, estas 
publicaciones no son censuradas por el Comandante 
de las Naciones Unidas. Además, se ha informado al 
Sr. Bicri que los prisioneros de guerra están autorizados 
para recibir paquetes individuales o envíos colectivos 
que contengan productos alimenticios, suministros mé
dicos y artículos de carácter religioso, educativo o recre
ativo que les permita dedicarse a estudios o a actividades 
de orden cultural. Las únicas limitaciones que se han 
impuesto a tales envíos son las que estime necesario 
imponer el Comité Internacional de la Cruz Roja. 

Atrocidades 

En Corca nuestras fuerzas continúan señalando nuevas 
violaciones de las leyes de la guerra. Dos incidentes, 
relatados recientemente, constituyen de ello ejemplos 
típicos. El primero se refiere a un soldado norteameri
cano sin armas que se había rendido al enemigo el 14 de 
septiembre de 1950. Según un testigo ocular, este 

soldado f ué mantenido con los brazos extendidos por 
soldados enemigos, que le dispararon en plena cara 
varias veces con un arma automática. En la región de 
Chinju, las tropas de la 25a. división descubrieron el 
26 de septiembre de 1950 los cuerpos de 12 prisioneros 
de guerra norteamericanos, con las manos atadas detrás 
de la espalda, que habían sido ametrallados por los 
coreanos del norte. Otros dos prisioneros de guerra 
norteamerinacos, gravemente heridos y abandonados 
por muertos, sobrevivieron a la carnicería y están 
actualmente en manos amigas. Nuestras fuerzas esta
cionadas en esa región investigan actualmente estos 
dos incidentes. 

Socorro a la población ci11il 

Con el rápido avance de las tropas de las Naciones 
Unidas se ha prestado una ayuda creciente a la República 
de Corea que le permita reanudar las actividades guber
namentales normales. La Sección de Sanidad Pública y 
de Bienestar Social del Mando de las Naciones Unidas, 
en colaboración con los organismos de la República 
de Corea, ha continuado participando en la organiza
ción de los socorros de los servicios sanitarios y sociales. 

Los funcionarios de la administración civil y la policía 
de la República de Corea siguen de cerca el avance de 
las fuerzas de las Naciones Unidas a fin de facilitar el 
retorno a las condiciones normales de existencia y de 
restablecer la autoridad del Gobierno en las regiones 
liberadas. Los refugiados han comenzado a recuperar 
sus hogares en esta región. 

Los dirigentes de la República de Corea han organi
zado equipos de funcionarios gubernamentales encarga
dos de asegurar la administración civil, tanto local 
como provincial, los servicios de asistencia social Y de 
sanidad pública, así como los servicios púb~icos Y. de 
policía en las principales ciudades de las reg10nes libe
radas por las fuerzas de las Naciones Unidas, entre ellas 
Seúl e Inchón. 

Al principio de la ofensiva, el número de los refugiados 
que se encontraban en la parte del país ocupada por las 
fuerzas de las Naciones Unidas podían calcularse en un 
mínimo de 306.000. Equipos médicos core~nos funci_onan 
en todos los campos principales de refugiados o su:ven 
en grupos en los campamentos más pequeños. Eqmpos 
móviles o provisionales visitan periódicamente los 
campamentos aislados. 

Los suministros médicos destinados a los refugiado~ 
estaban ya casi completamente agotados cua~do llego 
el personal de la Sección de Sanid~d Púbh_ca Y de 
Bienestar Social del Mando de las Nac10nes Umdas. Los 
servicios civiles de la República de Corea, con el concu:s0 

de la Sección de Sanidad Pública y de Bienestar SoCial, 
comenzaron a poner en práctica los programas de va~u
nación y de higiene del medio ambiente. Se ha aten_did_o 
urgentemente a los suministros médicos y se han. d!stn
buído para proteger la salud y mejo:ar las cond1c10nes 
materiales de existencia de los refugiados. . , 

El Gobierno coreano decidió reconstituir . e~ Com1te 
Central de Socorros bajo el nombre del Co~1t~ Central 
Mixto de Socorros, compuesto por los M1mst~os de 
Sanidad Pública, de Asuntos Sociales, del Interior, de 
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J:?ef~nsa Nacional y el Director de la Oficina de Abaste
cimientos Públicos en representación de la República de 
C~re~, asi como agentes de los servicios de sanidad 
pub~i_ca Y de abastecimientos procedentes de la Adminis
tracion de Sanidad Pública y de Bienestar Social en 
Corea. E~ Comité Mixto tiene como función det erminar 
las cantidades de socorros directos, distribuir estos 
socorros y organizar su distribución. 

En los ~~formes que se han recibido se indica que las 
fuerzas m1lita~es comu~istas se apoderaron y utilizaron 
p~ra sus propias necesidades de los depósitos de sumi
nistros médicos importados antes de la ruptura de las 
hostilidades y que se ha11aban almacenados en la 
región Seúl-Inchón co~ destino a la población civil; 
esto ha creado nuevas dificultades de aprovisionamiento 
en la región. 

Las mantas y los vestidos cont inúan siendo los artí
culos cuya necesidad se hace sentir más especialmente. 
Pronto serán evaluados y publicados los datos relativos 
a las ?ecesidades de carbón vegetal, de madera y de 
mate~1ale~ de construcción para la región de Pusán
Taegu. Cmco representantes de la República de Corea, 
entre ellos los Viceministros de Sanidad Pública y de 
Asuntos Sociales, fueron enviados el 22 de septiembre 
de 1950 a la región de Inchón-Seúl para que calcularan 
las necesidades y presentaran un informe al Gobierno 
Central de Corea. . 

El espíritu de iniciativa y el ánimo dignos de encomio, 
de que dieron prueba los refugiados, demuestran que 
so!1 capaces de sobreponerse a las dificultades de aloja
miento y a otros problemas a los cuales deben hacer 
frente las regiones devastadas. Se echa de ver entre los 
coreanos un vivo deseo de mostrarse a la altura de las 
circunstancias, en cuanto se lo permitan sus disponi
bilidades de mano de obra y otros recursos. 

A cuerdo financiero 

El 28 de julio de 1950 se concluyó un acuerdo entre los 
Estados Unidos de América y la República de Corea, con 
r espect o a los gastos efectuados en Corea por las fuerzas 
que están bajo el Mando de las Naciones Unidas. El 
texto de este acuerdo figura a continuación como anexo. 

Guerra psicológica 

Algunas horas después del desembarco de las fuer
zas de las Naciones Unidas en Inchón, la noticia de 
este hecho se difundía por toda Corea mediante emi
siones radiofónicas y volantes. La liberación de Seúl 
fué anunciada con la misma celeridad. Las fuerzas 
de las Naciones Unidas lanzaron por avión más de 
74.000.000 de volantes. Los soldados y la población 
civil de Corea del Norte recibieron 5.000.000 de volantes 
en los cuales se subrayaba Ja importancia mfütar de la 
caída de Seúl y los invitaban a abandonar una resistencia 
inútil para evitar nuevas efusiones de sangre. Cerca de 
28.000.000 de volantes fueron lanzados sobre las fuerzas 
enemigas para invitarlas a rendirse, garantizándoles que 
se les daría un trato humano. De los 1.013 prisioneros 
interrogados, 8,4% declararon que se habían entregad.o 
por la influencia de los volantes que los invitaban a 
rendirse. El porcentaje del total de los prisioneros 

i~tcrrogados hasta hoy, que se rindieron bajo la influen
cia de la guerra psicológica pasa de 16%, Con todo, 
41% de los últimos 339 prisioneros declaran haber 
sentido dicha in fluencia. 

Conclusiones 

l. El éxito del ataque frontal y del movimiento 
envolvente ha cambiado completamente el curso de la 
lucha en Corea del Sur. La espina dorsal de las fuerzas 
de Corea del Norte ha quedado rota y sus elementos 
dispersos están en vias de liquidación o son rechazados 
hacia el nor te con pérdidas apreciables de material y 
prisioneros. 

2. El Mando de las Naciones Unidas comprende 
actualmente las fuerzas navales de ocho naciones, 
fuerzas terrestres de cinco naciones y fuerzas aéreas de 
dos naciones, y ya han llegado los elementos avanzados 
de una tercera. Este apoyo colectivo y esta voluntad 
de combatir por los principios de las Naciones Unidas 
deben alentar a los hombres libres del mundo entero. 

3. Continúan llegando informes sobre atrocidades 
cometidas por los coreanos del norte. 

4. El pueblo coreano y yo mismo estamos profun
damente agradecidos por la asistencia en personal y 
socorros que nos han ofrecido los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas. El mantenimiento, en el curso 
del próximo invierno, de la asistencia suministrada 
por los Miembros de las Naciones Unidas, ayudará 
considerablemente al Gobierno de Corea a evitar muchos 
sufrimientos a las poblaciones víctimas de la guerra. 

(F irmado) Douglas MAcAnTHUR 

Anexo 

A cmmDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMÉ

RICA Y EL GOBIERNO DB LA REPÚBUCA D8 COREA, RELATIVO A 

LOS GASTOS DE LAS F UERZAS PUESTAS BAJO L.~S ÓRDENES D EL 

COMANDANTE DE LAS FUEllZAS AnitADAS DE LOS ESTADOS 

I\IIEMBROS DE LAS NAClONES UNIDAS 

Preámbulo (Objeto) 

El presente acuerdo, concluido entre el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y el Gobierno de la República de Corca regirá, 
en cuanto al suministro y al empleo de divisas y de créditos, las 
relaciones entre el Gobierno y el pueblo de la República de Corca 
y las fuerzas que operan en Corca bajo el Mando Unificado del 
General Comandante de las Fuerzas Armadas de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, designado por los Estados 
Unidos de América de conform idad con las resoluciones del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, del 25 de Junio, 
27 de junio y 7 de julio de 1950 [ S /1501, S/1511 u S /1588). 

l . Moneda local suministrada por la República de Corea: 

El Gobierno de la República de Corea suministrará al General 
Comandante de las Fuerzas Armadas de los Estados 1\liembros 
de las Naciones Unidas (que en adelante se llamará el General 
Comandante) la moneda de la República de Corea y los créditos 
en esa moneda (que en adelante se llamarán moneda y créditos 
locales) en las cantidades, de los tipos y en las épocas y lugares que 
él sol icite, para atender a los gastos relacionados con las operaciones 
y actividades en Corea y en las aguas territoriales de Corea en que 
participen las fuerzas puestas bajo su mando. 
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2. Restitución de la moneda local y cancelación de los cr¿dilo's 
locales: 

El Genc-ral Com::mdantc puede, en cualquier momento, restituir 
ni Gobierno de la ncpúhlil-a <le Corra el total o parte de la moneda 
local suministrada en virtud del párrafo 1 precedente, y pedir 
la c.1ncrlación del total o p:1rte de cualesquiera créditos que 
puedan hahrrse abierto a su favor en esa moneda. A la termi
nación ele este acuerdo, el General Comandante devolverá al 
Gobierno de la núcpbllca de Corca tocia la moneda local sumi-
11i~trada en virtud del p:\rr:ifo 1 precedente que quede en su poder, 
y la p:irte no utlllzacla de cualesquiera créditos que puedan 
h:iber~c obierto a ~u favor será cancelada. 

3. Utili:ación de otras ili11isas: 

Si llr~arc a ser oportuno utlli1~1r divisas distintas de la moneda 
loc.-il que se ha convenido en suministrar en virtud del párrafo J 
preccdl·nk, el General Comandante podr{1 prescrihirla utiliznción 
de es:1s otras divi~as en In mcclicln c¡uc estime adecuado. 

4. 111/ormes a la ReplÍb/ica de Corea: 

Si el General Comandante transfiriere In moneda local y los 
créditos a las fuerzas de otros países que participan en las opera
ciones bajo su mando, el Gobierno de la nepúbllca de Corca será 
1 nformado ,te vez en cuando con respecto a estas transferencias. 

:i. ,\pla:amiento del arreglo: 

El arreglo de cualrsqulcra reclamaciones a que dé lugar el 
i;uministro y la ullli1Á1ción de la moneda y de los créditos suminis
trados en virtud del acuerdo, incluso las divisas cuya utilización se 
haya ordenado en virtud del párrafo 3 precedente, se verificará 
directamente entre los gobiernos de los cuales dependen las fuerzas 
interesadas y el Gobierno de la República de Corca. Tales negocia
ciones serán diferidas a una fecha o a las fechas que sean mutua
mente satisfactorias para los respectivos gobiernos y el Gobierno 
de la nepública de Corca. Cuando el General Comandante haya 
transferido divisas de los Estados Unidos de América o de un 
tercer pals a las fuer1Á1s de terceros Gobiernos, el Gobierno de los 
Estados Unidos de América tendrá el derecho absoluto de concluir 
directamente con el Gobierno beneficiario un arreglo tendiente al 
reembolso de esas trnnsfrrencias. 

6. Contabilidad: 

Se llevarán cuentas que indiquen el total de las divisas y créditos 
recibidos y transferidos en virtud de este acuerdo, incluso el total 
de las divisas recibidas y transferidas en virtud del parráfo 3 
precedente. 

7. Fecha de vigencia y extinción de este acuerdo: 

El presente acuerdo entrará en vigor y tendrá efecto inmediata
mente después de que sea firmado y continuará en efecto hasta el 
momento en que las pnrt<'s convengan mutuamente en que la razón 
de ser de este acuerdo ha dejado de existir. 

8. Registro ante el Secretario General de las Naciones Unidas: 

El presente acuerdo será registrado ante el Secretario General de 
las Naciones Unidas en cumplimiento de las disposiciones del 
Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

9. Anulación y substitución del acuerdo del G de julio de 1950: 

El presente acuerdo substituirá al acuerdo del 6 de julio de 1950, 
entre las fuer1..as armadas de los Estados Unidos ele América en 
Corca y la República de Corca, en virtud del cual el Banco de 
Corca com,ino en anticipar moneda de la República de Corea al 
Tesorero de las fuerzas de los Estados Unidos de América, en 
Corca, contra reembolso al tipo de cambio vigente en la fecha en 
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que se gaste tal moneda. Se considerará que todas las divisas 
:111tlcipnclas en virtud del acuerdo del 6 de julio de 1950 han sido 
suministradas en virtud de los términos del presente acuerdo. 
El acuerdo del 6 de julio de 1950 queda abrogado por el presente. 

Hecho en duplicado, en los idiomas inglés y coreano, en Taegú, 
Corea, el 28 de julio de 1950. Los textos inglés y coreano harán fe 
Igualmente, pero en caso de discrepancia prevalecerá el tex lo 
inglés. 

En fe de lo cual, los representantes de los Gobiernos interesados, 
debidamente autorizados a este efecto, firman el presente acuerdo. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos de América: 

(Firmado) John J. MuccIO 

Por el Gobierno de la República de Corea: 

(Firmado) S01111 Ju CnEY 

DOCUMENTO S /1870 

Cablegrama del 26 de octubre de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Relaciones 
Exteriores del Gobierno Popular Central de China, 
para ser transmitido al Presidente del Consejo de 
Seguridad y relativo a una supuesta violación del 
espacio aéreo de China 

[ Texto original en inglés] 
[27 de octubre de 1950) 

Según informes del Gobierno Popular del Noreste de 
China, el 15 de octubre, a las 14.45 horas (hora de 
Pekín), cuatro aviones militares pertenecientes a las 
fuerzas de agresión de los Estados Unidos de América 
en Corea penetraron en el espacio aéreo chino por encima 
de Antung, y, volando a baja altura, ametrallaron la 
ciudad. El 16 de octubre a las 19.50, un avión militar 
perteneciente a las fuerzas de agresión de los Estados 
Unidos de América en Corea voló por encima de la 
aldea de Tikou, distrito de Chi, provincia de Liaotung. 
El 20 de octubre, a las 23.00 horas, un avión militar 
perteneciente a las fuerzas de agresión de los Estados 
Unidos de América en Corea voló por encima de la 
región de Changtien, distrito de Kuantien, provincia de 
Liaotung, y lanzó una bomba. El 21 de octubre, a las 
14.07, dos aviones militares pertenecientes a las fuerzas 
de agresión de los Estados Unidos de América en Core~, 
volaron por encima de la aldea de Tikou, distrito de Ch1, 
provincia de Liaotung. El 22 de octubre, a las 14.10, tres 
aviones militares pertenecientes a las fuerzas de agre
sión de los Estados Unidos de América en Corea volaron 
por encima de la aldea de Haikuan, distrito de Chi, 
provincia de Liaotung. El 22 de octubre a las 15.07, t_r~s 
aviones militares pertenecientes a las fuerzas de agres10n 
de los Estados Unidos de América en Corea volaron por 
encima de Lakooshao, · distrito de Kuantien. El 24 de 
octubre, a las 10.36, tres aviones militares pertenecient~s 
n las fuerzas de agresión de los Estados Unidos de Ame
rica en Corea volaron por encima de la aldea de Tikou, 
distrito de. Chi, provincia de Liaotung. El 25 de octubre, 
a las 7.25, cuatro aviones militares pertenecientes ~ !as 
fuerzas de agresión de los Estados Unidos de A:menca 
en Corea volaron por encima de Erhtaokou, en We1shaho, 
distrito 'de Linchiang, provincia de Liaotung, ametra
llando durante un minuto, hiriendo a un ni~o y a ?~ 
buey. El 25 de octubre, a las 7.26, cuatro avwnes mib-



tares pertenecientes a las fuerzas de agresión de los 
Esta~os l!nidos ~e América en Corea, penetraron en el 
espac10 aereo chmo, volando por encima de la aldea 
de Huangpaitientzu, distrito de Chi. 

En cuatro ?casiones, el 27 de agosto, el 30 de agosto, 
el 24 de septiembre y el 18 de octubre últimos (S/1722, 
S/1743, ~/1808, S/1857], he protestado ante el Consejo 
de Segundad de las Naciones Unidas contra la violación 
d_el espacio aéreo chino por aviones militares pertene
cientes a las fuerzas de agresión de los Estados Unidos 
de Améri_ca en Corea y contra las atrocidades que esas 
fuerzas aereas cometen matando e hiriendo a ciudadanos 
chinos y ~a usando daños a sus bienes. Sin embargo, debido 
a_l domm10 de la mayoría por los Estados Unidos de Amé
rica,_ el Consejo de Seguridad no ha tomado hasta hoy 
m e?1da alguna para sancionar la agresión de los Estados 
Umdos de América en Corea ni para impedir que las 
llamas de la guerra se extiendan en el Lejano Oriente. 
Por el contrario, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas aprobó una resolución ilegal en la cual estimula 
a los Estados Unidos de América a ampliar la guerra 
de agresión contra Corea. La creciente frecuencia, en el 
período de 13 días comprendido entre el 13 y el 25 de 
octubre, de los vuelos en el espacio aéreo chino, de las 
operaciones de ametrallamiento y bombardeo por 
aviones militares pertenecientes a las fuerzas de agre
sión de los Estados Unidos de América en Corea, mues
tran que los Estados Unidos de América continúan 
extendiendo criminalmente la guerra en dirección al 
nordeste de China. Esto es lo que el pueblo de China 
no puede tolerar de ninguna manera. En nombre del 
Gobierno Popular Central de la República Popular 
de China, elevo una nueva protesta ante las Naciones 
Unidas y pido que el Consejo de Seguridad tome inme
diatamente medidas eficaces para poner fin a los vuelos 
criminales y continuos en el espacio aéreo chino por 
aviones militares pertenecientes a las fuerzas de agre
sión de los Estados Unidos de América en Corea, para 
lograr el retiro inmediato de las fuerzas de agresión de 
los Estados Unidos de América en Corea, y para impedir 
que se extienda la guerra. 

(Firmado) CHou En-lai 
Ministro de Relaciones Exteriores 

del Gobierno Popular Central de la 
República Popular de China 

DOCUMENTO S /1873 

Informe del 28 de octubre de 1950, dirigido al Consejo 
de Seguridad por la Comisión de las Naciones Unidas 
para Indonesia, con respecto a la desmovilización 
y repatriación de las tropas del antiguo Ejército 
Real Neerlandoindonesio (KNIL) en Java 

(Texto original en inglés] 
(28 de oclubre de 1950) 

l. La Comisión de las Naciones Unidas para Indo
n esia tiene el honor de informar al Consejo de Seguridad 
que el Comité' de Enlace de los representantes de los 
Países Bajos y de Indonesia, creado en enero de 1950 y 
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puesto bajo la presidencia de la Comisión de las Naciones 
Unid~s para In~onesia, se reunió el 25 de octubre para 
exammar, especialmente, los problemas relativos a la 
d~sm?vilización y repatriación de las tropas del antiguo 
EJérc1to Real Neerlandoindonesio (KNIL) que se 
encuentra actualmente en Java. 

2. El Comité de Enlace decidió crear un subcomité 
Ad Hoc de representantes de Indonesia y de los Países 
Bajos puesto bajo la presidencia de la Comisión y que 
tiene como atribuciones: "El examen de todos los 
aspectos técnicos de los problemas relativos a la des
movilización y a la repatriación de las tropas del antiguo 
Ejército Real Neerlandoindonesio (KNIL) que se 
encuentran actualmente en Java, teniendo en cuenta 
las declaraciones que los representantes de los Países 
Bajos y de Indonesia hicieron en la sesión que celebró el 
Comité de Enlace el 25 de octubre de 1950". 

3. La Comisión señala a la atención del Consejo de 
Seguridad el hecho de que las autoridades indonesias y 
las autoridades neerlandesas han manifestado el deseo 
de arreglar, con la asistencia de la Comisión de las 
Naciones Unidas para Indonesia, los problemas relativos 
a la desmovilización y a la repatriación de las tropas 
del antiguo Ejército Real Neerlandoindonesio (KNIL) 
que se encuentran actualmente en los campaméntos de 
Java. Estos problemas adquirirán un carácter de extrema 
urgencia al ser posible la repatriación de las tropas 
ambonesias. 

4. La Comisión está dispuesta todavía, naturalmente, 
a ofrecer sus buenos oficios para el arreglo del problema 
de Amboina, y continuará teniendo informado al 
Consejo de Seguridad, sobre cualquier evolución de la 
situación. 

(Firmado) BIHIN (Bélgica) 
Presidente 

CuITs (Australia) 

DooLIITLE (Estados Unidos de América) 

DOCUMENTO S /1876 

Cablegrama del 28 de octubre de 1950, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de Relaciones 
Exteriores del Gobierno Popular Central de la 
República Popular de China, para ser transmitido 
al Presidente del Consejo de Seguridad, y relativo 
a una supuesta violación del espacio aéreo de China 

[Texto original en inglés) 
(30 de octubre de 1950] 

Según informes de nuestr_o Consejo Militar y Político 
de China Oriental, el 7 de octubre, a 1as 13.30 horas, un 
avión norteamericano violó el espacio aéreo de China 
sobre la parte noreste de Chan Shantou, a 100 millas 
náuticas al noreste de Tsingtao, y ametralló 1a región; 
después, volando a baja altura, prosiguió su reconoci
miento a lo largo de Shihtao (13.50), Chen Shantou, 
Weihaiwei (14.30) y Fushan (16.00). El 14 de octubre, 
a las 1 O , horas, otro avión norteamericano ametralló 



e! buque pesquero No. 10 de la Compaiifa Pesquera 
) enla1, que navegaba a la altura de Shantung. 

El h.echo _de que. aviones militares norteamericanos 
ha~·an mvad1do en diversas ocasiones el espacio aéreo de 
Chma para ~f ectuar reconocimientos y para ametrallar 
Y que ademas hayan atacado a buques pesqueros chino; 
e? . el mar, . prueban que el Gobierno ele los Estados 
Um?os. ex hende su acción criminal de invasión del 
territorio de China, en Taiwán, a la violación de 
nuestro espacio aéreo sobre la parte noreste de China 
Y a una intrusión en las costas de China. El pueblo chin~ 
no puede tolerar de ninguna manera esta acción. En 
n>omhre del Gol_>ierno Popular Central de la República 
l ?Pular de Chm~ protesto solemnemente contra este 
gc~ero de. _atrocidades agresivas cometidas por los 
ª"!ones m1ht.~~es norteamericanos; presento una vez 
1~1as la. a_cusac1?n a~te las Naciones Unidas, y pido que 
~l C~n~cJO ele Segurn!ad ele las Naciones Unidas adopte 
mmcd1atam_cnte medidas eficaces para poner fin a estos 
actos _agresivos de los Estados Unidos y para lograr 
el retiro de las f~1crzas armadas norteamericanas que 
ha!l eslad_o ~o~ehendo una agresión contra el territorio 
cluno de fmwan y contra Corca, país vecino de China. 
Es muy urgente que cst.'ls medidas sean adopt.'ldas sin 
demora, 

(Firmado) Cnou En-lai 
Ministro de Relaciones Exteriores de la 

República Popular de China 

DOCUMENTO S /1883 

Nota del 3 de noviembre de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de los 
Estados Unidos de América en las Naciones Unidas 
para transmitirle, de conformidad con la resolució~ 
aprobada por el Consejo de Seguridad el 7 de julio 
de 1950 (S /1588), el séptimo informe del l\Iando 
de las Naciones Unidas en Corea 

[Texto original en inglés] 

[3 de noviembre de 1950] 

El representante permanente de los Estados Unidos 
de América en las Naciones Unidas saluda respetuosa
n:iente al Secretario General de las Naciones Unidas y 
tiene el honor de referirse al párrafo 6 de la resolución 
aprobada por el Consejo de Seguridad el 7 de julio de 
1950 [S/1588], por el cual se pide a los Estados Unidos 
que presente al Consejo de Seguridad los informes que 
estime adecuados sobre la marcha de la acción empren
dida bajo la autoridad del Mando de las Naciones 
Unidas. 

En cumplimiento de esta resolución, se acompaña a 
la presente, para su distribución a los miembros del 
Consejo de Seguridad, el séptimo informe sobre las 
operaciones efectuadas en Corea por el Mando de las 
Naciones Unidas, correspondiente al período trans
currido entre el 1° y el 15 de octubre de 1950. 

SÉPTIMO INFORME SOBRE LAS OPERACIONES EFECTUADAS 

EN COREA POR EL MANDO DE LAS NACIONES UNIDAS 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO TRANSCURRIDO ENTR¡ 

EL 1 o Y EL 15 DE OCTUBRE DE 1950 

Tengo e_l honor de presentar el séptimo informe sobre 
las ~perac10ne_s efectuadas en Corea por el Mando de las 
Nac~ones Unidas, correspondiente al período trans
currid~ entre el 1 ° y el 15 de octubre, inclusive. Los 
comun~cados Nos. 118 a 120 del Octavo Ejército, los 
comun~cados Nos. 10 a 13 del Décimo Cuerpo y los 
comunicados coreanos Nos. 510 a 558 dan cuenta deta
llada de estas operaciones. 

Introducción 

En el curso de este período, el problema más impor
tante Pª1:ª ~as fuerzas ?e. l_as Naciones Unidas fué explo
tar al max1mo las pos1b1hdades estratégicas resultantes 
del fracaso absoluto de las fuerzas invasoras comunistas 
en Corea del Sur. Más de la mitad de las fuerzas de 
combate del enemigo quedaron cercadas al sur del 
paralelo 37, y, por lo tanto, perdidas para el enemigo. 
Además, éste perdió miles de hombres en su huida deses
perada hacia el norte del paralelo 38. Después del 1 o de 
octubre, s_e ha capturado, además de miles de prisioneros, 
gran cant_idad de equipo. Todo el territorio que compren
día antenor~ente la República de Corea, con excepción 
de las pequenas zonas peninsulares de Ongjin y Yonan, 
ha vuelto a manos del Gobierno. 

Operaciones terrestres 

El Primer Cuerpo de la República de Corea, así como la 
Tercera División y la División Capital de la República 
de Corea, han obtenido resultados notables durante este 
período. Desde el 30 de septiembre hasta el 10 de octubre, 
es~as fuerzas, utilizando la Tercera División de la Repú
blica de Corea como vanguardia, avanzaron a lo largo 
de la costa oriental de Corea, desde posiciones situadas 
al sur del paralelo 38, hasta capturar la ciudad portuaria 
de Wonsan, en Corea del Norte. Este movimiento fué 
venciendo sucesivamente la resistencia de las unidades 
que podían reunir los coreanos del norte con elementos 
de las 5a., 12a. y 15a. divisiones de Corea del Norte y 
unidades de guarniciones norcoreanas. Las fuerzas 
de la República de Corea avanzaron un promedio de 
24 kilómetros por día. Sus ataques fueron tan rápidos 
y constantes que el enemigo no pudo organizar en 
ningún momento una resistencia coordinada. El enemigo 
se vió obligado a comprometer sus unidades una a 
una. El ataque de la República de Corea, magnífica
mente apoyado por la aviación y por la artillería de la 
patrulla naval de las Naciones Unidas para la costa 
oriental, eliminó rápidamente todo lo que se le puso 
delante. 

El Segundo Cuerpo de la República de Corea, junto 
con las 6a., 7a. y 8a. divisiones, atacó por el centro de 
Corea hacia el norte, con igual empuje y decisión. Su 
avance fué un poco más lento debido a las dificultades del 
terreno. 

Durante este período se puso en servicio otra división 
de la República de Corea. 
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El Octavo Ejército, con unidades británicas, austra
lianas, filipinas y norteamericanas, avanzó a lo largo 
de la costa occidental y en los sectores centrales, relevó 
al Décimo Cuerpo en la región de Seúl-Inchon y prosi
guió su ataque hacia el norte. Sobre el eje vital de 
Seúl-Pyongyang la resistencia enemiga ha sido más 
vigorosa y mejor organizada que en cualquier otra 
región, a lo largo del paralelo 38. El 9 de octubre, 
depués de haber despejado la región de Uijongbu, al norte 
de Seúl, el Octavo Ejército, precedido por la Primera 
División de Caballería de· los Estados Unidos, cruzó el 
paralelo 38 en ese sector. Para el 12 de octubre, nuestras 
fuerzas habían penetrado más de 24 kilómetros en Corea 
del Norte, en dirección de Pyongyang, la capital enemiga, 
y habían tomado Paekchon, situado a 8 kilómetros al 
oeste del río Yesong. Aunque las defensas comunistas 
a ambos lados del eje Seúl-Pyongyang hayan conser
vado una apariencia de organización, las fuerzas de las 
Naciones Unidas continúan irrumpiendo a través de 
las lineas y flanqueando a las unidades enemigas. 

En el sur, los restos aislados de seis divisiones enemigas 
han tratado en vano de romper el cerco de las Naciones 
Unidas. Las fuerzas de las Naciones Unidas han reducido 
progresivamente a las fuerzas enemigas (compuestas 
actualmente por unos 10.000 hombres), a sectores cada 
vez más limitados, y proceden ·a su aniquilamiento 
definitivo. 

Al final de este periodo, el límite septentrional de la 
zona ocupada de Corea del Norte segufa, de una manera 
general, una línea que partía de Wonsan, se dirigía 
hacia el sur hasta Hyon-ni y después hacia el oeste, por 
Inchon, Pyongsan y Paekchon. 

Operaciones navales 

Durante las dos últimas semanas, las fuerzas navales 
de las Naciones Unidas, compuestas por buques de 
guerra de ocho naciones, continuaron ejercien_do sobre 
el enemigo la presión incesante que ha caracterizado sus 
operaciones durante toda la campaña de Corea. Las 
continuas operaciones de patrulla efectuadas por nues
tros buques han impedido que el enemigo transporte 
por mar las provisiones que necesita desesperadamente. 
Además, la constante afluencia de refuerzos y de 
provisiones para las tropas que se hallan en ~o:ea ha 
constituído un elemento indispensable en el eXIto de 
las operaciones de las Naciones Unidas. Actualmente 
se emplean en este servicio más de 300 navíos de carga 
y de transporte. Gracias a 1~ presencia de. buques de 
escolta de las Naciones Umdas, el enemigo no ha 
podido obstruir en absoluto los movimientos de esta 
gran flota de transporte. 

La aviación de los portaaviones ha continuado sus 
incursiones sobre el centro y el norte de Corea, buscando 
y bombardeando los objetivos militares ?e :'ª_lor. Co~o 
resultado de estas operaciones, se han mfllg!do da~~s 
importantes a las fortificaciones, las instalaciones n:111I
tares y los medios de transporte terrestre del enemigo. 
Aviones de la infantería de marina, que operan_ desde 
portaaviones o desde aeródromos, han contmuado 
prestando apoyo directo a las fuerzas terrestres de las 
Naciones Unidas. 

Las fuerzas navales de las Naciones Unidas han 
continuado apoyando con su artillería a las fuerzas 
terrestres en la región de Inchon y en numerosos puntos 
de la costa sur y oriental de Corea. En general, el tiro 
de esos cañones pesados móviles ha sido dirigido por 
observadores aéreos o por observadores terrestres desde 
la costa. Numerosos prisioneros de guerra han declarado 
espontáneamente que las tropas terrestres enemigas 
temen más que nada el fuego de ]a artillería naval. 

Se realizaron operaciones anfibias de desembarco, 
de importancia secundaria, a lo largo de la costa de Corea, 
especialmente en Mokpo, liberada por la infantería de 
marina de la República de Corea, con el apoyo de las 
unidades navales de las Naciones Unidas. 

Las fuerzas navales de las Naciones Unidas han ejecu
tado, con excelentes resultados, una serie de incursiones 
contra las lineas de comunicaciones enemigas, a lo 
largo de la costa oriental de Corea del Norte. 

Durante el periodo comprendido en este informe, se 
ha advertido un número creciente de minas enemigas 
en las aguas costeras coreanas; existen pruebas de que el 
enemigo ha iniciado un programa de colocación de minas 
sin tener en cuenta para nada el derecho internacional 
ni la seguridad de los combatientes en el mar. El derecho 
internacional prevé que las minas activas deben ser 
amarradas o fijadas en el lugar de alguna manera. 

El derecho internacional prohibe expresamente el 
empleo de minas automáticas de contacto no amarradas, 
salvo cuando estén construidas de tal manera que resul
ten inofensivas a lo sumo una hora después de lanzadas. 
Asimismo, el derecho internacional exige que las minas 
fondeadas se construyan de tal manera que se vuelvan 
inofensivas en el momento de romperse las amarras. 
Debe ser causa de preocupación cada vez más acentuada 
para las naciones del mundo que respetan las normas 
del derecho el saber que hasta ahora las fuerzas de las 
Naciones Unidas han encontrado a la deriva, en alta 
mar, a lo largo de las costas de Corea, más de 25 minas 
de contacto colocadas recientemente, y que la gran parte 
de esas minas no eran inofensivas, sino activas. 

Hasta ahora, las minas han destruido tres navíos 
pequeños y dañado otros cuatro .de las fu~rzas de las 
Naciones Unidas. Aunque las mmas constituyen una 
amenaza para las operaciones futuras, también es ci~rto 
que, gracias a la actividad const~nte, audaz y mmu
ciosa de las flotillas de dragammas, los transportes 
marítimos no han sufrido ningún atraso. 

Operaciones aéreas 

Actualmente casi la totalidad del peso de la ofensiva 
aérea recae sobre las regiones comunistas, a medida 
que las fuerzas terrestres de las Naciones Unidas pro
siguen su intrépido avance al norte del paralelo 38. Al 
cumplir su 1100 día consecutivo de comba~e, las fu_erzas 
aéreas de los Estados Unidos en el Le1ano Oriente, 
junto con aviones de la Flota y de la Infantería_ de 
Marina de los Estados Unidos, de la Real Fuerza Aerea 
Australiana, de la Flota Británica y de la República de 
Corea cubren toda Corea del Norte, atacando todos los 
objetivos militares que pueden identifi~ar. Elem~ntos 
avanzados de las fuerzas aéreas de la Umón Sudafricana 
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se aprestan a participar en las operaciones, en respuesta al 
llamamiento de las Naciones Unidas para que se haga un 
esfuerzo final universal con el fin de rechazar al agresor. 

Los ataques aéreos incesantes han facilitado el 
avance fulminante de las fuerzas de la República de 
Corca a lo largo de la costa oriental, hasta \Vonsan, y la 
eliminación de los bolsones de resistencia enemigos que 
subsisten en Corca del Sur. En todo el frente las fuerzas 
terrestres reciben apoyo aéreo directo, pero en la zona 
de batalla existen pocos objetivos apropiados. Por esta 
rozón, los aviones de caza, los bombarderos y los cazas 
nocturnos han dirigido sus esfuerzos contra las líneas de 
comunicaciones, atacando el material rodante y los 
vehículos, y también frecuentemente los puentes, 
túneles y centros ferroviarios. El enemigo ha perdido un 
número considerable de los camiones, vagones ferro
viarios, locomotoras y tanques que le quedaban. Sus 
depósitos de combustible, de municiones y de otros 
abastrcimicnlos son sometidos a ataques destructores, al 
mismo tiempo que decrecen día a dla sus posibilidades 
de aprovisionamiento. 

El desplazamiento hacia el norte de las bases aéreas 
de las Naciones Unidas, consecuencia del avance de 
las f ucrzas terrestres, ha facilitado notablemente las 
operaciones. 

Fueron reforzadas las operaciones de obstrucción de 
caminos y vías ferroviarias que comunican a la capital 
enemiga con el norte y el noroeste, después de haberse 
obscr:ado que el enemigo hacía esfuerzos por reapro
visionarse desde esa dirección. 

Aunque las pérdidas de aviones de las Naciones Unidas 
derribados por la artillería antiaérea enemiga no son 
graves, debe reconocerse que han aumentado desde que 
se intensificaron las operaciones aéreas sobre instala
ciones militares importantes del enemigo situadas en 
su propio territorio. La actividad aérea del enemigo se 
ha limitado a dos salidas infructuosas, pero los vuelos 
de reconocimiento sobre aeródromos revelan nuevos 
revestimientos de pista y nuevas instalaciones, lo que 
aparentemente es indicio de que se están preparando 
operaciones aéreas. 

En el curso de este período se han realizado algunos 
ataques de importancia secundaria contra lo que resta de 
ciertos objetivos militares de carácter industrial. Entre 
esos ataques, el efectuado contra el arsenal de Kanni, 
al norte de Pyongyang, provocó explosiones e incen
dios, que indican que se hacen nuevos esfuerzos para 
utilizar estas instalaciones. 

Las operaciones de transporte aéreo de materiales 
y pasajeros, que alcanzan un promedio de más de 800 to
neladas por día, proporcionan a todas las. fuerzas ~rma
das las provisiones esenciales. La evacuación por aire de 
los combatientes heridos hacia los hospitales del Japón 
y, en ciertos casos, hacia los Es~~o.s Unidos, han ª~?1en
tado considerablemente las pos1b1hdades de curac10n de 
los que han caído gravemente heridos en la lucha al 
servicio de la dignidad humana. 

Prisioneros de guerra 

El número total de prisioneros de guerra capturad~s 
por las fuerzas de las Naciones Unidas se eleva a mas 

de 66.618. Después de mi último informe [S/1860] se ha 
capturado un promedio de aproximadamente 3.000 nor
coreanos por día. 

Se ha aprobado el nombramiento de un segundo 
representante del Comité Internacional de la Cruz Roja, 
el Sr. Jacques de Reynier, a fin de asegurar la inspección 
de todas las regiones de Corea que se hallan ahora en 
manos de las fuerzas de las Naciones Unidas. El Sr. de 
Reynier ya ha llegado a Corea, y se le han dado, sin 
restricciones, los mismos derechos y las mismas posibi
lidades de observar a los prisioneros de guerra en todas 
las fases de su cautiverio, desde la captura hasta el 
confinamiento en campamentos permanentes, de que 
goza el Sr. Frederic Bieri, el delegado actual. El Sr. Bieri 
acaba de regresar de una inspección de dos campa
mentos de tránsito de Seúl y de Inchón, y se ha declarado 
muy satisfecho por la situación existente en los mismos. 

Atrocidades 
Las fuerzas de las Naciones Unidas en Corea conti

núan señalando violaciones de las leyes de la guerra. 
Los siguientes incidentes sirven de ejemplo para mostrar 
de qué manera las fuerzas armadas de Corea del Norte 
han violado las normas de humanidad aceptadas para las 
operaciones bélicas. Hacia el 21 de septiembre un oficial 
norteamericano, prisionero de una unidad de las fuerzas 
armadas norcoreanas, fué atado a un árbol, cuando 
nuestras tropas se acercaban y se disparó, deliberada
mente, contra él cuatro veces. Este oficial fué recogido 
por tropas amigas y, aunque está gravemente herido, se 
espera que sobreviva. Al evacuar Taejón, hacia el 27 
de septiembre, el enemigo ejecutó deliberadamente a 
40 prisioneros de guerra norteamericanos, así , como 
aproximadamente a 400 coreanos del sur. Los cadaveres 
de los 40 prisioneros de guerra norteamericanos fueron 
encontrados en el patio del puesto de polícia donde ~e les 
había enterrado. Un prisionero de guerra norteamerican~ 
gravemente herido, sobrevivió a esta ma~anza y fue 
recogido por las fuerzas de los Estados Umdos. Se han 
tomado fotografías oficiales de los cadáveres recuperados, 
tanto norteamericanos como surcoreanos. Las fuerzas 
en campaña investigan los incidentes antedichos, asl 
como todos los otros incidentes de los cuales se ha 
recogido información. 

Actividades civiles 
El Mando de las Naciones Unidas continúa traba

jando en estrecha colaboración con los funcionarios de 
la República de Corea. El Comité Central de Socorros 
de Emergencia, compuesto por representantes d~ la 
República de Corea y de la Sección Especial de Samdad 
Pública y Bienestar Soci:3-l del Cu_artel Gen~r~l d~l 
Mando de las Naciones Umdas, mantiene una v1g1lanc1a 
continua a fin de determinar las necesidades actuale~ l 
futuras del socorro a la población civil. Este Com~te, 
que actúa siguiendo planes co_ordina~os, dete~~ma 
Jas necesidades de alimentos, vestidos, cuidados med1cos 
y alojamiento para los socorros directos urgentes Y 
ejerce un control administrativo adecuado p3:ra efe_ctuar 
una distribución eficaz y equitativa de la asistencia. 

Mientras se espera la llegada de las contrib~ciones de 
las Naciones Unidas, se continúan obtemendo las 
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provisiones que pueden suministrar los recursos locales, 
sobre una base de emergencia. Esta acción fué necesaria 
para a~iviar los sufrimientos, la miseria y los problemas 
de sanidad acarreados por la acción brutal de las fuer
zas de Corea del Norte. A este respecto se han hecho 
arreglos provisionales para obtener aproximadamente 
100.000 toneladas de alimentos. Además, se han obtenido 
localmente, y entregado a la República de Corea, para 
hacer frente a las necesidades más urgentes, suministros 
Y equipo médico por valor de unos 300.000 dólares. 
Las fuerzas de las Naciones Unidas se ven diariamente 
frente a situaciones que las obligan a utilizar provisiones 
Y recursos militares para aliviar privaciones insopor
tables. Es imposible medir cuantitativamente el grado 
y el alcance de esta ayuda. 

Han llegado a Corea varias personas contratadas por 
las Naciones Unidas para prestar asistencia y asesora
miento técnico en los campos de la sanidad pública y de 
l?s servicios sociales; estas personas ofrecen a las auto
nd~des de la R epública de Corea, tanto en el plano 
nacional como en el provincial y en el local, una ayuda 
apreciable para la ejecución de medidas de socorro 
esenciales. 

El tramo ferro viario principal que va de la orilla 
sur del río Han hasta Pusan volvió a ser puesto en 
servicio el 7 de octubre. 

Se estima que al sur del paralelo 38, 1.800.000 per
sonas se encuentran en una sitaci6n más o menos difícil 
debido a la pérdida total o parcial de sus bogares y de 
sus efectos personales. Se calcula que se han destruído 
150.000 unidades de vivienda. 

Es alentador observar el entusiasmo y la eficacia con 
que los funcionarios civiles de la R epública de Corea 
proceden a restablecer las instituciones gubernamentales 
en las regiones de la República de Corea liberadas por 
las fuerzas de las Naciones Unidas. En Taejón, Seúl y 
muchas otras regiones, los funcionarios coreanos ya 
habían reanudado sus funciones pocas horas después de 
la liberación. 

El 1 ° de octubre, y de nuevo el 9 de octubre, se difun
dieron por radio y por volantes en toda Corea mensajes 
oficiales en los cuales se ofrecía a las fuerzas de Corea del 
Norte la oportunidad de poner fin a las hostilidades. (En 
el apéndice se reproduce el texto de esos mensajes.) Se 
difundió de la misma manera el texto completo de la 
resolución sobre Corea aprobada por la Asamblea 
General el 7 de octubre,1 así como un resumen de esta 
resolución. Las fuerzas de las Naciones Unidas han 
lanzado desde aviones sobre Corea 85.000.000 de 
volantes. Se lanzaron 1.500.000 volantes especiales con 
una gran reproducción de la bandera de las Naciones 
Unidas y una breve exposición de los esfuerzos reali
zados por las Naciones Unidas para el establecimiento 
de una Corea libre, unificada y democrática. Se ha 
vuelto a poner en servicio a Radio Seúl, que se utiliza 
actualmente para emisiones de las Naciones Unidas y 
de la República de Corea. 

1 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
quinto período de sesiones, Resoluciones, No. 376 (V). 

Conclusiones 

1. Prosiguen las operaciones encaminadas a destruir 
a todas las fuerzas de Corea del Norte. 

2. Los dirigentes comunistas de Corea del Norte han 
manifestado su determinación de apelar a todos los 
medios posibles para continuar las hostilidades, aun en 
contra de toda esperanza. 

3. Se comprobó un aumento de las atrocidades come
tidas por las fuerzas de Corea del Norte durante su 
retirada. 

4. Las contribuciones de los Estados Miembros al 
suministrar materiales diversos y personal para la obra 
de socorro y de asistencia social han sido de un valor 
inestimable en la liberación y rehabilitación de Corea. 
El mantenimiento y el aumento de esas contribuciones 
son indispensables para permitir que el pueblo coreano 
comience de nuevo una vida democrática ordenada. 

Apéndice 

l. TEXTO DEL MENSA.JE DEL GENERA.L MA.cARTIIUR DEL 1 o DE 

OCTUBRE DE 1950 

[ Véase el texto de este mensaje ·en el documento S/1829) 

2. TEXTO DEL MENSAJE DEL GENERAL MAcARTHUR DEL 9 DE 

OCTUBRE DE 1950 

A fin de que las decisiones de las Naciones Unidas puedan ser 
aplicadas con un minimo de pérdidas de vidas y de bienes, les 
pido por última vez, como Comandante en Jefe de las Naciones 
Unidas, tanto a Vds. como a las fuerzas que están bajo sus órdenes, 
no importa en qué parte de Corea se encuentren, que depongan 
las armas y den término a las hostilidades. E invito a todos los 
coreanos del norte a cooperar plenamente con las Naciones Unidas 
para el establecimiento de un gobierno unificado, independiente 
y democrático de Corea, asegurándoles que serán tratados con 
justicia y que las Naciones Unidas adoptarán las medidas necesa
rias para socorrer y rehabilitar todas las portes de una Corea 
unificada. A menos que reciba una respuesta inmediata en nombre 
del Gobierno de Corea del Norte, procederé sin tardanza a adoptar 
las medidas militares necesarias para imponer el respeto a la 
decisión de las Naciones Unidas. 

(Firmado) Douglas MAcARTHUR 

DOCUMENTO S /1885 

Nota del 6 de noviembre de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de los 
Estados Unidos de América en las Naciones Unidas, 
para transmitirle, de conformidad con la resolución 
aprobada por el Consejo de Seguridad el 7 de julio 
de 1950 (S /1588), el octavo informe del Mando 
de las Naciones Unidas en Corea 

[Texto original en inglés] 
[6 de noviembre de 1950] 

El representante permanente de los Estados Unidos 
de América en las Naciones Unidas saluda respetuosa
mente al Secretario General de las Naciones Unidas 
y tiene el honor de referirse al párrafo 6 de la resolución 
aprobada por el Consejo de Seguridad el 7 de julio de 
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1950 [S/1588), por el cual se pide a los Estados Unidos 
qu: presente al Consejo ele Seguridad los informes que 
e~time a~lecuados so~re la marcha de la acción empren
dida bnJo la nutondad del Mando de las Naciones 
Unidas. 

En ~:1mplimicnlo d_e e~ta ::solución, se acompaña a 
In presente, pnra su d1stnbuc1on entre los miembros del 
Consejo de Seguridad, el octavo informe sobre las 
ope~aciones e_f ectuadas en Corea por el l\Iando de las 
Nac10nes Umdas, correspondiente al período transcu
rrido entre el 16 y el 31 de octubre de 1950. 

ÜL'TA\"0 1:-.FOJ\:'IIE somm LAS OPERACIONES EFECTUADAS 
E:-. COIIEA POI\ El. l\L\:";DO DE LAS NACIONES UNIDAS, 
COHJ\ESl'O::"<DlE:-.TE Al. PEI\IODO THA:-.scunnmo ENTRE 
EL 1 G DE OCTUBJ\E Y EL 31 DE OCTUDRE DE 1950 

Tengo el honor de presentar el octavo informe sobre 
las operaciones efectuadas en Corea por el l\lando de las 
Nnc~oncs Unidas, correspondiente al período trans
curndo entre el 16 y el 31 de octubre, inclusive. Los 
comunicados corcnnos números 559 a 602 dan cuenta 
dctalladn de estas operaciones. 

Operaciones terrestre.'> 

La resistencia enemiga a los avances de las fuerzas 
de las Naciones Unidas fué esporádica y débil durante 
la mayor parte del período comprendido en este informe, 
pero empezó a aumentar hacia fines de octubre. A pesar 
de las ventajas que ofrece a los comunistas un terreno 
montañoso y sumamente accidentado, sus esfuerzos 
defensivos no han podido impedir que las Naciones 
Unidas continúen avanzando a un promedio de 16 kiló
metros por día. Sin ofrecer más que una resistencia muy 
breve en la mayoría de los puntos de contacto, con 
unidades que en general no pasaban de batallones, las 
fuerzas comunistas de Corea del Norte han cedido 
2·10 kilómetros en la totalidad del frente. El enemigo 
ha pagado muy caro, tanto en hombres como en mate
rial, su retirada general ante la presión incesante de las 
fuerzas de las Naciones Unidas. Se han hecho hasta 
ahora aproximadamente 135.000 prisioneros de guerra 
enemigos. El material capturado guarda proporción 
con esta cifra. 

El 20 de octubre el 187° Regimenta[ Combat Team 
(grupo de combate equivalente a un regimiento) de los 
Estados Unidos, efectuó un descenso en paracaídas 
sobre Sukchon y Sunchon. La operación se realizó en 
una región situada a unos 50 kilómetros al norte de 
Pyongyang y en el momento en que unidades norteame
ricanas, británicas y del ejérciro de la República de 
Corea atacaban Pyongyang. Esta operación de trans
porte aéreo, ejecutada con éxito y eficacia, redujo 
notablemente la resistencia enemiga en el sur y facilitó 
el avance rápido de las fuerzas de las Naciones Unidas 
sobre la costa occidental. 

Desde el derrumbe que sufrió en septiembre el frente 
norcoreano alrededor de Pusan, el enemigo no ha podido 
en ningún momento organizar un frente sólido y coor
dinado. Sin embargo, a medida que nos acercamos al 
río Yalu se advierte un ligero aumento de la agresividad 

del enemigo, que ha resistido mucho más vigorosamente 
sobre un frente que se extiende a unos 80 kilómetros al 
sur de la frontera. En el sector de la costa occidental, 
elemen!o~ _de la 17a_. División blindada y de las 32a. y 
45a. D1v1s10nes de mfantería norcoreanas han estable
cid?, sobre una línea que va al noreste, de Chongju a 
ÜnJong, una apariencia de frente de unos 80 kilómetros 
de largo, que ha reducido temporalmente la rapidez 
de nuestro avance. En Onjong, sobre el flanco oriental 
de este sector, elementos que se estima están compues
tos por dos regimientos de la 45a. División de Corea del 
Norte, han contraatacado vigorosamente a nuestras 
avanzadas, obligando a una unidad de las Naciones 
Unidas a efectuar un ligero retroceso. Las fuerzas de las 
Naciones Unidas encuentran también una resistencia 
creciente en el curso de su avance por la costa oriental. 

El 26 de octubre, elementos anfibios de las fuerzas 
navales de las Naciones Unidas empezaron a desem
harcar, sobre las playas de la región de Wonsan, fuera 
del alcance del enemigo, la Primera División de infan
tería de marina de los Estados Unidos y otras unidades 
de este cuerpo. Estas unidades fueron llevadas por mar 
de Inchon a Wonsan, alrededor de la península. 

El 29 de octubre, la Séptima División de infantería 
de los Estados Unidos y unidades del ejército de_ la 
República de Corea desembarcaron en las playas de 
lwon, que se encuentran a 286 kilómetros, por carretera, 
al norte de Wonsan. 

El 26 de octubre, el Séptimo Regimiento de infan
tería de la Sexta División de la República de Corea 
llegó a la frontera septentrional de Corea, sobre el río 
Yalu, en un punto situado cerca de Chosan. 

Por primera vez en la guerra de Corea, se han captu
rado, en pleno combate, soldados chinos de las fuerzas 
comunistas chinas, vestidos con uniformes de Corea 
del Norte; estos soldados pueden haber sido volun
tarios. No se poseen pruebas positivas de que hayan 
entrado en Corea unidades comunistas chinas consti
tuidas como tales, aunque un interrogatorio completo 
de estos prisioneros de guerra indica tal posibilidad. 

Las operaciones de guerrilleros realizadas por bandas 
enemigas de 50 a 2.000 hombres han sido relativamente 
intensas al sur del paralelo 39. Esas bandas efectúan 
incursiones frecuentes sobre pueblos y aldeas indefensos 
y hostigan los pequeños convoyes militares y las peque
ñas unidades. Las fuerzas de las Naciones Unidas que 
se encuentran en las regiones perjudicadas destruyen o 
dispersan estas bandas cuando las encuentran, pero la 
tarea de eliminar esta amenaza no puede ser sino lenta, 
ya que el terreno montañoso y el intrincado laberinto 
de sendas de montaña facilitan la fuga de los guerrilleros. 

El primer destacamento de las fuerzas armadas turcas 
llegó a Corea el 17 de octubre y fué incorporado ~l 
Octavo Ejército. Esta fuerza está compuesta por um
dades de infantería, de artillería y de servicios normales 
de apoyo en campaña. Las unidades turcas constit~yen 
un refuerzo valioso que las fuerzas de las Naciones 
Unidas acogen con satisfacción. 

Durante este período fueron puestas en servicio dos 
nuevas divisiones de infantería de la República de 
Corea. 
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Operaciones navales 

Las fuerzas navales de las Naciones Unidas continúan 
su eficaz labor de impedir que el enemigo pueda emplear 
las aguas costeras coreanas. Durante el período de que 
se ocupa el ~resente informe, y a causa de la disminución 
de 1~ mtens1dad de la resistencia enemiga en tierra, se 
reduJeron también el apoyo de la aviación y de la artille
ría navales. La aviación de nuestros portaaviones se 
ha concentrado esencialmente en atacar los medios 
de ~:ansporte, así como los caminos y vías férreas de la 
reg10~ de la costa oriental de Corea, al norte de Wonsan, 
Y las islas vecinas a la bahía de Wonsan. El 17 de octu
bre buques de guerra de las Naciones Unidas bombar
dearon objetivos militares en las cercanías de Songjin. 

El único problema grave que confrontó a las fuerzas 
nayales de las Naciones Unidas durante este período 
f?e el de las minas enemigas. Diversos puertos coreanos 
liberados por las fuerzas de las Naciones Unidas en las 
últimas semanas habían sido minados por el enemigo. 
En la mayoría de los casos, el número de minas no es 
elevado. Sin embargo, el enemigo minó muy densa
mente las vías de acceso al puerto de Wonsan. Para 
limpiar un canal a través de este campo minado f ué 
necesario utilizar constantemente un número conside
rable de dragaminas de las Naciones Unidas durante 
un período de más de dos semanas. Se ha establecido 
un programa coordinado para limpiar de minas enemigas 
los principales puertos de Corea del Norte. 

Se continúan acumulando pruebas de que el tipo 
de minas utilizado por el enemigo no tiene dispositivo 
alguno que las haga inofensivas cuando sueltan amarras, 
conforme a las normas del derecho internacional. Hasta 
el momento las fuerzas navales de las Naciones Unidas 
han encontrado y destruido 40 minas flotantes, la mayo
ría de las cuales eran todavía peligrosas. 

Operaciones aéreas 

La aviación de combate de las Naciones Unidas 
conserva la capacidad de efectuar operaciones ofensivas 
o defensivas formidables, pero la escasez de objet ivos 
valiosos en Corea del Norte, ha hecho que se redujera el 
número de vuelos cotidianos, en comparación con los 
períodos precedentes. Siempre se dispone de aviones 
de caza y de bombarderos ligeros para apoyar directa
mente las fuerzas terrestres de las Naciones Unidas, que 
rechazan al agresor hacia su frontera septentrional, 
pero sólo un número limitado de tanques, vehículos 
y piezas de artillería constituyen objetivos, en tanto que 
pequeños grupos enemigos tratan de organizar defensas 
y contraataques locales, o rompen contacto y huyen 
en desorde,n. 

El papel principal ha pasado de los aviones de com
bate a los aviones de transporte, pues es necesario 
abastecer por avión a las columnas de las Naciones 
Unidas que penetran profundamente en territorio 
enemigo proporcionándoles los materiales y las provi
siones que no se pueden hacer llegar por las vias de apro
visionamiento normales. 

El aprovisionamiento aéreo de las bases avanzadas ha 
sido utilísimo para proseguir las operaciones terrestres, 
a medida que nuestras fuerzas se alejaban de sus bases 

de abastecimiento. Los aviones de transporte han cons
tituido el apoyo principal para que nuestras tropas 
puedan continuar su avance, y continuarán siéndolo 
hasta el momento en que se puedan utilizar otros 
puertos de mar en Corea del Norte. Wonsan es la esta
ción final aérea para el sector oriental y Pyongyang 
para el sector occidental. En una sola jornada los 
aviones han llevado a Pyongyang alrededor de l AOO 
toneladas destinadas al Octavo Ejército. 

El 20 de octubre, en el curso de una operación téc
nicamente perfecta, 110 aviones de transporte de las 
fuerzas aéreas del Lejano Oriente lanzaron más de 
2.800 hombres del 187° Regimiento de Paracaidistas de 
los Estados Unidos y más de 300 toneladas de material 
de combate en puntos situados muy detrás de las lineas 
enemigas, en Sunchon y Sukchon. Con las operaciones 
posteriores el efectivo total de paracaidistas lanzados 
alcanza a cerca de 4.000 hombres, y el peso total de 
material lanzado por los aviones a más de 600 toneladas. 

La actividad aérea enemiga se ha limitado a algunas 
incursiones de hostigamiento realizadas por aviones 
ligeros en vuelos nocturnos. No se han causado daños. 

Prisioneros de guerra 

El hecho de que alrededor de 135.000 prisioneros están 
actualmente en manos de las fuerzas de las Naciones 
Unidas muestra que el ejército de Corea del Norte conti
núa desintegrándose como fuerza de combate. Alrededor 
de 60.000 de esos prisioneros se encuentran actual
mente en cinco campamentos de prisioneros situados 
en la vecindad de Pusan, 33.000 se encuentran en un 
campamento de prisioneros en Inchon, 11.000 están en 
Pyongyang, y el resto en lugares de detención provi
sionales en espera de que se los transfiera a campamentos 
permanentes. 

Atrocidades 

Las fuerzas de las Naciones Unidas en campaña conti
núan informando acerca de atrocidades y otras violaciones 
de las leyes y costumbres de la guerra cometidas por el 
enemigo. Hasta ahora, se ha hecho constar en nuestros 
archivos un total de 74 actos criminales de guerra, que 
han causado aproximadamente 26.000 víctimas. Se 
calcula que unos 400 miembros de las fuerzas norteame
ricanas han sido victimas de diversos crímenes; las 
demás víctimas son civiles o soldados de Corea del Sur. 
La investigación de estos crímenes prosigue en la medida 
que lo permite la situación táctica. 

Se hace cada vez más evidente que, por razones 
de justicia, deben adoptarse las medidas necesarias 
para llevar ante tribunales apropiados del Mando de 
las Naciones Unidas, a esos prisioneros de guerra y a 
otros que puedan capturarse y que, antes de su captura 
o de su arresto, hayan cometido atrocidades y otros 
delitos que violan las leyes y costumbres de la guerra. 
En consecuencia, he hecho preparar en este cuartel 
general, y he promulgado, en nombre del Mando de 
las fuerzas de las Naciones Unidas, un reglamento 
relativo a la constitución de comisiones militares de las 
Naciones Unidas que se convocarán siempre que sea 
necesario, para juzgar a aquellas personas, conforme al 
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derecho militar reconocido. Para información de los 
mie~bros del Consejo de Seguridad les he hecho dirigir 
copms de estos reglamentos y disposiciones. Las comi
siones podrán conocer únicamente casos de delitos de 
guerra cometidos en violación de las convenciones 
internacionales y no podrán ocuparse de delitos relativos 
a la guerra ele agresión ni delitos contra la humanidad, 
tales como el genocidio. 

Socorros a la población civil 

La fa_lta ele funcionarios locales, de servicios públicos, 
de med10s de transporte y de instituciones de socorro y 
de ayuda han hecho mús difíciles y complejos los pro
blemas de socorro y asistencia en Corea del Norte. A 
pesar de eso, se distribuyen con toda la rapidez que 
permite la situación militar los suministros destinados a 
luchar contra las enfermedades, el hambre y el desorden. 

La situación en Corca del Sur se estabiliza poco a 
poco, y la mayoría de los refugiados ya ha regresado 
a sus hogares. En la mayoría de las regiones se ha 
restahlccido la administración local. Las condiciones 
económicas mejoran y comienzan a llegar los donativos 
de los Estados :\liemhros de las Naciones Unidas, pero 
se necesitan, con urgencia, alimentos, vestidos, combus
tihles y produclos médicos. 

Según investigaciones y cúlculos detallados, la 
región comprendida entre :Masan y Tacgu ha sufrido 
daiios muy superiores a los que se habían estimado 
originalmente. El número de hogares destruidos, que 
se habla calculado en 30.000, asciende en realidad a 
cerca de 120.000. Actualmente se procede a realizar 
encuestas detalladas, casa por casa y familia por familia. 

En todas las regiones destruidas los habitantes cons
truyen chozas temporales en los terrenos donde antes 
estaban sus casas. La reconstrucción progresa satis
factoriamente en las ciudades pequeñas y en las regiones 
rurales, pero la falta de materiales ha impuesto un 
ritmo lento a la reconstrucción en las grandes ciudades. 

A pesar de la destrucción de las instalaciones médicas 
y de la carencia casi total de productos médicos, el 
estado sanitario general de la población parece bueno. 
En algunas regiones, más de dos tercios de los médicos 
locales han desaparecido, por haber sido víctimas de la 
guerra, o por haber huido sin volver a su domicilio 
anterior. Los médicos que desean reanudar el ejercicio 
de su profesión reciben productos farmacéuticos proce
dentes de los Estados :Miembros de las Naciones Unidas, 
que les ayudan a cuidar y socorrer la población y a 
luchar contra las enfermedades en toda Corea. Por 
ejemplo, la campaiia de vacunación en Seúl está casi 
terminada: más de 700.000 personas han sido vacuna
das contra el cólera, la fiebre tifoidea y la viruela, y más 
de 300.000 han sido vacunadas contra el tifus. En Inchón 
y en otras grandes ciudades de 1a parte septentrional de 
Corea se realizan campañas análogas. 

Los sentimientos de Ia población en ciertas regiones 
situadas al norte del paralelo 38 se manifestaron en la 
celebración del Día de las Naciones Unidas, realizada 
en la ciudad de \Vonsan, y a la cual asistieron alrededor 
de 12.000 personas, con banderas y estandartes. 

Este _acontecimiento fué organizado por la población 
local, sm que los funcionarios de las Naciones Unidas 
n~ l~s fu~rzas m!litares ejercieran ninguna influencia 
m dieran mstrucc10nes en ese sentido. 

Los transportes en Corea 

Los sistemas de transporte de Corea se encuentran 
~n tales condiciones que es indispensable realizar 
importantes trabajos de rehabilitación. La vía férrea 
de Pusán a Seúl fué reabierta el 21 de octubre de 1950, 
sobre una sola vía, mediante un puente ferroviario 
provisional a través del río Han. Esta línea transporta 
un promedio diario de 3. 975 toneladas de mercancías 
y 688 pasajeros. Otra línea de una sola vía funciona 
entre Pusán y Tanyang y se prolongará hasta Seúl 
cuando se complete la reparación de seis grandes puentes 
y tres túneles. La línea de una sola vía de Yosu-Kunsan
Taejón está en servicio. La línea Seúl-Wonsan funciona 
hasta Tongduchonni. Las fuerzas de las Naciones 
Unidas han reparado y operan en Corea 2.085 kiló
metros de vía férrea, y mantienen 245 locomotoras 
y 4.100 vagones de carga de todos los tipos. Se están 
realizando importantes trabajos de reparación en las 
vías ferroviarias. 

Las carreteras de Pyongyang a Pusán están abiertas 
a la circulación. Estos caminos se encuentran en condi
ciones bastante malas y el tránsito en todo el recorrido 
constituye más bien la excepción que la regla. El 
esfuerzo principal de reparación de las carreteras se ha 
concentrado en el restablecimiento de los puentes averia
dos y en trabajos ligeros de reparación en los tramos 
de circulación intensa. 

Como el medio principal que se emplea para satis
facer las necesidades civiles y militares es el abasteci
miento por mar, se han efectuado importantes trabajos 
de rehabilitación de los puertos de Corea. Sin embargo, 
aun queda mucho por hacer antes de que esos puertos 
vuelvan a tener la capacidad que tenían antes de la 
guerra. Los puertos de descarga principales son Pusán 
e Inchón. El ritmo de descarga en Inchón se ha elevado 
entre el 19 y el 31 de octubre de 1950, de 1.000 a 5.000 
toneladas cortas por día. Muchos de los puertos más 
pequeños se encuentran en condiciones de ser utilizados 
y lo serán para el programa de socorros, a fin de reducir 
el problema de la distribución interior. Se están lim
piando de minas los puertos de Wonsan y Chinnampo. 
Desde el 15 hasta el 31 de octubre de 1950 se descarga
ron en Corea 366.507 toneladas de flete ( de 40 pies 
cúbicos) de material militar, 45.000 toneladas métricas 
de materiales de socorro, y se cargaron 19.308 toneladas 
de flete de cargamentos diversos. 

Después de la liberación de vastas regiones de Corea, 
se concede cada vez mayor importancia a la distribución 
de volantes y a la difusión por radio de informaciones 
destinadas a que la población de Corea conozca los 
objetivos que las Naciones Unid.as s~ I?roponen al_canzar 
en Corea. El 24 de octubre, rad10emis10nes especiales y 
3.120.000 volantes anunciaron en todo el país la conme
moración del Día de las Naciones Unidas. El número de 
volantes de las Naciones Unidas distribuídos en Corea 
pasa ya de los 100.000.000. En la zona de operaciones 
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militares, se emplean extensamente altoparlantes insta
lados en tierra o montados sobre aviones para informar 
a gran número de soldados sobre la situación militar 
y convencerlos de la inutilidad de su resistencia. Tanto 
los volantes como los mensajes por altoparlantes están 
teniendo una gran eficacia en relación con las rendiciones 
voluntarias. Se ha reparado provisionalmente la esta.:. 
ción de radio de P yongyang y se espera que pronto 
reasuma sus emisiones normales. · 

Censura de prensa 

A pesar de la fuer te presión ejercida en favor de la 
censura, el Mando de las Naciones Unidas no ha implan
tado ninguna censura militar durante toda la campaña 
de Corea. En cambio, se ha confiado en la censura 
voluntaria que se imponen los redactores y los corres
ponsales para impedir la publicación prematura de infor
maciones que podrían ser útiles al enemigo. Esta polí
t ica ha dado por resultado la publicación más completa 
y más rápida sobre el curso de las operaciones que se 
haya registrado en cualquier campaña militar de la 
historia, sin que haya habido, al parecer, ninguna 
información cuyo carácter haya podido ayudar al ene
migo. Este hecho honra a la prensa del mundo libre 
y a sus directores, redactores y corresponsales respon
sables. Al comparar las ventajas respectivas de la 
censura obligatoria y de la censura voluntaria, es 
menester tener en cuenta que el único fin que persiguen 
una y otra es impedir la publicación prematura de 
informaciones sobre los planes y las operaciones que 
puedan ayudar al enemigo a adoptar medidas contra 
aquéllos. Ninguna forma de censura puede impedir el 
espionaje, y no es legítimo emp1earla para acallar las 
manifestaciones exageradas de una tensión emocional 
que, como en la campaña actual, debe encontrar su 
equilibrio en la madurez adquirida en el curso de los 
combates. Tampoco es el instrumento adecuado para 
evitar errores materiales. Los corresponsales designados 
para seguir las operaciones militares son los represen
tantes elegidos por directores y redactores responsables, 
y su capacidad de asumir la responsabilidad de censu
rarse a sí mismos ha quedado demostrada de manera 
amplia y concluyente durante la campaña de Corea. En 
el curso de las numerosas campañas militares en que he 
participado, y en la mayoría de las cuales existía una 
censura rígida de informaciones, el equilibrio deseable 
entre la información al público y la seguridad militar 
nunca se logró ni se mantuvo en tan alto grado como en 
la campaña de Corea. 

Conclusiones 

1. Prosiguen las operaciones tendientes a aniquilar 
el resto de las fuerzas de Corea del Norte. 

2. Se han capturado aproximadamente 135.000 pri
sioneros de guerra. 

3. Elementos de las fuerzas terrestres, naval~s. y 
aéreas de las Naciones Unidas han ejecutado con e'?to 
complicadas operaciones aerotransportadas y anfibias. 

4. La gran mayoría de la población de Corea del ~orte 
muestra, con respecto a las fuerzas de las Naciones 

Unidas, una actitud de bienvenida amistosa por haber
las liberado de la opresión y del conflicto. 

5. Han llegado a Corea fuerzas del ejército turco. 
Se han puesto en servicio dos nuevas divisiones de 
infantería de la República de Corea. Las fuerzas comba
tientes del Mando de las Naciones Unidas en Corea 
representan ahora seis naciones diferentes. 

6. El Mando de las Naciones Unidas no ejerce ninguna 
censura militar de la prensa. La censura voluntaria 
de redactores y corresponsales está produciendo un 
equilibrio excelente entre la información pública y la 
seguridad militar. 

7. Progresa la reparación de caminos, vías ferroviarias 
y puertos. 

8. Es esencial continuar el programa de socorros, 
asistencia social y rehabilitación en Corea. Para asegurar 
el éxito de este programa, es indispensable dirigir sin 
demora a Corea las contribuciones que hagan los Esta
dos Miembros en víveres, en socorros y en suministros 
médicos. 

(Firmado) Douglas MAcARTHUR 

DOCUMENTO S /1886 

Carta del 6 de noviembre de 1950, dirigida al Presi• 
dente del Consejo de Seguridad por el representante 
permanente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, relativa al cargo de agresión 
contra la República de Corea 

[Texto original en inglés] 
[ 6 de noviembre de 1950] 

Tengo el honor de solicitarle que. convoque al Con~ej o 
de Seguridad de las Naciones Umdas lo antes posible 
a fin de examinar el cargo de agresión contra la Repú
blica de Corea. 

(Firmado) Warren R. AusTIN 
Representante Permanente de los 

Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1896 

Carta del 2 de noviembre de 1950, dirigida al Secreta• 
rio General por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Etiopía, en respuesta al cablegrama del Secre• 
tario General del 14 de julio de 1950 (S /1619), .rela• 
tivo a las resoluciones aprobadas por el Consejo de · 
Seguridad el 25 de junio, el 27 de junio y el 7 de julio 
de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en inglés} 
[11 de noviembre de 1950) 

Tengo el honor de enviarle la presente no!ª• refirién
dome a mi comunicación del 5 de agosto de 19J0 [S/1670) 
y a nuestra correspondencia ulterioi: respecto de la 
contribución de Etiopía a las medidas de defensa 
colectiva relativas a Corea. 
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Se ~ecordará que e~ la primera de las comunicaciones 
menci?n~das se mamfiesta que el Gobierno Imperial 
de Etlopia estaba estudiando el problema que le plan
teaba la solución ?~ ciertas dificultades graves relacio
nadas co~ el suministro de asistencia militar. Después 
de cstud10s ?'. consultas hechos por este Gobierno, 
aca~o de recibi: sobre _el particular otro mensaje del 
Gob!erno Im~enal de Et1opia para que lo transmita a las 
Naciones Umdas . 

. ~~ . continuación figura el texto de dicho mensaje, 
dmg1do al Secretario General: 

"Hag? ref crencia a mi cablegrama del 4- de agosto 
(lran_scnlo en l~ c?~unicación del 5 de agosto), 
rclahvo ~ la aphcac10n de la resolución del Consejo 
de Segundad sobre Corca, en el cual se dice, entre 
o~ras cosas: "El Gobierno Imperial de Etiopía está 
chspueslo a prestar asistencia militar y para ello 
estudia actualmente el problema d; resolver las 
diflcultad_cs casi insuperables que se le presentan 
en materia de servicios administrativos, provisiones, 
transportes marítimos y embarque." 

"Tengo el honor de informarle que, después de un 
estudio m~ís profundo y ele nuevas consultas relativas 
a la_s posibilidades y al alcance de esa ayuda, el 
Go_b1crno Imperial de Etiopía está dispuesto a contri
h_mr concretamente con un contingente de 1.069 ofi
ciales y soldados. De conformidad con el procedimiento 
expuesto en su cablegrama del 14 de julio de 1950 
[ S / 1619), los detalles de ejecución se examinarán 
con el :'liando Unificado. 

"(Firmado) Zaoudie Gabre HEYWOT 

Vice lvlinistro de Relaciones Exteriores" 

(Firmado) Abtc Wold AKLILOU 
Ministro de Relaciones Exteriores y 

Presidente de la Delegación de Etiopta 
en las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S /1898 

Cablegrama del 8 de noviembre de 1950, dirigido al 
1\linistro de Relaciones Exteriores del Gobierno 
Popular Central de la República Popular de China, 
por el Secretario General, y cablegrama de respuesta 
del 11 de noviembre de 1950, dirigido al Secretario 
General para ser transmitido al Presidente del 
Consejo de Seguridad, en relación con la resolución 
adoptada por el Consejo en su 520a. sesión, celebrada 
el 8 de noviembre de 1950 (S /1892) 

[Texto original en inglés] 

[11 de noviembre de 1950] 

I 

Tengo el honor de informarle que el Consejo de Segu
ridad, durante su 520a. sesión, celebrada el 8 de noviem
bre de 1950, adoptó la siguiente resolución [S/1892]: 

"El Consejo de Seguridad 

"Decide invitar, en virtud del artículo 39 del regla
mento, al representante del Gobierno Popular Cen
tral de la República Popular de China a asistir al 

deba~e que se celebrará en el Consejo sobre el informe 
especial del Mando de las Naciones Unidas en Corea 
(S/1884)." 

El Consejo ex~resa la esperanza de que el represen
tante ~e ese Gobierno pueda partir sin demora. Sírvase 
comumcar el nombre del representante de su Gobierno 
Y la fecha más temprana posible de su llegada a Lake 
Success. 

11 

(Firmado) Trygve Lrn 
Secretario General 

Tengo el honor de acusar recibo del cablegrama No. 36 
del Sr. Trygve Lie. 

_En nombre del G~bierno Popular Central de la Repú
bhca Popular de Chma formulo la siguiente declaración 
al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: No 
podemos . aceptar la invitación hecha por el Consejo 
de ~egundad en su 520a. sesión, celebrada el 8 de 
noviembre de 1950, porque con arreglo al texto de la 
reso~ución dicha invitación priva al representante del 
Go~)lerno Popular Central de la República Popular de 
Chma del derecho a discutir en el Consejo de Seguridad 
la cuestión más urgente para el pueblo chino, es decir, 
la cuestión de la intervención armada en Corea y la 
agresión contra China por el Gobierno de los Estados 
Unidos, y limita el derecho del representante de China a 
discutir el informe especial del llamado Mando de las 
Naciones Unidas, que fué engendrado ilegalmente por 
el Consejo de Seguridad gracias a las maquinaciones de 
los Estados Unidos, durante la ausencia de los dos 
miembros permanentes de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y la República Popular de China, 
y cuyo informe es, por lo tanto, no solamente parcial y 
mal intencionado, sino también ilegal, y no puede en 
absoluto tomarse como base de discusión. 

En nombre del Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de China propongo al Consejo de Segu
ridad de las Naciones Unidas que, en vista de la gra
vedad de las dos cuestiones de la intervención armada 
en Corea y de la agresión contra Taiwán, que forma 
parte de China, por el Gobierno de los Estados Unidos, 
y en vista de que las dos cuestiones están íntimamente 
vinculadas, lo más adecuado sería que el Consejo de 
Seguridad combinara el debate sobre la acusación 
formulada por el Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de China con respecto a la agresión armada 
contra Taiwán perpetrada por el Gobierno de los Estados 
Unidos con el debate sobre la cuestión de la intervención 
armada en Corea por el Gobierno de los Estados Unidos, 
de modo que cuando el representante de la República 
Popular de China asista a las sesiones del Consejo de 
Seguridad para discutir el "cargo de agresión armada 
contra Taiwán", pueda plantear, al mismo tiempo, la 
acusación contra el Gobierno de los Estados Unidos por 
su intervención armada en Corea. 

(Firmado) CHou En-lai 
Ministro de R elaciones Exteriores 

del Gobierno P opular Central de 
la República Popular de China 
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DOCUMENTO S /1902 

Carta del 14 de noviembre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en las 
Naciones Unidas, para transmitirle una declaración 
del representante del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Popular de China, 
fechada el 11 de noviembre de 1950 

[Texto original en ruso] 
[15 de noviembre de 1950) 

Tengo el honor de acompañar a la presente el texto 
de una declaración del representante del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Popular de 
China, fechada el 11 de noviembre último, relativa al 
llamado informe especial de MacArthur y a la declara
ción formulada en el Consejo de Seguridad por el 
Sr. Austin, representante de los Estados Unidos; le 
agradecería que se sirviera hacer publicar y distribuir 
esta declaración como documento del Consejo de 
Seguridad. 

(Firmado) Y. MALII{ 

Representante Permanente de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

en las Naciones Unidas 

DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA POPULAR 

DE CHINA, FECHADA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Desde el comienzo hasta el fin, el informe del General 
MacArthur [S/1884] y la declaración del Sr. Austin 
[ 519a. sesión] tergiversan los hechos y contradicen 
totalmente la verdad; además, constituyen una tenta
tiva jactanciosa de intimidar a China. La verdad de los 
hechos es que los Estados Unidos de América han 
invadido el territorio de China, han violado la soberanía 
de China y están amenazando su seguridad. El pueblo 
chino tiene pleno derecho para acusar al Gobierno de 
los Estados Unidos de provocar y de agredir a China, 
agresión que se hace cada día más brutal. Lleno ?e justa 
indignación, el pueblo chino ayuda voluntanamente 
al pueblo coreano a rechazar la agresión norteame
ricana, y sus actos son perfectamente naturales y 
legítimos. 

El Gobierno Popular Central de la República Popular 
de China continúa reclamando, como lo ha hecho 
siempre, un arreglo pacífico de la cuestión de ~or~, 
pero el pueblo chino no teme las amenazas de nmgun 
agresor. 

Inmediatamante después de comenzar su guerra 
de agresión en Corea, los Estados Unidos enviaron 
su flota a las aguas de Taiwán (Formosa), que P;rte
necen a China. Después hicieron que sus fue~zas acreas 
invadieran el espacio aéreo del noreste de Ch~na, dond_e 
efectuaron bombardeos. Las Naciones Umdas deci
dieron examinar la acusación [S/1538, S/1715}. del 
Gobierno de China de que la flota de los Estados Umdos 
había invadido las aguas de Taiwán y mani~~staron 
que estaban dispuestas a estudiar esta acusac10n. En 

los últimos tres meses se han comprobado numerosos 
casos en que los aviones norteamericanos han violado 
las fronteras aéreas de China, bombardeado territorio 
chino, matado ciudadanos chinos y destruido propie
dades chinas. Más adelante se mencionan parcialmente 
los crímenes perpetrados en el noreste de China por las 
fuerzas aéreas de los Estados Unidos que han invadido 
Corea. Desde hace algún tiempo, el número de ataques 
aéreos aumenta diariamente. Esos crímenes perpetrados 
por las fuerzas armadas de los Estados Unidos, que 
violan la soberania territorial de China y amenazan 
su seguridad, han alarmado a todo el pueblo chino. 
Animados de justa indignación, numerosos ciudadanos 
chinos expresan el deseo de ayudar al pueblo coreano y 
de resistir a la agresión norteamericana. Los hechos han 
demostrado que el propósito de la agresión norteameri
cana en Corea no es sólo la propia Corea, sino que los 
Estados Unidos quieren extender su agresión a China. 
La existencia de una Corea independiente o la desapa
rición de Corea ha estado siempre directamente vincu
lada con la seguridad de China. Ayudar a Corea a resistir 
a la agresión norteamericana es proteger nuestros 
hogares, nuestro país. Por lo tanto, resulta perfecta
mente natural que el pueblo chino esté dispuesto a 
ayudar a Corea y resistir a la agresión norteamerica~a. 
Es indiscutible que ese deseo natural del pueblo chm_o 
de ayudar a Corea y de resistir a la agresión n_orte~men
cana tiene numerosos precedentes en la historia del 
mundo. Nadie ignora que en el Siglo XVIII gentes 
progresistas de Francia, dirigidas e inspiradas p~r La 
Fayette, proporcionaron al pueblo norteamericano 
una ayuda voluntaria de esta misma índol~ en la g~erra 
que ese pueblo libraba por su independencia. Del mismo 
modo, antes de la segunda guerra mundial, demócratas 
de todos los países del mundo ayudaron, como volunta
rios, y entre ellos babia británicos y norteamericanos, al 
pueblo español en su guerra civil contra Franc?· El 
mundo entero consideró que esos actos eran legítimos. 

La ayuda voluntaria que el pueblo chino presta a 
Corea y su resistencia a la agresión norteameric~na se 
fundan en sólidas bases morales. El pueblo chmo no 
podrá olvidar jamás que el pueblo coreano le_ ayu~ó 
generosa y voluntariamente en su lucha revoluc10na_na. 
El pueblo coreano no sólo participó en la guerra de libe
ración nacional china, sino también en la marcha del 
norte, realizada por el pueblo chino de 1925 a 1927, en la 
guerra revolucionaria agraria de 1927 a 1937, Y en la 
guerra contra el Japón de 1937 a 1945. Durante las 
cuatro etapas de la revolución popular china, el pue~lo 
coreano no ha dejado de bat irse junto al pueblo ~hmo 
para sacudir el yugo del imperialismo y del feuda_hsmo. 
Ahora que los sanguinarios agresores nor~eamencanos 
exterminan al pueblo coreano, el pueblo chmo comparte 
su infortunio y es evidente que no puede permanecer 
indiferente. 

El sincero deseo de ayudar a los coreanos a resistir 
la agresión norteamericana experime?tado por el 
pueblo chino es absolutamente natural, Justo, ~encroso 
y legítimo. El Gobierno Popular de Chma e~bma que 
no existe la menor razón para oponerse al envio a Corea 
de voluntarios que deseen participar bajo ~a~ órdenes del 
Gobierno de la República Popular Democrabca de Corea, 
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en la lucha de liberación que el pueblo coreano libra 
contra la agresión norteamericana. Como resultado de 
~a inv_as~on de Corca y de Taiwán, isla china, por los 
1mperrnhstas norteamericanos, y de los bombardeos 
efectuados en la China del noreste, la seguridad de China 
se halla amenazada. Y ahora se atreven a calificar de 
"i~tcrvención extranjera" la acción legítima del pueblo 
ch1?0 al pr~star ayuda voluntaria al pueblo coreano que 
e_sta res1shendo. a los Estados Unidos. Los imperia
lista~ n?rteameneanos olvidan que son ellos los inter
venc1omstas y los agresores. La acción voluntaria del 
pueblo chino, que ayuda a Corca en su resistencia contra 
Estados Unidos, se propone hacer fracasar la interven
ción y la agresión norteamericanas contra China y 
contra Corea. 

Los agresores norteamericanos han ido demasiado 
lejos. Después de cruzar 5.000 millas a través del 
Océano Pacifico, han invadido los territorios de China y 
d_e Corca. En el lenguaje ele los imperialistas norteame
ricanos eso no es una agresión, pero sí lo es la justa 
lucha de los chinos y de los coreanos en defensa de su 
tierra y de su pueblo. El mundo sabe muy bien de qué 
lado se halla la justicia. No se puede permitir que los 
agresores tergiversen deliberadamente la verdad. Los 
agresores no podrán ocultar jamás su crueldad. El pue
blo chino y el pueblo coreano exigen que los agresores 
norleameric.'lnos y sus cómplices pongan fin a sus actos 
de agresión y retiren sus fuerzas agresoras. Si no termina 
la agresión, la lucha contra ella no cesará jamás. 

El propio Gobierno de los Estados Unidos provocó la 
guerra civil en Corea; el propio Gobierno de los Estados 
Unidos desencadenó la guerra de agresión contra 
Corea; los propios Estados Unidos invadieron Taiwán, 
que pertenece a China, bombardearon territorio chino 
y amenazaron la seguridad de China. Desde un principio, 
el Gobierno Popular Central de la República Popular de 
China denunció la guerra de agresión que realiza en 
Corea el Gobierno de los Estados Unidos y pidió un 
arreglo pacifico de la cuestión de Corea. En este momento 
también protesta enérgicamente contra la guerra de 
agresión del Gobierno de los Estados Unidos en Corea y 
pide un arreglo pacífico de dicha cuestión. 

A fin de llegar a un arreglo pacífico de la cuestión 
de Corea es esencial, sobre todo, retirar todas las tropas 
extranjeras de Corea. La cuestión de Corea sólo puede 
ser resuelta por la población de Corea del Norte y 
Corea del Sur; sólo asf se podrá resolver pacíficamente 
este problema. El pueblo chino ama ardientemente la 
paz, pero no temerá oponerse a la agresión y no hay 
agresor que pueda intimidarlo. 

A continuación figura una lista incompleta de los 
vuelos efectuados por la aviación norteamericana sobre 
el noreste de China. 

El 27 de agosto, a las 10.04 horas, dos aviones norte
americanos realizaron vuelos de reconocimiento sobre 
el distrito de Tsian, provincia de Liaotung. 

El 27 de agosto, a las 10.05 horas, cuatro aviones 
norteamericanos ametrallaron la estación ferroviaria de 
Dalitsi, distrito de Lintsian, alcanzando una locomotora. 

El 27 de agosto, a las 11.04 horas, cuatro aviones norte
americanos ametrallaron la estación ferroviaria de 

Dalitsi, y el sector del puente que cruza el río, en el 
dist:ito de Lintsian, hiriendo a un maquinista y a un 
habitante de la localidad y causando daños a dos loco
motoras, un vagón de pasajeros y un furgón. 

El 27 de agosto, a las 14.30 horas, un avión norte
americano efectuó vuelos de reconocimiento sobre la 
ciudad de Antung, provincia de Liaotung. 

El 27 de agosto, a las 16.40 horas, dos aviones norte
americanos ametrallaron el aeródromo de Antung, 
matando tres obreros, hiriendo a 19 y destruyendo dos 
camiones. 

El 29 de agosto, a las 18.45 horas, cuatro aviones 
norteamericanos efectuaron un reconocimiento sobre la 
aldea de Lakushao, distrito de Huantian. Después se 
dirigieron hacia la aldea de Chantianhokou, distrito 
de Huantian, donde ametrallaron algunos barcos de 
pesca, mataron a un pescador e hirieron a dos. Después 
aparecieron en el sector de Kolutsi, al noreste de Antung, 
donde ametrallaron barcos de pesca, mataron a tres 
pescadores e hirieron gravemente a dos. Además, resul
taron ligeramente heridos otros tres pescadores. 

El 22 de septiembre, a las 22.01 horas, un avión 
norteamericano efectuó un vuelo de reconocimiento 
sobre Lakushao, distrito de Huantian. 

El 22 de septiembre, a las 22.15 horas, un avión 
norteamericano lanzó 12 bombas sobre Antung. A conse
cuencia de este ataque, dos personas resultaron heridas, 
28 casas completamente destruídas y más de 300 que
daron con los techos destruídos y los vidrios rotos. 
Además se causaron daños a las huertas en una super
ficie de 5 mu.1 

El 13 de octubre, a las 15.07 horas, dos aviones norte
americanos efectuaron vuelos de reconocimiento sobre 
la aldea de Yantsian, distrito de Changai, provincia 
de Liaotung. 

El 14 de octubre, a las 20 horas, un avión norteame
ricano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre la 
aldea de Holungaitsi, distrito de Tsian. 

El 14 de octubre, a las 20.45 horas, un avión norte
americano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre el 
distrito de Tsian. 

El 15 de octubre, a las 14.25 horas, cuatro aviones 
norteamericanos volando muy bajo, ametrallaron la 
ciudad de Antung. 

El 16 de octubre, a las 19.50 horas, un avión norte
americano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre la 
aldea de Dikou, distrito de Tsian. 

El 20 de octubre, a las 23 horas, un avión norteame
ricano lanzó una bomba en el sector de Chendian, dis
trito de Huantian. 

El 21 de octubre, a las 14.07 horas, dos aviones norte
americanos efectuaron vuelos de reconocimiento sobre 
la aldea de Dikou, distrito de Tsian. 

El 22 de octubre, a las 14.10 horas, tres aviones norte
americanos efectuaron vuelos de reconocimiento sobre 
la aldea de Haiguan, distrito de Tsian. 

1 El mu equivale aproximadamente a la 15a. parte de una 

hectárea. 
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El 22 de octubre, a las 15.07 horas, tres aviones norte
americanos efectuaron vuelos de reconocimiento sobre 
la aldea de Lakushao (distrito de Huantian). 

El 24 de octubre, a las 10.36 horas, tres aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la aldea de Dikou, distrito de Tsian. 

El 25 de octubre, a las 7.25 horas, cuatro aviones 
norteamericanos ametrallaron la aldea de Erdakou, 
en el sector de Veishao. distrito de Litsian, e hirieron 
a un niño. 

El 25 de octubre, a las 7.26 horas, cuatro aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la aldea de Huanbaidiantsu, distrito de Tsian. 

El 28 de octubre, a las 12.10 horas, un avión norte
americano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre 
la aldea de Shandao, en el sector noreste del distrito 
de Tsian. 

El 29 de octubre, a las 10.44 horas, un avión norte
americano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre la 
aldea de Dikou, distrito de Tsian. 

El 29 de octubre, a las 11.45 horas, un avión norte
americano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre Ja 
aldea de Shibadoukou, distrito de Tchanbai. 

El 31 de octubre, a las 23.15 horas, un avión norte
americano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre la 
aldea de Holungaitsu, distrito de Tsian. 

El 31 de octubre, a las 23.29 horas, un avión norte
americano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre la 
aldea de Huanbaidiantsu, distrito de Tsian. 

El 31 de octubre, a las 23.40 horas, un avión norte
americano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre 
el distrito de Tsian. 

El to de noviembre, a las 12.50 horas, seis aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre Antung. 

El to de noviembre, a las 14.55 horas, ocho aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre Antung. 

El 2 de noviembre, a las 11.08 horas, cuatro aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre el distrito de Tsian. 

El 2 de noviembre, a las 13.57 horas, dos aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre Shibadaokou, distrito de Chambai. 

El 2 de noviembre, a las 14.03 horas, dos aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre Shisandaukou, distrito de Chambai. 

El 2 de noviembre, a las 14.10 horas, dos aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre Shierakou, distrito de Chambai. 

El 2 de noviembre a las 18.55 horas, tres aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre Antung. 

El 3 de noviembre, a las 6.45 horas, dos aviones norte
americanos efectuaron vuelos de reconocimiento sobre 
la aldea de Tsetan, distrito de Tsian. 

El 3 de noviembre, a las 7.30 horas, tres ~v!ones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reco~ocrnnento 
sobre la aldea de Lakushao, distrito de Huanttan. 

171 

El 3 de noviembre, a las 9.44 horas, tres aviones 
norteamericanos ametrallaron las aldeas de Lianmin
diantsu y Huashudiantsu, distrito de Tsian. Como 
resultado de este ataque, pereció un campesino; además, 
un buey fué muerto y otro herido. 

El 3 de noviembre, a las 9.59 horas, 9 aviones norte
americanos efectuaron vuelos de reconocimiento sobre 
la aldea de Huanbaidiantsu, distrito de Tsian. 

El 3 de noviembre, a las 10.02 horas, tres aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre e;l distrito de Tsian. 

El 3 de noviembre, a las 10.08 horas, tres aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la aldea de Shanholungaitsu, distrito de Tsian. 

El 3 de noviembre, a las 15.30 horas, cuatro aviones 
norteamericanos ametrallaron la aldea de Malukou, 
sector de Badaokou, distrito de Chambai, y lanzaron 
22 bombas. Como resultado de esta incursión, 55 casas 
quedaron destruídas y sufrieron daños diversas pro
piedades de los habitantes. 

El 3 de noviembre, a las 15.50 horas, un avión norte
americano ametralló el sector de Dadunkou, en la ciudad 
de Antung. 

El 3 de noviembre, a las 15.55 horas, un avión norte
americano ametralló la aldea de Tatsiatsu, distrito de 
Huantian. 

El 3 de noviembre, a las 17.04 horas, dos aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la aldea de Anshudiantsu, distrito de Tsian. 

El 3 de noviembre, a las 17.16 horas, dos aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la aldea de Lianmindiantsu, distrito de Tsian. 

El 3 de noviembre, a las 17.32 horas, dos aviones norte
americanos efectuaron vuelos de reconocimiento sobre 
la aldea de Datsinkou, sector de Huanbaidiantsu, dis
trito de Tsian. 

El 3 de noviembre a las 17.45 horas, dos aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la aldea de Dahaotsukou, distrito de Tsian. 

El 3 de noviembre a las 18.18 horas, dos aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre Dadunpan, distrito de Tsian. 

El 3 de noviembre, a las 18.26 horas, dos ~v!ones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconoc1m1ento 
sobre la aldea de Dalukou, distrito de Tsian. 

El 3 de noviembre, a las 18.29 horas, dos ~v!ones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconoc1m1ento 
sobre Huadiantsu, distrito de Tsian. 

El 3 de noviembre, a las 18.40 horas, dos ~v~ones 
norteamericanos efectuaron vuelos ~e . recono~1m1ento 
sobre el distrito de Huantchen, provmcia de L1aotung. 

El 3 de noviembre, a las 19.22 horas, dos ~v~ones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la aldea de Sialouho, distrito de Huantian. 

El 4 de noviembre, a las 22.35 horas, u? ~vión norte
americano efectuó un vuelo de reconoc1m1ento sobre 
Antung. 



El 5 de noviembre, a las 13.14 horas, 14 aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la ciudad de Tsian, capital del distrito. 

El G <le noviembre, a las 7 .15 horas, cuatro aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la a ldea de K aiguan, distrito de Tsian. 

El 7 de noviembre, a las 7..19 horas, dos aviones norte
americanos efectuaron vuelos de reconocimiento sobre 
la a ldea ele Dikou, distrito de Tsian. 

El 7 de no,·icmbrc un avión norteamericano ametralló 
y mató un campesino de la aldea de Siaiaotsian, en la 
zona de Tsiulianchzhcn, cerca de Antung. 

El 7 de noviembre, a las 17.09 horas, dos aviones 
norteamericanos lanzaron 10 homhas y ametralla ron 
una zona situada en los a lrededores de la ciudad de 
Chamhai, cabez.-1 ele dist rito. 

El 7 de noviem hr<', a las 1 O horas, dos aviones norte
nmericanos efectuaron vuelos de reconocimiento sobre 
Shibadaokou, distrito de Chamhai. 

El 7 de no\'icmhre, a las 10.19 horas, dos aviones 
norteamericanos d ccluaron vuelos de reconocimiento 
sohrc la ciudad de Chambai, capital de distrito. 

El 7 ele noviemhre, a las 12.58 horas, cuatro aviones 
norlramcricanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la ciudad de Tsian, cabeza ele distrito. 

El 7 de noviemhre, a las 13.06 horas, cuatro aviones 
norkamericanos cf ectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre H uadiantsu, d istrito de Tsian. 

El 7 de noviembre, a las 13.1 1 horas, cuatro aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos <le reconocimiento 
sobre la aldea <le :\ladikou, seclor de Sandaoveitzi, dis
trito de Tsian, y sobre el distrito de Huanchzhen. 

El 7 de noviembre, a las 13.50 horas, cuatro aviones 
norteamericanos ametrallaron la a ldea de Shcnli, 
distrito de Huantian. 

El 8 de noviembre, a las tl.20 horas, t res aviones 
norteamericanos ef cctuaron vuelos de reconocimient o 
sobre Ja a ldea de Lakushao, distrito de Huantian. 

El 8 de noviembre, a las 5.15 horas, un avión norte
americano efectu ó un vuelo de reconocimiento sobre la 
aldea de Lakushao, distrito de Huantian. 

El 8 de noviembre, a las ... un avión norteamericano 
efectuó un vuelo de reconocimiento sobre Chzhandianho
kou, distrito de Huantian. 

El 8 de noviembre, a las 6.20 horas, un avión norteame
ricano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre la 
a ldea de Taiwen, distrito de Antung. 

El 8 de noviembre, a las 6.30 horas, cuatro aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la a ldea de Tsefan, distrito de Tsian. 

El 8 de noviembre, a las 6.49 horas, cuatro aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la aldea de Shanhol unka i, distrito de Tsian. 

El 8 de noviembre a las 7.28 horas, cuatro aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre la aldea de Shancnholu nkai, distrito de Tsian. 

El 8 de noviembre, a las 9.13 horas, un avión norte
americano lanzó una bomba sobre la ciudad de Antung, 
y destruyó tres casas. Como resultado de este ata_q_ue 
resultaron heridos dos hombres, dos mujeres y un nmo. 

El 8 de noviembre, a las 11. 18 horas, nueve aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre Antung. 

El 8 de noviembre, a las 14.30 horas, seis aviones 
nort eam ericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre el distrito de Lintsian. 

El 9 de noviembre, a las 1.07 horas, aviones norte
americanos (número desconocido) lanzaron una bomba
cohete sobre Laohao, distrito de Huantian. 

El 9 de noviembre, a las 2.10 horas, dos aviones norte
americanos lanzaron dos bombas sobre el aeródromo de 
Antung. Como resultado de este ataque t res personas 
fueron gravemente heridas, una levemente herida y las 
casas situadas en el aeródromo fueron destruidas. 

El 9 de noviembre, a las 8.25 horas, seis aviones 
norteamericanos efectuaron vuelos de reconocimiento 
sobre Lakushao, distrito de Huantian. 

El 9 de noviembre, a las 8.30 horas, aviones norte
americanos bombardearon Chzhandianhokou, distrito 
de Huantian, y destruyeron más de 500 casas. Aun no 
ha podido determinarse el número de víctimas causadas 
entre la pobláción civil. 

El 9 de noviembre, a las 8.55 horas, aviones norte
americanos ef eetuaron vuelos de reconocimiento sobre 
Lakushao, distrito de Huantian. 

El 9 de noviembre, a las 8.55 horas, 12 aviones 
norteamericanos bombardearon Antung. 

El 9 de noviembre, a las 8.56 horas, una formación 
de aviones de la fuerza aérea norteamericana bombardeó 
el puente de Antung. 

El 9 de noviembre, a las 9.26 horas, un avión norte
americano efectuó un vuelo de reconocimiente sobre 
Antung. 

El 9 de noviembre, a las 13.30 horas, un avión norte
americano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre 
Liushohen, distri to de Tsian. 

E l 9 de noviembre, a las 13.45 horas, un avión norte
americano efectuó un vuelo de reconocimiento sobre 
el distrito de Tsian. 

El 9 de noviembre, a las 14.08 horas, nueve aviones 
norteam ericanos lanzaron bombas que destruyeron 
tres casas y mataron a tres personas. . 

E l 10 de noviembre a las 9.20 horas, ocho aviones , 1 ~ 
norteamericanos ametrallaron y bombardearon e puen 
de Antung. 

DOCUMENTO S /1907 
( con ]a incorporación del S /1907 /Corr.l) 

Resolución aprobada por el Consejo de Se~idad ~n 
su 524a. sesión, celebrada el 17 de noV1embre e 
1950, relativa a la cuestión de Palestina 

[Texto original en inglés 1 
[ 17 de noviembre de 1950) 

El Consejo de Seguridad, 
Recordando su resolución adoptada. el 1 ~. de agoSt0 

de 1949 [S/1367 ] en la que con sa~1s~a.cc1on tomaba 
nota de los diversos acuerdos de arm1stic10 concertados 
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por negociaciones entre las partes envueltas en el Toma nota de la declaración formulada por el Gobierno 
con~icto de Palestina, expresaba la esperanza de que los de Israel, de que las fuerzas armadas de Israel abando
gobiernos Y autoridades interesados llegarían pronto a narán Bir Qattar en cumplimiento de la decisión adop
un acuerdo sobre la solución definitiva de todas las tada el 20 de marzo de 1950 por el Comité Especial, 
cuest~ones pendientes entre ellos; tomaba nota de que prevista en el párrafo 4 del artículo X del Acuerdo de 
~~! diyersos acuerdos de ar1_11ist!c~o disponían ~~e la Armisticio General entre Egipto e Israel,2 y de que las 
J. cución de lo~ ~c~erdos sena. vigilada por Comisiones fuerzas armadas israelíes se retirarán a las posiciones 

i\hxtas de Arm1sbc10 cuyo Pres1den_te en cada caso seria autorizadas por el Acuerdo de Armisticio; 
el ~efe de Estado Mayor del Orgamsmo de las Naciones ( . 
Umdas Encargado de la Vigilancia de la Tregua O el Recuerd~ a Eg1p~o e Israel, c_om~ Estados Miembros 
represent~nte que éste nombrara; y teniendo en cuenta de las Nac10nes Umdas! sus o~hgac1o~es, conforme a la 
que los diversos acuerdos de armist icio incluían solemnes Carta, de resolver sus diferencias pendientes; y recuerda 
compromisos contra cualquier acto ulterior de hostilidad ademá~ a Egipto, Israel y al Rei_no_ !f achimita ele 
entre las partes y disponían asimismo su vigilancia por Jordama que los Acuerdos de Arm1st1C10 en que son 
las pr~pia~ partes, confiaba en las partes para asegurar partes pr~vé1!-, "el restablecimien~o ~e la paz per?1anente 
la apltcac1on y la observancia constantes de dichos en Palestma y, en consecuencia, msta a aquellos y a 
Acuerdos; los demás Estados de la región a que adopten todas las 

medidas pertinentes para solucionar las cuestiones 1 
Tomando en consideración las opiniones expresadas y pendientes entre ellos; ---! 

los datos presentados por los representantes de Egipto, 
Israel, el Reino Hachimita de Jordania y el Jefe de 
Est~do Mayor del Organismo Encargado de la Vigi
lancia de la Tregua, sobre las reclamaciones presen
tadas al Consejo (S/1790, S/1794, S/1824); 

Señala que con respecto a la aplicación del 
artículo VIII del Acuerdo de Armisticio General entre 
Israel y Jordania,1 se ha constituido y reunido el 
C_omité Especial, y espera que proceda sin dilación a 
CJercer las funciones previstas en los párrafos 2 y 3 
de dicho artículo; 

Insta a las partes en las presentes reclamaciones a 
que consientan en que las reclamaciones se tramiten 
con arreglo a los procedimientos establecidos en los 
acuerdos de armisticio para la tramitación de recla
maciones y la solución de los plazos litigiosos; 

Pide a la Comisión Mixta de Armisticio entre Israel y 
Egipto que preste atención urgentemente al cargo 
formulado por Egipto relativo a la expulsión de miles de 
árabes palestinos; 

Insta a ambas partes a que apliquen toda decisión de 
la Comisión Mixta de Armisticio entre Israel y Egipto 
en lo relativo a la repatriación de los árabes que en 
opinión de la Comisión tengan derecho a regresar; 

Autoriza al Jefe de Estado Mayor del Organismo 
Encargado de la Vigilancia de la Tregua, con respecto 
a la circulación de árabes nómadas, a que recomiende a 
Israel, Egipto y los demás Estados árabes que corres
ponda, las medidas que considere necesarias para 
controlar la circulación de dichos árabes nómadas a 
través de las fronteras internacionales o líneas de armis
ticio, por acuerdo mutuo; 

Insta a los Gobiernos interesados a que no adopten 
en el porvenir medidas que supongan el traslado de 
personas a través de las fronteras internacionales o de las 
líneas de armisticio, sin previa consulta por conducto 
de las Comisiones Mixtas de Armisticio; 

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto 
Año, Suplemento Especial No. l. 

Pide al Jefe de Estado Mayor del Organismo Encar
gado de la Vigilancia de la Tregua que informe al 
Consejo de Seguridad pasados 90 días, o antes si lo 
estima necesario, sobre el cumplimiento de esta resolu
ción y sobre el progreso de las gestiones de las diversas 
Comisiones Mixtas de Armisticio; y además, que perió
dicamente presenten al Consejo de Seguridad informes 
sobre todas las decisiones adoptadas por las diversas 
Comisiones Mixtas de Armisticio y por el Comité Espe
cial previsto en el párrafo 4 del artículo X del Acuerdo de 
Armisticio General entre Egipto e Israel. 

DOCUMENTO S /1925 

Nota del 30 de noviembre de 1950, dirigida al Secre
tario General por la delegación permanente de Cuba 
en las Naciones Unidas, en respuesta al telegrama 
del Secretario General del 14 de julio de 1950 
(S /1619), relativo a las resoluciones aprobadas por 
el Consejo de Seguridad el 25 y el 27 de junio y el 
7 de julio de 1950 (S /1501, S /1511 y S /1588) 

[Texto original en español] 
(1° de diciembre de 1950) 

La delegación permanente de Cuba saluda atenta
mente al Secretario General de las Naciones Unidas 
y tiene el honor de comunicarle que el Gobierno de 
Cuba ha decidido, de acuerdo con la petición de las 
Naciones Unidas, ofrecer al Mando Unificado de las 
Naciones Unidas en Corea, una compañía de su Ejército 
regular. 

Agradeciéndole que comunique dicho ofrecimiento 
al Mando Unificado a los efectos oportunos, la delega
ción de Cuba reitera a Vd. las seguridades de su más 
.distinguida consideración. 

• Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto 
A11o, Suplemento Especial No. 3. 
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DOCUMENTO S /1934 

Cablegrama del 7 ele diciembre de 1950, dirigido al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Ministro 
de Relnciones Exteriores de In República Popular 
Democrática de Corea, relativo al cargo de agresión 
contra Ja República ele Corea 

[ Texto original en ruso] 
(8 de diciembre de 1950) 

Tengo el honor de formubr la siguiente declaración, 
que le ruego se sirva comunicar a los miembros del 
Consejo ele Seguridad. 

En las declaraciones anteriores del Gobierno de la 
ncpúhlica Popular Democr{llica de Corca y en las 
comunicaciones de la Comisión Especial del Frenle 
Nacional Dcmocr.ítico Unido de Corca se citaron nume
rosos casos ele violaciones de las normas universalmente 
reconocidas del derecho internacional sobre la manera 
de realizar la guerra cometidas en Corca por las fuerzas 
armadas de los intervencionistas norteamericanos. Ante 
la resistencia tenaz del pueblo coreano, los imperialistas 
norteamericanos han recurrido, en Corca, a métodos 
cada vez más crueles de guerra, desdefiando totalmente 
las leyes y costumbres universalmente reconocidas. 

Desde el comienzo de la agresión norteamericana en 
Corca resultó evidente que el imperialismo norteame
ricano, al iniciar una lucha armada abierta para sofocar 
el movimiento de liberación de los pueblos y establecer 
la dominación del imperialismo norteamericano en el 
Lejano Oriente, había decidido no vacilar ante ningún 
crimen para apoderarse de Corea. En sus esfuerzos por 
engafiar a la opinión mundial, los círculos dirigentes de 
los Eslados Unidos de América, en su guerra contra el 
pueblo coreano, han ido recurriendo gradualmente a 
métodos cada vez más crueles, encubriendo sus actos 
con frases hipócritas sobre el ej ercicio ele funciones de 
policía en nombre de las Naciones Unidas. Para esto, 
contaban con que, aprovechando la mayoría de que 
disponen en las Naciones Unidas, podrían encubrir 
con la autoridad de esta organización internacional 
todos los actos ilegales que cometieran en Corea. 

Los invasores norteamericanos han aprendido de sus 
predecesores en materia de agresión la técnica de la 
guerra de exterminio total, y la practican, en Corea, 
con una crueldad y un odio hacia la humanidad no 
m enores a los demostrados por los fascistas alemanes y 
por los imperialistas japoneses. No sólo combaten 
contra las fuerzas armadas, y esto no es lo principal, 
sino sobre todo y principalmente contra la población 
civil. Con métodos dignos de bárbaros civilizados, las 
f ucrzas armadas norteamericanas, mediante bombar
deos aéreos y navales, asf como por otros medio.s, des
truyen todos los establecimientos ind_ustriales 1mp_or
tantes y la mayoría de las empresas medianas y pequenas 
de Corca; han arrasado todas las ciudades grandes Y 
medianas, y han demolido las a_ldeas; ahora, :int~ la 
cercanía del invierno, se han dedicado a destrmr ~1ste
máticamente las poblaciones restantes. 1=,os av_10~es 
norteamericanos efectúan más de mil salidas dianas 
para bombardear las ciudades y aldeas de Corea Y, 

recurriendo a la táctica de la tierra arrasada, la aviación 
norteamericana descarga sobre ciudades y aldeas donde 
no existe ningún objetivo militar un número enorme de 
bombas explosivas e incendiarias, destruye moradas y 
bienes de habitantes pacíficos, y asi deja a millones 
de personas sin hogar y sin medios de subsistencia. El 
bombardeo sistemático de los lugares habitados que 
quedan ha adquirido particular intensidad en la segunda 
quincena de octubre. En el curso de esta quincena los 
aviones norteamericanos han bombardeado y destruído 
las ciudades de Sunchon, Hyachen, Gudyan, Huichon, 
Tenchon y Koin. En noviembre los aviones norte
americanos han bombardeado sistemáticamente y casi 
destruido las ciudades de Kanggye, Sinuiju, Uiju, 
Songchon, Kusong, Taechon, Chosan, Pukchin, Kosan, 
Chinnampo, Tyungandin, Worhun, así como otras. En 
la ciudad de Kanggyc, <le 8.000 edificios que habla, 
quedan m enos de 500; en Sinuiju, de 12.000 quedan 
alrededor de 1.000; en Chinnampo, de 1.500 quedan 
aproximadamente 200 edificios. Sólo en el territorio de 
Corea del Norte los aviones norteamericanos han des
truido e incendiado más de 7.000 aldeas y otras pobla
ciones pequefias. 

Después de haber anunciado su intención de doblegar 
la voluntad del pueblo coreano de luchar por la libertad 
e independencia de su patria. los intervencionistas 
norteamericanos est.'\n dispuestos a destruir a todo ser 
viviente, a transformar a Corea en un desierto, con tal 
de poner en práctica sus planes de rapiña y de esclaviza
miento del pueblo coreano. Después de haber pisoteado 
cinicamente el principio del derecho de libre determina
ción de los pueblos y el principio de la no intervención, 
los imperialistas norteamericanos han dirigido al pueblo 
coreano un ultimátum tácito: o se someten a la domina
ción del imperialismo norteamericano, o perece toda 
cosa viviente en el país. Pero de nada servirán las 
amenazas de los imperialistas norteamericanos y de sus 
cómplices coreanos. El pueblo corea1?o no per_mitir~ 
jamás que se le imponga el yugo c?Iomal, y contmuar_a 
luchando hasta alcanzar la victona final. Las atroci
dades de los imperialistas norteamericanos en Corea 
revelan aun más al pueblo coreano y a todos los pueblos 
del Asia las ambiciones expansionistas de los imperia
listas norteamericanos y de sus cómplices en la agresión, 
y refuerzan más aun la voluntad inquebrantable del 
pueblo coreano de luchar por su libertad y su indepen
dencia. 

Al informar de todo esto a las Naciones Unidas y a 
la opinión mundial, el Gobierno de la R epública Popular 
Democrática de Corea protesta enérgicamente ~ontra 
estos crímenes de los intervencionistas norteamericanos 
en Corea, que constituyen una violación de las nor1:11as 
universalmente reconocidas sobre la manera de realizar 
la guerra, así como de los principios morales. Sin _nin
guna duda el pueblo corea~o, como t_oda la h~mamdad 
progresista, desea saber s1 las Nac10nes_ Unidas han 
autorizado dichos actos ilegales cometidos por las 
fuerzas norteamericanas en. Corea. 

(Firmado) PAK HEN EN 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de la República Popular Democrática 
de Corea 
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DOCUMENTO S /1942 

Carta del 14 de diciembre de 1950, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Relaciones con el Commo1i• 
wealth del Gobierno del Pakistán, sobre la cuestión 
India-Pakistán 

[Texto original en inglés] 
l 14 de diciembre de 1950] 

Tengo el honor de señalar a su atención la carta del 
15 de septiembre de 1950, dirigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad por el Representante de las Naciones 
Unidas para la India y el Pakistán [S/1791, S/1791/ 
Add.1), en la cual informa del fracaso de la misión 
que se le confiara con arreglo a la r esolución adoptada 
por el Consejo de Seguridad el 14 de marzo de 1950 
[ S / 1469], que consistía en asegurar la desmilitarización 
del Estado de Jammu y Cachemira, como etapa previa 
a la organización de un plebiscito. El Consejo de Segu
ridad tiene en su poder el informe de Sir Owen Dixon 
desde hace casi tres m eses y la demora considerable que 
sufre el examen de esta importante y urgente cuestión 
preocupa vivamente a los pueblos de Pakistán y de 
Cachemira. 

Han pasado ya casi tres años desde que el Consejo 
de Seguridad inició su examen del problema de Cache
mira y llegó a la conclusión de que la solución del mismo 
era celebrar un plebiscito libre e imparcial que permi
tiera decidir la incorporación del Estado de Jammu y 
Cachemira a la India o al Pakistán. Sin embargo, la 
organización del plebiscito no está más adelantada hoy 
que hace tres años. Mientras tanto, el Gobierno de la 
India y el Gobierno del Maharajá en Cachemira están 
adoptando medidas que ponen en peligro la celebración 
del plebiscito. La Conferencia Nacional de t odo Jammu y 
Cachemira aprobó el 27 de octubre de 1950 una resolu
ción en la cual se proponía la convocación de una 
asamblea constituyente para determinar "la estructura 
y los vínculos futuros del Estado" de Jarnrnu y Cache
mira. Según un comunicado del Press Trust o/ India, el 
Primer Ministro de la India acogió con agrado esta 
resolución y declaró que la asamblea constituyente 
propuesta "ratificaría la incorporación oficial del 
Estado a la India". Comunicados de prensa ulteriores 
indican que el Gobierno del Maharajá tiene la intenci?n 
de dictar, en un futuro cercano, una proclama oficial 
r elativa a la celebración de elecciones para la asamblea 
constituyente propuesta. 

E ste paso que han dado el Gobierno de la India y el 
Gobierno del Maharajá tiende a anular el Acuerdo 
Internacional entre la India y el P akistán, incluído 
en las resoluciones aprobadas el 13 de agosto de 1948 Y 
el 5 de enero de 1949 por la Comisión de las Naciones 
Unidas para la India y el Pakistán,1 y ratificado por 
el Consejo de Sguridad, y constituye un desafío a la 
autoridad del Consejo de Seguridad. 

Tengo el honor de solicitar del Co~sejo de Segurid_ad 
que ex.amine urgentemente la cuestión de Cachemira 

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Tercer 
Año, Suplemento de noviembre de 1948, pág. 16, e ídem, Cuarto 
Año, Suplementos de enero-diciembre de 1949, pág. 12. 

y adopte las medidas necesarias para que el Acuerdo 
Internacional anteriormente mencionado se cumpla lo 
antes posible. También se pide al Consejo de Seguridad 
que invite a la India a abstenerse de llevar a cabo el 
proyecto relativo a la creación de una asamblea consti
tuyente, así como de adoptar cualquier otra medida que 
pueda perjudicar la celebración de un plebiscito libre e 
imparcial para determinar si el Estado de Jammu y 
Cachemira debe ser incorporado a la India o al Pakistán. 

(Firmado) Mohammed ZAFRULLA KHAN 
Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Relaciones con el Commonwealllt del 

Gobierno del Pakistán 

DOCUMENTO S /1947 

Carta del 16 de diciembre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente de la 
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, con la 
que le transmite una declaración del Ministro de 
Relaciones Exteriores de In República Popular 
Democrática de Corea 

[Texto original en ruso] 
[ 19 de diciembre de 1950] 

Tengo el honor de transmitirle el texto de una decla
ración del Sr. Pak Hen En, Minist ro de Relaciones 
Exteriores de la República Popular Democrática de 
Corea, que fué transmitida a los jefes de las embajadas y 
legaciones extranjeras el 12 de diciembre de 1950, 
referente al feroz exterminio de la población coreana y 
a la bárbara destrucción de ciudades y aldeas de Corea 
por las tropas norteamericanas y de Syngman Rhee. 

Le agradecería que se sirviera hacer publicar y dis
tribuir esta declaración como documento oficial del 
Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Y. MALIK 
Representante permanente de la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
en las Naciones Unidas 

DECLARACIÓN DIRIGIDA AL CUERPO DIPLOMÁTICO POR EL 
SR. PAK HEN EN, M1N1STRO DE R ELACIONES EXTE
RIORES DE LA REPÚBLICA POPULAR DEMOCRATICA 
DE COREA, REFERENTE AL FEROZ EXTERMINIO DE LA 
POBLACIÓN COREANA Y A LA BÁRBARA DESTRUCCIÓN DE 
CIUDADES Y ALDEAS DE COREA POR LAS TROPAS 
NORTEAMERICANAS y DE SYNGJ\IAN RHEE 

En su retirada hacia el sur ante el ataque del Ejército 
del Pueblo Coreano, las tropas invasoras anglonorteame
ricanas y sus lacayos, los m ercenarios de las camarilla 
de Syngman Rhee, pro~e~en a exterminar premedi~
damente la población civil, queman y destruyen crn
dades y aldeas y vuelan edificios e instalaciones. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repú
blica Popular Democrática de Corea t iene pruebas que 
le permiten afirmar que Sen-Mo Sing, Ministro de 
Defensa del Gobierno títere de Syngman Rhee, obede
ciendo indicaciones de sus amos extranjeros, ha dado a 
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l~s !rop~s la orden de fusilar, durante su retirada, sin 
d1sl1_nc10_n de sexo n~ edad, a todos los civiles que sean 
~arlld~nos del ~ob1erno Popular Democrático o que 
s~mpallccn con dicho Gobierno; esta orden está siendo 
eJecutatla, y todas las unidades militares nortcameri
can~s y de Syngman Rhec la est{m aplicando. El 
Gobierno Popular Democrútico de Corca recibe todos 
los dí_as informaciones acerca del feroz exterminio de 
los miembros del partido obrero, de las familias de los 
militares del <'jército_ del pueblo y de todos aquellos 
que ha~ ~1ostrado s1mpatías por el Gobierno Popular 
1?<'mocrat1co. Las fuerzas norteamericanas y las de 
Syngman Hhec no dejan cscapnr mujeres encintas, 
nii1os o ancianos. 

Datos aun inco!np_lrtos P;-rmiten establecer que sola
mente en la provmc1n de h.angwon-clo se ha fusilado a 
mús de 15.000 civiles. En esta misma provincia, en la 
a_ldchue!a de Oktonrhee, distrito de Pyonggnng, han 
sulo !us1la~las 32 f ~milins de soldados riel ejército popu
lar, mclus1vc muJeres encintas y niüos pequei10s. A 
lo largo de los caminos que las f ucrzas invasoras norte
americanas y las de Syngman Hhee han recorrido en su 
desordenada retirada se extienden los cadúveres de 
millarrs r~e ciudadanos pacíficos, drsarmados y comple
tamente mocentes, de mujeres, de niüos y de ancianos, 
brutalmente asesinados y torturados por estos maniá
ticos frenéticos. 

Las fuerzas norteamericanas de intervención en reti
rada, que encubren sus actos de bandidaje en Corca bajo 
la bandera y la autor dad ·le las i\acioncs Unidas, dejan 
tras de si un desierto, queman ciudades y aldeas, hacen 
saltar todas las grandes casas, edificios públicos e insta
laciones. El 5 de diciembre de 1950 el Comandante del 
Primer Cuerpo de ejército norteamericano describió 
cínicamente por radio las actividades de los destaca
mentos especiales de demolición que forman parte de 
las llamadas f ucrzas de las Naciones Unidas y los 
felicitó por el "éxito" de su misión destructora de 
ciudades y aldeas, de escuelas, hospitales y jardines 
de infantes y de teatros. 

Como es bien sabido, los canihales hitlerianos y fascis
tas que trataban de plasmar en realidad sus sueüos 
febriles de dominio mundial también trataron de ani
quilar a pueblos enteros. La historia ha registrado el 
fin de la aventura hitleriana. Los patrones de Wall 
Street y sus servidores de la Casa Blanca deberían 
recordarlo. Es imposible aniquilar a un pueblo que 
defiende su independencia contra la invasión y que está 
plenamente resuelto a luchar hasta el fin. Llegará el 
día en que los responsables de los crímenes inauditos 
cometidos contra el pueblo de Corea comparecerán ante 
el tribunal de la historia y deberán dar cuenta de sus 
crímenes. 

::\le dirijo a usted para pedirle que se sirva informar 
a los gobiernos de todos los países y a la opinión pública 
mundial de esos crímenes monstruosos y de ese bárbaro 
exterminio de la población civil de Corea. Creo que la 
opinión pública mundial compartirá la indignación 
que suscitan en nosotros esos métodos fascistas de ani
quilamiento de una población desarmada, cuya única 
culpa es querer vivir en su propio país libre e indepen
diente. Espero que sus gobiernos plantearán en las 

Naciones Unidas la cuestión de la cesación inmediata 
de esas at rocidades que toda la humanidad progresista 
ha condenado hace ya mucho tiempo y tratarán de hacer 
comparecer a estos criminales ante la justicia. 

(Firmado) PAK HEN EN 

Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República Popular Democrática 

de Corea 

DOCUMENTO S /1953 

Nota del 27 de diciembre de 1950, dirigida al Secretario 
General por el representante permanente de los 
Estados Unidos de América en las Naciones Unidas, 
con la que le transmite, de conformidad con la 
resoluci?n. aprol,ada por el Consejo de Seguridad 
el 7 de Julio de 1950 (S /1588), los informes noveno 
y décimo del Mando de las Naciones Unidas en Corea 

[Texto original en inglés] 
[28 de diciembre de 1950) 

El representante permanente de los Estados Unidos 
de América en las Naciones Unidas saluda respetuosa
mente al Secretario General y tiene el honor de referirse 
al párrafo 6 de la resolución aprobada por el Consejo de 
Seguridad el 7 de julio de 1950 [S/1588], por el cual se 
pide a los Estados Unidos que presente al Consejo de 
Seguridad los informes que estime adecuados sobre la 
marcha de la acción emprendida bajo la autoridad 
del Mando de las Naciones Unidas. 

En cumplimiento de esta resolución, se acompaña 
a la presente, para su distribución a los miembros del 
Consejo de Seguridad, los noveno y décimo infonnes 
sobre las operaciones efectuadas en Corea por el Mando 
de las Naciones Unidas, desde el 1 ° al 15 de noviembre y 
desde el 16 al 30 de noviembre de 1950, respectivamente. 

NOVENO INFORME SOBRE LAS OPERACIONES EFECTUADAS 

EN COREA POR EL MANDO DE LAS NACIONES UNIDAS, 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO TRANSCURRIDO ENTRE 

EL 1° Y EL 15 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Tengo el honor de presentar el noveno informe sobre 
Jas operaciones efectuadas en Corea por el Mando de las 
Naciones Unidas, correspondiente al período trans
currido entre el 1 ° y el 15 de noviembre, inclusive. Los 
comunicados coreanos Nos. 602 a 643 dan cuenta deta
llada de estas operaciones. 

Introducción 

Efectivos importantes de las fuerzas comunistas 
chinas han atravesado el río Yalu y han atacado a las 
fuerzas de las Naciones Unidas. Esto constituve una 
violación de las leyes internacionales que exceden en 
mucho a simples actos de bandidaje. A consecuencia de 
ello, las operaciones de las fuerzas de las Naciones Uni
das en Corea han pasado de una etapa de persecución 
de los restos del ejército de Corea del Norte, vencidos 
y en estado de liquidación, a una nueva campaña contra 
fuerzas enemigas frescas. 
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Operaciones terrestres 

E':l _31 de octubre las fuerzas de Corea del Norte, muy 
debilitadas, parecían oponer una resistencia final 
desesperada en la región de Unsan. En el resto de Corea 
se replegaban constantemente ante las fuerzas de las 
Naciones Unidas. Sin embargo, el 1° de noviembre, cerca 
de Kotori, a pocos kilómetros al sur de la represa de 
Choshin, se identificaron en el frente elementos de la 
124a. División Comunista China (FCC). Al cabo de 
10. días, los. interrogatorios de prisioneros de todas las 
unidades chmas han permitido identificar a elementos 
de otras 11 divisiones de las FCC en los sectores avan
zados. Los elementos de nueve de esas divisiones habían 
ocupado J?Osiciones entre Pakchon y Tokchon, en el 
sector occ.1dental, y el efectivo de las FCC en la región 
de Koton comprendía ya elementos identificados de 
tres divisiones. Al mismo tiempo, las operaciones de 
r~conocimiento aéreo de las Naciones Unidas han permi
tido descubrir importantes movimientos de tropas en 
la región fronteriza, en Manchuria, y en dirección de 
Corea. 

Hasta la fecha, la intervención de los comunistas 
chinos ha aumentado la potencia ofensiva del enemigo 
en una proporción que se calcula en un 300%. Con esto 
el enemigo ha forzado la unión de los elementos avan
zados de las Naciones Unidas para formar un frente 
continuo en los sectores occidental y central, con miras 
a una acción ofensiva coordinada en gran escala. Durante 
el período del nuevo despliegue de fuerzas de las Nacio
nes Unidas, las fuerzas comunistas se mostraron mode
radamente agresivas y lanzaron numerosos ataques 
en pequeña escala en diversos puntos de los sectores 
occidental y central del frente. Cuando las fuerzas de las 
Naciones Unidas reanudaron la ofensiva, el enemigo 
desplegó cierta flexibilidad y resistió tenazmente en 
Pakchon, Wonni y particularmente en Tokchon. 

En el sector muy extendido de la costa oriental no 
existe un frente bien determinado. Los comunistas no 
opusieron demasiada fuerza defensiva a lo largo de los 
tres ejes de marcha principales, salvo en las vías de 
acceso a las represas de Choshin y de Fusen. A lo largo 
del eje Pungsan-Kapsan la brigada de Wonsan (Corea 
del Norte) se ha replegado sobre Kapsan bajo la presión 
constante de las fuerzas de las Naciones Unidas. Se 
obligó a la 507a. Brigada de Corea del Norte, que efectúa 
acciones dilatorias en pequeña escala, a retroceder 
40 kilómetros al norte de Kilchu, a lo largo del camino 
principal de la costa oriental. 

En materia de refuerzos y de reabastecimientos el 
enemigo está relativamente a cubierto de los ataques 
aéreos de las Naciones Unidas, porque puede aprove
char las largas noches invernales para desplazarse de la 
frontera hasta el frente. De una manera general, al 
final del período el frente se extendía desde Pakchon, 
cerca de la costa occidental, hacia Tokchon al este, y 
de allf hacia Kotori y Kapsan al oeste, y después hacia 
el este nuevamente, hacia Tajin, sobre la costa oriental. 

El 3 de noviembre llegaron a Corea los elementos de 
la 29a. Brigada de Infantería británica, y el 7 del mismo 
mes el 21 o Regimiento de Infantería de Tailandia. Las 
fuerzas combatientes del ejército de las Naciones Unidas 

incluyen actualmente unidades de siete naciones. Las 
diferencias de idioma, de equipo, de aprovisionamiento 
Y de métod.~s tácticos se resuelven satisfactoriamente, y 
la cooperac10n entre las fuerzas de las diferentes naciones 
es excelente. 

En el curso de este periodo fué puesta en estado de 
servicio una nueva división de la República de Corea. 

Al norte del paralelo 38 continúan las operaciones 
~e los. guerrilleros enemigos, que, tanto en los sectores 
mmed1atos a la retaguardia como en los situados en 
zonas alejadas del frente, son realizadas sobre todo por 
unidades desbordadas de Corea del Norte. A pesar de 
que esas fuerzas no constituyen de ningún modo un 
peligro grave, representan una amenaza constante para 
las lineas de abastecimiento de las Naciones Unidas, son 
muy perjudiciales para la administración civil y exicren 
que se asigne fuerzas exageradamente importantes dtlas 
Naciones Unidas para las operaciones de policía interior. 
Al sur del paralelo 38 la situación ha mejorado consi
derablemente y en la actualidad las operaciones contra 
los guerrilleros en esta región se realizan exclusiva
mente por fuerzas de la República de Corea. 

Operaciones navales 

En el curso del período comprendido por este informe 
unidades de la marina de Tailandia se han unido a las 
fuerzas navales de las Naciones Unidas en aguas corea
nas; actualmente las fuerzas navales de las Naciones 
Unidas están compuestas por unidades navales de nueve 
Estados Miembros. 

Gracias a su constante actividad de patrullaje, las 
fuerzas navales de las Naciones Unidas, de todo tipo 
y de toda categoría, continúan manteniendo un control 
absoluto sobre los movimientos de todas las embarca
ciones en las aguas costeras de Corea. 

La aviación naval basada en portaaviones atacó las 
líneas de comunicaciones en la parte noreste de Corea, y 
sobre todo los puentes, vías férreas y transportes ene
migos, cada vez que se presentó la ocasión de hacerlo. 
En el curso de los últimos días de este período, dichos 
aviones dirigieron sus ataques contra los puentes inter
nacionales que cruzan el río Yalu, pero obedecieron las 
órdenes estrictas de no violar el territorio de Manchuria. 
A pesar de la desventaja que constituye esta prohibi
ción y del fuego antiaéreo sin restricciones de baterías 
situadas en Manchuria al otro lado del río, los ataques 
de estos aviones han producido resultados excelentes. 

Aviones de caza y de bombardeo de la infantería de 
marina de los Estados Unidos basados en portaaviones 
y en tierra, han prestado cotidianamente un apoyo 
aéreo inmediato a las unidades del Décimo Cuerpo 
que combaten en la región noreste de Corea. 

Las actividades de apoyo y de bombardeo de la 
artillería naval han alcanzado el nivel más bajo de la 
campaña de Corea, debido a la constante reducción 
de los objetivos militares que se encuentran al alcance 
de sus cañones. 

Las minas enemigas continúan absorbiendo gran 
parte de la atención de las fuerzas navales de las Nacio
nes Unidas. Durante este período, la pequeiia flotilla de 
dragaminas y otras unidades han consagrado todos sus 
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esfuerzos a esta tarea tediosa y peligrosa, pero sus 
esfuerzos han dado resultados evidentes. Los muelles 
del puerto de Wonsan fueron abiertos a la navegación 
el 5 de noviembre. El 10 de noviembre pudieron entrar en 
el puerto de Chinnampo naves de poco calado. Continúan 
las operaciones de limpieza de minas en Chinnampo y 
en Hungnam, con la perspectiva de que estos dos 
importantes puertos estarán completamente libres de 
minas en un futuro cercano. 

Hasta la fecha las fuerzas navales de las Naciones 
Unidas han encontrado y destruido más de 80 minas 
a la deriva. Una elevada proporción de estas minas a la 
deriva eran todavía peligrosas lo cual constituye una 
violación del derecho internacional, que exige que las 
minas sean construidas de tal manera que se vuelvan 
automúticamente inactivas al soltar amarras. 

Operaciones aéreas 

Por primera vez en el curso de las operaciones en 
Corca, la total supremacía aérea de las fuerzas de las 
Naciones Unidas ha sido puesta a prueba por aviones 
modernos de propulsión a chorro, de alta efectividad. 
Desde el 1 ° de noviembre, fecha en la cual aviones de 
las Naciones Unidas fueron atacados en la región de 
Sinuiju, aviones MIG-15 de fabricación soviética han 
intervenido en los combates aéreos sobre territorio 
coreano. En este periodo se ha registrado también un 
notable aumento del empleo de aviones enemigos de 
tipo corriente contra las fuerzas aéreas y terrestres de 
las Naciones Unidas; sin embargo, hasta ahora no han 
intervenido en general más que para efectuar acciones 
de hostigamiento. 

La comparación de las pérdidas sufridas muestra un 
saldo favorable para las Naciones Unidas, a pesar de que 
las condiciones de operación favorecen al enemigo. Los 
comunistas aprovechan hasta el máximo el santuario 
de que gozan en las regiones que se encuentran más 
allá de la frontera de l\Ianchuria, y que nuestras fuerzas 
respetan. Se ha visto despegar de Antung, en Man
churia, aviones que luego enfilaban hacia el sur para 
atacar más allá del río Yalu. La intercepción de estos 
aviones entre la frontera y las líneas avanzadas de 
las fuerzas de las Naciones Unidas constituye un pro
blema difícil, debido a la brevísima duración del tiempo 
de vuelo. 

Aviones comunistas averiados en combate, que sin 
duda habrían sido destruidos si nuestras fuerzas hubie
sen operado sin restricciones, hallaron refugio en terri
torio comunista chino. La superioridad de los pilotos de 
las Naciones Unidas se ha encontrado anulada en oca
siones, cuando aviadores comunistas que se encontra
ban en situación difícil utilizaban la frontera para aban
donar el combate y mejorar su posición táctica, ganando 
altura o mediante alguna otra maniobra, !?ara desJ?ués 
volver al combate. Los aviadores de las Nac10nes Umdas 
no pueden esperar en estas desventajosas ~ondici_ones 
seguir protegiendo esta región contra ofensivas acreas 
comunistas de carácter limitado. 

Aviones que atacaban objetivos militares situados 
al sur de la frontera se han encontrado con el fuego de 
la artillería antiaérea emplazada en l\fanchuria. Esta 

acción hostil ha podido realizarse impunemente gracias 
a los esfuerzos escrupulosos de las fuerzas de las Naciones 
Unidas por no violar la frontera. Los comunistas hacen 
esta burla inconsciente de la justicia y de la paz desde 
sus bases de agresión, protegidos únicamente por una 
barrera impuesta por el deseo de las democracias de 
impedir la extensión del campo de batalla. 

Prosiguen con vigor los ataques contra las líneas de 
comunicaciones enemigas en la reducida zona que queda 
en manos de los coreanos del norte. Se atacan los extre
mos meridionales de los puentes que cruzan el río Yalu, 
en un esfuerzo por demorar el paso de provisiones y 
personal de los comunistas chinos, aunque las bases 
y las reservas más importantes permanecen invulne
rables, dentro de Manchuria. Se aniquilarán los centros 
de mando, de comunicaciones y de abastecimiento de 
Corea del Norte para compensar tácticamente la desven
taja estratégica que nos hemos impuesto al abstenernos 
de atacar las bases situadas en Manchuria. 

Durante este periodo se ha unido a las fuerzas de las 
Naciones Unidas en el Lejano Oriente una unidad de 
las fuerzas aéreas sudafricanas. 

El abastecimiento aéreo continúa contribuyendo 
materialmente a la prosecución de las operaciones de 
combate, tanto terrestres como aéreas. 

Prisioneros de guerra 

Después de mi último informe [S/1885], se ha esta
blecido en Pyongyang, Corea, un nuevo campamento 
para prisioneros de guerra, con dos recintos con capa
cidad para recibir a 50.000 prisioneros. Allí se encuen
tran detenidos actualmente unos 22.000 prisioneros. 
Los tres campamentos de prisioneros de guerra instala
dos en Corea que en su totalidad comprenden ocho 
recintos, permitirán recibir a 200.000 prisioneros. 

Todos los campamentos instalados se perfeccion~n 
y mejoran rápidamente. Los programas que _se están 
ejecutando incluyen la preparación de las tie~~as Y 
otros alojamientos para el invierno, la instalacwn de 
sistemas mejorados de abastecimiento de agua Y la 
construcción de otras instalaciones sanitarias Y de 
cantinas. Se han enviado a Corea, para su distribución 
entre los prisioneros de guerra, grandes cantidades 
suplementarias de ropas y frazadas para el invierno. 

Atrocidades 

En julio, las unidades del M~ndo ?e las ~aciones 
Unidas recibieron la orden de mvest1gar e mf~rmar 
acerca de todos los crímenes de guerra que descubrieran. 
Posteriormente, cuando resultó evidente que los corea
nos del norte estaban cometiendo atrocidades e~ g~~n 
escala, se estimó conveniente crear un~ org~niz~cwn 
capaz de continuar y completar las mvesti~ac1ones 
iniciadas por las unidades tácticas que contmuaban 
avanzando. En consecuencia, se estableció, en ~l cuartel 
general del Octavo Ejército de los Estados Umdos, una 
división de crímenes de guerra, a la cual se encargó la 
investigación y el arresto de las personas sosp_echosas 
y acusadas de haber perpetrado crímenes previstos en 
el derecho relativo a las leyes y usos de la guerra. Las 
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u~idades tácticas continúan realizando investigaciones 
e mformando acerca de las atrocidades. 

Se estÍI!1a actualmente que! el número de víctimas de 
las. atrocidades cometidas por los coreanos del norte 
asciende a ~n total de 35.000 personas, la gran mayoría 
no_ c_ombati~ntes, cuyo único delito consistía en tener 
opmiones diferentes del grupo que detentaba el poder 
en Corea del Norte, o ser sospechosas de tenerlas. 
Se continúan recibiendo constantemente nuevos infor
mes so~~e atr?ci?ades casi increíbles. Hace poco se 
~escubno un mcidente ocurrido hacia el 27 de sep
tiembre, cuando las autoridades de Corea del Norte 
arrestaron a unos 50 civiles hombres y mujeres los 
at~ron de pies y manos, los echaron en dos poz~s y 
deJaro1:1 . ~aer sobre ellos grandes piedras. Ninguno 
s~brev1v10 a esta prueba terrible. Otro incidente, descu
bierto el 2 de noviembre, había ocurrido hacia el 20 
de octubre, cuando más de 400 civiles, que según se 
cree ~ran ~ri~ioneros políticos, fueron ejecutados en el 
refug10 antiaereo de una mina de carbón. Se dice que 
a esta mat~nza sobrevinieron solamente 20 personas. 
El 8 de noviembre se encontraron más de 700 cadáveres 
en otra mina de carbón de la misma región. 

Actividades civiles 

· Para cooperar en la solución de los problemas de 
socorro y en el restablecimiento de los gobiernos locales 
Y P;Ovinciales en Corea del Norte, se han organizado 
eqmpos de asistencia civil, encargados de proporcionar 
la orientación y la ayuda necesarias para alcanzar los 
objetivos de las Naciones Unidas. 

En las ciudades situadas al norte del paralelo 38, y 
donde las condiciones tácticas lo permitían, se resta
blecieron los gobiernos civiles locales mediante el 
nombramiento de personas competentes para ocupar 
los puestos importantes. Estos funcionarios, nombrados 
con carácter temporal, aseguran los servicios adminis
trativos necesarios y ejercen sus funciones bajo la 
fiscalización y la dirección general de los equipos de 
asistencia civil del Mando de las Naciones Unidas. 

Recientemente he pedido que se recluten en los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas personas 
técnicamente calificadas, que puedan formar nuevos 
equipos de sanidad y de asistencia públicas destinados_ 
a las regiones de Corea del Norte, a fin de adelantar la 
aplicación del programa de socorro a la población civil 
en materia de sanidad y de asistencia públicas. 

Continúa la grave escasez de material y de equipo 
para socorros en Corea. La situación económica ha 
mejorado con la llegada de más de 300.000 toneladas 
métricas de materiales y equipo de socorro. Sin embargo, 
con la proximidad del invierno, se necesita cada vez más 
contar con nuevas contribuciones para evitar que sufra 
una gran parte de la población. 

La actitud de la población local continúa indicando 
su reconocimiento por el esfuerzo de las Naciones 
Unidas en Corea. Prueba de esto es la reciente conme
moración espontánea, por los ciudadanos de Pusán, 
del quinto aniversario de la creación de las Naciones 
Unidas. 

Guerra psicológica 

La aparición de soldados comunistas extranjeros en 
C?re~, del Norte ha aumentado la importancia de la 
d~?s~on de volantes y los llamamientos por altoparlantes 
dU:ig1dos a las !uerzas enemigas. Durante la primera 
qum~ena de noviembre se lanzaron por avión, detrás de 
las ]meas enemigas, 12.000.000 de volantes, de ellos 
7.000.000 en coreano y 5.000.000 en chino. Los volantes 
en idioma chino recuerdan la amistad tradicional de los 
pueblos de las Naciones Unidas hacia el pueblo chino 
Y aseguran a los soldados chinos que se encuentran 
actualmente en Corea que las fuerzas de las Naciones 
Unidas respetarán la inviolabilidad de las fronteras 
internacionales de Corea. Todos los volantes transmi• 
ten a los soldados enemigos las garantías de las Naciones 
Unidas respecto del buen trato a los prisioneros de guerra 
y les exhortan a deponer voluntariamente sus armas. 
Hasta ahora se han difundido en Corea más de 
115.000.000 de volantes de las Naciones Unidas. Los 
llamamientos por altoparlantes, tanto desde aviones 
como desde tierra, están demostrando su eficacia como 
complemento de la influencia que ejercen los volantes 
sobre los soldados enemigos para inducirlos a rendirse. 
Las emisiones radiofónicas de las Naciones Unidas desde 
Radio Seúl y Radio Pyongyang, así como del cuartel 
general del Mando de las Naciones Unidas, continúa 
dando a la población civil de Corea noticias fidedignas. 

En conclusión 

l. La intervención en masa de los comunistas chinos 
ha modificado profundamente la fase final de la guerra 
de Corea. 

2. En el sector oriental prosiguen los avances; en el 
sector occidental se reagrupan las fuerzas para hacer 
frente al nuevo _enemigo de las Naciones Unidas. 

3. El mando de las Naciones Unidas está compuesto 
actualmente por fuerzas terrestres de siete naciones, 
fuerzas navales de nueve naciones y fuerzas aéreas de 
cuatro naciones. 

4. La aviación enemiga ataca a las fuerzas de las 
Naciones Unidas en Corea, partiendo de bases situa
das en Manchuria. 

5. Continúa la necesidad de suministrar socorros a la 
población civil. 

(Firmado) Douglas MA.cARTHUR 

DÉCIMO INFORME SOBRE LAS OPERACIONES EFECTUADAS 
EN COREA POR EL MANDO DE LAS NACIONES UNIDAS, 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO TRANSCURRIDO ENTRE 
EL 16 Y EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Tengo el honor de presentar el décimo informe sobre 
las operaciones efectuadas en Corea por el Mando de las 
Naciones Unidas, correspondiente al período trans
currido entre el 16 y el 30 de noviembre, inclusive. Los 
comunicados coreanos Nos. 644 y 689 y los comunicados 
de las Naciones Unidas Nos. 12, 13 y 14 dan cuenta 
detallada de esas operaciones. 
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Introducción 

A fin de exponer con mayor claridad la situación a la 
cual deben hacer frente en estos momentos las fuerzas 
<le las Naciones Unidas, me permito presentar un 
resumen de los acontecimientos ocurridos desde 
septiembre. 

A mediados de octubre de 1950 las fuerzas de las 
Naciones Unidas tenían en sus campamentos de pri
sioneros mús de 130.000 oficiales y soldados de Corea 
del Norte y habían puesto fuera de combate (muertos 
y heridos) a otros 200.000 o más. Así, las fuerzas de las 
Naciones Unidas habían aniquilado los efectivos de las 
fuerzas ele Corca del Norte, capturado o destruido su 
equipo y ocupaban toda Corca, salvo la región fronteriza 
septentrional. El conflicto con las fuerzas armadas del 
antiguo régimen ele Corca del Norte había quedado 
prácticamente concluido. 

A comienzos de octubre de 1950 los comunistas chinos 
empezaron a entrar en Corca y trataron de disimular 
sus movimientos con declaraciones de que se trataba 
de una participación de voluntarios. Es evidente que 
desde mediados de septiembre los chinos comenzaron 
a desplazar la masa de sus f ucrzas hacia posiciones 
previas a la invasión. Actualmente invaden Corea y 
atacan a las fuerzas de las Naciones Unidas fuerzas 
comunistas chinas de efectivos importantes, cuyo 
número aumenta constantemente. No cabe ya por 
ningún concepto el pretexto de que se trata de un 
apoyo de importancia secundaria, encubierto con el 
pretexto de los voluntarios o con algún otro subter
fugio; actualmente esto carece de toda validez. Estos 
hechos irrefutables prueban que el régimen comunista 
chino ha organizado una invasión de Corea y ha atacado 
a las fuerzas de las Naciones Unidas. Durante la primera 
mitad de este periodo las fuerzas aéreas de las Naciones 
Unidas, de todo tipo, efectuaron extensas operaciones, 
atacando sin descanso las lineas de comunicaciones, los 
abastecimientos y las concentraciones de tropas enemi
gas, continuando al mismo tiempo la reagrupación y el 
rcaprovisionamiento de las fuerzas armadas de las 
Naciones Unidas. El 24 de noviembre todas las fuerzas 
de las Naciones Unidas disponibles lanzaron un ataque 
general. El ataque progresó satisfactoriamente los dos 
primeros dias, hasta que vigorosos contraataques del 
enemigo, lanzados principalmente por fuerzas comu
nistas chinas, impusieron una reorganización de las 
fuerzas de las Naciones Unidas y la reiniciación de ope
raciones defensivas. La ofensiva de las Naciones Unidas 
se desarrolló con éxito y reveló la fuerza y las inten
ciones de los comunistas chinos. 

Operaciones terrestres 

Las fuerzas enemigas que se oponen actualmente a la 
acción de las Naciones Unidas en Corea han dado 
prueba de una gran habilidad estratégic~ y táctica en 
el período que comprende el presente informe. Esas 
fuerzas, que en ]a actualidad están compuestas sobre 
todo de comunistas chinos, abandonaron zonas muy 
extensas del sector costero oriental, en la zona de ope
raciones de] Décimo Cuerpo del Ejército de los Estados 
Unidos. Las fuerzas de las Naciones Unidas no encontra-

ron prácticamente ninguna oposición dentro del gran 
cuadrilátero comprendido entre Chongjin y Hyesanjin, 
la represa de Chosin y Hungnan, salvo una fuerte presión 
ejercida sobre las unidades de las Naciones Unidas al 
sur y al oeste de la represa. La Séptima División de 
Infantería de los Estados Unidos encontró una oposición 
moderada en su rápido avance hasta la frontera de 
Manchuria, en Hyesanjin, y las fuerzas de la República 
de Corca tuvieron un éxito análogo en su avance hasta 
más allá de Chongjin, sobre la costa oriental. Sin 
embargo, en el sector occidental las fuerzas comunistas 
lanzaron una vigorosa ofensiva, que chocó con la ofen
siva general de las Naciones Unidas el 24 de noviembre. 

En el sector occidental, sobre un frente en forma de 
arco hacia el norte, entre Kasan y Tokchon, el enemigo 
mostró poco interés en librar batalla del 16 al 25 de 
noviembre, inclusive. En numerosas ocasiones unidades 
de las Naciones Unidas avanzaron varios kilómetros sin 
entrar en contacto con el enemigo, y patrullas de las 
Naciones Unidas avanzaron hacia el norte de 8 a 13 kiló
metros sin encontrar casi resistencia en la parte oriental 
del sector. El 26 y 27 de noviembre, el enemigo, aparente
mente reforzado por varios ejércitos (cuerpos de ejér
cito) comunistas chinos, compuestos por tropas frescas 
procedentes de Manchuria, atacó en todo el frente, 
concentrando sus esfuerzos en el flanco derecho del Octavo 
Ejército de las Naciones Unidas, en el sector de Tokchon. 
Estos ataque vigorosos y sostenidos, caracteriz_ados 
por las tácticas habituales de los comunistas, la mfil
tración y el flanqueo, obligaron a unidades avanzadas 
de las Naciones Unidas, en el flanco izquierdo y en el 
centro del Octavo Ejército, a desplazarse de 16 .ª 
19 kilómetros; hasta una línea principal de resistencia 
que se extendia entre Pakchon y Won-Ni. P_oderosos 
ataques comunistas al norte de Tokchon obligaron a 
unidades de las Naciones Unidas a replegarse unos 
40 kilómetros, hasta la vecindad de Taepyong, sobre 
el río Taedong. Durante estos intensos com~ates el 
enemigo sufrió grandes pérdidas en hombres debido a los 
esfuerzos máximos de las fuerzas aéreas y terrestres de 
las Naciones Unidas. Sin embargo, estas pérdidas ya no 
tienen una importancia militar capital, dado que. las 
grandes reservas de que dispone el enemigo 1~ permiten 
reforzar sus efectivos desde bases seguras situadas en 
Manchuria. 

La oposición enemiga sobre el flanco derecho del 
Octavo Ejército se considera ª?ora co~o el ataque 
principal de las fuerzas comumstas chmas que han 
chocado con las fuerzas de las Naciones Unidas, ataque 
en el cual participan elementos de aproximadamente 
ocho divisiones comunistas, mientras que en las opera
ciones de diversión sobre el resto de las posiciones del 
Octavo Ejército participan aproximadamente otras 
seis divisiones comunistas chinas. Las fuerzas de _las 
Naciones Unidas han debido soportar, en la región 
de la represa de Chosin, los ataques. f ~r.oces de una 
fuerza china compuesta de seis a ocho div1s10nes, ataque 
que forma parte de esta ofensiva general de los 
comunistas chinos. 

Se estima que en el curso del período transcurrido 
t e el 24 de noviembre y el 1 ° de diciembre las fuerzas 

en r 'd 1 · · · t· en las comunistas chinas han asurru o a m1cia iva 
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operaciones en todo el frente de Corea del Norte salvo en 
un sector de poco importancia, al norte de éhongjin 
en la ?osta or_iental. Según algunas informaciones, lo~ 
comumstas chmos han transportado la mayoría de las 
f~erzas de Corea del Norte a Manchuria para reorga
mzarla~ Y reequiparlas. Por el momento la China 
comumsta es la única potencia militar imp¿rtante que 
se opone a las fuerzas de las Naciones Unidas en Corea. 

Las unidades identifica~as y reconocidas que forman 
parte de las fuerzas comumstas chinas son las siguientes : 

38° Ejército (cuerpo de ejército) de las Fuerzas Comu-
nistas Chinas 

112a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas· 
113a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas'. 
114a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 

39° Ejército (cuerpo de ejército) de la Fuerzas Comu-
nistas Chinas · 

115a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas· 
116a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas'. 
117a. División de las Fuerzas Comunistas Chinasi 

40° Ejército (cuerpo de ejército) de las Fuerzas Comu-
nistas Chinas 

118a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas· 
119a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas'. 
120a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 

42° Ejército (cuerpo de ejército) de las Fuerzas Comu-
nistas Chinas 

124a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas· 
125a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 
126a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 

50° Ejército (cuerpo de ejército) de las Fuerzas Comu-
nistas Chinas 

148a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 
149a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 
150a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 

66° Ejército (cuerpo de ejército) de las Fuerzas Comu-
nistas Chinas 

196a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 
197a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 
198a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 

20° Ejército (cuerpo de ejército) de las Fuerzas Comu-
nistas Chinas 

59a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 
60a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas; 
89a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas. 

Esto equivale indudablemente a un efectivo total 
de unos 200.000 hombres aproximadamente. 

Además de las enumeradas precedentemente se han 
identificado y señalado otras unidades, cuya presencia 
ha sido reconocida provisionalmente, y que son: la 
70a. División de las Fuerzas Comunistas Chinas, perte
neciente · al 24° Ejército (cuerpo de ejército) de las 
Fuerzas Comunistas Chinas, y las 79a. y 80a. Divisiones 
de las Fuerzas Comunistas Chinas, pertenecientes al 
27° Ejército (cuerpo de ejército) de las Fuerzas Comu
nistas Chinas. También parece que la 94a. División 
de las Fuerzas Comunistas Chinas, perteneciente al 

32° Ejército (cuerpo de ejército) de las Fuerzas Comu
nistas Chinas, se encuentra en Corea, pero ese hecho es 
dudoso y no ha sido confirmado. 

A _juzgar por la experiencia adquirida en el pasado, se 
considera muy probable que tanto el 240 corno el 270 
Ej~rcitos (cuerpos de ejército) de las Fuerzas Comunistas 
Chmas se encuentran en la zona de operaciones, en cuyo 
caso deberían añadirse otros 55.000 a 60.000 hombres 
de l~s fuerzas comunistas chinas, lo cual elevaría el 
efectivo total a 250.000 hombres, por lo menos. 

Al examinar la composición de las fuerzas comunistas 
chinas en Manchuria y en Corea es necesario remitirse 
a los meses de junio y julio de este año, cuando al 
parecer se decidió trasladar el Cuarto Ejército de las 
Fuerzas Comunistas Chinas a Manchuria, y cuando 
se realizó el nuevo dispositivo de estas fuerzas. Debido 
a la ~i~uación existente en Corea en aquella época, 
la dec1S1ón de desplegar un ejército en esta región peli
grosa era táctica y estratégicamente razonable y conve
nía a los intereses de los comunistas chinos, desde un 
punto de vista puramente defensivo. Sin embargo, 
nada puede justificar el movimiento y empleo ulteriores 
de elementos del Tercer Ejército de las Fuerzas Comu
nistas Chinas, y tal vez de parte del Primer Ejército 
de las Fuerzas Comunistas Chinas. Los considerables 
efectivos y las grandes cantidades de pertrechos militares 
acumulados ahora a todo lo largo del río Yalu y utili
zados en la agresión contra las fuerzas de las Naciones 
Unidas en Corea sobrepasan por mucho a los cálculos 
más exagerados de las necesidades para el estableci
miento de una estructura puramente defensiva a lo 
largo de la frontera, entre Corea y Manchuria. Es evi
dente que la concentración de fuerzas tan considerables 
no se podría haber realizado eficazmente de un día para 
otro. Si se examinan estos factores junto con otras 
manifestaciones pertinentes, no cabe la menor duda de 
que los planes para una intervención activa y agresiva 
en la guerra de Corea fueron preparados a comienzos 
del verano. 

Al final de este período el frente, en el sector del 
Octavo Ejército, seguía una dirección general noreste, 
desde la desembocadura del río Chongchon hasta Pak
chon, hacia el este hasta Won-Ni, y de ahí hacia el 
sureste, hasta Taepyong-Ni. En el sector del Décimo 
Cuerpo de los Estados Unidos, sobre la costa oriental, 
no existe un frente definido. Los puntos de contacto indi
can una linea general al norte de Sachang hasta Hagaru 
y Yudam, sobre la represa de Choshin, al noreste hasta 
Samsu y de ahí al noreste hasta Chongjin, sobre la 
costa oriental. 
· El 22 de noviembre llegó un batallón del ejército 
neerlandés y el 29 de noviembre un batallón del ejército 
francés. Estas unidades se han unido a las fuerzas de las 
Naciones Unidas en Corea, con lo cual el número de las 
naciones que contribuyen con fuerzas armadas comba
tientes se eleva a nueve. 

Las unidades de guerrilleros comunistas, cuyos 
efectivos varían desde algunos cientos a varios miles de 
hombres, operan en regiones aisladas, en toda la parte 
de Corea ocupada por las Naciones Unidas. Actualmente, 
casi el 30% de las tropas de las Naciones Unidas en 
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Corca están ocupadas en proteger contra los guerrilleros 
las lineas de abastecimiento y los centros urbanos más 
vitnles, misión de una importancia esencial. Desde el 
1° hasta el 21 de noviembre, por ejemplo, se reaistraron 
casi 200 incursiones y ataques de guerrilleros, 1tmayoría 
de los cuales exigió la atención inmediata de las fuerzas 
de las Naciones Unidas asignadas a la lucha contra los 
guerrilleros. Estas unidades de guerrilleros están com
puestas principalmente por ex soldados de Corca del 
Norte, y dirigidas por jefes especializados, muchos de 
los cuales han tenido una vasta experiencia en la lucha 
de guerrillas. Actualmente las fuerzas ele guerrilleros 
cuentan con un total de 30.000 a 35.000 hombres. Se 
acumulan cada vez mús pruebas de que !ns actividades 
de los guerrilleros_ están controladas y dirigidas por el 
a~to mnndo enemigo, y que esta amenaza a las opcra
c1ones de las Naciones Unidas e:xiairá la adopción de 
medidas permanentes contra los gt~errilleros. De éstas, 
la medicln que mejores resultados ha dado hasta la 
fecha ha sido In destrucción de numerosos depósitos 
clanclestinos de abastecimientos para los guerrilleros. 

Opcrarionrs na11alcs 

Durante el periodo comprendido en este informe, las 
fuerzas navales de todo tipo y categoría de las Naciones 
Unidas, a pesar clel frío extremo y las abundantes neva
das, continuaron impidiendo todo movimiento a las 
unidades enemigas en las aguas que rodean a Corca. La 
aviación de los portaaviones, obstaculizada también por 
la nieve y por condiciones de vuelo desfavorables, 
concentró sus esfuerzos en instalaciones militares, con
centraciones de tropas, depósitos de abastecimientos, 
medios de comunicación, y sobre todo en los puentes 
internacionales del río Yalu, a través de los cuales el 
enemigo recibe la mayoría de sus reí uerzos y provisiones. 
Esta aviación de los portaaviones, cuando operaba sobre 
territorio coreano, en el valle del bajo Yalu, se encontró 
bajo el fuego intenso y preciso de la artillería antiaérea 
emplazada en el lado manchuriano de la frontera. En 
una ocasión, en las cercanías de Sinuiju, tres aviones 
de un portaaviones fueron gravemente averiados por la 
artillería antiaérea. Las unidades de los portaaviones, y 
las de la fuerza aérea, además de haber tenido que 
soportar el fuego antiaéreo, han sido atacadas por 
aviones que parten del lado manchuriano de la frontera. 
El 18 de noviembre, los aviones de la Task Force 77 
f ucron atacados por ocho o diez aviones de propulsión 
a chorro del tipo ruso MIG-15, que tienen sus bases de 
operaciones en l\fanchuria. Uno de estos aviones fué 
destruido y otros varios fueron averiados. Todos evitaron 
rápidamente el combate, y, salvo el que fué destruído, 
se refugiaron más allá de la frontera, en Manchuria. 
Además de las misiones de bloqueo, tanto los aparatos 
de los portaaviones como los aviones de la infantería de 
marina con bases en tierra, han prestado un apoyo aéreo 
directo a las unidades terrestres en el noreste de Corea. 

En el curso de este periodo aumentó la intensidad 
del fuego de apoyo y de bombardeo de la artillería naval, 
y las unidades navales de las Naciones Unidas demos
traron que cumplian una función indispensable como 
apoyo del avance de las fuerzas terrestres de las Naciones 
Unidas al norte de Wonsan, hacia la frontera del noreste. 

Las unidades de dragaminas de las Naciones Unidas 
continúan_ su misión de limpiar de minas los puer
tos esencial~s para nuestras operaciones, operación 
larga y ~ediosa. Aunque continúan constituyendo un 
g;a~ pehgro _para la navegación de los buques de las 
Naciones Umdas, la amenaza de las minas ha sido 
dismin~ída considerablemente. Nuestros dragaminas 
ha1:1 abierto canales que llevan a los puertos de Haeju, 
Chmnampo, Wonsan, Hamhung, Sonjin, Iwon y Kojo, 
y estos puertos están ahora abiertos a la navegación. A 
ellos ?eben sumarse los puertos de que ya disponíamos 
anlcnormente. Miles de toneladas de abastecimientos 
entran cotidiadamente a estos puertos para ser trans
portados luego, por caminos muy cortos, a nuestras 
unidades de las Naciones Unidas que prosiguen su 
ataque hacia el norte. Nuestras patrullas navales, 
tanto de superficie como aéreas, continúan señalando 
numerosas minas a la deriva. Muchas de estas minas 
a la deriva son destruídas y en la mayoría de los casos, 
como antes, se han visto que continúan siendo activas, 
a pesar de haberse soltado de sus amarras. Esto consti
tuye una nueva prueba de que los coreanos del norte 
han violado deliberadamente el derecho internacional al 
colocar minas que continúan siendo un peligro cuando 
se sueltan de las amarras. Esta amenaza de las minas, 
que se debe tanto a las ancladas como a las minas a 
la deriva, constituirá evidentemente un grave peligro 
para la navegación de barcos de todas las naciones, 
aun después de que cesen las hostilidades. 

O pcraciones aéreas 

Las fuerzas aéreas de cinco naciones, prosiguiendo la 
ofensiva lanzada en junio por la Fuerza Aérea del 
Lejano Oriente de los Estados Unidos, atacaron conti
nuamente las fuerzas e instalaciones comunistas en la 
estrecha franja de Corea del Norte controlada por el 
agresor. La aviación efectuó la mayor parte de sus 
salidas para dar apoyo directo e inmediato a las fuerzas 
t errestres. Con excepción de algunos períodos de mal 
tiempo, los comandantes de unidades terrestres siempre 
pudieron contar con una respuesta rápida a sus solici
tudes de apoyo aéreo. 

Las restricciones que impone la frontera a las opera
ciones reduce considerablemente la eficacia del esfuerzo 
aéreo de las Naciones Unidas para impedir el reabaste
cimiento y el refuerzo de los enemigos de las Naciones 
Unidas. Los repetidos ataques a los centros de abaste
cimiento y de concentración en la zona de operaciones 
han reducido el potencial enemigo, pero los objetivos 
más importantes, muchos de ellos visibles a nuestros 
pilotos mientras vuelan al sur del río Yalu, están al 
norte de la frontera, al abrigo de nuestros ataques. La 
congelación del río, que en muchos puntos P:rmite que 
aun el equipo pesado pueda cruzar sobre el hielo, anula 
los efectos de la destrucción de algunos de los puentes 
internacionales. 

Del 24 de noviembre al 1 ° de diciembre, inclusive, se 
comprobó la actividad aérea enemiga en 23 ocasiones 
diferentes en las cuales participó un total general de 
44 avione~ enemigos, por lo menos. No es posible calc~lar 
el número total de aviones empleados por el enemigo, 
pues los mismos aparatos pueden ser señalados en días 

182 



d_~erentes. Aunque s~ vieron menos aviones de propul
s1on a chorro enemigos, aunque los reconocimientos 
fueron menos frecuentes que durante las tres o cuatro 
semanas anteriores y aunque solamente se registraron 
tr~s. comba!es aéreos, hubo indicios de que el enemigo 
ubhzaba mas eficazmente su aviación. Así lo indican los 
ataques el 28 de noviembre y del 1 ° de diciembre contra 
el aeródromo de Pyongyang, efectuados poco antes del 
ama~ecer. ~n e! primero de estos ataques resultaron 
avenados seis aviones de las Naciones Unidas y, además, 
hubo un muerto; aun no se conocen los daños causados 
por el segundo ataque. El 26 de noviembre, en la misma 
región, la aviación enemiga lanzó, en cuatro ocasiones, 
volantes de propaganda. El 28 de noviembre se recono
cieron dos aviones cuatrimotores no identificados· el 
26 de noviembre se reconoció un avión bimotor, y p'osi
blemente otro. El número más elevado de reconoci
mientos hechos por las unidades terrestres de las Nacio
nes Unidas permite creer que la aviación enemiga ha 
efectuado misiones de reconocimiento del frente. 

Es posible que la aviación enemiga efectúe un número 
mucho mayor de salidas y se haga vez cada más agresiva. 
En caso de que esto ocurra, y teniendo en cuenta las 
fu~rzas aéreas de que parecen disponer los comunistas 
chmos, se cree que la aviación enemiga sería capaz : 

l. De reducir considerablemente el apoyo directo 
que pueda prestar la aviación de las Naciones Unidas 
a las operaciones terrestres; 

2. De obstaculizar los transportes aéreos de las Nacio
nes Unidas en Corea; 

3. De atacar los buques y las instalaciones de las 
Naciones Unidas en Corea, y 

4. De proporcionar quizá un apoyo eficaz a las fuer
zas terrestres enemigas. 

El santuario fácilmente accesible de Manchuria ha 
dado al enemigo una ventaja casi imposible de superar 
por nuestros aviadores, a pesar de nuestra superioridad . 
en otros aspectos. 

Un hecho importante en las operaciones aéreas de las 
Naciones Unidas ha sido el mayor número de ataques 
nocturnos ejecutados contra el enemigo, que trata de 
aprovechar la obscuridad para ejecutar sus movimientos 
más importantes. 

El reaprovisionamiento por vía aérea continúa siendo 
sumamente útil para la prosecución de nuestras opera
ciones. 

Prisioneros de guerra 

Durante el periodo comprendido en este informe no 
se tomó un número muy elevado de prisioneros comu
nistas; desde el 20 hasta el 28 de noviembre el Octavo 
Ejército no capturó prisioneros de Corea del Norte en su 
sector del frente. Hasta la fecha se han capturado más 
de 140.000 hombres de los cuales 275 son chinos. 

Todos los prisioneros de guerra enemigos de nacio
nalidad china se encuentran detenidos en recintos 
separados de los prisioneros de guerra coreanos, de 
conformidad con las disposiciones del articulo 22 de la 
Convención relativa al trato de prisioneros de guerra, 
firmada en Ginebra el 12 de agosto de 1949. 

Du_rante la segunda mitad del período comprendido en 
este mforme, los comunistas chinos devolvieron a las 
Naci?nes Unida_s unos 60 _Prisioneros de guerra norte
americanos, casi todos heridos. Todos estos prisioneros 
nortea~e:icanos r~cuperados han sido evacuados por 
los serVIc1os de samdad y actualmente se les atiende en 
establecimientos médicos norteamericanos en el Japón. 

Es interesante señalar que el personal médico de las 
Naciones Unidas ha hospitalizado y atiende a más de 
6.000 prisioneros de guerra coreanos del Norte. 

Atrocidades 

La investigación de los crímenes de guerra denuncia
dos a las autoridades continúa en mayor escala como 
resultado del mejoramiento de la situación en las regiones 
de Corea liberadas de la dominación comunista. No se ha 
recibido información alguna sobre atrocidades cometidas 
en las regiones ocupadas recientemente por tropas de 
las Naciones Unidas. Las informaciones recogidas del 
reducido número de soldados heridos de las Naciones 
Unidas que han sido recientemente liberados por los 
comunistas chinos, sobre el trato humano que han 
recibido, contrasta notablemente con todas las demás 
informaciones que se recibieran a este respecto al 
comienzo de las hostilidades. El número de prisioneros 
liberados es demasiado pequeño para que se puedan 
sacar conclusiones válidas respecto de si las medidas 
adoptadas y públicamente anunciadas por el Mando de 
las Naciones Unidas, encaminadas a asegurar el castigo 
de los criminales de guerra, han convencido al enemigo 
de la necesidad de que todos los prisioneros de guerra 
y los no combatientes reciban el trato humanitario que 
exigen el derecho internacional y las normas de la 
civilización moderna. 

Actividades civiles 

El valor total de las contribuciones en abasteci
mientos para el socorro de la población civil que se ha 
recibido de Estados Miembros de las Naciones Unidas 
se aproxima ya a 16.000.000 de dólares. En está can
tidad se incluyen alimentos, vestidos, materiales médicos 
y profilácticos, combustibles y otros diversos artículos. 

La llegada del tiempo frío ha agudizado el problema 
de la vestimenta. Existe la necesidad urgente de más 
frazadas y más vestidos. Aunque cada vez llegan más 
abastecimientos médicos y para hospital, inclusive 
artículos sanitarios, persiste una grave escasez de estos 
artículos, debido al pillaje y a las destrucciones de las 
fuerzas comunistas en su retirada hacia el norte. 

La llegada de cantidades crecientes de arroz, cebada 
y harina, enviadas por las Naciones Unidas, ha mejorado 
considerablemente la situación alimenticia en las 
zonas urbanas donde la situación era grave; lo era espe
cialmente en la ciudad de Seúl, pero la distribución 
gratuita de raciones alimenticias del 3 al 15 de noviem
bre hizo bajar el precio de arroz de 8.000 won a 
3.700 won por pequeño mal (13,6 libras). En junio el 
precio del arroz era de 2.000 won por pequeño mal. El 
Gobierno espera reunir en la cosecha actual 700.000 tone
ladas métricas de arroz. Sin embargo, la falta de medios 
de transporte de las zonas rurales a las zonas urbanas 
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puede plantear aún problemas alimenticios para las 
grandes ciudades. Los molinos piladorcs de arroz se 
ponen en acth·idad tan pronto como lo permite la situa
ción, y durante este período comenzaron a funcionar 
en la región de Hungnam-Hamhung dos molinos de este 
tipo. 

Los programas de inmunización de la población civil 
continúan en la medida de lo posible. La situación 
existente no permite establecer cuadros detallados 
sohrc las enfermedades. Sin embargo, ni en Corca del 
Norte ni en Corca del Sur se ha tenido noticia de una 
epidemia grave de alguna enfermedad contagiosa. 

Con toda la rapidez que permite In situación, en todas 
las regiones de Corca del Norte se estún estableciendo 
gobiernos locales y provinciales. Los funcionarios públi
cos son designados con carácter temporal y ejercen sus 
acti\'idades hajo la vigilancia de los funcionarios de la 
asistencia civil dependientes del ~fondo de las Naciones 
Unidas. 

Dada la escasez de materiales, de transportes y de 
equipo, los trabajos de construcción se encuentran 
reducidos al mínimo. Se efectúan las reparaciones 
indispensables ele edificios públicos y hospitales. Se 
reconstruyen las vías férreas y los puentes en la medida 
necesaria para el transporte de abastecimientos mili
tares y de tropas. Se está haciendo un esfuerzo por 
rehabilitar las pesquerías. Se reparan los buques y se 
ha suministrado cierta cantidad de combustible para 
motores diescl. 

Desearía reiterar mis declaraciones anteriores, en el 
sentido de que las contribuciones de los Estados l\fiem
bros de las Naciones Unidas en personal, en provisiones 
y en material contribuyen considerablemente a lograr 
los objetivos de las Naciones Unidas en Corea, y que 
una asistencia continua a ese país destrozado por la 
guerra permitirá aliviar notablemente la miseria que 
sufre la población. 

Guerra psicológica 

Se hacen intensos esfuerzos para informar a los 
soldados, tanto coreanos como comunistas chinos, de la 
verdad sobre el conflicto coreano, y para convencerlos 

de que cesen su resistencia. Durante la segunda quincena 
de noviembre se distribuyeron con este fin 20.000.000 
de volantes y se hicieron numerosas emisiones por 
altoparlantes, tanto desde tierra como desde el aire, en 
idioma coreano y en chino. Los mensajes recuerdan los 
objetivos de las Naciones Unidas en Corea y aseguran 
que las fuerzas de las Naciones Unidas respetarán la 
frontera chinocoreana. Asimismo, se informa al soldado 
enemigo que la mayor parte de Corea ha sido liberada 
y se le señala que la continuación de la resistencia no 
sirve más que para obstruir los esfuerzos del pueblo 
coreano tendientes a alcanzar su independencia y su 
unificación. Hasta ahora se han difundido en Corea 
más de 136.000.000 de volantes. Una información aná
loga se dirige a la población civil desde las radios de 
Scúl y de Pyongyang, así como desde la radio del 
cuartel general del Mando de las Naciones Unidas. 

En conclusión 

La aviación de las Naciones Unidas, tanto la terrestre 
como la basada en portaaviones, ha atacado constante
mente, y con éxito, objetivos situados en la región 
limitada que constituye actualmente la zona de combate, 
pero el hecho de que la aviación de las Naciones Unidas 
no tenga acceso a los objetivos más importantes, situa
dos al norte de la frontera privilegiada, no le ha permi
tido tener éxito en sus esfuerzos por aislar el campo 
de batalla. 

Ya han penetrado en Corea del Norte y atacado a las 
fuerzas de las Naciones Unidas unidades comunistas 
chinas completas y organizadas cuya fuerza total 
excede a la de cinco ejércitos comunistas chinos, con 
un efectivo de aproximadamente 250.000 hombres. 

Al final de este período, las unidades terrestres de las 
Naciones Unidas estaban a la defensiva. 

Los aviones enemigos continúan atacando las fuerzas 
de las Naciones Unidas desde el santuario de sus bases 
situadas en Manchuria. 

Los dragaminas de las Naciones Unidas han abierto 
a nuestros buques la mayoría de los puertos importantes 
de Corea del Norte. 

(Firmado) Douglas MAcARTHUR 
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en respuesta al cablegrama del Secretario 
General del 14 de julio de 1950 (S/1619), rela
tivo a las resoluciones aprobadas el 25 de 
junio, el 27 de junio y el 7 de julio de 1950 por 
el Consejo de Seguridad (S/1501, S/1511 y 
S/1588) .......... .. ........ ...... .. .... . 

Carta del 31 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por el Presidente del Consejo de 
Seguridad 

Nota del 5 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le transmite 
21 comunicados publicados por el Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Carta del 31 de agosto de 1950, dirigida al Secre
tario General por el Presidente del Consejo 
de Seguridad, relativa a un telegrama del 
Comité Central del Frente Patriótico Demo
crático Unificado de Corea 

5 septiembre 1950 Carta del 31 de agosto de 1950, dirigida al Secre-
tario General por el Presidente del Consejo 
de Seguridad, con la que le transmite un 
cablegrama del Comité Greco Americano para 
la supresión de Makronissos 

5 septiembre 1950 Carta del 31 de agosto de 1950, dirigida al Secre-
tario General por el Presidente del Consejo de 
Seguridad, con la que le transmite el texto de 
un llamamiento dirigido por 13 madres grie
gas al Soviet Supremo de la URSS 

6 septiembre 1950 Carta del 6 de septiembre de 1950, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad y al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en las Naciones Unidas 

6 septiembre 1950 Carta del 6 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas en las Naciones Unidas, con la 
que le transmite 2.164 comunicaciones de 
organizaciones y particulares 

6 septiembre 1950 Carta del 6 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en las Naciones Unidas, con la que 
transmite un telegrama del Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República Popular 
Democrática de Corea relativo al bombardeo 
de un tren hospital coreano 
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Sjli6!) 

S/1770 

S/1 i71 

S/17i2 

S/1773 

S/1774 

S/1775 

S/1776 

6 scpti('mbrc 1950 

6 septiembre 1 !)50 

G sepfümbrc 1 !)50 

G septiembre 1950 

7 septiembre 1950 

7 septiembre 1950 

8 septiembre 1950 

8 septiembre 1950 

Título 

Carta del 5 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretarlo General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en las Naciones Unidas con la que 
transmite un cablegrama del Frente Patrió
tico Democrático Unificado de Corca 

Nota del 6 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretarlo General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la que le transmite 
cinco comunicados del Comandante Supremo 
(le! Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 

Carta del 5 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en las Naciones Unidas, con la que 
le transmite 15 cablegramas de organiza
ciones chinas, relativos al bombardeo del 
territorio de la China 

Carta del 5 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en las Naciones Unidas, con la que 
le transmite un telegrama de tres asociaciones 
de ex combatientes, guerrilleros y soldados 
inválidos de la provincia de l\lódena (Italia) 

Nota del 7 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite cinco comunicados publicados por el 
Comandante Supremo del Mando Unificado 
de las Naciones Unidas en Corea 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Telegrama del 7 de septiembre de 1950, dirigido 
al Secretario General por el representante per
manente de los Países Bajos en las Naciones 
Unidas, en respuesta al cablegrama del Secre
tario General del 14 de julio de 1950 (S/1619), 
relativo a las resoluciones aprobadas el 25 de 
junio, el 27 de junio y el 7 de julio de 1950 por 
el Consejo de Seguridad (S/1501, S/1511 Y 
S/1588) ... . ............. . .......... · · · · · 

Cablegrama del 10 de septiembre de 1950, diri
gido al Presidente del Consejo de Seguridad Y 
al Secretarlo General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Gobierno Popular Cen
tral de la República Popular de China con 
respecto al cargo de bombardeo aéreo contra 
la República de China •................ • • · 
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Fecha Titulo 

11 septiembre 1950 Nota del 8 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite cuatro comunicados publicados por el 
Comandante Supremo del Mando Unificado 
de las Naciones Unidas en Corea 

11 septiembre 1950 Cablegrama del 7 de septiembre de 1950, dirigido 
al Presidente del Consejo de Seguridad y al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República Democrática 
de Corea, relativo al cargo de agresión contra 
la República de Corea 

12 septiembre 1950 Cablegrama del 7 de septiembre de 1950, dirigido 
al Presidente del Consejo de Seguridad y al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República Popular 
Democrática de Corea, relativo al cargo de 
agresión contra la República de Corea 

12 septiembre 1950 Informe dirigido al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Secretarlo General, relativo 
a las credenciales del representante (a.i.) de 
la India en el Consejo de Seguridad 

12 septiembre 1950 Cablegrama del 10 de septiembre de 1950, diri-
gido al Secretario General por el Ministro de 
Relaciones Exteriores del Reino Hachimita 
de Jordania, sobre la cuestión de Palestina ... 

12 septiembre 1950 Nota del 11 de septiembre de 1950, dirigida al 

12 septiembre 1950 

12 septiembre 1950 

12 septiembre 1950 

Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite 17 comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones Uni
das en Corea 

Nota del 12 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite cinco comunicados del Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Cablegraniá tlel 8 de septiembre de 1950, dirigido 
al Secretario General por el Secretario de 
Relaciones Exteriores de Filipinas, en res
puesta al telegrama del Secretario General 
del 14 de julio de 1950 (S/1619) relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad del 
25 de junio, 27 de junio y 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588/ ..........• . ..... 

Carta del 12 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en las Naciones Unidas, relativa a 
telegramas de diversas organizaciones chinas 
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13 septiembre l 950 

13 septiembre 1950 

13 septiembre 1950 

14 septiembre 1950 

S/1789 15 septiembre 1950 
(Incluye 
el documento 
S/1789/Corr.1) 

S/1790 15 septiembre 1950 

S/1791 15 septiembre 1950 
(incorporando 
el documento 
S/1791 /Add.1) 

S/1792 15 septiembre 1950 

S/1793 15 septiembre 1950 

S/1794 16 septiembre 1950 

Tllulo 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Nota del 13 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
m:rncnte de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, en l::t que le transmite 
cinco comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corca 

Carta del 8 de septiembre ele 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
m:mcnte de Bélgica en las Naciones Unidas, 
en respuesta al cablegrama del Secretario 
General del 14 de julio de 1950 (S/1619), rela
tivo a las resoluciones del Consejo de Segu
ridad del 25 de julio, 27 de junio y 7 de julio 
de 1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) ........ . 

Nota del 14 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos cíe América 
en las Naciones Unidas, con la que transmite 
seis comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corca 

Carta del 9 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Egipto, relativa a la 
cuestión de Palestina 

Carta del 15 de septiembre de 1950, dirigida al 
Presidente del Consejo ele Seguridad por el 
representante permanente de Egipto en las 
Naciones Unidas, para solicitarle la inclu
sión de un tema adicional en el programa .... 

Carta del 15 de septiembre de 1950, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante de las Naciones Unidas para la 
India y el Pakistán, con la que le transmite 
su informe .....................•........ 

Carta del 15 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de Israel en las Naciones Unidas, 
referente a la cuestión de Palestina ..•...... 

Nota del 15 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite cinco comunicados del Comandante 
Supremo del l\Iando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Telegrama del 16 de septiembre de 1950, dirigido 
al Secretario General por el representante per- · 
manente de Israel en las Naciones Unidas, 
referente a la inclusión de temas adicionales 
en el orden del d(a del Consejo de Seguridad• • 
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Fecha Tllulo 

17 septiembre 1950 Cablegrama del 17 de septiembre de 1950, diri-
gido al Presidente del Consejo de Seguridad y 
al Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Gobierno Popular Cen
tral de la República Popular de China .....•. 

18 septiembre 1950 Nota del 17 de septiembre de 1950, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante permanente de los Estados 
Unidos de América en las Naciones Unidas, 
con la que transmite, de conformidad con la 
resolución aprobada el 7 de julio de 1950 por 
el Consejo de Seguridad (S/1588), el cuarto 
informe del Comandante de las Naciones Uni
das en Corea 

18 septiembre 1950 Informe del 18 de septiembre de 1950, dirigido 
al Secretario General por el Jefe de Estado 
Mayor del Organismo de las Naciones Unidas 
Encargado de la Vigilancia de la Tregua en 
Palestina ............................... . 

18 septiembre 1950 Cablegrama del 18 de septiembre de 1950, diri-
gido al Secretario General por el Ministro de 
Relaciones Exteriores del Irak 

18 septiembre 1950 Carta del 13 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en las Naciones Unidas, relativa a 
9.000 resoluciones recibidas por el Comité 
Checoeslovaco de Partidarios de la Paz 

18 septiembre 1950 Cablegrama del 18 de septiembre de 1950, diri-
gido al Secretario General por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República Popular 
Democrática de Corea, relativo al cargo de 
agresión contra la República de Corea 

18 septiembre 1950 Nota del 18 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le transmite 
18 comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 

19 septiembre 1950 

19 septiembre 1950 

20 septiembre 1950 

Carta del 13 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en las Naciones Unidas, con la que 
le transmite 1.892 telegramas y cartas dirigi
dos al Consejo de Seguridad 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Nota del 19 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite cuatro comunicados del Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 
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21 septiembre 1950 

22 septiembre 1950 

22 septiembre 1950 

25 septiembre 1950 

25 septiembre 1950 

26 septiembre 1950 

26 septiembre 1950 

26 septiembre 1950 

26 septiembre 1950 

Titulo 

Nota del 20 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le transmite 
cinco comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 

Nota del 21 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite cinco comunicados del Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 22 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite seis comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones Uni
das en Corea 

Cablegrama del 24 de septiembre de 1950, diri
gido al Secretario General por el Ministro de 
Relaciones Exteriores del Gobierno Popular 
Central de la República Popular de China, 
para ser transmitido al Presidente del Consejo 
de Seguridad, relativo al bombardeo aéreo del 
territorio de China ...................... . 

Carta del 25 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el Sr. L. N. Palar, 
Embajador Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario, observador permanente de la 
República de Indonesia en las Naciones Uni
das, relativa a la solicitud de admisión de la 
República de Indonesia en las Naciones Unidas 
y a su aceptación oficial de las obligaciones 
de la Carta 

Nota del 25 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite 15 comunicados del Comandante Supre
mo del l\lando Unificado de las Naciones Uni
das en Corea 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
proyecto de resolución presentado en la 
503a. sesión del Consejo de Seguridad cele
brada el 26 de septiembre de 1950 

Carta del 26 de septiembre de 1950, dirigida 
al Secretario General por el representante 
suplente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, relativa al bombardeo 
aéreo del territorio de la China ......•... • • • 
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27 septiembre 1950 

27 octubre 1950 

Titulo 

Carta del 27 de septiembre de 1950, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Secretarlo General, con la que le transmite el 
informe general de la Comisión de Conciliación 
de las Naciones Unidas para Palestina sobre 
la evolución de la situación 

Carta del 25 de octubre de 1950, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Secre
tario General, con la que le transmite el 
Informe suplementario de la Comisión de 
Conciliación de las Naciones Unidas para 
Palestina 

27 septiembre 1950 Nota del 26 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite seis comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones Uni
das en Corea 

27 septiembre 1950 Carta del 26 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente del Canadá en las Naciones Unidas, 
en respuesta a su telegrama del 14 de julio de 
1950 (S/1619), relativa a las resoluciones 
aprobadas el 25 de junio, el 27 de junio y el 
7 de julio de 1950 por el Consejo de Seguridad 
(S/1501, S/1511 y S/1588) .......... ... ... . 

27 septiembre 1950 Ecuador: enmienda a la proposición presentada 
por China en la 504a. sesión del Consejo de 
Seguridad, celebrada el 27 de septiembre de 
1950 

29 septiembre 1950 Ecuador: enmienda (presentada en la 504a. se-
sión, celebrada el 27 de septiembre de 1950) 
a la proposición de China (presentada en la 
503a. sesión, celebrada el 26 de septiembre de 
1950) en el sentido de que el Consejo de 
Seguridad suspenda, durante los debates de 
la Asamblea General sobre el tema 70 de su 
programa, el examen de la denuncia de inva
sión armada de Taiwán (Formosa) 

27 septiembre 1950 Cablegrama del 27 de septiembre de 1950, diri-
gido al Presidente del Consejo de Seguridad, 
por el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Reino Hachimita de Jordania sobre la cues-
tión de Palestina . . ........... . .. . .... . . . . 

28 septiembre 1950 Carta del 23 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialist as 
Soviéticas en las Naciones Unidas, con la que 
le transmite un telegrama del Consejo Central 
de Sindicatos Polacos 

27 septiembre 1950 Nota del 27 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le transmite 
dos comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 
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S/1821 
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28 septiembre 1950 

S /1822 28 septiembre 1950 

S /1823 28 septiembre 1950 

S/1823/C:orr.1 29 sc¡itlcml.Jrc 1950 

S/182-1 29 septiembre 1950 

S/1825 29 septiembre 1950 

S/182G 29 septiembre 1950 

S/1827 29 septiembre 1950 

S/1828 29 septiembre 1950 

S/1829 1 ° octubre 1950 

S/1830 3 octubre 1950 

Titulo 

Informe dirigido al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Secretario General, sobre las 
credenciales del represcnt:mtc suplente de la 
India en el Consejo de Seguridad 

Yugocslavia: proyecto de resolución presentado 
en la 506a. sesión del Consejo de Seguridad, 
el 29 de septiembre de 1950 ....•.........•. 

Ecuador: enmienda a la proposición de China 
nuevamente presentada al Consejo de Segu
ridad el 29 de septiembre de 1950 

Ecuador: proposición nuevamente presentada 
al Consejo de Seguridad el 29 de septiembre 
de 1950 

Carta del 21 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el l\llnlstro de Rela
ciones Exteriores del Reino Hachimita de 
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142 

Jordania, sobre la cuestión de Palestina . . . . . 142 

Carta del 23 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en las Naciones Unidas, con la que 
le transmite una comunicación del Congreso 
Sindical Panindio 

Carta del 23 ele septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en las Naciones Unidas, con la que 
le transmite una comunicación de la Oficina 
del Comité Mundial de Defensores de la Paz 

Nota del 28 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite siete comunicados del Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 29 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Carta del 30 de septiembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la cual le trans
mite un informe especial del Mando Unificado 
de las fuerzas de las Naciones Unidas en Corea. 

Nota del 2 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tarlo General por el representante permanente 
de los Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas, con la cual le transmite 
10 comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 
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S/1831 

S/1832 

S/1833 

S/1834 

S/1835 

S/1836 

S/1837 

S/1838 

S/1839 

S/1840 

Fecha 

3 octubre 1950 
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6 octubre 1950 

6 octubre 1950 
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9 octubre 1950 

10 octubre 1950 

11 octubre 1950 

Titulo 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Carta del 2 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, relativa a la denuncia de 
bombardeo del territorio de la China por las 
fuerzas aéreas •......•••...•.....• • .... 

Nota del 3 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de los Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas, con la que le transmite dos 
comunicados del Comandante Supremo del 
Mando Unificado de las Naciones Unidas en 
Corea 
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Nota del 5 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la cual le transmite, 
de conformidad con la resolución aprobada 
el 7 de julio de 1950 por el Consejo de Segu
ridad (S/1588), el quinto informe del Mando 
de las Naciones Unidas en Corea . . . . . . . . . . . 146 

Nota del 4 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de los Estados Unidos de América en las 
Naciones Unidas, con la cual le transmite 
cuatro comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones Uni
das en Corea 

Resolución aprobada en la 506a. sesión del 
Consejo de Seguridad, el 29 de septiembre 
de 1950, referente al cargo de invasión armada 
de Taiwán (Formosa) .....•.....•.....• • 

Cablegrama del 8 de octubre de 1950, dirigido 
al Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Irak, relativo a la cues
tión de Palestina 

Carta del 2 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante permanente 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas en las Naciones Unidas, con la que le 
transmite 4.450 telegramas, cartas y resolu
ciones referentes a la ágreslón en Corea 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Nota del 9 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la cual le transmite 
ocho comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 
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Nota del 10 de octubre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le transmite 
dos comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 

Informe del 11 de octubre de 1950, dirigido al 
Presidente del Consejo de Seguridad por la 
Comisión de las Naciones Unidas para Indo
nesia, relativo a la situación existente en las 
Molucas del Sur ......................... . 

Nota del 11 de octubre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite cuatro comunicados del Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corca 

Carta del 12 de octubre de 1950, dirigida al Pre
sidente de la Asamblea General por el Presi
dente del Consejo de Seguridad, relativa al 
nombramiento del Secretario General 

Cablegrama del 27 de septiembre de 1950, diri
gido al Secretario General por el Ministro de 
Relaciones Exteriores del Reino Hachimita 
de Jordania, relativo a la cuestión de Palestina 

Nota del 12 de octubre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite tres comunicados del Comandante Supre
mo del l\Iando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 6 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la que le transmite 
un comunicado del Comandante Supremo del 
Mando Unificado de las Naciones Unidas en 
Corea 

Nota del 13 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la que Je transmite 
tres comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 

Cablegrama del 14 de octubre de 1950, dirigido 
al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Popular Democrática de Corea, 
relativo al cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea .......................... . 
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Fecha 

17 octubre 1950 

17 octubre 1950 

17 octubre 1950 

17 octubre 1950 

18 octubre 1950 

19 octubre 1950 

19 octubre 1950 

21 octubre 1950 

19 octubre 1950 

Tttulo 

Nota del 16 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la cual le transmite 
13 comunicados publicados por el Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Carta del 17 de octubre de 1950, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante permanente de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas en las Naciones 
Unidas 

Nota del 17 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la que le transmite 
dos comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 

Carta del 13 de octubre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de Grecia en las Naciones Unidas, 
en respuesta a su telegrama del 14 de julio de 
1950 (S/1619), relativo a las resoluciones 
aprobadas por el Consejo de Seguridad el 
25 y el 27 de junio y el 7 de julio de 1950 
(S/1501, S/1511 y S/1588) ...... . .. ...... .. 
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Nota del 19 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151 

Cablegrama del 18 de octubre de 1950, dirigido 
al Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Gobierno Popular Cen
tral de la República Popular de China, con 
destino al Presidente del Consejo de Segu
ridad, y relativo a supuestas violaciones del 
espacio aéreo de China ......... ......... . 

Nota del 20 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, en la que le transmite 
tres comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 

Nota del 18 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la que le transmite 
un comunicado del Comandante Supremo del 
Mando Unificado de las Naciones Unidas en 
Corea 
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21 octubre 1950 

26 octubre 1950 

21 octubre 1950 

25 octubre 1950 

25 octubre 1950 

26 octubre 1950 

26 octubre 1!)50 

26 octubre 1950 

Titulo 

Nota del 21 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tario General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la cual le transmite, 
de conformidad con la resolución aprobada 
el 7 de julio de 1!)50 por el Consejo de Segu
ridad (S/1588), el sexto informe del Mando de 
las Naciones Unidas en Corca ............. . 

Nota del 23 de octubre de 1950, dirigida al Secre
tnrio General por el representante perma
nente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la que le transmite 
ocho comunicados del Comandante Supremo 
del ~tando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corca 

Breve exposición del Secretarlo General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Nota del 24 de octubre de 1950, dirigida al Sccre
tnrio General por el representante perma
nente de los Estados ·unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la que le transmite 
tres comunicados del Comandante Supremo 
del :\Iando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 

Carta del 25 de octubre de 1950, dirigida al Pre
sidente de la Asamblea General por el Presi
dente del Consejo de Seguridad 

Carta del 21 de octubre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en las Naciones Unidas. con la que 
Je transmite una petición dirigida al Presi
dente de la Asamblea General y :il Secretarlo 
General 

Carta del 22 de octubre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas en las Naciones Unidas, en la 
que le transmite un cablegrama de la Confe
rencia de los Representantes del Pueblo de 

Tienshui 

Nota del 26 de octubre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los E stados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones Uni

das en Corea 
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27 octubre 1950 

25 octubre 1950 

28 octubre 1950 

28 octubre 1950 

29 octubre 1950 

30 octubre 1950 

30 octubre 1950 

31 octubre 1950 

31 octubre 1950 
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Cablegrama del 26 de octubre de 1950, dirigido 
al Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Gobierno Popular Cen
tral de China, para ser transmitido al Presi
dente del Consejo de Seguridad y relativo a 
una supuesta violación del espacio aéreo de 
China ................................. . 

Nota del 25 de octubre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite tres comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 27 de octubre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Informe del 28 de octubre de 1950 dirigido al 
Consejo de Seguridad por la Comisión de las 
Naciones Unidas para Indonesia, con res
pecto a la desmovilización y repatriación de 
las tropas del antiguo ejército real neerlando-
indonesio (KNIL) en Java ............... . 

Carta del 29 de octubre de 1950, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante permanente de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas en las Naciones 
Unidas 

Carla del 30 de octubre de 1950, dirigida al Pre
sidente de la Asamblea General por el Presi
dente del Consejo de Seguridad 

Cablegrama del 28 de octubre de 1950, dirigido 
al Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Gobierno Popular Cen
tral de la República Popular de China, para 
ser transmitido al Presidente del Consejo de 
Seguridad, y relativo a una supuesta viola-
ción del espacio aéreo de China ........... . 

Nota del 30 de octubre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite nueve comunicados del Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 
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3 noviembre 1950 
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6 noviembre 1950 

6 noviembre 1950 
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Nota del 31 de octubre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite tres comunicados del Comandante Su
premo del J\lando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 1° de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corca 

Nota del 2 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretarlo General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le transmite 
un comunicado del Comandante Supremo del 
::'llando Unifica.do de las Naciones Unidas en 
Corca 

Nota del 3 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le transmite 
un comunicado del Comandante Supremo d el 
:!\!ando Unificado de las Naciones Unidas en 
Corca 

Página 

Nota del 3 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, para transmitirle, 
de conformidad con la resolución aprobada 
por el Consejo de Seguridad el 7 de julio de 
1950 (S/1588), el séptimo Informe del Mando 
de las Naciones Unidas en Corea . . . . . . . . . . . 160 

Nota del 6 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mi tc, de conformidad con la resolución apro
bada el 7 de julio de 1950 por el Consejo de 
Seguridad (S/1588), un informe especial del 
Mando de las Naciones Unidas en Corea, 
fechado el 5 de noviembre de 1950. 

Nota del 6 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el r epresentante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, para transmitirle, 
de conformidad con la resolución aprobada 
por el Consejo de Seguridad el 7 de julio de 
1950 (S/1588), el octavo informe del Mando de 
las Naciones Unidas en Corea .......•..... 

Carta del 6 de noviembre de 1950, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante permanente de los Estados 
Unidos de América en las Naciones Unidas, 
relativa al cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea . ........ . ....•..... . • • • • · • 
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7 noviembre 1950 
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Titulo 

Nota del 6 de noviembre de 1950, d.irigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite nueve comunicados del Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de Segu
ridad y sobre el estado en que se encuentra 
dicho examen 

8 noviembre 1950 Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
proyecto de resolución presentado eu la 
519a. sesión del Consejo de Seguridad cele
brada el 8 de noviembre de 1950, relativo al 
cargo de agresión contra la República de 
Corea 

8 noviembre 1950 Reino Unido: enmienda al proyecto de resolu-
ción de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (S/1889) presentado en la 519a. se
sión del Consejo de Seguridad celebrada el 
8 de noviembre de 1950, r elativo al cargo de 
agresión contra la República de Corea 

8 noviembre 1950 Nota del 7. de noviembre de 1950, dirigida al 

8 noviembre 1950 

9 noviembre 1950 

10 noviembre 1950 

10 noviembre 1950 

Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que Je transmite 
tres comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 

Resolución aprobada en la 520a. sesión del 
Consejo de Seguridad celebrada el 8 de noviem
bre de 1950, relativa al cargo de agresión 
contra la República de Corea 

Nota del 8 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, por la que le transmite 
dos comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 

Cuba, E cuador, Estados Unidos de América, 
Francia, Noruega y Reino Unido: proyecto 
conjunto de resolución 

Nota del 9 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en Jas Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

201 

Página 
Observaciones 
y referencias 

a otras fuentes 

No examinada 

Documento mimeografiado 
únicamente 

Reproducido en el acta de la 
519a. sesión 

lbid. 

No examinada 

Idéntico al texto del docu
mento S/1890 

No examinada 

Reproducido en el acta de la 
520a. sesión 

No examinada 



Signatura 
de los 

documentos 
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10 noviembre 1950 
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13 noviembre 1050 

13 noviembre 1950 

14 noviembre 1950 

15 noviembre 1950 

15 noviembre 1950 

Tllulo 

Carta del 2 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el l\linlstro de Rela
ciones Exteriores de Etiopía, en respuesta al 
cablegrama del Secretario General del 14 de 
julio de 1950 (S/1619), relativo a las resolu
ciones aprobadas por el Consejo de Seguridad 
el 25 de junio, el 27 de junio y el 7 de julio de 
1050 (S/1501, S/1511 y S/1588) . ...... ... . . 

Nota del 10 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite un comunicado del Comandante Supre
mo del l\lando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corca 

Cablegrama del 8 de noviembre de 1950, diri
gido al Ministro de Relaciones Exteriores del 
Gobierno Popular Central de la República 
Popular de China por el Secretario Gene
ral, y cablegrama de respuesta del 11 de 
noviembre de 1950, dirigido al Secretarlo 
General para ser transmitido al Presidente 
del Consejo de Seguridad, en relación con la 
resolución aprobada por el Consejo en su 
520a. sesión celebrada el 8 de noviembre de 
1950 (S/1892) ................•..•....... 

Estados Unidos de América, Francia y Reino 
Unido: proyecto conjunto de resolución pre
sentado en la 522a. sesión del Consejo de Segu
ridad, celebrada el 13 de noviembre de 1950, 
relativo a la cuestión de Palestina 

Israel: proyecto de resolución presentado a la 
522a. sesión del Consejo de Seguridad cele
brada el 13 de noviembre de 1950, relativo a 
la cuestión de Palestina 

Nota del 13 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite 10 comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Carta del 14 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas en las Naciones Unidas, para 
transmitirle una declaración del representante 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República Popular de China, fechada el 
11 de noviembre de 1950 •......... • ....• 

Nota del 14 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite tres comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 
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S/1904 

S/1905 

S/1906 
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14 noviembre 1950 

16 ·noviembre 1950 

16 noviembre 1950 

S/1907 (con la 17 noviembre 1950 
incorp. del 
S/1907 /Corr.1) 

S/1908 17 noviembre 1950 

S/1909 21 noviembre 1950 

S/1910 20 noviembre 1950 

S/1911 21 noviembre 1950 

S/1912 21 noviembre 1950 

S/1913 27 noviembre 1950 

Título 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Carta del 10 de noviembre de 1950, dirigida al 
· Presidente del Consejo de Seguridad por el 

Secretario General, con la que le transmite el 
texto de las resoluciones llamadas "Unión 
pro Paz", aprobadas por la Asamblea General 
en su 302a. sesión plenaria celebrada el 3 de 
noviembre de 1950 

Nota del 15 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas·en Corea 

Resolución aprobada por el Consejo de Seguridad 
en su 524a. sesión, celebrada el 17 de noviembre 
de 1950, relativa a la cuestión de Palestina ... 

Nota del 16 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Informe dirigido al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Secretario General, relativo 
a las credenciales del representante suplente 
de la India en el Consejo de Seguridad 

Nota del 17 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 20 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite nueve comunicados del Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Nota del 22 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite tres comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 
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Página 

172 

Observaciones 
y re/ erencias 

a otras fuentes 

Documento mimeografiado 
únicamente 

Documentos Oficiales de la Asam
blea General, quinto periodo 
de sesiones, Resolución 377 (V) 

No examinada 

No examinada 

Documento mimeografiado 
únicamente 

No examinada 

Jdem 

Documento mimeografiado 
únicamente 

No examinada 



Signatura 
de los 

documentos 

S/l!lJ.l 

S/l!ll5 

S/l!llG 

S/l!ll7 

S/l!ll8 

S/1919 

S/1920 

S/1921 

S/1922 

Fecha 

27 noviembre 1950 

27 noviembre 1950 

28 noviembre 1!)50 

28 noviembre 1950 

28 noviembre 1950 

29 noviembre 1950 

30 noviembre 1950 

30 noviembre 1950 

30 noviembre 1950 

Titulo 

Nota del 24 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite seis comunicados del Comandante Supre
mo del l\lando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Informe dirigido al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Secretario General, relativo 
a las credenciales del representante especial 
de la República Popular de China en el Consejo 
de Seguridad 

Nota del 27 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite diez comunicados del Comandante Supre
mo del l\lando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Cablegrama del 27 de noviembre de 1950, diri
gido al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República Popular Democrática de Corea, 
relativo al cargo de agresión contra la Repú
blica de Corca 

Nota del 28 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite cuatro comunicados del Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 29 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite tres comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Gobierno Popular Central de la República de 
China: proyecto de resolución sometido a la 
527a. sesión del Consejo de Seguridad cele
brada el 28 de noviembre de 1950, y patro
cinado por el representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas en la 528a. se
sión del 29 de noviembre de 1950 

Carta del 25 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de China en las Naciones Unidas, 
relativa al documento S/1867 
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Página 
Observaciones 
y referencias 

a otras fuentes 

No examinada 

Documento mimeografiado 
únicamente 

No examinada 

Documento mimeografiado 
únicamente 

Reproducido en el acta de la 
508a. sesión 

No examinada 

No examinada 

Reproducido en el acta de la 
530a. sesión 

No examinada 



Signatura 
de los 

documentos 

S/1923 

S/1924 

S/1925 

S/1926 

S/1927 

S/1928 

S/1929 

S/1930 

Fecha Titulo 

30 noviembre 1950 Carta del 29 de noviembre de 1950, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante permanente de la Unión de 
'Repúblicas Socialistas Soviéticas en las Nacio
nes Unidas, con la que le transmite un telegra
ma enviado por organizaciones coreanas en 
los Estados Unidos de América 

1° diciembre 1950 Nota del 30 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite tres comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

1 ° diciembre 1950 Nota del 30 de noviembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por la delegación perma
nente de Cuba en las Naciones Unidas, en 
respuesta al telegrama del Secretario General 
del 14 de julio de 1950 (S/1619), relativo a las 
resoluciones aprobadas por el Consejo de 
Seguridad el 25 y el 27 de junio y el 7 de julio 
de 1950 (S/1501, S/1511 y S/1588) . ........ • 

4 diciembre 1950 Nota del 1° de diciembre de 1950, dirigida al 

5 diciembre 1950 

5 diciembre 1950 

6 diciembre 1950 

7 diciembre 1950 

Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos d e América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 4 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretarlo General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite nueve comunicados del Comandante 
Supremo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de Segu
ridad y sobre el estado en que se encuentra 
dicho examen 

Nota del 5 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América en 
las Naciones Unidas, con la que le transmite 
tres comunicados del Comandante Supremo 
del Mando Unificado de las Naciones Unidas 
en Corea 

Carta del 30 de noviembre ele 1950, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Secretario General, con la que le transmite 
una resolución de la Asamblea General titu
lada "Deberes de los Estados en caso de rup
tul'a de hostilidades" 
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Página 

173 

Observaciones 
y re/ erencias 

a otras fu entes 

No examinada 

l dem 

No examinada 

Jdem 

Documento mimeografiado 
únicamente 

No examinada 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, quinto 
periodo de sesiones, Resolu
ción No. 378 (V ) 



Signatura 
de los 

documentos 

S/1931 

S/1932 

S/1933 

S/193-l 

S/1935 

S/1936 

S/1937 

S/1938 

S/1939 

Fecha 

7 diciembre 1950 

8 diciembre 1950 

8 diciembre 1950 

8 diciembre 1950 

8 diciembre 1950 

11 diciembre 1950 

11 diciembre 1950 

12 diciembre 1950 

12 diciembre 1950 

Titulo 

Nota del 6 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
m:rnente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans• 
mite tres comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Carta del 5 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de la Unión de Repúblicas Socialis• 
tas Soviéticas en las Naciones Unidas, con la 
que le transmite un telegrama de la Federa
ción Democrática Internacional de Mujeres 

Lista de personas para constituir comisiones ele 
investigación o de conciliación, establecida 
de conformidad con la resolución 268 D (111), 
aprobada por la Asamblea General el 28 de 
abril de 1949 

Cablegrama del 7 de diciembre de 1950, dirigido 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
.Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú
blica Popular Democrática de Corea, relativo 
al cargo de agresión contra la República de 
Corca ......................... .•. ... . ... 

Nota del 8 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite tres comunicados del Comandante Supre
mo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Carta del 6 de diciembre de 1950, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Secretario General, con la que le transmite el 
texto de una resolución aprobada por la Asam• 
blea General, relativa a la admisión de nuevos 
J\Iiembros 

Breve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Nota del 11 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite ocho comunicados del Comandante Su
premo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 7 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per• 
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Su• 
premo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 
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Página 

174 

Observaciones 
y referencias 

a otras fuentes 

No examinada 

ldem 

Idem 

No examinada 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, quinto 
periodo de sesiones, Resolu
ción No. 495 (V) 

Documento mimeografiado 
únicamente 

No examinada 

Idem 



Signatura Observaciones 
de los Fecha 

documentos 
Tllulo Página y referencias 

a otras fu entes 

S/1940 13 diciembre 1950 Nota del 12 de diciembre de 1950, dirigida al No examinada 
Secretario General por el representante pcr-
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans-
mite tres comunicados del Comandante Su-
premo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

S/1941 14 diciembre 1950 Nota del 13 de diciembre de 1950, dirigida al ldem 
Secretario General por el representante per-
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans-
mite tres comunicados del Comandante Su-
premo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

S/1942 14 diciembre 1950 Carta del 14 de diciembre de 1950, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Rela-
ciones con el Commonweallh del Gobierno del 
Pakistán, sobre la cuestión India-Pakistán ... 175 

S/1943 15 diciembre 1950 Informe dirigido al Presidente del Consejo de Documento mimeografiado 
Seguridad por el Secretario General, r elativo únicamente 
a las credenciales del representante de Yugo-
eslavia en el Consejo de Seguridad 

S/1944 15 diciembre 1950 Nota del 14 de diciembre de 1950, dirigida al No examinada 
Secretario General por el representante per-
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans-
mite tres comunicados del Comandante Su-
premo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

S/1945 19 diciembre 1950 Nota del 15 de diciembre de 1950, dirigida al ldem 

Secretario General por el representante per-
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans-
mite tres comunicados del Comandante Su-
premo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

S/1946 19 diciembre 1950 Nota del 18 de diciembre de 1950, dirigida al ldem 
Secretario General por el representante per-
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans-
mite nueve comunicados del Comandante Su-
premo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

S/1947 19 diciembre 1950 Carta del 16 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per-
manente de la Unión de Repúblicas Socialis-
tas Soviéticas, con la que le transmite una 
declaración del Ministro de Relaciones Exte-
riores de la República Popular Democrática 
de Corea . ...... , ................... •. ... 175 

S/1948 19 diciembre 1950 Carta del 12 de diciembre de 1950, dirigida al Documentos Oficiales de la 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Asamblea General, quinto 

Secretario General, con la que transmite una periodo de sesiones, Resolu-

resolución de la Asamblea General titulada ción No. 494 (V) 

"Desarrollo de un programa de 20 años des-
tinado a alcanzar la paz por intermedio de las 
Naciones Unidas". 
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Signatura 
de los 

<iocumentos 

S/19-19 

S/1950 

S/1951 

S/1952 

S/19~,3 

S/195-1 

S/1955 

S/1956 

S/1957 

Fecha 

19 diciembre 1950 

19 diciembre 1950 

21 diciembre 1950 

27 diciembre 1950 

28 diciembre 1950 

28 diciembre 1950 

28 diciembre 1950 

28 diciembre 1950 

27 diciembre 1950 

Titulo 

Nota del 19 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
m:mente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Su
premo del l\Iando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Dreve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Nota del 20 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite cuatro comunicados del Comandante 
Supremo del ?.!ando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corca 

Ilreve exposición del Secretario General sobre 
las cuestiones que examina el Consejo de 
Seguridad y sobre el estado en que se encuen
tra dicho examen 

Nota del 27 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite, de conformidad con la resolución apro
bada por el Consejo de Seguridad el 7 de julio 
de 1950 (S/1588), los informes noveno y 
décimo del l\Iando de las Naciones Unidas en 

Página 

Corea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176 

Nota del 22 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite tres comunicados del Comandante Su
premo del l\Iando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 26 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Est ados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite nueve comunicados del Comandante Su
premo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 27 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Naciones Unidas, con la que le trans
mite dos comunicados del Comandante Su
premo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 

Nota del 21 de diciembre de 1950, dirigida al 
Secretario General por el representante per
manente de los Estados Unidos de América 
en las Na ciones Unidas, con la que le trans
mite tres comunicados del Comandante Su
premo del Mando Unificado de las Naciones 
Unidas en Corea 
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Observaciones 
y referencias 

a otras fu entes 

No examinada 

Documento mimeografiado 
únicamente 

No examinada 

Documento mimeografiado 
únicamente 

No examinada 

ldem 

ldem 

ldem 
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